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Sistema Filosófico de Wronski 

DISCURSO 

Académico de apertura del año universitario de 1895, 
leido por el Dr. D. Federico Villareal, Cate
drático de la Facultad de Ciencias. 

1 ONRADO por el Sr. Rector para pronunciar las 
frases cien0ficas con que debe ins~alarse, en~~ 

, presente ano, la enseñanza supenor en la pn
mera Universidad de la República, me voy á ocu
par de un sistema filosófico, que n1ediante una ley 
general, no solamente investiga y resuelve los al
tos problemas de la Filosofía, sino que exp lica to
dos los acontecimientos que consigna la Historia y 
establece á priori los primeros principios de que 
parten las ciencias para su desarrollo posterior. 

.El prospecto que formul ó e l autor de esta im
porta nte Reforma filosófica contiene cuatro par
tes, cuyo resumen es el sig ui ente: 
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En la primera parte, que ~ abraza los Prelt'mz·na
res, se fijan los principios fundamentales de la Me
tafísica, Arquitectónica y Metodología de la Fi
losofía, que estableció por simple comparación 
con la Filosofía de las Matemáticas. 

En la segunda parte enti·ó en el desa:-rollo ab· 
soluto de la humanidad 6 sea la Filosofía deL: lzis
toria, que es una exploración concreta en las tres 
eras que constituyen los siete periodos, que pres
cribe la ley del progreso: la era de los cuatro pri
meros periodos contiene los cuatro fines relativos, 
que son el bienestar corporal y e~piritual como 
positivos ó principales, la seguridad y moralidad 
pr1blicas como negativos ó accesorios; después 
considera la era que abraza el periodo de los fine.<; 
transitivos, que tienen por carácter la validez ab
soluta, uno de la certidumbre del saber humano, 
otro de la creencia religiosa, que forman los dós 
partidos opuestos de la actualidad; finalmente 
predice la era que contendrá dos periodos en que 
se verificarán los fines absolutos, que son la ver
dad y el bien absoluto. 

En la tercera parte del prospecto se ocupó del 
conocimiento del mundo ó sea la Filosofía cremd. 
tica, que es una exploración abstracta, indepen
diente de los progresos materiales de la humani
dad, abraza: un ramo especulatt"vo, que busca la 
verdad desde un simple hecho individual hasta la 
verdad absoluta, es la Fi;osofia especulatzva,' con
t iene dos órdenes progresivos uno corresponde á 
los cinco primeros periodos hasta la reuni6n del 
realismo con el idealismo, otro corresponde a 1 
sexto periodo hasta el cumplimiento de la verdad 
absoluta; en seguida otro ramo prdctz.co, que in. 
vestiga el bien desde una simple satisfacción física 
hasta el bien absoluto, es la Filosofzá prdctz"ca, con
tiene dos órdenes progresivos, uno corresponde 
á los cinco primeros periodos hasta la reunión 
del bien temporal qon el espiritual, otro corres-
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ponde al. sexto periodo hasta el cumpliínien to ft
nal del bien absoluto; finalmente trata de la reu
nión sistemática, cuyo objeto especial es la finali
dad: una subjetiva, que es el orden, forma la Fi
losofia teleológica; obra objetiva, qu e es lo bello, 
forma la Fzlosofia estética y la identidad sistemáti
ca de la verdad con el bien, que constituye e l 
Mundo, del que se ocupa la Cosmología 

En la cuarta parte del prospecto, que forma la 
Filosofía de la filosofía, investiga los once atribu
tos, que constituyen la esencia del absol uto, tales 
como se producen por sí mismos, según su propia 
ley de creación; después trata especi alm ente del 
saber creador, que es uno de esos atributos esen
ciales, el que por su varz·abilz'dad absoluta puede 
únicamente reglar la reforma definitiva de la filo· 
soHa y en fin se ocupa especialmente del ser crea
do, que es también uno de aquellos:atributos esen
cia les, el que á su vez por su fijeza absoluta puede 
sólo reglar la reforma definitiva .de las ciencias. 

Como no es posible encerrar en los límites e>
trechos de un discurso las inmensas deducciones 
de estos principios filosóficos, que su autor llamó 
Filosofia absoluta 6 el Saber supremo me limitaré 
primeramente á la exposición de esa ley general 

' 6 sea la ley de crtaÚó7Z de toda realidad y en se
g uida la aplicaré á las partes qu e constituyen la 
Filosofia t/e una ámcia, de man era que tanto la 
primera como la cuarta parte del prospecto ci
t~do quedarán expuestas en la presente dise~ta
ción. 
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Comunmente se dice: que la Filosofía tiene por . 
objeto descubrir los principios primeros de las 
ciencias, no hay duda que toda ciencia debe par
tir de ciertos principios, los que se establecen, á 
lo menos provisoriamente, por repetidas expe
riencias, que se agrupan en una ley, se reunen va
rias de estas leyes en otra más general y así suce
sivamente, tal es el método científico de la actua
lidad, en que cada ramo del saber humano parte 
de uno ó de varios principios; así la Astronomía, 
por ejemplo, tiene la ley de la gravitación univer
sal; la Mecánica admite tres leyes: la de inercia, 
la de acción y reacción, y la de independencia de 
electos; pero, por una parte: ¿Estos principios en 
que se ha detenido la generalización son verdade
ramente los primeros de que debe partir ese ra
mo científico? ¿El número de estas leyes primor· 
diales no está sujeto á ninguna determinación, de 
manera que unas ciencias tienen uno, otras dos , 
tres ó más principios primeros? He allí el proble
ma que debe resolver la verdadera Filosofía y re· 
suelta esta importante cuestión, la misma ciencia 
fundamental debe establecer á priori la ley ó le
yes supremas de cada ciencia. 

Por otra parte: ¿alguno de los sistemas filosófi
cos, que actualmente se exponen en las universida· 
des resuelven estos importantes problemas? ¿Es po
sible quP. ignorando los desarrollos principales á 
que han llegado las ciencias, se puedan ocupar de 
estas altas investigaciones? La contestación es su
mamente clara, lo que algunos llaman Fi!osoHa es 
u n conjunto de pensamientos rapsódicos repeti -
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dos inconcientemente y sin utilidad ninguna, prin
cipian diciendo, que la Filosofía debe estabiecer 
los principids primeros y concluyen sin formular 
ninguno, ya el autor del sistema que vamos á ex
poner, decía en 1845 en su autobiografía: "no se 
trata de reproducir las vagas consideraciones ge
nerales, que los filósofos han tentado de producir 
como leyes fundamentales de las ciencias y que, 
en esa generalidad inde~erminada, no podrían 
realmente recibir ninguna aplicación que les fue. 
se útil, tales son, por ejemplo, las pretendidas le
'yes fundamentales que Hegel quería dar á las 
ciencias sin conoéer estas". 

Además, es preciso conocer las leyes de la lógi
ca, por ejemplo, se sabe, que si no hay error en 
el razonamiento, cuando las premisas son verda
deras, la consecuencia también lo es; pero puede 
ser la consecuencia verdadera siendo las premi
sas falsas por consiguiente, el método empírz'co ó 
experz'mmtal, que de los !tecitos pasa á las leyes es 
un procedimiento regresz'vo, muy bueno para los 
primeros adelantos de una ciencia; pero esas leyes 
sólo serán problemáticas desde que su punto de 
partida es contingente, y admitiendo los hechos co
mo consecuencias exactas, las leyes que son las 
premisas pueden ser falsas, por ejemplo, el prin. 
cipio de la emisión de la luz, propuesto por New
ton en la Optica; solamente se pueden establecer 
principios generales para todas las ciencias por el 
método trascendental 6 racional, que parte de. leyes 
que se fundan en algo que es necesm·io y siguien
do un procedimiento progresivo se baja de premi
sas verdaderas, que son las leyes, á consecuencias 
exactas, que son los !techos; aunque es verdad, que 
pueden no existir en la naturaleza, por ejemplo, 
son rigurosos los teoremas: que los tres ángulos 
de un triángulo valen dos rectos en la Geometría 
de Euclides, menos que dos rectos en la Geome
tría de Lowatc.hewski y más que dos rectos en la 
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Geometría de Riemann, que parten respectiva· 
ment'e de los 7JOstulados de que por un punto sólo 
se puede trazar una paralela á otra recta, ningu
na, 6 bien infinidad de paralelas, sin que haya 
contradicción particular en cada una de estas 
Geometrías. 

Como otra aplicación del principio citado de 
lógica, diremos: que si se entiende por andlisis 
partir de la proposición dada y sacar consecuen. 
cias sucesi\·as hasta llegar á una verdadera, esto 
no indica que sea exacta' la inicial, como lo ejecu. 
taba Euclides; pero si el análisis consiste en tomar 
la proposición como c-onsecuencia y buscar la 
premisa, ascendiendo de esta manera hasta en
contrar una verdadera, entonces la inicial tam
bién lo es, como procedia Duhamel. Del mismo 
modo, si la I!Íntesis se ejecuta eligiendo una pro
posición verdadera y se van sacando consecuen
cias hasta encontrar la propuesta, el procedimien
t (J) es bueno; pero si el punto de partida es verda. 
clero y se van buscando premisas hasta hallar la 
proposición dada, esta puede ser falsa. es necesa. 
rio, J?IJCS, en el análisis ascender y en la síntesis 
haictr en los razonamientos, lo que no debe con
fundirse, t ra tándose de un ser, como sucede en la 
QuÍt:nica en que el análisis ba;'a del todo á las 
partes. 

Toda ciencia tiene por objeto deducir de una 
reahdad la formación de un sistema de realidades 
:oecundarias, si la creación de estas obedece á una 
ley general, es indiscutible, que esta ley puede 
deducirse de cualquiera ciencia, con tal que esté 
suficientemente adelantada para contener la ma
yor parte de las realidades secundarias, tal fué el 
procedimiento que siguió el autor sacando la ley 
de creación del desarrollo que ofrecen las inves
tigaciones matemáticas; pero también se puede 
d educir esta ley á priori partiendo de la esencia 
del absoluto, como lo verificó el mismo autor en 
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su notable estudio sobre la autogenia de la reali
dad. Con esta admirable ley de creación y par" 
tiendo de las últimas realidades dadas por h ex
periencia y formando sistemas sobre sistemas lle
gó á la esencia del absoluto en su dbra titulada 
.En~iclopedia absoluta, que también llamó Autotesia 
del mundo ó su establecimiento propio, que es el 
objeto especial de la Filosofía cremátiea. Del mis
mo modo, mediante la misma ley de creación y 
partiendo del absoluto, fué deduciend o todas las 
realidades actuales y descubriendo otras nuevcrs 

. en su tratado sobre el Saber Supremo que llamó 
también Autogenia de la realidad ó su generación 
expontánea, que es el objeto de la Filosof ía aeremá
tiea; de manera, que por una parte, este estableci
miento propio del mundo que es procedin}iento 
regresivo y por otra parte, esta ,generación expon
tánea de la realidad, que al contrario es un proce
dimiento p1·ogresivo, forman los dos objetos princi
pales de la Filosofía, así la esencia de lo abso
luto, ese principio incondicional de las cosas, es 
el ideal del saber supremo, siendo la ley de ereaei6n 
la determinación propia de aquella esencia. 

Como toda ciencia debe crear un sistema de 
,realidades, esta c.reación puede . ser individual pa
'ra cada una de dichas realidades ó bien universal 
para todas ellas, de allí la división de toda cien
cia en dos partes: la primera, que es la teoría, cons
tituye el desarrollo teórico Ó autotético de la rea
lidad, que es el objeto de la ciencia y la segunda 
que es la termia, constituye el desarrollo técnico ó 
autogenético de esa misma realidad . Esta distin
ción de la teoría y de la tecni ~, deducida hace 
más de ochenta años, la conocen mu y pocos hom
bres científicos, es debida únicamente al au tor de 
este sistema filosófico y no debe confundirse con 
la división conocida y vulgar de teoría y p1·áctica 
de una ciencia; he aquí las palabras del autor en 
su tratado de Máquinas á vapor: 



-8-

"Las leyes fundamentales puras que existen en 
el Universo en virtud de su creación primitiva, 
forman en cada ciencia, la teoría de ese orden de 
realidades y las modificaciones humanas de e~tas 
leyes fundamentales, que se introducen en el Uni
verso por nuestra propia razón para cumplir la 
creación primitiva, forman en la misma ciencia, 
la tecnia de ese mismo orden de realidades, estas 
pocas palabras bastan para que no se oponga la 
praccica á la teú1·ia, como se hace hoy ignorando 
la verdadera filosofía de las ciencias. la práctica 
como función del arte es opuesta, no solamente 
á la teoría, que es una parte de la ciencia, sino á 
.la ciencia toda entera, que abraza á mas de la teo
ría, el nuevo ramo que llamamos tecnia; además, 
la tecnia es propiamente la ciencia de la práctica, 
ó á lo menos la dirección científica del arte, sin 
la cual el arte permanece ciego é incapaz de nin
gún progreso metódico ni real". 

En toda realidad debe atenderse á su constitu
ción y á su comparación, es decir, que además de 
conocerse la generaci6n, que es el punto de vista 
t1·ascendental, debe estudiarse la relaci6n, que es el 
punto de vista l6gico; lo que en términos filosófi
cos se llama el contenido y la forma de la reali
dad; como ambos estudios deben hacerse, tanto 
en la teoría como en la tecnia, resultan las divi
siones principales de la ley de creación: C01zstitu
ción téorz·ca y técnica, ComparaÚÓ1Z téorz·ca y técnica. 
Además, cada una de estas cuatro partes se sub
divide, á su vez, en dos, que son: parte elemental 
en que se trata de cada uno de los elementos que 
constituyen la realidad, y parte sistematz"ca en que 
se agrupan esos mismos elementos; vamos á seña
lar las subdivisiones de cada una de estas ocho 
partes de que consta toda ciencia. 

En la parte elemental téorz"ca, tenemos e~ primer 
lugar, que los elementos son primitivos ló deriva
dos; en los primeros hay que distinguir el elemen-



-9-
to !undamental, que el autor llama ELEMENTO 
NEUTRO (E. N) porque neutraliza á los elementos 
primordiales 6 polares que son heterogéneos y 
son dos: ELEJVIENTO SABER Ó polo activo (E. A); 
ELEMENTO SER ó p0lo pasivo (E. P); en los segun
dos, es decir, en los elementos derivados ú orgá
nicos, hay que considerar los elementos derivados 
inmediatos ó distinto~. que se llaman universales 
y los elementos derivados mediatos ó transitivos, 
que son preludios de los sistemas, de manera que 
tenemos el UNIVERSAL ACTIVO (U. A) combinación 
del elemento neutro con el activo y el UNIVERSAL 
PASIVO (U. P) combinación del elemento neutro 
con el pasivo; en seguida el TRANSITlVo ACTIVO 
(T. A) ,que es el pasaje del universal activo al uni
versal pasivo y finalmente el TRANSITIVO PASivo 
(T. P) que es el tránsito en sentido inverso ó bien 
es el universal pasivo haciendo las veces de uni
versal activo. Indudablemente. que los elementos 
primitivos deben ser en corto número; mientras 
que los elementos derivados su número debe 
ser indefinido; pero entre estos solamente deben 
considerarse los que son necesarios y no los con
tingentes, siendo tres los primitivo~ el número de 
combinaciones dos á dos y de los tres, resultan 
ser cuatro; pero ya el elemento neutro es una 
unión de los dos primordiales, luego quedan úni
camente dos derivados que son la combinación 
respectiva de cada uno de ellos con el neutro y 
resultan los elementos universales, entre los cua
les hay una nueva combinación necesaria que 
constituye á los elementos transitivos, que ya pre-
ludian un sistema de elementos. 

En la parte sistemática te6rica, ha y que distinguir 
la diversidad de la identidad sistemática, resultan
do en el primer caso, que cuando los elementos 
son diversos, puede haber influencia parcial ó bien 
recíproca; así puede influir parcialmente el ele
mento PASIVO EN EL ACTIVO (P. m A.) Ó bien al 

A 2 
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contrario parcialmente el ACTIVO EN EL PASIVO 
(A. en P.); pero si la influencia es recíproca en 
ambos elementos resulta una armonía sistemática; 
que el autor llama CONCURSO FINAL (C. F). Ulti
mamente la identidad sistemática entre el univer
sa 1 a e ti vo y el u ni versal J.lasi vo, por medio del 
elemento neutro, forma el cumplimiento del siste
ma, que se denomina PARIDAD CORONAL (P. C.) 
Como los elementos primordial

1
es son heterogé

neos, únicamente pueden formar diversidad siste· 
mática y cuando la influencia es recíproca, esta 
unión solo puede verificarse admitiendo una fina
lidad que debe realizarse fuera del sistema, en rea
lidades de orden superior 6 inferior, pero nunca 
en el mismo sistema; mientras que la ídentidad 
sistemática se establece en los elementos deriva
dos universales mediante, el neutro que les ,es 
común , formando realidades que pertenecen al 
mismo orden. 

De manera, que la teoría de toda ciencia abraza 
once determinaciones, correspondiendo siete á la 
parte elemental, que se dicen los siete elementos de 
toda realidad y cuatro á la parte sistemática, que 
forman los cuatro sistemas posibles entre aquellos 
elementos. En la comparación teórica .se encuen
tran otras tantas formas, que convienen á cada 
una de las once realidades anteriormente creadas: 
tres formas son para los elementos primitivos, 
cuatro para los derivados y otros cuatro para los 
sistemas; estas relaciones pueden ser positivas 6 
bien negativas. 

La teoría 6 dutotesin es lo que hay de datos ó de 
indimdual en un sistema de realidades y por consi
guiente es el objeto inmediato de la cognición; 
mientras que la tecnia ó autogenia indica lo que es 
neceMrio hacer para el cumplimiento de un sistema 
de realidades por la introducción de la universalt:. 
dad, objeto mediato de la cognición por el interme
dio del fin ú objeto de dichas realidades. Ya he-
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mos dicho, que la tecnia se divide en coJtstitucióJt 
y comparaci6n técnicas: la primera trata de la gene
ración universal de las realidades, que es el punto 
de vista trascendental y la segunda de la relación 
universal de las mismas realidades, que es el pun
tó' de vista lógico. Pasemos pues á las subdivi
siones de estas partes. 

En la parte elemental de la constitu.~iún técnica no 
pueden considerarse elementos primitivos, desde 
que se trata de la generación unh·ersal y como los 
elementos derivados son cuatro resulta que tam
bién serán cuatro los instrumentos de universalidad. 
Para el cumplimiento genetico de los elementos 
derivados inmediatos ó distintos se tiene el INS
TRUMENTO UNIVERSAL SABER (l. U. A.) y el lNSTRU· 

MENTO UNIVERSAL SER (l. U. !:-'.); para el cumpli
miento genético de los elementos derivados me. 
diatos ó transitivos se tiene el INSTRUMENTO TRAN
tiiTIVO SABER (l. T. A.) y e[ INSTRUMENTO TRANSITIVO 

SER (1. T. P). Es preciso observar que los ciernen. 
tos derivados inmediatos son las bases de univer
salid ad, por este caracter se prestau á la genera
ción universal, derivándose de ellos los dos 
instrumentos universales técnicos; mientras que 
los transitivos de la parte teórica no son el origen 
de los instrumentos transitivos de la parte técYJÍ
ca, 8ino que estos últimos se originan por el trán
~it.o de un instrumento universal al otro. 

Lo mismo en la parte st"sümátz'ca de la coustitu. 
ci6n técnz'ca, desde que es universal no puede con
siderarse la influencia parcial de que hemos ha
blado en la teoría, sino únicamente la influencia 
recíproca y la identidad; de manera que solo son 
dos los procedimtentos sútemáticos universales: uno 
para el cumplimiento genético del concurso final 
por el postulado de la preformación primitiva ó 
de la armonía pre-establecida en los elementos 
heterogéneos que dá la probabildad de creaúótt, el 
autor la llama: RAZONES SUFICIENTES (R. S); y otro 
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para el cumplimiento genético de la pa'l'idad co'l'o 
na! por el ascenso ~ la identida? prin1i~iv~ 9e los 
elementos primordrales, es dec1r, al pnnc1p10 ab
soluto del sistema que da la universalidad de Jrea
cí6n y que el autor denomina: LEY SUPREMA (L. S.) 

La comparación técnica que se ocupa de la-rela
ción universal de las realidades, bajo el punto de 
vista lógico, comprende: en la parte elemental el 
cumplimiento de los elementos derivados ú orgá
nicos por medio de una regla universal de creaci6n 
para el establecimiento de las realidades, es decir, 
su generací6n ttníforme, lo que se llama CANON GE
NÉTICO (C. G); y en la parte sistemática se trata del 
obJeto de creación, es decir, de for mular y de resol
ver el problema, que abraza e l obJ'eto general de to
dos los problemas que comprende un sistema de 
realidades, tal es lo que se denomina el PROBLEMA 
UNIVERSA.L (P. U). 

De 'llOdo, que la tecnia abraza o.:::ho determina
ciones que son: cuatro instrumentos y dos proce
dimientos para las seis realidades de la constitu
ción u ni versal y solamente dos formas generales 
en la comparación, que son la regla general y el 
problema universal. Es preciso recordar, que ' 
una regla es la indicación de fa manera de proce. 
de r para obtener un objeto y solo conduce á una 
determinación particu lar de dicho objeto, la regla 
no, supone ninguna relación entr e la cosa obteni
da y la manera de obtenerla: mientras que la ley 
al contrario es la determinació n racional de un 
objeto, ó á lo menos una determinación que se 
supone serlo, de modo que solamente una ley 
puede servir de principio y no una regla; por lo 
demás; he aquí el cuadro de la ley de creación, 
que acabamos de exfl-oner: 
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Las proposiciones teóricas, propiamente dichas, 
deben calificarse generalmente con el nombre de 
teoremas; pero si se calificasen las proposiciones 
técnicas con .el nombre general de problemas, sería 
necesario disting uir aquellas, cuyo objeto es pu· 
ramente posible y su resolución tiene una certi- . 
dumbre problemática, que son los problemas extric
tamentc dichos; de aquellas, cuyo objeto es nece.~a
?'ÍO y su resolu ción tiene una certidumbre apodíc
tica, que son propiamente porismas y son las ver
daderas proposiciones técnicas de todo sistema 
científico 6 filosófico. ' 

Se nota en esta ley de creación de toda realidad: 
r.• que en el elemento neutro solamente se tiene 
una unión 6 una neutralización de las funciones 
respectivas de los dos elementos primordiales; 2.0 

que en el concurso fi nal se llega ya á un acuerdo 
ó á una armonía de esas funciones; 3-" que eit la 
paridad coronal se obtiene una 1·euni6n ó una iden
tificaci6n, es decir, una identidad sistemática de las 
mismas funcio nes; 4-0 en las razones suficientes se 
descubre ya la puformaci6n primitiva del uno por <;:l 
otro de los dos elementos primordiales, y 5-0 en la 
ley suprema se descubre completamente la iclenti
dadprzmitiva misma de aquellos elementos,de donde 
resulta que si bien la paridad coronal es la cúspi
de del sistema, la ley suprema es indudable · ~ente 
la que lo corona. 

También es necesario remarcar esencialmente, 
que de esta ley univer sal,que preside á la creación 
de todo sistema de realidades, resultan inmediata
mente tres leyes f undamentales: I.0 La !Gy S"\lprema, 
2.0 el concurso final, y 3.0 el problema universal; le
yes que const ituyen el trinomio gmétzú en cada 
sistema de realidades y cuya significación, según 
el autor de este sistema filosófico, e::. la siguiente: 

1.0 La LEY S UPRE MA, según. su nombre, debe ser 
la primera base de todo sistema de realidades 
creadas y, por consiguiente, la base fundamental 
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de todo edificio científico ó filosófico, que tenga 
por objeto á dicho sistema. Propiamente hablan
do, la ley suprema es, en todo ramo del saber hu
mano, el principio universal de verdad, el orígen 
de ese orden de realidades creadas, independien
temente de la influencia del hornbre y por tanto, 
acusa en todo sistema de realidades existentes, 
u na creación extraña al hombre, que consti Luye 
su Heterouomia. 

2. 0 Et PROBLE~irA UNIVERSAL, en todo sistema 
de realidades, resulta nec~sariamente de su ley su
prema, de ese primer principio de realidades de 
aquel sistema especial; perú como otra base nue
va y distinta sirve para fundar en cada sistema el 
conjunto de realidades no cumplidas en este or
den especial de creación. Como tal, este proble
ma universal forma, en cada ramo del saber hu
mano, el cumplimiento de la creación por el hom
bre, cumplimiento que, introduciendo en el uni
verso realidades nuevas ó no existentes, acusa la 
facultad crcatriz del hombre y por allí mismo, su 
alta vocación sobre l:l. tierra, facúltad que consti-

'-t u y e su A ut0110mia. 
3. 0 EL CONCURSO FINAL, cuyo origen parece mis

terioso, forma en cada sistema de realidades crea
das, una base invisible y ele cierto modo provi
dencial que sirve para establec-er ia armonía en 
este sistema de realidades, dando lugar á la pro
ducción de una unidad de acuerdo entre elemen
t0s heterogéneos, como son siempre los dos ele
mentos primordiales en todo sistema de realida
des. A¡;i este concurso fina! 6 teleológico forma, 
en cada ramo del saber humano, la corona de la 
creación, la obra sublime de la inteligencia del 
Creador, que bastaría sola, á defecto de toda ma
nifestación ele su expontaneidad absoluta, para 
descubrir y testifica.r su santa existencicr, es decir, 
la ra.·ionalidad de la creación. 

Como ejemplo de esta ley ele creación vamos á 
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reproducir los problemas particulares de la Filn
SOJÍa acremátic,;, cuyo objeto es la AUTOGENJA DE 
LA REALIDAD, siguiendo en todo al autor de este 
sistema ftlosófico, esta autogenia se divide indis
cutiblemente en dos partes: AUTOGENIA de Dros, 
que es la g-eneración propia de la esencia del abso
luto y la AUTOGENIA DEL UNIVERSO, que es la ge
neración propia de la realidad del absoluto, esta 
última ge11eraci6n se subdivide á su vez en AUTO
GENIA DE LA EXISTENCIA, que es la generación de 
la razón creatriz y en AUTOGENIA DE LA ACCION, 
que es la generación de la obru. creada. Se obser
va aquí mismo en estas altas concepciones la in
fluencia ele la ley ele creación, porque se nota el 
elemento fundamental, el elemento saber y el ele
mento ser, representados en los tres cuadros si
guientes, deducidos mediante esa misma ley, los 
que extractamos del tomo II de la Reforma absol·a
ta del sflber lmrnano (págs. 523 y siguientes). · 

ORDEN 1 

CREACIÓN PROPIA DE DTOS 

!-Teoría 6 Autotesz·a; lo que hay de datos en la 
Esencia íntima del Archi-Absoluto para estable
cer la creación de la Divinidad. , 

A-Contenido 6 Constitución di vi na . 
a-Parte elemental- ELEMENTOS DE LA DTVINl· ' 

DAD (en número de siete). 
a" - Elementos primitivos. 
a•ü- Elemento fundamental6 neut1·o (E. N.); la 

Esencia ínt:ma del Archi-Absoluto ó del Incleci
bhi=X (I) 
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b11 ' - Elementos primordiales ó polares. 
a"· - Autogmia ó producción propia; elemento 

de la Co1tcieuúa (E. A)= VERBO (II) 
b"' - A~ttotesia ó establecimiento propio; ele

mento de la No-Conáencia ( E. P.) = ABSOLUTO 
(lli). 

b" - Eiementos derivados ú m·gánicos. 
a"'- Elementos derivados inmediatos ó distintos. 
a 11' - Autogenia combinada con la Esencia ínti-

ma del Indecible (U. A.)=LIBERTAD (indefinida ; 
(IV). 

b"' - Autotesia combinada con la Esencia íntima 
del Indecible (U. P.)=NECESIDAD (indetini.da) (V.) 

unr -Elementos derivados mediatos ó transitivos. 
a'v __ Transición de la Libertad á la Necesidad; Li

bertad haciendo función de N ecesidé,d (T. A.)= 
LEY DE CREACIÓN (VI) 

u'v- Transición de la Nec¿s·idad á la Libertad; N e
ccsidad haciendo función de Libe.rtad (T . P)=LEY 
DEL PROGRESO (VII) ' 

b-Parte sistemátícx =SisTEMAS DS LA DrviNI
DAD (en número de cuatro). 

a"-Diversidad en la reunión sistemática de la 
Antogenía y de la Autotesia. 

a"'-lnflueucia pa1·cial. , 
a"'-Influencia de la Autotesz'a en la Autogenia; 

principio del Ser (P. en A.) =INDIVIDUALIDAD (1). 
b'"-lnfluencia de la Autogenia en la Autotesia; 

principio del Saber (A. en P.)= UNIVERSALIDAD 
(II). 

b111 -lnfluencia recíproca de los elementos pri
mordiales; armonia sistemática entre la Autogenia 
y la Autotesia por su concurso teleológico en la 
creación de Dios; principio de l Espb-itu (C. F) = 
DUALIDAD (lll). 

b"- Identidad final en la reunión sistemática 
de los dos e lementos derivados _distintos, de la 
Libertad y de la Necesidad, por medio del elemen
to fundamental que les es común, es decir, por la 
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m c6gnita X, por la Esencia íntima del Indecib1e, 
p rincipio de la Potencialidad (P. C.)-Dros (IV). 

B-Forma 6 r e lac~·6n diYina. 
a-En la parte elemental de la constitución di

vina. 
an-Para los ·elementos primitivos de la Divini-

dad. · 
am-Para el elemento fundamental; forma de la 

incógnita X, es decir, forma de la Esencia íntima 
del Indecible-Y. 

bm -Para los elementos primordiales. 
a1v-Forma del Verbo; independencia de toda 

condición previa; hiperlogismo - VIRTUALIDAD 
CREATRIZ. 

b1v-Forma del Absoluto; conexión del principio 
con la consecuencia; logismo-RACIONALlDAD DE· 
TERMINATRIZ. 

bu-Para los elementos derivados ú orgánicos de 
!a Divinidad. · 

am -Inmediatos ó distintos. 
a1•-Forma de la Libértad (indefinida)-CREA· 

:CIÓN. 
b1•-Forma de la Necesidad (indefinida)--EvoLU

ClON. 
brn-Mediatos ó transitivos. 
a1•-Forma de la Ley de Oreaci6n-MEDIO (de lu 

Creación) . 
b1v-Forma de la Ley del Progreso- OBJETO (de la 

Evolución). 
b-En, la parte sistemática de la constitución di

vina. 
an-En la diversidad sistemática. 
am-Por la influencia parcial de los elementos 

primordiales, del Verbo y del Absoluto. 
aiV-Forma de la Indzvidualidad-PERSONALIDAD; 

principio del sistema de Politeísmo. 
b1v-Forma de la Universalidad- COMUNIDAD; · 

principio del sistema de Panteísmo. 
bm-Por la influencia recíproca de los elementos 

A 3 
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primordiales, del Verbo y del Abl'oluto; forma de 
la Dualidad- VERDAD; principio del sistema de 
Duali3mo. 

b11 -En la identiftcaci6n final de los dos elemento& 
distinlos, de la Libertad con la Necesidad; forma de 
la Divinidad-REALIDAD; principio del Monoteísmo. 

II Teenia ó Autogenia; lo que es necesario hacer 
en la esencia íntima del Archi-Absoluto para cum
plir la creación de la Divinidad. 

A.-En el contenido y en la eonstituci6n divina. 
a-En la parte elemental de esta constitución. 
a11 -Para los elementos inmediatos 6 distintos. 
aw -Cumplimiento de la Libertad; autogema ere. 

mática que constituye la Libertad definida [l. U. A] 
-RAZÓ::-<. 

b111 - Cumplimiento de la Necesidad; autotesia 
cremátü:a que constituye la Necesidaddefinid.J (l. U. 
P.)= DESTINO. 

b11 - Para los elementos mtdt"atos ó transt"tivos. 
am- Cumplimiento de la Ley de creadón [1. T. 

A.J=CREACIÓN INDIVIDUAL (definida). 
bm- Cumplimiento de la Lty del Progreso (l. T. 

P.):;= DESTINACIÓN ESPECIAL (definida). 
b-En la parte sistemática de esta misma consti

tución. 
a11 - Para el cumplimiento de la armonía pre· 

establecida ó de la preformación prt"müiva en los dos 
elementos primordiales, en el Absoluto y en el Ver
bo, preformación que ofrece las razones suficientes 
para el desarrollo cumplido de la Dualidad 6 del 
princitn"o del Espíritu por la mantfestadon dz"vina en 
el mundo cremático. 

{R. S.)== INFLUENCIA INMEDIATA DE DIOS. 
b11 - Para el cumplimiento de la z"dentidadfinal 

en los dos elementos distintos, en la Libertad y en 
la Necesidad por la ascensión á la identidad prt"müi
va de los dos eiementos primordiales; identidad 
primitiva que ofrece el cumplimiento de la Di1't.ni
dad como ley suprema de la exist-encia d e Dios; hi-
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p ostasiJ del Archi-Absoluto ó del Indecible (L.S.) 
= z. 

B-En la forma ó en la reladon divina. 
a-En la parte elemental de esta relación; cum. 

plimiento de !,os elementos derivados ú orgánicos 
en la Divinidad, en vista de la uniformt'dad en la 
acción d~vina, como regla ó canon genético del de
sarrollo de la Divinidad (C.G.)= PROVIDENCIA. 

b - En la parte sútemdtt'ca de esta misma rela
ción divina; cumplimiento de las partes sistemáti
cas en la Divinidad, en vista de la t"dentt'dad final 
en la Divinidad, como probkma unz'versal de toda 
la produccción cpmplida de Dios. (P.U.) = CREA
{)ION DEL MUNDO EN VISTA DE LA CREACION DEL HOMBRE. 

ORDEN II 

CREACIÓN DE LA REALIDAD 

I Teor{a 6 Autotest'a; lo que hay de datos en la 
forma de la Identificación de la Libertad con la 
Necesidad para establecer la creación de la Rea· 
lidad. 

A-Contenz'do ó Constitución de la realidad. 
a-Parte elemental= ELEMENTOS DE LA REALI

DAD (en número de siete). 
a11 

- Elementos primitivos. \ 
am- Elemento fundamentaló neutro (E. N.) ::=. 

REALIDAD (como forma de la Divinidad) (I). 
bm - Elementos primordiales ó polares. 
atv -Resultado de la influencia de la Autogen(a 

en la Autotesia divina (E. A)=SABER (II) 
btv - Resultado de la influencia de la Autotesz'a 

en la Autogenia divina ( E. P.) = SER ( lll) . 
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/}n - Elementos derivado8 ú orgáníco!J. 
am - Elementos derivados imhediatos 6 distintos. 
a'v - El Saber combinado con la Realidad (U. 

A.)= LA VERDAD (IV). 
brv- El Ser combinado con la Rea-lidad (U. P .) 

=EL BIEN (V.) 
bm-Eiementos derivados mediatos 6 transitivos. 
a'v - Transición de la verdad al bz"en; la verdad 

haciendo función de bz"en (T. A.)=DOGMAS ó P~O 

BLEMAS RELIGIOSOS (VI) 
b'v- Transición del bien á la verdad; el bien ha

ciendo función de verdad (T. P)=PRECEPTOS ó LE
YES MORALES (VII). 

b-Parte sistBmátiaa = SISífEMAS DE LA REALI
:E>AD (en número de cuatro). 

an - Diversidad en la reunión sistemática del 
Saber y del Ser. 

am -Influencia parcial. 
a'v- Influencia del Ser en el saber (P. en A.)= 

PENSAMIENTO (objeto de la Logo!ogia) (I). 
b1V-Influencia de l s.-.ber en e l ser (A. en P.)= 

CosAS (objet.o de la Onto!ogia) (II). 
bm -Influencia recíproca de estos elementos pri

mordiales; armonia sistemática entre el saber y el 
ser por su concurso teleo lógico en l& creación del 
mundo (C. F) = FrNALDAD (III): finalidad objeti
va: el ÜRDEN (objeto de la Teieo!ogia); fina lidad 
subjetiva: lo BELLO y lo SUBLIME (objeto de la 
Estética.) 

b"- Identidad final en la reunión sistemática 
de los dos elementos derivados distintos, de la 
Verdad y el Bien, por medio del elemento funda
mental que les es común, es decir, por medio d e 
la Realidad. 

(P. C.)=MUNDO (objeto de la Cosmologz"a) (Vl.) 
B-Forma b relaúón de la Realidad. 
a-En la parte elemmtal de la constituc,ión de la 

Realidad. 
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a" - Para los elementos primüivos de la Rea
lidad. 

am - Para el elemento fundamental; forma de 
la Realidad = DETERMINAC:::IÓN. 

bm - Para los elementos prz"1nordz"ales. 
a'v -- Forma del Saber=DETERMINAEILIDAD. 
b1V - Forma del Ser= FIJEZA. 
b11 - Para los elementos derivados ú orgánicos 

de la Realidad . 
.-Jm - Inmediatos ó distinto'S. 
a'v - Forma de la Verdad M ODALID~D (posi

bilidad, efectividad y necesidad.) 
b'v- Forma del Bien=ESENCIALIDAD (presta

€i6n, limitación, privación). 
bm - Mediatos 6 transitivos. 
a'• - Forma de los Dogmas 6 Problemas religio

sos=CREATIVIDAD (aptitud para la creación). 
brr - Forma de los Preceptos 6 Leyes morales 

LEGIS1.ATIVID.aD (aptitud para legislación). 
b-En la parte sistemdtz"ca de la constitución de 

!.a Realídad. 
a11 - En la dz"versz"dad sistemática. 
a111 - Por la influencia parcial de los elementos 

primordiales, del Saber y del Ser. 
a'v- Forma delpensamz"ento=SILOGISMO [objeto 

de la Lógica.] 
b'v - Forma de las cosas=AXIOMAS (objeto de 

la Metafisica). 
bm- Por la influencia reaíproca de los elem~n

tos primordiales, del Saber y del Ser; forma de la 
jinalidad=CoNVENIENCIA (especulativa, objeto de 
la fJrít1:ca.) 

b11 -En la identijicacit6njinal de los dos elementos 
derivados distintos, de la Verdad con el Bien; for
ma del mundo=OBRA (objeto de la Arquitect6nica.) 

II - Tecnía 6 Autogenia; lo que es necesario hacer 
en In forma de la ldentificación de la Libertad con 
la Necesidad para cumplir la creaqión de la Rea-
lidad. ' 
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A-En el contenido ó en la constituci6n de la Rea-
lidad. 

a-En la parte elemental de esta constitución. 
a" - Para los elementos inmediatos ó distintos . 
a111 -- Cumplimiento de la Verdad ( I.U.A.) = 

ÜONSTITUCION DE LA RAZON ESPECULATIVA. (Crítica de 
la razón pura de Kant). 

ir"-- Cumplimiento del Bien (I.U.P.):::CoNSTI
TUCION DE LA RAZ6N PRÁCTICA [Crítica de la razÓn 
práctica de Kant.] 

b" -- Para los elementos mediatos ó transitivos. 
am -- Cumplimiento de Jos Dogmas ó de los 

Problemas reHgiosos (I.T.A.)=TEOLOGÍA. 
bm -- Cumplimiento de los Preceptos ó Leyes mo

rales (I.T.P.)=MORAL. 
b--En la parte sistemátz"ca de esta misma consti

' tución. 
a"-Para el cumplimiento de la armonía pre-es

tablecida ó de la pre-formación primitiva en los dos 
elementos primordiales, en el Saber y el Ser.; pre
formación que ofrece las razones suficientes para el 
desarrollo cumplido de la Fwalidad en el Orden 
y en lo Bello (R. S)= CONSTITUCIÓN DE LA RA· 
ZON COMPRENSIVA (Crítica del Juicio). 

b"-Para el cumplimiento de la identidad final 
en los dos elementos distintos, en la Verdad y e1 
Bien por la ascención á la identidad primitiva de los 
dos elementos primordiales; identidad primitiva 
que ofrece, como ley suprema el cumplimiento de 
la Realidad (L. S)= RELIGION ABSOLUTA. 

B-En laforma ó en la relación de la Realidad. 
a-En la parte elemental de esta relación; cum

plimiento de los elementos derivados ú orgánicos 
en la Realidad, en vista de la uniformidad en su 
producción, como regla ó canon genético del desar
rollo cumplido de la Realidad (C. G) = GENESIA 
HEBRÍSTICA (preponderancia de la ley del ¡¡rogre
so sobre la ley de creación, ó de la virtuahdad so
bre la racionalidad creatriz). 
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b-En la parte sistemática de esta misma rt'.la
ción, cumplimiento de las partes sistemáticas en 
la Realidad, en vista de su identidad final como 
problema universal de la producción cumplida de 
la Realidad (P. U)= FILOSOFÍA. 

ORDEN III 

CREACióN DEL :MUNDO 

!-Teoría ó Autotesia; lo que hay de datos en la 
identificación de la Verdad con el Bien para es
tablecer la creación del M un do. 

A-Contem"do 6 constitución del M un do. 
a--Parte elemental ELEMENTOS DEL MUNDO (en 

número de siete). · 
a"-Elementos primitivos. 
aur- Elemento fundamentaló neutro, realizadón 

final de la verdad con el bien (E. N) = PRINCIPIO 
DEL MUNDO (1). 

brn __ Elementos primordiales ó polares. 
a1V-Principio dé la necesidad absoluta en la 

Verdad (E. A) = EsPIRITU (II). 
b1v-Principio de la privación absoluta en el 

Bien (E. P) =NADA. (111). 
b11 -Elementos derivados ú orgánicos. 
am-Elementos derivados inmediatos ó di1tintos. 
a 1v- E1píritu coro binado con el Pr'incipio del.llfun-

do (U. A)= LIBERTAD (creada) (objeto de las Cien
cias morales) (IV). 

b1v- Nada combinada con el P1·incipio del Mundo 
(U. P) =NATURALEZA (objeto de las Oiencias físi
cas) (V). 

b111-Elementos derivados mediatos ó transitivos. 
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a1v- Transición de la Libertad á la Natu1·aleza ; 
Libertad haciendo funci'ón de Natu.raleza (T. A)= 
ARTE (objeto de la Tecnología) (VI). , 

brv - Transición de la Natur.aleza á la Líbe1·tad; 
Naturaleza haciendo función de Libertad (T. P) = 
0RGANIZACI6N (Objeto de la Fisiología) (VII). 
b- Parte sistemática= SISTEMAS EN EL Ml1Nl>O 

(en número de cuatro). . 
arr -- Diversz'dad en la reup.ión sistemática del 

Espírz'tu y de la Nada. 
a1

lol ...... Influencia pa r-cial . 
. an- Influencia de la Nada en el Espíritu (P. en 
A) =MAL PRINCIPIO (l). 

b"'- Infl·uencia del Espíritu en la Nada (A. en?) 
= BUI!N PRINCIPIO (II). 

bm- Influencia recíproca de estos elementos 
primordiales; armonía sistemática entre el Espíri
tu y la Nada por su concurso teleológico en la crea
ción del Mundo (C. F) = VID.t. (Objeto de la Bio
logía) (111). 

b11 -ldentidad final en la reunión sistemática de 
los dos elementos derivados distintos, de la Lt"ber
tad (creada) y de la Naturaleza por medio del eltS
mento fundamental que les es común, es decir. 
por el Principio del Mundo (P. C}·= HoMBRE (Ob
jeto de la Antropología (l V) 
B- Forma ó relaúón del Mundo. 
a- En la parte elemental de la constitución de l 

Mundo. 
a11

- Para sus elementos primitivos. 
arn- Para el elemento fundamental; forma de l 

Princijno del Mundo= AcTUALIDAD. 
¡m_ Para los elementos primordz"ales. 
a1

;. --'Forma del Espíritu = EsPONTANEIDAD. 
brv- Forma de la Nada =INERCIA. 
brr- Para los elementos rlerivados ú orgánz"cos 

dei Mundo. 
am- Inmedz"atos ó distintos. 
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arv- Forma de la Libertad (creada)= DERECHOS 

y DEBERES. 
b•v- Forma de la Naturaleza = ESPACIO y TIEM· 

PO. 
bm- Mediatos 6 trans#z'vos. 
a'v- Forma ·del Arte= PoTENCIALIDAD GENIAL. 
b'v- Forma de la Organizacidn = FINALIDAD RE· 

cÍPROCA (de las partes respecto del todo y red
procamente). 

b- En la parte sistemática de la constitución 
del Mundo. 

a"- En la diverszdad sistemática: 
am- Para la influencia parcial de los elementos 

primordiales del Espíritu y de la Nada. 
a'v - Forma del Mal prz'nczpz'o=DESTRUCCIÓN 

(artes infernales) 
b'v- Forma del Buen prúmpio=PRGDUCCIÓN 

(bellas artes.) 
bn' - Para la influencia recíproca de los elemen

tos primordiales del Espirdu y de la Nada; forma 
de la Vida=CoNSERVACIÓN (objeto de :as Artes 
mediúnales.) 

b" - En la z'dmtidad final de los dos elementos 
derivados distintos de la Libertad (creada) y de la 
Naturaleza; forma del Hombre = PERMANENCIA 
ETERNA Ó INMORTALIDAD (Objeto de la Demono· 
logía) 

11-Tecnz'a 6 Autogenia; lo que es necesario hacer 
en la Identificación de la Verdad con el Bien pa
ra cumplir la creación del Mundo. 

A-· En el contenido ó en la constüucidn del Mundo. 
a-En la parte elemmtal de esta constitución. 
an -Para los elementos inmediatos ó distintos: 
am -Cumplimiento de la Lz"bertad (creada) 

(1. U.A.)=DERECHO (corno ciencia). 
¿nr- Cumplimiento de la Naturaleza (l. U. P)= 

MATEMÁTICAS. 
bu - Para los elementos mediatos 6 transitivos: 
au'- Cumplimiento dd Arte (l. T. A.)=PüESlA. 

A.4 
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b111 - Cumplimiento de la Organizacid1z (I. T. P) 
=ECONOMÍA. 

b-En la parte sistemdtica de esta misma cons· 
tituci6n. 

an - Para el cumplimiento de la armonía pre
establecida 6 de la preformacidn prúuitz'va en los dos 
elementos primordiales. en el Espíritu y en la Na
da, preformación que ofrece las razones suficientes 
para el desarrollo cumplido de la Vz'da en vista de 
los fines absolutos dellzombre (R. S .)=POLÍTICA (Es
tado.) 

bn -Para el cumplimiento de la z'dmtidad final 
en los dos elementos distintos, en la Libertad 
(creada) y la Naturaleza, por la ascensión 6 la 
identidud prúmúva que ofrece, como ley suprema, el 
cumplimiento del Mundo (L. S.)=RELIGIÓN RE
VELADA (es €1 objeto problemático de la última 
Filosofía de Schelling que ia llama Filosofta po· 
süz'va.) 

B.-En lafurma 6 en la rdaczdn del mundo. 
a-En la parte elemental de esta relación; cum. 

plimiento de los elementos derivados ú orgánicos 
en el M un do; en vista de la uniformidad en su pro
ducción como regla ó canon genético del desarrollo 
cumplido del Mundo (C. G.) =GENES! A DIDÁCTICA 
(Preponderancia de la ley de creacion sobre la ley 
del progreso, ó de la racionalidad sobre la virtua
lidad creatriz. ) 

b - En la parte súte•ndtica de esta misma re· 
]ación; cumplimiento de las partes sistemáticas en 
el Mundo, en vista de su z"dentidad final, como 
problema universal de la producción cumplida del 
Mundo (P.U.)=CIENCIAS. .--

Bastan estos tres cuadros para comprender la 
naturaleza de este sistema filosófico, que no sola· 
mente ha reducido á reglas fijas todas las investí· 
gaciones filosóficas y científicas, sinó que ha pro. 
udcido tantisimos adelantos, que todavía los sabios 
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no se dan cuenta de un progr'eso tan inesperado; 
los matemáticos que siempre han marchado al 
frente de los descubrimientos intelectuales, prin
cipian, adoptar algunas de las teorías, como las de 
los determinantes, agregados, facultades, momen
tos y senos superiores que hace casi un siglo de 
su deducción filosófica; los historiadores aun no 
han tomado en consideración la ley del progreso, 
cuyo resúmen es el siguiente: 

A-CONCURSO FINAL DE LA HISTORIA-Epoca 
del Creador ó de la Providencia-Era de los fines 
físicos ó relativos, abraza c11atro periodos: 1.0 Ge
nesia del fin sentimental; historia de los tiempos 
antiguos; 2.0 Genesia del fin mora 1, historia de los 
tiempos clásicos; 3-0 Genesia del fin religioso, his· 
toria de los tiempos medios; 4.' Genesia del fin 
intelectual, historia de los tiempos modernos. 

B-LEY SUPREMA DE LA HISTORIA-Epoca del 
Destino ó de la Fatalidad-,.-Era de los fines tran· 
sitivos, abraza el quinto periodo. Genesia de esta 
era crítica, historia de los tiempos actuales. 

C-PROBI.EMA UNIVERSAL DE LA HiSTORIA
Epoca del Hombreó de la Razon-Era de los fines 
racionales ó absolutos abraza dos periodos: 1.0 Ge
nesia de la verdad absoluta, historia de los tiem· 
pos futuros; 2.0 Genesia del bien absoluto, historia 
de los últimos tiempos. 



II 

Para investigar las partes, que debe tener la Fi
losofía de una ciencia, transcribiremos las pala
bras que usó el autor de este sistema filosófico en 
su Introducdó?t á la Filosofía de las Matemáticas, en 
que prescindió del método genético que había 
descubierto y solamente usó el método crítico, 
que es admitido por los filósofos alemanes, para 
hacer notar la conformidad de ambos métodos. 

"Para producir el sistema de prineipios nece
sarios, es decir, de las proposiciones primeras que 
están dotadas del carácter de necesidad, la filo
sofia de cada ciencia aplica las leyes puras del 
saber, trascendentales y lógicas, al objeto especial 
de la ciencia de que se trata y deduce así por una 
via subjetiva las LEYES PRIMERAS de esta ciencia, 
lo que constituye sus p?·incipiosfilos6ficos. Las cíen
cías respectivas parten de estos principios y de· 
ducen por una via puramente objetiva, sin subir 
hasta las leyes intelectuales, las proposiciones ó 
LEYES SECUNDARIAS, cuyo conjunto es el objeto de 
la misma ciencia, 

"Para profundizar mejor la naturaleza de la filo
sofía de las ciencias, es necesario recordar que 
existen para las funciones intelectuales del hom
bre leyes determinadas. Estas leyes, trascenden
tales y lógicas, es decir, que se refieren al con te· 
nido y á la forma de nuestro saber, caracterizan 
la inteligencia humana, ó mas bien se puede decir, 
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que constituyen la naturaleza misma del saber 
del hombre- Aplicando estas leyes, tomadas en su 
pureza subjetiva, al objeto especial de una ciencia, 
resulta en el dominio de nuel'tro saber un sistema 
de leyes partículares, que rigen á las funciones 
intelectuales e5peciales, que son el objeto de esta 
aplicación. Estas leyes particulares son las que 
constituyen los prz'ncipz'os filosóficos de las ciencias, 
principios que, siendo deducidos de las leyes pri
mordiales de nuestra inteligencia, están revestidos 
como estas últimas del carácter de necesidad, la 
cual como es notorio forma, bajo las condiciones 
del tiempo, e_! criterio de la verdad. Es necesario 
notar, según esta generación de la filosofía de las 
ciencias, ó de todo saber en general, que esta filo
sofía da al mismo tiempo la explicación de los fé
nómehos intelectuales que presentan las ciencias 
respectivas y la filosofía misma; en efecto, el con
junto de una ciencia ó de un ramo filosófico cual
quiera forma un cierto orden de funciones intelec
tuales y estas funciones consideradas bajo las con· 
diciones del tiempo son verdaderos fenómenos, 
de manera que las leyes de estas funciones, que 
son al mismo tiempo las leyes de estos fenómenos , 
contienen las condiciones de la posibilidad de es· 
tos últimos y dan por eso mismo su explicación 
filosófica. 

"Limitándonos, para mas simplicidad, á las con
sideraciones científicas, es manifiesto que la filoso
fía de una ciencia se inicia ·presentando inmedia
tamente dos puntos de vista: uno subjetivo que se 
refiere al SABER de la ciencia, el otro objetivo que 
se refiere á la CIENCIA misma. Bajo el primero de 
estos puntos se vista se trata de las leyes que si· 
gue el saber del hombre aplicado al objeto espe
cial de una ciencia; bajo el segundo se trata de 
las leyes que sigue este objeto científico en la 
aplicación del saber del hombre ; las primeras de 
estas leyes, las leyes .;ubjetz"vas son por decirlo así , 
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las leyes que rec:ibe nuestra cognición por el. o~je
to de una ciencia; y las segundas, las leyes ob;etwas 
son las que recibe el objeto de la ciencia por la 
cognición del hombre. 

•·Las leyes subjetivas que acabamós de señalar 
abrazan el contenido y la forma de nuestro saber 
científico. El contenido cognitivo presenta las di· 
ferentes partes esenciales, los diferentes objetos 
particulares, distintos y necesarios de la ciencia 
de que se trata y constituye la Arquitect6nica de 
dicha ciencia. La forma cognitiva presenta las di
ferentes maneras de apropia1·se estos objetos par
ticulares, los diferentes modos intelectuales de su 
conocimiento y constituye la Mdodología de esa 
ciencia. En cuanto á las leyes objetivas, que 
acabamos igualmente de señalar, que son propia· 
mente las leyes del objeto mismo de cuyo conoci
miento científico se trata, constituyen la Metafísica 
de la misma ciencia". 

Estas consideraciones se aplican tanto á las 
ciencias como á la filosofía misma y por tanto la 
filosofía de todo ramo del saber se compone de 
tres partes: Arquitectónica, Metodología y Meta
flsica, según la deducción crítica anterior se pue. 
de conocer suficientemente, la naturaleza de las 
funciones de cada una de estas partes: La A rqui
tectónica tiene por objeto deducir de las leyes 
mismas del saber los diversos OBJETOS ::>ISTINTOS y 
NECESARIOS, es decir, los diferentes ramos de una 
ciencia 6 de una parte filosófica. La Metodologia 
tiene por objeto la determinación de los diversos 
MÉTODOS Ó de Jos diferentes PROCEDIMIENTOS que se 
deben seguir y que se siguen necesariamente en 
Jos diversos ramos científicos ó filosóficos. En 
fin la Metafísica, tiene por objeto deducir las J.E. 
YES FUNDAMENTALES que rigen los objetos respec· 
tivos de estos distintos ramos, leyes que son pro. 
píamente sus principios primeros y que constitu· 
yen el objeto principal de su filosofía. 
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Pero, así solo tenemos los tres órganos 6 las 
tres disposiciones intelectuales que deben compo
ner la filosofia de una ciencia; sin embargo, los 
productos especulativos 6 los resultados que se 
obtengan para cada ciencia y en cada ramo filo
s6fico, por el uso ó por la aplicación de estas dis
posiciones intelectuales, parece que no pueden 
ser determinados sino cuando se conozcan los ob
jetos respectivos de cada ciencia ó de cada ramo 
filosófico, pero reflexionando sobre la umdad nece
saria del Absoluto y por tanto sobre la unidad cor
respondiente del Universo, se concibe por el méto
do crítico, que la generaci6n de los diversos sis· 
temas del Ser ó de las conexiones del Saber, que 
componen el Universo, debe seguir una sola y 
misma ley, análoga á la que hemos indicado para 
)a LEY DE CREACI6N. 

Dejando el método critico, apliquemos el méto
do genético; como la distinción mas profunda de 
los elementos opuestos de la ley de creación con
ducen directamente: por una parte á la realización 
del saber, especialmente del saber creador, que es 
el verdadero objeto de la filosofía y por otra par
te á la realización del ser, especialmente del ser 
creado, que es el verdadero objeto de las ciencias, 
resulta que se puede conseguir el establecimiento 
perentorio de la filosofía y de las ciencias de una 
manera umjorme usando la misma ley de creación. 

Como el saber creador forma un sistema espe
cial de realidades debe como el Absoluto mismo 
desarrollarse según la ley creatriz; pero en la rea
lización absoluta del saber creador, tal como debe 
dirijirnos en el establecimiento de la filosofía, la 
regla que siga forma parte constituyente é inte
grante de esta misma realización y da así un cá
non autogenético para el establecimiento del saber 
creador y por consiguiente un cánon filo86fico para. 
el establecimiento correspondiente de la filosofía 

He aquí como se desarrolla el saber creador. 



OREACION DEL SABER 

1-Parte teórica. 
A-Parte elemental. 
a-Elementos primitivos. 
au -Neutralizaaión (E. N.)= AUTOGENESIA (genera 

ción espontanea virtual) (1) . 
b" - Primordiales ó polares. 
am -- (E. P.)=CONSTRUCCIÓN (II). 
bUI- (E. A.)=PRODUCClÓN (Ill). 
b-Eiementqs de1·ivados ú orgániaos. 
Ft" - Inmedz"atos ó disti1tto-s. 
am- Combinación de la Autogenest"a y de la 

Constntcúón (U. P.)=CONSTRUCCIÓN EXPONTÁNEA 
(Objeto de la Arquitectónica del Saber) (IV). 

bm - Combinación de la A utogenesz'a y de la 
Producción (U. A.) = PRODUCCIÓN EXPONTÁNEA 
(Objeto de la Metafísica del Saber) (V.) 

b" - Mediatus 6 transz"tivos. 
·am - Construaai6n expontánea haciendo función 

de Produaai6n exp'ontánea (T. P) =DEFINICIÓN MA· 
TEMÁTICA (V 1). 

bm-Produaai6n expontánea haciendo función de 
Construcción expontánea (T. A.)=DEFINICIÓN FILO
SÓFICA (Vll). 

E-Parte sistemátiaa. 
a-DZ.7Jersidad sistemática. 
á" -Influencia parcial. 
am- Producción del saber en la Construcción del 

Saber (A. en P.)= MANIFESTACIÓN (1) 
bm - Construcción del saber en la Producción del 

Saber (P. en A.)=APARJCIÓN (Il). 
bn - Influencia recíproca de la Construcción en 

la Produaci6n; armonía sistemática entre estos ele
mentos primordiales, por su conaurso teleológico en 
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la creación del Saber (C. F.) = SrGNtFtCACtÓN 
{III) . 

b - ldetttt"dad final en la reunión SIStemática 
de los dos elementos derivados distintos, de la 
Oonstrucci6n expontánea y de la Produeei6n e;vpontá
nea,mediante IaAutogenesia que les es común (P.C.) 
=GENERACIÓN EXPONTÁNEA CUMPLIDA. (IV). _ 
II- Parte tJcníea=(Objeto de la Metodología 

del Saber.) 
1) -Content'do. 
A-Parte elemental. 
a--Instrumentos um·versalt!s. 
an - (1. U. P.)=MÉTODOS. 
bll - (I. u. A.)= FACULTA-DES. 
b-lnstrumentos transitivos. 
an - (I. T. P.)=SÍNTESIS DEL SABER. 
b" - (l. T. A.)=ANÁLISIS DEL SABER. 
B ·-.!:-'arte sútemdtica. 
a-Diverst'dad (R. S.)= SUSCEPTIBILIDAD (en el · 

Conocimiento). 
b-Identidad (L. S.)= AUTO NOM ÍA (Legislación 

propia.) 
2)-Forma. 
A- Parte elemental (C. G.)=CANON AUTOGENÉ

TICO (generación expontánea, según la Ley de 
Creación). 

B-Parte sistemática (P. i.J.)=CREACIÓN PROPIA 
DEL SABER (objeto del establecimiento de la Filo
sofía.) 

Se llega inmediatamente, según el sentido de 
las partes principales de este desarrollo: de una 
parte á la produecion expontánea de la filosofía, que 
constituye el uní \'ersal activo en el establecimien
to del Saber supremo y á su cotzstrucdón igualmente 
expontdneci que es el universal pasivo; por otra par
te á la formadón propz·a de la ·filosofía, que consti
tuye la reunión técnica 6 autogenética de estos el~
mentos universales. Se descubre así inmediata-

A 5 
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mente de una parte el saber y el ser de la filosofía , 
en cierto modo su espíritu y su cuerpo y de otra 
parte la acción expontánea de la filosofía, es decir, 
en toda realidad su propia creación; he allí pues 
deducidas la Metafísica, Arquitectónica .y Metodolo
gz·a de la filosofía, mediante el método genético. 

Aplicando el mismo canón filosófico á cada una 
de estas tres partes constituyentes: se reconoce en 
la Metafísica para la producción de la filosofía su 
ley fundamental como universal activo, su concepdótt 
general como universal pasivo y sus árctmstancias 
inmediatas como desarrollo técnico de ese sistema 
de realidades. En la Arquitectónica se tiene la 
autotest"a del mundo como universal pasivo, la auto
genia de toda realidad como universal activo y su 
rmnitht universal como desarrollo técnico del siste
ma de realidades que á su vez forma esta construc
ción. En fin en la Metodología resulta aplicando 
la misma ley de creación en la parte técn-ica: las 
facultades z"ntelectuales como instrumento universal 
activo; los méto4os filosóficos como instrumento uni
versal pasivo y el procedz"miento superior como re
gla universal del sistema de realidades que cons-· 
tituye el establecimiento de la filosofía. · 

Aplicando de una manera estensa la ley de crea
ción á cada una de las tres partes de la Metafísica 
y subiendo hasta el desarrollo de lo Absoluto se 
tendrá su determinación más exacta y más eleva· 
da; Así en la ley fundamental de la filosofía, la 
rea1idad del absoluto, á la cual se refiere dicha · 
ley, se encontrará establecida irrevocablemente y 
por tanto los dos caracteres de la filosofía que de 
allí resultan, que son su independencia y su 
autonomía quedarán perfectamente establecidas. 
En la concepcion 9eneral de la filosofía, la distinción 
del saber y del ser, á los cuales se refiere dicha 
concepción, se hallará fundada sobre la creación · 
misma de estos elementos opuestos y por tanto la 
doble función del saber, la aUtotesia y la autoge. 
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nesia que son los objetos respectivos de la filosofía 
cremática y acremática, quedará determinada de 
una manera absoluta. En fin, en las circunstanciaJ 
i·nmediatas de la filosofía la identidad ent.r'e el desa
rrollo del saber individual, que cultiva la filosofía 
y el desarrollo del saber supremo, que la constitu
ye recibirá una nueva luz por la aplicación de la 
ley -de creación, comparando la generación ex
pontánea del saber individual c.on la del saber 
absoluto. 

En segundo lugar, por lo que respecta á la 
Arquitectónica, también recibilá á su vez, una 
determinación superior más exacta y más elevada 
por la aplicación de la ley de creación á cada una 
de las tres partes que hemos ya reconocido. 
Como en la autotesia del mundo se procede del 
individual al universal y al contrario en la a·utu. 
genesia de toda realidad, se vé que el primero de 
estos procedimientos es regresivo, porque sube 
de las consecuencias á los principios, o más 
exactamente de las condiciones inferiores á las 
superiores, hallándose la mas elevada en la ley 
supr~ma de todo sistema de realidades y el segun
do de estos procedimientos es progresivo, porque 
baja de los principios á las consecuencias ó más 
exactamente de las condiciones superiores á las 
inferiores encontrándose en las últimas las partes 
elementales teóricas de todo sistema de realida
des; además se concibe que la autotesia del mun
do solo constituye la creacion de la raz6n humana, 

- mientras que la autogenesia de toda realidad, que 
abraza á la primera constituye la construccion 
entera del Universo, desde la produccion expontá
nea del Absoluto hasta la creación propia del 
hombre: la primera, que forma la filosofía cremá. 
tica 5olo tiene por objeto la simple Antropogt>n!a, ' 
la segunda que constituye la filosofía acremática 
tiene definitivamente por objeto la Cosmogonía to
tal. Finalmente la . reunion universal de los dos 

.. _ 
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procedimientos anteri?res. recibir~ por la ley d e 
creación una determmac1ón precisa y absoluta 
que conduce inmediatan:ente al l?roblema fu'?da
mental de la cosmogoma, que tiene por objeto 
descubrir dicha ley de creación y en seguida r_ne
diante ella resolver los dos problemas accesonos: 
uno el establecimiento perentorio de la Filosofía, 
el otro el establecimiento perentorio de las Cien
cias. 

En tercer lugar, por lo que se refiere á la Meto
dología de la filosofía, también deben recibir una 
determinación completa las tres partes que antes 
hemos reconocido, si se les aplica la ley de crea
ción. Así la clasificación de los métodos y de sus 
facultades correspondientes ofrecen de una parte 
el método empírico, el método trascendental y el 

. método genético; de la otra parte ra experiencia, 
la trascendencia y la facultad creatriz de la razón; 
pero por la ley cosmogónica el método empírico 
que conduce al conocimiento del Ser y la expe
riencia que reune las facultades que requiere este 
método constituye el elemento universal pasivo, 
el primero entre los métodos y la segunda entre 
las facultades filosóficas; además el método tras
cendental que conduce al conocimiento del saber 
y la trascendencia que junta las facultades que 
pide este método constituye respectivamente el 
elemento universal activo; en fin el método gené
tico que conduce á la generación expontánea de 
la realidad y la 1acultad creatriz que requiere este 
método constituyen respectiva mente la paridad 
coronal; de esta manera reciben métodos y facu 1-
tades una determiuación absoluta. Por último el 
caracter incondicional, que recibe por la misma 
generación el p1'ocedimiento superior ó la regla · uní . 
versal de la filosofía, que es la parte más elevada 
de las que constituyen la Metodología, donde 
confundiéndose el método con la facultad le im-
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prime el caracter de infalibilidad, sin el cual la 
filosofía no tendría ningún valor. 

Hemos dicho que el establecimiento perentorio 
de las ciencias es el resultado del cumplimiento 
de la realidad del ser, especialmente del ser crea
do, considerado en toda su generalidad; aunque 
sea inerte, dicho establecimiento debe igualmente 
como la realización de que resulta, someterse á 
la ley de creación: sin embargo que esta ley no se 
deriva inmediatamente sino de la producción 
expontánea de la realidad absoluta que abraza el 
ser y el saber; en efecto, con.;iderado en su reali
zación el ser, tomado en s: mismo en toda su pu
reza forma un verdadero sistema de realidades y 
como tal el establecimiento del ser creado, que 
resulta de esta realización, está necesariamente 
sometido á la ley creatriz que preside al desarro
llo de toda realidad; de manera que aunque sean 
heterogeneos los elementos ser y saber del uni
verso, la filosofía de las ciencias es completamen
te uniforme con la filosofía absoluta, supuesto que 
ambas están sometidas á la notable ley de crea
ci.'lll. Hé aqui el cuadro del desarrollo del Ser: 

CREACTÓN DEL SER 

I-Parte téoriea. 
A- Parte elemental. 
a-Elementos primitivos. 
a" -Neutralizaei6n (E. N)= A UTOTESIA (estable-

cimiento inerte virtual) (I). 
b"-Primordiales ó polares. 
am- (E. P) =CONFORMACIÓN ( li). ~ , ~: 
blll- (E. A)= FIJACION (III). ~ 

6-Elementos derivados ú orgánico$, · 
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a"-1nmedtalos 6 distintos. 
a'11 -Combinación de Autotesia y de la Oonforma

ci6n (U. P) = CoNFORMACIÓN INERTE (0 bjeto de 
la Arq uitect6nica del ser) (1 V). 

bm-Combinaci6n de Autotesia y de la Fijación 
(U. A) = FIJACIÓN INERTE (Objeto de la Metafí
sica del ser) (V). 

b11 -Mediatos ó transitivos. 
am- Conformación inerte haciendo función de Fi

Jación inerte (T. P) =CIRCUNSTANCIAS (VI). 
b"'-Fi}ación inerte haciendo función de Confor-

mación inn·te (T. A)= CIRCUNSCRIPCIÓN (VIl). 
B-Parte sistemática. 
a- Diversidad sistemática. 
a"-- Inftuencia parcial. 
am-Fijación en la Conformación (A. en P.)= EL 

PRINCIPAL (metafórico) (1). 
bm- Conformacíór¿ en la Fijación (P. en A.)= EL 

ACCESORIO (metafórico) (Il). 
b"- Influencia recíproca de la Conformación en 

la FiJación; armonía sistemática entre estos elemen
~os primordiales por su concurso teleoló,qico en la 
creación del Ser (C. F.)= DETERMINACI6N (III). 

b --Identidad final en la reunión sistemática de 
los dos elementos derivados distintos, de la Con
formación inerte y de la Fi/ación inerte por medio 
de la Autotesia que les es común (?. C.)= EsTABLE
CIMIENTo INERTE CUMPLIDO (IV). 

Il Parte técnica= (Objeto de la Metodologla 
del Ser). 

Y-Contenido. 
A-Parte elemental. 
a- Instrumentos universales: 
a11

- (l. U. P) = PROCEl>IMIENTOS. 
b"- (I. u. A)=MEDI0S. ' 
b- Instrumentos transitivos: 
a11 - (1. T. P) = SINTESIS DEL SER. 
p- (l. T. A)= ANÁLISIS DEL SER . 
.JJ- Parte sistemática: 
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<~- JJiversidad sistemática (R. S) = RZOEPTIVI
D.AD (en la Determinación). 

b -Jdentidad(L. S)= HETERONOMIA (Legi<>lación 
extraña, es decir, por el Saber). 

2- Fonna: 
A-- Parte elemental (C. G) =CANON AUTOTÉTICO 

(establecimiento inerte, según la Ley de Creación). 
B- Parte sistemática (P. U) =CREACIÓN EXTRA· 

ÑA DEL SER (Objeto del establecimiento de las cien
cias). 

Se llega inmediatamente, según el sentido de 
las partes principales. de este desarrollo; de una 
parte á la fijación ine1·te del objeto de la ciencia, que 
constituye el universal activo en el establecimien
to ó filosofía de las ciencias y á su conformtlción 
igualmente inerte, que es el universal pasivo; por 
otra parte á la formación extraña de este objeto de 
la ciencia que forma la reunión técnica: pero he. 
t.erogenética de estos mismos elementos. Se des
cubre así inmediatamente de una parte el saber y 
el ser, ó por analogía el espíritu y el cuerpo del 
objeto de la ciencia y de otra parte la acción he
teronómica, es decir, la creación extrafia por el 
saber de dicho objeto científico. He allí deduci. 
das tres consideraciones distintas, que forman 
como en la misma filosofía la Metafisica, Arqui. 
tectónica y Metodología de la ciencia, mediante 
el método genético. 

Aplicando la misma ley de creación á cada una 
de estas tres partes constituyentes y siguiendo el 
mismo orden cosmogónico, se reconoce en la Me. 
tafísica de toda ciencia su ley fundamental como 
universal activo, su concepción general como uni
versaJ pasivo y sus circunstancias inmediatae como 
desarrollo técnico del sistema de realidades que 
constituye esta Fijación. En la Arquitectónica se 
tiene la teo1·~a ó la autotesia como universal pasivo, 
la tecnia 6 la heterogenesia como universal aotivo y 
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su re?¿ní6n universal como desarrollo técnico del 
sistema de realidades que á su vez constituyen 
esta Conformación. En fin en la Metodología 
resulta aplicando la misma ley de creación, e~ la 
parte técnica, para la creación extrafía del obJe~o 
de la ciencia, sus medt"os como instrumento unJ
versa 1 acti 'lO, sus procedimientos como instru men
to universal pasivo y el procedz.münto superior ó la 
regla universal del establecimiento de la ciencia, 
regla en que se confunden los procedimiet~tos y 
los medios. Se descubre corno en la creación de 
la filosofía, que esta regla universal de la forma
ción de una ciencia constituye, no en la cieucia 
misma, sino en su e!>tablecimiento filosófico un ca
non cimti.fico análogo al canon de la fi losofía. 

Aplicando de una manera más extensa la ley cf(': 
creación á cada una de las tres partes de la Meta
física de toda ciencia, subiendo hasta el desarro
llo del Absoluto, se tendrán las determinaciones 
absolutas siguientes. En la ley fundamental la 
heteronomía del objeto de la ciencia, es decir una 
legislación extrafia que recibe este objeto como 
ser creado por el saber creador, es el caracter 
distintivo, opuesto al de la autonomía de la fil0-
sofía que tiene su legislación propia. En la con
eepcí6n _qene1·al del objeto de la ciencia, las dos 
funciones del ser, según las dos divisiones funda
mentales de la ley de creación son: la una la auto
tesia según la parte teórica; la otra la heterogene
sia según la parte técnica, esta es una generación 
extraña ejecutada por el saber creador. En fin 
en las circunstancias z"nmedz"atas la diversidad entre 
el objeto de la ciencia considerada puramente 
como ser y el saber creador que le dá una legis
lación (heteronomía) y le ejerce un cumplimiento 
de creación (heterogenesia) quedará demostrada 
de tal manera, que no se concibe como algunos 
sabios han podido desconocer la presencia inme
diata del Creador en el objeto de sus estudios. 
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En segundo lugar por lo que respecta á la Ar
quitectónica de toda ciencia, tam bién recibirán, 
sus tres partes determinaci ones absolutas por la 
aplicación del sentido de la lev de creación, su 
biendo hasta el desarroll o del Ábsoluto. Primera
mente por la doble función del ser que ha fijado 
la Metafísica y que consiste en la autotes ia y 
en la heterogenesia resulta que en la considera
ción del objeto 'de toda ciencia la teoría y la 
tecm"a recibep las determinaciones incondici ona
les de esas funciones del ser, que dá á la parte 
teórica de la ciencia el caracter de e~ta bleci

miento propio como en la filosofía y á la parte 
técnica de la ciencia el caracter de creación 
extraña, lo que no sucede en la filosofía en que ' 
la creación de esta parte es también propia. 
Finalmente la reunión zmiversd de la teoría y de la 
tecnia conduce directamente por la aplicacion de 
la ley de creación al problema filosófico de toda 
ciencia, cuya resolución debe ejecutar en el esta
blecimiento de la última, la transición de la auto
t es ia á la heterogenesia del ser creado, obJeto 
de ese estudio científico. . 

hn tercer lugar por lo que se refiere á la Meto. 
dología de toda ciencia, también deben recibir 
sus tres partes determinaciones absolutas por la 
aplicación de la ley de creacion remontándola 
siempre has ta el desarroll o del Absoluto del cual 
se deriva. En los procedimientos científicos el ca
rae ter distintivo é incondicional consiste en que 
son operaciones propias del ser creado que es el 
objeto de la ciencia, como resultan inmediatamen
te de la a u totesia de dicho ser, de manera que 
basta que el saber descubra estas operaciones 
autotéticas para que formule los procedimientos 
técnicos ó de creación. En los medios científicos el 
caracter distintivo igualm ente inco11dicional con
siste al contrario en que son operaciones estrañas 
al ser creado-que es el objeto de la ciencia, como 

.. ü 
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resultan inmediatamente de la heterogene::.ia del 
referido ser, de manera que el saber mismo debe 
producir estas operaciones heterogenéticas para 
formular los medios técnicos ó de creación. En 
fin en la regla zmz·versal ó canon científico el carac
ter distintivo y siempre incondicional consiste en 
que dicho canon es la aplicación inmediata de la 
ley de creación en el establecimiento de la ciencia, 
de· la misma manera como el canon filosófico Jo 
es en el establecimiento de la filosofía. 

En cuanto á la marcha de la creación de todas 
las partes que constituyen el sistema de realidades 
de un ser creado, marcha que debe prescribir su 
canon autotético, es decir su canon científico, se 
concibe que como solo se verifica en el sistema 
de realidades, que corresponde al objeto distinto 
de una ciencia, aquella marcha debe ser simple
mente idéntica con la ley de creación misma, por 
consiguiente como se conoce esta ley basta iden·. 
tificarla con el canon autotético del objeto cientí
fico, para tener inmediatamente el canon científico 
que regla el establecimiento de la ciencia respec
tiva: así todo lo que se requiere para la filosofía de 
las ciencias, es decir, para su establecimiento se 
encontrará entonces totalmente cumplido, sin que 
sea necesario imprimir á su regla universal una 
dirección más elevada, como se necesita en el es
tablecimiento propio de la filosofía en que el ca
non autogenético del saber, además de que esté con 
forme con la ley de creación debe además confor
marse co'n la Arquitectónica del mundo. 

Sin embargo, si se considera por una parte, que 
la aplicación de la Arquitectónica del mundo al 
canon filosófico tiene por único fin proporcionarle 
los distintos objetos sobre los que debe ejercerse 
para establecer la . filosofía y si se considera por 
otra parte, que el canon científico no teniendo ne
cesidad de ninguna conformación ulterior, per
manece ineficáz hasta que se le dé el objeto de 
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una ciencia sobre el que debe ejercerse para el 
establecimiento de ella, se deduce, que solo hay 
la diferencia: que en la filosofía los distintos obje. 
tos á que debe aplicarse el canon filosófico le son 
dados por la Arquitectónica del mundo, como se ve 
en los tres ejemplos indicados en la primera parte 
de esta disertación; mientras que en las ciencias, 
los diversos objetos á los que debe aplicarse el 
canon científico no son dados por la misma ci4n· 
cia, sino por la filosofía cuando se trata de resul. 
tados permanentes, ó á lo menos por la experien
cia cuando se trata de resultados provisorios, es 
lo que llaman algunos en la actualidad con los 
no.m bres de ciencias á priori y ciencias á posteriuri. 

También se notará que si hemos indicado los 
principales métodos filosóficos y sus facultades 
correspondientes, no hemos dado las partes del de
sarrollo genético de los procedimientos y de los 
medios científicos, porque se comprende que se
gún los caracteres distintos é incondicionales, los 
últimos se establecen conforme al ser especial que 
es el objeto de la ciencia, de manera que son di· 
ferentes en las distintas ciencias y solamente tie
nen la determinación general que se ha indicado; 
sin embargo, tanto los procedimientos científicos 
como los métódos filosóficos, considerándolos res· 
pecti vamente en su reunión sistemática, los pri. 
meros con los diferentes medios científicos y los 
segundos con las diversas facultades filosóficas, 
tienen todavía un carácter universal y eminente· 
mente importante que vamos á indicar. 

Este carácter universal consiste: que en toda 
ciencia y en la misma filosofía existe un METODO 
SU PREMO que se establece inmediatamente sobre su 
ley suprema que existe según la ley de creación al 
formar el canon científico 6 filosófico; este método 
debe presidir soberanamente en la creación de to
das las realidades que son los objetos respectivos 
y no viene á ser otra cosa, sinó la aplicacion teorica 
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de la ley suprema, que en todo sistema de realida
des constituye su cumplimienio técnico, por tanto el 
método supremo tiene por objeto la gene1·acion uni
versal de todos los ·individuos que son posibles en los 
diversos sistemas de realidades, que forman los ob
jetos respectivos de la filosofía ó de las ciencias. 

También debemos observar que los dos instru
mentos transitivos de la Metodología son síntesú 
del saber ó del ser como instrumento tr:lnsitivo pa
sivo y el análisis del sabe1· ó del ser como instrumen
to tranitivo activo, por el lugar que ocupan en In 
ley de creación se tiene su criterio, tan fácil como 
infalible, para juzgar de su importancia en la filo-

-sofía 6 en las ciencias; se nota inmediatamente 
que tienen poco masó menos ig-ual importancia -
en las partes en que su uso es exclusivamente ne
cesario, por ejemplo, en las definicioues matemá
ticas la síntesis es el instrumento principal y al 
contrario lo es el análisis en las definiciones filosó
ficas; se ve también que el uso exclusivo de estos 
instrumentos, en cualquier ramo del saber, no so
lamente es poco productivo sino muy propio para 
extraviarnos del camino de la verdad, por ejemplo 
el abuso que se ha hecho del método analítico en las 
i nvestigacionés filosóficas explica los errores en 
que se ha caído, tratando á la filosofía á semejanza 
de las ciencias, es decir, al saber creador como un 
simple objeto de las ciencias, esto es, como un ser 
creado. 

Todo lo anterior es solamente la creación del 
establecimiento de las ciencias y de la filosofía; 
pero no es de ningún modo el establecimiento pe
rentvrio mismo, porqu~ esto forma ya respectiYa
mente la .filosofía de las czencias y la filosofía de la .fi
losoj~a misma; unicamente tenemos los medios para 
realizar una ú otra; pero la existencia de estos 
medios supone la existencia del problema de esta 
doble realización filosófica y según la ley de crea
ción es el problema universal de los dos sistemas, 
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que natuáilrpenle se llaman: uno problema univer
sal científico, el otro problema universal filosófico. 

El canon 'autotético que hemos fijado para el 
establecimiento de las ciencias, unicamente nos 
enseña, que es necesario aplicar la ley de creación 
á la realización del objeto de una ciencia, tal 
como es dado perentoriamente por la filosofía ó 
á lo menos provisoriamente por la experiencia, es
tarealización genética de una ciencia, forma la 
primera parte de la resolución del problema uni
versal científico. La ley de creación conducirá '-na
turalmente en la filosofía de cada ciencia á la 
parte que constituye su Arquitectónica, tal como 
la hemos fijado universalmente. Se pueden citar 
entre otras la Arquitectónica de la creación del 
Algebra, Geometría, Mecánica celeste, Física, Quí
mica, Teología, Pedagogía, Política, Industria y 
Economía social, construidas por el autor de este 
sistema filosófico, como ejemplo indicaremos la 
Arquitectónica de la Sicología, extraída de los Pro· 
leg6menos página s6r. 

/ 

CREACIÓN DE LA SICOLOGÍA 

Facultades espirituales y físicas del hombre1 que 
lo hacen condicionalmente un se1· ?"acional, es de
cir, un se1· creado dependiente de las condiciones 
de su vida actual ó de su organización terreste= 
HOMBRE MORTAL. 

!-Teoría ó Autotesia, lo que hay de datos en el 
espíritu del hombre para establecer sus facultades 
físicas ó creadas. 

A-fJontenido ó Gonstituciún sicológica. 
a'- Parte elemental= FACULTADES ELEMENTA· 

LES (en número de siete) . 
a" - Elementos pn"mz"tivos = FACULTADES PRI

MITIVAS. 

SALA DE 
INVESTIGACIONES 

BIBLIOGRAFICAS 
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am - Elemento fundamental ó neutro; facultad 
· ' del Saber (E. N.)=CONOCIMIENTO. (l) 

bm - Elementos primordiales ó polares. 
a'v-Conocimiento del No-yo (E.P.)=REPRESEN

TACIÓN ( 11 ). 
b'v- Conocimiento del Yo (E. A.)= CoNCIEN

CIA (111). 
b" - Elementos derivados=FACULTADE~ ORGA

NICAS. 
am-EJementos derivados inmediatos ó distintos. 
a'v-Combinación del t}onocimiento con la Repre

sentacion (U. P.)=SENSIBILIDAD (IV.) (Sentidos 
exterior.es y sentido interno) 

brv- Combinación del Conocimiento con la Con
ciencia (U. A.)= INTELÉCTO (V) {Entendimiento, 
juicio 'y razón condicional). 

b111 - Elementos derivados mediatos ó transitivos 
=IMAGINACIÓN. -

arv-Transición de la Sensibilidad al Intelecto (T. 
P.)=IMAGINACIÓN REPRODUCTIVA (Vl) (Memoria 
y Previsión). 

b•v-Transición del Inte!ec.to á la Sensibilidad (T. 
A.)=IMAGINACIÓN PRODUCTIVA (VII.) (Construc
ción y Fantasía) 

b-Parte sistemática=FACULTADES SISTEMÁTICAS 
(en número de cuatro) 

au-Diver3idad en la reunión sistemática de los 
elementos primordiales. 

am - Influencia parcial. 
a1v- Influencia de la ,Representaci6n en la Con

ciencia (P. en A.)=SENTIMIENTO (1). 
b•v-Influencia de la Conciencia en la Represen- . 

tación (A. en P.)=COGNICIÓN (11) · 
bm -Influencia recíproeá de estos elementos pri

mordiales; armonía sistemática entre la Representa
cían y la Conciencia por su concurso teleol6gico en la 
generación de los conocimientos (C. F.) = COM
PRENSIÓN ( 111 . ) (Juicio teleológico y gusto es
tético). 
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b'1 -Identidad 'final en la reunión sistemática de 

Jos dos elementos derivados distintos, de la Sensi
bzlidad y el Intelecto por medio del elemento funda 7 

mental que forma el Conocimiento (P. C.)= POTEN
CIALIDAD (IV) (aquí se arregla el genio punto de 
vista e!.peculativo, la voluntad punto de vista prác
tico.) 

E-Forma ó relación sicol6gica. 
a-En la parte elemental de la constitución si

cológica. 
a"-Para las facultades primitivas. 
am -- Para el elemento fundamental, forma del 

Conocimiento= ATENCIÓN. 
a'"•--Forma de la Representación= OBJETIVIDAD. 
b'•--Forma de la Conáencia=SUBJETlVIDAD. 
b11 

- Para las facultades orgánicas . 
.:'!:" - Inmedz'atos y distz'ntos. 
a'•- Forma de la Sensz'bilidad=INTUlCIÓN. 
b'"- Forma del Intelecto = CONCEPCIÓN. 
b'u- Mediatos ó transz'tivos. 
a1

• -- Forma de la Imagin.acion reproductz'va 
lMÁGEN. 

b'T - Forma de la Imaginaáón productiva 
Scr-IEMA. 
b- En la parte sz'stemática de la constitución 

sicológica. . 
a"- En la dz'verszdad sistemática. 
a111 - Para la influencia pardal de los elementos 

primordiales. 
a'• - Forma del Sentz'mz'mto=AP'RENSIÓN. 
b'• -Forma de la Cognición=APERCEPCIÓN. 
bu' - Para la influencia reciproca; forma de la 

Comprensión= REFLEXIÓN. 
bn - En la identidad final de los elementos deri

vados distintos, forma de la Potenáalidad = Ac
CIÓN. 

II-Tecnia ó Autogenia; lo que es rtecesarz'o hacer 
para el cumplimiento de las facultades físicas ó 
creadas del hombre. 
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A- En el contenido ó en la const#uci'ótt sicológica. 
a-En la parte elemental de ·esta constitución. 
a" -Para los elementos inmedz'atos ó distintos: 
am- Cumplimiento de la Sensibilidad (f.U.P.)= 

PERFECCIÓN ESTÉTICA. 
b111 -Cumplimiento del intelecto (I. U. A.)=PER· 

FECCIÓN LÓGICA. 

Los caracteres de esta doble perfección estética 
y lógica son la extensión, claridad, variedad pre· 
cisión, reunión y certidumbre. 

' b." - Para los elementos mediatos ó traJzsüivos. 
a1
"- Cumplimiento de la hnaginación reproduc

tiva por la ley de asociación de imágenes (I. T. P.) = 
ASIMILACIÓN (espiritualización de las intuiciones). 

bm- Cumplimiento de la Imaginación producti
va por la ley de sclmnatisación de las ideas (I. T. A.) 
=; ExmDICIÓN (corporificación de las Cü!ICCpcio
nes). 

b-Eu la parte siste11tátz'ca de esta misma cons
titución. 

au -- Para el cumplimiento de la armonía pre
establecida ó de la prefortttaúón primitz'va en los dos 
elementos primordiales, en la Reprt · s~ntaÚÓ!t y en 
la Co11cienáa; prefonnación que ofrece las razones 
sujiúmtes para la designación recíproca de las c.on
cepcione~ por las intuiciones y estas por aquellas 
(R. S.)=LENGUAJE (en general). 

bu -Para el cumplimiento de la z'dentidad prz·
mitiva en los elementos derivados distintos, en la 
Smsibiüdad y en el Intelecto; identidad que ofrece 
el cumplimiento de la P,otmúalidad por u~a ascen
sión indefinida á los principios y por una deduc
ción in defin ida á las consecuencias como ley suprema 
de los conocimientos humanos (L. S.)=RAZÓN IN
CONDICIONAL. 
B.~ En lafurma ó en la relaczón sicológica. 
a-En la parte elemental de esta relación; cum- ' ' 
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plimiento de las facultades orgánicas, en vista de 
la 7tnzformzdad en la generación de los conocimien

, tos humanos, como regla ó canon sicol6gzco (C. G.) 
7' MÉTODO (Destino). 
ó- En la parte sz"stelllátz"ca de esta misma rela

ción; cumplimiento de las facultades sistemáticas 
en vista de la z"dentz"dad final, en l"s objetos de los 
conocimientos humanos, como problema unz"versal 
de la Sicología (P.U.) = IDEAS (trascendentales, 
RAZÓN ABSOLUTA.) 

Del mismo modo, eLcaflon autogenético que he
mos fijad0 para el establecimiento del saber supre
mo, nos enseña únicamente, que es necesario apli
car la ley de creación á la realización de todo ob
jeto de la filosofía, tal como es dado por el arte 
creador ó la Arquitectónica del mundo, esta reali
zación genética de un objeto de la filosofía forma 
la primera parte de la resolución del problema 
universal filosóficó. La ley de creación conducirá 
naturalmente á la Arqu.itect6nica de ese objeto es
pecial; se pueden citar entre o.tros los sistemas ar
quitectónicos de la crea·ción de la Realidad, del 
Orden, de lo Bello, de la Libertad, de la Natura
leza, de la Vida, de la Antropología y de la Reli
gión, construídos por el autor de este sis:ema filo
sófi€o. Los tres cuadros que ya hamos insertado 
bastan como ejemplos de esta mánera de proceder. 
La Metafísica que hemos fijado para el estableci
miento de ias ciencias y de la filosofía nos enseña 
únicamente que es preciso realizar esta Metafísica 
en cada ciencia y en cada objeto de la filosofía, 
ejecutando esta realización se tendrá la resolución 
de la segunda parte del problema universal cientí
fico y filosófico que constituirá la Metafísica espe
cial correspondiente á la que se ha señalado uni
versalmente. Así habiendo obtenido en la Arqui
tectónica de una ciencia ó de un obJeto filosófico, 
su ley suprema especial, es necesario aplicar la tri-

A 7 
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ple consideración de la Metafísica universal, á fin 
de deducir para c~da una de ~odas l~s partes c~ms
tituyentes de la m1sma Arqu1tectómca una tnple 
consideración e7pecial, es <fecir, s~ ley fund~m~n
tal, su concepción general y sus c1rcunstanc1as m
mediatas. 

Aunque la Arquitectónica presenta tres leyes 
fundamentales; la ley suprema, el problema uni
versal y el concurso final que formarían los tres 
objetos principales de la Metafísica especial, sin 
embargo como las dos últimas leyes se deducen de 
la primera, esta es la que forma el principio uni
versal de verdad, independiente de la influencia 
del hombre, existe en virtud de una :egislación ex
traña, es decir, heteronómica; así la ley suprema de-

. be deducirse á priori y para proceder metódica
mente debe reconocerse la necesidad, la posibilidad 
y después la efectividad de dicha ley; estos tres ca
racteres pertenecen á la modalidad de la verdad: 
la necesidad, elemento activo, proviene de la for
ma única de generación para concordar los distin
tos modos de dicha generacion; la posibilidad, ele
mento pasivo, debe examinarse tanto teórica como ' 
técnicamente y para la efectividad de la ley, que 
es el elemento neutro, debe considerarse su signi
ficaci6n,fundaci6n y determinación para lo primero, 
debe ascenderse al objeto mismo de la ciencia que 
da el contenido de esa ley y á la manera como está 
constituído dicho objeto para tener la forma de la 
misma ley. Tales son las altas consideraciones fi
losóficas como se ha establecido la ley suprema 
del Algebra, que consiste en el desarrollo de una 
función en una serie indefinida de términos que 
contienen funcione,s arbitrarias; la ley suprema de 
.la Política que es ' el cumplimiento de la justicia 
por la fijación de los fines absolutos de los seres 
racionales y la ley suprema de la Teología que es 
el conocimiento de la íntima esencia de Dios como 
principio absoluto para llegar á la inmortalidad; 
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pero estas leyes son poco conocidas de los mate
máticos, políticos y teólogos, como lo es en gene
ral esta doctrina nueva y absoluta, que resulta, se
gún lo afirma su autor, de la unión final de la Fi
losofía con la Religión. 

Finalmente la Metodología, que acabamos de 
fijar para el establecimiento de las ciencias y de 
la filosofía nos enseña solamente, que es preciso 
realizar esta Metodología, esta rea]ización com
pleta así la resolución del problema universal 
científico y filosófico y constituye la Metodología 
especial; sin embargo, es preciso observar que el 
saber creador, que es el objeto de la filosofía ab
soluta, es idénticamente el mismo en su genera
ción propia con el que forma el objeto especial de 
un ramo de que se ocupa la filosofía. No sucede 
lo mismo para la Metodología de las ciencias, por
que será necesario fijar para cada ciencia según 
la Metodologia universal las diversas partes cons
tituyentes, es decir, los diferentes procedimientos, 
los distintos medios científicos, el análisis y la sín
tesis del ser-, sus razones -suficientes y en fin el 
método supremo, <tal como lo hemos ya señalado. 

He aquí el cuadro de la génesis lógica 6 de los 
Métodos filosóficos. 

A-Parte elemental. 
a- Elementos primitz'vos. 
a"- Neutralizaáon (E. N) = CoNSIDERACIÓN (1 ). 
b"- Primordiales ó polares. 1 

am- (E. P) =OBSERVACIÓN (del Ser) (11) . 
¡nr_ (E. A)= MEDITACIÓN (del Saber) (111). 
b- Elementos derz·vados ú orgánicos. 
an- Inmediatos ó distúztos. 
a m- (U. P) = MÉT0DO EMPÍRICO (IV). 
bm- (U. A)= MÉTODO TRASCENDENTAL (V). 
bn -Mediatos ó transitivos. 
am- (T. P) = .MÉTODO DOGMÁTICO {IV). 
bnr_ (T. A)= MÉTODO CRÍTICO (VII). 
B -- Parte sz"stemática. 
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a --Diversidad sistemática. 
a.11 - Influencia pm·cia!. 
a 1 _~- (A. en P) = Mí.:TODO HISTÓRICO (I). 
b111 -- (P. en A)= MÉTODO LóGICO (ll). 
b" -- Influencia reciproca (C. F) = M:frTODO .llfATE

MÁ'riCO (construcción expontánea en el tiempo y 
en el espacio) (III). ' , 

b -- Jdmtz'dad final ó sistemática (P. C) = M:f:To
Dó GENÍ:Trco (generación expor.tánea) (IV). 

Como ejemplo de la Metodología de una cien
cia, que es diferente para cada una vamos á seña
lar la de las Matemáticas. Habiendo establecido 
el autor de la manera más rigurosa en la Metafí
sica de estas ciencias, que solamente son posibles 
por el infinito, que es el elemento más importante 
de estas realidades, resulta que los métodos mate
máticos se dividen en dos dases: unos que tienen 
implícitamente la idea del infinito, otros que lo 
contienen explícitamente, c¡ue son los métodos in
finitesimales, que suben hasta los primeros ele
mentos de la generación de las cantidades, por 
consiguiente los primeros se derivan de los últi
mos, de los cuales nos 'vamos á ocupar. 

La razón, que es la facultad del infinito, crea 
inmediatamente los elementos de las cantidades y 
forma los métodos determinativos; pero esto se 
puede obtener por el empleo de la razónpnra ó 
bien reum'da con el entendimiento, de donde la 
subdivisión de estos métodos en directos é indirec
tos; como los espresados elementos pueden perte
necer al espacio ó al tiempo, que son los elemen. 
tos universales pasivo y activo de la cantidad, 
cada una ele aquella subdivisión abra'za dos méto
dos: uno directo para el Algebra que es el Cálcu
lo Dzferencia!, otro para la Geometría que GS el 
Método de !os Indivisibles, en estos la razón oura 
forma directamente los elementos de generación. 

El Método indirecto para el Algebra. es el Mé-
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todo de derivadon, que en particulal: forma la teo
ría de las funciones analíticas y para la Geome
tría el J.1!Iétodo de los límites que se llama de las 
primeras y últimas razones; en el primero la idea 
de indefinido considerada subjetivamente como 
med'io del entendimiento se transforma .en discon
tinuidad indefinida; en el segundo la misma idea 
considerada objetivamente como fin del entendi
miento se crmvierte en la de continuidad. De esta 
deducción filosófica se desprende que los métodos 
de derivación y de límites sólo llegan al infinito 
en sus resultados y no en su principio, por esto 
pueden reemplazar á los métodos directos; pero 
no pueden ser concebidos ni explicados sino por 
los primeros. 

El juicio reflexivo es la transición del entendi
miento á la razón y al contrario; por lo que puede 
presumir los primeros elementos de la generación 
de las cantidades, formándose los métodos p1·esum
tivos; evidentemente que en su descen'so por la 
analogía no se puede alcanzar esta generación 
luego no existen los métodos anal6gicos; pero en 
su ascenso por la inducción dá lugar á los méto
dos índ~tccionales, que atendiendo á las dos clases 
de elementos de generación se tiene para el Alge
bra el Método ~ de ap1·oximaei6n y para la Geometría 
el Método de Exauci6n. Todos los demás métodos 
ó. bien se derivan de los anteriores como el de 
Coeficientes Indeterminados de Euler, el análisis 
residual de Landen, el Método de las fluxiones de 
N ewton ó bien son erróneos como el Cálculo de 
los desvanecientes en que se admite el absurdo de 
ser nulos los elementos de las cantidades y el de 
Compensación de errores de Carnot en que se su
pone gratuitamente la destrucción de elementos 
distintos arbitrarios. 

El método supremo en cada ciencia y en la filoso· 
fía es la realización de 'la ley suprem[L, que según la 
ley de creación debe verificarse en el doble esta-
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blecimiento de las ciencias y de la filosofía; ley 
suprema que es una de las partes constituyentes 
de ambas metodologías universales y consiste en 
la Autonomía del saber para el establecimiento de 
la filosofía y en la Hetrtronomía del ser para el es
tablecimiento de las ciencias como resulta de las 
Metafísicas respectivas que se ocupa de las leyes 
fundamentales. Realizando la autonomía del saber 
en el objeto general de la filosofía se descubre su 
autotesia y su autogenesia, tales como se verifican 
en la ley de cr\:ación en virtud del desarrollo mis
mo del absoluto, por consiguiente la aplicación 
universal de esta omnipotente ley de creación for
ma necesariamente el Método Supremo de la Filoso-
fía. · 

No sucede lo ,mismo en las ciencias: la regla 
universal y el método supremo son siempre dis
tintos en cada ciencia, porgue el ser creado que 
es el objeto, supone bien la autotesia como en el 
saber creador; pero exige siempre una heteroge
nesia que precisamente lo distingue de ese objeto 
superior y son esta autotesia y esta heterogenesia 
que sirven respectivamente de condiciones á la 
regla universal y al método supremo en cada 
ciencia. 

Así en Matemáticas, hemos dicho que la ley 
suprema es el desarrollo de una función en la su
ma de funciones arbitrarias, cuy os coeficientes 
dependen de ellas por medio de los determinantes 
y abraza como casos particulares las fórmulas de 
Paoli, Lagrange, Tailor, .Maclaurin y el Binonmio 
de Newton. 

Deduciendo la primera y generalizando una 
serie de Euler, el autor dedujo un Método seeunda
rio elemental téenieo; tomando el problema univer
sal como si fuese la función qne se desarrolla ob
tuvo el Método seeundario sisternátieo Uenieo. 

En seguida, si en lugár de las potencias de una 
misma pensión como se usa en el desarrollo de 
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Paoli se van determinando sucesiva mente las 
funciones arbitrarias del mejor modo posible para 
la resolución del problema propuesto, á fin de 
que el resto tenga un valor mínimo se pueden sa
tisfacer estas condiciones; ó bien tomando de he
cho funciones éon indeterminadas resultando el 
método supremo ele'F.tental técnico que también se lla
má primordial; ó bien si las condiciones se deter
minan auxiliarmente por el método secundario 
res u 1 ta el método supremo sistemático técnico, que se 
convierte en te6rico si la función desarrollada lle
ga á serlo. 

Estas denominaciones resultan, de que se llama 
te61·ico un procedimiento, cuando no existen canti
dades arbitrarias y técnico cuando los hay, porque 
entonces la generación es universal; del mi~mo 
modo se llaman elementales, cuando no se distin. 
guen las díven¡as partes del problema y sistemá
ticos cuando se atiende á dichas partes. 

También las 1·azones suficientes pueden dar lugar 
á métodos teóricos y técnicos, porque este princi
pio se puede usar de dos modos: uno indirecto 
donde por la falsedad de la consecuencia se con
cluye la del conocimiento, se llama apag6gico y en 
Matemáticas método de reducci6n al absurdo: el otro 
procedimiento es directo, donde por la verdad de 
la totalidad absoluta de las consecuencias se con
cluye la del conocimiento; esto es 1 de muy difícil 
aplicación en filosofía; pero muy usado en Mate
máticas bajo el nombre de metodos de interpelación. 
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CONCLUSl()N. 

Aqui terminamos esta corta exposición de este 
sistema filosófico, decimos corta, porque hemos 
compendiado en unas cuantas páginas el material 
ci,entífico que su autor empleó cincuenta años es
tudiándolo, desde 1803 en que publicó eh Marsella 
su Filosofía crítica fundada sobre el primer prin
cipio del saber humano, seguida siete años des
pués por la notable obra sobre la Filosofía de las 
Matemáticas, hasta la Filosofía absoluta de la 
Historia ó génesis de la humanidad que apareció 
en Paris en 1852, seguida por tres opúsculos sobre 
la verdadera ciencia de las mareas en I 8 S 3, año en 
que falleció este autor; 

Al concluir esta disertación, ciecimos, que es 
preciso explicar porque esta importante doctrina 
es poco conocida á pesar de las cincuenta obras 
fi losóficas y científicas que publicó eJ autor du
rante su vida y de los setenta manuscritos, que 
sobre todos los ramos del saber humano ha dejado, 
es verdad que la mayor parte de estos permane
cen inéditos, habiéndolos adquirido un conde po
laco en 1875, obras todas fundada~ en estos pr.in
ci pi os filosóficos. 

Si se examinan las obras especiales, los diccio
narios biográficos y las historias enciclopédicas 
que tratan de Matemáticas y de Filosofía en el 
presente siglo, en vano se buscará el nombre -::!el 
autor de esta síntesis científica. cuando mas se 
encuentran datos inexactos como en las Conver
saciones lexicográficas ~ublicadas en 1864 en 
Leipzig en que se menciona á este autor tratán
dolo de alemán y místico, cuando nació en Polo. 
nía en 1878 é hizo una guerra implacable al misti. 
cismo, esforzándose para establecer los derechos 
supremos de la razón absoluta, como se conveo_ 
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cerá, todo el que conozca alg; de los trabajos da 
trascendencia suprema de este genio extraor
dinario. 

En 18ro el :;tutor sometió á la Academia france
sa la ley suprema del Algebra, la comisión com
puesta de Lagrange y Lacroix decía que lo que 
mas le había llamado la atención era que se dedu
cía de aquella fórmula todas las que se conocen 
para el desarrollo de las funciones. que no_ son si
no casos muy particulares; desgraciadamente sur
gió un desacuerdo en cuya lucha memorable el 
autor refutó la Teoría de la's funciones anaHticas 
del célebre Lagrange en Iil12 y criticó la Teoría 
de las funciones generatrices del ilustre Laplace 
en 1819 y si bien abusó, como dice un testigo con
temporáneo, de su gran superioridad en conoci
mientos matemáticos y filosóficos; también, es ,ver
dad notoria, que el lnstüuto francés usó de me
dios innoqles, porque· no pudiendo ,contestar cien
tíficamente, se dedicó á destruir las publicaciones, 
quemar las obras y á rodear al autor de miseria y 
de hambre para que no publicase sus trabajos y 
que su nombre no pasase á la posteridad, de ma
nera qne sus escritos son tan difíciles de conse
guir, como lo son las obras de algunos filósofos 
de la antigüedad. 1 

En el siglo XIX, no es posible enmudecer á la 
razón humana, ni menos sofocar la verdad que 
tarde ó temprano se abre paso á traves de los 
obstáculos que se. levantan para ahogarla; así des
de 18IO don Mariano Vallejo en Espaf'ía daba á 
cono

1
cer la Arquitectónica de las Matemáticas, 

don· Gaspar Ribeyro de Soto mayor traducía y 
publicaba algunas de estas obras en el Portugal; 
1 von Villarceau en París lo citaba en la teoría de 
los senos de órdenes superiores y el profesor 
Muir en Inglaterra en x882 ha reivindicado la teo
ría de los determinantes para el matemático filó
sofo que los consideró desde ,1815 . 

1 A 8 
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Los sabios que conocían esta doctrina filosófica, 

sea temiendo el descrédito que llevaba consigo el 
nombre del autor, sea por omisión involuntaria 
no lo citaban, así Hansen, célebre astrónomo de 
Gotha, publicó en 1857 un cálculo sobre las _pe~
turbaciones planetarias, donde los puntos pnnci
pales concidían perfectamente con las fórmulas de 
nuestro autor; Leverrier en Francia se aprove
chaba para el descubrimiento del planeta N ep
tunb de las fórmulas dadas en la Mecánica celeste, 
·fundada en estos principios filosóficos y el perió
dico, La Electricidad, decía en 1879 que Houel 
había insertado en su Cálculo Infinitesimal los 
métódos que pertenecen á un filósofo desconocido, 
del que había omitido el nombre, olvido sensible 
que creían deber reparar. 
· No faltaron algunos sabios, que se apartaran de 
aquella opinión injusta y dieran á conocer á este 
autor; asi Montferrier en su Diccionario y en su 
Enciclopedia matemática expuso las nuevas teo
rías; Rougemont en su filosofía de la Historia d1ce 
que debe dar á conocer á este genio sintético que 
ha ensayado explicar por una ley única el pasado, 
el presente y el porvenir de la humanidad y el 
conde Camilo Durutte ha aplicado estos princi
pios á la Música con el nombre de 1 eoría Ar
móni~·éf,, 

En estos últimos años se nota un entusiasmo 
hácia esta doctrina absoluta; es posible que en la 
lucha que sostuvo el autor haya exagerado sus 
deducciones; es probable que el estado científico 
·actual modifique algo los cuadros fundados en 
conocimientos especiales de aquella época; tal vez 
son demasiado duras sus expresiones sobre los 
periodistas y lo que se llama la opinión pública, 
del mismo modo que su juicio poco imparcial so
bre las corporaciones científicas, aunque la his
toria consigna muchos casos algo parecidos como 
los de Galileo y Cristóbal Colón; es pues necesario 
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que una crítica desapasionada reduzca esta doc· 
trina á su verdadero valor, esta tarea corresponde 
en parte á los filósofos; por lo que respecta á los 
matemáticos han entrado en este esturlio; así el 
primer analista inglés Cayley en 1873 demostró la 
fórmula del problema universal; Bukati ha demos· 
trado las tres leyes primordiales de la congruen. 
cia de los números y la ley fundamental del mé· 
todo teleológico y refiriéndose á la obra sobre la 
Reforma del saber lzumano, esclama: "¿Cómo se ex· 
plica que esta publicación, que tiene mas de trein
ta años, haya pasado desapercibida? ¿Es preciso 
admitir que hay por parte de los sabios indiferen. 
cia para la verdad?" ¿O es que este alto producto 
del espíritu humano sea prematuro J sobrepase 
los límites de la inteligencia contemporánea? Ta· 
les conclusione8 no ;:)Ueden aceptarse y es preferí· 
ble admiJ;ir que el espíritu moderno solamente 
acepta las verdades que llevan al lado su demos
tración y el ilustre autor de la Reforma del saber 
lmmano prefirió dar una fórmula, dejando á la pos
teridad el mérito de encontrar la demostración." 
Finalmente West, declarando que las causas que 
han ocultado estos trabajos ya no existen y que la 
presente generación no se interesa en querellas 
ya ~ntiguas, expone los métodos fundamentales, 
entra en los desarrollos filosóficos que les sirven 
de bases y resuelve multitud de ejemplos que 
únicamente pueden abstenerse por estas nuevas 
teorías, las que insértó Resalen su diario, en una 
época en que la mayor parte de los sabios sin 
examinar esta doctrina ado¡:.taban la opinión par. 
cial de la antigua Academia francesa, que no ha 
podido hacer desaparecer este inmenso trabajo 
científico, ni el nombre del ilustre vVRONSKI. 

Lima, Abril de 1895 . 

.Federico ViZZareal. 
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Libertad Civil y Libertad Política 

TESIS 
Presentada por el Bachiller JJon Mannel V. Viiiaráii, 

al optar el grado de Doctor en la Facnltad de 
Jurisprudencia. 

SEÑOR DECANO, SE~ORE S: 

¡Jfs corriente entre nosotros apreciar muy poco 
~ la libertad civil y demasiado la libertad polí· 

. tica. Para vernos exentos de esta preocupa
ción, tan opuesta á los verdaderos principios libe
rales, debemos retlexionar dos cosas. En primer 
lugar, que el valor de b libertad no viene solamen
te de ese ideal abstracto de nuestro espíritu que 
nos infunde respeto inviolable á la persona huma· 
na, sino además de que la libertad es un bien posi
tivo, un medio esencialísimo para levantar la inte· 
ligencia, los sentimientos y el carácter de los hom
bres, una fuerza viva indispensable para todo, así 
para que la acción sea moral y meritoria, como 
para que sea útil y fecunda. Debemos reflexionar, 
en segundo lugar, que las instituciones le~islati . 
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vas y ejecutivas tienen por fin único la mayor su
ma de libertad civiló social. Analícese, una por 
una, las máximas principales de toda buena ju
risprudencia y de toda buena política y se verá 
que son reglas para conseguir que las libertades 
sufran elmínimun de pérdida, que sin embargo, se 
respeten y limíten las unas á las otras. Tales son 
los dos puntos de que vamos á tratar. 

El mando es por sí solo ' un mal, que con razón 
decia Bentham que hay una razón general para 
desaprobar toda ley. La imposición de una orden 
significa siempre para el que se vé forzado á cum
plirla , un deseo comprimido, una facultad inuti
lizada. La violencia produce un sufrimiento y pro
voca una resistencia. Para vencerla se gastan á la 
vez las fuerzas del que manda y las enerjías del 
que obedece, fuerzas que si procederían de acuer
do podrían conservarse íntegras y ser aprovecha
das en algo útil. Además de esto, el hombre-y 
en general todo ser viviente-modifica sus aptitu
des físicas y mentales según el género de vida que 
exigen las circunstancias y la sociedad que le ro. 
dean. Cuando á un pueblo se le obliga siempre á 
obedecer adquiere al fin el instinto de la obedien
cia. Se abate y se cansa de ver que nunca triunfan 
sus aspiraciones y sus ideas, de ver contrariada su 
voluntad por un Vásallaje cuotidiano. La invete
rada costumbre de no tomar la iniciativa para na
da le da cierta resignación natural y hasta cierta 
habilidad para imitar. Es proverbial que los chi
nos poseen la tendencia á imitar todo con el ser
vilismo más minucioso. Es muy conocido de no
sotros el ejemplo de nuestra propia raza indígena 
que ha llegado por una servidumbre secular al úl
timo extremo de mutismo y de abatimiento. 

Posible es seguir paso á paso este agotamiento 
gra~ua:l de la inteligencia, de la voluntad y de los 
sentimientos. 
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Respecto de la facultad de pensar, no es cierta, 
desde luego, la creencia vulgar de que su natura
leza impalpable la pone á cubierto de toda vio
lencia. Eliminando maestros y libros, por medio 
de la persecusión y la censura, se elimina ideas, 
particularmente obrando sobre grandes masas. 
En el Perú es donde se ha realizado el caso más 
notable de esta política de despotismo inte!_ectual. 
España se babia propuesto que sus súbditos de 
América no dudaran nunca de que desobedecer al 
rey en lo menor era un crímen y un sacrilegio. Y 
lo cbnsiguió P.Or largo tiempo, gracias á un vasto 
apar.ato de prevenciones y de represiones, que .sin 
retroceder ni ante lo extravagante ni lo ridículq. 
impidió toda enseñanza, toda lectura, toda con
versación, toda noticia de doctrinas, hechos ó pro
yectos capaces de comprometer el dogma de la 
magestad del rey. Es sa.bido que para ello en:Jpl~ó 
la hoguera, la prision, el destierro y todo género 
de castigos, que "persiguió los libros por mar y 
ti~rra como si fue~an animales feroces" y que 
mantuvo á la colonia en un estado de "absoluto 
aislamiento y de ignorancia supina", como lo de· 
muestra Amunátegui en su libro sobre los "Pre· 
cursores de la Independencia."-Con semejante 
sistema el éxito en fnfalible. Dice este historiador 
que "la firmeza, el hábito del sentimiento de va
sallaje llegó á ser tal que habría dado motivo pa
ra que se creyera .que el hombre americano, junto 
con nacer traía va formada la idea de ser súbdito 
de monarcas castellanos." La explicación de este 
resultado es fácil. En virtud de eliminaciones su· 
cesivas, el despotismo no deja sustituir más que 
las inteligencias incapaces debser originales, ya sea 
por miedo á las penas, por ignorancia, por natural 
tendencia á la imitación, 6 por uu espíritu de ser· · 
vilismo y de pereza que se trasmite de padres á 
hijos y se consolida con el tiempo. A nadie se le 
ocurrirá una tidea si se impide cuidadosamente 
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que llegue á su noticia y sí se le pone además en 
la incapacidad de inventarla. . , . 

Pero ¿cual es la consecuencia de este regimen? 
Es que se p~rjudica más á las idea;; oficiales gu~ 
á las proscntas, porque se la~ convierte. en preJUI· 
cios. Esto es lo que ha demostrado admirablemen
te J. Stuart Mill en su estudio sobre "la libertad 
de pensar y discutir" (la liberté.-Cap. II). Según 
él, lo que mas nos conviene, dando por admitido 
que nuestras opinion~s sean completamente ver
daderas, no es que muchas personas estén de 
acuerdo con nosotros, sino, al contrario, que haya 
personas que profesen y defiendan enérgicamente 
las opiniones que nosotros rechazamos. Cuando 
existan estos opositores, lejos de hacerlos callar, 
debemos manifestarles nuestro agradecimiento, 
porque á •no ser por ellos nuestras convicciones 
mas profundas qu·e razonadas se convertirían al 
fin en preocupaciones estériles; nos veríamos pre
cisados á hacer un debate artificial, siempre in
completo y débil; imaginando adversarios y po· 
niendo en su boca los más fuertes argumentos que 
se nos ocurrieran. La observación diaria y la his
toria tienen esto completamente comprobado. La 
idea es como el placer:· sí no aumenta y se renueva, 
desaparece. No es como un botín ganado en el 
combate que se g uarda para aprovecharlo tran
quilamente después de la victoria. Es indispensa
ble rejuvenecerla con la crítica, con el debate dia
rio y tenáz. Salvo en matemáticas, el porqué de 
una creencia es siempre una razón que inclina la 
balanza á favor de ella entre muchas. Y así, para 
conocer la opinión propia es preciso conocer me
jor las ajenas. 

Resulta que es un error de cálculo el que co
mete la autoridad cuando para evitar el error ó la 
inmoralidad , cierra el debate y prohibe que sal
gan á luz ciertas ideas. No hay quien no profese 
la creencia oficial, el Estado da ~na fórmula }' to· 
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dos la imítan, pero se ignora el fundamento. Des
de ese instante la creencia pierde su fuerza. La 
razón que nos convenció es olvidada; el esfuerzo 
intelectual que hicimos para comprenderla , de· 
jamas de hacerlo; la creencia no está en el corazón 
sino en la inteligencia; no está siquiera en la inte· 
ligencia, sino nada mas que en los labios. Una 
sombra de argumento en contra nos hace vacilar. 
El día menos _pensado se la abandona y se le des
precia ignorando todo lo que vale. O bien-según 
la gráfica expresión de Stuart Mill "permanece 
petrificada impidiendo entrar á toda creencia nu·e
va y viviente, pero sin hacer nada por el bien del 
espíritu y del corazón, á no ser montar la guardia 
para mantenerlo vacío." 
. Pasemos á la influencia cel despotismo sobre la 
voluntad. 

Se ha dicho que las ideas cuando se convierten 
en hábitos y preocupaciones, lo que pierden en 
valor especulativo, lo ganan en influencia prácti
ca. Según dice Taine "una doctrina no se activa 
sino convirtiéndola en ciega. Para entrar en ia 
conducta, para tomar el Gobierno de las almas, 
para trasformarse en resorte de acción, es menes· 
ter que se encuentre en el espíritu en estado de 
creencia hecha, de hábito adquirido, de inclinación 
establecida, de tradici0n doméstica ... . 

La razón haría mal en indignarse porque el pre
juicio domina' las cosas humanas, pues para go
bernarlas ella, debe por su parte convertirse en 
prejuicio" (L'ancien régime.) 

Lo que hay en esto de overdad es que una con
ducta decidida y firme en cualquier sentido, no 
puede venir sino de uno de estos dos resortes: ó del 
instinto ciego que gobierna con seguridad mate
mática, ó de una convicción razonada y hasta cier
to punto original. El primero de ellos es claro que 
no puede servir para gobernar los sentimientos 
nobles y complicados, como el a mor, la admira-

A 9 
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ción, la moralidad ; ní para desempefíar la obra del 
genio, de la abnegación, de heroísmo. El fondo d~ 
todo esto es la lucidez cgmpleto y la perfecta li
bertad. A estas alturas de intensidad y de espan
sión disminuye 6 desaparece toda fatalidad na
tural ú orgánica. E l instinto tiene otro papel: una 
parte notable de la actividad debe quedar confiada 
á la memoria y al acto refiejo. Algo más: esta 
porción de actividad maquinal 6 inconciente debe 
crecer con el progreso de las ciencias y las cos
tum bres, "de la misma manera, diría Guyan, que 
se ensanchan más los cimientos de un edificio 
mientras mas elevado ha de ser él." Pero sería ab
surdo querer convertir en instintivo lo que es pro
pio de una conciencia luminosa y libre, como el 
corazón, el pensamiento, la virtud. 

Tal es, sin embargo, la pretensión de toda escue
la de despotismo, valiéndose de mandatos, de vio
lencias, de imposiciones prolongadas, de manejos, 
sed ucciones y engafíos, quiere hacer que "la ra
zón gobierne las cosas humanas aunque sea con
vertida préviamente en prejuicio." Su error capi
tal consiste en no fijarse que no todo lo que es ma
teria de la razón y del razonamiento puede ser 
también materia de prejuicio y hábitos. El genio, 
decimos, el entusiasmo, el valor, la audacia que 
concibe y ejecuta las grandes empresas, la virtud 
en sus formas ma.> hermosas, son facultades crea
doras que no pueden tener equi1ralente en un há
bito adquirido. Dejarían de existir si hubieran de 
pasar por una reg la prefijada, por un promedio 
infalible. Según las teorías morales de Danvin y 
Spencer, el hombre del porvenir hará todo inclu
sive _ser pueno y _honrado ~on la rapidez y la 
exactitud de un sabiO mecamsmo. "Al recibir un 
golpe en la mejilla presentará la otra por un mo
vimiento refiejo; al ver á uno de sus semejantes 
caer_ al agua, se lanzará <=:n su auxilio por un juego 
particular de actos refleJOS, c;omo el pato criado 



-67-

por una gallina que poco tiempo después de na
cido, en cuanto mira el agua se lanza á nadar . . .. 
. . . . Estos prodigios serán verificados por b he
rencia" ( 1 ). 

Un prodigio de esta especie aspira á realizar el 
despotismo, no por las leyes naturales de la selec
ción y de la herencia, sino por los medios artifi
ciales de la fuerza, de la amenaza, del halago, del 
mando incondicional y de la orden categórica. 

La experiencia ha demostrado que no cosecha 
más que las extravagancias del fanatismo y las 
miserias de la rutina. Altos ideales vienen á tener 
por intérpretes pasiones feroces ó bajos instintos. 
Si se trata de temperamentos nuevos y vigorosos, 
las ideas-á las cuales se ha hecho entrar en su 
cerebro por medios irracionales-van á la imagi
nación y no á la inteligencia, toman allí formas 
exageradas y agitan la pasión violentamente. El 
fanático es como esas materias denotantes e¡ue 
cuando reciben un rayo de luz hacen explosión. 
Si se trata de naturalezas gastadas y pobres, la 
fórmula de ideas y costumbres recibida toma en 
ellas dimensiones mezquinas, pero es imitada ser
vilmente: cada rasgo, cada matiz, tiene su corre
lativ'l en la copia, porque no hay ni sombra de 
originalidad para producir una nota nueva; pero 
esto es lo peor de todo, 'porque la copia resulta 
una caricatura torpe y pretenciosa, como las pin- . 
tu ras chinas, como el culto de nuestros indios. En 
una palabra, las manifest;;tciones superiores de la 
vida, las más valiosas desaparecen, las inferiores . 
se corrompen. 

Después de un tiempo más ó menos largo, 1una 
fuerza secreta que trabajaba sin cesar, que no 
puede extinguirse del todo, la reflexion de la con
ciencia, lo deshace todo. Según la ley demostra
da por Guyan, el instinto se disuelve cuando se ad-

(1) Fouillée-La morale, l'art et la réligión d' apres Guyau. 
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quie:e el conocimienfo de. que es un inslint_o. ':La re
flexiÓn preguntar~ en CJ~rto tpodo al m~tu~t<;> de 
dónde viene y adonde va, cual es su pnncipiO y 
su fin: si aprueba este fin, seguirá al instinto, sinó 
nó". Todos los !:lábitos desarrollados por el des
potismo se extinguen de este modo, inclusive el 
que conserva y fortifica á todos: el hábito de 
la obediencia. El súbdito se pregunta un día por· 
qué obedece, y desde entonces deja de ser un súb
dito, porque ya no cumple las ordenes sino cuan
do después de examinarlas le parecen buenas. Ya 
no se trata de creer, sino de saber; no le im~ ' orta 

seguir un camino, sino elegirlo; lo principal no es 
la unidad, sioo la unanimidad. La sumisión ha ce
sado para ser constituida por la igualdad entre 
las voluntades y los juicios. 

Por un trabajo de esta especie se Jevantó "el 
hacinamiento enorme de inepcias y preocupacio
nes" que en el Perú y en toda la América latina 
había creado la sujeción y el abatimiento de tanto 
tiem¡::o. Parecía una empresa imposible, pero al _ 

1fin se realizó. "El hombre, apoyado en la verdad 
y la razón, dice Amunátegui, puede reformar los 
abusos inveterados, los abusos que se han hecho 
carne y sa.ngre". 

Llegamos á la conclusión de que á nadie se pue
de hacer el bien contra su voluntad. Si un hom
bre adulto rehusa someterse á lo que se le manda 
ó aconseja, no se le debe compeler á que obedez
ca, si se quiere realmente hacerle un bien y ele. 
var sus facultq.des al más alto grado de perfec. 
ción, porque ningún favor es comparable al in. 
menso beneficio que se le otorga dejándole seguir 
su criterio y obrar en conformidad con su con. 
ciencia. Si esta negativa es la primera, tanto me. 
jor; se le debe conceder el primer triunfo. En ese 
momento se inician la energía y la expontaneidad, 
origen de toda buena acción. Cualquiera com-
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presión inútil de la libertad sería un retroceso 
para el que la sufre. 

Hemos dicho, pues, con razón, que el problema 
práctico de la jurisprudencia y la política se re
duce á obtener que cada hombre respete la liber
tad de los demás, perdiendo de la libertad propia, 
en restricciones y prohibiciones, nada más que 
el mínimu,m extrictamente indispensable. La infini
dad de datos locales lo hacen sumamente compli
cado. Pero es posible deducir con rigor cuando 
menos las reglas generales para solucionarlo, co
mo lo hace Fouillée en ~u "Ciencia social contem
poránea". 

Notemos, ante todo, que no se puede limitar 
sino la esfera de la libertad exterior; jamás la es
fera interior de la conciencia y de las conviccio
nes. En este orden no hay colisiones de derecho, 
y el conflicto es inevitable y útil. 

Respecto á los actos de la vida exterior hay una 
regla que aparece en primer término. El límite 
recíproco de las libertades debe ser aceptado y 
en cuanto es posible señalado por ellas mismas. 
De la misma manera que podemos fijar de común 
acuerdo los linderos de nuestras propiedades con
tiguas, así podemos por un convenio señalar el 
límite que separa mi hbertad de la tuya y hacer
nos una promesa mútua de respetarló. 

Determinando nuestros derechos por esta espe
cie de partición libremente debatida y libremen
te ajustada nos acercamos cuanto se puede al ideal 
de justicia, que consiste en la mas extensa liber
tad pues permanecemos libres hasta en el acto de 
someter la libertad á su límite necesario; la limi
tación misma puede decirse que desaparece desde 
el momento en que nos parece justa y la recono
cemos prestándole nuestro consentimiento. 

El problema que se trata de resolver es muy 
complicado; pero reconocemos, dice Fouillée, que 
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un problema análogo ofrece !a Economía Política 
en la cuestión del valor. ¿Existe una regla absolu
ta é infalible para determinar el valor de las co · 
sas, y según esto, el precio exacto que deben cos
tar? No, la relación precisa de una mercadería con 
el trabajo que ha exigido, con los servicios que 
puede prestar, con la necesidad que se tiene de 
ella, con la demanda y con la oferta de otras mer
caderías del mismo género, es una resultante de 
las más complejas y que Vdría á cada instante, 
porque hay á cada instante nueva producción y 
el nuevo consumo; como á cada momento la . tem
peratura varía, aunque nuestros termómetros pue
dan ser insensibles á la variación. ¿Cuál es la con
clusión que sjlcan los economistas? Es que los in
divicluo's sin omitir esfuerzo para hallar el verda
dero valor de los objetos, deben suplir la infalibi
lid~!d de que carecen por un libre debate y un li
bre ~ cuerdo. El conflicto de la oferta y de la de
manda conduce á un verdadero contrato de cám
bio, y el acuerdo de las libertades suministra así 
una solución de justicia práctica, si no de absolu
ta exactitud científica. En lma palabra, las volun
tades crean ó fijan el valor por su acuerdo. 

Del mismo modo, no pod€mos en J urispruden
cia ó en política determinar con rigor el 11eíntmun 
de limitación que las libertades deberían imponer
se á sí mism as para no ejercene cada una sino en 
su !eg1tima esfera; pero, la primera y la mejor 
solución del problema que concierne al límite 
común de las libertades es el acuerdo de las liber
tades mismas sobre este punto." La fórmula de 
la justicia antigua era dar á cada uno lo que le 
pertenece. Esta fórmula debe conservarse, pero 
nfiadiendo que los interesados recibirán con la 
mayor ap roxi mación posible lo que pertenece á 
cada uno, si e llos personalmente se encargan de 
14 distribución. Mi libertad puede menos en una 
repartición, aunque sea inexacta, pero aceptada 
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por mí, que en otra que es perfecta, ¡:ero que me 
es impuesta á pesar mío. Y además si los interesa
dos son capaces, instruidos y libres como debe 
ser toda persona que celebra un contrato, las 
estipulaciones que establezcan es seguro que serán 
en realidad las más equitativas. 

Según esto, la leJI es un verdadero convenio. Es 
una restricción aceptada y querida por la libertad 
que la coparta con el fin de prevenir la lucha y 
conseguir por un acuerdo pacífico la mayor ex
tensión para sí misl)1a y para las demás. En los 
casos en que podía haber conflicto, no lo hay, 
porque los interesados obedeciendo á las leyes 
encuentr:tn el medio (ácil de proceder de acuerdo 
sometiéndose á las restriccion:es de su libertad 
que ellos mismos habían establecido de antemano. 

La violación ele la ley es la infracc1ón de una 
promesa de paz. Sabiendo de la ley vuelve al 
infractor al estado en que todo se arregla por la 
fuerza. Su libertad no quiere ya limitarse á sí 
misma: es preciso limitarla á pesar suyo. Pero 
la violencia en este caso, como en todos, debe ser 
la menor posible, y disminuye considerablemente 
cuando él mismo contribuye antes con su consen
timiento á reconooerla legítima y justa. Si el 
agresor aceptó que se usara de los medios de 
coacción indispensables en todo caso de agresión, 
en esta máxima general se comprendió indirecta
mente á sí mismo. De modo que compelido por 
otro á respetar el derecho ageno, puede decirse 
que en cierto modo se compele á sí mismo: él 
mismo pronuncia la orden que debe ejecutarse en 
su persona. La coacción, para encerrarse en lo 
indispensable, debe, pues, ser determinada y 
aplicada conforme á una ley. 

Tal ideal de la mayor libertad exige, en resu
men, que las limitaciones sean establecidas por la 
voluntad de todos, impuestas por todos á <;ada 
uno y aplicadas en nombre y por voluntad del 
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mismo que las sufre. La restric-ción es más pe
quefia, á medida que es mis igual y O?ás rec!proca. 

Pero caben todavía nuevos perfecciOnamientos. 
Las medidas de fuerza no deben ser preventivas, 
s'ino represivas. Para proteger la libertad no se 
debe comenzar por entorpecerla con prohibicio
nes y reglamerltos. No es racional para prevenir 
el abuso llevar al hombre de la mano é impedirle 
todo movimiento dtsembarazado: esto es evitar 
injusticias imaginarias cometiendo injusticias 
reales. Las trabas de la libertad hacen en la vida 
social el mismo efecto que compuertas mal colo
cadas en un sabio sistema de canales. El único 
medio legítimo de prevención es instruir y mora. 
lizar. El uso de la coacción, además, no debe 
pertenecer a~ individuo, sino á la sociedad; salvo 
los casos extremos de agresion actual. Si cada 
cual se hicierajustiáa por sí mismo, los conflictos 
de derecho se resolverían por una lucha brutal, 
inspirada en el egoísmo y la venganza. Aplicada 
la fuerza por un tercero imparcial, desinteresado, 
que prescuide de las personas y aplica las reglas 
generales y abstractas de la ley, la coacción mis
ma se aproxima á la libertad y la razón. 

Nótese que el individuo, no pierde, sino gana, 
con~ando á la sociedad la defensa de su persona 
y de su propiedad. No renuncia á su derecho 
sino al uso por sí de la garantía material. Esto 
es una ventaja, no solo para la libertad, sino para 
la seguridad. En beneficio de cada uno se emplea 
la fuerza de todos; una fuerza aplicada sin pasión; 
una fuerza menos brutal, porque comunmente su 
sola presencia, 1~ seguridad de su aplicación; 
basta para producir el efecto deseado. Sin embar. 
go, la violación del derecho puede consumarse, 
las precauciones han sido .ineficaces, se hace in
dispensable emplear la. fuerza, y la sociedad apela 
á ella como último recurso. Pero, aún en esta 
extremidad se puede hacer mucho por acercarse 

• 
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á la libertad mayor. Verificada la agresión, el 
único derecho social es exigir del autor una repa
racüJn que !lOnga las cosas en el múmo estado en 
que se hallaban. Toda tendencia expiatoria debe 
desaparecer de las leyes penales, porque es la 
usurpación de una conciencia sobre otra. El 
derecho social de reparación comprende, según 
la teoría de la penalidad, presentada por Foui· 
llée, varios dere-chos. En primer lugar es preciso 
restablecer en su dominio normal la libertad del 
agredido: de allí el derecho de defensa. En se
gundo lugar es preciso restablecer en su dominio 
normal la libertad del agresor; de allí el derecho 
de 1·epresi6n, que consiste en rechazar la voluntad 
usurpada y comprimirla todo lo que es necesario 
para ponerla en situación de no dañar. Este de
recho se ejerce para el presente y el porvenir, y 
se hace derecho de intimidaci6n, porque impone 
un temor saludable al agresor y á los que se pro
pongan imitarlo. En fin, el derecho de repara
ción lleva consigo la indemnizacion á la vz"ctima por 
todos los males materiales que pueden ser com
pensados. Agregando el deber de ensayar la 
correcáón del culpable, es decir de contribuir al 
restablecimiento de su libertad interior para po
der devolverle su libertad e~terior tan luego co
mo haya dejado de ser un peligro público, se ha
lla enunciado todo lo que puede y debe hacer 
la sociedad con el infractor del contrato social. 
Pero faltan aun dos condiciones más que debe 
tener la pena. Es preciso que al aplicar la pena . 
al criminal &e pueda invocar la libertad de todos 
inclusive la del que la sufre. "Según la ley ate
niense, cada culpable debía proponer la pena que 
juzgaba proporcionada á su falta. Tal es, dice 
Guyan, la sanción ideal á la que debe acercarse 
más y más la sociedad real." Toda sanción debe 
ser querida, aceptada por el culpable mismo, 
prometida por él ele antemano. En fin, es preciso 

A 10 
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que antes de aplic~r la pena ' se haya_ hecho _todo 
lo posible para evitar que sea necesana mediante 
la instrucción universal; y aquí, para concluir, 
debemos sentar esta regla general: toda coaccción 
grande ó pequefia empleada por la sociedad car~
ce de justicia si antes y después no se hace todo 
esfuerzo para evitarla con el medio preservativo 
de la educación. El gran contrato social no se 
halla exento de violencia, de dolo y de . error. N o 
solo las fatalidades naturales, sino las faltas de 
todos, las injusticias acumuladas de las generacio
nes, han alterado las justas condiciones del con· 
trato que crea las leyes y las instituciones. Es un 
deber de todos hácia todos restable<;er estas con
diciones nacionales, contribuyendo á que todo 
ciudadano posea la ilustración y la libertad plena 
que debe tener el que contrata. El Estado al en
cargarse de la educación nacional, no hace cari
dad, sino justicia. 

Lima, Abril 19 de 1895. 

Manuel V. Villa;rán. 

V.o B.o 

Heredia. 



EVOLUCIONES DEL REGIMEN PENITENCIARIO 

TESIS 

Sostenida por don F. Gerardo Ghaves, para optar el 
grado de Doctor en la Facultad de Jurispru
dencia. 

8EÑO~ DECANO¡ SEÑORER CAT~ ~ DR Á'l' J COSj 

SF.ÑORES: 

I 

l A crejición del regimen penitenciai'io es el gol. 
pe mas eficaz dirijido contra la pena de 
muerte. 

Demostrado en las escuelas que la Sociedad no 
puede inftinjirla, sin romper la armonía del orden 
jurídico; y acreditado en la práctica que es inútil 
para intimidar, porque los delitos se repiten á 
raíz de las ejec;uciones; y que es impotente para 
restablecer el orden, porque á las conmociones del 
crimen, agrega los estremecimientos del .cadalso; 
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el panóptico se .en.cargó de pate~tizar que ~l de
lincuente es casi siempre susceptible de enmienda, 
y que por tanto debe preferirse la corrección al 
exterminio. 

De allí que la última pena esté reducida en lós 
Códigos contemporáneos á poquísimos casos, en 
los cuales es reclamada, mas que por la justicia es
tricta, por la defensa ó la vindicta social. 

Aun en estos casos- último reducto de tan anÓ· 
malo castigo,-el derecho de gracia ejercido por el 
soberano, á petición de los reos y de las institucio. 
nes humanitarias, enrarece cada día mas el cuadro 
de las ejecuciones capitales. Así puede decirse, 
sin riesgo de equivocación, que son tan raras las 
eventualidades en que la sociedad no se pone de 
pié, para impedir la repugnante escena del patíbu
lo, como es raro que el hombre descienda hasta el 
,fondo de los abismos del crimen. 

Abolidos para siempre, en los pueblos cultos: las 
venganzas, el talión, el tormento, la marca y de
más medios represivos, inventados para que los 
reos expiaran su culpa, y par.a que los demás hom
bres se detuvieran aterrorizados en la pendiente 
del vicio, la pena de muerte subsiste todavía, en 
virtud de aquella ley por la cual los cimientos de 
un edificio que se derrumba, continúan resistiendo 
los embates del tiempo. 

Todo hace prever, no obstante, que Italia, á 
quien cumple la gloria de haberse adelantado á 

/ borrar de sus tablas el cadalso, sustituyéndolo con 
la ergástula (artículos 10 y 11 C. P. de 1888) no re. 
trocederá; y que antes bien, correjidos y mejora. 
dos los actuales sistemas penitenciarios, en armo
nía ,con .las indicacion.es de la ciencia ~enal y de 
la ciencia antropológ1ca, los demás pa1ses se<Tui
rán su ejemplo abolicionista, en un período m:s 6 
menos largo. 

Acaso el anarquismo que se levanta en actitud 
demoledora, sea una rémora para alcanzar en bre· 
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ve plazo tan anhelada conquista; pero prescindien. 
do de que combatir aquella secta con la úitima pe. 
na, se!"Ía curar los síntomas dejando en pié la en
fermedad, el impulso progresista de los Congresos 
penitenciarios, el trabajo paciente peto seguro de 
los publicistas y el esfuerzo incansable de tos Pro
fesores de la escuela clásica, harán que algún día 
se escriba en los anales de la civilización: "El quin. 
to precepto del dedlogo es tam bien obligatorio 
para la sociedad." 

Destruir, suprimir, aniquilar íué idea dominante 
de los tiempos antiguos, escribe Pacheco, y para 
nada se tenía en cuenta, aíiade Lastres, que el cri
minal ·podia ser correjido y devuelto como miem
bro útil al Estado. 

Hoy al contrario es doctrina en los claustros, 
propaganda en la prensa, sentimiento en el pueblo, 
anhelo en los Poderes Públicos, correjir al delin
cuente y reincorporado á la vida civil como ele
mento de producción y de adelanto. 

Es cierto que la Escuela positiva actuando con
tra la Escuela clásica, sustenta el determinismo de 
la delincuencia como ley fatal de ciertos indivi
duos, cuyas anomalías cerebrales los impulsan al 
crimen, y contra los cuales no hay· otro recui"SO ' 
que eliminarlos de la especie;' pero de un lado la 
negación de la libertad en el agente jurídico, es 
una exajeración de la idea nueva que si obtuviera, 
los honores del triu.nf6. solo serviría para desqui
ciar por su base el edificio moral; y de otnJ, es in
negable que la amputación de hombres, indicada 
por antropologistas eminentes, como remedio con; 
tra el crimen, choca cori el nivel de ilustración que 
alcanzamos, pues rebaja al hombre de su rango in
telectual á la condición de máquina productora qel 
delito, pugna contra la conciencia humana, infor.
mada en el organismo actual de la sociedad y es 
innecesaria porque la prisión perpétua, basta pa,ra 
detener el brazo de los malhechores instintivos, 



- 78-

Ni están de acuerdo, por otra parte, los campeo
nes de la escuela nueva en tan grave cuestión. Así 
por ejemplo, mientras Garofalo declara con fran
queza, que para el criminal instint:ivo que atenta 
por modo profundo al sentimiento de piedad, no 
hay otro medio que la segregación absoluta, ·ni 

1 otro castigo que la pena capital; y Ferri ensefía,que: 
ó la pena de muerte ha de ser una cosa seria y útil, 
y entónces es neces.ario ejecutar I,Soo hombres al ' 
afio en solo Italia, 6 se la quiere conservar como 
arma enmohecida, y en tal caso es mejor hacerla 
desaparecer en las leyes, despues de haber pres
cindido de ella en la práctica. 

Por consiguiente, como no es nuestro ánimo, 
concluye el Catedrático de Siena, pedir la aplica. 
ción del exterminio de la Edad Media, Ilegemos 
por otro camino á ser abolicionistas. 

La necesidad de la extirpación, tampoco podría 
sostenerse victoriosamente, en presencia del éxito 
obtenido por Crofton en Irlanda, <;uyo sistema, si 
no es la última palabra, responde á lo menos con 
aplauso á los altos fines de la penalidad, señalados 
por la escuela correccional: el restablecimiento 
del orden público, esto es, el interés de la especie; · 
y la enmienda, ó si se quiere la curación del cul
pable, esto es, el interés del individuo. 

Por lo demás, la escuela positiva, cuya sola apa
rición ha dilatado ampliamente los horizontes del 
Derecho Penal, está ilamada á prestar grandes ser
vicios á la humanidad. Aunque no fuera sino el 
nuevo aspecto que á su luz ofrecen las graves cues
tiones del delito y el castigo-ora se le llame trata
miento terapéutico ora simple punición-es ind u da
ble que ha dado la voz de alarma para estudiar al 
individuo bajo una faz desconocida y por cierto 
llena de interés. El debate sobre los "fundamentos 
de la ciencia queda reabierto, el impulso está da
do, el adelanto no tardqrá en ~ejarse sentir. Dis-
11\lti:r es progresar ~ 
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Concretándonos empero al asunto, es induda· 
ble que el régimen penitenciario ha avanzado rá
pidamente, durante el primer siglo que lleva de 
existencia. Desde la casa de fuerza de Gante, man· 
dada construir en 1772, á influjo de la idea correc
cional, hasta el principio de la lucha de selección 
entre los sistemas de Auburn y Filadelfia; de allí 
'a l célebre Congreso de Francfo!"t en 1846, y al es. 
tablecimiento del métbdo progresivo ó irlandés, 
hay la distancia que media entre el ensayo de una 
idea, la implantación de un sistema y el perfeccio
namiento de una institución. 

Un lijero análisis de las bases del régimen peni
tenciario, bastará para poner de relieve la prec 
dente aserción. 

Dado que todo él repose, como lo, 
tro ilustrado catedrático Doctor 
aislamiento, el silencio, el traba: 
veamos como ha evolucionar' 

Preceptuadas en las le · 
Manzano, las penas pri · 
delincuentes fueron r 

en común.-Se no' 
de la aglomerar· 
nuirlos, med; . 
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no 
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sibles, se idearon 1,1s procedimientos penitencia
rios, primero en Aménca y luego en Europa .. 

Hé allí la primera etapa de los panqpt1cos. 
Bien se vé, á su sola exposición, que la escuela 
clásica los creó, que ella los sostiene, que sus 
esfuerzos porque satisfagan las exigencias de la 
sociedad los mejoran; que en suma: ella es el ce. 
rebro directivo, y éstos el brazo ejecutor de las 
doctrinas que propaga y de las prácticas que rea-
liza. . 

Desacreditada la 'vida común, creyóse, por la 
ley del contraste, en la eficacia del aislamiento 
absoluto, y se construyeron para ejecutarlo, en 
primer lugar la prisión Valnut-Street, y luego las 
penitenciarias de Pittisburg y Chery Hill en 
Pensil va ni a; pero el aislamiento es opuesto dia
metralmente á la ley natural de la sociabilidad, y 
como no se viola impunemente ninguna ley de la 
naturaleza, se llegó por este sistema á idiotizar 
y enloquecer, más que á corregir á los delincnen
tes.-Así se observó en varios panópticos. Roeder 
protestó contra el aislamiento, en Alemania, y su 
método es á juicio de Cadalso el que más se con
torma al fundamento jurídico de la pena y el más 
adecuado á la reforma del culpable. 

La reacción contra el aislamiento continuo, 
generó el sistema de Auburn, por el cual los reos 
permane.::en segregados en la n('}che, y se reunen 
de dia para el trabajo y la enseñanza, sujetos á la 
regla del silencio. 

1 6 ¡¡,··El congreso de Francfort en 1846, optó por el 
v-t!Q ~~tierna celular diurno y nocturno como regla 

- ;.;- ··general p<tra todos los rematados, indicando á la 
vez que se~ · a¡¡licarían las agravaciónes ó mitiga
ciones exi~ J;>Or la naturaleza de la ofensa y de 
las condena~~¡;,)~ circunstancias peculiares de 
cada preso;"_iPJi9r - ~&conducta en la prisión. 

El Congre~~~~las en 1847 amplió estas 
djsposiciones, .X~ ~ lt:JW'áe~ableci6 Crofton eq 
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Inglaterra, el sistema Irlandés 6 progresivo, tan 
aplaudido en el Congreso de Londres, por la in
vención de la libertad provisional, que en I86z se 
ensayó en Sajonia, en seguida en Suiza, Baviera, 
Inglaterra y otros muchos países; considerándose 
luego en diversos proyectos de .Códigos Moder
nos. 

El Congreso de Stokolmo de 1888, en una de 
sus mas interesantes sesiones, acordé> que no sien
do contraria la libertad provisional , ni á los prin
cipios del derecho penal, ni á la autoridad de la 
cosa juzgada, y presentando incontestables ven
tajas para la.Sociedad y para los penados, debe 
recomendarse á la solicitud de los Gobiernos. 

Consiste el sistema progresivo en dividir el 
tiempo de la condena en cuatro periodos.- El 
primero llamado penal, se pasa en el rigor de la 
celda y dura de nueve á IZ meses:-el segundo que 
se llama de reforma, mantiene la separación noc
turna y consiente la reunión diurna para el tra
bajo y la enseñanza:-en el tercero denominado 
intermediario, duermen siempre los presos en la 
celda y trabajan en comun, en los puutos que se 
les designa, visten su propio traje y se les confía 
el de~empeño de ciertos encargos en la ciudad, 
con lo cual aparecen como obreros libres, sin más 
privaciones, que la obligación de pernoctar en el 
establecimiento; el cuarto período es el de liber
tad provisional que se convierte en definitiva, si el 
beneficiado observa buena conducta ; y se le priva 
de ella, volviéndole á la prisión, cuando hace vida 
desarreglada y licenciosa, 6 se reune con malas 
compañías. · 

Los cuatro períodos descritos , se su b-dividen 
en otros secundarios, en los que ~[ confinado .reci
be el correspondiente tratamiento. - El ascens_o 
de uno á otro, se determina por la aplicación, la
boriosidad y comportamiento general del reclu
so, que se sefíala por vales de conducta. Lo 

All 
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mismo se observa en los subperiodos, en los cua
les á semejanza de lo que ocurre con la libertad 
provisional, se imponen retrocesos por vía d~ 
castigo, y se baja y desciende al estado y cond1- . 
ción que reclama la gravedad de las faltas come
tidas. 

A nadie puede ocultársele, que los grados ante
dichos, desempeñan importantísimo rol en la co. 
rrección del rematado, sobre todo, si se . tiene en 
cuenta, que así como la buena conduch de éste es 
un medio de mitigar los sufrimientos de la priva
ción de libertad, el mal porte le hace retrogradar, 
no sólo al aislamiento con que se inició su tránsito 
por el presidio, sino hasta la disminución del 
alimento, á ración fisiológica ó de simple sosteni
miento de la vida, diferente de la ración de trabajo. 

El hecho es que, como refiere el doctor M. F. 
Paz Soldan en el informe que sobre prisiones pre
sentó al Gobierno en 1853:-durante sus visitas á 
la Penitenciaría de Filadelfia, vió constantemen
te reunidos á los presos de dos en dos y de tres 
en tres en celdas muy distantes de la vigilancia 
de los empleados, y no por trasgresión de los 
Guardiane~. sino porque el Médico lo había pres
crito, atendiendo á que estaban atacados por ma
les provenientes de sufrimientos morales. 

Los señores Bittinger y Mil lin gan declararon ' 
en la asamblea de Stokolmo, que el aislamiento 
absoluto no se observa ya ni en Filadelfia, puesto 
que con más ó menos restricciones, se pérmite 
allí la comunicación de los conde!lados en e l ta
ller, en la capilla y en la escuela. 

Repudiada la comunicación de los rematados' 
para impedir_el fermento de la corrupción presi
dia!, y desechado el aislamiento absoluto para 
evitar el' embrutecimiento ó la locura de los ·C u 1-
pables, se ha llegado á un término medio que, 
salvo correcciones de detalle, queda preconizado 
por las más altas lumbreras de la escuela clásica, 
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á lo menos mientras no varíen los ideales de la 
ciencia. 1 

Es cierto que una hora de reflexión tranquila, 
enuncia nuestro ilustrado penalista, en la sombría 
soledad de la celda, es más provechosa al crimi. 
nal que muchos años de prisión en comercio dia
rio con los compañeros de iniortunio; pero no lo 
es menos que la continuación del aislamiento, es 
'más á propósito para enloquecer que para corre
gir. 

El ideal en este punto está hábilmente sinteti
zado por el distinguido Profesor carolino, en esta 
fórmula: prohibir toda comunicación moralmente 
peligrosa y facilitar aquellas que son útiles y mo-
ralizadoras ..... . 

III 

Inoficioso sería recordar los ti e m pos retrógra. 
dos, en que la ley,-ocupada de la sociedad y olvi. 
dada de los delincuentes,-convertía á estos en má
quinas de producción, profanando la santidad del 
trabajo. 

Ni siquiera volveremos los ojos á esos focos de 
infección moral que resisten todavía en algunos 
países, el empuje de la civilización, sosteniendo 
la vida común y la ociosidad en los presidios. 

Bástenos tomar. por punto de partida la casa de 
fuerza de Gante. donde se trabajaba sólo en cier
tas épocas, y ver el cuadro que presentan las pe
nitenciarias de los pueblos cultos, donde funcio
nan las maquinarias con que el siglo XIX, multi- ' 
plica el fruto del trabajo, sin aumentar el esfuer-
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zo del obrero, para exclamar con acento de con
suelo:-Bien haya la escuela clásica que ha con· 
vertido los lugares de castigo en asilos de reden· 
ción. . 

Considerado antiguamente el trabajo en la ley, 
como medio de aflicción, se estableció y aun que
dan de ello rezagos, la pena de trabajos forzosos. 

En nuestros días se piensa y se procede de di
verso modo, pues como dice Ortolan:-el trabajo 
es un deber, n6 un castigo.-" El hombre encuen
tra en él salud, satisfacción moral, pasatiempo 
agradable, provecho para sí y para los demás, 
progreso de sus aptitudes, corrección de sus ma
las inclinaciones, perfeccionamiento de sus ideas 
y de sus sentimientos morales." 

Además si el trabajo es esencialmente morali
zador, tanto porque con él se cumple una ley eter· 
na, como porque desarrolla las'facultades humanas, 
y rinde cuantiosos frutos, el ocio, que es el polo 
opuesto, tiene que ser inmoral y pernicioso.-De 
suerte que devolver un reo á la sociedad, sólo por· 
que cumplió su condena, después de algunos años 
de inacción, es añadir al mal del delito cometido, 
la amenaza de un delicuente mas depravado que 
antes de su iugreso al presidio, y en aptitud, por 
tanto, de reincidir en la primera oportunidad. 

Hoy sería inexplicable un pan6ptico sin talleres 
y un penitenciado sin labor; pues como enseña 
Howard, haciendo al hombre trabajador se le hace 
honrado. 

De acuerdo están los mas notables publicistas y 
los Códigos más recientes, en que el salario que 
devengan los reclusos, se aplique á indemnizar los 
gastos que origina su sostenimiento, con lo cual 
se .[es obliga á vivir de su propio esfuerzo; á satis
facer la responsabilidad proveniente del delito, 
inculcándoseles así la idea de la responsabilidad 
material, y á formar un ahorro que servirá para 
auxiliarlos en los momentos en que, cumplida la 
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condena, vuelven á la vida libre.- Tal es el her
moso plan á que se sujeta el fruto de la actividad 
de los rematados, durante el plazo de su reclu· 
sión. El artículo 75 de nuestro Código Penal está 
calcado sobre esta doctrina. 

Hánse formulado también reglas atinadas para 
fijar el monto de la gratificación disponible, te
niendo en cuenta la conducta del recluso, la gra. 
vedad del castigo impuesto, y la importancia del 
trabajo de cada uno, dejando á la ley, el señala
miento de un máximum, del que nunca se deberá 
pasar. 

Mucho se ha discutido, en la Cátedra, en la 
prensa, y en las Asambleas, sobre la clase de tra. 
bajo que debe imponerse á los penitenciados; so· 
bre si deben trabajar por contratas, por adminis
tración ó libremente y, en fin, sobre la competen
cia que el taller penitenciario hace al taller del 
artesano libre. 

Fatigaría en estremo vuestra importante aten
ción, si me detuviera á exponer los argumentos 
aducidos en pró y en contra de las diversas teorías 
que se han sustentado acerca de tales puntos. 

Básteme indicaros, que la gran mayoría de las 
opiniones se inclina en el siguiente sentido. 

1. 0 Se debe preferir al trabajo mas lucrativo, 
el mas á proposito para moralizar al delincuente, 
sin olvidar la necesidad de asegurarlo contra 
los azares de la miseria, el dia en que vuel
va á la vida social, como el medio mas práctico 
de impedir las reincidencias: 

2.0 El sistema de trabajo ·por contratas es per
nic~so para la rqoralidad de los panópticos, tanto 
por que la comunicación inevitable de los presos 
con los dependientes de los empresarios, facilita 
la ruptura de la disciplina, como porque el con· 
tratista busca el lucro, sin ocuparse de la enmien
da del culpable, es decir convierte al reo en ins
trumento de ganancia: 
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3.0 El trabajo libre debe proscribirse, porque 
los reos no tienen, ni capital bastante para em· 
prender trabajos por su cuenta, ni facilidad para 
vender sus obras, sin comunicarse con personas 
extrañas, lo cual es opuesto á la moralidad ·de los 
panópticos. El en fin, no llena las indicaciones re
queridas para satisfacer los propósitos de la pe
nalidad: 

4.0 Eliminados los sistemas de contratas y tra· 
bajos libres, queda como único adoptable el régi
men de administración; porque como dice Cadal
so:-''del mismo modo que no se saca á subasta la 
ejecución de la pena, no debe contratarse el resor
te por el que mas se mueve el condenado á la en
mienda."-Y quien le aparta de la sociedad, y le 
marca el recinto en que ha de vivir y hasta el ali
mento que ha de tomar, no puede lícitamente en
tregarle á especuladores y agiotistas, que sólo se 
mueven al cebo de segura ganancifl, importándo
les poco todo lo demás. 

Se impugna el trabajo' por administración á 
causa de que las industrias oficiales se hallan es
tigmatizadas por todos los economistas moder
nos.-Cadalso replica que éste principio no está 
exento de excepciones, y que ninguna tan justifi
cada como la que se refiere á la industria carce
laria. 

"La fabricacion de moneda, la de pólvora, la de 
armas &, están absolutamente monopolizadas por 
los Gobiernos; nadie levanta quejas contra ellas, 
sin duda porque interesa á la Sociedad la buena 
fé en la ley del numerario ó la seguridad del or
den público." -La industria de prisiones que -eom
plementa y si se quiere cumple la Justicia, no está 
en condición menos favorable que las que acaba
mos de enumerar, porque coopera también á la 
conservación del orden público: 

S-0 La competencia que los talleres penitencia
rios pueden hacer á los talleres libres, no debe e vi. 
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arse, ni temerse. No debe evitarse, porque si, 

donde quiera que el hombre esté, debe concurrir 
con su esfuerzo á la producción y consumo uni
versales, aunque no sea sino á la medida de sus 
primeras necesidades, sería injusto prohibir el 
trabajo á los que tuvieron la desgracia de delin
quir, sólo porque se hallan reclusos. N o debe temer
se, porque el trabajo de los penitenciados es, por 
punto general, de inferior calidad al de los obreros 
libres; porque aun en caso de igualdad, los reos 
trabajan para el Estado, cuyas compras deben ha
cerse al menor precio posible, á fin de no recargar 
los impuestos; y porque bastando apenas, en la 
mayoría de los casos, el trabajo de los panópticos 
para las necesidades oficiales de la N ación (ves
tuario, y equipo del ejército&) queda el resto de 
la humanidad como consumidor de los talleres 
libres. 

Cadalso y Manzano piensa con razón que el tra .. 
bajo ha de conformarse á las fuerzas, tendencias é 
inclinaciones del ccnfinado. Ha de ser además 
provechoso al obrero, porque la ganancia con la 
cu&l ha de mejorar su estado, produce por lo 
pronto una seductora atracción, y crea para des
pués una halagiiefia esperanza con la perspectiva 
lisonjera del ahorro. 

Y luego afiade, que el trabajo debe estimarse 
como medio de salud y regeneración moral y físi
ca del penado, como elemento remunerador del Es
tado y como actividad bienhechora y prod ctiva 
al delincuente, á su familia, al particular lesionado, 
.Y á todos los que en la vida ultrapenal del reclu
so, han de sufrir las consecuencias y efectos cor
rectivos del tratamiento dado á la gente presa. 

Villey . sustenta sabiamente, ' que además de la 
acción moralizadora del trabajo y la necesidad de 
que los penados se ocupen útilmente, es justo que 
trabajen en lugar de vivir á espensas de la socie
dad, y que atiendan á sus necesidades con el pro· 
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pio esfuerzo, cumpliendo la misma ley á que obe
dece el hombre libre. 

Salvá contesta á los argumentos contra los obra
dores de )as penitenciarías, en la forma siguiente: 
-"Si los penados estuviesen libres, si no hubieran 
delinquido ¿No trabajarian y harían competencia 
á los demás industriales? ¿No tiene por ventura 
toda persona el deber de subsistir de su trabajo?" 

Curioso sería, deducimos de las citas preceden
tes, que los criminales fuesen condenados á vivir 
á costa de los hombres honrados.-Solo Sócra
tes pudo reclamar de los Atenie.1ses, la pena de 
vivir á espensas riel Estado, como justo castigo 
de su único delito: educar é ilustrar á los hijos 
de sus compatriotas. 

IV 

Ocupándonos ahora del silencio que debe rei
nar en los panópticos:-desde que se abandonó por 
los dañosos efectos que. producía el amontona
miento y cómunicación de los reos, se pensó en el 
silencio que debían guardar, y llegó á ser base del 
sistema; pues como observa el doctor Heredia: ya 
sea que los presos permanezcan en sus celdas, 
completamente separados unos de otros, según el 
régimen de Pensilvania, ya que se reunan duran
te el día para aislárseles en la noche, conforme al 
método de Auburn, es absolutamente indispensa
ble que guarden profundo silencio, para que pue
dan concentrar su espíritu á la reflexion de las 
causas que los impulsaron al crimen y mediten 
en las consecuencias que de él se han deriva 
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do, sobre su situación actual y la de su familia, 
si la tienen.-La mirada retrospectiva hácia la vi
da pasada, en medio del pavoroso silencio que los 
rodea, despierta en el corazón el sentimiento de 
su desgracia, y un horror instintivo al crimen, que 
se presenta á su espíritu como el fantasma acusa
dor de su vida criminosa. 

Este silencio,-no obstante, debe interrumpirse 
metódicamente-á no ser que se quiera embrutecer 
al recluso-para que reciba enseñanzas provecho
sas, consejos saludables, consuelos eficaces y re
medios espirituales tendentes á su rehabilitación 
moral. 

Así lo entendieron los fundadores y sostenedo
res del sistema progresivo, que manteniendo la 
incomunicación, durante el primer período, la le
vantan en seguida para vol ver á élla, si el porte 
de los criminales lo hiciere necesario. 

Establecidas, por otra parte, sociedades huma
nitarias de visita y protección de los culpables, y 
siendo indispensable que se instruya á éstos y que 
se les moralice, el silencio permanente sería re
fractario de los elevados fines que persigue la 
ciencia penal. · 

¿Ni cóm(l enmudecer legalmente á seres cuya 
diferencia exterior más relevante, respecto á las 
escalas inferiores, es la palabra, maravillosa en
carnación del pensamiento, considerada con razón 
bastante como don recibido directamente de 
Dios? · 

Se concibe que en las ,penas correccionales se 
restrinja el uso de los derechos, mas no que se 
amrle el ejercicio de las facultades que cooperan 
á la reforma del hombre. Ello sería contraprodu
cente. 

Nadie podría medir, además, el grado de arre
pentimiento de un rematado, si no se le escucha
ra en las diversas manifestaciones de la vida, pues 
como diqe Cadalso: "Las vi:;itas sirven para ínter-

a. 12 
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rumpir agradablem~nte la soled~d del encierro. 
mediante· conversaciOnes y conseJOS oportunos .Y 
para facilitar ocásiones de observar todo cambiO 
que pueda producir el arresto en el recluso". 

V 

Al estudiar la instrucción como base del siste
ma penitenciario, escribe el doctor Heredia:-el 
crimen no proviene siempre de la perversidad del 
corazón; muchas veces debe su origen á la igno
rancia de la inteligencia, que si no es causa de 
justificación, lo es de escusa, para atenuar la pena 
que merece el deli~cuente. 

Cadalso discurre así:-practicar el bien es el 
fin esencial y primero del hombre sobre la tierra, 
más para cumplirle y lograrle, es preciso conocer y 
aplicar los medios que á él encaminan y conducen: 

Y luego añ.ade:"--la falta de todo principio mo
ral, la ignorancia del bien y en pocos casos el ol
vido ó desprecio de estas ideas, abren el camino 
y las puertas del penal á muchos delincuentes que 
no lo hubieran sido, si el cultivo de su inteligen
cia hubiera tenido mas alto nivel". 

Para nosotros, el Panóptico sin escuela es una . 
entidad incompleta é inexplicable. Correjir, reha
bilitar á un extraviado, sin enseñ.arle cuales son 
los deberes del hombre y cuales de ellos quebran
tó, es s~ncillamente imposible. 

Se considera por eso, como notable adelanto, el 
esmero con que cuidan todos los que se hallan al 
frente del movimiento científico, ó á cargo de los 
panópticos, que aliado del taller, donde se enseñ.a 
á practicar la virtud del trabajo, subsista la escue-



- 9I-

la, donde se enseña el camino de la verdad, único 
medio de alcanzar el objetiv:o final del hombre. 

Sólo así se comprende la regeneración moral 
del condenado. 

Si como decía en I87o el Presidente del Con
greso de Cincinati:-"la ciencia penal es el arte 
de curar mta especie de enfermédad moral, cuyos 
síntomas son los crímenes, y los castigos los re
medios, es indispensable desentrañar la causa del 
delito, que debe estar ó en el cerebro ó en el co
razón".--Se curael primero con la instrucción, que 
hace l:lrolar luz, donde antes reinaban las tinie
blas de la ignorancia, y cuyo primer peldaño es 
la escuela. 

Se cura el segundo con la práctica del bien que 
ablanda la dureza del carácter y cuyo primer pel
daño es el taller. 

Cuantos infelices han ido á los presidios, sin 
tener otros medios de comunicarse con el mundo, 
que la palabra y el gesto, y cuya época corres. 
ponde, por tanto, á la del hombre primili vo, sin 
escritura, sin imprenta, sin libros; esto es, al pe
ríodo en que las v.enganzas perso¡1ales eran' el 
medio de castigar. 

¿Qué extfaño que tales hombres:- ciegos en 
medio de la luz meridiana del siglo XIX - se 
hayan arrastrado en el fango del crimen? 

Si el Estado, en quien reside la obligacion de 
sostener la instrucción primaria, y las escuelas 
correccionales, se ha olvidado de aquella y no ha 
organizado éstas, no e!l una herejía jurídica afir
mar que procede con crueldad, si más tarde apli
ca idénticas penas á todos los súbditos, sin distin
guir á los instruidos de los ignorantes. 

Hay que romper primero la incomunicación 
que separa á los individuos que no saben leer y 
escribir, de aquellos que saben hacerlo; hay que 
operar antes la redención moral de la cultura; y 
eso no se consigue sino en la escuela;-fuera de la 
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vida penal, si se trata de seres que, · gracias á. sus 
buenos instintos, no han subvertido el orden JUrí· 
dico, y dentro del presidio, si delinquier'}n. , 

Por eso el Congreso de Roma de r886 declaro 
,en 'una de sus más importantes conclusiones: -
que en las Penitenciarias para uno y otro sexo, 
debe existir una escuela, donde se enseñe por lo 
menos: lectura, escritura, aritmética, lecciones de 
cosas y elementos de dibujo. 

VI 

Como auxiliares del regimen penilenciario, 
destinados á completar sus saludables efectos, se 
cuentan: la ' libeTtad revocable, en cuyo período 
el cumplido, se incorpora á la Sociedad, y da las 
primeras pruebas prácticas c de la sinceridad y 
solidez de su reforma: -la vigilancia de la auto
ridad, por cuyo medio se observa el orden de 
vida que lleva en el lugar donde reside; los asilos 
de reclusos que sirven para dar trabajo á los ex
penitenciados, al volver á lá vida libre, y por fin 
las Instituciones humanitarias, entre las que des- · 
cuella la del «patronato», especie de tutora de esos' 
infelices á quienes el crimen excluyó de la vida 
civil; escudo que defiende al delincuente contra 
las reincidencias y á la sociedad contra ulteriores 
ataques. . 

Si la iniciativa particular, sostiene el doctor 
Heredia, no se dejara sentir en la formación de 
las sociedades de patronato, debería el Estado 
fomentarlas y aún promover su creación, pues son 
incalculables los servicios que obtiene de tan 
importantes corporaciones. 
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El Congreso de Stokolmo es de igual parecer, 
á juzgar por las tres importantes conclusiones 
que aprobó en r878, despucs de ilustrados deba
tes. 

La suscinta reseña que precede, basta para jus
tificar los notables progresos realizados en el sis
tema penitenciario, tomando por punto de parti
da la casa de fuerza de Gante, para llegar 'al sis
tema de Crofton, en las prisiones de Irlanda. 

Más las conquistas hasta aquí reseñadas no 
bastan.-Si el sostén práctico de la escuela clási
ca es el panóptico, hasta el punto de que sin él, 
habría pasado ya á la historia, es preciso llegar á 
tal perfeÓcion, que sea irreprochable,. hasta para 
la escuela que considera el crimen como entidad 
patológica. y al delincuente como enfermo á veces 
incurable por razones atávicas y deformaciones 
cráneanaS' que no es del caso estudiar. 

Es preciso que el panóptico revista el triple 
carácter: de casa de corrección para los delin
cuentes ocasionales; casa de salud para los delin
cuentes instintivos de primera caída, que sean 
susceptibles de curación por medio de tratamien
tos eficaces; .y asilo de incurables, paraje de se
gregación perpetua, para los reincide~ltes que ata
can abiertamente, según Garofalo, el _sentimiento 
de piedad. 

Y urje, en fin, crear jurados de conducta presi
dia!, que puedan decidir; antes de decretar la li
bertad del recluso, si está 6 nó en condiciones de 
volver á la vid::t libre-lo cual no será ciertamen
te posible, mientras los Códigos señalen tiempo 
fijo á las penas, y mientras el Poder judicial pien
se, que su misión para con los reos concluye, don
de la condena empieza. 

La prisión de plazo mínimun fijo y de máximun 
variable, según el porte de los rens, es una refo·r-. 
rQa qrjente en los Códigos penales. 
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Dejemos, empero, esta labor trascendente par~ 
las eminencias científicas, y veamos lo que pasa 
entre nosotros. 

VII 

Sírvame de defensa, al abordar este punto, lo 
que el doctor M. F. Paz Sblqán decía en -su infor
me sobre prisiones, ya citado.- "A los que irrite 
la verdad, diré solo que el remedio no es vitupe
rar, á quien la expone con miras honradas, sino 
unirse para conseguir un fin hermoso y laudable, 
cual es la mejora de las casas "de seguridad". 

Por supuesto hemos de apartar la mirada de 
todo lo que no sea nuestra Penitenciaría general, 
porque las cárceles todas del país, son verdaderos 
hacinamientos de criminales, sin distinción de 
sel(OS, ni de enjuiciados y rematados, y sin traba
jo ni instrucción. 

Allí fermenta el vicio por el ejemplo y el conta
gio, y cuando salen los presos, las reincidencias 
no se dejan esperar. . 

Comisionado el doctor ?az Soldau para formu
lar el proyecto conforme al cual debía ejecutarse 
la Penitenciaría, preconizó,-después de concien
zudo~ estudios sobre las prisiones de Norte Amé
rica y sobre su aplicación al Perú,.,.....el sistema d e 
Auburn, aconsejó la construcción de dqs peniten
ciarías, una de las cuales debería ubicarse en L]. 
ma ·y otra en el Cuzco, y presentó los plano ~. y 
especificaciones de la única que existe. 

Terminada esta en 186o, sustituyóse en ella al 
anti~uo a\llúntonamiento de reos, el apartamiento 
celular nocturno; y a,~ o,~io (;orruptor ~e otros 
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tiempos, el trabajo en comun de los rematados, 
con sujeción á la regla del silencio. 

¡Hermosas conquistas llamadas á operar gran
des trasformaciones!; pero' que fueron tocadas de 
parálisis desde entofl{;es hasta hoy! 

En efecto, principiando por el edificio, ha sufri
do y continúa sufriendo las injurias del tiempo, 
hasta el punto de amenazar ruina algunas de sus 
departamentos, sin que el gobierno cuide de eje
cutar las refecciones necesarias, para impedir los 
inconvenientes que originaría el desplome · de' 
cualquiera de sus partes. Se puede asegurar que 
á no ser por la solidez de la construcción, los te
chos qne están agrietados, habrían caído ya, bajo 
el peso del desdén censurable con que se mira tan 
importante establecimiento. ' 

Pero suponiendo que el edificio fuese cmwe
nientemenle reparado, adolece de un defecto 
cardinal. ' 

Es estrecho para el número de rematados que 
afluyen de las diversas zonas del Perú. Fué cal
culado para 3 r 5. reos de los dos sexos, y á pesar 
de que nuestra estadística criminal no contiene 
cifras excesivas, está al derredor ·de 400, el núme
ro de condenados á Penitenciaría por los Tribu
nales de la República. 

Hay en el local, sitio utilizable para aumentar 
las celdas. y aún se asegura que los cimientos fue
ron puestos desde la época en que se construyó; 
pero no se pieusa en ello, originándose en conse
cuencia el escándalo legal, de que muchos conde
nados á penitenciaría estén cumpliendo su pena 
en la Cárcel de Guadalupe, donde los presos for
man una masa abigarrada, con todos los inconve
nientes y peligros del ya repudiado sistema de 
vida común. ' ' · · · 

Natural habría sido seguir el consejo del doctor 
Paz Soldán, edificando por lo menos dos panópti
cos:-uno en el interior y otro en la costa; éste 
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para los reos del litoral y aquel para los delin
cuentes de la sierra, que, traídos á la costa, mue
ren víctimas de las enfermedades reinantes, por 
falta de condiciones climatológicas apropiadas á 
su organismo. 

Pero no se hizo así. y hoy seria un sueño pen
sar en la ejecución de semejante proyecto, dado 
el abatimiento del Erario Nacional. 

Durante los primeros años, cupieron en nuestra 
sombría casa <;le piedra, todos los reos- hombres 
y mujeres.-Estrechóse en seguida el local y tu
vieron que emigrar las mujeres á la cárcel de Gua
dalupe, de donde con mejor fortuna, se les trasla
dó al extinguido convento de Santo Tomás.-Allí 
cumplen sus condenas bajo la dirección de algu
nas Señoras devotas, que han recibido saluübles 
enseñanzas en el "Buen Pastor", una de· las más 
hermosas instituciones organiza.rlas para la refor
ma de los seres que tuvieron la desgracia de apar-
tarse del camino del bien ..... . 

Mas tarde, llegó el número de hombres reclusos 
á superar el número de celdas disponibles, y en
tonces, como queda dicho, se derramó la población 
delictuosa al vecirio local de Guadalupe. Hoy 
hay en el panóptico tres reos más de los que caben 
en las celdas, lo que se ha hecho permitiendo que 
habiten constantemente en el hospital, tres presos 
inutilizados para el trabajo, á causa de enfermeda
des orgánicas que los arrastrarán en breve al se
pulcro. 

Parece, por otra parte; que hubiese habido tino 
para errar en la ubicación de ciertas dependencias 
- Recuerdo, entre otras, la enfermería, situada 
hasta hace poco en la parte baja del edificio, y so
bre un canal de desagüe-Por fortuna ha sido tras
ladada recientemente á la parte alta, donde mejo
r~rá, por solo este hecho, la condición de los pa
cientes. 

Háse notado en la esta,dí.stiqa patológica qel e~, 



-97-
tablecimiento, que las enfermedades reinantes en 
él son: la tisis, el reumatismo, la disentería y el 
paludismo. Entristece considerar que siendo ta
les afecciones causadas por falta de abrigo, defi
ciencia de alimentación, carencia de ejercicio al 
aire libre yudescuido de la higiene, no ha va la bue
na voluntad que se requiere para atenuar los per-
niciosos efectos de tales irregularidades. -

Pero como dice Lastres:-es inútil que el País 
gaste sus millones en constru'ir grandes edificios 
en los que se consulten los adelantos modernos, 
si ha de entregar su dirección á hombres ineptos. 

El doctor Heredia enseña: "que todos los bene
ficios que e;tá llamado á producír el sistema peni· 
tenciario serían ilusorios, sin una buena administra
ción y disciplina. El Director, agrega, es el alma 
del establecitpiento. Él debe vigilarlo todo. ,Su ac
ción debe dejarse sentir en todas partes. ,El ne
cesita conocer la conducta de sus subordinádos y 
observar personalmente á los reclusos, para cono
cer los progresos obtenidos en su reforma moral. 
Por eso el Director, concluye, debe ser un hombre 
sagaz, que pueda penetrar con su mirada escruta
dora hasta el fondo de la conciencia de los presos, 
para no dejarse sorprender por las engañosas apa
riencias de una mentida regeneración." 

Fatigoso sería co~tinuar acopiando citas enca
minadas á patentizar el alto concepto que merece 
á todos los publicistas, la importancia del perso
nal en el régimen penitenciario. 

El Congreso de Stokolmo se· ocupó de esta cues
en ámplios é ilustradísimos debates, durante los 
cu~les, á la vez que el señor Almquist daba cuen
ta de los esfuerzos hechos para inaugurar la Es· 
cuela de guardianes que existe en la prisión de 
Langholmen en Suecia, el señor Beltrani Scalía, 
comunicaba los brillantes resultados obtenidos en 
la Escuela de prisiones, fundada en Roma en 1873 
-llegando á acordarse en conclusión "que los 

,A 18 
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Guardianes antes de ser definitivamente admití-· 
dos deben recibir enseñanza teórica y práctica." 

r'riste es volver los ojos, despues de la relación 
anterior, al personal de nuestro Panóptico./ 

Sin reticencias personales, ajenas á este recinto 
y al carácter del infrascrito, se puede decir qqe la 
Dirección de nuestra Penitenciaría, es una de las 
prebendas políticas, que los caudillos colocados al 
frente de los destino.s de la Patria, reparten entre 
sus predilectos, sin tener en cuenta, por punto ge
neral, las dotes de competencia, ilustración, virtud 
y actividad que se han menester para regir con 
acierto un establecí miento correccional. 

El favorecido toma posesión de su empleo, tan 
lleno de gratitud para el que le otorga la gracia, 
como escaso de las prendas que requiere la deli
cada misión de presidir la rehabilitación morardel 
hombre. 

El estudio podría venir en subsidio de la ialla 
de preparación anterior; mas como el beneficio no 
se toma bajo la Iaz de la utilidad pública; se pres
cinde de los libros que debieran formar la lectura 
favorita, aun de los hombres ilustrados en esta m a· 
teria, llamados á dirijir presidios. 

Director ha habido que ignoraba las bases en 
que descansa el régimen penitenciario y los siste· 
mas que se disputan el predominio. 

No era la ignorancia de la ciencia madre - el 
Derecho Penal--era algo peor, el desconocimien
to del plan con arreglo al cual se construyó el edi
ficio que ,regentaba, y de los elevados fines socia
les que en él se debían realizar. 

A la intromisión de la política en cuestión de 
tanta magnitud, sigue de cerca otro mal de suyo 
grave; la exigüidad del haber, y la poca .puntuali
dad con que se abona, lo cual retraería natural
mente del puesto, á las personas que pudieran ser
virlo mas ventajosamente. 

Error gravísimo es, según el doctor Heredia, 



-99-

llevar á tan delicado cargo á individuos que no 
conocen las leyes del país, ni se han dedicado al 
estudio de los sistemas penitenciarios, ni tienen la 
experiencia que' se adquiere en la magistratura, ni 
gozan de suficiente prestigio para hacerse respe
tar de los empleados subalternos y de los mismos 
presos, en quienes ejercen siempre gran influencia, 
los consejos de un Director prestigioso. 

Y tambien sería grave error, añadiremos, que 
una persona que reaniese tan relevantes prendas, 
renunciase el lisonjero porvenir que le ofrecerían 
la Magistratura y el Foro, para sepultarse en nues
tra sombría Casa-Correccional, por el mezquino 
sueldo de cien soles mensuales, casi nunca paga
dos. 

Explícase así que hayan desfilado por la Direc
ción de la Penitenciaría, personas que se han servi
do de los presos, como caballerizos, mayordomos y 
criados, con mengua de la discip lina del estable
cimiento, y que han usufructuado gratuitamente 
las obras que se trabajan en los talleres, viéndose 
precisados por e llo, á tolerar las faltas de los con
tratistas. 

Lo mas triste es, que mientras los caudales ,del 
Tesoro se derrochan y desaparecen á causa de los 
malos manejos fiscales, la administración pública 
desatiende el servicio de una casa destinada á recibir 
á nuestros epi·demiados morales,con el objeto de cu
rarlos, y devolverlos despues de algún tiempo de_ 
tratamiento saludable, convertidos en elementos de 
orden, gracias á la eficacia del método con ellos ob
servado. 

Y si del Director descendemos á los empleados 
subalternos, la impresión es más dCiJlorosa toda
vía. 

Malos manejos, ignorancia, falta de voluntad y 
de aptitud para el desempeño de los cargos; tal es 
el cuadro que ofrece el servicio sub'a!terno del pa
nóptico. Allí se trabaja mecánicamente. 
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Ya es el Vigilante que está en el pentágono, si~ 
más noción de sus deberes que las órdenes trasmi· 
tidas por los superiores; ya el Guar?ián que r~co
rre los muros para evitar las fugas, sm consegmrlo 
algunas veces; ya el portero que abre y cierra _la 
entrada, sin mas criterio que el mandato de los Je
jes; ya el Capellán que vá á decir las misas, sin dar 
importancia á los ejercicios piadosos que tanto le
vantan el espíritu de los rematados; ya el Médico 
que prescribe la desinfección del local en desagra
vio de la higiene, sin merecer otra respuesta que 
observaciones ineptas ó silencio desdeñoso; ya cd 
practicante que no halla en el botiquín los re:ne
dios prescritos en el recetario á los enfermos; ya 
en fin, el Habilitado que abusando de la confianza 
en él depositada por sus compañeros, dispone, en 
su provecho de los valores que le entrega la Teso
rería, para cubrir el presupuesto, dejando á los po
bres empleados insolutos de sus emolumentos. 

Con sobrada razón exclama el doc'tor Here
dia:- El estado de nuestro panóptico es tal, que 
solo por sarcasmo se puede decir que allí se ob
serva el régimen penitenciario, pues se halla en el 
más completo abandono. al extremo de consumar
se en él, crímenes y escándalos que la prensa ha 
denunciado en más de una ocasión. 

El descuido ha llegado al extremo, inverosímil 
para quien conozca el panóptico, de que a pesar de 
estar siempre alumbrados los departamentos de 
celdas, y de la altura y solidez de los muros, ha 
ocurrido más de una evasión. 

Noexajeramos:-hace poco que por ciertas razo· , 
nes que omito,dos presos estaban encargados,contra 
las disposiciones reglamentarias, de apagar las 1-u. 
ces al amanecer. Pues bien, aprovechando un dia 
el momento de dudosa claridad del crepúsculo su
bieron á los muros por la escala que á ellos ~on
duce, y mientras el guardián, rendido por la fati· 
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ga, dormía, descendieron por una cuerda al exte· 
rior y huyeron . 

No sería dable tampoco exig ir más de lo que se 
exije, á esos infelices empleados, que buscan en las 
plazas vacantes del panóptico, un seguro contra 
la miseria, ignorando la delicadeza de su misión, 
la pequeñez de la renta, la descontinuidad de los 
pagos, y mas que todo, la circunstancia de que 
siendo pocos en número, tienen que sucumbir al 
peso de las repetidas veladas que pasan, para cus
todiar á los reclusos. 

No sin razón consideró la Asamblea de Stokol
mo, que las condiciones esenciales para tener bue
nos guardianes, son: el disfrute de emolumentos 
que interesen y retengan á los capaces, garantías 
de estabilidad en su situación y número propor
cionado al trabajo que deben desempeñar. 

Aunque bastaría lo expuesto para clamar por la 
reforma de la Penitenciaría, hay a)go peor, y es el 
malhadado sistema de contratas implantado con 
el fin de obtener una absurda economía fiscal. 

El Panóptico- díjose alguna vez en nuestras al· 
tas esferas económicas - cuesta mucho al Erario 
por el sistema de :Administración; un contratista 
disminuirá el gasto; por consiguiente hay que su
bastar la alimentación, vestuario y trabajo de los 
presos. 

El fruto ha sido abominable. Siendo imposible 
impedir la comunicación de los reclusos con los 

' dependientes del empresario que van á dirijir los 
talleres, se ha dado el caso en que los presos se 

·han embriagado y reñido; y aun hace poco ocu
rrió un suicidio por envenenamiento, sin que se 
haya hecho luz sobre la manera cómo consiguió la 
víctima, el ópio d'e que se sirvió para darse Ja 
muerte. 

Hay más: como la desmoralización ha cundido 
en todos los resortes de la Administración, la su
basta de los talleres penitenciarios cae tambien 
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bajo el dominio del favor, de donde proviene que 
los contratistas no cumplen sus deberes hon~ada
mente:- Esquilman á los presos en el trabal?• y 
no los alimentan bien, ni los visten con aseo, m los 
curan con solicitud, ni les retribuyen en justicia 
su labor. 

Las sustancias que constituyen la ración de ca
da preso, son de mala, cuando no de pésima cali
dad. 

Las disenterías reconocen por causa el régi
men alimenticio; siendo notable el hecho vergon
zoso, de que no pudiéndose hacer dieta para los 
enfermos, los accidentes gástricos se agravan, sin 
que valga contra ello el esfuerzo de la ciencia. 

Les vestidos que se deberían dar en número de 
dos por año, quedan en el cuerpo de los reclusos 
hasta que no se puede remendados más. 

La ropa de cama no es bastante para llenar en 
las celdas, siempre expuestas á las corrientes de 
aire, las indicaciones higiénicas del abrigo. 

No se surte el botiquín, de los medicamentos 
necesarios para los enfermos. 

No se cumple con elevar periódicamente cierto 
número de aprendices á operarios, por ahorrar 
la mayor cantidad posible en el pago de salarios. 

Más aún; y lo declaro con profunda pena, sólo 
porque es preciso decir en este caso toda la ver
dad:-No todos los presos trabajan; gran parte 
de ellos vegetan en la ociosidad, porque el em
presario no tiene obligación de ocupar sino á cier
to número de reos. 

Si á lo expuesto se agrega que no hay tHla es
cuela en el establecimiento,-esto es, que la gen
te que entra allí sin saber leer ni escribir, sale 
en la misma condición una vez cumplida la con
dena ,-se comprenderá que no hay reforma posi
ble.-Esto es insoportable. . 

Por último, señores, cuando después de largos 
años de prisión vuelve el rematado á la vida libre, 
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no halla los ahorros con que contaba para que 
fueran la base de su existencia ultra-presidia!. 

En ocasiones, no se les ha dado oportunarnen. 
te, ni el subsidio 'de un pasaje por vapor 6 p9r 
ferrocarril, para facilitarles el regreso al lugar 
de su procedencia, y se ha visto á los infelices ex
penitenciados, implorar la caridad pública, para 
satisfacer las necesidades del sustento, sin rein
cidir en el crimen. 

Oh! no es posible conservar la serenidad en pre 
sencia de semejantes hechos. 

La conciencia se subleva y clama por la reforma 
penitenciaria, ya que nó para ponernos al nivel 
de los pueblos adelantados de Europa, lo que no 
es dable ciertamente, siquiera para llena.r las in
dicaciones elementales de la escuela correccional. 

VIII 

En medio de tanta sombra citaremos un hecho 
que refleja al~una claridad.-Nucstro distingui
do catedrático de Derecho Penal tornando inicia
ti va, al par que cientifica, cristiana, ha pasado del 
campo especulativo del doctrinario, al campo de 
los hechos, organizando con parte de la juventud 
universitaria, la primera sociedad de patronato en 
el Perú:- sociedad que no por funcionar á la som
bra de la módestia, deja de contraer merecimien
tos en el servicio de su humanitaria mision. 

Nuestra incurable a patia impedirá, tal vez, que 
el periodismo lleve á sus columnas los anales de la 
naciente institución; pero los hombres que asu
men el apostolado de socorrer la desgracia, por 
efecto de convicciones arraig:adas y profundas, no 
desmayarán por el indiferentismo de b prensa. 
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Muchos horizontes se abrirían para la sociedad 
indicada, si se pensara en la fundación'de colonias 
penitenciarias, á semejanza de lo que sucede en 
todos los países europeos que tienen sistema co
lonial. 

Cuenta la deportación numerosos enemigos en
tre las lumbreras de la ciencia, como se observó 
durante el importantísimo debate ocurrido en el 
Congreso de Stokolmo, llegando á formularse la si
guiente decisión:-"la pena de deportación pre
senta tlificultades de ejecución que no permiten 
adaptarla en todos los Países, ni es de esperar que 
cumpla todas las condiciones de una buena justi
cia penal". 

Sin embargo, cuando al frente de este régimen, 
se ha visto hasta hace poco á Inglaterra y hoy 
mismo á Francia, Rusia, España, Holanda y Por
tugal, no sería lícito al Perú, que tiene por po
blar y cultivar las inmensas selvas amazónicas, 
preferir que una parte de los reos vejeten en el 
ocio de nuestras cárceles, y que la otra parte, 
después de largos años de reclusión en el panóp
tico, se exponga á reincidir por no hallar ma
nera de subvenir á sus necesidades, mediante el 
trabajo en la vida ultra-presidia!. 

Cadalso se expresa acerca de la colonización 
en estos términos: "Es vieja la existencia del Pre
sidio, y es nueva la colonización para penados; 
es angosta y asfixiante la vida presidia!, y es ex. 
pansívo y desahogado el vivir de la colonia: cua
tro paredes en ruinas determínan el vetusto y 
clásico presidio, y los límites del horizonte sen-
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sible pueclen ser los lincterosl ele la moderna Co
loni a: un suelo cubierto de porquería y miseria 
emplaza al Presidio y una tierra virgen, ganosa 
de producir, recibe y parece como que acaricia 
á la gente colonial". 

Bueno•sería pensar seriament.@ en la fundación 
de colonias penitenciarias en el territorio oriental; 
pues cumo dice Lastres, en su n0table diserta. 
ción sobre esta materia,- "digan lo que quié;ran; 
los habitantes de Australia no podrán negar, que 
los 8oo penados que llevó la pr-imera flota, abrie
ron los cimientos en que descansa el soberbio 
ímperio de Oceania.-Bidney, Howart, Jown, y 
Perth, pueden contestar á los que aseguran que no 
se consiguen buenos resultados con la coloniza. 
ción penitenciaria." 

Recomendable es al intento el sistema de prue
ba de los ingleses.-"EI penado sufría su encierro 
en las Cárceles por cierto tiempo, después se le 
conducía á la Coionia y se le entregaba al Gober
nador, que le observaba, y si su con el ucta era bue
na, le concedía licencia temporal para que pu
diera contratarse, int.t:'rvinienclo un funcionario 
público, á fin de· evitar abusos.-Despues de este 
ensayo, el penado obtenía libertad completa, así 
como le era recogida la licenci<t, cuando por su 
conducta, no era acreedor á gracia alguna. 

Tal sistema combinado con los adelantos de ' 
detalle, necesarios para impedir evasiones y rein
cidencias, y procurar la educación m1oral de los 
deportados, sería por ahora el medio más prácti
co de preparar en nuestras inexploradas selvas, 
e l advenimiento de las inmigracion'es que en día 
más ó menos lejano, abrirán á la civilización y el 
comercio universal, esas inmensas regiones que 
solo esperan hospedar al hombre, para obsequiar
le con el hermoso presente de la prosperidad. 

• 14 
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En reszímen sustento: 

1.0 Que la pena de muerte es injustificable ante 
el Derecho Penal, sea que se considere el de lito 
como acto de un ente libre, ó como manifestación 
de un estado patológico; · 

2.• Que el régimen penitenciario, conveniente
mente organizado basta para corregir ó para 
segregar, en su caso, al criminal; 

3·" Que entre nosotros el sistema penitenciario, 
requiere urj.entes y cardinales reformas; y 

4.0 Que la colonización penal sería conveniente 
en el estado actual del Perú. 

Lima, Julio de 1895. 

V.o B." 

La:rna. 



1a ~ociedad y el Delito 

TESIS 
Presentada por el Bachiller don Plácido Jíménez al 

optar el grado de Doctor en Ia Facultad de 
Jurisprudencia. 

SEÑOR DECANO; 

(IV ale más prevenir l<:.s crímenes, qnc cnstigarlosu.
Césu.r Beccaria. 

uLa. llaga. una Yez descubierta debe curn.rse por medios 
pr e v~ntiv o s y no recurrir a.l fácil, pero tri ste expediente de 
agmvar las penas, porquo de este modo se aumenta el mal 
en ve7. de remediarlo.!>- Frnncisco Canam. 

(ITéng-ase presente que el crimen no siel'npre pertenece 
por completo al criminrll , sino tam b i ~ n ii la Sociedad q w.e 
no 11 11po pr e"e nirlo. ~ , - J{.ic~ u ·do H eredia. 

1 

SEÑORES CATEDRÁTICOS: 

A extraordinaria importancia que ofrece hov 
el Derecho Penal, me ha decidido á dedic~ 
esta tesis, al estudio de la g en esis social :!el 

delito. 
Cómo debe 1 uchar la sociedad contra el crimen?--: 

tal es en síntesis ei complejo problema q!le me 
p~opongo resolver, no solo en el campo especula-

.. 
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tivo sino también en el terreno práctico, á cuyo 
último fin, c,rocuraré" reflejar en las páginas de mi 
trabajo el n1edio ambiente que nos rodea. 

Sé que la labor es larga y difícil pero me alíen. 
ta el recuerdo de las distinciones que he merecido 
de vosotros, y la necesidad imperiosa de satisfa
cer una de mis más grandes aspiraciones. 

Es muy triste exhibir las miserias que afligen ;l 
la región querida donde nacimos y vivimos. Qué 
hacer! Los que se indignan ante la farsa y 1:1 
injusticia, tienen que hablar cou ruda franqueza·ó 
consumirse en cobarde mutismo. 

Prefiero seguir el primer camino aunque mu
chos interese$ se crean heridos; porque estoy 
persuadido de que precisa vencer la timidez que 
·sella los labios, y ele que urge cauterizar con mano 
enérgica el vicio, cualquiera ·que sea el sitio en 
que se oculte. 

No se crea que voy á improvisar; la plurna ha 
exteriorizado mis ideas, después de vigorizar mis 
convicciones con la atenta lectura ele las obnts ele 
Beccaria, Can·ara, Arámburu y Zuloaga y Here
elia; Ferri, Tarde, Silió, Dorado Montero, y de 
cuanto opúsculo de la nueva Ciencia Penal halle
gado á mis manos. 

Y para atreverme á hacer continuas reJerencias, 
á la atmósfera moral que respiramos, he dirigido 
la mirada á todas las esferas de nuestro pueblo, 
acumulando lentamente una serie de observacio
nes, varias de las que he reducido á cuadros esta
dísticos, venciendo no pocos obstáculos. 

No me arredra que algunos piensen que pierdo 
mi tiempo y que es inconveniente decir en públi
co amargas verdades. Al demandaros la insignia 
doctoral, ni vengo á salvar apariencias, ni á per
seguir consideraciones utilitarias, vengo á cum
plir un mandato de t;ni conciencia, resigt:~ándome 

á los desengaños ó smsabores que puedan sobre
venirme. 
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PLAN DE LA TES[S 

Para señalar ·Jos medios más eficaces con que la 
sociecad debe combatir el delito, t:;s indispensable 
analizar las influencias que actúan sobre él; y sería 
imposible entrar en este estudio, sin tener de an
temano tijeras ideas acerca de lo que es el crimen 
y del modo de considerar á su aüTor. 

Como una tendencia tradicional considera á los 
castigos in vencibles diques antes los que se estre
lla la ola de la delincuencia, hácese precise>, ver 
que ofrece de cierto semejante creencia. Desva. 
necida á la luz de extensos y concluyentes razo. 
namientos, no queda otro camino, que busc:tr 
nuevos elementos, para esterilizar la simiente del 
acto delictuoso, lo que se conseguirá m¡o,rced á la 
prevención indirec'ta, la cual nada puede obtener 
sin el auxilio de la estadística, cuyos datos orde
nados facilitan la solución de todos los problemas 
sociológicos. -

Una vez, que la inteligencia se convenza, de 
que no basta Ja represión para detener la marcha 
del delito, y de que esto puede lograrse con me. 
didas de otro género, se impone el examen de los 
factores que determinan su aparición, deteniéndo
se al estudiar la inmensa energía de la acción so
cial, la que no puede explicarse satisfactoriamen
te, sino exponiendo la ley de la imitación. 

Dueiíos de este caudal de conocimientos, esta
remos en aptit~d de pasar revista á los sistemas, 
con cuyo concurso, se quiere desviar la corriente 
criminal; y esbosados que sean, hay que descender 
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á los detalles, examinando sucesivamente las 
relaciones que guardan con el delite>, la riqueza ó 
la miseria, la educación, el sentimiento religioso, 
el ambiente político, la ignorancia, el alcoholismo, 
el juego, la vagancia, la prostitución, la inmigra
ción, el sistema de leyes civiles, y el cuerpo de 
leyes penales. 

Siguiendo el desarrollo que acabo de exponer, 
se forma la inteligencia claro concepto de la 
materia sobre que voy á disertar; por eso, me 
sugetaré á él. Pero como es tan extenso el camino 
que de0o recorrer, concluiré mi trabajo, con un 
breve resumen que encierre las verdades más 
dignas de gravarse en la memoria. 

111 

D.HITO Y DELINCUENTE 

Delito, pena y delincuente, he aquí los' tres fo
cos sobre que convergen todos los estudios pe
nales. 

Con Beccaria se inició la Escuela que se consa
grara á analizar el delito y la pena. Con Lombro
so se ha inaugurado la que examina al delincuente. 

La primera veía en el delito un ente jurídico, 
algo ideal, y en la pena su consecue'hcia necesaria 
y su único remedio, que ha aplicado en propor
ción basada no en el estudio real de los hechos 
sino en las elucubraciones teóricas. ' 



- III ~ 

La segunda, como sucede con toda reacción , ha 
ido al extremo opuesto, ha materializado el deli
to, y se ha consagrado casi exclusivamente al es
tudio del criminal. 

Pero sería injusto negar, que despojada de sus 
exajeraciones, la nueva Escuela, ha hecho valiosos 
servicios á la humanidad y á. la ciencia, con el 
vigoroso impulso que ha imprimido al Derecho 
Penal. 

El delito, antes que todo, es un fenómeno so
cial, aparece á la observación, no como un concep. 
to, sino como un !tecito, cuyo análisis, han empren
dido por vez primera, Lombroso, Ferri, Garofalo 
y sus compañeros y discípulos. 

Los medios de defensa con que la sociedad 
luchaba contra el crimen, tenían que ser impoten. 
tes, desde que solo ·se cuidaban del Delz'toJurídico, 
y prescindían del Delüo real,y de su agente. 

Es la Escuela Positiva, la que ha llamado la 
atención sobre estas dos faces del problema penal, 
desmenuzando todas las causas del delito, y todos 
los motivos que hacen ineficaces los sistemas re-
presivos en vigor. , 
1 Estudiar al delincuente física y moralmente, 
estudiar á la naturaleza que lo rodea, y á la socie
dad en que dve, tal es el vastísimo horizonte, que 
ha abierto la Escuela Positiva á las investigacio
nes del Derecho Criminal, tales son las regiones 
cuya exploración se impone, en las que no pene
tró la Escuela Clásica, y si lo hizo fué como aque
llos viajeros, que al recorrer las más notables 
ciudades, se fij an, solo en los grandes edificios y 
en los monumentos, porque es lo ú,nico que hiere 
la retina. 

Pero, qué es el Delito? No pretendo definirlo, 
porque al hacerlo veríame obligado á discutir los 
fundamentos de la Escuela Clásica y de la: Escue
la Positiva, labor tan extensa corno difícil , que no 
quiero emprender, ya por deficiencia de mis 
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fuerzas, ya porque ella no es necesaria para el fin 
que persigo. 

Miro en el Delito, un hecho social, que se repi 
te día á día, que se desarrolla de un modo alar. 
mante, y al cual hay que combatir. No me precisa 
definirlo científicamente, sino describirlo, tal cual 
se presenta, en el seno de la sociedad. 

Sin embargo 'no e's demás conocer alguna de las 
ideas, que se han dado sobre el Delito, para que 
se vea cuan difícil t'S entrar en la lid, que escrito
res y escuelas sostienen sobre este punto: que 
envuelve todo el Derecho Criminal, y como con. 
viene, apartarse de ese torneo, siempre que lo 
permita la índole del trabajo á que uno se consa
gra. 

Francisco Can·ara, el más conspicuo represen
tante de la Escuela Clásica, trae • la siguiente de
finición, de lo que él llama Delito Civil: "La 
infracción de la ley del Estado, promulgada para 
proteger la seguridad de los ciudadanos, resultan
te de un acto externo del hombre. positivo 6 ne. 
gativo, moralmente imputable y socialmente 
dañoso." La imputabilidad moral, supone que el 
actor de un hecho, ha procedido con libertad 
moral en el momento de perpetrarlo. (1) 

Nuestro Catedrático de D~recho Penal; mira 
en el Delito: "La infracción libre é intencional 

l 
de un deber social, requerible por su naturaleza, 
y que no estando suficientemente garantido por 
la sanción natural ó por medidas civiles ó gu ber-

( 1) F. Ca.rra.ra. - Programa del Curso de Derecho Criminal
Traducido por Octa."Yio Béeche y Alberto Gallegos- San José
Costa. Rtca.-1889- i 21 

, 
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nativas, reclama para su afianzamiento la sancÍóu 
penal". (t) 

Enrico Ferri, no clá una definición del delitu 
en "Los Nuevos Horizontes del Derecho y del 
Procedimiento Penal." 

Garofalo desarrolla en "La Criminología" su 
teoría del Delito Natural, sosteniendo que no 
tienen ese caracter, las violaciones del sentimien
to religioso y del p·atrio, y las ofensas al pudor y 
al honor. (z) Para Garofalo, ·'El Delito es una 
lesión de aquella parte del sentido moral que consis. 
te en los seutimientos altruistas fundamentales (pie
dad y probidad) segun la medida medz'a en que se 
encuentran· en las razas !tu manas superiores me.dida 
que es necesaria para la adaptaci6n del individuo á 
la Sociedad." (3) 

Tarde uno de los más juiciosos penalistas, que 
ha sabido desprender al Positivismo de sus in-

~ ~ransigencias, cree, "que el concepto del Delito 
es muy relativo," y que "la criminalidad es una 
relación, no con la naturaleza inmutable, sino con 
la opinión y la legislación movibles del medio so
cial." (4) 

Silio y Cortez brillanle expositor de las nuevas 
teorías, refuta á Garofalo, y demuestra que Jos 
atentados al pudor, al honor, etc., so'r1 verdaderos 
delitos. Parece, que considera, también, muy 
relativo el concepto del crimen, pues dá este 
nombre, á: "toda acción que manifiesta la inadap. 

(1) Ricardo IIcredia.-Lecciones de Derecho Penal Filosófico-
Lima·- 1884. · t 

(2) R. Garofalo. -La Criminologla- Traducción ele P. Dorado 
Montero --1\Iadrid. 

(3) Pedro Dorado Ion tero. -El Positivismo e u la Ciencia J uridi
ca y Social Italiana- Primera parte- El Derecho Penal -Madrid 
1891 -pág. 55. 

(4) La Criminalidad comparad¡¡,, por G·. Tarde. - Traducción Cas
tellana de Jorge Argerich- Bu~nos Aires 1888- pág. 27 

A 15 
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tabilidad del individuo que lo realiza, al medio 
social en que habita." (I) 

Aramburu y Zuloaga, dedica largas pagmas á 
combatir "El Delito Natural" de Garofalo, y 
concluye así: "El delito supone abandono cons
ciente de normas de conducta, enlazadas con el 
orden universal, dictadas por un ser capaz de 
comprenderlas y capaz de negarlas en cuanto 
inte ligente y libre." (z) 

Busquemos el lazo de umon, que cKiste entre 
estas vJrias deJ-inicioncs. 

Clásicos y Positivistas, cst.áu acordes en que el 
Delito, implica un acto dañoso á la sociedad. 
Infracción ele un deber social ó inadaptibilidad 
social es en el fondo lo mismo. Igualmente ambas 
Escuelas, creen que el crimen importa la viola
ción de los sentimientos morales. 

Los Positivistas admiten la existencia de esos 
sentimientos; así, Garofalo, hace suyas estas 
palabras de Fouillée; "la filosofía contemporanea 
lejos de ridiculizar el instinto rn01·al tiende cada 
vez más á justificarlo, por In mismo que descubre 
en él una intuición casi infalible de las leyes de la 
vida." (3) Y el) cuanto á los clásicos, todos sabe. 
mos que no dudan de la conciencia del deber, que 
se alberga en lodos los corazones. 

Tenemos, pues, el molde del delito, dentro del 
cual, caben todas las opiniones. Es un hecho da
ñoso al cuerpo social y contrario á los sentimien
tos morales. Miremos en él, solo ésto, y para 

•(1) César Silió y Cortez.-Ln. Crisis del Derecho Penal-Madrid 
-p:íg. 80. -

(2) La Nueva Ciencia Penal por Félix de Aramburu y Zuloaga
~Iaclrid 1887-pág, 105. 

(3) La Criminología-pág. 88. 



- rrs -

combatirlo fortifiquemos la idea del deber, y cul
tivemos la sociabilidad, el amor á nuestros seme
jantes, ó lo que la ciencia moderna, llama altruis. 
m o. 

Y en la lucha contra el crimen, es quizás daño
so, quererlo mirar al travez de prismas metafísi
cos. Buscar en el · Delito, conceptos· abstractos é 
inamovibles, es dar lugélr, á que al combatirlo, se 
tome aire dogmático, olvidando, que si es cierto 
que existe lo absoluto, es muy difícil encontrar su 
fórmula. 

Elevarse á los principios inmutables, es endio
sar al hombre, es sacrificar los intereses palpa
bles que todos comprendemos, en aras de los in 
tereses nebulosos que solo el sabio vislumbra. 

El gran peligro, que ofrece ese afan de ver en 
todo lo absoluto, es que nos creemos, no ya capa
ces de comprenderlo, sino de ejercer uri poder 
también absoluto, y que nos consideremos, en la · 
tierra, ejecutores de mandatos divinos, lo que 
siempre conduce á cometer mil errores. 

En buena hora, que mire al Delito absoluto, el 
Jurisconsulto teórico, él que solo quiere satisfacer 
su deseo de saber, él que mira más al cielo, que á 
la humanidad, el que se aparta de la vida diaria, 
y se encierra en su gabinete de estudio para 
imaginarse un mundo á su amaño. 

Pero ese concepto puramente jurídico, ese 
sacrificio de todo ante las ideas absolutas, ese afan 
de creer amoldada la sociedad, á lo que cada, 
pensador llama "verdades fundamentales" no es 
por cierto, lo que caracteriza al penalista contem-
poráneo. ' 

Como dice Tarde: "Ya no es permitido al cri
minalista del presente ser un simple jurista, es
elusiva mente cuidadoso de los derechos sagrados 
del individuo, é inclinado á aplicar las consecuen
cias, con la lógica escolástica de un comentador 
civil á cada caso particular. Debe ser un estadis-
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ta, filósofo, preocupado, ante todo, del iuterés 
general." (1) 

No entremos, ;:)Ues, en el terreno deleznable de 
las discusiones idealistas. Contentémonos con ver 
en el Delito, lo que vé el mundo entero: Todo 
acto que hiere profundamente el organi~m.o so
cial, y que ataca los más elementales sentimientos 
de moralidad. 

Expongamos algunas ideas sobre el delincuen
te, ósea ~obre el autor del hecho delictuoso. 

El estudio del criminal ha comenzado con la 
nueva Escuela; antes solo se tomaban en cuenta, 
de un modo general sus circunstancias más sal. 
tan tes . . 

Inspirándose en el criteri? íntimo, creíase 
idénticos á los hombres tocios, á quienes se supo
nía igualmente inclinados al bien, y dotados del 
mismo grado de energía para resistir al crimen. 

Considerado, así el delincuente, como un ser 
completamente normal, que delinquía abusando 
de su lib?-e albedrío, se castigaba su voluntad rebel
de, con penas cuya medida, la daba, no las condi
ciones del autor, sino las del crimen que practi
caba. 

Pero la atenta observación de la naturaleza 
humana, ha descubierto, como bajo la unidad · 
fnndamental de organización flsica y psíquica, 
reina nna variedad grande, que )1ace necesario 
modificar para cada individuo, los medios que son 
indispensables para apartarlo de la senda crimi
nal. 

Se ha demostrado, la urgencia de estudiar par. 
ticularmente á cada individuo delincuente, pa ra 
aplicarle la pena que reclama su naturaleza espe. 

(1) La Criminalidacl comparada- U . 



- II7-

cial; y á fin .de f ~:ci lit ar esa aplicación, se ha clasÍ · · 
tlcado á los criminales en diversas categorías. · 

La clasificación más admitida es la Je Ferri, 
que Silio y Cortez reproduce, y que según Dorado 
Montero, mereció, la apro bación del Congreso 
A ntropológico de Roma de r885. 

Ferri, señala cinco clases ele delincuentes, ]o. 
cos, natos, habituales, ocasionales y pasionales. 

"El delincuente loco es un cnfe:-mo arrastrad<) 
a l crimen por su enfermedad . 

"El delincuente nato es un malvado ir,cor regi. 
ble, q ue en su depravación congé nita, halla el 
impulso necesario para llegar hasta el límite mis
mo de la infam ia, sin repugnancia y s in violencia. 

"El delincuente habitual es un ser débil por su 
índole, más dado al mal que al bien, cuyos malos 
instintos se robustecen con los moti vos exteriores, 
hasta llegar á hacerse irresistibl es é indomables. 

"El de lincuente ocasional, es más que nada, un 
desdichado, capaz del bien y del mal de igual 
m¿¡nera, vencido en los combates de la vida por 
las funestas condiciones en , que se encontrara, 
mas susceptible en tocio c:1so de regeneración y 
:1rrepentimiento. · · 

El delincuente pasional es en el fo ndo un hom
bre hon rado, que cayó en un instante de estravío 
colérico febril, arrebatado en los brazos del cri. 
men sin poderlo evitar, 4 lleva en su conciencia 
1::\ más dura sanción ele~¡ delito." (r) 

La existencia del delincuente nato, repugna á 
nuestra razón; creemos imposible que haya per
sonas condenadas á ser devoradas por el antro 
del crimen. Pero no podemos negar, que vienen 
al mundo seres de perversidad ingénita. Tenemos 
que reconocer que, "no todos los hombres , son 
reformables por la acci6n penal." (2) 

(1) Silio y Cortez-OiJ. citada-pág. 170. 
(2) lleredi~ - Ob. citad~t- pig. 154 
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Admitamos como un consuelo, que en el cota. 

zón del criminal, brilla como luz cineraria un 
ápice del sentimiento del deber, pero confesemos 
con franqueza que está rodeada esa luz por tan 
espesas sombras, que no logra, alumbrar la eterna 
noche del crimen en que yacen esos desgraciados. 

No debo detenerme, más en este punto de su. 
yo difícil ni me corresponde señalar los c&racte
res del "hombre delincuente," materia, sobre la 
que aún no domina un pensamiento uniforme. 

El delincuente, no es, pues, sino el autor del 
delito, al cual precisa estudiar en cada caso par
ticular, agrupándolo en una de las categorías y~t 
indicada~. En cuanto al criminal nato, debe con
siderársele, si nó, como lo hace Lombroso, Ferri 
y otros, al menos, como al hombre que en la prác
tica resiste á todo tratamiento correccional. 

IV 

EFICACIA DE LAS PENAS 

Ya sabemos que las penas han sido considera
das, como el remedio más eficaz contra el crimen. 
V'>)' á consagrarme á examinar detenidamente, si 
esa idea, es ó no la completa expresión de la ver-
dad. . 

Si la pena es un bien ó un mal; si tiene como fin 
directo vengar la ofensa inferida al .cuerpo so
cial, restablecer el orden perturbado, reformar al 
delincuente, ó hacerle expiitt su falta, cuestiones 
son, que no me corresponde dilucictar. 
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Las penas han sido siempre, las armas esgrimi
das por la Sociedad, para combatir el delito, y la 
importancia que se les atribuía, siempre ha es
tado íntimamente ligada con los conceptos domi
nantes sobre el crimen y el criminal. 

Cuando se miraba como única causa de las ac
ciones humanas la fuerza omnipotente del liMe al
bedrio; cuando se prescindía de las influencias so
ciales, cósmicas y antropológicas, y cuando se 
creía, que todos los hombres gozaban del mismo 
grado ele conciencia moral, lógico era, que se exa
gerara muchísimo el poder de los castigos. 

Si el delito es producto exclusivo de .¡1uestra l i
bertad, si todas las personas tienen idéntica sim
patía por el bien, es clarísimo que reaccionando 
por medio ele las penas contra la voluntad rebel
de, se le reducirá á la obediencia y se impedirá el 
desarrollo de los crímenes. 

Al influjo de las mismas ideas, se cree que la efi
cacia de la represión depende de la mayor ó me
nor severidad; y como el Estado tiene vivo inte
rés en disminuir lo~ delitos, surge la necesidad y 
conveniencia de aplicar penas rigurosas. 

Y si á esto se agrega las tendencias tradiciona
les, que en nombre de la Justicia Divi·na, preten
den establecer, no ' solo el equilibrio social, sino 
tambien el orden moral, íácilmente se comprende
rá, en cuántos errores no habrán incurrido los 
pueblos al combatir los delitos. 

Las opiniones que acabo de bosquejar, tendrán 
gran fuerza, la penalidad habr~ progresado con 
pasos gigantescos, los sistemas penitenciarios se 
acercarán, cada vez más, al ideal de la perfección; 
pero el crimen sigue en marcha triunfante. 

De qué proviene esto? De que se ha prescindí : 
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do de averiguar las causas del delito, de que se ha 
exagerado la acción intimidatoria de los castigos, 
y de que se les ha aplicado con lamentable empi
rismo. 

Las penas no pueden producir todos los resul
tados qu e sus panegiristas suponen; la sociedad no 
ll ena su misión limitándose á castigar al delincuen
te; esperarlo todo del magisterio penal , es aventu
rarse en una vía muy peligrosa. 

Debe mirarse al fo ndo ele los lenó mcnos socia
les, buscar sus causas, herirbs en sus raíces, y por 
c1erto que esto no se consigue sepultando al cri
minal en e l presidio, ó haci endo rodar su cabeza 
en el patíbulo. 

La socied~d tiene el deber ineludible de preve
nir el c rimen, de evitar su aparición, y posee los 
e lementos necesarios para conseguirlo, sin aniqui
lar nuestra independencia. 

Bien sé que no obstante la prevención existirán 
delitos y delincuentes, pon;ue tal es la triste con
dición de la especie humana ; pero es seguro que 
se detendrá el alarmante desarrollo de la crimina
lidad, de que disminuirán las inquietudes sociales, 
y esto es bastante para sentirse satisfecho. 

Las penas no ciegan ·Jas fuerzas que produce el 
'crime n; y no se crea qu e sea solo la Escuela 1:-'osi
t iva la que profesa tal convicción. Para Beccaria, 
las penas "no destruían las causas del mai". ( 1) Y 
Carrara, dice, que: "es verdad tan constante en los 
de litos reflexivos, como en los delitos cometidos 
por un arrebato de ira, la de que el agente bajo la 
¡,nfluencia de una pasión súbita, no calcula ni la 
gTavedad ni la certeza del c~stigo". (2) · 

La aparición del delito está determinada por las 
• influencias de la organización fí-sico-psiquíca del 

hombre que del inq ue,por las condiciones de la na tu-

(1) Deccaria-Des Délits et des Peines- París, 18&G-pág. 11 3. 
(~) C:.l'l'am- Oh. cit adu-pármfo 0!10 
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raleza q~e io rodea, y por las circunstancias que 
caracterizan á la sociedad en que vive. 

El castigo sO'lo puede atacar alguna de las in
fluencias primeramente nombradas. Las amenazas 
legis)ativas, es posible¡ que acobardando el ánimo 
del criminal, lo detengan en su camino. Pero ese 
temor á las leyes penales, es muy débil, y aunque 
fuera muy enérgico, nada lograría contra las otras 
causas del hecho delictuoso. 

La pena aparece despues de que ia sociedad ha 
sido profundamente conmovida, permite que ger
minen las semi lbs del crimen, y se estrella contra 
el delincuente, solo contra él, cuando, más que na
da, debía estérilizar las fuentes del maL 

Una ve,z perpetrado un asesinato, el más severo, 
el más perfecto castigo, no devuelve la vida al oc
ciso, no indemniza el i-nmenso mal causado á sus 
deudos, y no repone la energía social que la vícti
ma representaba. 

Pero si la Sociedad dirigiera su mirada investi
gadora, descubriría que, en las casas de juego, en 
las mesas de las tabernas, en las ruindades palacie
gas, se elabora el filtro venenoso del crimen; y si 
persiguiera al jugador, al ebrio y al traficante po
lítico, quitaría muchas tentaciones para delinquir, 
resultado que no alcanzan por sí solas !as Cárce
les y Penitenciarías. 

El hombre culto, que piensa uu momento, e11las 
penas sociales, se hace la ilusión de que á todos 
inspira el mismo respeto que á él, que sus seme-

• jantes, sienten como siente él, y reflexionan en los 
peligros que levanta la ley. 

En las últimas capas de la sociedad, está muy 
embotado el sentido ·moral, el criterio de la justi
cia es ahí muy embrionario, y jamás se detieneu á 
mirar el porvenir. El rasgo característico de las 
clases populares, que son las más numerosas .es la 
imprevisión. 

Al lado de esto, precisa recordar, que solo los 
A 16 
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Abogados y los Jueces, y u nos pocos más, conocen 
la legislación penal y comprenden la graveda~ de 
un castigo, y las consecuencias que trae cons1go. 
Para la mayoría la pena es desconocida, y no sé 
como pueda intimidarla. 

Aun prescindiendo de estos insalvables obstácu
los, aun suponienq_o que domine la previsión, y 
que todos sepan de memoria los Códigos Penales, 
la energía preventiva del castigo, es siempre dé
bil. 
" Es sumamente raro, que antes de cometer un 
crimen, se considere seriamente las amenazas con 
que la ley nos conmina. 

Las personas normales no se manchan con el de
lito, sino cediendo á los impulsos de una pasión 
violenta, 6 arrastrado por :as ocasiones que la so
ciedad coloca á su paso. Los que delinquen en 
otras circunstancias, son ó enfermos 6 seres per
vertidos. 

En uno y otro caso, qué podrá conseguir el cas
tigo anunciado? Dominados por la ira, olvidamos 
los preceptos penales, presionados por el ambien
te, la sombra de ese fantasma se desvanece; y cuan
do el crímen atrae expontáneamente, ó la concien
cia moral no existe, la pena es, en lo absoluto, im
potente para contener las tendencias malévolas. 

Para la gente honrada, llena de buenos senti
mientos, no sé qué servicio presta la pena proba
ble, para el caso remotísimo de que delincan. 

Por otra parte, hay una serie de motivos sico
lógicos, que contribuyen á debilitar, en mucho, la 1 

fuerza preventiva de los castigos. 
Alienta la esperanza, de que el crimen quede 

oculto á todas las miradas, de· que la Policía no lo 
descubra, de que se borren sus huellas, de que sea 
imposible probar legalmente su comisión. 

Hecha publica la existencia del delito, se con
Lía en que la fuga, la ocultación, nos libren de la 
acción judicial. 
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Y aun apresados, e l deseo vehem ente ele salvar
nos sugiere nuevas esperanzas. Un hábil defensor 
probará que somos inocentes, y la clcm~nc i a del 
J nez aceptará esas pruebas. 

Y ya condena dos, se divisa, por unos el ind ulto, 
.por otros, la evasión. 

Que exíste la idea fija , de que el delito per ma
nect'rá en e l misterio, es evidente. "La justicia no 
logra conocer, ni aun la tercera parte de los dcli, 
tos cometidos, los cuales á su vez n,) son mas que 
una pequeña parte de los delitos qu e se cometen, 
pues la mayoría de estos no se descubren, ni aun 
siquiera se denuncian á la policía." (1) . 

A qué se reduce entonces la acción preventiva 
del castigo? A qué, si hay muchos que conside
ran la cárcel como mero accidente profesional, que 
es preciso arrostr~ como se arrostra tantos otros 
peligros en la vida? 

Para mí es axiomático que el Poder Social debe 
perseguir algo más que los delitos legales; cuanto 
perturba la vida de la sociedad y desmoraliza á 
las masas, necesita ser enérgica r. 1ente combatido. 

A esa clase de trasgresiones no alcanzan las pe· 
nas, porque el Poder Judicia l, ll amado á aplicar
las, tiene que limita rse á castigar las acciones pu
nibles marcadas por la ley; las otras no suben á sus 
estrados. 

El castigo señalado por el Código, puede elu
dirse, con un poco de habilidad se escapa uno de 
sus redes . En esto me fund o para considerar que 
las Naciones que se defienden de l crimen, solo con 

(1) La Criminología p:ig. 106 
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Códigos y Tribunales, alientan la impunidad ~e los 
criminales inteligentes y poderosos, y no hieren 
sino á los delincuentes vulgares . 

Nadie puede negar que hay clases sociales.cuyos 
instintos criminales se revelan bajo forma diferen
te á las puntualizadas en el Código PenaL Pondré 
algunos ejemplos: "En Jugar de matar cqn el pu
f'í.al, se hará que la víctima se comprometa en aven
turas peligrosas; en vez de robar en la vía pública 
se harán trampas en el juego; en vez de violar, se 
seducirá para abandonar despues á la joven trai
cionada." (1) 

Mas ejemplos, todavía: se aconseja reclamacio
nes diplomáticas exhorbitantes, para partir de sus 
provechos, se recibe cheques, para acelerar el des
pacho de un expediente; se amenaza revelar faltas 
gravísimas, para que el amenazado compre el si
lencio con un pufiado de oro. ) 

Cómo pueden prevenir las penas tales acciones? 
Yo no acierto á comprenderlo. 

Nuestra propia limitación hace. imposible que 
las penas hieran á todos los delincuentes. "Es una 
verdad tan trivial como triste, que ninguno de los 
miserables que comercian con los derechos de sus 
semejantes, vive en las Cárceles, ni en las prisio
nes; un grandísimo número de ellos, representa 
personajes virtuosos, en el escenario del mundo 
honrado y opulento". (2) 

Las consideraciones que he desarrollado son su
ficientes para convencerse de que no conviene con
fiar mucho en la eficacia de las penas, pero como 
esa idea está aferrada á muchas inteligencias, voy 
á entrar en otros razonamientos. 

Qué pena más terrible qu,e la de muerte? Sin 
embargo, para que intimide, sería preciso hacer' , 
lo imposible, levantar el cadalso día á día, sem-

(l) Ferri-L'Omioidio, citada en " La Criminología" pág. IOG 
(2) Oarro-cit.ado en "La Criminología" p:íg. 106 
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brar el terror, que á la larga endurece los coraza. 
nes y hace respetar la propiedad, la vida, el honor 
de los• demás, como respeta la sociedad á las víc
timas que precipita en la tumba. , 

Y es imposible, aplicar con frecuencia el último 
suplicio, porque existe, como lo hace notar Ferri, 
una ley sicológica, merced á la cual, las penas gra
ves inspiran profunda aversión y obligan á los 
jueces á eludir su cumplimiento, azuzando el in
genio para encontrar circunstancias que favorez
can al reo. 

Parece increíble que ni la pena capital sea efi
caz, y que es una locura abrigar tal opinión. Pero 
muchos son los tratadistas que así piensan, como 
lo acreditaré en seguida. 

Beccaria decía, que las impresiones que produ
ce el suplicio, se borran con el tiempo, que para 
Jos más es un espectáculo, para los menos algo 
que indigna, para nadie una lección saludable; y 
que lejos de esto, no es sino un funesto ejemplo 
de crueldad que se presenta á los hombres (1). 

Carrara habla del temor que inspira el sepul
cro, y dice: "El espectáculo de la pena de muer
te debilita en los pueblos este temor, y por consi
guiente alienta y facilita el camino á los delitos 
crueles, destruyendo el saludable obstáculo que 
les OROne la ley suprema del instinto. E;l hombre 
(añade Lizi en una sabia disertación sobre este 
asunto) es un ser eminentemente imitador. Por 
esta doble razón la multiplicación del suplicio ca
pital, debe llevar consigo la de los delitos de san
gre; y la historia, testigo fiel de todas las grandes 
verdades, confirma el sentimiento de los filósofos 
y de los fisiólogos" (2). 

De una tesis argentina, tomo este pasage: "Oba
rrio recuerda al eminente jurisconsulto italiano 

(1) Becoaria-Ob. citada, pág 96. 
(~) Ca.rrarp,-Ob . citada-Nota del~ 662. 

( 
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Mancini, quien registra entre su's obras el siguien; 
te párrafo: "Los buenos huyen espantados det 
horrible drama de una ejecución capital. Acude 
á ella, en su mayor parte, una multitud brutal, an
siosa de satisfacer su inmoral curiosidad con un 
espectáculo feroz. De cierto, ninguno interviene ' 
con el ánimo predispuesto á recibir el laudable 
ejemplo de la ley, y la historia confirma que re. 
petidas veces, al tiempo y en el mismo lugar de 
la ejecución, acontecen graves delitos, aún de 
aquellos, por causa de los que pierde el criminal 
su vida en el patíbulo" (1). 

Corroborando esto, repite el Dr. Heredia con 
Monttaville: que en Inglaterra en los momentos 
mismos de ejecutar á un ladrón, hay espectadores 
que se entretienen en registrar los bolsillos de los "' 
que están á su lado para robarles lo que pueden, r 
para arrebatarles una prenda (2). 

Berenger asegura: "que los sacerdotes que asis
ten á los condenados, dicen que la mayor parte 
de estos desgraciados, tenían la costumbre de con
currir á ejecuciones de criminales, llevados al pa
tíbulo por delitos semejantes á los que después 
perpetraron, los que tenían la rara afición de asis
tir siempre á la ejecución de las sentencias de 
muerte" (3). 

Ferri profesa idénticas opiniones y se apoya en 
las opiniones del Capellán Roberts, de Berenger, 
de Despine y de Angelucci. 

Si fuera verdadera la eficacia de la pena capi
tal, debía marcarse su desaparición por un nota
ble incremento de la criminalidad, cosa que no ha 
sucedido. 

Tissot refiere que en el Ducado de Toscana du
rante los 25 años que no se aplicó la pena de muer 

(1) " Represión" por M. A. Montes de Oca.-Buenos Aires 1888-
pá.g. 330. 

(Z-3) R. Heredia-Ob. citada., pág. 181 y siguiente$. 
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te, se morigeraron las costumbres, al punto de 
que hubo día en que no existía un solo detenido 

· en las cárceles. 
Benthan recuerda que no obstante de que las le

yes Valeria y Parcia, prohibían la imposición de la 
muerte :llos condenados romanos, la criminalidad 
no era mayor que la reinante en los pueblos don
de se aplicaba, Tampoco aumentó la criminalidad 

, en los ·Estados del Gran Duque Leopoldo y de la 
Emperatriz de Rusia, T.sabel, cuand? quedó abo- . 
lida esa pena (1). 

Ferri hace notar que en Francia, ei número de 
acusados por delitos capitales (asesinatos, envene. 
namiento, parricidio, homicidio) fué en 1826 de 
66o y en 1878 bajó á 398 no vbstante el menor nú. 
mero de ejecuciones (2) . 

En ningún país de América se aplica la pena de 
muerte con mas frecuencia que en Chile, y en nin
guno reviste forma más grave la criminalidad. El _ , 
corresponsal de "El Comercio", de Lima en San
tiago, inspirándose en el ejemplo diario y en las 
versiones de la prensa, hace notar que cada ejecu
ción provoca nuevos crímenes; así, el mismo dia 
que el desgraciado Aburto caía en el cadalso, dos 
compañeros de 'armas del reo herían á un cole
ga, para robarle. (Aburto ofe1;1dido en su honor 
por un Oficial de Ejército, le dió muerte). 

¿Y ha mediado mucho tiempo entre esa ejecu
ción y el horrible parricidio de Vergara' 

¿De qué sirve la pena ,de muerte en esa Repú
blica? Raro es el mes que no se levanta el patíbu
lo, y según el Senador Miers- Cox "muchas veces 
se cometen asesinatos atroces por el incentivo de 
una miserable cantidad de dinero",)' "caso ha ha
bido en que se ha asesinado por un peso" (3). 

(1) R. Heredia-Ob. citada, piig. 181 y siguientes. 
(2) Ferri-Ob. citada-Nota ii la pág. 247. 
(3) "El Comercio» Edición de la mañana, N. 0 19825-Julio 6 d~ 

18M-Correspondencia de S_antiago del 21 de .T unio . 
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Ferri recorre las páginas de la Historia y en
cuentra demostrada, la débil eficacia preventiva 
de las penas. 

En el corrompido Imperio Romano, nada con
siguieron las leyes que castigaban el celibato, el 
incesto y el adulterio. Este último disminuyó en 
tiempo de J ustiniano, cuando se había perdido, 
hasta el recuerdo de la ley que lo autorizaba; l-a 
cual cayó en desuso por la enorme cifra á que su
bieron los adulterios. 

La Edad Media, desplegó verdadera ferocidad 
&.1 reprimir los delito,, y sin embargo eran tan ·nu
merosos los crímenes sangrientos, que Iué preciso 
acudir á las treguas y paces. 

El Cristianismo, derribó todos los obstáculos, 
despreció todas las persecuciones, y parece que 
los castigos solo conseguían, aumentar su fuerza 
de expansión. 

La Reforma, también se propagó, no obstante 
1a cruel y vigorosa cruzada, que contra ella em
prendieron los Católicos; y si no se extendió en 
España, Francia é Italia, fué p0r causas muy di
versas, como podría acreditarlo, el hecho solo de _ 
que tampoco hq/ dominado en esos países, después 
que cesó la persecución. 

Los pretendidos delitos de magia y sortilegio, 
desaparecieron con la mayor ilustración popular, 
resultado que no consiguieron los más horribles 
castigos ni en Roma ni en la Edad Media. 

Algo semeiante pasó con la blasfemia, que se 
castigaba, de Luis IX á Luis XV, cortándole al 
delincuente la nariz, la lengua y los labios. 

Si fuera cierta la dec;antada influencia de las . 
penas, lo natural sería que en las sociedades mo
dernas, el número de delitos hubiera disminuido
Las estadísticas revelan lo contrario. 

En Francia desde r8z8 hasta r884 los asesioatos 
pan aumenta.do de 197 á 234; los infantiq¡dios de 
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to2 á 194; los atentados contra el pudor de los ni 
ños de 136 á 791; los delitos de derecho Comun 
(es decir con excepción de los que son objeto de 
leyes especiales) de 41,oooproximamente á 163,000; 
las heridas y contusiones de 8,ooo á I 8,ooo; los ro
bos de g,ooo á 33,000; las estafas de r,171 á 6,371; 
los delitos contra las buenas costumbres de 497 á 
3,397; la vagancia de 30Clo á r6,ooo proximamente; 
y •casi todas estas cifras han aumentado en r ,884; 
de manera que el aumento está lejos de detenerse. 
Durante este tiempo la población ha aumentado 
en 7-00o,ooo, pues ha subido de 31 millones á 38 
millones. ( 1) 

Tarde aclara y completa los precedentes datos. 
Funda sus opiniones en las Estadística publi

cada por Ibernez en r88o, y dice "Un gran con, 
traste se ofrece desde el principio á nuestros 
ojos. En el lapso de tiempo considerado, los crí· 
menes propiamente dicho han disminuido en mas 
de la mitad, y los simples delitos, (haciendo abs
tracción de las contravenciones) han mas que tri
plicado "M2s esta diferencia es solo aparente, y 
proviene de que á partir de r885 se han correccio· 
nah;ado muchos crímenes, los cuales han sido con
siderados, como delitos por los jueces" . 

Recordando esta circunstancia, y teniendo pre
sente la debilidad de los Jurados, la tolerancia 
de los Tribunales, y la distinción necesaria entro:: 
los verdaderos crímenes y los crímenes nomina
les ó secundarios, se puede concluir, "que desde 
hace medio siglo, el número de los crímenes, co
mo el de los delitos, pero solo en una , medida 
menor ha experimentado aumento."• 

La población ha aumentado en un diez por roo, 
y la cifra de los delitos y crímenes ha triplicado. 
"Hay notable'llente y de una manera aproxima
tiva tres veces más rebeliones contra la autori• 

(l) La Crimj!}Qlogía-215. 
4 J7 
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dad, cinco veces más ultrajes á los funcionarios, 
ocho veces más actos de mendicidad, dos veces 
más golpes y heridas. siete veces más delitos 
contra las costumbres (comprendiendo el proxe· 
netismo, que apenas ha doblado, y el z.dulterio, 
que es nueve veces más fuerte), dos v~ces y me· 
día más robos simples, seis veces más destruccio
nes de cerraduras, cerca de cuatro veces más des
trucciones de plantas y consechas, tres veces más 
estafas cuando menos, 1tdttitmm seis veces más 
abusos de confianza" 

Tarde llama también la atención sobre la cir· 
cunstancia notable de haber aumentado conside
rablemente la proporción de asesinatos, envene· 
namientos é incendios, perpetrados para lucrar. (r) 

Miremos el cuadro que ofrece Italia, En 1863, 
se llevaron á las Audiencias 12 juicios por parri
cidio, en r88o, el número subió á 39- Conyugi. 
cidios 15 en 1869, 92 en 188o- Asesinatos, 285 
en 1863, 705 en r88o-lnfanticidios 44 en <873, 
en r88o, 82. 

Desde r86o á 1870, se aumentó en un 22 por 
roo la cifra de los delitos punibles con la muerte, 
y en un 64 por roo el de los dditos punibles con 
trabajos forzados á perpe.tuidad. 

El número total de condenados á penas crimi
nales, que era de I 5,037 en r86z ha subido á 32,538 
en r882, es decir que ha doblado en el trascurso 
de :zo años". 

En Belgica, de una media de ZOA28 condenados 
en r8so, se pasa á 25,072. Los homicidios varia. 
ban en el período 1841-68 entre 40 y 70 cada 
año. De r868 á r885, el número de los mismos se 
ha· mantenido siempre superior á la cifra última, 
aproximándose á roo y aún p;tsando de esta can· 
tidad. 1 

En Prusia el número de detenidos durante et 

(1) La, Crimina,lidad comparada-Ml á, 66, 
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arlo 1878-79,-comparado con la media de los 8 
anteriores ha !aumentado á razón de 13, 3 por 100. 
De r854 á 1878 ha habido un aumento muy sensi
ble en los homicidios, infanticidios y lesiones. Pa
ra dar un ejemplo, en 1,854 hubo 242 homicidios, 
y en r,88o llegó la cifra de los mismos, por gra
dual crecimiento á 518. En junto los atentados, 
contra la vida dieron lugar en 1,854, á un proceso 
por cada 34,503 habitantes. y en 1,878 dieron lu
gar á uno por cada 26,756 habitantes (W Starke: 
Verbrechen und Verbrechen in Preussen.) 

Sobre España, dice Garofalo: (De 1,875 á r,88o, 
la cifra total de los asuntos criminales ha aumen
tado en más de una tercera parte, á saber; 9·J..574 
en el primer periodo, y 146,277 en el segundo. De 
1,868 á 1,874 ha habido 159 condenados á muerte 
y so ejecuciones; de 1,875 á 1,881, los primeros 
fueron 213 y las segundas 125. Lo cual demuestra 
un crecimiento en los más atroces delitos." (1) 

Silió y Cortez ofrece sobre el particular los si
guientes datos: 

D l. 1 · . d d {En 1884-85 . . 18,200 e 1tos contra a prop1e a . 888_8 665 1' 1 9· .20, 

D r ¡ - 1 En r884-85 . . 1g,ooo e Itos contra as personas.) , 1888_
89 

__ 
19

,368 

Delitos contra el orden pblco. Jl En 1 ~ 8 8 4 8 -~S · · 1 .4°0 

, lo -og . . 1,903 

De aquí deduce que, "la criminalidad en Es
pafia, ha aumentado mas de 20 por roo en el cor-
t!simo periodo de cinco años." (2) · 

Aramburu, nos ofrece cifras completamente 
opuestas. Para él, "la suma de los delitos de todas 

(1) La. Criminología.--215 y siguientes. 
(2) Selió, ObJ citada.-246, 
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clases, viene decreciendo desde 1,~43 hasta hoy 
( I 886) en esta forma; en la fecha Citada sube la 

' ' á suma á 38,620, en r,86z a 35,940; en 1,883 27,249; 
en r,88S á 20,628; y eso ocurre aunque la pobla
ción, que en 1,843 era de doce millones, pasa ya 
de diecisiete." ( 1) 

Siendo distintos los periodos de observación y 
los hechos observados, no me es posible afirmar 
categóricamente, quien está en la verdad, Sin em
bargo, por guardar conformidad con el moví-• 
miento criminal de toda Europa, me inclino, á los 
d'atos de Garofalo y Silió y Cortez. 

Respecto á Inglaterra, diré, qne según el cuadro 
que inserta Ferri al final de su obra, no hay 'Un au
mento sensible, en la criminalidad, sus datos com
prenden los años corridos de 1835 á 1882. El mo
vimiento de los delitos que se juzgan sumaria
mente, si ofrece un aumento gradual. Ascendió en 
Inglaterra y Gales, el año 1857, á 369,233 y en r88z 
á 716,278. 

"Puede recorrerse si se quiere, la Europa, dice 
Garofalo, y se advertirá casi en todas partes, un 
aumento, aunque quizá, no tan acentuado como 
el de Francia é Italia, pero siempre muy sensible, 
sobre todo muy superior al crecimiento de la 
población." (z) 

Lo que con más exactitud comprueba la efica. 
cia de las penas, es el número de reincidencias. 
Si estas aumentan, es claro que las penas no 
consiguen los resultados que se desea. 

Acerca de esta materia reproduzco los datos 
que traen Silió y Garofalo. (3) 

(1) Ar&mburu, Ob. citada..-253. 
( 2) Silió, Ob. cita.da.-256 y siguiente. 
(3) Garofalo, Ob. citad~,-215'1 siguient6s. 
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En Francia en rSsr, la reincidencia en los ·crí
menes era del 33 por roo, en r882 del 52 por lOO. 

En cuanto á los delitos, en la primera fecha, era de 
2r por roo, y en la segunda ha sido de 44 por roo. 

Bélgica dá una proporción de 49 por IOO rein
cidencias. En este pais ingresaron á las p1·isiones 
centrales en el trienio r878-8o un 52,94 por 100 
de reincidentes. 

En Italia las reincidencias en los condenados 
por las Cortes de Assises, fueron del ro Yz por 
100 el año r8¡6, y subieron en r885 al 37 por roo. 

En España la reincidencia masculina que en el 
periodo de r859 á r862 era del ro por roo; en el 
periodo de 18¡g-Sr, llegó al 24 por 100. 

Creo haber demostrado la poca eficacia de las 
penas. Debía entrar á refutar los argumentos en 
que reposan la opinión contraria, pero antes diré 
algo sobre la criminalidad en el Perú. 

No es posible formarse un concepto cab~l sobre 
el desarrollo de la delincuencia en el Perú, por la 
carencia de datos estadísticos. 

La única oficina, donde puede conocerse el mo
vimiento general de los delitos en la República, 
es la Penitenciaría de Lima. Pero como á esta pri
sión no i ngre¡¡an sino los reos de · los delitos gra
ves (homicidio, incendio, estupro, pederastia, etc.) 
solo podemos darnos idea de la .forma más peli-

1 grosa de la criminalidad. 
Los datos, que he adquirido en el Panóptico 

abrazan un período de 33 años. Comienzan el ,Le 

de Agosto de r862 concluyen el 30 de Julio d~ 
1895-

Para formar mis cuadros, me he visto obligado 
{J recorrer, una á una, las 1580 partidas del libro 
de filiación, pues, no hay, ni resumen por páginas, 
ni por años; y la numeración es correlativa, prin
cipiando por el r y terminando con el correspon
diente al último asiento. 
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El cuadro A indica los delitos cometidos por 
los I 580 va ron% penitenciados. 

El cuadro B, el número ele hombres ingresados 
por años y por quinquenios. Desgraciadamente 
este cuadro no tiene la importancia que aparece, 
á primera vista, por la sencilla razón, de que el 
ingreso efectivo al Panóptico depende de la cir. 
cunstancia eventual de que se desocupen celdas. 

De aquí, que puedan condenarse en un año 40 
reos á Penitenciaría, por ejemplo, é ingresar al Pa
nóptico, solo 10 condenados. Esta anomalía debe 
su orígen á la relativa estrechez del Panóptico, 
que tiene sólo 314 celdas, mientras que el número 
de peniteqciados subía á 464 en 31 de Julio rle 
r895. 

No he tenido donde averiguar, el número de in
dividuos condenados anua lmente á Penitenciaría; 
lo único que he logrado conocer, es el número to
tal de los reos ingresados, y el de los que están 
condenados y no ingresan por falta de celdas. El 
Cuadro C se ocupa de esto. 

De ese cuadro resulta que, ele Agosto r.• de 1862 
á Julio 3I de 1895, han sido condenados r668 hom
bres á Penitenciaría. 

Dividiendo esta cantidad por 33,númeru de años 
que comprende el período de observación, resulta 
u e promedio de 50-54 condenados anualmente . 

Para conocer la proporción de los condenados 
con la población, he dividido, la cifra 50-54 entre 
1.36o,863, (número de hombres que hay en el Pe
rú, según el censo de r8¡6,) lo que ha arrojado, un 
condenado á Penitenciaría cada año, sobre 26,926 
hombres. 

Paréceme que esta cifra es bastante elevada, 
pues en Prusia, como ya lo indiqué, hubo en 1878 
nn proceso originado por atentados contra la vida, 
por cada 26,756 personas. 

Los Cuadros D y E de la Cárcel de Guadalupe 
y e la de Santo Tomás, no permiten formular 



13; ~ 

conclusiones, por ser muy corto el tiempo que 
abrazan. 

Los cuadros F y G formados con los datos es
tadísticos que publica la Sub-Prefectura de Lima 
tampoco permiten saber si la tendencia criminal, 
es á aumentar ó á disminuir, ya por comprender 
solo tres años, ya porque algunos se refieren á 
una época anormal, en que la Estadística rw ha 
podido reflejar la verdad (guerra civil de 1894 á 
1895). Para todos es cosa sabida que durante las 

· revoluciones, la Policía, preocupada con evitar 
el progreso de la rebelión, tiescuida la persecu. 
ci6n de los verdaderos criminales. 

A pesar de todo, me parece muy elevado el nú
mero de J 8..¡. atentados contra la vida, en el cortísi
mo lapso de tres afios· y medio. 

Comparando el número de delitos de estupro y 
pederastia, consignados en el cuadro A y en el 
cuadro F se nota una diferencia enorme. 

Sólo 20 estupradores han ingresado al Panópti
'<0 en 33 años; en cambio, en poco mas de tres 
años entraron á la Intendencia de Lima 35 reos 
de estupro consumado, y II de tentativa de igual 
delito. En cuanto á los pederastas, no figuran si
no 4 en los libros de la Penitenciaría; y en los de 
la Intendencia, de Enero de 1892 á Junio 30 de 
1895 se registran 41. 

Esto revela, desde luego, que domina una ver
gonzosa perversión de los a pe titos sexuales, y que 
urra lamentable impunidad ampara á estos críme
nes. 

El cuadro H dá una idea de las reinc1de:1cias 
en Lima. Llama la atención, el hecho de que los 
reincidentes por 3.• vez dén una cifra mayor que 
las de los que reinciden por I .~ 6 por 2.' vez. 

Ha llegado el momento de examinar las ideas 
contrarias, á las que vengo sosteniendo. 

Garofalo consecuente con su teoría del Delito 
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Natural , cree necesario eliminar á cierta clase de 
delincuentes, y clama por la pena de muerte y 
por una represión muy severa. 

Lo único que puede impresionar á un gran cri· 
minal, según. él, es el cadalso; pero como observa 
Silió, para el delincuente nato y para el incorre
gible, úmcos á quienes podría aplicárseles, eso na. 
da significa 

Cree que para los delincuentes im pu isivos se 
necesitaría una pena muy grave é inmediata, por 
ejemplo que se le cortaran las manos, apenas co
metieran el crimen ., Bien se comprende que la so
ciedad no puede aplicar tales castigos. 

Supone, que para los criminales de profesión 
la pena no es sino un mero percance; y cita ca
sos, de reos, que miran en el presidio una vida in
mejorable. 

De esto, se desprende consecuencias idénticas 
á las sentadas por Ferri. 

Para Garofalo, las penas graves, pueden com
batir la criminalidad endémica, que depende de 
prejuicios sociales, como sucedió con !os vitriolis
tas en ,Escocia, mediante la pena de muerte. 

De aquí, no puede deducirse la eficacia general 
de las penas, sin confundir circunstancias extraor
dinarias, épocas transitorias, procedimientos su
marios, con las condiciones que rodean á la pena. 
lidad gene~almente. 

No cabe duda, que en momentos dados, las pe. 
nas pueden obtener magníficos resultados. 

Por eso, el mismo Ferri cita algunos casos so
bre el particular. 

Las enérgicas represiones de Sixto V en la Ro
manía; la de los austriacos en 1849 contra las ban
das de Este, de Brescia y de los Franceses eu 
~iempo de Manhes en la Calabria y otras más con
siguieron contener los delitos que perseguían; r:;o
mo consiguió la ley Pica disminuir el bandoleris
mo en la provincia de Nápoles, y la ley de Julio 
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de í8jr, las cuchilladas en la Roman ía (Lombro
so) (r ). 

Debo hace r notar, que en estos casos, se trata 
de delitos especiales, circunscri tcJs á ciertas aso
ciaciones, y que la pena, no obra como preven
sión, sino como dimúzadón, pues en realid ad lo 
que hace es exterminar á los criminales. 

Además, es indudable lo que nota Ferri. El hu
racán del castigo pasa y desaparecen los efectos 
conseguidos, porque no se ha extinguido las cau
sas del mal. 

Así, apenas murió Sixto V y cuando termin0 
esa época de represión extraordinaria, de horripi
lante severidad, volvieron á aparecer los bandi
dos, en número considerable, no obstante, de que 
continuaban las ejecuciones en grande escala. El 
Embajador ~e Venecia en Roma, en tiempo de 
Clemente VIli, hablaba del rígor con que se aco
saba á los bandoleros; calculaba en rrül las victi
maciones realizadas de r 590 á r 595, y afiadía "y 
cosa rara, puede decirse qu e este rigor no ha da
do otro resultado que el de aumentar el vanda-
laje" (z). . 

Después de estas consideraciones, no hay por
que atribuir gran 'importancia, á lo que dice Ga
rofalo sobr.e el aumento de la criminalidad en Ná
poles, á causa según él del menor número ele eje
cuciones. Ese aumento debe obedecer á causas 
locales, y no á la pena en sí misma, porque enton
ces, no se explicaría lo que dice "La Cri minolo
gía" acerca de Espana, donde no obstante el ma
yor número de ejecuciones, no ha decrecido la 
cifra de los delitos atroces (3). 

También, indica, que la rareza con que se aplica 
la pena capital ha aumentado la criminalidad in-

(1) Ferri-Ob. citad~L, pág. 269 y siguientes. 
(2) Fern-Ob. citada, pág. ,260 y ~ i gnientes . 

13) Vé!18c p§.g. 219--0b. citndu. 
... 18 
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ferior. Las penas podrán, en el mejor de los casos, 
intimidar á los que van á practicar acciones que 
caen bajo el radio de ellas, y nada más. Es muy 
difícil de comprender, cómo la pena de muerte 
asuste á un ladrón, que según la ley, so lo !C!erece 
cárcel. 

Nos habla de un individuo que vió pa~ar á un 
enemigo suyo: presa de furor quiso matarlo, pero 
á causa de que hacía pocos días que habían pro
nunciado tres sentencias de muerte se contuvo. 
Con esto se pretende defender una pena cuya ine
ficacia he puesto de manifiesto con numerosos tes
timonios. En el caso que queda expuesto, hay mu
chas circunstancias, que explican la no perpetra
ción del asesinato. Se necesitaba ser un criminal 
empedernido, para matar á un hombre, sólo por
que es enemigo, sin que medie rifia, provocación 
ó cualquier otro motiv0 ocasional. 

Garofalo piensa que el aumento de la criminali
dad en Europa, obedec:;e principalmente á Ja leni
dad de las leyes penales, á la benevolencia de los 
Jurados y Tribunales y á la prodigalidad de las 
circunstancias atenuantes. También cree, que el 
aument'.) de las reincidencias, prueba que la cri
minalidad se localiza en detern1inados individuos. 
Tarde es de la misma opinión. 

Dentro de poco reproduciré la argumentación 
de Ferri, en lo que se refiere á la lenidad de la re
presión. Los demás son puntos que no debo tocar 
todavía. 

Tarde, condensa así sus opiniones: "Si los crí· 
menes y los delitos no son como se quiere, sino 
los caminos de hierro de la vida social lanzada á 
to~o vapor, no olvidemos qne un tren más rápido, 
ex1ge un freno más 1uerte, ó más bien diferen 
te" (r). Silió, reprodu ce estas frases, omitiendo 
la última parte. 

(1) Tarde-Oh. cit:tdll, p~g. ':-3 y sigu ient e~. 
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Tarde, al desarrollar el cuadro de la criminali
dad en Francia, demuestra el creciente celo de la 
Gendarmería y de la Policía, los progresos de la 
Magistratura, la mayor rapidez en los procesos y 
la disminución crecienle de las absoluciones. Es
tas subían antes á 139 por mil, hoy han bajado á 
58, en los Tribunales. En los Jurados era de 37 
por .::iento, hoy es 17 por ciento (r). 

Pero asombrado el Penalista Francés, al ver que 
no obstante esto, avanza la criminalidad, nos dice 
que semejante aumento proviene de los vicios de 
la Legislación y de las circunstancias aducidas 
por Garohilo. 

Compara el movimiento de los Juicios civiles 
y comerciales con los J uicíos criminales; muestra 
las innumerables ocasiones que ofrecen las rela
ciones civiles y mercantiles para provocar litigios; 
y manifiesta, que estos litigios ó permanecen esta
cionarios 6 disminuyen, lo que atribuye á la seve
ridad de los Jueces y á la bondad de las leyes. 

Cree, pues, que si se procediera de este modo 
con los procesos criminales, disminuirían conside
rablemente los delitos (2). 

Debo confesar con franqueza , que no me es fácil 
armonizar los progresos de la Magistratura y el 
menor número de ,absoluciones, con la generosir 
dad de los Jueces y con la lenidad de los castigos. 

Tratándose de la comparación entre juicios ci
viles y criminales, seame permitido advertir, que 
no la encuentro ni muy apropósito ni conveniente. 
Al j1:1icio civil, se va después de maduras reflexio
nes y de estudiar detenidamente el derecho con
trovertido; por eso la espectatíva de una condena 
segura puede detener al litigante. Al cometer un 
delito, por regla general no se reflexiona, no se 
discute fríamente los medios de realizarlo, no se 

(1) T¡nde-Oh. citsda, p(,g. 73 y siguientes. 
(2) Tarde-Ob. c\t.'l.da, pú.g. 58 á 118. 
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hace balance de probabilidades de éxito. Arrastra 
á su comisión la perversidad ingénita, las pasio
nes irritadas, las ocasiones propicias, y en tales 
circunstancias, no comprendo cómo, la amenaza 
de un castigo, ejerza sobre el ánimo de un delin
cuente la misma influencia que ejerce sobre elli
tig~nte la espectativa de una sentencia cond~na

tona. 
Aramburu y Zuloaga, considera aplicables solo 

á la :disciplina J.!enal vigente, los argumentos que 
se aducen para combatir la eficacia de las penas. 
Nadie podrá negar que cuando se introduzcan, en 
los castigos, las reformas que pide la Ciencia, 
producirán me jo res resultados, que los hasta hoy, 
obtenidos. 

Pero de aquí, no. puede concluirse, que sean 
antojadizas, las doctrinas, que sosLienen, el poco 
valor preventivo de las penas, y la necesidad, de 
asesorarlas con otros medios, de que la Sociedad 
dispone. 

Aramburu y Zuloaga, dá poca importancia á 
los argumentos inspirados en la Historia, pues 
cree que en sus páginas se encuentra atestiguado 
el pro y el contra de la cuestión. Hablando de 
los casos, que acreditan la bondad de las penas, 
dice: "Citaré uno tan solo, relativamente próximo 
y muy conocido: la implacable persecución de los 
reyes absolutos y de los inquisidores, consiguió 
impedir que la Reforma se posesionase de Espa
fia."(I) 

Parece deducirse de este ejemplo, que sería 
necesario resucitar las iniquidades de la Inquisi
ción, para que las penas fueran eficaces. Pensa
miento tan ofensivo, no puede imputársele á 
nadie y menos al distinguido penalista de Oviedo. 

La Reforma no penetró en España por mil 
causas, como las simpatías á ·Roma, el dominio 

(1) Árallllburu.-Ob. cit,_,,¡,l p,¡g. 255. 
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del clero y el fanatismo. Los turmentos inqms¡s
torialcs, coadyuvaron á ese fin, pero no fueron su 
causa principal. 

"El pueblo español, dice un historiador, como , 
todos los de la raza latina, fué entonces y ha sido 
siempre refractario á la doctrina de Lutero." El 
protestantismo, solo hizo prosélitos entre las 
clases más ilustradas, subió hasta los Arzobispos. 
Por eso, la Inquisición descargó sus iras sobre 
casi todas las personas eminentes por sus virtu
des y su ciencia. 

Para corroborar mis asertos recordaré, que 
Ribot, cita á Galton, quien dice, que la Nación 
Española de 1471 á 1781 perdía anualmente I,ooo 
libres pensadores. De estos, 100 fueron ajusticia
dos y 900 encarce,l¡ados. En e¡;os tres siglos se 
cuentan 32,000 personas quemadas vivas, 1j,ooo 
en efigie (las mas de éstas murieron en la prisión 
6 abandonaron la península) y 291,000 fueron 
condenadas á caree! ú otras penas. "Es imposible, 
añade, que una Nación resista á tal política, sin 
que le ocasione un grave deterioro de la raza: 
ella ha dado por resultado notable la formación 
de la raza ininteligente y superticiosa de la Es
paña Contemporánea." ( r) 

Para no dejar ni sombl'as de este argumento, 
pregunto á mi vez, ¿la Reforma dominó 6 n::> la 
Holanda? Es indudable que sí, como lo acredita 
cualquier Historia. ¿La Reforma fué ó no perse
guida? Las crueldades sin nombre del Duque de 
Alba, enviado por Felipe II dan la respuesta. 
¿Cuál es entonces, el efecto alcanzado por la pe
nalidad inhumana? 

So!o resta, examinar, si es cierto, que el aumen
to de la criminalídad en Europa, provenga de la 

(1) Ribot-S, !Iérédite . Psychologique-1894-p:tg. 304-10, 
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creciente generosidad con que se aplican las 
penas. 

Ferri de muestra, q ue la Legislación penal, ha· 
sido severa; que las mitigaciones parciales no han· 
tenido mas objeto, que facilitar la aplicación se· 
castigos menos . exhorbitantes; y que á consecuen
cia del desarrollo de los atentados al pudor, se 
han agravado las penas que les corresponden. 

Como la eficacia de las penas, depende más que 
nada de su aplicación, por los Jueces, y de su 
ejecución práctica, estudia ambas circunstancias. 
Al hacerlo considera dos elementos, el tanto por 
ciento de absueltos sobre acusados, y la propor
ción de la penalidad más grave sobre el total de 
condenados. 

Inserta interesantes cuadros estadísticos sobre 
el primer punto. R eproduzco u- estracto de esos 
cuadros: ' 

En Francia, el número de absueltos en el perio
do r827-30, ascendía a l 32 por 100 y ha bajado 
progresivamente en XI periodos hasta ser en 
I87r-8r, solo del 6 °!0 • Esto comprueba la mayor 
severidad judicial. 

En Italia, en las Cortes de Assises se nota dis
minución de a bsueltos, en 1875-81 en los delitos 
contra las buenas costumbres. Tampoco se ad 
vierte, absolutamente, a umento de absoluciones 
en la cifra total. 

En Inglaterra examina los periodos corridos de 
18 58 á r88z. Los absueltos en "criminal proe
ding" permanecen casi estacionarios. En el "Su
m ary Proceding" ha disminuido paulatinamente 
de 34 á zr por 100. 

Tratándose de las penas aplicadas, examina en 
Francia once quinquenios, de 1826-3oá 1877-8r. 
~os condenados á muerte eran en el primer pe
nodo del z, 5 por 100, y al travez de oscilaciones 
ha bajado á o, 7 por 100, lo que Ferri explica e~ 
parte, por la. dismiqución qe lq~ 4~~jtos contra las 
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personas, exceptuando los atentados (;Ontra el 
pudor ele los niños. Los condenados á trabajos 
forzados ó reclusión, han aumentado gradualmen
te á partir del período 1831-35· Lo mismo se 
observa en los condenados á caree! por los Tri
bu na! es correccionales. 

Hace' notar la correspondencia entre el menor 
número de absueltos y el mayor de cónjenados á 
penas graves. Observa lo último, á pesar de la 
extensión que se ha dado á las circunstancias ate
nuantes. En los Assises el año 1835 considerában. 
las en la proporción de 59 por roo; en r88r subió 
la cifra á 75 por IOO .. En los Tribunales correccio
les, fué en 1881 de 54 por 100, en r88r subió al64 
por IOo. 

Observa en Italia el periodo de 1874 á r88o. 
Han aumentado los condenados á caree! por las 
Preturas, y disminuido en dos décimos por cien, 
los condenados por los Tribunales. Los condena
dos á muerte por los Assises, no ofrecen variacion 
alguna. En las condenas á penas per-petuas, á 
penas temporales, y á penas menores, se observa 
oscilaciones poco sensibles. 

De los datos expuestos, no resulta en manera 
alguna, justificada, la afirmación de que domine 
excesiva ~enerosidad al perseguir los delitos. Por 
esto Ferri tiene perfecto dereq,ho para decir "la 
represión judicial en Italia, en Inglaterra y espe
cialmente en Francia, ora por el número de las 
absoluciones, ora por el predominio de las conde. 
nas más grayes, tanto en los crímenes, como en 
los delitos; ha sido más severa de día en día y sin 
embargo la criminalidad ha aumentado." (r) 

1 

(1) Ferri-Ob. citada-237 .t 248. 



~ 144-

1-Ie demostrado que las penas no atacan las 
causas del delito: que existen poderosos motivos 
sicoló<Yicos que neutralizan su accion intimidato
ria; y que solo hiere á los delitos legaüs que des
cubre la Policía. 

He deducido de aquí, la poca eficacia preventi
va de las penas, la que se ha comprobado estu
diando especialmente la pena de muerte, inspi
rándose en las enseñanzas de la historia, y hacien
do notar el desarrollo de los crímenes y de las 
reincidencias en Europa. 

Los argumentos contrarios á mis ideas, han si. 
do cuidadosamente refutados; y sin embargo mu
chos seguirán viendo en la pena, el arma invenci
ble para aplastar al delito. 

Las opiniones formadas al calor de prejuicios 
sociales, nada significan. 

Tal pasa con los panegiristas de las penas .. 
Pagan su tributo, al sentimiento de• la venganza, 
á las tradiciones históricas, á la fuerza de las cos
tumbres mentales, y á la mayor facilidad que 
ofrecen los castigos para salvar aparentemente 
cualquier dificultad. A esto se agrega, el olvido 
de las diferencias orgánicas y psíquicas entre las 
varias clases sociales, y la confusión de las leyes 
excepcionales dictadas en periodos de transición, 
con las que aplica ordinariamente el Poder Pú
blico. (x) 

Abandónese las preocupaciones, medítese con 
calma, y se verá cuan débil es la eficacia preven
tiva de las penas, y como urge, buscar nuevos 
medios, que esterilizen el delito: · · ' · · -

(1) Ferri-Ob. oitada.-262. 
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Cuadro A 
/' 

Delitos por que han sido condenados los I,; 8o 
·reos z'ngresados al Pan6ptú:o de L úna en 33 
años. 

Homicidios.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101 8 
, varios . ... . .. . ... ............ . . 

Triple homicidio .... . . . ........... ...... . . 
Séxtuple ..... . .... .. .. .. .. . . . .. . . 
Doble , .... . .. . . ....... . ..... . . 

. Homicidio frustrado . .. .. .. .. .... . ... .. .. . 
Tentativa de homicidio . ..... . ..... . .' ... . . . 
Hom~c!d~o trustr~do y robo . . .. . ... . . ... . . 
Homtc~diO y motm .... .. .... ... . .. . . .. . . . . 

• , y heridas . ..... .. . . .. . . ....... . 
. , y robo . ......... ... ... ... .... . 

" 
é infanticidio ...... .. .... . . . . . . 
y asalto~ ... . ... ... .. . .. .... . . . 

,. y ~edici~n .. .... ... . .. ·; ...... . 
, é Incendio .. .. .. . . . .. ...... . .. . 
, y abijeato . ..... .. . . . . ........ . 
, incendió y saqueo . . ... . ... ... . . 
, heridas é incendio . . ... . ....... . 
, robo · y asalto .. ............... . 
,. , y estupro . ..... .. . ..... . .. 

Vari?s. h_omicidios, incendio, saqueo y asalto. 
Parnctdto . . . . .. .. .. . .. . . .. ... . . . .. ..... . . 
Filicidio . . . .. .. . . .. . ...... . ... . . .. . .. . ... . 
U xoricidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Conyugicidio ... ... . ... . . . . .. .. ... . ... . .. . 
Infanticidio .. .. .. . . . .. . . ..... . ......... . . . 
Fratricidio . . .. . . . . . .... . . ....... .. ..... . . 
Fusilamiento ... . ... . . ... . . ...... .. . . . .. . . 

A la vuelta ........ .. ..... . 
.l 19 

3 
2 

2 

3 
I 

I 

8 
3 

Ir 
5 
3 
4 
5 

103 
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De la vuelta .... :.... . .. .... 103 
U xoricidio y abijeato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

, y heridas ....................... -
Conyugicidio frustrado .................. . 
Lesiones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

, y asalto........ . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Robos...... . ............................. 134 
Hurtos .... . ...... · ~' .. ............... . . . . 21 

Roboyasalto .. .. ........................ 15 
, y heridas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

, y violación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
, y maltratos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
, y estupro.............. .. ... . ........ I 

, violación y lesiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

, , y asalto....... .. ........... 4 
Abijeato.. ... .... ..... ............... . . . . 17 
Incendio................. . .......... . . . . . 4 

, y robo ...... .... ........... ... . . 
, y estupro .. .. .................. . 

Salteadores.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

.Asalto .. ............................ .. 1• . . 48 
Falsificación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 5 
E _ ~tupr.~ .. . ........................ . , . . . . . 20 

V Iolacion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Pederastía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Sodomía .... .................. .... . ..... . . 
Castración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r 
Estupro y lesiones.. .. . .. ....... ... . ...... 1 

Sublevación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 3 
Motín militar.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 
Insubordinación..... ... ........... . ...... 1 

Rebelión.................. . .......... . ... 6 
Reos prófugos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Disparo contra la patrulla chilena. . . . . . . . . . 1 

Total.... ...... 1580 
Lima, Noviembre de 1895· 

PLÁCIDO ]IMÉNEZ. 
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Cuadro B 

Reos ittgresados al Panóptú;o de Lúna, de Agos
to I'i de I862 á JI de Julio de I895· 

Movimiento por aiios 

Afiü3 lttOS A~OS 

Del frente .. 
1862............ 63 1879· .......... . 
1863···· .. .. .. . . 85 188o ........... . 
1864............ Il4 1881 ........... . 
1865.......... . . 47 1882 .... . . . .... . 
1866 .. ·,· . . . . . . . . SI 
1867............ 37 

1883 ........... . 
1884 ........... . 

1868............ 46 1885 ........ ... . 
I86g ............ 31 1886 ......... .. 
1870 ............ , 22 1887 ........... . 
1871...... . . . . . 38 1888 ........... . 
1872..... . ...... 16 1889 ........... . 
1873............ 34 18go ....... .. .. ·. 
1874............ 18 1891 ........... . 
1875............ 52 1892 ... , ....... . 
1876............ 38 1893· ... ... .... . 
1877·........... 104 1894 .......... . 
1878............ 33 1895 ........... . 

Al frente. . 829 Total. ... . 

1u::os 

829 
20 
I I 

163 
7 

l4 
18 
14 
IS 
6s 
6g 
70 
64 
43 
63 
68 
29 
18 



Mo,.ímiento por quinqueuio: 

Del frente . 8oo 
1865-69 . ....... 212 I88S-8g ........ 233 
1870-74· ....... 128 1890_:..94 · . .. .... 267 

1875-79· ....... 247 1862-64 ..... .. · 262 
1880-84 ....... . 213 1895-95 ... . . . .. ¡8 

Al frente .. 8oo Total. .... 1580 

Lima, Noviembre de 18g5 .-PLÁCIDO jiMÉNEZ. 

Cuadro C 
SEXO DE LOS PENITENCIADOS 

Razótt de los jJemle1zcz'ados de Agosto I9 de r862 
á Julio 3I de I895· 

Hombres 

Ingresados al Panóptico .. 
Por ingres~r .... .. .. . ... . 

Mujeres 

En la Caree! de Santo To-
más .................. . 

Oue ya han salido de la 
"' . '6 j prlSl n ............... . 

Total ....... . . , 

Cifra.AOsoluta. Cifra. .llelalin. 

rs8o 
88 1668 94-82 "/o 

16 

75 

1759 
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Razón de los Penz"tenáados el3I deJztlzo de I895 
- 1 

SE): O 

' Hombres 

En el Panóptico ..... ... . 
En la caree! de Guadalu

pe por ingresar al Pa
nóptico i cumplir sus 
condenas . ..... .. .... . . 

En la cárcel de Guadalupe 
á la que han pasado á 
terminar sus condenas, 
según supremas resolu
ciones de 29 de Agosto 
de 1890 y Setiembre 22 
ele 1892 .............. -

En el Cuzco, por trasladar 
á Lima . .. . . ......... . . 

Mujeres 

En la drcel de Santo To-
más .... . . ... ... ..... . . 

Total ... ..... . . 

Cifra Ab:Solu ta. ~ifra. 'B.ela.tiTK 

62 . 

16 16 3-33 3
/ . 

Lima, Noviembre de 1895· 

PLÁC JT)O JIMÉNEZ. 
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Cuadro D 

R eos ingresados d la Cárcel de Guadalupe de 
I. 0 de Ene1~'0 de I89o d IO de Agosto de 
IB95· 

Año de 1890.............. .. .. ...... . ..... 343 
, ,. r89r...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 417 
" " r892.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 555 
" " 1893·. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . srs 
" " 1894 ·... . ... ....... . . . . . . . . . . . . . . . 350 

Primer semestre de 1895... .... .. ... . . .... 156 
r." de Jnlio á IO ele Ag osto de id. . ....... .. 47 

Total ...... .. .. 2383 

Existencia en ül de Jttlio <le 1895. 

Enjuiciados de Lima. . .. . .. . ... . .......... 172 
de Huarochirí . ........... . . . . 7 

, de Canta. .... . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Rematados de Lima.... ... .. ... . . ....... .. 99 
Penitenciados ... .... ... . . ...... .. ....... · . 139 

Total.... .. . . .. 421 

Lima, Noviembre de I89S· 

PLÁCIDO J IMÉNEZ 
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Cuadro E 

Reos ingresados á la Cdrcel de Santo Tom.ás de 
Afwzi! 3 de I892 d Agosto u¡ de I895· 

Afio de r8g2..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . JI 
, , 1893 . ..... . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . JI 
, , 1894. · .................... .... · · 45 

Primer semestre de 1895.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 r 
Julio r.• á Agosto 14 de 1895 . . . . . . . . . . . . . . 3 

Total.......... 201 

Exist.enci~ en 14 de Ago81.o <le 18!15 , 
1 

Penitenciados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J J 
Rematados á Cárcei . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Enjuiciados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r I 

Total.... .... .. 33 

Lima, Noviembre de r8g5. 

PLÁCIDO J!MÉNEZ. 
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CuadroF 

Cn'mz'1zalzdad de la Provt'ltcz'a de Lz.ma, en el período de Em1'0 ¡9 de 1892 á ./71-
nio JO de 1895· 

~ 

AÑ03 
~~ 
·; 6 
~ ·<ii 

Enero á Mayo de 1892. S 
Julio de 1892 á Junio 

de 1893............ 21 
Julio de 1893 á Junio 

DELITOS DE SANGRE 

o .., 
.~ 

" § 

'" 
9 

!6 

'"" 
" "' E 
~ 
¡¡ 
o 

4 

. 
o 
:¡; 
·¿¡ 

ª 

e 

] 
;; 
p 

-

2 

á d _., 
~·;: 

~.;: 
""e s.t 
f:8 

;· g 
'00 

~~ 

~ 
¡¡ .. 
" ~ 

r6 r 26 142 

43 385 42 8 

de 1894........... . 53 16 S .. . . . . .. .. .. S 79 267 346 
Julio de 1894 á Junio 

de 189S. . . . . . . . . . . . 25 8 S 7 . . . . 1 . . . . 46 ~~4 

Total. . . . . . . 104 49 I S 7 I I 7 184 886 !070 



DELITOS CONTRA LA Pl\OPIEDAD 

A"OS Rol ro 1.fentM iva de Id. Er:tafa Ratería Hurto Total 

Enero· á Mayo de 18-92. 249 12 31 74 •••• o o 366 
Juliode 1892 áJunio ..... 

de 1893 ............ 641 28 So 195 1 1 3 IOS7 ~ 
Julio de 1893 á Junio 

de 1894 ............ 693 28 58 109 99 987 
Julio de 1894 á Junio 

de 1895 ............ 592 30 45 o. o •• o 1 1 1 778 
,.. 
'"' Total ........ 2175 98 214 378 323 3188 o 



D E LITOS CONTRA LA HONESTIDAD 

At:ios Yiol;\oiúu Tenta. de id. Estupro Tcnta. llo i1l. l' <. ·<.l c r.1 s t.i~ Ad u\t.criv l~~tpto 

EneroáMayoder892 . - 9 
Julio de 1892 á Junio 

de 1893..... .. ..... 24 
Julio de 1893 á Junio 

de 1894. ..... . .... . 23 
j; Juliude 1894 áJunio 

de 1895........ . . . . 9 

Total. .. . ... : 65 

D e l i t o~ Ue sa.ngTc 

23 -88 por ciento 

I I 7 3 

22 12 4 

16 8 2 

9 8 2 

58 35 II 

PROPORCIÓN 

.Delito:.: con trn. la prvpicda.d 

-
71 -16 por ciento 

Lima , N ov iembre de I895.-PLÁC IDO JrMÉ NEZ. 

9 

17 ... . 9 

I S 3 

4I 3 9 

Dclito:s ·(·on iL'a la honestidad 

4-96 por ciento 

rl1otal 

30 

71 

75 

46 

222 



Cuadro G 

Sztbjwefectura é lutendencz'a de Pohcíct ele Lú?Za 

DETENIDOS QUE PASARON Á LA CARCEL 

En ero 1 .O á. Mayo Julio J .O de 1892 :l Julio J. O de 1893 á .Tullo 1.0 de 13g4 á. 
SEXO 

Hombres .. . ..... 
Mujeres ......... 

Total ...... . 

Hombres .... . . 
Mujeres .... . . . 

:10 de 1892 

187 
6 

193 

96-89 °/o 
3-11 , 

Ju11io 30 de 189:3 Junio 30 de l89J 

SIS 424 
62 63 

577 487 

PROPORCIÓN 

89-25 °/o 
10-75 " 

87-06 °/0 

12-94 " 

Lima, Noviembre de 1895.-PLÁCIDO jii-IÉNEZ. 

Junio 30 do 1895 

230 
26 

256 

89 - 84 °/o 
I0- !6 , 

TotaJ r 
1356 ~ . 

v-. 
157 

1513 

89-62 % 
10-38 , 

t 
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Cuadro H 

Reúzcz'dentes detenidos en la Subprefectura de Lz'ma y szts dependencz'as, de 
Emro ¡9 de 1892 á. Ju1n'o JO de 1895. 

Total d~ Heinciclentes JteincidentC>s Reincidentes 'Total de 
AROS por 1~ ve z por 2~ vrz por 3~ YOZ reincid e nt e~ deteuithl.'l 

Enero I.0 á 30 de Mayo de 1892. 176 Sr 53 3IO 5361 
Julio 1. 0 de 1892 á J unio 30 de 

I4Ó78 1893 ........... ... .......... 401 380 540 1321 
Julio I.0 de 1893 á Junio 30de 

1894 · ....................... 
Julio 1.0 de 1894 á Junio 30 de 

279 244 331 854 13097 

1895 . ........... . ......... .. 203 172 182 557 10270 

Totales ... . .. ... .. .... 1059 877 IIOÓ 3042 43406 



PROPORCIÓN DE REINCIDENTES SOBRE EL TOTAL DE DETENIDOS 

AÑOS REINCIDENT E~ 

Enero L 0 á 30 de Mayo de 1892 ....... . ..... . . .. . . .... .... . .. . 5-97 por ciento 
Julio 1.0 de 1892 á Junio 30 de 1893 ... . .. . ............... ·. · · 8-99 " " 
Julio 1.0 de 1893 á Junio 30 de 1894 ....... . .......... . .. · · · · · · 6--52 " " 
Julio 1.0 de 1894 á Junio 30 de 1895 . . .. . ... . . . . .. . ..... · · · · · · · s-- , 

....,, PROPORCIÓN DE Lt\ S DIVERSAS CLASES DE REINCIDENTES 

AÑOS 

Enero 1.' á 30 de Mayo de 1892 ....... . 
J ulio 1.' de 1892 á Junio 30 de 1893 . .. . 
.Julio 1.' de 1893 á Junio 30 de 1894 .... . 
julio r.' de 1894 á Junio 30 de 1895 .... . 

Término medio .... . ... . ..... . 

l{oincitlcmtC'S 
por l ~ rez 

56-77 · ¡~ 

30-36 " 
32-67 " 
3Ó-45 " 

34-81 °/, 

Lima, Nóviembre de 1895.-PLÁCIDO JIMÉNEZ. 

U e in ci d o n te~ 

prr 2 ~ YCZ 

26-13 °/o 
28-77 " 
28--57 " 
30-88 " 

28-83 °/o 

R e1ncido Dtes 
por 3~ vez 

17-10 o/o 
40-87 " 
38"-76 " 
32-67 " 

36-36 °/o 

.... 
V< ...... 
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l>REVENCION SOCIAL DEL DELITO 

Cuando una l~rga experiencia pone de manifies
to que b sola represión del delito, ha sido impo
tente para impedir su desarrollo, es indudable que · 
debe emplearse nuevos recursos. 

La reacción directa y violenta contra el crímen 
es infructuosa. Ensáyese el sistema opues'to, esto 
es, hiérase indirectamente la criminalidad, antes 
de que su explosión despierte las justas iras so-
ciales. , 

Si las penas no tienen la eficacia que se supone, 
debe limitarse en lo posible su aplicación, y con
sagrarse al descubrimiento y exámen de las cau
sas del mal, y á encontrar los mejores medios de 
destruirlas ó por lo menos de debilitarlas. Solo 
entonces podrá esperarse que el éxito corone los 
esfuerzos desplegados. 

La pena es siempre odiosa y antipática, cubre 
á los criminales con el manto de las víctimas, y 
levanta á favor de ellos, una corriente de simpa
tía, tanto más viva cuanto más grave es el castigo 

, que les amenaza. 

Podemos comparar á los delitos con las Enfer
medades contagiosas; tienen una enorme fuerza 
de expansión, que contamina cada dia á mayor nú· 
mero de personas. 

Al combatirlo debe imitarse á los médicos é hi. 
gienistas. 
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Acaso esperan que caigan los cnlermos para lu

char contra la epidemia, ¿acaso limitan su labor á 
combatir, exclusivamente la dolencia localizada 
en un individuo? No. Primero siegan las fuentes 
del mal, después fortalecen el organismo para que 
no sea una fácil presa, y por último piden sus re
cursos á la Terapéutica. 

Supóngase, que grasen en una ciudad fiebres 
palúdicas. Para extirparlas se procura purificar 
la atmósfera, desecar las aguas pantanosas, lim· 
piar los canales públicos, etc., y así se consigue 
resultados satisfactori9s, cosa que no sucedería, si 
se contentaran con dar abundantes dósis de qui
nina á cada paciente. 

Lo mismo debe loJ.acer ei poder social para ex· 
tirpar los delitos; atacarlos en sus simientes, mo
ralizar á · los hombres, y en último caso castigarlos. 

Para conservar la salud, antes que todo, es in
dispensable la !"ligiene. Para mantener el órden 
social, se necesita igualmente una higiene social; 
esa higiene consiste, en prevenir el crímen. 

Por esto, creo, que la represión es el recurso 
extremo, á que debe apelarse; no hay derecho de 
usarla, ::.ino cuando se ha puesto á contribución, 
los mil elementos con que puede lucharse contra 
el delito. 

Si el críme_n está en la atmósfera que respira
mos; si nadie pone obstáculos en su pendiente, si 
hay fuerzas que atraen hacia su seno, con qué de· 
recho se castiga? 

El crímen no es producto exclusivo del indivi- -
duo, la sociedad también lo alienta y fecundiza. 
De aquí, que no puede ni debe alzar su mano ejem
plarizadora, sino cuando haya hecho lo posible, 
por evitar su estallido;'y por esterilizar sus gér
menes. 

No es práctico, no es humano, no es digno de 
una sociedad culta, que se aniquile al criminal á 
quien asfi~ia un aire envenenado, que endurece 
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su corazón y anubla su conciencia, que casi pone 
en sus manos, la ganzua del ladrón, ó el puñal del 
asesino. . 

Como dice el doctor Heredia: "cuando no se 
persigue·n los vicios generadores del delito ..... . 
y lejos de eso se les tolera, la sociedad abdica has· 
ta cier~o punto, su derecho de reprimirlo." 

La sociedad que nada hace, por destruir ó debi
litar siquiera las causas del crímen, es tan crimi
nal, como el desgraciado contra quien hace lujo 
de su fuerza represora. 

La sociedad que se limita á castigar, toma por 
ejemplo, á un ladrón, lo encierra en la caree!, y 
nada mas. ¡Qué importa que el alcoholismo, la 
vagancia, y funestísimos ejemplos de lo alto, de· 
jan:do sentir su pernicioso influjo, hayan hecho 
brotar el crímen! 

Nada de esto, preocupa á la sociedad; manda al 
reo al presidio, y deja que en vez de sangre corra 
alcohol por las venas del pueblo, que continúen 
los vagos agotando los jugos sociales, que sigan 
insultando con su fortuna los funcionarios, que 
ganando sumas mezquinas puedan formar con sus 
ahorros(?) un capital que les asegure el porvenir. 

Nunca es más necesaria la prevención, que 
cuando el castigo se aplica, sin criterio científico, 
sin preocuparse de las condiciones del criminal, y, 
peor que todo esto, cuando consiste en arrojar al 
autor del delito, á Cárceles donde el trabajo no es 

_sino un recuerdo, donde la instrucción se convierte 
en aprendizaje de todos los vicios, donde el at"s!a
miento, se entiende solo respecto d-3 los seres hon-. 
rados, donde la religión se reduce á mirar un Ca
pellán cada quince días. 

Ah! cierto, no hay castigo que subleve más á las 
almas honradas; la sociedad para defenderse del 
crímen, manda á cada delincuente, sea cual fuere 
§l,l naturale2;a1 á que ~~ infame y envileJ?ca.l á. que 

' ' 
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pierda el último ápice de vcrgucnza y dignidad , 
á que desprecie todo sentimiento de honor y be
nevolencia. 

A pesar de todo esto hay muchos que creen pe
ligrosísimo el empleo de la prevención. 

Dicen: la prevención aniquila la libertad con
quistada á costa de mil sacrificios, destruye todo 
estímulo individual, arma á la autoridad de un po
der arbitrario exorbitante, convierte al Estado en 
resorte de todos los movimientos sociales. 

Agregan, que pretende algo yejatorio, como es 
vigilar todas las acciones humanas y sugetar las 
sociedades al régimen de cuartel, y que así lo úni
co que se consigue es provocar nuevas explosiones. 

Adolecerá de estos defectos la prevención di
recta ejercida por la Policía, pero no la preven
ción indirecta, que es la que sostengo. 

La prevención social, es al Derecho Penal, lo 
que la higiene á la Medicina. Así como la higiene 
no aniquila la actividad del organismo, ni im¡:lica 
tenernos á eterna dieta, ni condenarnos á la ir:.mo
vilidad; así tampoco la prevención destruye nues
tra libertad, ni ata nuestros pies y nuestras ma
nos, para privarlos de todo movimiento que no Gr-. 
dene el Estado. 

La prevención indirecta del crimen, lejos de de
bilitar la importancia individual del hombre, la 
a u menta considerablemente. 

Abandonando todo á la represión los ciudada
nos, se olvidan de sus derechos y deberes, y es
peran, que solo los Poderes Públicos defiendan 

· á la Sociedad. 
Pero la prevención, nacida de la necesidad de 

atacar las raice~ del crime~ , advierte á los a,so qi~· 
4 21 
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dos, que e n el íntimo enlace de sus actos, todos, 
pueden influir en la perfección social, pueden siu 
necesidad de ser jueces contener el avance del 
crimen, pueden contribuir á socavar sus cimientos. 

Al exponer en toda su am1->litud mis ideas, se 
verá que muchas de las reformas, que precisa in. 
traducir en el organismo social, que muchos de 
los medios prácticos con que se puede y debe neu
tt·alizar al delito, están, no en manos del Estado, 
sino de los particulares. 

Un sistema que realza el valor social de cada 
ciudadano, que les pide que en su esfera particu
lar, ayuden á la moralización de la sociedad, está 
muy lejos de merecer los reproches de ningún 
pensador, que illire al fondo de las cosas, y no se 
deje llevar de las palabras. 

La prevención sochtl reacciona contra el delito, 
valiéndose, no de medidas violentas, sino de me
dios indirectos. 

Si se evidencia que el alcoholismo es fuente fe
cunda del delito, se le combatirá con los recursos 
que sugiera la prudencia, pero no se prenderá 
fuego á las viñas ni se arrojará al mar todas las 
bebidas alcohólicas. 

Descubierta la corriente impetuosa del crimen 
en su origen y dirección, no colocará como medi
da preventiva diques para que se estrelle, sino ca
nales que la desvíen. 

La prevención de pdlicía pretende evitar la co
misión de un delito, después de que su simiente 
está completamente desarrollada, y se vale de 
medios de coacción directa, que teniendo natura
leza represiva, se han puesto ya en práctica con 
desgraciado éxito. -

La prevenci6n social, por el contrario, busca el 
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mas remolo orige11 del delilo ; paraliza sus gérme
nes y acude á medidas que no pueden provocar 
resisten cías. 

Pid'e sus datos á la Estadística, sus enseñanzas 
á la Historia, sus inspiraciones á la Sicología y á 
la Sociología. , 

Traza el cuadro de los males que trae consigo 
la mas leve violación del deber, encamina la acti
vidad del hombre por vías provechosas, quita de 
su paso las tentaciones que insensiblemente pre
cipitan en el crimen. 

La prevención social casi no se vale del gen. 
darme. Dirige sus miradas al niño, y ahí comienza 
su labor, no es precisamente el Poder Público 
quien la ejerce, él se limita á indicarla y las ma. 
dres se encargan de cumplirla. · 

Sigue al hombre en todo su desarrollo y en to
das partes, va conduciéndolo por el buen sende
ro, sin necesidad de colocar á su lado un agente 
de policía. 

No es posible, que me extienda mas sobre este 
punto, cuyo desenvolvimiento llena las páginas de 
mi tesis. 

Estudiando una á uua las causas sociales del 
delito y los medios indirectos de combatirlo, es 
donde se aprecia la excelencia de la prevención 
social. 

La sociedad, debe pues, colocar junto á las penas 
ó medios represivos, los medios preventivos, que 
aconseja el estudio de los orígenes del crimen. 

N o se desaliente por las dificultades, recuerde 
que las Naciones tienen vida indefinida, que no 
desaparecen como los individuos y que si ella no 
aprovecha inmediatamente de sus afanes, siquiera 
los hombres de mañana serán más felices. 

Unicamente el egoísmo y la indolencia pueden 
explicar, que en nombre de la felicidad, se conten
te el Estado, sólo con reprimir á los delincuentes. 

Prevención y Represión, tales son las podero. 
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sas razones, con que la sociedad puede y debe lu
char contra el delito. Con la primera ataca las 
raíces del mal, con la segunda destruye sus frutos. 

VI 

ESTADISTICA CRIMINAL 

Para que la prevención sea eficaz y tenga firmes 
bases, necesita conocer t'Jdas las causas del cri
men, clasificarlas y valorizarlas con los datos ina
movibles de la Estadística, á la que Tarde llama 
"fotografía numérica de nuestro estado social". 

"La Estadística Criminal, como dijo Krohne, es 
la primera condición para tener buen éxito en la 
lucha contra los ejércitos de la delincuencia, de
sempeñando el mismo papel, que en la guerra el 
servicio de exploración" (r ). 

Pero los datos que ella proporciona deben su
jetarse á un prudente examen, porque la cifra de 
la delincuencia aislada, no es la medida directa de 
la inmoralidad de un pueblo, aunque sea un gra
ve síntoma del estado morboso de una so¡::;iedad" 
(Oettingen) (2). 

Hay que relacionar sus cifras con la Legisla
ción imperante y con las condiciones del Poder 
Judicial y de sus auxiliares. · 

"El aumento de la cifra de los delitos juzgados 
puede ser un signo bueno y favorable, según la 
fuerza represiva de la, justicia y de la policía" . 

. ---
(1- 2) ferri-Ob. ~itada, rág. 192 y si~uiQntes, 
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A fin de que no se exajere este "signo favora· 
ble" conviene recordar que la Estadística Crimi
nal, indica sólo el número de delitos · denunciados 
á la autoridad, prescinde del gran número de deli
tos que quedan ocultos y de los hechos, que no obs
tante ser esencialmente criminosos, no reunen los 
caracteres externos mar.::ados por los códigos. 

De aquí que solo es síntoma favorable, el au
mento de los crímenes juzgados, cuanclo el de !os 
cometídos, permanece estacionario. 

Debe considerarse no solo los delitos juzgados, 
sino también los denunciados y fijarse en su natu· 
raleza y la del delincuente. 

Es revelación gra vísima que prevalezca la cri
minalidad contra las personas, y que el auto·r de~ 
delito, sea menor, muger, persona culta 6 reinci· 
dente. , f 

Tratándose del reo, debe indicarse, su sexo, 
edad, condición civil, instrucción, religión, pro· 
fesión, lugar de nacimiento, lugar de domicilio, 
lugar en que cometió el delito, estado mental en 
que se encontró al perpetrarlo, etc, etc, En nada 
debe ponerse tanta atención; como en saber, si es 
ó no reincidente el acusado, y en conocer las cau· 
sas que lo lanzaron al delito, porque es el único 
modo de distinguir, las clases de delincuencia, y 
en especial, la de ocasión y la de hábito. 

Ocuparía muchas páginas, sí diera mas detalles 
sobre la materia. Me limito á lo apuntado, y á in· 
dícar,que solo pueden deducirse consecuencias ge
nerales de las Estadísticas llevadas con arreglo á 
las prescripciones científicas, el urante un perioclo 
relativamente largo. 

Fe;ri, cree que de la Estadística Criminal por 
perfecta que sea, solo se deétuce el movimiento 
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de la criminalidad y el número de delitos; pei·o 
no la morillidad de una nación. 

Para él; "la lealtad del pueblo, la honradez en 
las relaciones civiles y comerciales, las relaciones 
de familia, el grado de educación moral y civil, la 
benevolencia entre los ciudadanos, la manera como 
son tratadas las clases desheredadas fuera de la 
beneficencia pública, etc, etc," nada tiene que ver 
con la criminalidad. (J) 

Los actos del hombre guardan entre si estrecha 
relación, unos influyen sobre otros; el que cumple 
con sus obligaciones para con la familia y la so
ciedad, el que respete sus contratos, respeta tam. 
bién los derechos de los demás, y es casi impo· 
sible que cometa un crimen. 

La inmoralidad es el principio de una pendiente 
en cuyo fondo se encuentra el delito; por eso si no 
hay moralidad en las relaciones sociales las filas 
de los criminales, se hacen mas extensas y nu
merosas. 

No digo la Estadística Criminal, la Estadística 
de los Juicios Civiles refleja el estado de las cos. 
tumbres de un país. Como dice Tarde; "Un litigio 
es casi siempre la consecuencia ó el síntoma de 
una mala acción, cuando no de un delito más ó 
menos disfrazado ó frustrado. Mirando aquí de 
cerca se vería, pues, que la estadística de los mis
mos Tribunales Civiles, se hallaría en condiciones 
de proyectar luz, sobre el estado moral de una 
nación." (z) 

La estadística de mas importancia práctica, es la 
que se refiere á hechos puramente sociales, por
que haciendo conocer los efectos que producen de· 
terminadas leyes é Instituciones, el. legislador pue
de modificarlas, y cortar así las raíces ele su mal. 

(1) Ferri-Ob. citn,da, pág. 204. 
( ~ ) Tard~ ,, u p;í,g. 160, 
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La estadística es, pues, de absoluta necesidad 
para que el leg-islador y el penalista puedan llenar 
su mision. Solo con su auxilio logrará el Soció
logo Criminalista, determinar la dirección é ínten
sidad de las fuerzas naturales qu e produc~n el de
lito, para saber oponer á estas, otras fuerzas na
turales protectoras del derecho y fecundar su 
actividad jurídica honrada" (I) 

Sin la luz poderosa de la estadística, solo se co
noce lo muy saltante, lo que impresion a los sentí. 
dos; nn gran número de fenómenos queda oculto 
fuera de nuestras miradas. 

Ella es la piedra de toque de toda institución 
social, sin sus informes se camina á tientas, se va 
adivinando, pero de nada ha y seguridad, y se co
rre iminente peligro de incnrrir en graves erro
res, cuyas funestas consecuencias, solo podrá n 
evitarse para lo futuro. 

Es sensible que entre nosotros no se aprecie 
debidamente la importancia de la l:<..stadistica, los 
funcionarios públicos prescinden de ella, y nadie 
se preocupa de hacer efec iva su · enseñanza en la 

' Universidad. · 
No hay de donde sacar noticias exactas sobre 

la marcha de la delincuencia en el Perú . Solo en 
la Intendencia de Lima, existe servicio ,completo 
de Estadística, merced á la iniciativa del Coronel 
don Pedro Muñiz, quien fundó en r892 la Sección 
de Estadística y Antropometría, y á la labor en· 
tusiasta del Jefe de la Sección, don Ricardo He
rrera, quien la ha puesto en condiciones tales que 
merecen tributarle entusiasta elogio. 

Aún no es posible darse cuenta de Jo qne esa 

(1) ll'erri- Ob. cit:tda, p:íg, 106 . 

• 
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mejora significa. De aquí á cinco i seis años esos 
cuad1'0S que hoy pasan desapercibidos, proporcio
narán los elemento~ necesarios, para co nocer la 
índole rle la criminalidad en Lima, la ir.fluencia 
del alcoho!ismo V de la miseria, los progresos de 
la Magistratura ·.Y de la Policía. 

La Estadística es completamente desconocida 
en nuestros Establecimientos Penales; ni siquiera 
se han tomado el trabajo de saber cuantos reos 
entran anualmente. El que quiera averiguar esto 
y la clase de delito cometido, y el grado de ins
trucción, etc, etc, debe revisar una á una las par
tidas de los libros respectivos, después c~mf ron
tarJas y clasificarlas. Y para que se permita reali
zar una labor tan prolip y mortificante, hay que 
fastidiarse aun mis, pidiendo como servicio, In 
que se podría exijir con indiscutible derecho. 

El sistema que se sigue al indicar el lugar de 
nacimiento y domicilio de los reos es muy defi
ciente, se contentan con poner el nombre del pue
blo que dá el preso, sin expresar á que provincia 
pertenece. \ 

Por eso, para distribuir por Departamentos e l 
sitio de nacimiento y domicilio de los r 580 peni
tenciados ingresados al Panóptico, he tenido que 
desesperar cor.sultando el Diccionario Geográ
fico del Perú por Paz Soldan y la Demarcación 
Territorial de la República y así, no he podido 
clasificar varios Jugares. 

Los libros de las Prisiones, debían llevarse cor. 
el esmero y detalles que se observan en los de la 
lntendencia de Lima. 

Distribuyéndose á todos los Alcaides y Jueces, 
modelos y formularios, sería facil implantar un 
servicio que es absolutamente indispensable. 

Todos los que se dedican á los estudios prácti
cos de Derecho Penal, necesitan saber, cuantos 
reos s ~ condenan anualmente á Penitenciaria, Car-

• 
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·cel, reclusion etc etc, cuantos son reincidentes, 
que delitos prevalecen etc, etc. 

En cada provincia deben formarse cuadros 
mensuales y anuales, que contengan dichos datos. 
Todos esos cuadros deben remitirse, al Ministerio 
de Justicia 6 á la Corte Suprema para que se les 
una y forme el Cuadro General de toda la Re
pública. 

Y al hacer esos cuadros, creo que convendría 
referirse á afíos naturales de Enero á Diciembre, 
en vez de la costumbre establecida, de considerar 
afíos que comienzan el I.0 de Julio y concluyen el 
30 de Junio. 

En una palabra, se necesita implantar el servicio 
de estadística en todo el Perú, y para que haya 
quienes coadyuven á esa labor, especialmente en 
Lima, se requiere cuanto antes, se dicte el curso 
de Estadística en esta U ni ve¡siclad . 

VII 

CAVSAS GENERALES DEL DELITO 

FACTORES SOCIALES, F[SICOS Y ANTROPOLÓGICOS 

Aunque ocupe el hombre la cúspide del Univer
so, y lo llamemos Rey de la Creación, existe un 
organismo que actúa sobre su espíritu, una atmós
fera que se inf.ltra en sus pulmones, una Sociedad 
que le 11npone sus leyes y costumbres. 

Á 22 
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En la unión misteriosa del cuerpo y el alma, en
contramos la clave de la influencia á veces t irán i
ca, que el primero ejerce sobre la segunda. 

Llenos de grandes aspiraciones, anhelosos por 
descubrir eP p01·qué de todo, buscando siempre Je. 
yes generales, remontándonos á las regiones de lo 
absoluto, hay algo fatal que nos arrastra por la 
tierra y nos hace ver nuestra miseria. 

Esa fuerza secreta que tan alto nos lleva, ese po
der íntimo que tan orgullosos nos vuelve, necesi
ta para revelar su existencia y ejercer la fu nción 
más insignificante, valerse de los organos de nues
tra envoltura corporea. 

Qué importa la potencia creadora? qué el poder 
directivo? si el lenguaje, si las miradas, si los mo
vimientos no lo traducen y manifiestan. 

Si el organismo de cada individuo, es elemento 
esencial, para que el alma se revele, si sin él nada 
puede hacer, es forzoso admitir las ené rgicas in
fluencias qne ejerce sobre el espíritu . 

En todos los órdenes de la naturaleza, notamos 
'que cuando los órganos se lesionan, se perturban 
las funciones todas, de que están encargados. 

Lo mismo pasa con nosotros, si el cerebro y de
más elementos de nuestro cuerpo. son los que tras
miten y cumplen los mandatos del espíritu, es in· 
dudable que las alteraciones de esos órganos, a l
terarán también las manifestaciones de nuestra 
actividad íntima, y que según su mayor ó menor 
perfección, será mas 6 menos perfecta la fue rza 
sensible, intelectual y volitiva del Yo. 

Absolutamente nadie pone eu duda, que unos 
nacen con inclinaciones incontenibles á la belleza 
y otros apenas pueden apreciarla, que unos viene n 
al mundo con inteligencia privilegiada, y otros co n 
entendimiento limitadísimo. Porqué entónccs no 
admitir tambien, que hay seres cuya voluntad tien
de al bien y otros cuya voluntad tiende al mal? 

El hombre no puede, pues, sustraerse á la in-
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fluencia que el organismo material ejerce sobre su 
espíritu y sobre todas sus manifestaciones, y entre 
ellas, sobre las malévolas ó criminales, es decir, 
sobre' los delüos. 

Entra, pues, como factor ó causa productora del 
crimen, el organismo de cada individuo. . 

La voluntad podrá luchar contra las influencias 
orgánicas, podrá debilitarlas, pero no sustraerse á 
ellas de un modo absoluto .. 

Este factor del crimen, lo llam a la Escuela Po
sitiva factor antropológico, y comprende en él tres 
elementos: (a) la constitución del delincuente; (b) 
la constitución psíquica, es decir, las anomalías ele 
la inteligencia y de los sentimientos y en especial 
el sentido moral, y las manifestaciones que lo tra
ducen; (e) los caracteres personales, esto es, raza, 
edad, sexo, estado civil , profesión, clase social, do
micilio, instrucción y ediH~ación, bajo el punto de 
vista inrliviclnal. (1) 

* :;< 

Admitida la influencia del factor antropológico, 
dedúcese, como consecuencia ineludible, recono
cer la existencia del factor físico ó cósmico. 

Colocado el hombre en medio de la naturaleza, 
ejerce sobre su cuerpo la misnHt influencia que so
bre todos los organismos. 

El calor y el frío, el ' terreno fertil ó árido, los 
valles f ro pi cales 6 las heladas punas; el aire car
gado de oxígeno y el que apenas Jo tiene; todo im
prime su sello indeleble sobre el cuerpo, y no úni
camente sobre el color ele la epidermis, la estatu
ra, la forma del cráneo, etc., sino sobre los órga
nos internos, sobre el cerebro, el órgano rey. 

Y si y:t admitimos que el organismo presiona el 

(1) Ferri-Ob. cilílLla, )1 :'ig. 2li 
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a'!ma, hay igualmente, como ya lo dije, que confe
sar que tam bien presiona el a m bien te físico, 

Bien podría pedir sus datos á la estadística y 
extenderme mucho sobre el particular; pero sal
dría de los límites que me propongo recorrer. 

Entre nosotros quien se atrevería á negar las di
ferencias profundas que en todo orden, separan al 
hombre de la costa, del indio de la sierra. 

Los factores fisz"cos, comprenden, según Ferri, el 
clima, la naturaleza del suelo, las estaciones, la 
temperatura, las condiciones meteóricas y la pro
<incción agrícola. ( r) 

-K· 

* * 
Los Factores Soúales, resultan del am biente so

cial en que vive e[ delincuente, como la densidad 
' de la población, ei estado de la opinión pública,de 

las costum brcs y de la religión ; la constitución de 
la fam ilia y el regimcn educativo ; la producción 
ind ustrial, el alcoholismo, la organización econó
mica y política, la organización de la administra
ción públi ca, ele la 1 usticia y de la Policía 1 udi
cial, y en fin, el orden legislativo en general, civil 
y penal. En resumen, un conjunto de causas la
tentes, que se unen, se compenetran y se combi
nan, pasando desapercibidas de ordinario,1 á los 
teóricos y á los prácticos, á los criminalistas y á 
los sociólogos. (2) 

Creo indudable la influencia de este factor, pero 
como es el objeto especial ,de mi Tesis, necesito 

. tratar el punto con alguna amplitud, á fin de lle
var el convencimiento á todos los espíritu s. 

(1 -2) Ferri-Oh. ci tada, p(tg. 218 
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La existencia de las causas sociales del delito , 

no pasó desapercibida para la Escuela Clásica. 
El fundador de la Ciencia Penal, el inmortal 

Beccaria, consagra el § XLI de su obra, al estudio 
de los "medios de prevenir el crimen", y su bri
llante comentador F. Helie, sintetiza las opiniones 
del Penalista Milanés, en términos elocuentes, que 
mas tarde reproduciré. 

Por el momento es bastante adelantar, que veía 
en general como causas del delito, la oscuridad de 
las leyes, la desigual distribución de la justicia, la 
ignorancia, la miseria y el abandono de la virtud. 

F. Helie, agrega que este pensamiento de Bec
c<tria ha SidO desenvuelto por Brissot de vVarville, 
M. de Pastoret, M. Charles Lucas, M. Rossi y M. 
Bérenger. 

Carrara tambien admite la influencia social. Es 
cierto que no la estudia especialmente, que se li
mita á indicarla, y has ta parece que refiriéndole á 
casos especiales. "El aumeuto ocasz'onal (dice) de 
ciertos delitos debe ser estudiado por la autoridad 
y conocido en sus causas, estas serán en general, 
la falta de vigilancia de la policla, 6 bien en parti
cular ciertas circ'unstancias excepcionales, como 
la miseria, en mate na de robos, las agitaciones po
líticas, por resisteucias á la autoridad, etc. La lla
ga una vez descubierta de be curarse por medios 
preventivos, y no recurrir al fácil pero triste ex
pediente de agravar las penas, porque de este mo
do se aumenta el mal en vez de remediarlo." (1) 

N u estro Catedrático de Derecho Penal también 
presintió esta influencia, y por eso al combatir la 

(1) Ca.rra.ra-Ob. citada., pág, 699. 
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pena de muerte dice: "Téngas.e presente que e l 
c rim en no siempre pertenece por completo al cri
minal, sino también á la sociedad que no sup o, 
prevenirlo" (r). 

Sus ideas sobre el particular se han precisado. 
En el discurso que pronunció en el Ateneo de Li
ma el 19 de Enero de 1894, conmemorando e l pri 
mer aniversario de la fundación de la "Sociedad 
de Patronato", indicó que e l crimen, "es imputa
ble, tanto al que cae en sus abi,smos insondables, 
cuanto á la sociedad que no sabe 6 no q uíere pre
venirlo". Iguales opiniones ha expresado el Dr. 
Heredia en e l artículo "Un condenado á Muerte" 
que publicaron, no ha mucho, los diarios de la 
Capital. 

Es la Escuela Posi tiva la que se ha dedicado al 
estudio amplísimo de tan importante materia. 

Cierto que iniciado el movimiento experimen
tal del Derecho Criminal, por los estudios antro
pológicos de Lombroso, se ha dado la preferencia 
á ese factor , descuidándose el análisis del factor 
social. 

Sin embargo, Ferri, en mi concepto aunque de
dique más páginas á invertigadas fuerzas físicas 
y antropológica s que determinan la comisión del 
crimen, da más importancia á las causas sociales. 

Y dentro de la Escuela Positiva Tarde, Lacasag
ne y otros, declaran de frente, la extraordinaria 
preponderancia del factor social. 

Tarde lleva á tal punto sus opiniones, que en 
su interesante obra consagra el Capítulo sobre 
"Geografía Criminal" á demostrar que se debe á 
la civilización, lo que Ferri, Garofalo, Sili6 y Cor
tez, y muchos otros, atribuyen al clima. Conden
sa así su parecer: " En una palabra, si la civiliza. 

(1) f{eredia-Ob. cit~da, pág. 187. 
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ción :;e enconlrara en su apogeo, se puede creer 
que la inf1uencia de las estaciones y de los climas 
sobre l,t criminalidad, se ría un faclor de mínima 
trascendencia, y que solamente las · influencias so
ciales merecerían examen" (r). 

En otro sitio dice: "Si se demuestra por la Es
tadística, notablemente, que el genio y la locura 
son consecuencias de estados sociales, deberpos 
creer con mayor fundam ento que el crimen se ex
plica lo mismo. Digo con mayor fundamento, 
puesto que de estas tres anomalías, las dos prime
ras nos hacen extraños al medio social; y la terce
ra nos pone en lucha con él. Este depende, pues, 
rnuch.::> más de él que las otras" . .. .. ...... . ... .. . 
Es del seno de la raza ayudada por el clima, que 
brotan sin duda alguna las candidaturas al genio, 
á la locura ó al crimen. Pero es la sociedad quien 
elige los candidatos y los consagra, y puesto que 
vemos 1ue ella, impulsa de esta manera, los unos 
á las academias ó á los hospicios de dementes, no 
debemos maravillarnos de que determine h entra
da de los otros á los presidios" (2). 

Lacassagne, dice : "Lo importante es el medio 
social. Permitidme una comparación tomada de 
la teoría moderna. El medio social es el líquido en 
que se cultiva la criminalidad; el microbio es el 
criminal_, un elemento que carece de importancia, 
11asta el día en que encuentra el liquido qt:e le ha. 
ce fermentar . .......... . Si el medio es todo y 
es demasiad o, defectuoso, por lo cual favorece el 
desplegamiento de las naturalezas viciosas 6 cri-
111inales, sobre este medio social y sus condicio
nes de funcionamiento, es sobre lo que debe re
caer los informes". 

Bianchi , combatiendo la clasificación de los de. 

(1) Tarde-Oh. citada, pág. 54. 
(2) Ta¡·de-Ob. citada, pág. 162 
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lincuentcs de Ferri, dice: "Existe una tercera cla· 
se de delincuentes en los cuale::. qo se encuentra 
ningún signo antropológico deg~nerativo, ó no 
se encuentra sino signos aislados; en los cuales 
se buscaría inutilmente la herencia; en los que 
las funciones nerviosas son normales, y en los 
que la autopsia no revela ninguna lesión del sis
tema nervioso. Los in di vid u os que pertenecen. 
á esta clase tienen toda la potencialidad que se 
requiere para convertirse en elementos sociales
normales. Para esto basta cambiar sus condicio-
nes de existencia." (1). 

Ferri llega también hasta creer, que así como 
la sociedad hace que se cometan numerosos crí
menes; así también el medio social, en que mue
ven algunos, contienen sus instintos criminales, 
los cuales permanecen solo en estado latente. 

De aquí, que diga: "Además, es preciso recor
dar, que un hombre puede ser honrado ante el 
Código Penal, esto es, no haber violado, robado, 
estuprado, y sin embargo no ser normal. Tal 
sucede especialmente con los individuos de las 
clases altas, donde los instintos criminales, pue
den ser sofocados por el ambiente (riqueza, poder, in
fluencia mayor de la opinión pública, etc., etc.); 
por eso existe una figura inversa del delincuente 
de ocasión.. . . esto es la figura del que nacido 
delincuente, no llega á serlo por causa de l<ts 
circunstancias favorables que le rodhn. ¡Cuán
tos que no roban , porque nadan en las riquezas, 
si fuesen pobres llenarían las cárceles"! (z). 

Tarde, expone pensamientos idénticos, y con ~ 

cluye así: "Cambiar; si se puede, las condiciones 
de la sociedad, mas bien que su sistema penal y 
la criminalidad se modificará_ ......... Su origen 

(1) Dorado Montero-Oh: citada-Tomo I , pág. 98, nota 3. 
(2) Ferri-Ob; citada, pág, 136 
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es ltistoricu ante lodo y su explicación ante todo 
social" (1). 

Tratándose de las reincidencias, Ferri, cree que 
una gran parte de ellas se debe á las influencias 
sociales. IgualmeiJte piensa: "que los criminales 
habituales se habrían librado del crímen mejoran 
do el ambiente corrompido en que la sociedad los 
abandona" (2). 

Silió y Cortéz, abunda en iguales opiniones. 
Para él, "descartados les delincuentes natos y los 
locos .... todos los demás grupos obran impulsa
dos por causas de índnle social, sin que valga 
decir que su organismo estaba ya afectado por el 
gérmen del mal, por que este gérmen necesitó 
:.~na atmósfera propicia para desarrollarse." 

Agrega : "Y la penalidad es otra cosa que un 
remedio social contra el delito? Y los errores de 
si~tema, en la legislación penal, ¿dejan de ser ele
mentos sociales, que protegen las tan variadas 
como tristes manifestaciones de los instintos cri
minales?" (3) 

Garoialo en "La Criminología", no tiene utt 

pensamier::to tan definido como los ya citados, 
pero en medio de sus vacilaciones, se nota que 
admite la participación que en el Delito toca á la 
sociedad. 

Hablando de la criminaltdad endéMica, dice: 
"El medio, tiene sin duda aquí gran influencia, 
muchas veces los delitos dependen de prejuicios 

• relativos al honor, de prejuicios políticos ó reli-
giosos; en ciertos paises, influye el caracter gene
ral de los habitantes, el instinto de la raza, ó su 
menor grado de civilización ó de sensibilidad que 
hacen que se realizen actos sangui!larios para 

(1) Tarde-Oh. citada, 56 y 57. 
(2) Ferri--Ob. citada pág. 169. 
(3) Sili6--0b. citada. pág. 213. 

A 28 
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veugar agravtos aún insignílicautes.'' (r) Ci~a_á 
Gobell i, para quien "el estado general de la CIVJ • 

lízación contribuye naturalmente á la producción 
de este fenómeno; pero hay tanibién ideas y usos, 
que contribuyen á ello más dire<;:tamente." En 
otro lugar indica que muchos delitos tienen su 
origen en la z"tnttación. (2) 

En los delitos contra la propiedad "es donde 
más ejerce su influencia el medio ambiente ó sean 
las causas sociales" lo que desarrolla con relativa 
extensión. (3) 

Sin embargo Garoialo que consagra un capítu
lo á estudiar "La lnfl uencia de las Leyes" casi 
desconoce la importancia del medio socia l, y más 
aún, cree muy difícil modiftcarlo. 

Después de reproducir las opiniones de Quete
let y Lacassagne, que atribuyen quizás cxajerado 
valor, á ese factor, se expresa así: 

"Todo esto es muy bonito ciertamente, pero 
como se advierte que lo inspira la falsa idea de la 
omnipotencia del Estado! Que lejos está esta opi
nión de la idea que la Sociedad es un organismo 
natural, semejante á todos los ciernas, que se de
sarrolla lenta y gradualmente, y que la voluntad 
del legislador, no tiene en este desarrollo sino un 
influjo mínimo." (4) 

Continúa así, "Mas .. ¿se ha abordado por lo 
menos el aspecto práctico de la cuestión? Pues 
si el delito no es más que un síntoma, y si su cau
sa está asegurada no se podría por menos de de
decir, que una buena terapéutica social ha de di
rigirse ante todo á modificar esta causa, en cuanto 
sea susceptible de modificarse? (S) 

Sin entrar á discutir la concepción que Garofa
lo se ha formado de la Sociedad, puedo contes
tarle dentro de :su propio sistema, valiéndome de 

(1--2-3)- La Criminología págs. 140--147. 
{4-6) :j:,a Criminología-pág. •211 , 
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Fouillée pensador á quieu el autot· de "La Crimi 
uología", cita siempre con respeto. 

"La sociedad , dice, es un organismo, pe ro cu su 
desenvolvimiento nace la voluntad, que en su ra
dio de acción puede influir en la marcha de él.. .. 
Cuando la conciencia nace, cuando la luz interior 
!~rota', cuando el espíritu se anima, entonces co
menzamos á hacernos libres, comenzarnos á cono
cer que podemo~ dirigir esas m ismas fuerzas úeg-as, 
que ttenemos en suma un algo interior, que puede 
lutcHuos superzo1·es á t?llas. Ese algo es la razón, ese 
poder es la voluntad" .. ....... .... . ........... . 
'· "Haced que el hombre conozca los errores y 

los¡ defectos de la ~o.cieclad de que forma par-
te ;t'qlile anhele corregirlos y purga rlos, empleando 
para ~< ello, los mismos elementos que actualmente 
están en acción, para encaminar esta á un fin me
jor, que el que hoy realizan: qu e cstudiaudo y co
nocie.ldo "las miserias y calamidades presentes, y 
su causa real y propia, se dedique con ahinco á 
suprimirlas, ó aminoradas, suprimiendo 6 amino
rando, esta última; que anhele y quiera el progre· 
so, un progreso lento, pero un progreso al fin, y 
tendreis un ideal, que dirija como causa final to
das sus acciones." (1) 

No es necesario agregar una palabra más, para 
<!:Onvencerse de que se vá muy l€:jos, negando to
da posibilidad de mejorar el a m bien te sociai; 
Fouilléeprueba que el hombre puede modificarlo, 
que se persigue un ideal; y que si él no existe 
precisa buscarlo. Ese ideal , es " la justicia, la li 
bertad, el derecho, la fraternidad. " (z) 

Sí dentro de la propia concepción que Garofa
lo, tiene de la sociedad, no cabe negar la influen
cia del medio ambiente y la posibilidad de per
feccionarlo, esto es algo, que parece axiomático , 
para los que, otras ideas tienen del cuerpo social. 

(1--2) Dov¡¡,d(l Montero--Ob. citada-TOII!O JI- pág 245. 
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Sin e ti"J bargo el distinguido aJ versario rle la 
Escuela Positiva, el señor Aramburu y Zuloaga 
trata la cuestión en los términos siguientes. 

"En lo que se refiere á los factores sociales, 
nadie dirá que su influencia haya pasado inadver
tida; un poeta de u1Zi1'ersal renombre, contemplan
do el patíbulo con su mirada de águila, creía ve11 
escritas en los pi lares que le dán sustento, d,os 
terribles palabras: miseria, ignoranúa; y sobre esos 
factores colocó uno de los auankés, que magistral
mente desarrolla, en una de sus obras: "Los Mise-
rables." (r) ' :' ! 

"La sociedad en la cual vivimos, de la que¡ so
mos influidos, y en la que hacemos sentir nuest.ro 
inHujo, no aporta solo fa ctores de delito, apprta 
razones, medios, auxilios, ocasiones de honesw 
proceder." (z) . ,· . ' 

En "La N u e va Ciencia Penal" á través d.e uq 
esti lo brillante y de una pasmosa erudición,: ., :Se 
descubre las pocas simpatías que se abriga por ).a 
Doctrina Positivista del Derecho Cria.1inal. , ... 

La teoría de los j'acto1·es sociales, no se opone 4 
las :nas ex8.jeradas creencias de los Clásicos, co-. 
moya lo he indicado, sostener que el ambiente de 
la ~ociedad, modifica nuestros actos, no implica en 
manera alguna destruir el libre albedrío. 

Me parece que solo una oposición sis temática 
puede privar á la Esc~,;ela Positiva del mérito que 
ha contraído, señalando la influencia del medio 
social. Cierto, que esa idea, había sido lanzada, 
por Beccaria, Carrara, F. Helie Tissot., etc., pero 
es la primera vez que se unen las observaciones 
dispersas, que se forma un sistema, que se dá vi
da á una teoría. Y para no formular cargos contra 
la novedad de una doctrina, recuérdese este pen
samiento de Spencer: " Todos los caminos, que 
conducen á la verdad, han sido por lo menos ex-

(1-2) "La Ciencia Penal" -pág. lHl-119. 
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plorados; de aquí la casi imposibilidad de ser ori
ginal." ("La Justicia") 

Dejando estas observaciones que he creido 
oportunas, sigo exponiendo las opiniones del au
tor de "La Nueva Ciencia Penal." Cree que el 
factor social destruye al físico, y que' restando las 
buenas de las malas influencias, queda cero, y por 
lo tanto, que el delito es solo imputable al Yo de 
cada individuo. 

De aquí podría deducirse que es inútil investi
gar las causas sociales del delito, pero ya he com
probado, cuan importante y necesario es ese exa
men. 

Perd6neseme, que me aventure á decir, que no 
basta afirmar que los estímulos, para el bien sean 
iguales á los que nos impulsan al mal, aquello 
requiere una seria y extellsa demostración. 

En todo caso no basta únicamente que los estí
mulos, para el bien y para ti mal, se equilibren; 
precisa extirpar los últimos y aumentar los pri
meros. 

La Escuela Positiva, no se ha contentado con 
dogmatizar las influencias sociales, las ha analiza
do minuciosamente, las ha comprobado con datos 
estadísticos. Que tomen ese trabajo sus impug
nadores, sobre esta materia, y solo entonces será 
posible la discusión. 

Luego, como concebir al hombre, como único y 
exclusivo oroductor de sus actos, como negar el 
influjo de ias variadas fuerzas que lo rodean? 

Quien sabe si hay mundos tan felices, en que las 
energías socialt-s que llevan al vicio ó á la virtud, 
sean idénticas, que el hombre al cscojer uno ú otro 
camino, le baste su sola voluntad. Desgraciada
mente existen sociedades, en que dominan las in
clina.:ioncs morbosas, y en que solo, los caracte
res de acero, pueden resistirlos. 

En medio del poder casi sin límites, que se atri
buye al libre albedrío, se oculta un desconsolador 
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fatalism o, un llamamiento á la quietud, y á la 
muerte de toda investigación sociológica. 

Si el medio social destruye al físico, y si las in
fluencias benéficas equiparan á las perniciosas, á 
qué averiguar las causas del crímen?; :· si no se 
averiguañ, como luchar contra él?; unicamente 
aplicando penas y mas penas.? 

Felizmente, en la práctica, no piensa así e l dis· 
tinguido penalista español, porque señala influen. 
cías determinadas, y clama por ciertas mejoras. 
como muy pronto se verá. 

Quizá, si por esto, hubiera sido mejor no insistir 
sobre el particular. Si lo he hecho es porque este 
punto es la base angular de mi estudio, y porque 
no debo rehuir la discusión, ni contentarme con 
reproducir las opiniones, que me merecen entu
siasta ad hesión. 

Cerremos esta parte. con las frases siempre bri. 
\ !!antes de Silió y Cortés, la magia de su palabra 

ll evará el convencimiento al mas excéptico: 
«Todos los que se ocupan del problema de la 

crimina li dad, deben prestar una atención pr.ete. 
rentísima, á ese elemento "Sociedad", que puede 
de igual modo producir ó evitar muchos delitos, 
y que hoy merced á multitud de causas .. es sin 
cti ~; puta en buen número de casos, mas bien el aci
cate que espolea las tendencias rebeldes. que el 
freno que contiene, mas bien aliento envenenado 
que aire puro, mas bien estímulo y ayud<:, que es· 
eolio 6 valladar donde los crímenes se estrellan." 

"La Sociedad, vastísimo organismo, en el seno 
del cual, cada individuo viene á ser lo que un áto
mo, menos que una célu la; resúmen ó fusión de 
todos los esfuerzos. de todas las aspiraciones; en
lace y trabazón que liga unos á otros indisolub le· 
mente á l0s seres humanos, resultante armónica 
ele todas las tendencias; atmósfera moral, que por 
doquier nos rodea, como elemento de vidh indis.-' 
pensable, y en tod o instnnte ofrece como límite 
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obligado de nue stras acciones, el respeto de los 
derechos agenos; la sociedad es nuestro campo de 
batalla, nuestro comun hogar; en ella nace el hom
bre, viv e y muere ; en ella brotan la caridad solí
cita y el egoísmo bárbaro, la limosna y el robo; 
en ella lu chan desde el tiempo mismo, en que el 
hombre surgió sobre el planeta, el bien y el mal, 
ig-ual que el dia y la noche batallan en Íos ámbi
tos del mundo; y ella de tal manera, nos empuja 6 
nos detiene, nos fortalece ó no:> debilita, nos levan
ta ó nos cae, que no hay fuerza al presente capáz 
ele pocter más sobre nosotros, qu e ella misma". (r) 

Todas las causas que impulsan al delito, se con
densan en l0s tres g-rupos de "Factores Antropo
lógicos, Físicos y Sociales" expuestos por Ferri, 
y que según Silio y Cortés, es una "brillante sín
tesis, que encierra el cuadro complicadísimo y en
marañado, de las múltiples causas que eslabonán
dose, producen el delito". (z) 

¿Qué factor merece mayor importancia y cual 
ejerce influencia más poderosa? 

Ferri contes ta así: "No se puede obtener una 
razón natural suficiente ele un solo de:ito, como 
de toda la complejidad criminal y si no se tienen 
en cuenta todos y cada uno de los factores, gue 
podemos aislar por medio del estudio y del pen. 
sami€nto, pero que en la naturaleza obran siem
pre unidos, por una red indisoluble, que los hace 
á todos masó menos necesarios en la génesis de l 
delito" ... ..... "Que los factores antropológicos 
sean en absoluto mas ó menos poderosos, que los 
factores físicos ó que los factores sociales, es nn 

(1) La Cris is del De1·echo Penal-P{tg. 212. 
(.2) (( (( (( (( (( 1( 96. 
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problem'l sin solución , como sería la pregunta de 
si en la vida de un mamlfero concurre mas el es. 
tómago que el corazón, puesto que existe e l he
cho de que po r la falta de uno de estos, cesa el 
efecto final ó la vida. Pero con relación á las di· 
versas categorías de delincuentes, podemos dec ir 
que mientras los factores físicos, tienen una in· 
fluencia casi igual sobre los varios delincuentes, 
los factores ant ropológicos por el contrario, pre
dominan en la actividad criminal de los de lin
cuentes locos, natos ó por ímpetu de pasión, y los 
factores sociales en los delincuentes de ocasión y 
por costumbre adquirida". ( r) 

Pero si tenemos en cuenta que los delincuentes 
locos y natos representan solo el S por 100, resul
ta que los factores sociales, ejercen su influjo con 
mas intensidad, sobre mayor número de delin
cuentes, lo que quiere decir que ocupan el primer 
lugar en la producción de l crimen. 

Esto se corrobora recordando que en los últi
mos setenta años , no han podido haber variacio. 
n.es profundas en las causas antropológicas y Ií · 
s1cas, de tal modo que hay que buscar otras, que 
expliqu en el aumento continuo de la criminalidad, 
la serie de verdaderas oleadas de delitos que Í t •· 
nundan á muchos países. 

"Y tan verdad es es to . .. . que mientras los ma
yo res delitos, especialmente los cometidos contra 
las personas, que SQn los que representan el pre
dom inio en la delincuencia congénita ó por ena
genac ión mental, ofrece una constancia verdade
ramente extraordinari a, con leves aumentos 6 
disminuciones, el movimiento general de la crimi
nalidad por el contrario toma su fisonomía de los 
pequeños, pero numerosos delitos, contra la pro
piedad, contra las person<ls, contra el o rden pú
blico, que tienen índole más ó menos ocasional y 

(1 ) Ferri - Ob. citada, pilg, 210-20. 
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l¡tt~ 'CH\1.o i!Üos d~pél4dt:r1 mli ' di.r~ t.anit !Ht clei 
smbieutc social.'' (1) 

Las reincidencias se expl iaan en gran patt:'! se · 
gún el mismo Ferri y Tarde, por causas pura
mente sociales. 

Varios de los fáctores antropológicos, como el 
estado civi l, pr-ofesión, instrucción, creencias re
ligiosas etc. de cada delincuente. S()n modificados 
también por la Sociedad. 

De todo esto se desprende, qu e lns factores so
ciales, son los que más influyen en la producción 
de la delincuencia en general. 

Es conso lador, !legar á esta conclusión, porque 
el Legislador puede meJorar las condiciones de la 
sociedad, introducir reformas saludables, y dis
minuir así la fecundidad del crimen. 

Ojalá, que todos se penetren de esta idea y co
laboren en su esfera, al perfeccionamiento social. 

VIII 

IMITACTDN SOCIAL 

La decisiva influencia del ambiente social sobre 
la criminalidad, se explica fácilmente por la ley 
sicológica de la imitación. • 

Vivimos copiando unas veces co nsciente, otras 
inconscientemente, ya nuestros propios actos. ya 
los agenos. Pocas verdades, habrá, más conocidas, 
pero al mismo tiempo menos estudiadas. 

(1) Feni - Ob . citndn, pág. 221. 
4 24 
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Cuál es el fundamento de la z"müaúón. ~ V o y ~ 
esforzarme por sefíalarlo. -

El sentimiento de la simpatía que se anida en 
todos los corazones, nos lleva como decía Adan 
Smith á ponernos en igualdad de condiciones á 
las de las personas que nos rodean. Existe una 
fuerza misteriosa, que nos inspira el deseo de 
abrigar los mismos afectos y pensamientos, los 
mismos gustos é inclinaciones, que dominan á los 
seres cuyo trato frecuentamos. 

Sin pretender, por ningún motivo, seguir la 
doctrina jurídica sentimentalista, reconozco la 
existencia de la simpatia, y que ella tiende á tra
zamos una línea de conducta más ó men0s igual 
á la de nuestros semejantes. 

El mismo caracter social del hombre hace in
dispensable la acción de ese sentimiento; el ser 
llamado á vivir en íntimo consorcio con los de
más, tenía que estar dotado de un poder de asimi
lación, que impusiera el sello de lci unidad á las 
manifestaciones de la actividad de los individuos, 
que viven en la sociedad. 

Es cierto que las distintas tendencias persona
les, el diverso grado ':le energía para resistir el 
ambiente, origina, la variedad mas grande. 

Pero por marcada que sea esa variedad, no hay 
en la vida, sino dos grandes direcciones que to
mar, la del bien ó la del mal. 

En una y otra nos guía el ejemplo, llamando 
desde luego la atención, que las fuerzas que nos 
lanzan al mal, sean mucho más activas y podero
sas, que aquellas que nos inclinan al bien. 

He aquí un fenómeno que se repite diariamente, 
llenando de desconsuelo al espíritu, y cuya razón 
no es muy difícil descubrir. 

Porqué seguimos con más facilidad los malos 
ejemplos, porqué hay que sostener verdadera lu
cha, para cumplir estrictamente el deber? 

Ya he avanzado algo, que contribuye á encon-
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trar esa causa. Las necesidades corporales y '!os 
apetitos, están con frecuencia en pugna con las 
más nobles exigencias del espíritu, la satisfacción 
inmediata de las pasiones despierta alegría, el 
presente es lo único que nos impresiona y escla
viza. Que importa el porvenir que apenas se 
vislumbra, y que densos velos, ocultan? 

Solo mirando al futuro y reflexionando en lo 
que vendrá, podremos vencer á las pasiones; pero 
la previsión, es por desgracia dote de unos cuan
tos privilegiados. 

Realmente para trazarse el lejano mañana, se 
necesita inteligencia cultivada, gran imaginación, 
conocimiento de las leyes de la vida, caracter re
flexivo, y el estímulo de la esperanza. 

El que nada espera, el que no vé sino lo que 
inmediatamente lo rodea, ¿cómo podría resignar
se á las amarguras de hoy, si es lo único que con
templa, y si no cree que serán compensadas más 
tarde? 

Agreguemos que la mayor parte de Jos hom
bres, se guía por su interés aparente y que éste 
no consiste sino en seguir la grita de los sentidos, 
y se comprenderá inmediatamente porque germi
na tanto el mal ejemplo . 

.{ll instinto popular ha descubierto, la fuerza de 
expansión de la conducta malévola; por eso, acon
seja huir de las maiasfuntas, en que siempre se 
corrompen los buenos, y casi nunca se reforman \_ 
los malos. 

La imitación desarrolla toda $U energía, cuan
do se trata de copiar á los más elevados persona
jes, por su posición política social ó económica. 

Los que están en el Poder, los que gozan de la . 
reputación que dá el talento, los que disponen de 
grandes riquezas, ejercen una considerable in
fluencia sobre todas las clases sociales, y en espe
cial sobre las desheredadas de la fortuna. 

A las personas á que me estoy refiriendo, se les 
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¡;;retl a u p~ricfi;:i:i, y au11que plque (;Í aguij6n dr;s b 
envtdla, se anhela parecérseles, y siéntese, halag·a
do el amor propio, repitiendo hasta sus taltas. 

Donde dirijamos la mirada encontraremos com
probada esta afirmación. Parece que es un título 
para portarse mal que lo hag-an los superiores á 
nosotros. Oue cosa más corriente entre los niños, 
que disculparse de sus travesuras alegando que 
las vió hacer al hermano mayor! ¡Que cose. más 
frecuente, que escuchar á los hombres defender 
sus faltas, diciendo que otros han procedido del 
mismo modo! En el seno de la familia, en el cole
gio, en el pueblo, en la humanidad entera; en to
dos los centros sociales reducidísimos ó extensos, 
el ejemplo es el gran móvil de las acciones, la 
disculpa que todos invocan. 

La tendencia igualitaria llevada hasta la exaje
ración, hast¡¡ sacrificar en sus aras la libertad, 
mueve también á ceñir la conducta, al modelo 
que ofrecen los poderosos. Cuando Jos humildes 
paisanos, copian las costumbres de los que se agi
tan en las primeras capas sociales, el espíritu sien
te no sé, que íntima satisfacción. 

Imitamos con afán, con ahínco, á los que cree
mos mejor colocados que nosotros. Imitamos el 
vestido, la apostura, el tono de la voz, el giro de 
las conversaciones, y así insensiblemente, vamos 
hasta imitar la conducta moraL 

Por otra parte la imitación es más enérgica 
mientras mas ocasiones haya de seguirla; y es es
to, lo que sucede con los hombres de Estado, con 

1 los capitalistas, con los altos funcionarios, que dan 
á sus actos ruidosa notoriedad, pues nada de lo 
que practican pasa desapercibido. 

De aquí que nada sea mas funesto que el mal 
ejemplo que viene de las alturas, nada más irri
tante, ni más iecundo para trastornar el sentido 
moral de un pueblo. 

"Cuando la desmoralización se cierne arriba, 
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como la electricidad sobre la nube, lógiciJ es que 
la tempestad estalle abajo." ( x) 

Y si la conducta depravada de los poderosos 
q ueda impune, el delito arrastra á los hombres 
sin firmeza áe principios; y si descarga el Poder 
Social sus JUStas iras sobre el desgraciado que se 
imaginó que tambien lo cubriría la impunidad, se 
desarrolla el odio á las clases acomodadas, y se 
prepara el terreno para que germine el anarquis
mo. 

Cuando los defensores de la ley, son los prime• 
ros en trasgredirla, todos se creen autorizados pa
ra hacer lo mismo. 

Esta es una verdad evidente, que por desgracia 
se olvida, porque nadie quiere investigar el porve· 
ni r, ni tomarse el trabajo de averiguar las últimas 
consecuencias de las acciones del hombre .público. 

Es absolutamente indispensable que las plumas 
que el público acata, que los pensadores de talen
to, agoten sus esfuerzos, á fin de gravar con cara c. 
teres de fuego, esta sentencia: Crecerán los deli. 
tos mientras los gobernantes no cumplan sus de. 
beres y la ley no caiga sobre los poderosos. 

Cómo recordaran este pensamiento los ciudada
nos que dirigen los destinos del Perú! 

La fuerza de la imitación es innegable. En el 
mundo son muy pocos los que se dan cuenta de 
su propio valer, los que tienen energía é indepen
dencia, los que aman la z,ctividad. Los más, indo- · 
lentes y perezosos, se cruzan de brazos, se entre
gan á la inacción , se dejan llevar de la corriente 
sin oponer el más leve obstáculo; casi todos obe
decemos á la moda, como sigue la veleta los capri· 
chos del viento. La moda, que no es otra cosa que 
la imitación, impone sistemas filosóficos, escuelas 
lit:eraria,s y artísticas, mé todos educativos, órdv, 
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nes de arquitectura, clase de vestidos, etc.; ella ha 
invadido hasta el sentimiento religioso, dirigién
dolo á unos santos con preferencia á otros; ella 
manda en todo, en lo mas importante, y en lo mas 
nímio . . 

¿Si esto es de una evidencia palmaria, cómo po
ner en duda, que la imitación ejerce tambien in 
fluencia decisiva sobre la criminalidad? 

> 

. Según mis noticias, Tarde es el único penalista 
que ha examinado atentamente, el importante pa
pel que desempeña la imitación. 

Enrico Ferri , combatiendo la institución del J u-
rado, dice, incidentalmente: " ........ esta con tí. 
nua costumbre de ver el mal y la abyección, sin el 
contínuo contrapeso de la virtud y de la lealtad, 
no puede mejorar al pueblo, por la existencia de 
la ley psicológica de la imitación, que impera más 
donde menos desarrollada está la inteligencia."(!) 

Garofalo, mira igualmente, en la imitación una 
de las causas "de multitud de delitos contra la vi-
da ó la libertad de las personas." (z) 1 

Tarde, dice: "La realidad social por excelencia, 
es la apariencia, como la fuerza social por excelen. 
cía es la imitación, bajo todas sus formas, en el sen
tido activo y pasivo, el ardor creciente! de prose
litismo y el apetito sobreexitado de asimila-
ción ." (3) · 

Deduce de aquí la gravedad de cada delito que 
. estalla, porque provoca otros. Agrega, que es un 
signo temible el aumento de personas condenadas 
por los Tribunales, "porque cuanto más aument& 
su número, más tiende á crecer, como lo demues· 
t ra su no interrumpida progresión; y cuanto más 
aumenta, si se les deja reunirse, rpás propensos s~ 

(1) Ob, citada, pág 231. 
(2) La Criminqlogia-142. 
(Si Ta.rde-Ob. ci~a pág. 'i7 
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sienten t.. copiarse los unos á los otros, en vez de 
sufrir la influencia del ejemplo de las gentes hon
radas, como lo prueba la proporción, siempre cre
ciente, de los reincidentes entre los condenados. " 

Las reincidencias las explica, porque uno seco
pia á sí mismo y á los demás; por esto es mayor 
donde la imitación es más fácil, como lo prueba el 
hecho de que en Francia, las reincidencias son 
mayores e~ las ciudades que en los campos, y en 
las poblaciOnes grandes que en las pequeñas. 

Explica tam bien, por la imitación, la circunstan. 
cía notable, de que la mujer sea mucho menos de. 
lincuente que el hombre, pues la vida tranquila de 
la mujer, no permite que esa fuerza psicológica la 
domine tanto como al hombre, lo que "es bastan
te propio para demostrar la importancia social de 
la imitación, y la ceguedad de las teorías que las 
desconocen ú olvidan." 

La imitación se propaga más allá de la. corpora· 
ción antisocial de los reincidentes, irradia en par
te al exterior, entre los declassés que clasifica, en
tre los ociosos que ocupa, entre los arruinados de 
tqdo género que afiebra con la perspectiva de un 
nuevo juego, el mas rico en emociones." 

Para consolarnos de esto, nos dice Tarde: "si el 
contagio del ejemplo . . ... . . . . es un ¡:eligro, es al 
mismo tiempo la sola esperanza de las sociedades 
.... ... ..... . y allí donde falta la faci#dad de las 
asz"milaáones, es menester renunciar á todo pro
greso." ( I ) 

Como se vé, el autor de " La Criminalidad Com
parada," mira en la imitación la fuer2;a que propa
ga, ya el bien, ya el mal , y la causa, ge la grave ~ 
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dad de todo de lito, que por el mero hecho de su 
aparición, tiende á producir nuevos crímenes. 

Esta última observación, se comprueba diaria
mente en los crímenes graves· y especialmente en 
los suicidios. Puede asegurarse, que muchos es
peran solo el ejemplo para dar pábulo á so& de
seos criminales. 

Víctor Jerez, en un notable estudio sobre "El 
Sistema Criminal de Tarde," que publicó "La Opi
nión Nacional" de Lima, se expresa en los siguien
tes términos: 

"Hay una ley de repetición en la marcha pro
gre::;iva de la humanidad, y el estudio de los fenó
menos históricos, comprueba con gran acopio de 
razones, que muchos cambios en la forma de Go
bierno, antes que á una necesidad, obedecen al es
píritu de imitación. A la ley de la evolución de 
Spencer, se opone la de la imitación de Tarde. N o 
se puede desconocer la exactitud de la opinión del 
jurisconsulto francés: las exigencias de una clase 
social, por imitación, van descendiendo paulatina
mente hasta llegar á constituir algo imprescindi. 
ble para todos. Cierto orden de ideas, al principio 
tal vez indiferente y en muchas circunstancias 
odioso, se acepta al principio en parte, y se termi
na por aceptarlo en todo, y hasta se le hace una 
eficáz y activa propaganda," 

Para que se arraigue más en el ánimo, la fuerza 
que tiene la imitación, voy á reproducir las pala
bras que ocasionalmente le consagra el popu lar 
escritor inglés Samuel Smiles. 

"¿El ejemplo, no es nada?" decía Burke "Esto
do. · El ejemplo es la escuela de la humanidad, y 
no quiere aprender sino allí." 

"La imitación es en general tan inconsciente, 
que sus efectos pasan casi desapercibidos, pero su 
influencia, no por eso, es menos perman e nt~ 1 solo 
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cuando e)>tá puesta en contacto, una naturaleza. 
capaz de hacer impresión, con otra naturaleza sus
ceptible de ser impresionada, es cuando se dá á 
conocer el cambio profundo en el caracter. Mien
tras tanto las naturalezas mas débiles ejercen tam
bien su influencia, sobre aqu_ellas qu e las rodean. 
La aproximación de los sentimientos, de los pen
samientos y de las costumbres, es constante, )' la 
acción del ejemplo incesante." 

"Se ha hablado mucho sobre la educ;¡ción: ha
cía notar Sir Charles Bell, en una de sus cartas, 
pero encuentro que se ha perdido de vista el ejem
plo, que lo es todo." (r ) 

Es indiscutible la intl.uencia que la Imitacióu 
ejerce sobre la criminalidad y sobre todos los ór-
denes sociales. Las observaciones de Tarde, J e
rez y Smiles, tienen que haber llevado esa convic
ción á todos los espíritus. No me atrevo á decir 
lo mismo, tratándose de la naturaleza y funda
mento de esa ley, porque he tenido que abando
narme á mis propias reflexiones, por falta de opi
niones que consultar. 

IX 

SUSTITUTIVOS PENALES 

Faustín Helie en sus comentarios al Penalista 
Milanés, nos dice, que Platón , Thomás Morns, 
Montesquieu y Helvetius, sefialaban ya diversas 

(1) S. Smlle~-Et ctr:loto.r-Yersiú~ ]lspRfJol~ jlor Emillo iS<m\~ ' 

n-pf>e•· eo §.. 61, 
2!i 
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influencias sociales que impulsaban al crímen, las 
cuales podían ser modificadas por el Legislador, 
previniendo así su perpetración. 

Contaban entre esas causas, la miseria, el aban
dono y educación viciosa de los niños, la vagan. 
cia, los ejemplos corruptores para las jóvenes, y 
sobre todo los defectos de las leyes, porque, "los 
vicios y las virtudes de un pueblo son casi siem. 
pre un efecto necesario de su legislación" (Helve· 
tins). (r). 

Beccaria, consagra como ya sabemos, un capí
tulo á esta materia, que principia manifestando, 
que el Legislador debe preocuparse más de pre
venir el crímen que de reprimirlo con las penas. 

El comentador de Beccaria, refiriéndose á las 
causas del delito, y á los medios de evitarlo, dice 
con ese autor: 

"Cuales son esas causas? Es la mala redacción 
de las leyes penales; haced leyes simples, para que 
sean comprendidas con facilidad. Es la multitud 
de acriminaciones; no comprendais sino los hechos 
más graves, para que produzcais una intimida
ción más segura y · una represión más constante. 
Es la ignorancia: propagad las luces, instruid á 
los hombres .. ..... Es la pereza, la embriaguez, la 
vida· licenciosa; moralizad los·espíritus por la ed u
cación y enseñadles á despreciar los vicios. Es 
una desigual distribución de la justicia: formad 
cuerpo de Magistratura , numerosos é indepen. 
dientes. Es en fiu el abandono en que se ha deja
do á la virtud: tened para ella recompensas y co
ronas". (2) 

Helie considera fecundo y verdadero el pen. 
samiento de Beccaria, cree como él, que la ley 
debe prevenir el delito, sin que se haga la ilusión , 

(1) B~aerLria. ~ O b . cit a.d ~>---pág. 214. 
(2) }3eo ~ a · l' i ll.-Ob, cito.cl t>,-pfi.¡¡;. ~l4 "t :t!il, 
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de que así desaparecerá, porque llene sus raíces 
en la naturaleza humana, en su corazón y en sus 
vicios, en las condiciones mismas de su existencia. 

Para Helie la intervención social, debe ence
rrarse dentro de ciertos límites; debe proponerse 
moralizar al hombre, elevar su inteligencia, hacer
le amar el bien y la belleza; pero no le es posible, 
cambiar su modo de ser, ahogar sus instintos y 
pasiones, ni despojarlo de su libertad. Finalmen· 
te considera las dificultades que se oponen á la 
realización de tan caros ideales, pero cree, que 
bastaría obtener el más pequeño resultado, para 
conquistar la gratitud de la humanidad. 

Nuestro Catedrático de Derecho Penal enume
ró en su Discurso del Ateneo, como razones so· 
ciales del delito, aunque aplicadas, á nuestra pa
tria, el juego, el alcoholismo, la prostitución, la 
vagancia, el pauperismo, la impunidad de los cri
minales de alto rango y la falta de justicia y de 
respeto á la ley en las eminencias de los Poderes 
Públicos. 

Según Garofalo "Romagnosi, uno de los más 
grandes pensadores italianos, es el primero que 
ha precisado la acción gubernamental en el orden 
económico, en el orden moral y en el orden politzi:o, 
á fin de remediar la falta de subsz"stenáas, los de
fectos de educadón, de vigilancia, y de jzestz'cia, que 
son las causas sociales más frecuentes y más cons
tantes de la criminalidad. Pero esta acción del 
Esta:do, no debe ser según él, sino neg·ativa casi , 
siempre. Lo que pide es, que no se pongan trabas 
á los negocios, ni al comercio, que se des.truyan 
los privilegios y los monopolios, que se deJe libre 
el desarrollo de la industria, que no se pongan 
obstáculos á la actividad individual, que no se so
meta el trabajo libre á medida alguna de vigilan
cia. Todo esto puede conseguirse por medio de 
una buena legislación civil y económica, y por 
medio do '\H!f!, ~certada distribqqj6n de justiGil;\1'

1 
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" La única accion poútiva, que Romagnosí recla
ma del Estado, es la promulgación de leyes seve. 
?'EtS ó inexorab!es contra la ociosidad, y una vigilan. 
cia actx'va y cansta11te sobre las clases nocivas de la so
ciedad. La ociosidad, es para él un verdadero de· 
lito soáal, pero para que se convierta en inex
cusable es preciso, que se dé trabajo á todo el que 
lo pida". 

Ferri ha llevado este punto al más alto grado 
de desarrollo, formando un sistema completo, es· 
tudiando detenidamente á la luz de la Estadística 
y de la Sociología los diversos impulsos sociales 
al delito, é indicando, una á una las reformas que 
pendiendo de la voluntad del Legislador pueden 
mejorar considerablem ente, la situación de la so. 
ciedad. 

Su pensamiento lo desarrolla con claridad y am
plitud, al trazar su teo ría de los Sustt'tutivos Pena
les, de la cual daré ahora un ligero esbozo, ya que, 
al estudiar cada factor social del delito, tendré 
que referirme const:mtemente á Ferri, el más no· 
table propagandista de la Nueva Escuela. 

Comprobada la escasa eficacia preventiva de las 
penas, y demostrado que la primera misión del 
Poder Social, es remover los orígenes del crímen, 
por medios directos é indirectos, se expresa así: 

"De la misma manera que en el orden económi
co, como notaba Manghetti , cuando falta el pro
ducto principal, se recurre á otros sucedaneos 
(succedanei) que pueden suplirlo en la satisfacción 
de las nec@sidades natu rales , así en el orden jurí
dico criminal, ~maestrad o s por la experiencia de 
que las penas, no responden en la mayoría de los 
casos, al objeto que se les atribuy e de defensa so. 
cial, M necesario recurrir á otros medios que pue, 
clan suQtituirlas, en ia defensft. ocial del onl~n. 
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''De nqui el eonoeptú de ÍC) qué Ptr.Hloh'o& llama. 
mos SoBtit~ttive penali, con la difererldá 1 sin embar
go, de que, mientras en el campo ecunómico los 
sucedaneos se consideran como productos secun
darios y de uso transitorio, en el campo criminal 
por el contrario, los sustitutivos penales, son los 
primeros y principales medios de la función so
cial de brden, á que las penas servirían todavía, 
pero de una manera secundaria. Hasta donde 
puede llegar la eficacia preventiva de aquellas me
didas podemos estar seguros de que los delitos no 
se cometerían; en este sentido son verdaderos sus
titutivo.~ y no aooperativos de las penas, como dice 
-un crítico benévolo de nuestras obras. Mas, así 
como nosotros sabemos, que existe, una ley de sa
turación criminal, en virtud de la cual es inevita
ble en todo ambiente social, un rnínimun de de
lincuencia, debido á los factores antropológicos, 
físicos, y aún sociales, porque la perfección no es 
propia de la vida humana, de la misma manera 
para este mínimun, las penas son el último é im
prescindible, aunque poco ventajoso remedio con
tra las manifestaciones inevitables de la actividad 
criminal." (1) 

Cree que esos sustitutivoB, serán un antídoto con
tra los factores sociales de la criminalidad, mucho 
más eficaces y factibles que las exageraciones del 
Socialismo. 

"Sustitutivos Penales cuyo concepto se resume, 
en que el legislador estudiando la marcha de la 
actividad individual y social, investigando los orí
genes, las condiciones, los efectos, llegue á cono. 
cer las leyes fisiológicas y sociológicas, para ha
cerse dueño de una gran parte de los factores cri
minales, con especialidad de los sociales, para in
ftuir de esta manera por modo indirecto pero más 
seguro sobi·e la marcha de la criminalidad. Lo 

(1) Ferri-Ob. citada-268 á 270. 
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·que se reduce, á decir: q u; e_n las d~sl?osidone_s ~e• 
gislativas, pohtlcas' econom1cas, CIVIles, ad_mm_Is
trativas y penales, desde los más grandes Instm. 
tos hasta el ú\timo particular, se dé al organismo 
social, una organización tal, que la actividad hu. 
mana sea dirigida de un modo continuo é indirec. 
to por las vías no criminales, ofreciendo libre 
desahogo á las energías y á las necesidades indi
viduales, chocando con ellas, lo menos ¡>Osible y 
disminuyendo .las tentaciones y las ocasiones de 
delinquir." (r) 

Indica después á manera de ejemplo, los susti
tutivos, que pueden emplearse, en los órdenes eco
n6mico, palítico, científico, legislativo y administrativo, 
religioso, familiar, y educativo. 

En concepto de Ferri, las reformas que indica, 
deben hacerse fuera del Código Penal, pues en 
este solo deben figurar las penas. Manifiesta 
también la necesidad de ampliar las penas pecu
niarias, que son más eficaces, que la de deten-
ción, "porque ....... á los hombres se les despoja 
con más facilidad de la sangre que del dinero." (2) 

Garofalo, considera impropio el término Susti
tutivos Pmales, desconfía de la eficacia de las re
formas propuestas, y cree que el Legislador, no 
debe sacrificarlo todo al objeto de extirpar al crí
men. 

Distingue en las proposiciones de Ferri, "las1 

que Eevan un fin educativo ó de economía social, 
ó que serían mejoras hechas en las leyes existen· 
tes, de las que tienden directamente á suprimir 
las ocasiones de ciertos delitos. Las primeras son 
un efecto natural y constante de la civilización, 
y de ellas puede esperarse una moralización gra-

(1) Ferri-Ob. citada-268 á 270, 
(2) Ferri-Ob. c it a d~:~ - p á g . 296. 
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dual del pueblo, y, por consiguiente, una dismi· 
nución de las tendencias y de los vicios ." 

En cuanto á las otras, expresa, que es claro que 
suprimiendo una prohibición su violación es impo
sible; pero, que para evitar fa ocasión de deter
minados delitos, se impondrían, nuevas prohibi
ciones, que provocarían á su vez nuevas trasgre
siones. 

Sostiene· además, que los Delitos Naturales, no 
dependen de la voJuntad del Legislador, de modo, 
que sus disposiciones no pueden tocarlos, sino 
muy indirectamente. 

Analiza en seguida los di versos sustit'1'tivos, al. 
guno de los cuales combate, porque los considera 
má.> peligrosas que el mal que pretenden remo
ver. 

Manifiesta que muchas de las medidas están 
fuera de la órbita de la acción del Estado, y que 
por lo tanto las influencias que el Gobierno pue
de ejercer, sobre ellas, es nula ó limitadísima. 
No se trata, por tanto aquí, de reformas legisla
tivas, sino que todo depende del progreso natu
ral de la civilización, del desarrollo de la previ
sión y del ahorro, y por fin de :la inicia ti va pri
vada." 

Concluye Garofalo, que la misión del Estado 
tiene que reducirse, "á una buena policía á una bue
na administración de la Justicia y á fomentar indirec
tamente el desarrollo de la edtwación moral pública,"
y que debe limitarse su intervención en el ejer
cicio de los derechos individuales, "porque esto, 
aunque tuviese por objeto prevenir el mayor nú
mero .posible de delitos, se traduciría en una vio· 
!ación insoportable de la libertad y serla causa de 
nuevas rebeldlas." (í) 

La críti¡:;a de Garofalo á la teoria de los Susti-

(1) Garofalo-Ob, citada págs. 205 '' 210. 
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hui vos Pet~a · l~s , t::l tJI'll'ft!eHun~ntc l6gieZ~. i;\ljl'l jijl~ 
ideas que do m inaz¡ e11 "La Crlthinologiíí.'! 

Si el delito, implica solo la violación de los sen
timientos altruistas, fundamentales en la medida 
media que tienen las razas superiores, si todo el 
que delinque, es un ser anormal y más 6 menos 
inadaptable á la Sociedad, y si ésta es un organismo 
que évoluciona, natura l es, que se limite exajerada· 
mente la acción legislativa, y que se espere todo 
del desenvolvimiento expontaneo de la humanidad. 

Los que dan más amplitud al .concepto del crí· 
men y más valor á las energí51-s individuales, y al 
poder social, tienen que pensar de un modo día. 
metralmente opuesto. 

Se trata de atacar las raíces sociales, no del De
lito Natural, sino de lo que podría llamarse Delito 
Social, en cuanto significa la violación de los sen
timientos de justicia, honradez, patriotismo etc, 
cuyo mantenimiento es indispensabies para la fe
licidad de las Naciones. 

Aunque la Sociedad, fuera un organismo natural, 
podría siempre, modificar sus condiciones de exis. 
tencia, someter á su imperio las fuerzas de la na· 
turaleza, que actúan en su seno, y acelerar así sus 
progresos. 

No es posible cruzarse de brazos esperando el 
perfeccionamiento expontaneo. La humanidad per. 
sigue ideales, y debe agotar sus esfuerzos para a l
canzarlos. 

Mirando la cuestión, bajo otro aspecto, nadie 
pretende que el Estado se inmiscua en todo. El 
mismo Ferri, reconoce con franqueza, que debe 
dejarse libre desahogo ú las energías individuales, 
y chocarse con ellas, lo menos posible. Inspirán
dose en esta regla, no hay porque temer, ni que el 
Estado se vuelva tutor de los ciudadanos, ni que 
se provoquen nuevas violaciones. 

Es cierto que muchas reform'as, no dependen di. 



- 20I-

rectamente del legislador, pero esto no quiere de. 
cir, que sea imposible su implantación. ' 

Y el legislador puede estimular la iniciativa pri
vada. Cómo? Respetando siempre la ley, y colo
cando al frente de los destinos sociales, á la virtud 
acrisolada, á la mteligencia cultivada, á las ener
gías á prueba. 

Los hombres honrados están interesados en 
ahogar el crimen; si conocieran sus causas y sus 
remedios, si se dieran cuenta del deber en que es· 
tán de ayudar al Poder Público, si tuvieran Con· 
ciencia de los elementos de que disponen; la lucha 
contra el delito, sería fructuosa. 

A este resultado, la propaganda de la teoría de 
los Sustitutivos Penales. Acordarse siempre de que 
no se necesita ser Juez, ni Carcelero para reaccio
nar contra el delito. 

Tal es la convicción profunda, que espero co
municar á todos los que me sigan en el exámen de 
cada una de las influencias sociales, que son, 6 
bien estímulos que desarrollan el delito, ú obstá 
culos que detienen su marcha. 

X 

INFLUENCIAS ECONOMICAS 

' 
Nada más corriente, que considerar la miseria 

y la ignorancia, como el terreno mejor preparado 
para que se desarrolle la semilla del crimen. Cree
se que el que no tiene pan con que nutrir ni el 
cuerpo ni el espíritu, presiente en la debilidad con-

A. 26 
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siguiente de su carácter, no siquiera facilidad; si. 
no verdadera predisposición, para lanzarse á las 
filas de los criminales. , 

Lo que es el Socialismo nos dice á gritos, con 
más ó menos exageración, que el delito es un pro. 
ducto necesario, casi exclusivo de la actual orga. 
nización burguesa de las sociedades. Y en la ma. 
gia de sus suefios, nos traza del porvenir, en que 
su ideal se realice, el más lisongero cuadro. To
dos felices, todos satisfechos, todos incorruptibles. 
El crimen, en esa edad· dichosa, no será sino un 
recuerdo, que coloreará de indignación las meji
llas de nuestros descendientes. 

Los que así razonan, mejor dicho, declaman, ol· 
vidan que existen para el crimen, factores antro
pológicos y cosrnicos que no podrán extirpar las 
S•)ciedades futuras por perfecta qu~ sea su orga
nización. 

¿Quiere decir esto, que nada hay que reformar 
en la organización económica, y que la miseria 
nada influye sobre las tendencias criminales? Es
toy muy lejos de ir á tales conclusicmes; "resta 
mucho por hacer y resta mucho por andar, en el 
camino que la ley del progreso nos sefiala, para 
llegar hasta donde llegar podemos" (1), y es im
posible negar que la indigencia y el pauperismo, 
hacen sentir su acción sobre la criminalidad. 

Si por miseria entendemos la carencia absoluta 
de recursos para subsistir, y élla es originada por 
la falta involuntaria de trabajo, nada mas natural 
que pueda llevar hasta el delito, si su comisión 
proporciona elementos para conservar la vida. 

Peor aún, el que se muere de hambre en medio 
de una sociedad, que no lo socorre, y lo abando· 
na en el ocio, tiene que sentir germinar en su co
razón, primero quejas amargas, después enojosos 

(1) Slli6 y Cortez-Ob. oit&dr., P'C· 216. 
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resentimientos, por último odio profundo , y de 
aguí al asesinato y al robo. no hay mucha distan
Cia. 

Sólo los Santos pueden resignarse á esa existen
cia miserable, sólo los seres escogidos pueden ton
tentarse con llorar, cuando no se les da ni trabajo 
ni alimento: por esto, la verdadera miseria, la ab
soluta indigencia, no puede menos que empujar al 
delito á ciertas naturalezas, y, digo ciertas, por
que en algunas produce la apatía , la indiferencia, 
casi el idiotismo. 

Según Garofalo, en nuestros días es difícil lle
gar á semejante condición "En el estado de civi
lización en que nos encontramos, aparte los mo
mentos de crisis, casi todos los hombres de buena 
voluntad encuentran trabajo, y si tienen la des
gracia de no encontrarlo, casi siempre habrá á su 
alrededor una mano bienhechora que se le tien
da" (1). 

Si la miseria es voluntaria, si nuestras culpas 
nos llevan á esa situación, es claro, que ya no es 
ella, sino otras las causas verdaderas del delito que 
podamos perpetrar. 

Existe una miseria especial: es la que sufre el 
hombre que materialmente encuentra trabajo, pe
ro que casi se ve obligado á rechazarlo, por el re
cuerdo de su antigua posición. Las personas acos
tumbradas, por ejemplo, á las labores intelectua
les ó de oficina, se resisten á empuñar la lampa 
del peon, la pala del albañil, el martillo del car
pintero. Cuando se cae en circunstancias tan aflic
tivas, si no hay grandeza de alma, si la educación 
no ha formado un cardcter, y se escuchan las re
chiflas sociales, se busca en el delito el medio de 
conseguir los elementos necesar ios para salvar 

(1) Garofalo-Ob. citMI:l, 172. 
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apariencias, que es lo único que basta á muchas 
sociedades. En este caso, no es la sola miseria la 
que empuja al crimen; se combinan con otras cau
sas también imputables á la sociedad. Se trata de 
un prejuicio, que ha establecido gerarquias en el 
trabajo, y que mira con desprecio sus mas humil
des manifestaciones, Será muy triste que se vea 
con verguenza el trabajo manual, pero ello es un 
hecho, que nadie puede poner en duda. · 

La miseria, por la forma y por las causas que 
acabo de exponer, es mucho mas grave que la an
terior. En ningún rleja sentir con mas fuerza su 
acción perturbadora, lo que Garofalo llama ma
lt'star rronómico. 

Cuando nn se encuentra ocupación relacionada 
con las condiciones que antes se ha gozado, cuan
do inspira repugnancia la que se nos ofrece, fla
quean las energías morales, y el crimen franco ó 
encubierto viene como consecuencia mas ó menos 
inmediata. 

Y generalmente la desgraciada situación á que 
aludo, es obra exclusiva de los Gobiernos: lavo
rágine política arroja á todos los empleados, los 
odios partidarist<ts les cierra todos los caminos, 
las venganzas de los •;encedores los empuja á un 
abismo que principia con el alcoholismo y el jue
go y concluye con la explosión de las pasiones cri
minales. 

Es en la mujer donde mas perniciosos r~sulta
dos, atrae consigo la falta de apropiada ocupación. 
Para ellas, sólo la cosfu.·a, que les rinde miserables 
provechos, mientras que los contratistas, especu
lando con su miseria forman rápidas fortunas. 

Si tal pasa en sociedades desorganizadas eu que 
la seducción alarga sus cien brazos, es muy difí 
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cil resistir á las garras de la prostitución, que es 
otra fuente del delito. 

La indigencia e~. pues, un factor de la crimina
lidad; aparece como causa social, que se puede re
mediar con más justicia en los gobiernos, con más 
cuidad<~ en la educación, y con mejor servicio en 
Beneficencia. 

Me ocuparé de lo que el 'autor de "La Crimino
logía", denomina malt'star cconómz'co. 

"La inmensa mayoría de la clase obrera, más 
que del aguijón del hambre, sufre por la impnsi
bilidad en que se h<~lla dé proporcionarse los pla
ceres de que ve gozar á los favorecidos por !<1 for
tuna; sobre todo en las grandes ciudades, se halla 
condenada perpetuamente, á un verdadero supli
cio de Tántalo". 

"Mas no es r.nicamente el proletario, quien ex
perimenta un sentimiento semejante. Las necesi
dades se hallan en relación con los deseos, y estos 
con la condición particular del individuo. El que 
trabaja por ganarse un salario, se cree pobre con 
relación al dueño; el pequeño propietario con re
lación al gran propietari-o; el simrle empleado con 
relación al Jefe de su oficina. A medida que ~e 
asciende en la escala social, el expltndor de la d
queza del que ocupa un puesto un poco superior 
á otro, hace palidecer, el de este último. El que 
tiene un millón de capital, envidia al que tiene un 
millón de renta, y podrá sentir una codicia seme
jante, á la que se apodera del simple cultivador 
con respecto al montaráz". 

"Ahora lo mismo que esta avaricia puede obli
gar al campesino á robar madera; lo mismo puede 
obligar al montaráz á engafiar al propietario, al 
tenedor de libros á falsificar sus registros, ul ri~o 
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comerciante á hacer una quiebra fraudulenta, y al 
mismo propietario á falsificar el testamento de un 
millonario. 

"El sentimiento de la codicia en todos los hom
bres en mayor ó menor grado, pero para que este 
sentimiento pueda arrastrar al delito, es necesa
rio que el individuo se encuentre no ya en una si
tuacz'ón económica especial, sino en una particular con. 
dicz'ón psíquz"ca, en la' cual existe ausencia ó dismi
nución del instinto de probidad, y al mismo tiempo 
indiferencia por la buena reputación, que ordina
riamente se desea conservar intacta, sea por amor 
propio, sea por interés; lo cual hace que muchas 
personas, que no tienen instinto innato de la pro
bidad, sin embargo, sepan resistir á las tentaciones 
criminales". 

Cree que esas condiciones psíquicas, subsistirán 
aunque la miseria desaparezca completamente, 
porque para ello se necesitan que el crimen no rin
diera provecho alguno, lo que es imposible. (r) 

Haré ligeras observaciones. Puede ser muy exac
to el cuadro que trae ''La Criminología," pero la 
codicia y la envidia, no pueden actuar con idéntica 
fuerza en todas las clases sociales. 

Se sufre con las comodidades de todo el que 
ocupa un puesto superior á nosotros, mientras 
más abajo se e!.tá, mas crece el número de los que 
inspiran adversión. El jornalero, envidia al em
pleado, al pequeño propietario, al jefe de taller, 
al rico, a! millonario. El rico, solo envidia al mi
llonario. ¿Entonces, como admitir, que el malestar 
económico, sea el mismo en todos los hombres? 

pe la extrema miseria á la extrema riqueza, hay 
mil escalones, el que pasa el último se desespera 
p~r todos los que están so~re él y el que está á la 
mltad de esa escala, por c1erto que no envi rlia á 

(1) Gan>f<~lll-Ob . ~itada, pág,l72 y 173. 
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los que dejó atrás, sino á los que mira en la cús· 
pide. 

El malestar económico del desgraciado obrero, 
que necesita trabajar 12 horas diarias para conse· 
guir lo indispensable para no morirse de hambre, 
no puede absolutamente compararse al malestar 
económico del que tiene con que comer bien y 
con que divertirse. 

No se diga, que para que aparezca el delito se 
necesita "una particular condidón psíquica". Pre· 
guntaremos con Dorado Montero: Esa condición 
psíquica "¿no es un efecto de la condición econó
mica? Porque aquí no se trata de aquellos indi· 
viduos anormales, orgánica y psíquicamente, que 
el autor llama delincuentes instintivos y para los 
cuales la pobreza, la codicia, etc, no serán mas que 
un pretexto, para dar expc:msión á sus comprimi
das tendencias morbosas (pues á estos el ambieute 
social, por muy mejorado que se hallara, no sería 
bastante á contenerlos), sino que se trata de aque· 
llos otros llamados delincuentes fortuitos; para 
quienes el a m bien te 'es casi todo, y sus condiciones 
individuales casi nada. Pues bien, en estos ¿no es 
su triste condición económica la que produce su 
debilidad psiquica.'! Porque la situación en que pue· 
de hallarse y muchísimas veces se halla el prole· 
tario, es posible sea bastante mas aflictivo, de lo 
que el autor supone" (1) 

Cree también Garofalo, que la condición social 
del proletario, bajo el punto de vista de la crimi· 
nalidad, es igual á la: del capitalista, el uno quie- · 
re mas salario, el otro mas renta, la desproporción 
entre los deseos y los medios de satisfacerlos, es 
pues igual en ellos. (2) 

A mí mod~ de ver, el obrero de las ciudades, 

(1) Dorad.o Montero-Ob. citada-Tomo 1-not&á l&pég, 112. 
(2) La Crimiuologir.-pég. 196. 
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~gu1joneado por la comparación diaria, entre su 
estrechéz y el fausto de los poderesos, tiene que 
presentar en su ser condiciones muy propicias 
para el desarrollo de las tendencias criminales, lo 
que no puede suceder tratándose de las clases 
acomodadas. 

Añade que los robos del proletario se hallan 
compensados, con las falsedades, quiebras y con
cusiones de las clases superiores. "Si los desgra
ciados que roban no fu@ran pobres, serían comer
ciantes que darían quiebras fraudulentas, emplea
dos públicos infieles, . notarios ó abogados falsa
rios". (1) 

Estas observaciones parecen reposar en la base 
de que inevitablemente debe delinquir el hombre, 
pues se reduce á indicar, que la forma de la vio- · 
lación variará según la condición del individuo. 

Y aún admitiendo esto, considero mucho más 
serios los robos de los proletarios, por la sencillí
sima razón de que es muy grande el número de 
los que pueden. caer, es decir, que el malestar eco· 
nómico, si produce, por ejemplo. un crimen de 
un rico, origina cien de los pobres. 

Garofalo acude á la estadística para probar sus 
asuntos. Calcula que los proletarios forman el 86 
por 100 de la población de Italia, y que solo el I 3 
por wo de los delitos brotados de la codicia, han 
sido perpetrados por proletarios. A iguales con
c.luswnes arnba en Francia y Prusia, valiéndose 
de datos aproximados. 

Para desvanecer la impresión, que esas cifras, 
pueden haber producido, formularé algunos re· 
paros. Si difícil es separar los factores antropoló
gicos físicos y sociales del delito, también lo es, 
s~ñalar la parte especial que á cada uno de los ül
tHnos corresponde en el desarrollo de la Crimino 

(1) La Criminología-pág. 176. 
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lidad. Tal es lo que pasa con la miSeria. Precisar 
la acción az"slada de esta caus:t social es algo casi 
imposible. 

El nombre de una celebridad impone: de aquí, 
que por mucho que agrade la originalidad, qui
siera siempre basar mis observaciones en las doc
trinas de las eminencias del Derecho Penal. Si es
to no es posible, hay que vencer la natural timi
dez y expresar con franqueza las ideas. 

Tal es lo que me pasa, en este punto de mi 
Tesis. 

Los datos de Garofalo han puesto frente á fren
te dos grandes grupos: propietarios y proletarios, 
pero no ha distinguido, como precisabc: hacerlo, 
las diversas clases de proletarios. 

La miseria ejerce una influencia muy distinta, 
sobre el obrero de las ciudades, que sobre el tra
bajador de las campiña3. 

En el último, su condición humilde, su resp~to 
ciego al superior, su falta de aspiraciones, su ig
norancia absoluta de los placeres que la vida brin
da, sus arraigadísimas preocupaciones religiosas , 
la falta de tentaciones, y otras causas más, traen 
como consecuencia natural, que la miseria en muy 
poco los impulse al crimen. 

Es esta la explicación que debe recordarse,cuan· 
do se nos diga, que los campesinos delinquen me
nos que las clases acomodadas. A lo que debe re
cordarse, que la imitación es muy débil en las cam· 
piñas y muy enérgica en las ciudades. 

Los obreros con su saber á medias, con su falta 
de fé, con sus mil tentaciones, con el cuadro cons
tante, que hiere su vista, de la opulencia y lujo so
berbio de las clases superiores, tienen que verse 
colocados por la miseria en una situación terrible, 
en que las fuerzas morales se debilitan, en que la 
envidia acosa tenazmente, y entonces, las pasiones 

. A 27 
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comprimidas estallan, y .el crimen conmueve á la 
sociedad. 

Cuando se presenten datos estadísticos, en que 
el propietarió de las grandes ciudades, aparezca 
en el ejército del crimen, en número menor que 
las clases acomodadas, podrá nacer la duda en el 
espíritu. Mientras tanto, insisto en sostener, que 
la miseria, por su cortejo obligado, es en las po
blaciones un factor poderoso de la criminalidad. 

Asi de los delincuentes examinados por Marro, 
el 79, 6··/. eran absolutamente desheredados, por 
lo que b imposible negar, dice el autor, en vista 
de tan grande proporción, la influencia de esta 
condición social sobre la delincuencia, y especial
mente sobre la delincuencia contra la pr.opiedad, 
que es precisamente donde encontramos la pro
porción mayor de los que nada tienen." Pero, aña
de, se equivocaría grandemente, quien creyese 
que el estímulo para el de lito provenga de la ver
dadera miseria, que hace morir de hambre. Yo 
conozco poquísimos individuos de quienes se pue
da decir, que se vieron obligados á robar para no 
morir de hambre .. . ....... Mucho más frecuente 
es el caso, en el cuai los delincuentes son arrastra
dos al delito por una necesidad relativa; por la im
posibilidad de poder subvenir, con los recursos del 
arte que ejercen, á las necesidades de la vida, tal 
como ellos quieren hacerla ........ ó bien, y este 
es un caso todavía mas frecuente, los lleva al de
lito la miseria, ó la dificultad de sostenerse por 
efecto del ocio, ora voluntario, ora forzoso, es de
cir, debido á las condiciones especiales en queJos 
colocan las leyes de ammonizz'one y vigilancia, por
que los operarios sujetos á la vigilancia de la Po
li.cía, sin tener ni familia, ni ahorros, no les queda 
smo dos caminos, la mendicidad ó eL'crimen; "y 
e~1tre la gente joven que ha perdido el pudor so
cial, . y conserva fuerza habilidad y destreza, el 
part1do que suele prevalecer es el último," "Yo 
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podré morir en la prisión, pero no moriré cierta
mente de hambre, mientras haya que comer en el 
mundo, me decía el N.0 231 (r). 

El proletariado es, pues, una fuente de la crimi
nalidad, lo que tam bien corrobora Tarde, ¡1l afir
mar, que los delincuentes se reclutan entre los 
desheredados, los declassés, Jos libertos sin patro
no, de las sociedades modernas (2). 

Un escritor socialista, citado en "La Criminolo
gía", dice: "la sutil influencia de la miseria pene
tra en todos los delitos. Casi siempre marcha pa
ralela con la falta de educación, de donde provie
nen los malos ejemplos, el desconocimiento de la 
honradez, la menor solidez nerviosa, la excitación 
á las mas bajas pasiones, la impotencia de la refle
xión y un déficit permanente en el haber de las sa
tisfacciones vitales, que causan ciertas fermenta
ciones criminales y secretas." (3) 

Garofalo observa á esto, que la educación en las 
clases bajas, solo puede conseg uir, una hon radez 
mas elástica y una mayo r sensibilidad á los dolo
res morales. Pero la mayor rudeza de! proletario, 
y la falta de esa honradez elástica, no favorecen el 
nacimiento del delito? 

Garofalo, concluye haciendo este declaración : 
"Sin duda la miseria es un obstáculo para la bue
na educación, y la falta de educación se opone al 
desarrollo de la moralidad; pero la miseria no lle
va consigo, la ausencia completa y par-cial de al
gunos sentimientos altruistas, como la piedad y la 
probidad demmtal (4). Des pues de tales palabras, 

(1) Dorado Montero-Oh. citada-Tomo 1-pigs. 114 y 115. 
(2) Tarde-Ob. citada, pág. 91 
(3-4) La Crimillologí& págs. 179 y 180 



-212-

no es posible dudar de la influencia que la miseria 
desempeña en la criminalidad. 

Nosotros no podemos darnos cuenta de lo que 
es la miseria: aquí no llegan sino los ecos de la 
tempe:;tad socialista y anarquista, que azota á las 
viejas naciones europeas. 

Donde el desnivel económico es irritante, don
de el capitalista explota al obrero, donde se hace 
la propaganda del odio á los ricos, ahí la indigen
cia es el mas poderoso aliado del crimen. 

Silió y Cortés, expresan así el mismo pensa
miento: 

"La miseria ejerce su perniciosa influencia, de
bido sobre todo á la propaganda socialista de 
nuestros días. Si se marca con caracteres de fue
go las desigualdades sociales, si se inculca la idea 
de que las clases superiores comprimen cruelmen
te á las inferiores, si se mira como enemigos á los 
hombres que tienen como vivir cómodamente, na
da mas natural, que el delito se mire, como algo 
natural, casi justificado. Ya hemos indicado, que 
en la "humanidad," el delito supone que se consi
dere á los hombres como hermanos, cuando se les 
mira como verdugos, la consecuencia es fatal, ase· 
sinarles ó robarles es cosa muy disculpable. ¿Pe
ro esta propaganda á qué se debe? Hay que re
conocerlo, al pauperismo: él es terreno en que la 
cimiente comunista, tiene que crecer y difundirse 
rapidamente." 

"La miseria, pues, hoy que el freno religioso se 
debilita más y más, y que el socialismo crece co
mo ola gigante, tiene que ejercer influencias sobre 
la criminalidad .. . .. .. . ... . . . ... " añade: " á las 
predicaciones socialistas, puede aplicarse sin re
paro, toda v ez que reclutan sus secuaces entre las 
clases menos ilu stradas, este profundo pensamien. 
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to: nada hay tan peligroso como una idea grande en 
un cerebro pequeño." (1) 

Cómo disminuir estos males? Desarrollando el 
sentimiento religioso, mejorando la educación, 
perfeccio~ando la Beneficencia Pública y Brivada, 
y descubnendo el medio de que al obrero se le'pa
gue en proporción á sus fatigas y á sus necesida
des, ya físicas, ya morales. 

Paso á ocuparme de diversas influencias de ín
dole económica, estudiadas por E. Ferri. (2) 

El libre cambio, evita la carestía y el alza anor
mal del precio de los alimentos, y previene así, 
muchos delitos, mientras que los monopolios, fomen
tan contravenciones y otros crímenes. 

Debe recordarse aquí, el pensamiento de Ellers 
que el mismo Ferri hace suyo: "Es necesario ver 
primero, si no es mal menor tolerar tales institu
ciones, aun reformadas con sus inconvenientes, 
mas que perder la gran parte del !Dien que pueden 
producirnos." 

No es posible declararse por el proteccionismo ó 
el libre cambio, solo porque impulsan ó atajan las 
tendencias criminales; debe consultarse las pecu
liares condiciones del país, para el cual se legisla. 

_ "La libertad de emz'graci6n, es otra válvula de es
cape de la criminalidad." Esto no puede conve
nir sino á los pabes de población muy d~nsa, y 
además, si libra de criminales á un pueblo, es para 
que se establezcan en otro. 

El contrabando, requiere que se bajen las tarifas 
aduaneras, y no penas graves. Bajo el punto de 
vista penal esto es indiscutible. ' 

(1) Silió y Cortés-Oh. citada.-pág. 228 
(2) Ferr1-0b. citada, págs. ó y siguientes. 
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Un buen sistema tributario, que gráve sobre 
verdaderas fuentes de nqueza, y no sobre objetos 
de primera necesidad, y proporcionado realmen
te á las ganancias del contribuyente. Es indudable 
que los sistemas de impuestos, contrarios á los 
principios de la Ciencia de las Finanzas, tiene que 
producir resistencias y desacatos á la autoridad. 

Las obra8 públicas en las épocas de carestía y en 
los inviernos crudos, disminuyendo los estragos de 
la miseria, disminuye la comisión de delitos. 

Pide la restric<;ión, para la fábrica y venta del 
alcoh'Jl, asunto que examinaré en capitulo espe
cial. 

El reemplazo de la moneda de papel por mone
da metálica, evitaría mucho las falsificaciones. 
Considera esta medida de resultados económicos 
tan serios, que absorven la faz criminal, y la de· 
jan en segundo término. 

Reclama, la implantación de instituciones de cré
dito populares y agrícolas y otras análogas para li
mitar la usura. 

Opina, que deben disminuirse los intereses de la 
Deuda Ptlblica, para que los capitales se movilízen, 
y se active el movimiento comercial. Yo creo, 
que influye mucho en la moralidad de un pueblo, 
qne posea títulos de la Deuda Pública; interesado 
en el pago de los cupones, pondrá mas cuiElado al 
designar á los funcionarios públicos, y así -reinará 
el orden, y se limitarán los atentados criminales. 

Los sueldos proporcionados, á las necesidades 
de los empleados evitan su corrupción. Entre no
sotros se ha olvidado esto; los sueldos son tan re. 
ducidos, que casi se autoriza al funcionario, para 
que encubiertamente negocie con los dineros fis
cales. 

Sigue indicando otras medidas que solo con, 
signaré. Dar leñ.a á los pobres en el invierno 
m~jorar .el alumbrado de las callas, vigilar los ba
rnos retirados, casas baratas para obreros, socie-

/ 
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dades cooperativas y de socorros mutuos, cajas 
de previsión para la vejéz, cajas para los inválidos 
del trabajo, responsabilidad civil de los empresa
rios y dueños para garantizar mejor las desgracias 
del trabajo, los Bancos Populares y de ahorros, 
las comisiones de Beneficencia que proporcionan 
subvenciones en forma de trabajo, y otras que 
puedo haber omitido. 

Entre nosotros, limitaría los estragos de la mi
seria, un Monte de Piedad que cobrara intereses 
moderados. y facilitara el rescate de las prendas. 
A los enemigos de esta idea es de recomendarles 
la lectura en la Municipalidad de Lima, de la re
lación semanal de los objetos que se pignoran en 
las 48 Casas de Préstamos que tenemos. Pasando 
una ojeada á esas listas, se comprende la aflictiva 
situación económica del pueblo. . 

La implantacion de !os "Talleres Nacionales" 
puede también mejorar considerablemente, la con
dición de las mujeres pobres. Realmente era into
lerable, que el Estado, se valiese de "contratistas" 
que tiranizaban la pobreza de muchas desgra
ciadas. 

Es indudable que las reformas que he señalado, 
disminuirían la criminalidad. No se diga que son 
obra del progreso natural. El hombre de buena 
voluntan puede acelerarlo. Que las clases directi
vas, en la vida oficial y en la vida social ·se propon
gan hacerlo, y se verá, sí no mejoran inmediata
mente las condiciones morales y económicas de la 
Sociedad. 
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XI 

EDUCACION 

La educación no se propone cultivar la inteli
gencia, sino algo más, formar el carácter. Se 
recibe no solo con los libros, sino con todo lo que 
pueda impresionarnos, con el ejemplo diario, con 
la repetición incesante de hechos, que inconscien
temente van trazándonos nuestra linea de conduc
ta. Ella es, la que por medio de todas las influen
cias externas, da á los sentimientos que inculca, la 
fuerza del instinto. 

Así concebida la educación, es imposible negar 
su poderosísima influencia, sobre todos los actos 
del hombre, y por consiguiente sobre la crimina
lidad. 

Pero su acCión moralizadora, no puede produ
cir efectos seguros sino en los primeros años de 
la vida, en esa época en que se inicia el desarro
llo del cuerpo, y en que el eS!JÍritu está aún en 
busca de las fuerzas dirigentes. · 

Desde el momento, en que el niño es capaz de 
gravar las impre~iones que recibe, principia á ser 
posible, más aún, necesario, que la fuerza de la 
educación sea cuidadosamente dirigida, si se quie
re, que ella produzca sus brillantes resultados. 

En los que vienen al mundo con los mejores 
sentimientos, los arraigará, hara inamovibles; en 
las naturalezas medias, sin inclinaciones ni al vi
cio ni á la virtud, hará que las últimas dominen y 

1 
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fructifiquen, y á las naturalezas morbosas, siquiera 
podrá contenerlas reducidas al estado latente. 

Quien sabe no pueda hacer b:rotar en un cora
zón perverso, los afectos humanitarios, los impul
sos morales, pero por lo menos podrá conseguir, 
esterilizar la mala simiente, y que no estallen 
las pasiones. Esto basta para que la humanidad 
reciba un gran beneficio, porque mientras, no se 
perpetra el delito, no hay temor de que la imita. 
ción lo propague. 

Aramburu y Zuloaga, que vé como cualidades 
distintivas de los niños, una curiosidad insaciable 
y un instinto de imitación grandísimo, dice: 
"Aprovechar con prudencia y discreción esquisi
tas ambas cosas, encausándolas por claros derro
teros, orientarlas hácia la luz y el bien, es la·santa 
misión que cumple desempefiar á los padres, á los 
maestros, á los educadores; de esto depende el 
porvenir de un hombre y de un pueblo: "!'avenir 
d'un enfant,-decía Napoleón,-est toujours l'ou
vrage de sa mere"; Rousseau, educando un hom
bre, piensa en crear una Nación; Kant escribe, 
que detras de la educación, está oculto, el miste
rio del perfeccionamiento y del bienestar de la 
humanidad. Laugel, no trata solo de hacer una 
bella frase, cuando afirma que "la vertu ne· des
cend pas comme une rossée du souverain sur les 
individus: elle monte, comme un vapeur, des 
humbles foyers." (1) 

En "La Criminología" se considera muy dudo
sa la influencia de la educación sobre la infancia 
y se cree mucho más segura é ineludible en sus 
efectos, á la kerencz"a fisiológica psicológica; pero 

(1) .Arambur~t-Ob. ciW.da-pág. 73. 
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se agrega "La educación doméstica no es otra cosa, 
sz'no ls continuación de la herencz'a. (r) 

Si con esta frase quiere darse á entender, que 
los padres, trasmiten sus inclinacion:::s y desp,.és 
las cultivan, es decir que la educación familiar 
tiene que ser análoga, á la herencia trasmitida, se 
nos dice solo, que hay padres, que no pueden edu
car bien á su prole, pero no, que la educación pro
duzca efectos ilusorios. 

Cree, que la educacion no logra extirpar sino 
debilitar las tendencias maléficas, lo que es sufi
ciente para discernirte un gran valor. Pero, ofre
ce, aun, otro aspecto, muy serio, que Garofalo 
expresa así: "parece comprobado, que la influencia 
deleterea de una mala educacz'ón ó de un medio so
cial depravado, puede ahogar por completo el 
sentido moral trasmitido, y poner en su lugar los 
peores instmtos." (2) 

Debía tenerse fija la mirada, en este inmenso 
peligro de una educación viciosa, y abandonar 
por completo la absurda idea, de que, solo puede 
corregirse y moralizarse á los núios grandes. 

No se cree, que es una semilla de ira y de ven
ganza, acallar las cóleras infantiles, pegando á los 
objetos con que se golpearon; no se cree, que es 
el primer gérmen de la mentira hacerlos engañar 
graciosamente; no se cree, que se desarrollan am
biciones temerarias, dándoles gusto en los más 
grandes caprichos; no se cree que es alimentar 
el desprecio por toda autoridad y por todo deber, 
permitirles que día á día den señales de insubor
dinación á los mandatos paternales. 

Si así se educa á los niños en la familia, y la so
ciedad no brilla por su moralización, no hay por
que edrañarse de que aumenten los soldad0s del 
crimen. 

Formar el caracter, tal es la gran misión de los 

(1-2) G¡¡,rofa.!o-Ob. citada. p'gs. 165 y 166. 
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padres. Deben inculcar en todos los momentos el 
amor y el respeto á la justicia, pero el amor y el 
respeto intransigentes, nada de convencionalis
mos, ni de términos medios. Cuando se encu.entra 
á un nifío, á un joven que se indigna ante las ini
quidades sociales, debe estimulársele, y no decir
le cobardemente que se modere, y que no conviene 
ser así. No hay cosa peor que dar tales consejos 
que importan, arrancar del corazón el sentimiento 
de la verdad y del deber. 

Pero sobre todo, la gran regla, es educar con 
ejemplos, y no con máximas. En vano predica 
honradez, el que ostenta una fortuna amasada con 
las lágrimas de sus semejantes 6 con la sangre de 
la patria; inútil es afirmar con los labios lo que se 
niega con los actos. 

Tratándose de los adultos, la eficacia de la edu
cación es menor, porque una vez desarrolladas 
las tendencias naturales, es muy difícil dominar
las. 

Garofalo dice: ¿Quién puede poner en duda sus 
prodigios cuando se trata de perfeccionar un cá
racter, de hacer más delicados los sentimientos, 
que ya e~isten, en una palabra, de elaborar el ma
terial bruto? Lo que no podemos conceder, es 
que se pueda sacar algo de la nada. (1) 

Sin embargo, la repetición incesante de ciertas 
formas de conducta, y la convicción de que de
ben seguirse pueden lograr que el adulto las imi
te. No se conseguirá arraigar en el fondo del al. 
ma la benevolencia y la probidad, pero si se pue
de lograr, que cifía sus acciones externas á la li
nea del deber. 

(1) La. Criminolo¡ie-p,g. 167. 
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Pero si es posible poner dudas, á la acción mo
ralizadora de la buena educación, es axiomática 
por des~racia, el poder corruptor de una educa
ción 4Viciosa. El espectáculo diario de la virtud 
olvidada y deprimida, y la farsa y la maldad triun
fantes, sepultan todo sentimiento honrado y gene
roso, y hacen surgir las mas peligrosas pasiones. 

Si la buena educación, alcanza ahogar las ma
las pasiones del ad-ulto, si logra dirigirlo por el 
buen camino, es claro qua puede moralizar. La 
mala educación, puede volver al honrado y al 
benévolo, pícaro y sa'nguinario. ¿Qué más se quie
re para ejercer sobre ella una acción incesante? 

No se olvide, cuanto puede la educación, espe
cialmente en la nifiez. Hasta á los perversos con. 
tiene, porque corno dice Silió: "Si la educación 
consigue domesticar á las fieras, aun cuando la 
ferocidad siga viviendo en ellas en estado laten
te, y pronta á estallar tan luego corno un momen
to propicio se presente, no veo imposible, que se 
logre otro tanto y algo más sobre esos seres, que 
constituyen la clase de los delincuentes natos, en 
esa edad primera, en que no son tan fuertes, to
davía, sus bárbaros ·Ír.stmtos." ( r) 

XII 

SENTIMIENTO RELIGIOSO 

N o tengo para qué hacer profesión deJé, pero 
sí afirmo sin vacilaciones; que el ver.dadero senti
miento religioso, tiene una influencia decisiva so. 
bre la moralidad de un pueblo. 

(1) Silió y Corte~-Ob . citad~ pág. 239, 
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En buena hora, que los hombres de cultura su
perior, prescindan de toda idea religiosa. Los que 
pueden comprender y acatar el imperativo cate
górico de Kant "amar el bien por el bien mismo"; 
los que tienen convicciones filosóficas arraigadas, 
y les basta su razón para cumplir los deberes hu
manitarios y ceñir su conducta á la moral mas pu
ra; los seres privilegiados, esos, quizás, no necesi 
tan del estímulo de la fé: 

Pero para las multitudes; para los que no pue
den cruzar la frontera de los sistemas filosóficos, 
para esos el sentimiento religioso es absolutamen
te indispensable, es el gran dique, que puede con
tener la ola de la inmoralidad. 

Respeto profundamente á los que después de 
pacientes reflecciones desconocen sinceramente 
la importancia social de la religión; pero no pue
do menos que indignarme, cuando hacen despre
cio de toda idea reli~iosa; desgraciados, que sólo 
saben vegetar en los salones. 

La hHmanidad necesita creer que existe un dis
pensador de la justicia, tan escarnecida en este 
mundo; un Sér invisible que vé todas las acciones; 
un más allá de la tumba, donde se rinde estricta 
cuenta de todo lo que hacem0s. 

Para el que cree en ese Juez absoluto y en esa 
vida futura, la Religión es eminentemente mora
lizadora. 

Cierto, que en el instante de practicar cual
quier acto, no se tiene f.ijas las miradas .en Dios, 
pero el Credo religioso, morigera insensiblemen
te las determinaciones. 

Si en la tierra se contemplara siempre el triun
fo de los buenos, de los lhonrados, de los justos, 
tal vez sería indiferente la fuerza religiosa. Mas, 
¡;i se vé lo contrario, precisa fortalecer el ánimo 
¡:;on la esperanza de que tal espectáculo es trtmsi. 
t orio, y qe que existe quien otor~ue completa, j u. ~~ 
~icia1 · ' ' · 
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En los grandes embates de la existencia que sa· 
cuden todas las fibras del corazón, que provocan 
el estallido de las mas peligrosas pasiones, no hay 
otro lenitivo, ni otro freno, que la Religión. 

Ella es también la única que puede amortiguar 
el odio del pobre al rico, y salvar los abismos que 
que dividen á las clases sociales, segando uno de 
los manantiales de la delincuencia. 

Defiendo la religión idea, la religión sentimiento, 
no la religión mecánica, que habla sólo á los senti
dos y forma fanáticos inconscientes. Los deposi
tarios del tesoro religioso deben valerse de él, an
tes que nada para inculcar la adhesión profunda 
á la moral evangélica. 

Pero al desplegar esa fuerza, debe huirse de un 
gravísimo peligro, de una creencia absurda sobre 
la Misericordia Divina, que domina en el vulgo. 

Se cree que no quedan ni sombras de responsa
bilidad, cuando el arrepentimiento real ó fingido 
arranca la absolución al sacerdote. Se imaginan 
que el dolor que causa la comisión de un atenta
do, reduce á cero, la maldad que ese acto impli
caba. 

Qué importa robar, matar, traicionar, etc., si 
cumplida una penitencia nada sucede, ni en este 
mundo, ni en el otro. 

Otro absurdo, que urge evitar en lo absoluto, 
es que haya gentes, que supongan que para ganar
se á Dios basta tener fé; de modo, que teniendo 
fervor, se pueda pedir con éxito, hasta protección 
para cometer un crimen. 

Creo sencillo desarraigar esas absurdas ideas; 
la Iglesia dispone de mil medios de propaganda 
con los cuales puede gravar en el alma de todos, 
que el cielo sólo ampara á la moral, y que se de
safían sus leyes, trasgrediendo la ma$ insignifi-
C!i¡lt~ obligación. · --· J· ·:; ' 
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Hablar de la religión y no decir una palabra de 
sa~erdotes, es imposible. 

En ningún caso actúa con más energía la lt'y de 
la imitación. Si ellos, los Representantes de Dios, 
se portan mal, el pueblo hará lo mismo. 

De nada servirá la religión mas pura, si sus 
Ministros no observan una vida intachable. 

Las máximas morales vertidas por los labios 
del sacerdote que profana su investidura, sólo sir
ven para imaginar que todo estriba en las de
clamaciones, y para arrastrar á la Religión, en 
los reproches, que se lanzan contra sus falsos in
térpretes. 

El verdadero sentimiento religioso propagado 
por sacerdotes que llenen sus sagradas obliga
ciones, es, pues, la mas poderosa palanca para 
levantar la moralidad de un país. 

La Escuela Positiva reconoce cuanto puede con· 
seguir la Religión. 

Ferri, mira en una religión dirigida al bien ge
neral un obstáculo para los delitos (1). 

Garofalo cree con Darwin que las emociones 
religiosas, sobre todo, cuando se han recibido en 
la primera edad, influyen decididamente en la 
conducta, pues llegan á formar instintos. 

Reproduce este pensamiento de Spencer "Los 
sentimientos que durante la infancia inspira el 
espectáculo de la sanción social y religiosa de 
los principios morales, ejercen sobre la conduc
ta un influjo mucho mayor que la idea del bien
estar, que resulta de la obediencia á los princi
pios de esta especie". 

El mismo Garofalo reconoce que el prejuiciq 

~ ) ) Ferri-Ob. cit~~oda, pág. 287, 
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irreligioso ó antíf:eológico ejerce un influjo noci· 
vo. A aquellos que piensan que la Sociedad, pue. 
de amoldarse sencillamente á los principios de la 
moral, les dice: "¿De qué manera es posible calcu
lar la dósis de espíritu de conducta necesaria pa. 
ra que sin reglas recibidas hereditariamente y que 
formen autoridad, se obligue á los hombres á 
comprender porqué, dada la naturaleza de las 
cosas, un cierto modo de obrar es provechoso, y 
otro perjudicial, para forzarlos á ver m.ás allá del 
resultado inmediato, y á discernir con claridad 
los resultados lejanos é indirectos, con su defi. 
ciente eficacia sobre ellos mismos, sobre los de. 
más y sobre la sociedad." 

Garofalo piensa que la religión ejerce su in
fluencia decisiva solo en la niñez, y dirigiéndóse 
á inculcar ideas morales, pero, aunque limita así 
su radio de acción, dice: "un gobierno previsor 
debe favorecer esta fuerza moralizadora, ó por lo 
menos no poner trabas á su acción." (r) 

Tarde aplica á la religión, estas palabras: 
"Mientras corra y riegue á un pueblo ese alto 
torrente de fé, será locura buscar en otra parte 
la inspiración y el apoyo del deber." (2) 

Silió y Cortez, se lamenta de la declinación de 
la fé religiosa, del progreso del ateísmo y del ex
cepticismo y del daño inmenso que se hace á los 
pueblos propagando esas doctrinas. 

En una nota, á la pág. 225, dice: "Un testigo 
tan poco sospechoso, como el director de la Pe
nitenciaría de Lisboa señor Dr. Cumba Pimentel, 
resueltamente afiliado á la nueva escuela penal 
positiva y conocedor por sus estudios, y aún por 
los mismos deberes de su cargo, de los delincuen· 
tes, se expresa textualmente así: "Entre los ele, 
mentas que más poderosamente pqeq~q convu:rrir, 
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para la moralización del preso, yo coloco en pri
mer término la enseñanza religiosa." 

"Intentar la regeneración del criminal fueraode 
toda idea religiosa, es, según mi modo de pensar 
construir ~n edificio sin base, para que en ,breve 
venga en tierra al soplo de las pasiones ......... . 
Tuve siempre la convicción de que la bondad y el 
corazón del hombre, se pierden cuando faltan á 
los actos de la conciencia el vínculo de la moral 
y el último resplandor de la religión se desvane
ce en las tinieblas del descreimiento. ¿Que resta 
al hombre entonces para orientarse en el camiuo 
que media entre la cuna y el sepulcro? Las pa-
siones y los apetitos sin freno, ni límitación .. . .. . 
El Cristianismo es según la frase de un notable 
orador, un amigo divino para el pueblo que tra
baja; tiene para compadecer los sufrimientos po
pulares, ternuras infinitas, y para aliviarlas, pala
bras divinamente eficaces. 

El Cristianismo, hace que el hombre bendiga 
las lágrimas en que puede desleír las amarguras 
de su alma, porque son la expiación de sus faltas 
ó el crisol donde se purifican las virtudes." 

"Convencido de estas verdades me ufano en 
proclamarlas muy alto, sin temer los epigramas 
que pueda dirigirme la impiedad de los espíritus 
fuertes, ni sus burlas é irrisiones contra todo lo 
que dimana de la idea religiosa." (I) 

Los hombres de Estado, principian á darse 
cuenta, de la necesidad de extender las influen
cias benéficas de la revolución, máxime hoy que 
el socialismo hace rápidas conquistas. 

Así Crispí, primer Ministro de Italia decía en 
un discurso; La sociedad atravieza un periodo 
dolorosamente crítico; hoy más que nunca senti
mos la nectlSldaq de que las autoridades, la, Qivil 

(1) SiH6- 0b. o~t ad ~ _,..p §.~, ~2 6, 
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y la reiigíosa, marche de acuerdo para volver las 
muchedumbres extraviadas, en el camino de la 
justicia y el hogar. De las entrañas más oscuras 
de la tierra, ha surgido una secta infame, que ha 
escrito en su bandera "Ni Dios ni autoridad." 
U nidos hoy en la fiesta de la gratitud, sigamos 
juntos para combatir este monstruo y sea nues. 
tro lema: "Con Dios y con el rey para la pa
tria." (1) 

U no de los políticos chilenos mas notables, E u. 
logio Altamirano se expresaba en términos aná
logos, y refiriéndose á Europa emitía estos con
ceptos: ~·Esas naciones y esos gobiernos han visto 
con claridad y han visto bien, que para triunfar 
en esa luc~a por el sostenimiento del orden so
cial, no bastaban ya la guillotina, ni la Siberia y 
que necesitaban de una fuerza de muy distinta na· 
turaleza, y el dispensado único de esas fuerzas 
vive allá en el Vaticano (2) 

Ferri, propone los siguentes sustitutivos en el 
orden religioso: 

La ]Jrohibici6n de las procesiones fuera de la Igle. 
sia, además de sancionar el respeto á las creencias 
de todos, impide los desórdenes y tumultos. 

La supresi6n de los conventos quita una grave cau
sa de atentados al pudor y de mendicidad. 

La menor suntuosidad de las Iglesias, corta ~l in
centivo del hurto de objetos preciosos. 

La abulici6n de las peregrinaciones á ciertos san
tuarios, impediría muchos delitos contra las bue
nas costumbres, las personas y la propiedad. 

El Matrimonio de los eclesiásticos, evitaría, así mis
mo, muchos intanticidios, adulterios, tentativas de 
aborto y atentados al pudor. (3) 

(1) Discurso con motivo de la inauguración de una estatua al Re:y 
en el aniversario de su visita á los Coléricos de Nápolea. 

(2) Discurso en un banquete al Delegado Apostólico. 
(3) Ferri-Ob, citada: 
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No es mi ánimo estudiar detenidamente cada 
uno de los sustitutivos de Ferri, porque eso me 
llevaría demasiado lejos. Me limito al exámen de 
las causas generales de la criminalidad, y formu
lar lacónicos comentarios sobre alguno de los sus
titutivos, que conceptúo de más importancia. 

La supresión de las procesiones, la creo indis
pensable. Solo sirve de ocasión para promover 
escándalos, para que los rateros luzcan sus haza
rías, para que el pueblo se embriague, y para que 
se haga mofa de la religión. 

La cuestión sobre el celibato de los sacerdotes, 
es por demás seria, pero es indudable que si prác
ticamente no se cumple, es una fuente de inmora
lidad. 

Toca al Supremo Gerarca del Catolicismo, va
lerse de todos los medios de información que es
tán en sus manos, para descubrir si la mayoría de 
los religiosos respeta ó no sus votos. Después de 
esa investigación, podrá saberse, si conviene á la 
moral social mantener una prohibición que, en 
concepto de un escritor, " da á los ordenados in 
aacris, el derecho de poblar la tierra con hijos anó
nimos." 

Cerraré este capítulo, trascribiendo estas pala
bras de Aramburu y Zuluoaga: 

" ......... Insisto en la necesidad de esparcir y 
vigorizar en las almas el sentimiento de lo divino, 
desnaturalizado, vacilante ó suprimido en los días 
que corren, hasta un punto que contrísta y espan. 
ta. No quiero una religión convertida en instru
mento de mezquino~ intereses, que pretenden mar
copolizar los que con sus odios y rencores se apar
tan del espíritn de caridad, sin el que nada es todo 
lo otro; no quiero una religión que seque los !a
pios con distraído& r~zós, mientr~s que no temple 
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siquiera el corazón, que debía enardecerse con su 
purísima llama; no quiero una religión que con va
nas fórmulas, con hueras exterioridades, con falsos 
oropeles de piedad, encubra un espantoso vicio y 
una infecundidad repugnante; no quien~, en fin, un 
remedo de religión, sino una religión; una religión 
que arraigue en las entrañas,que ataje el mal en su 
cuna, que aleje la nube del pensamiento antes que 
estalle el rayo en la obra, que informe la conduc
ta y se encarne en la vida, que regenere y anime, 
que alumbre y caliente, que venza pasiones y enal
tezca ideales. que mantenga en todos y en cada 
uno de los hombres la fraternidad y la espe-
ranza .............. " 

"Abrir á Dios las inteligencias y los corazones, 
es cerrar al crimen los pasos más francos y espa
ciosos." (1) 

Estas palabras, con que Aramburu concluía una 
de sus conferencias, encierran una profunda ver
dad. 

En todas partes, la mujer delinque mucho me
nos que el hombre, y en todas partes la mujer es 
mucho más religiosa que el hombre. 

En el PeriÍ, no se cumple tal regla, en una pro
porción notabilísima. Representando la mujer el 
49,57 por cie11to de la población (Censo de 1876), 
no ha dado sino el 5,17 por ciento de la criminali
dad castigada con Penitenciaría. 

Ante la elocuencia de las cifras, son demás los 
comentarios. 

(2) Aramburu-Ob . citada-p:i:. 262. 
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XIII 

AMBIENTE POLJTJCO 

Existen variadísimas influencias sociales, que 
reciben su movimiento impulsivo de las condicio
nes políticas que caracterizan á un país. 

La acción moralizadora de los Parlamentos, de 
los Gobiernos y de los Jueces, se basa en la na tu
raleza de los Partidos ó Facciones, que los lleva
ron al Poder, que sostienen la prensa periódica, 
que hacen ó n6 efectiva la sanción pública, que 
dejan 6 n6 impunes delitos mas ó menos disfra
zados. 

La línea de conducta que todos nos trazamos se 
inspira generalmente en Jos resultados inmediatos 
que produce. 

El que vive en el mundo desea vivir bien, y si 
para lograrlo, no importa conducirse mal, si todos 
se contentan con las mentiras connvecionales, uno se 
cii'ie á la moral acomodaticia, y de farsa en farsa, 
y de concesión en concesión, se concluye por mi
rar como único límite el Código Penal, esto es, 
solo se procura evitar que las faltas caigan dentro 
de las redes de la ley. 

Se vende sin dejar huellas escritas, ni testigos 
presenciales, el voto con que se impone á la Na
ción un negociado ruinoso, y como por eso no se 
pierde las simpatías sociales ni se va á la cárcel, 
se dice uno á sí mismo, salvemos apariencias y lo 
demás no importa; tengamos oro con que enmu-
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decer á los maldicientes, aunque la justicia y la 
moral sean pisoteadas. 

"En los negocios de Estado, la buena forma es 
el todo;" tal es la máxima á que se rinde humi
llante tributo; sacándosela de sus propios límites, 
ha invadido el campo de los actos todos del hom
bre, quien se imagina que no debe inquietarse por 
el fondo inmoral de su conducta, sino por la for
ma que la exteriorice. 

Mientras más jóvenes son los países, parece que 
debieran sar más fuertes, más vigorosos, más pu
ros los sentimientos patrióticos; pero el patriotis
mo no es la grita en las calles, no es las protestas 
declamator:as de los discursos; el patriotismo es el 
respeto reverencial á la Patria, es el cumplimien. 
to escrupuloso de sus leyes, es el manejo intacha
ble de sus caudales. 

Cuando nada de esto pasa, la sombra querida de 
la Patria se desvanece, las almas honradas reem
plazan á su culto la vergüenza, y los que la siguen 
amando, es porque en sus suelíos creen posible re
formarla, es porque se imaginan, que pueden 
prestar su concurso, para arrancarla del lodo y la 
infamia. 

Yo siento que el corazón se oprime, que un 
nudo ahoga la garganta, cuando entro en estas 
reflexiones. Pero quiero decir la verdad, la verdad 
amarga, que todos conocen, pero que todos doran, 
y voy á decirla porque todavía puedo levantar 
la trente, porque necesito aprovechar los gene
rosos arrebatos de la juventud, y porque el silen. 
cio sofoca. 

Al ocuparme de la ley social de la i1nttacion; de 
su desarrollo, hemos visto que ella es invencible 
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cuando el ejemplo viene de lo alto. Recordando 
esto, todo se explicará sencillamente. 

Las relaciones de los hombres forman círculos 
concéntricos. La familia, los amigos, el Estado. 

La publicidad de esas relaciones crece con su 
extensión; y con la publicidad aumenta á su vez 
las energías que desplegan. 

Ascendiendo, el hogar influye en la sociedad, la 
sociedad en el Estado, llega ahí, y de rechazo, 
irradia su influencia con más fuerza que antes, so. 
bre la sociedad, sobre la familia, sobre el indivi
duo. Conjunto de todos los factores sociales, nue
vo Júpiter con sus rayos olímpicos á todos inflama. 

El Estado tiene sus funcionarios; ellos son los 
llamados á mantener vivo el fuego de la justicia; 
sobre sus actos se fijan ávidas todas las miradas, y 
su conducta es inmed4tamente copiada. 

Este hecho es nof6rio, y su razón conocida. 
Quien llega á las alturas, tiene altas cualidades, si 
se manchan y hay un barniz que lo oculte, los de
más piensan lo mismo, que para salvar las defor
midades morales, basta ponerse la careta de la 
virtud. 

Lo natural, es que solo suba á los puestos cul
minantes, el :nérito comprobado; de aquí, que ha
ya que creer, 6 fingir que se cree, que cuanto pasa 
en las regiones oficiales &in que caiga el castigo, 
es bueno, 6 por lo menos indiferente, y que por 
lo tanto al imitarlo si no se contrae mérito, tam
poco hay peligro en hacerlo. 

¿Entonces, si en esas alturas, se improvisan for
tunas inexplicables honradamente, y si la ley no 
hiere á los detentadores, porque nó el humilde ciu
dadano tratará de asegurar el porvenir, escogien
do como víctima no al país sino algo que vale 
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menos, una Institución de crédito, un simple par
ticular? 

¿Si para el poderoso queda la ley solo escrita, 
que temor saludable inspira á la multitud? 

Si se consiente, que los negociantes compren 
sueldos y crédito del Estado al so ofo para en 
seguida pagarlos á la par, si se tolera en el Ejér
cito plazas supwestas, si se hacen tantas cosas pare. 
cidas, y el funcionario culpable sigue al frente del 
cargo, y nadie lo lleva al banquillo del acusado, 
y nadie lo castiga, tiene que propagarse entre el 
pueblo, el desprecio por la ley y por la honradez. 

Las leyes no ¡;ueden hacer sentir su influencia 
benéfica, sino cuando es aplicada, si sus deposita
rios la vulneran, impunemente, es una ilusión creer 
en su poder preventivo. 

El cumplimiento del deber necesita de un doble 
estímulo, las censuras sociales y la condenación 
legal, cuando ni la una ni la otra existen, es muy 
difícil ceñir la conducta al límite de las obliga
ciones. 

No se diga que en el fon de las conciencias se 
agita el grito de indignación contra los culpables 
porque solo nace á la vida de la sociedad, lo que 
se exterioriza. Como sabrá el culpable que su 
conducta irrita, si ningún salon le cierra sus puer
tas, si nadie le niega sus saludos? Y hasta pone 
en duda que exista esa indignación.· Yo he escu
chado con asombro, que no se critica robar sino 
robar poco ¡he visto frecuentemente aconsejar á los 
pretendientes á destinos públicos, que se procu
ren un puesto que tenga "buscas"! 

Cuando un pueblo llega á este grado de desmo
ralización, cuando ni la ley ni la opinión pública 
detienen al expoliador del Estado, la consecuencia 
forzosa, ineludible es la relajación de todo víncu
lo noble, el desarrollo de todas las pasiones, el es
tallido de todos los instintos criminales. 

Las comodidades sociales, los grandes goces, se 
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consiguen á fuerza de dinero, si es lo único que 
nos píden, si nadie huye de nuestro lado porque 
ese dinero es mal adquirido, que vendrá? 

Contratos ruinosos, quiebras fraudulentas, falsiji
caáón de testamentos, introducción clandestina de titrt· 
bres .ft~cales, élbusos de confianza, una plaga de petar
distas, el robo bajo todas sus formas. 

¿De donde sacar enerjía, para sacrificarse en aras 
del deber, cuando los , grandes culpables quedan 
impunes, cuando se arruina al Erario y se enrique
cen sus arruinadores? 

Los espíritus rectos, de esquisita delicadeza mo
ral, no pueden respirar tal atmósfera y con las de
sesperaciones de la axficia, tienen que arrojar sobre 
la Sociedad, el vaho corruptor que de ella se le
vanta. 

La vindicta pública no dispone, sino de un re
fugio, y un refugio que mancha, los difamadores 
de oficio, los que escriben el inri sobre todas las 
frentes, no para llen::tr un deber patriótico sino 
para ganarse el sustento. 

La ligereza tradicional de nuestro carácter, in
sulta con sus habladurías de p~azuela á todos los 
que tienen la desgracia de servir á la Repúb lica 
en puestos prominentes. 

Nada valen los esfuerzos mas abnegados; los 
odios partidaristas no reflexionan, y hechan lodo 
á manos llenas, sobre reputaciones inmaculadas. 

Al que especula con los dineros fiscales nadie le 
quita la fortuna criminalmente formada, nadie lo 
deja en el aislamiento, porque el brillo de su oro, 
atrae con fuerza irresistible, porque solo siente en 
las espaldas el fuetazo del pasquinero. 

¡Eso que importa, cuando ese mismo fuete, cae 
sobre el Funcionario austero, ¡cuando un pufíado 
de monedas puede detener la mano del fustiga
dor! 

Para los que no tienen sino su hombría de bien, 
no hay halagos, no hay corte aduladora, no hay 

A 30 
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con que proporcionarse placeres, no hay con que 
comprar el silencio de los calumniantes 

Tal es la verdad horrible, que deseo exhibir, 
sin ambages, en toda su desnudez, para que si
quiera por un momento, se piense adonde se nos 
lleva con este sistema de vida. 

Se llena de espinas el camino del hombre hon
rado, y se siembra de flores, el que atraviesan los 
pícaros y traficantes. 

Si absorvemos este aire envenenado, si éste 
es el ejemplo que se nos ofrece, porque extraf'íar
se, de que la ola de la criminalidad se desborde 
amenazadora? 

Que profundo desconsuelo martiriza el alma, al 
pensar en tanta miseria, que desesperación al ver, 
la honradez, olvidada, oculta en la penumbra, de
vorando su silencio sus amarguras. 

Como no ha de abatir el ánimo oir estas palabras 
"Me pesa haber sz"do honrado" .... M edítese en la 
ironía de esa frase pronunciada por los que han 
visto sus servicios á la patria recompensados con 
la befa y el escarnio y se convendrá, en que solo, 
las naturalezas de una energía exepcional, pueden 
seguir rindiendo culto al 1ieber. 

Cuales son las causas, de esta desmoralización, 
que se cierne en las alturas é invade todo? 

La educación viciosa en el hogar, la instrucción 
mecánica, la indolencia de la mayoría en la mar
cha del Estado, la ausencia de verdaderos parti
dos políticos, la falta de prensa que comprenda su 
altísima misión. 
Cuan~o no hay principios, por cuyo triunfo se 

luche, cuando no hay colectividades que sobresir
van al Jefe, no ha y hombres preparados para las 
arduas funciones públicas, no hay quien vigile la 
conducta oficial, ni quien la encarrile por el sen
dero legal. 

La prensa que endiosa á los caudillos, que les 
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rinde humillante incienso, que no levanta l~t voz 
de alarma cuando se viola la ley, y se dilapidan 
los dineros fiscales, y que lo mira todo al travez 
de prismas personalistas y mezquinas, no hace si-
no empujar al abismo. . 

El periodista, que por ignorancia ó mercantilis
mo, defiende negociados que el país rechaza, alien
ta á los Gobiernos en su obra legicida, que día 
á día infiltra el veneno en las clases popularss, no 
puede menos que propagar los gérmenes de la cri-
minalidad. · · 

Y si al lado de esto, en su afán noticioso, llena 
columnas y columnas con descripciones palpitan
tes de grandes crímenes, si presenta á sus autores 
con el colorido de la pasión, si los rodea con la 
aureola de los heroes de novela, si proyecta sobre 
ellos luz brillante, si exhibe sus fotografías, si los 
ofrece con este ropaje á la espectativa pública, la 
dosis de ,de vanidad que muches tienen, hace algo. 
así como envidiar la notoriedad ruidosa de que 
goza un criminal afamado. 

Con la repetición frecuente de estas relaciones 
sensacionales, se debilita la repugnancia que ins
pira el crímen y se propaga su imitación. Por esto, 
no hay suicidio, homicidio, robo-considerable, so
bre que se dirijan las miradas anhelantes del dia
rismo, sin que le siguen otros delitos análogos. 
Parece que algunos individuos, esperan, que les 
den el ejemplo, para lanzarse en los brazos del 
crimen. 

Fórmense Partidos de Principios, no agmpacio
nes híbridas; téngase prensa honrada é indepen
diente, y se verá, si se moraliza ó no el pueblo. 

Un ciudadano probo y enérgico, que ocupe el 
primer puesto puede esterilizar en mucho la mala 
simiente. Honradez personal y honradez como 
Mandatario alejar de su lado á los especuladores 
y transfugas y arrojár de sus puestos á los funcio
narios culpables, sepultar en las Cárceles á los la-
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drones de elevada posición, cumplir estrictamente 
la ley. Tal es lo que se requiere, para que la má. 
quina social moralize su marcha. 

Las primeras épocas serán de lucha, . pero des
pués que todos se convensan de que ahí, existe un 
carácter, una abnegación, la, opinión pública corre
rá presurosa á ayudarlo . á purificar el organismo 
nacional. 

Entonces la Magistratura, ejercería tranquila
mente su sacerdocio, no estaría sujeta á las ame
nazas de la pasión política y la aplicación de las 
leyes sería más ju&ta é inflexible. 

Después de estas crueles reflexiones, es impo
sible negar la profunda razón, con que el doctor 
H ercdia, atribuye la criminalidad creciente de 
nuestra patria á "la impunidad de los criminales, 
llamados por sarcasmo, de alto rango, que gozan 
tranquilamente del fruto de sus vergonzosas de· 
praqaciones, mientras se recluye en la celda del 
panóptico al torpe abigeo, condenado por un robo 
miserable," y á "la falta de justicia y de respeto á 
la ley, en los que ocupan la eminencia de los po
deres públicos" (i) 

Al Estado, dice Garofalo, "no le es posible mo
ralizar, sino con el ejemplo, y el mejor ejemp,lo 
que el Estado puede dar es el de la justz"cia más 
severa, más imparcial y más fácil de obtener" (z) 

Y para Tarde: Es sobre todo á los hombres pú
blicos, á los gobernantes, á quienes se tiene dere· 
cho de exigir rigidez de principios "Porque ella 
es ... . la sola verdadera garantía de los gober~tados 
contra la posibilz"dad de sus crímenes la mayor parte 
z·11zpune s". (3) 

(1) Dr. Ricardo Heredia-mseurso en el Ateneo. 
(2) La Criminología-pág. 168. 
(3) '•La Criminalidad comparada" p >íg 209 nota 2 
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Una de las mas funestas consecuencias de los 
malos Gobiernos, son las Revoluciones, á las que 
sigue como cortejo obligado, el desarrollo de la 
criminalidad. , 

Conmovido el orden público, se agitan las pa
siones y estallan los delitos. 

Ayer no más, los asesinatos y robos, han reco· 
rrido toda la República, escudados con el manto 
revolucionario; no se necesitan largas considera
ciones que convensan de la estrecha relación de 
de las crisis políticas y la delincuencia, 

En esas épocas se relajan todos los vínculos so
ciales, los contendientes se odian, las venganzas 
encuentran el terreno propicio, la Policíc;. solo 
busca conspiradores, y no persigue á los verda
deros criminales. 

El gobierno ve un revolucionario en cada ciu
dadan<;> y se vale del infame espionaje, á cu.ya som. 
bra caben mil crímenes. Los que simpatizan con 
la rebelión se afanan por encontrar á los espías, y 
si caen á sus manos los ultiman. 

Las autoridades costituídas exajerando los ma
les de u:t;ta Guerra Intestin<~. reprimen con cruel· 
dad cualquier intento de conspiración, descargan 
sus iras sobre los enemigos políticos y siembran 
el terror. Pero, como en esas ol~adas de severidad 
se arrastra también al inocente el público mira 
en la llamada '·justicia ejemplarizadora," solo co
bardes asesinatos, que intimidan rnomentanea
nente. 

Y estos crímenes quedan impunes. En las tinie· 
bias de la noche, se manda al cadalzo á las vlcti
mas, se les arroja después á la fosa común y las 
viudas y los huérfanos, no encuentran quien les 
ayude á colocar á los victimarios en el banquillo 
de los acusados. 

Así se endureze el corazón del pueblo se le habi
tu~ á l?s. delitos. de_ sangre, y se le enseña á haqer
se JUStiCia por s1 mismo. 
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Las revoluciones, sobrexitan las pasiones polí· 
ticas. En las horas de la lucha, á fin de conseguir 
prosélitos, se hacen grandes p'romesas, se ofrece 
regenerarlo todo, perfeccionarlo todo; y después, 
cuando el triunfo los lleva al poder, nada se cum. 
pie y siguen los mismos vicios que dieron en tie. 
rra con el gobierno anterior. 

Entonc;;es los descontentos, los desilusionados y 
los caidos, á quienes exaspera la actitud hiriente y 
soberbia de los vencedores, se unen y principi<~. á 
germinar una nueva contienda civiL 

Como dice Tarde: "Nada más desmoralizador 
que la guerra y la revolución, porque ellas apa
sionan y alarman. 

"La necesidad de cambiar de gobierno, es de 
todas las instabilidades, de todas las causas de in. 
seguridad, la peor porque aumenta las demás." (1) 

Si se quiere atajar la criminalidad, hay que pre. 
ocuparse seriamente de evitar las revoluciones, 
rodeando de firmeza la autoridad gubernativa. 

Esto no puede conseguirse sino elevando al po
der, la honradez y la energía. " Sin una fuerte do
sis de a0negaeión entre los gobernantes y de con
fianza entre los gobernados, no hay gobierno largo 
tiempo posible." La reunión de estas dos condi
ciones es rara. A menudo un pueblo ingenuo se 
confía ciegamente á un déspota, á un egoísta de 
talento ó de genio. A veces un hombre públi
co, abnegado, respecto de los intereses del pueblo 
choca con una desconfianza general que le parali
za. Pero hay esta diferencia á notar que, frecuen
temente, á la larga, la abnegación de lbs Jefes ha
ce á las muchedumbres confiadas, mientras no se 
ha visto jamás que la confianza de las turbas, haga 
nacer la abnegación en el corazón de los gober
nantes. Es, pues, ante todo, el desinterés, la ge
nerosidad, el amor inteligente del bien público, 

(1) Tarde-Ob. citada-págs: 89-91. 
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que se trata de encontrar en los hombres llamados 
á gobernar, puesto que lo demás puede venir co
mo consecuencia." (1) 

Desgraciadamente para nosotros, tenemos ejem
plos muy vivos, que acreditan la profunda obser
vación del criminalista francés. 

También podían aplicarse al Perú, estas pala
bras de Beccaria: "Un impostor audaz (que nun
ca es un hombre vulgar) se hace admirar por un 
pueblo ignorante, y no es sino un objeto de menos 
precio para una nación ilustrada." (2) 

Ferri, indica ' los siguientes sustitutivos de Or
den Político: 

Un gobz'erno nadonal y verdaderamente lz"beral, li
bertad completa de opinz.ón, reformas electorales, y 
armonizar las leyes y las instituciones, á la fisono
mía especial del lugar donde han de regir. (3) 

No es necesario, demostrar la conveniencia de 
estos sus ti tu ti vos. 

Los gobiernos, que se inspiran en la opinión ge
neral, que colocan á la Patria, antes que todo, tie
nen que gozar de universales simpatías, ante las 
cuales, se embotan las tendencias revolucionarias. 

Cuando existe libertad de opinión, los sacudi
mientos son difíciles, ya porque se les deja nna 
válvula de escape, ya porque escuchando las crí. 
ticas de la oposición, se ,puede introducir las re
formas justas que ella reclame. 

Las buenas leyes electorales, dando cabida en 
las funciones públicas á todos los partidos, apro
vechando todas las energías ~ soéiales, matando el 
indiferentismo político; obligan á los gobiernos á 
perseguir sólo el interés general y á ahogar las 

(1) Tarde-Ob. citada-pág. 118. 
(2) Beccaria-Ob. citada-pá¡:. 207. 
(3) Ferr1-0b. citada, pág, 282. 
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camarillas, que los pierden, especialmente, cuando 
el Jefe del Estado, es un hombre sin ilustración. 

Las leyes que s.c amoldan á los peculiares carac
teres de la localidad en que deben aplicarse, son 
las únicas que no despiertan resistencias, por el 
contrario las leyes que prescinden de esas circuns
tancias, no hacen sino preparar materiales para 
una lucha intestina. 

Encontrar las causas de las revoluciones y se
ñalar los medios de combatirlas, es tema fecundo, 
sobre todo cuando se vive en un país, que tiene el 
delirio de la anarquía; por eso la pluma quisiera 
verter mil reflexiones; pero dada la índole. de este 
trabajo debo limitarme á lo consignado. 

XIV 

lNSTRUCCION 

La única instrucción que el Estado puede prodi
gar á los ciudadanos, es la elemental; leer y escri
bir, nociones generalísimas de Moral, Gramática, 
Geografía, Aritmética, etc. 

Esta instrucción, llamada aifabétz'ca, es la que 
en tiempos pasados, se miró como la gran paná· 
cea contra el crimen, yendo un notable pensador 
hasta afirmar, que "cada escuela que se abre es 
una cárcel que se cierra." 

Por desgracia, tan consoladora profesía, no se 
ha realizado, no obstante el inmenso desarrollo 
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que en todas partes ha alcanzado la enseñanza po
pular. 

Desde luego, como hace notar Garofalo, no se 
descubre relación entre la moralidad y la igno
rancia, entre la gramática y el delito. 

"La consecuencia forzosa y obligada de la falta 
de instrucción es la ignorancia,como la aonsecuen
cia forzosa y obligada de la falta de moralidad, es 
el vicio y con frecuencia el crimen; pero estas dos 
esferas de la moralidad y la cultura son tan per
fectamente autónomas, tan por completo indepen
dientes una de otra, que á nadie extraña hallar un 
hombre virtuoso, que inspire sus acciones todas 
en la honradez más pura y acrisolada, careciendo 
hasta de aquella instrucción más elemental, ú otro 
por el contrario, ilustradísimo, repleto de vicios y 
maldades." (1) 

La ignorancia sería fuente de la criminalidad, si 
se refiriese al desconocimiento absoluto de los de
beres morales. Pero nadie se encuentra en seme
jante condición; el cerebro más torpe tiene que' 
comprender que el asesinato, el incendio, el robo, 
violan todas las leyes divinas y humanas. 

La ignorancia producirá en otro orden muchí
simos males, pero no tratándose de la delincuen
cia en general. 

La instrucción, tal como se la dispensa, no ha 
hecho sino poner en manos de los desheredados 

· del mundo una arma peligrosísima. 
Cultivada la memoria á expensas de las demás 

facultades, se obtienen fonógrafos humanos, pero 
no seres convencidos, se tiene quien aprenda con 
facilidad las páginas de un libro, pero no quien 
arraigue en el corazón una virtud. 

Descuidada por completo la ed \lCación de la YO· 

(1) Garofalo-Ob. citada-pág. 233 
A 3] 
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!untad, y preocupándose solo de formar emp~rica
mente la inteligencia, se ha trazado ante el espí
ritu superficial del individuo panoramas tentado
res sin darle la fuerza llamada á contener sus locas 
aspiraciones. 

No sé qué alianza fatal, hace que el humilde hi
JO del peón y del artesano, menosprecie el trabajo 
de los talleres y de los campos, tan luego quepo
see la instrucción más rudimentaria. 

Se envanece de sus limitados conocimientos, or
gulloso porque puede leer un periódico, porque 
sabe que el Sol está inmóvil y la tierra gira á su 
alrededor, porque pronuncia con más pureza el 
idioma, se avergüenza de la rusticidad de sus pa
dres, no se resigna á ayudarlos en sus rudas fae· 
nas, y quiere en sus locas fantasías vivir del traba
jo intelectual, ser empleado público, ser politz"co, y 
lo único que llega á ser es carne de las revolucio
nes y capitulero de plazuela. 

Si se comtemplara ttl cuadro que nos rodea, ten
dríamos que creer, que el publicista Alberdi, mir6 
al Perú de ayer, y más aún al de hoy, cuando decía: 
"De que ha serv:ido al hombre de pueblo no edu
cado el saber leer? De motivo para verse ingerido 
como instrumento en la gestión de la vida política 
que no conocí~, para instruirse en el veneno de la 
prensa electoral, qlle contamina y destruye en vez 
de ilustrar, para leer insultos, injurias sofismas y 
proclamas de incendio, lo único que pica y esti
mula su curiosidad inculta y grosera." (r) 

Si al lado de la enseñanza elemental, no se co
loca una gran dQsis de abnegación, se fomentan 
aspiraciones temerarias que no se pueden satis
facer, con la labor del operario; principia á germi
nar el odio á las clases superiores á las que no 
puede llegar, y si entonces se mira en el delito el 

(1) Citado por J. Padro y Ugarteche e:q el Discurso de apertura 
del año uñiversitario de 1894. 
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medio de encumbrarse, será muy difícil tener 
~nergía para rechazarlo. 

Para el que ·apenas sabe leer, para el que lleva 
una vida de privaciones, siempre son verdades evi
dentes, todas las teorías que le ofrecen dorado 
porvenir, todas las que condenan uná organiza
ción, de que se les llama víctimas. 

A esta ilustración rudimentaria y á la muerte 
de las creencias religiosas, se puede atribuir en 
gran parte, la fadlidad, con que el socialismo con. 
quista fanáticos. Como no ha de electrizar, á un 
hombre de poca cultura, un sistema que le ofrece 
el reinado de la felicidad! de la igualdad matemá
tica! 

Y cuando siqúiera se vislumbra, que la propie
dad privada, no es incontróvertible, y cuando se 
arroja la primera simiente del rencor contra el 
rico, no es raro, que estalle el crimen. 

Beccaria, adelantándose al porvenir, nos decía 
hace un siglo: "el saber á medias es mas peligroso 
que la ciega ignorancia, porque á los males que 
produce la ignorancia, se une todavía los errores 
que son la consecuencia inevitable de una vista 
encerrada atras de los límites de la verdad." (r) 

Marro vierte análogos conceptos, para él: "la 
forma de la ignorancia, el no saber nada, el saber 
mal aquello que se sabe, el saber mucho más de 
lo que se debe saber, traen consigo mismo su pe. 
ligro, y es evidente que contra todo debe dirigir 
oportunas providencias el Legislador, á fin de que 
la Sociedad, pueda recibir eficáz ventaja de la ins· 
trucción." (2) 

Locatelli cree, que "la instrucción no basta sin 
la educación, vé un peligro en la instrucción pri
maria, ·cuando simultaneamente no se trata de in
culcar en el ánimo del nifío, con prudencia y afee-

(1) Beccaria-Ob. citada pag. 211. 
(2) Cita.do por J, del Campo en la Ob. citada-pág.117. 
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to paternales y sobre todo con ejemplos virtuosos 
el sentimiento de lo justo y de lo honesto." (I) 

Tarde lamentándose de la muerte del sentimien
to religioso, dice: "No nos maravillemos, pues de 
no encontrar en la estadística criminal, la huella 
de ninguna influencia benefactora ejercida por el 
progreso de la instrucción primaria sobre la cri
minalidad." (2) 

La Estadística demuestra clarísimamente, que la 
instrucción primaria, no detiene el crecimiento de 
la criminalidad. · 

1 

Según Tarde, en Francia, la delincuencia de los 
Departamentos iletrados, es menor, que en los 
otros. Las campañas mucho más ignorantes que 
las ciudades, dan 8 acusados anualmente sobre 
woooo habitantes, mientras que aquellas, dan 16. 

En "La Criminaliead Comparada" se citan los 
datos de Gimeno Agius, según los que, los iletra
dos en España, representando los dos tercios de la 
población, proporcionan solo un so por 100 á la 
cifra de los delincuentes. (3) 

Sili6 y Cortez demuestra, que en la misma Es
paña, la provincia de Logroño, la más ilustrada, 
es la que ofrece mayor grado de criminalidad, así 
pqr el número, como por la naturaleza de los deli
tos. En cambio, las Islas Cananas, Coruña y Pon
teevedra, que son las más ignorantes, tienen el 
menor número de delincuentes. 

·'En Italia, dice Garofalo, donde la instrucción 
ha comenzado á estar muy extendida desde' I86o, 
en adelante, precisamente desde esta época, han 
aumentado las cifras de la criminalidad de una 
manera aterradora." (4) 

(1) Citado por Julian del Campo-Ob. citada pág. 117. 
( 2) Tarde-Ob. citad!!.- págs. 111 y 112. 
(3) Silió y Cortez-Ob. citada pág. 235. 
(4) Garofalo-Obra citada - pág, 163. 
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En Buenos Aires, la proporción en que contri
buyen á la delincuencia, los alfabetos y analfabe. 
tos, es esta: Alta be tos 56, 20 por roo-Analfabetos, 
38,30 por 100-sin especificación 5,50 por roo. (r) 

Por muchas limitaciones, que se imponga á es
tos datos. ha y que reconocer, que la . instrucción 
primaria, no ha conseguido absolutamente dete
ner la marea ascendente de la criminalidad . 

¿La instrucción elemental ha moralizado á nues
pueblo? ¿Son los ignorantes los que figuran en ma
yor número entre los criminales y viciosos? 

Una experiencia abrumadora, obliga á respon
der negativamente. 

Según el Censo de 1876, el 40,40 por roo de la 
población de Lima, no sabía ni leer ni escribir, ese 
número, según el Censo de I8;)I ha bajado al 35, 
r6 por roo, y nadie ve cuales son los progresos 
morales que hemos alcansado. 

Los diversos cuádros, que he formado, conve!l
cerán á los más ilusos de que nada ha conseguido 
la moralidad social de las clases letradas. 

En el Perú, sólo el 20,34 por roo de la población 
masculina, sabe leer ó escribir, según el Censo de 
1876; pues bien, el 39.49 por roo de los Peniten
ciados, ingresaron sabiendo leer ó escribir es de· 
cir, que en los crímenes más graves, dan el ma
yor número, los que han recibido el baustismo de 
las escuelas primarias. 

En el cuadro J· he puesto frente á frente, la pro
porción de Alfabetos y de P~nitenciados, que da 
cada Departamento del Perú, y es notable, como 
las localidades, donde hay mayor cifra de. indi· 
vid u os que leen ó escriben, hayan presentado Igua l
mente, la proporción más alta de criminalidad. 

Ante esas cifras, deducidas, del movimiento Pe-

(l) Teeis de J . del Campo:-Buenog Aires pág. 125· 
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nitenciario durante 33 años, no es posible seguir 
dudando. ' 

De los reos ingresados á la Caree! de Guada . . 
hipe de Enero I.0 de 1890 á Agosto IO de 1895, sa

. bían leer ó escribir el 62,98 por IOO, y no poseían 
ninguna instrucción el 37,01 por 100. (Cuadro K) 

En la Caree! de Mujeres de Santo Tomás, el 
28,86 por Ioo de las presas saben leer ó escribir, 
y las completamente ignorantes, son el 71, I4 por 
wo. (Cuadro K) 

De estos dos últimos cuadros, no puede dedu
cir conclusiones, por no tener como hacer com
paraciones. En Lima, se levantó un Censo el año 
1891, pero no se especificó, el grado de instrucción 
de los hombres y de las mujeres, sino del total 
de habitantes. 

De los datos que encierra el cuadro L resulta, 
que de los Detenidos en la Intendencia de Lima, 
en los tres últimos años, sabían leer ó escribir, el 
63,05 por 100, y según el Censo de 1891, reunen 
esa condición el 64,84 por roo. 

No hay que hacerse ilusiones con esta cifra, 
porque no se refiere á criminales, sino á todos los 
ingresados, estos fueron 43,406, y los remitidos á 
la Caree! sólo, 15,I3. · 

En nuestro país, la instrucción, está mucho más 
descuidada entre las mujeres que entre los hom
bres, y sin embargo, son mucho menos criminales. 

Según el Censo de 1876 solo el ro,64 por 100 de 
las muJeres saben leer ó escribir, en cambio los 
hombres, alfabetos, son 20,34 por IOO. Sin embar
go, mientras los hombres dan el 94,82 por 100 de 
los Penitenciados las mujeres, no representan sino 
el P7 por IOO. (Cuadro M) 

De los condenados á la misma pena, actualmente 
(31 de Julio de 1895), las mujeres solo figuran en 
el 3,33 por 100. 

Comparando el número respectivo de hombres 
y muj eres, ingresados á la Cárcel de Guadalupe, 
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y á la de Santo Tomás, desde 1892, hasta Junio 30 
de este afio (1895), resulta que los hombres figu
ran en el 88,68 por 100, y las mujeres nada más 

· que en 11,31 por 100. 

En el mismo período, los hombres detenidos en 
la Intendencia de Lima, representan un 82,71 por 
100 del total, y las mujeres, el 17,29 por 100. Y no 
se crea, que las mujeres, en la República y en Li· 
ma, figuran en cifras muy inferiores á los hombres. 
Según el Censo de 1876, forman el 49,57 por 100 
de la población, y según el Censo de 189r, consti· 
tuyen el 49.98 por 100 de los habitantes de Lima. 

¿Dónde está la huella moralizadora de la Ins
trucción Primaria? Dónde se ve que la ignorancia 
sea causa del crímen? 

Después de esta demostración matemática hay 
que repetir con Spencer: "He aquí, de que mane
ra, el arma inocente del alfabeto, de la cual se es
peraba resultados maravillosos, viene á ser rota 
en pedazos por la estadística." (1) 

La Sociedad no debe abatirse, por el fracaso de 
las esperanzas que cifró en la instrucción prima
ria. 

Lo que necesita hacer, es descubrir los defectos 
de que adolecen las Escuelas Elementales, á fin 
de perfeccionarlas. 

Si todos los Directores de Escuela se sugetaran 
á las conquistas pedagógicas, si cultivaran el co
razón de sus discípulos y si dieran desarrollo al 
sentimiento religioso, otras serían las revelaciones 
estadísticas. 

Los Estados, necesitan más que nada, artesanos 
y labradores, de aquí, que la forma más adecuada 
de instruir al pueblo, es alternando el estudio c!e 
los rudimentos del saber, con la práctica de un 
oficio, 6 la enseñanza del cultivo de la tierra. 

(1) Garofalo-Ob. citada, pag. 164. 
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Solo las Escuelas-talleres lograrán moralizar, 
porque entonces, morirán1 en su cuna las locas as
piraciones, y se mantendrá 'vivo el respeto por el 
trabajo manual. · 

Creo sinceramente, que en vez de tener tanta 
Escuela Municipal, sería mejor, fomenta r á la Es
cuela Taller de los Padres Salesianos, y procurar 
que se establecieran otras análogas. 

La Escuela Salesiana, produce grata impresión 
al espíritu. Tiene 54 alumnos á quienes se da ins
trucción elemental, y nociones teóricas prácticas 
de agricultura. 

Se les en~eña algún oficio; cada quince días ha· 
cen el servicio de cocina, ejecutan todas las obras 
ele albañilería, carpintería, etc, que sean necesa
rias en la casa. 

Los tallP-s implantados son los de carpintería, 
zapatería y sastrería. 

Los padres dirigen el establecimiento con or
den admirable, vigilan incesantemente á los niños, 
evitan sus caídas, y los corrijen con el cariño y la 
1-ersuación. 

Es así como debe educarse al pueblo, formán
doles el corazón, haciéndoles amar el trabajo hu· 
milde, y colocándolo en condiciones de ganar el 
sustento en los talleres ó en los campos. 

Sólo cuando la instrucción popular tenga esle 
carácter educador será un elemento de la morali
dad social. 

Para Ferri, la instrucción, puede impedir cier· 
tos fraudes burdos, difundiendo el conocimiento 
de las leyes y desarrollando algo la previsión. 

Si se enseñara á las clases populares, rudimen· 
tos de Legislación Penal, se fortalecería la natural 
repugnancia que inspira el delito, y se fijaría la 
gravedad de ciertos atentados, á que la opinión 
general no da importancia. 

Pero si ni esto se hace, no hay porque sorpren 



-249-

derse del ningún efecto morigerador que haya al
canzado la enseñanza elemental. 

TratándosE' de la instrucción en un orden más 
elevado, dice Tarde y repite Víctor Jerez: "La 
acción bonificadora de la instrucciÓn secundaria 
y sobre todo superior, no es dudosa. La prueba de 
ello, está en la d~bilisima contribución de las pro
fesiones liberales, de las clases letradas a l contin
gente criminal de la nación" Lo que no se debe ni 
á la riqueza, ni á la fe religiosa, ni á la energía ma
yor para el trabajo, sino ''á la in strucción llevada 
hasta cierto grado, ó más bien á la educación de 
una cierta naturaleza, que es menester atnbuir su 
moralidad relativa." (I) 

Esto lo explica, el mismo Tarde muchas pági
nas antes. "No es dudoso, dice, que la cultura del 
espíritu llevada hasta cierto límite, ele por resul
tado extender y ahondar el campo de las impre
sionalidades dolorosas y simpáticas, y por consi
guiente los afectos generosos. De aquí que la cul
tura sea positivamente moralizadora, puesto que 
después de todo, en los fundamentos primordiales 
de la idea moral, el argumento más sólido y más 
convincente, confesémoslo, ¡oh! filósofos, es la bon. 
ctad, es la misericordia, es el amor." (2) 

Es notable que la influencia moralizadora del 
saber, comienza en el momento que deja de ser un 
instrumento y se convierte en un objeto de arte. 
Si la instrucción pues llegara á no ser sino profe
sional si deiara de ser estética sino clásica, perde
ría sin duda alguna su virtud ennoblecedora ¿Por 
qué? Porque el bien no podría ser concebido, sino 
como lo útil soúal ó lo bello interior, y de estos dos 
fundamentos únicos de la moral (separando todo 
(undamento divino) el primero el fundamento uti· 
tario implica necesariamente el segundo. Porque 

(1) Tarde-Ob. citada, pág. 11. 
(2) Id - " " " 20. 

A 32 
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en los conflictos tan frecuentes del interés gene
ral y del interés particular ¿en que se apoyaría el 
individuo para sacrificar éste á aquel, para amar 
al primero más que al· segundo? Solo en el amor 
del bien desde largo tiempo cult,ivado ~n él por 
una educación apropiada, y en la persuación de 
que se embellece interiormente por este sacrificio, 
elogiado ó no y conocido por todos, ó únícament.e 
por el mismo. Este motivo bastaría para recomen· 
dar al porvenir los estudios literarios, el arte y 
también las especulaciones filosóficas, todas cosas 
que interesando al hombre á su objeto por este 
objeto mismo, le desinteresa de su propia perso
nalidad; y le revelan en el fondo de esta abnega
ción su sur..remo interés, en el fondo de lo inútil, 
lo bello. Cuando ha aprendido á conocer ciertas 
impresiones delicadas, les cobra afición y este de
seo de volverlas á encontrar le hace repeler las 
bajas satisfacciones, que le cerrarían el camino. 
Por que si la alta cultura moraliza, esto consiste 
en que la moralidad es la primera condición im
plícita de la alta cultura como la primera condi
ción de la flora alpestre es un aire puro." (I) 

Hay hombres que se mueven por el temor del 
Código Penal, pero no cabe duda de que hay 
otros, que lo hacen por amor al bien, á quienes 
precisa estimular. 

"¡Tantos y tanto se han mofado de nuestros es
tudios clásicos! Es notable sin embar~o, que allí, 
donde son cultivados las virtudes sociales florecen 
mejor, y á pesar de las sensaciones más numerosas, 
las pasiones más vi vas las necesidades más varia
das, la emancipación más completa del pensamien
to; malgrado, en fin los recursos más grandes pa· 
ra el delito, y las facilidades relativas de sustraer
se á la acción de las leyes, no obstante todo ésto 
la crimin alidad se encuentra allí en su mínimun." 

(1) Tarc.le- Ob. citac.la, págs. 114-115. 
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. Por eso en el siglo XVI, cuando sufrió el Crís. 
tianismo la primera conmoción, nació el !tumanú
mo, y en el siglo XVIII, el respeto fanático por 
los grandes hombres. (1) 

La alt:1 cultura ejerce pues, una acción morali
zadora innegable; hace amar lo bueno y lo bello, 
hace que la satisfacción de la conciencia se agi 
gante, y que ella sea la gran p

1
otencia de muchos 

actos que parecen completamente indiferentes pa· 
el que los practica. 

Si este es el etecto que produce debe multipli· 
cársele, porque la moralidad de las clases superio
res irradia por imitación sobre todas las capas 
sociales. 

Para terminar este capítulo voy á examinar los 
sustitutivos del orden científico, que propone 
Ferri. 

Nota que si la civilización propaga armas para 
el crimen, también desarrolla los medios de des
truirlos. La misma prensa, la fotografia de los presos, 
el telégrafo, los forrocarriles ayudan poderosamente 
á los ciudadanos honrados. La química, ha evita-
do muchos envenenamientos. · 

"El ejerczúo de la medicz'na por las mujeres evitaría 
muchos delitos contra las costumbres y las fami
lias. 

"La discusión libre de todas las z'deas, despojando 
á muchas teorías de su falso prestigio, perm'itiría. 
retráer á muchos de seguirlas. 

"La piratería no dominada por las penas de la 
Edad Media, casi desparece al 'aplicarse el vapor 
á la navegación; la difusión y aplicación de las 
ideas de Malthus, sería un excelente remedio con· 

(1) Tarde-01). citflcln, pftg&. 114-115, 
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tra infanticidios y tentativas de aborto; la conta
bilidad elara y sencilla evitaría delito contra la ha· 
cienda nacional." (1) 

La Teoría de Malthus sosteniendo que la huma· 
nidad, se desarrolla en progresión inferior á la de . 
los elementos de subsistencia en mi concepto leJOs 
de evitar aumentaría los crímenes que se trata 
de contener. 

Si lo que se pide es detener el crecimiento de 
la humanidad, es claro, que hasta cierto punto se 
autoriza, se estimula á limitar el número de na
cimientos. El temor de que el niño que va á ve· 
nir al mundo, esté sujeto á la miseria, no impide 
las relaciones sexuales, lo único que consigue, es 
que se se empleen medios que hagan imposible 
la ·prole. 

(1) Ferri-0!1. citt.d:~., p:i~:. 2iS. 



-253-

Cuadro I 

INSTRUCCIÓN Y CRIMINALIDAD 

l.Oe'fRUCCION 

Saben leer y escribir .. 
Ninguna ............ . 
Sin especificación .... . 

Total: ........ . 

Población doll'erú 
1e¡¡ún Genso de 

1876. 

ReoiJ jngl'e:sll.dOilal 
Panóptico de 1662. 

á 1895. 

I580 

PROPORCIÓN 

Leen ó escriben ... . .. . 
Ninguna ....... .... . . 
Sin especificación .... . 

20-34 •jo 39-49 '/, 
79-66 , 53-04 " 
........ 7-47" 

NOTA-Se refiere solo á la población masculina. 

Lima, Noviembre de 1895. 

PLÁCIDO }IMÉNEZ, 



-254-

Cuadro J 

INSTRUCCIÓN Y CRIMINALIDAD 

DEPARTAMENTOS 
~ . Ingresado! al Panóptico d& 

ll om~res que leen o eBcnben Agosto l . o de 1862 á Julio 31 
segun el Censo de 1876. de 1895. 

Callao ..... 4 ••• 6os -40 por mil 4-75 pormil 
Lima .... . ... .. 420-48 " 4-17 " " lea ............ 386-55 " " 2-50 " " Moquegua . .... 279-50 " " 1-31 1 

" " Lambayeque ... 261-22 
" " 1-46 " " Libertad ....... 246-77 " " 

1-.(6 
" " Piura ...... .. .. 181-02 

" " 1-40 " " Arequipa ... ... 316-o8 
" 0-91 " " Cajamarca ... . . 239-23 " " O-JO 

" " Ancachs .. ... .. 175-27 " " 0-46 " " Junín .......... 172-80 
" " o-gg 

" " Huánuco ....... 140-42 " " 0-53 " " Ayacucho ...... I04-32 " " 0-54 " Hu anca velica .. 83-90 " " 0-23 " " Cuzco .... ..... 72-59 , 
" 0-12 

" " Puno .......... 41-69 " " o-62 
" Apurímac. .... 35--91 " " o--17 " " Amazonas ...... 343--63 " " 

0--61 
" 

, 
Loreto ... ... . . . 207--82 

" " o--37 " " Tacna .... .. ... 320--33 " " 0--95 " Tarapacá ... ... 401-22 " " 0-21 
" " 
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Cuadro K 

" 
INSTRUCCIÓN Y CRIMINALIDAD 

Cárcel de hombres de Guadalupe 

ÜIS'fRUCCION 

Leen 6 escriben .. 
Ninguna ...... .. . 
Sin especificación. 

Total. ..... . . 

Reos iugresados de 1.0 do 
Enero de 1890 á Agosto 

10 de 1895. 

1492 
877 

2 

2371 

Cifra proporcicna.I 

62-98 °/0 

37-0I " 

99-99 ·¡. 

Caree! de mujeres de Santo Tomás 

Leen 6 escriben . . ss 28-86 ·¡. 
Ninguna ... . .. ... 143 71-14 " Sin especificación. . ....... 

-----
Total ........ 20 I lOO 

0
/ 0 

Lima, Noviembre de 1895· . 
PLÁCIDO jiMÉNEZ: 

.. 



Cuadro L 

Subjwe.fecíura é lntendenci'a de PoliCía 
/ deLima. 

l)cblación de Limt' Detenidos de Enero 1.o de 
INS'rRUCCION iilegún Cen!!O de 1892 á Junio 30 d• 

189]. 1895. 

Leen 6 escriben .. 78517 27369 
Ninguna ......... 42579 15741 
Sin especificación. 296 

Total ........ 121096 43406 

PROPORCIÓN 

Leen ó escriben .. 64-84 °/o 63-05 °/o 
Ninguna ...... .. 35--16 , 36-26 " 
Sin especificación. ........ o--68 

" 
HOMBRES 

Detenido1 de Enero 1.0 
INSTRUCCION del892 á Junio SO Ctfra. proporciona.\ 

do 1895. 

Leen ó escriben .. 24495 68-23 ·¡. 
Ninguna ........ I 1210 31--22 " Sin especificación. 197 o--55 " 

MUJERES 

Leen ó escriben .. 2874 38_.:-30 ·¡. 
Ninguna ........ 4531 60--38 " 
Sin especificación. 99 1-32 " 

Lima, Noviembre de I8gs . ...,..?:r.,;\cmo }IMÉN:EZ. 



iSEXO 

Hombres .. 
Mojeres . .. 

¡... 

~Hombres .. 
Mujeres ... 

Cuadro M 

SEXO Y CRIMINALIDAD 

. . . Ingresadca á la ca.rc')l Ingresados á la Inf'.(:ndeucia 
Loen ó eiMcriben Conden!\doe á Pen1tenciarja Existencia. do pe- de Guada.Jupe ó Santo de Pollcia de Limtl dt~~ 30 
se~ún el Censo de 1.0 de Agosto de 1862 ni ten ciados en 31 Tomús de .Enero 1.0 de Enero 1.0 de 1892 A Junio 

de l876. i\Julio3lclol895. de Julio de 1896. 1892áJun!o30del895 de 1Sg5. 

276813 r668 464 
142441 91 16 

PROPORCIÓN 

20--34 o¡• 94-82 ojo 96--66 ·J. 
10--64 , 5-17 , 3-33 " 

1576 
198 

88--84 °Jo 
11-16 , 

35902 
7504 

82--71 °1o 
17-29 " 

Lima, Noviembre de 1895. 
PLÁCiDO j IMÉNEZ. 

t-) 
Vt. 

"' 



Cuadro N 

Lugar 'de nacimz'ento y domidho de los reos z'ngresados al Panóptico_de Agostfi. 

de 1862 áJzt!z"OJl de 1895· 

J, UGARES Reos nacidos Reo8 domiciliadú! Población ma1culina Leen ú e~ crib en zr .:g.ti.~: ~ 
•egitn Censo de 1876. Censo de 1876-

Amazonas .... . ... . .... 7 10 16314 s6o6.' 
~ Ancachs .............. 81 63 137198 24057' 
(\) Apurímac . ............ 11 10 58976 2!l8·' 

Arequipa .. . .......... 69 70 77047 24353 
Ayacucho ............ . 55 37 68972 7195 
Cajamarca ...... . .... 89 70 I007II 24093· 
Callao ...... . . . ... . . . 18 96 20.218 1224.0 
Cuzco ................ 36 15 120214 8J2}' 
Huancavelica ......... 15 12 51870 4352 
Huánuco ............. 21 21 39282 5516 
lea ... . ......... . ..... 94 88 35186 13.00!1' 

Al frente ... .. ... 496 492 725988 13185$. 



LUG.('RES neos nacido• Reos domiciliado! PoLlación magculina Leen 6 escriben e:egún 
oegún Cenoo de 1876 Cen•o de 1876 

Del frente . . ..... 496 492 725988 131 858 
Ju..nín .... .... .. ......... 112 101 101997 17625 
,Lambayeque ...... .... 67 69 47120 12309 
~ Iil. !:rertad ... . ... . ..... . 91 1 1 1 76201 18804 
Lima . . . . .. .... ... ... . 292 520 124625 52403 
'Loret o . ... . ... ... .. .. 12 12 32144 668o 
M0quegua . ... . .. . . ... 18 19 14519 4058 

.·Piur.a . . •. .. . .. ... .. .. . 104 92 65789 I 1909, 
PJll!no . • . .... . . . . ... . . . 83 So 129357 5393 t ~ 

IJt ·r acna . . . . ... .. . .. .. . . 15 rS r8887 6os o \0 

I'ara pacá .... . ... . . .. . 3 5 24236 9724 
Varios é ignorados .... 25 19 
En el extranjero . . .. . . . 262 19 
~u , e l mar (embarcados). .. .... 12 
De tránsito y sin domi. 

<eilio fijo .. ... .. . . . . .. ...... II 

Totales .. ... .. . . 1580 1580 1360863 276813 

L im:a, Noviem bre de 1895 -PLÁCIDO JIMÉNEZ. 
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XV 

VAGANCIA 

Sin entrar á discutir la acepción propia de es
ta palabra, considero como vagos á los individuos, 
que no teniendo bienes con')cidos, ni ocupación 
honrada, que les proporcione los medios de sub
sistencia, viven de la caridad ó del crímen. 

En uno y otro caso el vago es una verdadera 
plaga de las sociedades, pues es un consumidor 
de las fuerzas vitales, un zángano que ,nada pro
duce, á no ser vicios y delitos. 

La vagancia se relaciona fntimamente con la 
mendicidad. En la última hay que distinguir la 
mendicidad válida de la inválida; esto es, al que 
mendiga por c:msas independientes de su volun
tad, y al que lo hace solo, por adversión al traba
jo. 

La mendicidad, producida por el infortunio, no 
puede comprenderse en la vagancia: su estudio 
como razón social del crímen pertenece al grupo 
de las Influencias Económicas, de las que ya me 
he ocupado. 

Es indispens"!-ble extirpar · la mendicidad, sobre 
todo porque es muy difícil, saber, si el mendigo, 
es en realidad un desgraciado ó un holgazán. 

Unfl, de las medidas, que más contribuiría á ese 
resultado, sería inculcar en todas las clases socia· 
les, la inconveniencia de dar limosnas en las ca
lles 6 en las casas á cualquiera que se disfraza de 
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mendigo, reemplazándola por Asociaciones priva
das, que recojan de todos su pequeño óbolo, para 
atender con él á la verdadera desgracia. 

Organizados estos servicios, la policía debe ser 
incansable en perseguir á los mendigos, librando 
asi, á las poblaciones de un espectáculo mortifi
cante, y á los vecinos, de esa serie interminable de 
limosneros, que penetran á los domicilios, cuantas 
veces, para saciar sus instintos de ratería. 

José Alongi llama, á los mendigos pardsitos peli
grosos, y dice, "creo oportuno recordar, que el es· 
tudio directo y antropológico de esta clase de in
dividuos, ha revelado en ellos la insuficiencia del 
sentido moral, la carencia de aquel sentimiento 
que compone la dignidad, la estima de si mismo y 
la consecuencia de obrar y bastarse á proveer á 
su propia subsistencia". (r) 

La vagancia verdadera, el ocioso que sostiene 
su existencia, implorando la caridad, petardeando 
ó robando, ofrece terreno propicio para el cultivo 
de la criminalidad. 

El vago pierde la delicadeza moral, la nobleza 
de los afectos, la idea del honor y la repugnancia, 
que inspira el crimen. Esto se explica fácilmente, 
desde que el vago, se roza con el fango de las ciu
dades, busca como compañeros á los pervertidos, 
frecuenta bis tabernas y todos los antros d,el vicio. 

Aunque las condiciones especiales, del vago, lo 
inclina á los delitos contra la propiedad, porque 
de ese modo consigue con que sostenerse, tampo· 
co rechaza, los otros crímenes. 

Los vagos generalmente son alcohólicos, juga· 
dores que visitan asíduamente las más ínfimas ca
sas de tolerancia, donde se impregnan de todas 
las asquerezas humanas, estrechan sus relaciones 

(1¡ Cit,ado en la pág. 99 de 1& Ob. cib.da de J. del Campo. 
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con los seres más degradados, y echan ahí, las ba-
ses de asociaciones criminales. 1 

Por eso, la estadística de todas partes y la ex
periencia diaria revelan que el crímen, tiene su 
refugio entre los vagos ó declasées, según Tarde. 

Para los tratadistas, es también indiscutible la 
acción de la vagancia sobre la criminalidad. Así, 
por ejemplo; "Locatelli, dice: que los vagabundos 
y ociosos forman la gran masa di! la población jlo· 
!ante de las cárceles". (1) 

Todos los pueblos han perseguido la vagancia. 
"Dracón prohibió bajo pena de muerte la ociosi
dad, Solón le impuso nota de infamia: los egipcios 
y atenienses no recibían en sus ciudades, á quien 
no tuviese una industria capáz de procurarle su 
subsistencia: los censores romanos, velaban para 
"l_ue no entrase la pereza en las familias, para ¡;>,re
venir los delitos que ordinariamen~e acompañan 
á la miseria." (z) 

En nuestra Legisla-ción se hace una errónea 
enumeración de los yagos, y se encarga á los fun
cionarios políticos, que los persiga¡;¡. El Regla
mento de Moralidad Pública y Policía correccio
nal de 1876, que es el que se ocupa de la materia, 
dice en su artículo 24 "Los vagos serán destina
dos al servicio del ejército y ma-rina 6 á algún tra
bajo útil para el que tuvieren aptitudes." 

Si el ejército y la armada deben defender la ley 
y llenar una misión de honor y confianza, no pue
de admitirse que vayan los vagos á aumentar sus 
filas. Si se quiere corregirlos, no veo como pueda 
conseguirlo la vida de los cuarteles ni en tiempo 

(1) Citado por G. Cuneo A ntola, en la pág. 13 de su Tesis Doc
toral-Buenos Aires. 

(2) El Derecho Penal por J. Tissot- Versión Castellana de la 
Edición de 1880, por .J. Orteg" Garc!a-Tomo 2-p!ig. :.!08. 



-263-

d~ paz, ni mucho menos en el de guerra. Tampo
co, creo que á bordo de los buques, pueda incul· 
carse á un vago sentimientos morales y de tra
bajo. 

Tampoco es medio práctico de extirpar la va
gancia aprehender al vagabundo, y encerrarlo po
.cos días en las comisarías ó en la intendencia. 
Apenas penetra esos locales, sin solícita vigilan
cia, sin condiciones morales, sin trabajo obligato. 
río, pierde por completo la vergüenza, se liga á 
los viciosos, que también están presos, y sale mas 
corrompido que antes. 

En Lima, de los detenidos en los tres añns y 
medio, que abarca el cuadro O, 2109 han sido va
gabundos. Entre estos se han contado un 12,99 
pov ciento de reincidentes, prevaleciendo en los 
últimos los reincidentes por 3·a vez. Los reinci
dentes por primera vez, fueron el 28,10 por IOO, 
los por segunda 23,36 por 100, y los por tercera 
vez, ascendieron al 48,54 por roo. Esta es la prue
ba concluyente, de que nada se consigÚe con de
tener á los. vagos, en la Sub-Prefectura, 6 en ,sus 
dependencJas. (~uadro 0.) 

El remedio más seguro para combatir el ocio y 
la vagancia, es inculcar hábitos de trabajo, hacien
do ver prácticamente sus beneficios. Para obte· 
ner éxito, se requiere colocar al vago fuera de 
las ciudades, donde á cada paso, hay una ocasión 
para caer. 

Deben fundarse "Colonias Agrícolas", donde se 
envíe á los vagabundos para que trabajen. Allí la 
vida tranquila del Agricultor, las costumbres sen· 
cillas, la falta de t~ntaciones, el silencio de la na· 
turaleza, hace olvidar el bochornoso pasado, des· 
piF-rta el odio á la pereza, cortando así las raíces 
del mal. 

Los países, que tienen extensos terrenos aban
donados, regiones feracísimas que sólo esperan la 
mano del hombre, para brindar abundantes fru-
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tos,. no pueden quejarse, de que domine la vagan. 
cía, sino agotan sus esfuerzos para implantar esas 
colonias. · 

La sociedad, tiene el deber imperioso de obli· 
gar al vagabundo á que trabaje. El hombre es li· 
bre, pero no,• para s~r una perenne amenaza no 
para corromper al pueblo, no para entregarse al 
ocio y á todos los vicios. 

"En nombre de la libertad y en nombre de to
dos los verdaderos derechos, de que es condición, 
quisiéramos ver á todos los gobiernos, preocu· 
parse ~ucho más del uso abusivo, que los ciuda· 
danos pueden hacer de su libertad, y ponerlos de 
grado 6 por fuerza, en estado de ganar el susten. 
to necesario á su subsistencia." (r) 

La vagancia en los centros populosos, en que 
miles de brazos carecen de ocupación, se explica, 
pero en países donde la agricultura clama por 
peones, donde hay territorio para alimentar á mi. 
llones, es infamante que se le tolere., 

También se ha empleado para combatir la ocio. 
sidad "Establecimientos de Trabajo", donde la 
autoridad impone trabajo á los vagos, pagánd0les 
salario reducido. 

Consagraré algunas pagmas, á la forma más 
perniciosa de la vag~ncia, á la vagancia infantil. 

Sabe'mos cuan fecunda es la influencia del ho· 
gar, como á su atmósfera tranquila, como al calor 
maternal, com.) al ejemplo diario se arraigan en 
el corazón los sentimientos morales, que no logran 
arrancar el soplo de las pasiones mundanales. Na-

(1) Tissot-Ob. citada-Tomo 2-p-.g. 209. 
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da puede horrar las impresiones recibidas en la 
infancia. podrán aglomerarse sobre ella, capas que 
las oculten, pero siempre viene una conmoción, 
que hace surgir el fondo formado en la edad pri
mera. 

Qué hacer cuando ese hogar falta, cuando se 
vive en medio de las calles, cuando no hay madre 
que deposite la semilla de la virt~1d? Imposible 
dejarlos abandonados á su propia suerte. Donde 
no hay manos soiícitas, que lo arranquen del vi· 
cío, se deja un ser, de quien se apoderará fatal· 
mente el crimen. "La vagancia de los niños es ca
si siempre el origen de los crímenes, dice un au 
tor". 

Los que no reciben más ejemplo, que el de la 
taberna y los garitos, el que no escucha, sino las 
!rases más groseras, el que no \"e sino ébrios, el 
que se agita en la hez de la sociedad, tiene que 
encenegarse en los vicios, y precipitarse en el 
abismo de la criminalidad. 

Que porvenir para un país en que los niños vi. 
ven así, en que no tienen otra oc:.~pación que ven· 
der números de lotería, jugar á la maraca, y pre
gonar pasquines inmundos, que destilan la baba 
ponzoñosa de la calumnia y la obsenidad. 

La vagancia de los niños hay que atacarla des
de su causa primera. 

Una de ellas, es sin duda el abandono de, niño, 
fruto de relaciones ilícitas siempre que por fatta · 
de recursos ó de valor para aceptar las consecuen· 
cías de una falta se arroja un niño á la vía públi· 
ca, y no hay un hospicio que lo albergue, una fa
milia que los recoja, tiene que crecer un vago. 

La desmoralización y .miseria de las clases po
pulares, deja también completamente abandonada 
á la prole, casi no se preocupan de ella, y muchas 
veces, se desprenden de ellos, para que ganen la 
vida como puedan. 

No es perseguida la vagancia de los adultos, 
.&. 34 
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tampoco se pone diques al alcoholismo, ni al jue
go: no se dificulta los matrimonios de estos seres, 
y la herencia, se encarga de legar, niños, con pre
disposiciones á todas las miserias morales. 

Para los vagos y mendigos "Los hijos suelen 
ser mirados .. nada más que como socios ipcómo· 
dos, c;.ue siempre están á los beneficios, y jamás á 
los perjuicios que acarrea el ejercicio de tan de
sastrosa industria." (r) 

Mejorando las clases populares, persiguiendo 
los vicios sociales del alcoholismo, el juego etc, 
se quita una causa de la vagancia de los niños. 

Al mismo fin conducen los tornos, que pueden 
ofrecer muchos inconvenientes, pero, que impiden 
la perversión de mil desgraciados. 

/ 

Pero cuando el mal está producido, cuando se 
encuentra al niño entregado á la vagancia, que 
conviene hacer para salvarlo? . 

Se han ideado y puesto en práctica numerosos 
medios, algunos de los cuales, indicaré somera· 
mente. 

Instituciones para proteger la infancia, casas 
correccionales, Escuelas-Talleres, entrega de los 
niños á )as familias honradas, colonias agricolas, 
asignación de extipendios á las familias coloni
zadoras, son los remedios que pide Ferri, Tarde, 
el Congreso de Stokolmo, los tratadistas todos: 
'·para ahogar en germen muchas causas de delitos, 
mas bien que esperar que el mal haya adquirido 
grandes proporciones, para recurrir después á 
inútiles represiones." (2) 

Los reformataríos comunes donde se recoje al nifio 
por pocos días, para corregirlo, no han obtenido 
los resultados deseados. "En estos reformatarios 
no es dificil ver que las reincidencias aumentan, 

(1) Citado por J. del Campo. 
(2) Ferri-Ob, citada-pág. 214. 
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Lombroso dice, que en el de 1\1ilan, se cuentan en 
10 por IOO, y en los diversos reformistas de la Amé
rica del Norte se calculan en 33 por xoo. Tocque
ville observa que sobre 519 niños, 300 eran reinci
dentes, especialmente los inclinados al robo y al 
vino". (1) 

Según Tarde, en Nueva'York, se han conseguí. 
do resultados maravillosos de la fkoiedadproteot ora 
de los niños, instituida por el Pastor Brac. 

En la ciudad nombrada, y otras de la Gran Re· 
pública se han est~blecido desde 1853, Instítuoio· 
nes para la rpforma de lajuventud las que v~!iéndos e 

de medios indirectos, han visto coronados sus 
esfuerzos. Al poco tiempo de su fundación 'tenían 
una población de 91326 jóvenes. Este establecimien
to, coloca á los niños en las campiñas, lejos .:!el rui
do de los grandes centros. Muchos con su traba. 
jo han formado colonias; otros han salido profeso
res 6 sacerdotes; y en cuanto á las mujeres, mu
chas son buenas madres de familia. 

Esta asociación, según Lombroso, ha colocado 
en 33 años 35,000 muchachos abandonados, dándo
les instrucción elemental, vestido, etc.,' en las di
versas cas<~s que de ella dependen, y observando 
los resultados que bajo el punto de vista de la cri
minalidad ha producido, dice, que los vagabundos 
disminuyeron de 2,827 á 994, los ladrcnes de 1,940 
á 245 y los estafadores de 465 á 3 r 3, en el espacio 
de ro años. 

Las bases, sobre que descansan ios reglamentos 
de estas instituciones, son la instrucción, educa
ción rnorai y trabajo material, inculcándole hábi
tos de higiene, 

Los Refor'.!!atorios externos, recojen durante el 
día á muchachos de 6 á 12 años, son menos costo
sos que los otros Reformatorios y han dado los 

(1) ... Citauo por G. Cuneo Antola-Tesis citada-pág. 168. 
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efectos apetecidos. Según Lombrow. de 700 jó
venes de las clases más ínfimas del pueblo asilados 
en las casas Mylius y Fasciole de Milán no hubo 
un solo condenado de 1840 á 1879. 

En Inglaterra existen dos clases de instituciones 
¡ ..:... Home for Nttle boys colonias donde se ampa

ra á muchachos desgraciados y se les ensefia al
gunos oficios; y Ragged School, que están me
jor organizados que los primeros, y en los que se 
dá á los ociosos y vagos, educación, vestido, ali
mento, asilo diurno y para algunos tambien noc
turno. Esta última institución, de caracter pura
mente privado, contaba en 1818, época de su fun
dación, con muy pocos muchachos; en 1869 tenía 
23498 afiliados, con 389,700 beneficiados con una 
división áentijica basada en la clasificación. 

En el Congreso Penitenciario Internacional de 
Stockolmo, se arribó á las siguientes conclusiones: 

1.• Para velar por la suerte de los jóvenes absuel
tos, por haber obrado sin discernimiento y de los 
nifios vagabundos, mendigos y viciosos, se debe 
partir del principio, de que no se trata de ejecutar 
una pena ó imponer .un castigo, sino de propor
cionar una educación, cuyo fin sea formar á los 
discípulos un estado de &"anarse la vida honrada
mente y ser útiles á la sociedad y á sí mismos. 

2.0 La mejor educación es la que da una familia 
honrada. En segundo lugar y á falta de familias 
que ofrezcan garantías de una buena educación, y 
que estén dispuestas á encargarse de ella, es pre
ciso acudir á los establecimientos públicos ó pri
vados. 

3.' Estos establecimientos deben fundarse, sobre 
la base de la religión y del trabajo asociados á la 
ensefi~nza escolar. 

4· 0 La cuestión de saber si para los estableci
mientos es preferíble el sistema de pequefios gru. 
pos de nifios imitando la familia, ó la reunión en 
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mayor número, sólo puede decidirse con arregloá 
las circunstancias. 

En todo caso, el númerl) de niños reunidos en 
un establecimiento debe limitarse, de manera que 
el director, pueda siempre, ocuparse personalmen
te de cada alumno. 

S-0 Los discípulos pertenecientes á diversas reli
giones estarán separados en cuanto sea posible; la 
separación de sexos y edades, es conveniente en 
los niños de más de diez años, si las circunstancias 
no permiten colocar á los discípulos de diverso 
sexo y edad en establecimientos diferentes; es ne
cesario, por lo menos, separarlos en el estableci
miento en que se encuentran. 

6.0 La educación que se dé en los establecimien
tos .debe corresponder á las condiciones en que vi
ven los obreros recibiendo enseñanza escolar al 
nivel de las escuelas elementales, la mayor senci
liez en el alimento, en el vestido en la habitación; 
haciéndolos ante todo trabajar. 

7.0 El trabajo debe organizarse de manera que 
los discípulos de orígen rural, lo mismo que los de 
urbano, hallen medio de prepararse para el por
venir á que están destinados; si esto no es posible 
se organizarán establecimientos diversos que co
rrespondan á este doble objeto; si tampoco fuere 
posible, se proveerá á esta necesidad dentro del 
mismo establecimiento. 

8.0 Los jóvenes deberán recibir en los estableci
mi~ntos la educación necesaria para que sepan go
bernar bien una casa. 

g.o La colocación de los niños viciosos en los es
tablecimientos ó en las familias, tendrá lugar en 
cuanto sea posible evitando la intervención judi
cial y por medio de disposiciones legales que im
piden la retirada del niño, antes que haya acabado 
de educarse, ó contra la voluntad de la Direccióp. 
El Congreso aplaude los esfuerzos hechos en este 
sentido por algunas legislaciones y para sostituir 



- 270 ·-

á la acción judicial, la intervención de una autori-
dad popular creada al efecto. / 

!0.0 La duración de la estación en los estableei
mieutos de que se trata, ?Odrá prolongarse hasta 
los 18 afias cumplidos. La libertad concedida an
tes de ese término, debe ser revocable en caso de 
mala conduct.a. 

II.0 La Administración de los establecimientos 
deberá velar porque los discípulos, á su salida, se 
coloquen en una familia honrada, como mozos de 
labranza, sirvientes, aprendices ú oficiales en un 
taller, 6 de cualquier otra manera. 

r2. 0 Las autoridades públicas inspeccionarán to
dos estos establecimientos. (1) 

En los acuerdos del Congreso de Stockolmo, se 
tiene todo lo necesario, para lograr extirpar la ·va
gancia de los nifios. 

Considero de muy difícil · aplicación, colocar á 
los jóvenes viciosos en una familia honrada, para 
que los corrija. Ello requiere una gran dosis de 
caridad, y mucha confianza en sus fuerzas. Un ho
gar vaci!aría mucho para ad-mitir un vago, porque 
temería, no solo, no morigerarlo, sino que, por lo 
contrario, ese vago, contagiara á los nifios de la 
familia. 

La misma colocación del vago, ya salido del es· 
tablecimiento, presentará obstáculos, sobre todo 
al principio. Despues, que se vea, que los nifios 
salen del Instituto perfectamente moralizados, la 
repugnancia para acogerlos desaparecerá. 

Ha llegado á hacerse urgentísima entre noso
tros, la adopción de medidas análogas á las formll· 
ladas por el Congreso de Stockolmo. Sin escuelas 
talleres y sin escuelas correccionales, nada se con
seguirá. 

Desde el año 1891 existe en Magdalena del Mar, 
una Escuela Correccional. Fu6 fundada por el 

~l ) fJ:Onlll.dó de J', del Ca.mpo, Ob, citada p!i¡¡, ?9. 
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Reverendo Padre Provincial de los Mercedario~, 
Fray Miguel Tovar, pero sostenida por la caridad, 
no le ha sido posible prestar todos los servicios á 
que estaba llamada. 

Corre el establecimiento á cargo de la "Institu
ción de los Religiosos Terciarios de la Merced." 
Su objeto es moralizar á los niños viciosos y vaga
bundos, bajo la base de la educación religiosa, ins
trucción elemental y aprendizaje de oficios; y ade
más trabajos en la Huerta y en el servicio de la 
casa. A los niños, de naturaleza pervertida, se les 
separa de los ya correjidos. La edad que deben 
tener los niños es de rz á r6 años. Hace muy po
co que, el actual Prefecto de Lima, ha contratado 
con la Escuela Correccional, la admisión de cien 
vagos, los que formarán una sección indepen
diente. 

Esa Escuela, languidece por falta de protección 
colocada en un lugar sin recursos de ninguna cla
se, aumenta las dificultades para conseguir los ele. 
mentos necesarios hasta para el sustento diario. 

Colocados los cimientos del edificio es necesario 
impulsarlo. El Gobierno, la Municipalidad y los 
particulares deben dispensarle su entusiasta pro
tección. 

Nuestros niño& se pervierten vagando por las 
calles, y recorriendo todos los antros del vicio, y se 
forma así una generación corrompida, impotente 
para salvar al Perú. 

Convénzase nuestro Concejo Provincial de que 
con una Escuela Correccional y pocas Escuelas Ta
lleres, debidamente organizadas, conquistará para 
Lima, resultados inmensamente superiores, al que 
brindan todas las Escuelas Municipales juntas. 



Cuadro O 

Detetzidos en la .)""·ub-Prejútura de Lima de Enero I? de I892 d Junio 30 
de I895· 

.A .ROS Total ~Rei ncidentes Reincidentefl' Reinciden1ea Tota.l de 
.,. a g os por 1! vez 1 por 2~ "Tez por 3~ vez reincidentes 

Enero 1.0 de 1892 á Mayo 30 de 1895 .. 347 !6 6 4 • 26 
Julio 1.0 de 1892 á Junio 30 de 1893 .... 663 27 24 53 104 

21 julio 1.
0 de 1893 á Junio 30 de 1894 .... 675 23 52 96 

~ Julio 1.0 de 1895 á Junio 30 de 1895 .... 424 13 11 24 48 
N 

l Total .......... 2109 77 64 133 274 

PROPORCION 

12-99 o¡o de Reincidentes por cada cien Vagos. 

Reincidentes por 1.• vez ... . 
" 2.a. " " 

28-10 por ciento 
23·36 " " 

" , 3•R " •' • ' 48-54 " " 
Lima , Noviembre de 1895. 

PLAciDO JJMENEZ. 
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XVI 

ALCOHOLISMO 

El alcoholismo es ó no fuente fecunda de la cri
minalidad? Qué debe hacerse para extirparlo? Tra
taré de resolver tan importantes cuestiones. 

El alcoholismo es una gran plaga, que se extien
de en proporciones alarmantes en las sociedades 
modernas. 

Pocos vicios se adq_uieren con más facilidad: en 
Jos primeros momentos el alcohol alegra el espí
ritu, lo incita á placenteras espanciones, la risa ju
guetea en los labios, la imaginación se aviva, las 
penas huyen. Se cree que esos son sus únicos efec
tss y merced á esta ilusión, y á la pérdida de inte
ligencia, que ya se ha producido se sigue libando 
y los diversos grados de la embriaguez no tardan 
en sucederse. 

Al recuperar la plena razón puede venir la ver
güenza por las faltas cometidas y hacer entonces 
serias promesas para huir de la causa que tal es
tado nos produjo pero como á cada paso se en
cuentra un lugar de beber y un amigo que invite 
á tomar los propósitos de enmienda fracasan. 

Como ni la opinión pública ni la Administración 
se preocupan de esto, el vicio tentador se propa
ga, naturalmente, en cifras aterradoras. 

Gobierno y Sociedad se dan cuenta del mal, só
lo cuando los crímenes sangrientos estremecen 
día á día los espíritus: cuando el puñal y el r~v61-

A 35 
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ver siembran el espanto eri las familias; pero en· 
tonces es tarde y el, problema del alcoholismo se 
hace algo así como insoluble. 

El alcohol enardeciendo la sangre y estimulan
do los apetitos debilita las energías morales y 
convierte al hombre en dócil instrumento de to· 
dos los vicios. 

En los que ocultan el instinto criminal el alcohol 
lo hace estallar poniendo de relieve esa predispo
sición fatal que sin su auxilio habría quedado só· 
lo latente. 

Y cuando el alcohol intoxicado en grandes can
tidades produce el idiotismo, cuando aniquila to
dall las fuerzas vitales, cuando no deja sino una 
masa inerte y cuando ese estado se repite con 
frecuencia produce una perturbación en todo el 
organismo: los sentimientos morales van desapa
reciendo; las malas pasiones los reemplazan y que
da como fondo permanente del carácter poca re
pugnancia hacia el crimen. 

El individuo que ha llegado á esa ccndición, re
chazado por la gente honrada tiene que entregar
se en brazos de !a sociedad más corrompida en 
cúyo seno el crimen es un mero accidente. 

El alcoholismo aniquilando el cuerpo haciendo 
imposible el trabajo, vá aumentando notablemen· 
te la cifra de los vagos y de lo~ vagos de peor es
pecie entre_ los que recluta sus agentes el delito. 

La embnaguez rompe todos Jos lazos morales, 
no respeta ni los afectos de familia ni la amistad, 
coloca una barrera entre el ebrio y su familia y 
amigos. Para él, no hay más atmósfera que la del 
vicio, no tiene cuadros de virtud que imitar. 

Créese que el alcohol dá valor, y se acude á él 
para perder el miedo, 6 la adversión que,· inspira 
cualquier peligro, para vencer la repugnancia que 
el crimen despierta. 

También por e$to, la ebriedad proporcio;¡a mH 
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ocasiones de delito, ya porque la irritabilidad a.
cohólica mueve á rechazar violentamente cual
quier ofensa y hasta cualquier broma, yá recípro
camente, porque perdida por completo la pruden
cia, el ebrio, injuria provoca y maltrata al qLW se 
le pone delante convirtiendo muchas veces á su 
víctima en criminal inconsciente al rechazar con 
violencia los desmanes frutos de la embriaguez. 

Otro gran mal del alcoholismo es la perversión 
más torpe, del senlimicnto de la honestidad entre 
las clases pobres que viven amontonadas en estre
chas habitaciones. En la obra de Ferri se lee lo si
guiente: "Muchas veces es sobre sus hijos sobre 
quien los acusados han cometido atentados al pu· 
dor. En los barrios de obreros la familia vive con 
frecuenci a en un solo cuarto, y se divide parador
mir en dos lechos, y á veces solo en uno. El padre 
es alcoholista y la hija, de ordinario la mayor, está 
mal vigilada; en un día de embriaguez se comete el 
primer atentado, y después se repite con cansen· 
ti miento de la hija, hasta que, por indignación ver
dadera ó fingida, la hija para librarse del padre, y 
á veces para recuperar su independencia, denun. 
cia á la justicia el hecho." ( r) 

Lo más grave es que, la ley de la herencia fisio
lógica, ampliamente comprobacla por la ciencia 
moderna, trasmite á la prole las condiciones mór
bidas del padre alcoholisado. 

"La descendencia de los alcohólicos es de or
dinario degenerada: unos miembro.> son idiotas ó 
imbéciles; otros degenerados intelectual y rno· 
ralmente se pierden bien prento en la mas abyec
ta degradac1ón;otros en fin, son epilépticos, sorpo
mudos, escrofulosos, hidrocéfalos etc." (a) 

Ferri dice que se confirma más y más el asertQ 

(1) Ferri-Ob. citada-p~g. 2i3- nota L 
(2) Diccionario ]:p.ciolopédico Hispano-A:r.rwl'ieano 
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moral de que "por el alcoholismo se produce una 
clase de desgraciados desmoralizada y embrute· 
cicla que se caracteriza por la precoz depravación 
de los instintos y del abandono á los actos más 
torpes .Y peligrosos.'í ( I) 

A quien imputar el alcoholismo? á la sociedad 
responde Tarde con razón: "Esta vergonzosa cos
tumbre de la ebriedad, causa exclusivamente social, 
á buen seguto, por las invenciones primitivas que 
la han hecho posible y por la difusión de los ejem· 
plos que la han establecido." (z). _ 

"Para Colajamsi no es el alcoholismo causa de 
la miseria como generalmente se cree sinó que la 
miseria es causa del akoholismo, en cuanto que 
las clases trabajadoras, por falta de medios para 
nutrir su cuerpo y su espíritu, tienen que acudir 

. al alcohol que fisiológica y psicológicamente suple 
á aquellbs," (3) 

No descubro relación de causa á efecto entre la 
pobreza y la embriaguez, la una puede ser á la vez 
orígen y consecuencia de la otra. 

Para nadie es un misterio que el individuo en
tregado al alcoholismo, incapacitándose para el 
trabajo, viviendo en orgía permanente, relacio
nándose con los seres más desgraciados, entregán
dose al vicio; tenga que ir de un modo necesario 
á la ruina y á la miseria. 

Según Ferri : "El aumento de los salarios y sobre 
todo el falso vigor producido por las bebidas al
cohólicas, unido á la miseria de las clases obreras 
y al trabajo excesivo, á que no bastan para repa-
ración de las fuerzas los escasos alimetos del tra
bajador, la costumbre inveterada de la embriaguez, 
la trasmisión hereditaria, y la falta de sustitutivos 

(1) Ferri-Ob. citad&-pág. 276. 
(2) Tarde-Ob. citada-pá. 153, 
(8) Dorado Montero-Ob. cita<la-Tomo !-pág. 110. 

t 

1 
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eficaces, influyen mucho para que los operarios 
no se_retiren de este vicio." (r) 

Es Indudable que la condición social de las cla
ses pobres las predispone al alcoholismo. 

La poca ilustración no permite al proletario en
tregarse á las distracciones que ofrece la lectura, 
y su pobreza le hace imposible ir á teatros ó á 
otras diversiones cultas. m alcohol es relativa· 
mente barato, embotando la memoria mitiga las 
penas, por eso el obrero, el peón buscan en él, en 
las ardientes fantasías que á su calor surgen en el 
cerebro, el olvido de su mísera condición y ese 
alcohol bebido á precio del trabajo diario l!S siem· 
prc de ínfima calidad; contiene sustancias cuyas 
propiedades tóxicas son mucho mayores que las 
de los licores que toma el acomodado, propieta
rio, y esta es otra causa para que el alcoholis
mo haga mayores estragos en las clases desvalidas. 

Entre nosotros, pbr ejemplo, con veinte centa· 
vos se compra una botella de aguardiente; y con 
ella se divierten (tal piensan) varios individuos. 
Busquemos qué otro placer pudieran conseguir 
con esa ínfima suma, y veremos, como es cierto 
que la pobreza hace más facil entregarse á la em
briaguez. 

Examinaremos prácticamente las relaciones del 
alcoholismo y la criminalidad. 

Dice Tarde: "La estadística demuestra que los 
progresos del alcoholismo marchan paralelos con 
los de la criminalidad." (2) 

Según Ferri: "En Francia, las cifras del alcohol, 
de los delitos y los suicidios presentan una coin
cidencia desoladora. El consumo individual de 
vino en todo Francia, calculado en 62 litros anua· 
les en r829 pasaba de 100 litros en 1865; y en Pa
rís de 120 litros en 1,819 á 30, llegó á 217 en 1,872 

(1) Ferri--Ob. citada-pág. 278. 
(2) Tarde-Ob. oitad• pág. :ll. 
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y á 227 en 1,881 ............ En cuanto al alcoho. 
el consumo individual en r,829 era de 0'93 litros y 
llegaba á 3'94 litros en 1,872 .... . . La fabricación 
de alcohol en todo Francia que en 1,843 fué de 
479,68o hectólitros, en 1,883 llegó á 1.309,565." 

"En Francia hay una gran relación entre las al
tas y bajas de los homicidios simples, especialmen
te en las heridas voluntarias y la mayor ó menor 
producción de vinos. Los de li tos de sangre recru. 
decen en los meses próximos á la vendimia y en 
las fiestas populares por el mayor consumo de al
cohol." (r) 

En Chile calcula el Gobierno que el número de 
ébrios recojidos en toda la Repú bl ica y llevados á 
los lugares de detención durante el año de 1,894, 
no baja de qr,ooo; es decir, el 4-70 por ciento de 
la po blación. De 21,707 reos que ingresaron á las 
cárceles en dicho año 8,669 6 sea un 39-90 por 
ciento, cometieron sus delitos bajo la influencia de 
la embriaguez." (z) 

El alcoholismo no solo es el vehículo de la cri. 
minalidad sinó que aumenta la mortandad, dismi
nuye el número de nacimientos y debilita las fuer
zas físicas y mentales de las naciones. Ante este 
cuadro se impone la necesidad de combatirlo con 
energía y constancia. 

El remedio que parece más sencillo y eficaz es 
aumentar los impuestos de consumo. 

A ese respecto observan Garofalo y Ferri que 
en Francia, en r,8¡r y 1,872, se duplicó ese im
puesto, lo que no impidió el crecimiento del con
sumo. Ese imp uesto prodUjo 98.ooo,ooo de francos 
en 1,8.)0, 247-00o,ooo en 1,870 y esta suma se du
plicó en 1,871 á 72. (3) 

(1) Ferri-Ob. citada, págs. 273 á 275. . 
(2) Tomado de "El Comercio" de Lim11 del6 de Julio de 1895. 
( 3) Garofalo 207-Ferri 278. · 
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En Chile las leyes que aumentaron las derechos 
del alcohol á fin de contener su consumo han sido 
tambien infructuosas, y hoy se pide que se consi
dere la ebriedad como delito y que se le castigue 
severamentt?. 

La única forma en que el alzh de los impuestos 
de consumo al alcohol puede producir buenos efec
tos es cuando á su lado se baja las contribuciones 
sobre las bebidas higi6nicas, ·· como la cerveza, el 
café, etc. De este modo se reemplaza el consu'IIo 
del alcohol con el de bebidas estimulantes menos 
dañinas. 

Ferri y Garofalo piden que se limite rigurosa· 
mente el número de licencias para abrir tabernas
El segundo vá hasta la supresión completa de 
ellas, pero cree que en Europa solo es posible una 
restricción gradual. En una nota añade. "Digo 
en Europa, porque en varias regiones de América 
se ha tenido la energía de prolzz"bir absolutamente la 
11enta de toda bebzda alcolzóhca. En el Estado de 
Maine, esta medida hizo disminuir considerable
mente, e.n pocos años, la miseria, la mendicidad y 
los delitos. Otros doce Estados de la Unión se 
apresuraron á imitar el ejemplo del de Maine." (r) 

En Holanda se elevó el impuesto de 22 á 57 flo
rines por hectólitro, y el consumo aumentó de 7,08 
por habitante á 9'8r. El Gobierno tomó la inicia
tiva para poner remedio á este vicio, del cual de
cía un Ministro: "Que amenazaba basta la vida de 
la familia, el orden y la seguridad pública"; agre
gaba, "que parecía extraño que al propio tiempo 
que se atribuía al Estado la misión de cuidar de la 
educación pública, mediante las escuelas; de la 
prosperidad ;Jública, favoreciendo al comercio; de 
la seguridad, por medio d!i! las prisiones, por otro 
lado, se le negaba el derecho de poner obstáculos 

{1) Garofalo-Ob. ci.t.ada, pág. 207. 
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á uno de los más terribles enemigos de la educa. 
ción, de la prosperidad y la seguridad pública."(r) 

Conforme á esto se presentó un proyecto de ley 
que fué votado por las Cámaras y promulgado el 
28 de Junio de r ,882. estableciendo un número má
:ámo de patmtes que podian ser concedidas á cada mu
nicipz·o mediante 1{11 impueslo; y se dieron las dispo
siciones necesarias para que en el plazo de veinte 
afias pudiese la ley tener perfecta y completa eje
cución. Se imponían penas á los borrachos y á to. 
dos los que excitasen á la embriaguez. Al cabo de 
seis meses, esta ley comenzó á producir sus bue
nos efectos. De 45,000 despachos que existían en 
1,873, bajó el número de los mismos á 32,893, y los 
ingresos provenientes del impuesto sobre el aguar
diente disminuyeron en 1oo,ooo florines, al propio 
tiempo que aumentó el consumo de la cerveza y 
del azúcar." (I) 

Las tabernas favorecen la perpetración de crí
menes; así en la provincia de Nápoles, después de 
la libertad absoluta que se les dió en 1,876, fué 
causa de que aumentaran extraordinariamentt. 
Las lesiones y las heridas voluntarias se multipli
caron llegando de 1,577, en el año 1,877, á 2,191 en 
r,87S y á 3.349 en 1879. (2) 

Pueden ser remedios eficaces contra la embria
guez las siguientes medidas, indicadas por Ferri: 
"el aumento de la responsabilidad civil de las ta
bernas, como sucedió en América. Así tendrán 
más cuidado para vender su mercancía y para no 
consentir riñas en sus tabernas." 

La expulsión de las sociedades de operarios de 
los socios aficionados á la bebida, porque el temor 
de perder las consideraciones de los consocios es 
un estímulo poderoso para detener á un hombre 
en la pendiente del vicio. 

(1- 2) Gr.ro!a.lo-Ob. oitr.da pá¡s. 208 ¡ 20Q . 
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"La difusión de las diversiones higiénicas po· 
niéndolas baratas." Indudablemente que procu
rando al pueblo distracciones qut; lo alejen de los 
salones de licores, se obtendría magníficos resul
tados. Los municipios son los llamados á implan. 
tar esta mejora, subvencionando á las compañ.ías 
dramáticas, de zarzuela, de circo." etc. 

"Las sociedades de templanza organizadas un 
poco menos arcaicas." 

"La difusión de los daí'ios producidos por . el al
coholismo." Las clases populares solo saben que 
el alcohol quita momentáneamente la razón y con. 
v:erte al hombre durante horas en una masa iner
te. Si conocieran las enfermedades que desarrolla · 
la 'ebriedad, la rapidez con que precipita al sepul
cro y las condiciones miserables que trasmiteá los 
hijos es muy posible que se asustaran é hicieran 
un esfuerzo por librarse de este vicio. 

"La abolición de muchas fiestas." Es muy difícil 
arrancar fiestas arraigadas durante siglos; el único 
medio de combatirlas es fomentar otras que, por 
lo menos, no desmoralicen al pueblo. 

Entre nosotros no cabe duda de que las corridas 
de toros son una fuente de alcoholismo, pero no 
es posible que se sqpriman por una simple medida · 
de autoridad, porque se provocarían grandes re
sistencias, y sobre todo, por la circun~tancia de 
que es la única diversión popular que existe. Por 
eso, si se quiere extirparlas, no hay otro· recurso 
que ofrecer al pueblo nuevas distracciones. 

Lo que sí no es posible tolerar es que los curas 
y las autoridades políticas fomenten en las pobla. 
ciones de la Sierra y en algunas de la Costa fiestas 
escandalosas que duran días durante los cuales se 
bebe hasta lo increíble, se profana la religión, se 
cometen mil atentados se originan rii'ías que aca
ban casi siempre con un homicidio, 

Ir.dica también Ferri la conveniencia de "abolir 
la costumbre de pagar á los operarios los sábados." 

A. 36 
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Entre nosotros es urgentísima esta medida como 
lo acredita el hecho de que en Lima el mayor nú
mero de faltas 6 delitos se realizan los domingos y 
lunes (véase el cuad·ro P). El jornalero recíbe el 
sábado su salario de la semana, inmediatamente co
mienza á derrocharlo en orgías. Así pasa la noche 

, del sábado y todo el domingo, el lunes, rendidos 
por la fatiga no pueden trabajar y entre tanto la 
mujer y los hijos quedan expuestos á todas las 
tentaciones del hambre. 

''La institución de asilos para embriagadós que 
se recojan voluntariamente" dá muy buenos resul
tados; por qué quitando por algún tie-mpo las ten
tácione·s para beber dá fuerzas para resistir al vi-
cio· del licor. · 

·Finalmente pide Ferri "vigilancia sobre las 
adulteraciones de vinos y licores." (I) La fa lsifi
cación de las bebidas permite venderlas á bajo 
precio y destierra del mercado los alcoholes de 
buena calidad que son los menos dafíinos. El pue
blo soló se preocupa del bajo precio del licor y 
olvida todo lo demás. Hoy ve~os en Bolivia que 
nuestros alcoholes no (i)bstante su excelente cali
dad han tenido que ceder el campo á' los alcoholes 
alemanes que á pesar del dafío que causan son 
preferidos por las clases popu-lares solo por su ba
ratura. ,. 

Eotre nosotros el alcoholismo vá dominando á 
todas las clases sociales pervierte á la juventud y 
embrutece á los 2.ooo,ooo de indios de la sierra. 

En las ciudades uno, de los pocos negocios que 
prospera, es la venta de licores, como lo pone de 
manifiesto el número creciente de establecimien
tos que á ello se dedican. 

En Lima, cada día se abre un nuevo Bar y peor 
que eso, cada pulpería es una taberna para el pue-

(1) l'erri Ob. cit.ad~. 

1 
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blo. Y el vicio vá á tal punto que hasta en las Bo. 
ticas se vende bitters de coca y cascarilla. 

El indio olvidándose de la tradicional chzdza 
prefiere el aguardiente de pésima calidad que len
tamente ~á envenenando su sangre y desgastando 
su orgamsmo. 

Así, en el Departamento de J unín no bebe el 
pueblo sino chacta ó aguardiente de caña. 

Las montañas de Chanchamayo producen riquí
sima caña y el lucro la convierte en licor para 
idiotizar al pobre indio! 

Ya es tiempo de combatir un vicio que cada día 
ahonda más el abismo en que estamos sumidos. 

Hemos gravado el consumo del alcohol, hemos 
aumentado ese gravámen y la ola sigue creciendo. 

En 1893 se remató ese impuesto en S. 481,055-
64; en 1894 se recargó el impuesto en un 50 por 
100 y se subastó en S. 562,055-64; y desde AgC!ls
to de este año paga el rematista S. 5o,¡oo mensua
les, lo que representa una anualidad de S. 6o8,400. 
Pero el alcoholismo ha disminuido! Aún que no 
hay datos estadísticos puede asegurarse que no 
por que se vé más tabernas y más ebrios. ' 

En Lima durante los tres últimos años de los 
43,406 detenidos en la Intendencia de Policía 
20,392 fneron ebrios 6 sea el 46-98 por 100. 

Del cuadro Q resulta, que por término medio, 
se han capturado anualmente 5,883 ebrios ó sea el 
4-86 por 100 de la población. 

Esta proporción, es seguro que no disminuirá 
en el resto del Perú por el contrario en muchos 
lugares será mayor. 

Un 4-86 por 100 parecerá muy poco? pues sé
pase que en Chile donde se mira con terror el 
progreso del alcoholismo la proporción en el últi
mo año ha sido solo del 4-70 por 100! 

Por desgracia nadll puedo decir sobre la pro
porción de delitos cometidos en estado de ebrie
dad. No solo no hay Estadística sinó que el único 
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modo de averiguarlo sería leerse íntegras las con
denas de los reos. 

Mientras se implantan servicios estadísticos de
bía por lo menos indicarse en los libros de la Pe· 
nitenciaria y de las Cárceles si los reos al tiempo 
de perpetrar el delito estaban 6 no ebrios. 

Es indispensable, es urgente reaccionar contra 
el alcoholismo. 

Mientras más tarde se aplique el remedio ten· 
drá que ser més enérgico, provocará,más resisten. 
cías y será tambien menos eficaz porque el vicio 
del licor estará profundamente arraigado en nues
tro organismo socíal. Recordemos que en Europa 
siquiera la crudeza del clima puede exijir el al· 
cohol cosa que por cierto no sucede en ningún lu· 
gar de nuestra costa. Por esto 1<~- embriaguez debe 
imputarse á la inercia de la Sociedad que no trata 
de prevenirla. ' 

lmítese á Holanda y los· resultados no se harán 
esperar. Es escandaloso que en cada esquina haya 
una taberna más 6 menos disfrazada donde se en
venena al pueblo con licores adulterados; es bo· 
chornoso que el alcohol sostenga numerosos esta· 
blecimientos en las calles ma¡, centrales de la Ca
pital. 

Mientras no se empleen las medidas indicadas 
en el curso de este Capítulo; mientras no se res· 
trinja el expendio de las bebidas aloohólicas se
guirá devorándonos la desmoralización y el carde
ter n,«cional se debilitatá cada día más. 



Cuadro P 

Subprefectura é hztende1zcz'a de Policía de Lz'ma 

Días en que se cometieron las Faltas y Delitos 

DIAS 
Enero 1~ de 1892 Julio 1~ de 1892 Julio 1~ de 1893 Julio 1.0 de !894 

ii Mayo 30 de á Junio 30 de á Junio 30 de A. Junio 30 de 1'01'AL 
ídem 1898 1894 1895 

En Domingo ......... 1078 3202 2869 2432 9581 
En Lunes ......... ~ ... 1461 2632 2301 1653 8047 
En los otros dias ...... 2822 8844 7927 6185 25778 

Total .... 5361 14678 13097 10270 43406 

RESUMEN 

DlAS Cifra absolula Cifra relativa 

En Domingos y Lunes ... . 
En los otros cinco dias .... . 

17628 
25778 

40-61 por ciento 
59-39 " " 

~ 
001 

<J1. 



\0 
f>C) 
t\1 

F.nerol ~ de l sn J uliol ,0 de1Sn Juliol.•de 1893 J nlio1~ de Jsg.¡ 
DL\S á Máyo30de á Junio 30de áJunio30 de á Jnnio30de 

idem 1893 189! 1895 

Domingo ...... . ....... .. 1078 3202 2869 2432 
Lunes ........ · ... . ....... . J46I 2632 2301 I653 
Dia máximum fuera de los 

anteriores .. .. ........ . . 639 2177 2009 !269 
Dia mínimun .............. 457 1461 rs6o IJI6 

PROPORCION GENERAL SOBRE CIEN 

Di a 
Día 
Di a 
Di a 

Don1ingo .... . ................ .. . . 
Lunes .......... . .. . .............. . 
máximun fuera de los anteriores ... . 
mínimun . . .......... . ......... . .. . 

Lima, Noviembre de 1895. 

22- 07 por ciento . . 
r8-S4 " " 
14-04 " " 
ro-8r ,. 

" 

TOT.M.. 

95S:r 
804_1 

6094 
4Ó94 

PLÁCIDO ]IM ÉNEZ~ 



Cuadro Q 

Sub-Prefectura de Lima 

ESTADO de los detenidos al c.ipt.urarlo• 

!Buenos ........ : . ..... . 
,Ebrios ............. .. . 

)'otal .. ..... . 

Ebriedad 

Enoro & Mayo 
de 
18~2 

2ÓI8 
2743 
5361 

Julio 1.0 de 1892 
& Junio 30 de 

1893 

6gss 
7733 

14678 

Julio 1~ de 18n Julio 1; ·do 1894 
1\. Junio 30 de á Jnnio30 de 

1894 1896 

7673 
5524 

13097 

5778 
4492 

l0270 

TOTAT, 

23014 
20392 
43400 

,
t-.1 
00 
~ 



t.O 
!lO 
('l 

PROPORCION SOBRE CIEN 

Buenos ............ ··········· 53-02 por ciento 
Ebrios .............. ··· ... ···· 46-98 , , 

PROPORCION DE LA EBRIEDAD EN LIMA 

CiCra ab•oluta Cifn> relativa 

Poblaci6n según Censo de 1891 ............. . 
Término medio anual de los ebrios detenidos .. 

121096 IOO 
5883 4-86 

Lima, Noviembre de 1895. 
PLÁCIDO }IMÉNEZ. 
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XVIT 

JUEGO 

El juego de az:ar ó envite, único de que me ocu
po, es sin duda fuente abundante de la criminali
dad, pudiendo decir con alguien, que así como el 
alcohol engendra la ebriedad, el juego engendra 
el crimen. 

El que busca los elementos de la vida en los gi· 
ros de un dado; en los movimientos de una ruleta , 
en las combinaciones de un naipe, y que en una 
sola noche, en una sola hora ve que le arrebatan 
sumas más ó menos considerables, tiene que acu
dir al licor para olvidar su desesperación, tiene 
que buscar en el delito, en el robo el medio de pa
gar esas deudas sarcásticamente llamadas de ho
nor(?), tiene que encenegarse en todos los vicios 
y si esto no le es posible, si aún conserva ~n resto 
de pudor busca en el suicidio el olvido de tanta 
depravación . 

El jugador de la alta sociedad acostumbrándose 
á improvisar fortunas y á perderlas en segundos; 
atraído cuando gana por la esperanza tentadora de 
enriquecerse, y cuando pierde por el punzante 
aguijón del desquite, llega á un momento en que 
no puede cubrir sus compromisos. Entonces las 
joyas de la esposa van á sus manos incorregibles; 
densa sombra cubre el hogar; principia á despre-

A 37 
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ciarse al marido .. Un segundo ~olpe de dados im. 
pone nuevos sacrificios de dignidad y vergüenza; 
hay que arrebatar otras alhajas á la mártir de la fa· 
milia, si se niega, sf se resiste, el infame, quizá con 
los vapores del alcohol, enardecidas sus pasiones, 
acude á la violencia. La tempestad ha estallado; 
esa fami lia se ha perdido, esa mujer no tiene ya un 
nombre que guardar; los hijos traslucen la verdad 
por más que se les oculte y principia á germinar 
en sus corazones algo así, como el desprecio á su 
padre. Y esos niños con ejemplos funestos que se. 
guir, respirando en el hogar aire envenenado, tie. 
nen que pervertirse y ser, á su turno, sectarios de 
todos los vicios. 

Las luchas se repiten, no hay ya que arrebatar 
en la casa; se acude a las estafas, se ha<;;en nego· 
cios fraudulentos y si se descubren, si amenaza el 
castigo y si no hay como satisfacer las exigencias 
crecientes del jugador, se busca en la muerte el 
término de tantas angustias. ' 

Queda un hogar huérfano, queda una familia en 
la mendicidad, queda el terreno preparado para 
que se desarrollen las primeras simientes del cri· 
men en la nueva generación heredera por la san
gre y el ejemplo de tan funesto vicio. 
. En la clase media, la que no juega fortunas por 
que no las tiene, pasa algo análogo. Los muebles 
van reduciéndose, no queda ni en que sentarse, ni 
con que alimentarse ; el hogar se desorganiza. Se 

, pide prestado y lo que se consig ue se arries~a en 
el juego mirando seguras ganancias y para salvar 
dificultades. se arrojan en brazos del robo bajo 
formas más 6 ménos vedadas y las puertas de una 
caree! guardan el tardío arrepe,ntimiento del ju· 
gador. 
· En las clas(Js pobres se juega el salario, el diario 
sustento, 6 el dfnero que e. l a r tesano recibió adelan· 
t~~o. Se pasa la ngche en Gt antro del vicio, sed~
othttm lEi~ ftH~r¡¡;a~ 1 IW se trtlb.aja al di:.\ si~ni o nte 1 



-291 -

no se l~eva que comer á la mujer y á los hijos se 
les obhga ó á prostituirse 6 á mendigar, se arroja 
los niños á la calle para que vayan á aumentar la 
vagan~ia infantil, ?e desciende á los más profun
dos abtsmos del cnmen y el fin es semejante 6 peor 
á los descritos. 

Tristes, pero exactos cuadros del resultado del 
juego en nuestras clases sociales! 

El jugador con el cerebro debilitado por la ma
la vida, con el carácter irrasible por el alcohol, 
con necesidades imperiosas que satisfacer, sin ener
gías para el cumplimiento del deber, estafa, arre
bata lo ajeno, vá hasta el homicidio, siempre para 
conseguir la satisfacción de su funesta pasión por 
un dia más. 

Y cuando con la mirada ansiosa se siguen las 
peripecias del azar, cuando viene una carta, un 
dado á arruinar á un jugador, cruza la sospecha 
del fraude, de la trampa, se insinúa; el ganancioso 
se cree ofendido y se indigna; la discu~ión se agria, 
principia la riña. ¡Cómo concluye! Los poderosos 
se baten en duelo, los demás lucen los puños, cru
zan los puñales ó disparan los revólveres. 

Y cuando juegau las mujeres, eu las clases des· 
graciadas, pasando horas de la noche al rededor 
de los tapetes, en compañía de seres pervertidos, 
la prostitución recoje nuevas víctimas. 

Los jóvenes hijos de familia atraídos por el vicio 
se entregan á él. Nadie los corrige: la miopía de 
los padres se admira del ingenio de sus vástagos, 
que sin ocupación conocida tienen con que vestir-

. se y pasear; ~¡ abríeran los ojos no echarían la cul
pa de los hurtos domésticos á los sirvientes! 

A la mesa de juego van los ricos gemelos del 
papá, las sortijas de la madre, las alhajiías de la 
hermana, }as prendas del pariente ó del amigo. 

Y esos q ~ $graci¡1dos empl€an lo que g¡¡Qan en 
vcrgonzosaG. ~ rápulas , que les corron1pen el Ctler, 
po , les p e ry~e:rten, a~q m:is1 ~1 ~.lma . 

1 
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En los nífíos desencadena el juego ese afán te. 
mible de improvisar dinero, desarrolla el odio al 
trabajo y la simpatía creciente por la suerte china 
primero, la maraca después, en seguida el monte, 
la pinta y todas las formas del juego. 

Inculcada desde la nifíéz la idea de que se pue
de conseguir capitales fuera de la labor honrada, 
intoxicada el alma con lo que respira en las casas 
del vicio tienen que formarse necesariamente, des. 
de ese instante, un criminal, que será más peligro
so á mec;J.ida que crezca. 

Pero el juego no solo enjendra el crírnen por
que se ve en su comisión un medio de conseguir 
elementos para jugar. 

Solo el hombre empedernido puede creer que 
es lícito jugar, que es noble disfrutar de fortunas 
arrancadas en un golpe de dados, que es discul
pable gozar de dinero que era de infelices que no 
tendrán ya sino lágrimas. Más á todo esto se acos
tumbra el jugador; se habitua á la idea del robo 
encubierto, y natural es que tampoco le inspire 
repugnancia las otras formas del crírnen. Según 
su inteligencia se disfrazará, pero en el fondo se
rá un ladrón, un delincuente. 

Hasta el instinto de conservación clama contra 
el juego. 

Las veladas en los garitos debilitan el organis
m.o la tensión nerviosa inevitable en el jugador 
gasta su cerebro, los demás vicios que lo arras
tran fácilmente le inoculau enfermedades y le atro
fian el sentido moral. 

Y sabeis lo ql!le sigue á estos . . .. una generación 
de cuerpo raquhico y espíritu miserable. 

Es pues indudable que constituye una fuente de 
la criminalidad. "El juego que corno una vorági. 
ne absorve la fortuna de las familias y deja en la 
mendicidad á los ilusos que sacrifican al azar el 
porvenir de sus hijos". 
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Despréndese de todo lo que acabo de exponer 

la neceddad imperiosa de combatir el juego. 
Sin embargo, impresionados por el espectácu

lo diario, muchos sostienen sinceramente, que es
te vicio debe ser reglamentado. 

Nada más natural, cuando se vive en medio 
de un pueblo que mira indolente el desarrollo del 
juego, y cuando las autoridades rematan las licen
cias para jugar arrancando una página del Códi
go Penal. 

Para disipar esas dudas creo conveniente re· 
producir las disposiciones que sobre el particular 
consignan algunas legislaciones antiguas y mo
dernas. • 

En Roma, el jurisconsulto Paulo, menciona un 
Senado-consulto que prohibía arriesgar dinero en 
el juego dando acción ¡;ara repetir por lo pagado 
en él. Los Pretores denegaban á los dueflos de 
las casas de juego de azar toda acción por daños, 
insultos y heridas que se les infiriera en esos loca· 
les. Justiniano prescribió análogas medidas otor
gando más facilidades para recuperar lo pagado 
en el juego y autorizando á ciertos funcionarios 
para cobrar esas cantidades á fin de aplicarlas en 
beneficio de las respectivas loi:alidades. 

En Espafla las Partidas negaban acción á los 
que tenían casas de juego para reclamar por lo 
que les hurtasen los tahures y truhanes. , 

El Ordenamiento de Tafurerías reglamentó el 
juego pero hubo que prohibirlo nuevamente por 
los inmensos males que ocasionó á las familias y 
al Estado. 

Resume todas las disposiciones sobre el juego 
una pragmática de Carlos III dada en San Loren
zo el 6 dtt Octubre de 1771 según la cual quedan 
absolutamente prohibidos los juegos de suerte y 
azar, castiga á los contraventores con multas 6 pri-
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sÍón y con destierro. Autoriza á cualquiera para 
que denuncie y haga suyas las sumas pagadas en 
el juego. 

La legislación vigente en Espafía reproduce 
con pequeñas variaciones la anterior pragmáti. 
ca. ( 1) 

Tissot refiere que: -
En el Japón, el queaventuradinero al juego es 

condenado á muerte. 

El Código Penal Belga en su artículo 305 dice: 
"Los que sin autorización legal hayan tenido una 
casa de juego de azar admitiendo en elia al públi
co ya libremente, ya por la presentación de inte. 
resados ó socios, los banqueros, administradores, 
delegados ó agentes de la expresada casa, serán 
castigados con prisión de ocho días á seis meses y 
multa de IOO á sooo francos. · 

Los culpables podrán ser además condenados 
á interdicción conforme al artículo 33· 

En todas las casas se confiscarán los fondos 6 
valores que se hayan encontrado puestas al juego, 
así como los muebles, instrumentos, utensilios y 
aparatos destinados al servicio del mismo". (2) 

El artículo 284 del Código Penal de Alemania 
dice: 

"El que mantiene una casa de juegos de azar 
será castigado con la pena de dos afíos de prisión 
á lo sumo, pudiendo ser condenados á una multa 
de 200 á 2000 thalers y á la privación del ejerci
cio de los derechos civiles. 

Si el culpable fuese extranjero, podrá ser expul-

(1) Diccionllrio Enciclopédico Hispano Americano y DiccioMrio de 
Legislación de Escriche. 

(2) "Instituciones Políticas y Jurídicas de los Pueblos :Modernos" 
ublicados por Vicente Romet·o Oirán y Alejo Ga.rcia :Moreno.
Tomo I , p ~ . g. 696. 
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sado del territorio del Imperio por una medida de 
policía". · 

El artículo 284 del mismo Código dice: 
"Será castigado con una multa de 200 thalers 

como máximun el dueño de un local destinado á 
reuniones públicas y tolerase en él, juegos prohi
bidos ó que prestase su concurso para ocultar es
tos juegos'' . (I) 

El Código ~ nal Italiano se ocupa de los jue
gos prohibidos. 

Condena todos los de envite y azar, que depen
den de la mera suerte. 

Castiga con cárcel de tres meses á un año, y 
además con multa de 100 á 6ooo liras á los que 
tengan juegos prohibidos ó proporcionen local 
para su establecimiento y reciban gente que se en
tregue á dichos juegos. 

Señala igual pena á los banqueros, agentes, ad
ministradores ú otras personas interesadas en esos 
juegos. 

Impone á los simples jugadores multa extensi
va á 300 liras. 

A los fondistas ~ospederos etc., que proporcio
nen sus establecimientos, se les suspende del ejer
cicio de su industría y en caso de reincidencia, se 
les inhabilita; todo esto sin perjuicio de los cas
tigos ya indicados. 

A los que establezcan ó tengan en lu~ares pú
blicos juegos prohibidos los pena con caree! que 
no baja de quince días y multa extensiva de 300 

liras. 
Confisca el dinero y demás objetos puestos al 

juego así como los muebles, instrumentos, uten
silios etc., destinados á los mismos. (2) 

(1} Instituciones .Turldicas etc. Ob. oitada.-Tomo Il, pi<g. 417. 
(2) Instituciones .Jtrrlclicas etc. Ob, citt~da.-Tomo III, ¡¡ág. 894. 
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Las leyes penales francesas, castigan con pri
sión de dos á seis años y multa de 100 á 6ooo fran· 
cos á los que hayan establecido casas de juego 
destinadas al público. 

Pued-e privárseles además de los derechos con
signados en el artículo 42 (este artículo se refiere 
á derechos cívicos y civiles) en un plazo de cinco 
á diez años después de cumplida la condena. 

Confisca también las sumas apostadas al juego; 
todos los objetos destinados á su s vicio y los 
muebles del local en que funcionan. (1) 

Eu Suiza el artículo 35 de la Constitución Fe
deral de 1874 prohibió el establecimiento de ca. 
sas de juego y ordenó que las que existían en esa 
época se clausuraran el 31 de Diciembre de 1877. 

Según los comentadores de esta Constitución, 
los juegos á que se refiere son aquellos inspira. 
dos por la especulación y que originan en poco 
tiempo grandes pérdidas 6 ganancias. (2) 

Véase, pues, que las leyes de todos los tiempos 
y de todos los países, han castigado el juego. Des
pués de esto no es posible abrigar la más pequeña 
duda. 

El juego debe perseguirse. Solo pueden regla
mentario las sociedades que han llegado á la cima 
de la inmoralidad. 

La sociedad puede tolerar los males necesarios 
que- satisfacen verdaderas exigencias de la natura
leza, pero no vicios corno el juego, que no reune 
absolu~arnente esas condiciones. 

No hay una sola tendencia del cuerpo que lleve 
al juego de azar, corno no hay ninguna necesidad 
de la inteligencia, que requiera entregarse á las 
peripecias de la suerte. 

(1) Instituciones Juridicas etc. Ob. citada.-Tomo IV, p.l.g. 239. 
(2) Dro Público Suizo-R. L. Von·Solis-Traducoi6n al Italiano 

LcQ¡i.- Colombi.- V.-cuarto--Bellin~ona-p~g. 95 y siguiente. 
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¿El juego sirve de válvula de escape de alguna 
pasión que pudiera estallar violentamente si no se 
le dejara ese respiro? No. 

Si se me dice que el azar es la forma encubierta 
de arrebatar capitales, diré: déjese también robar 
que será algo más cínico pero en el fondo igual. 
Y los que pretenden que se permita jugar para que 
no se robe, pueden con igual motivo pedir se deje 
envenenar á una persona para que no la asesinen 
á puñaladas. 

Nipgún peligro puede sobrevenir al cuerpo so
cial porque se persiga sin descanso al jugador, le
jos de eso cegará un verdadero almácigo de todos 
los vicios. 

No se alegue que cada uno es dueño de lo suyo 
y que si juega su fortuna nadie tiene que ver con 
que se arruine. Aunque sea absurdo pedir garan
tías para el derecho de arruinarse podría acep
társele si se arruinara solo el jugador. Pero es ab
solutamente imposible insistir en tal idea, porque 
los efectos de esa ruina van á herir á la mujer, á 
los hijos y á la soc1edad toda, porque la experien
cia prueba que se principia á jugar lo propio, se 
sigue con lo ajeno y se concluye con el crimen. 
Sería realmente infame sostener que el hombre tie
ne derecho de hacer esto, es decir, derecho de re
ducir á la miseria á la compañera de su vida y á 
los seres que traio al mundo. 

Para los partidarios de la reglamentación: el há
bito del juego está arraigadísimo, es inútil querer 
estirparlo, se sustraerá á todas las miradas, saltará 
sobre todos los obstáculos, desafiará todas las per
secuciones y siempre encontrará un sitio doride 
refugiarse. 

No lo niego; pero el juego acosado, perseguido 
incansablemente, tiene que ocultarse, y así los fu
nestos efectos del contagio se debilitarán conside

A.. ~8 
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rablemente y habrán menos ocasiones para Cbn· 
q uistar víctimas. 

¿Cómo no ha de ser más difícil' entrar á una casa 
de juego clandestina que á una públic:1 y ampara. 
da por la ley? 

Y a he manifestado cuan inmoral es el juego; si 
la sociedad lo reglamenta le hace perder ese ca
rácter. 

Cuando el Legislador declara que es permitido 
jugar, que es lícito enriquecerse sin más trabajo 
que el de hacer puestas sobre una baraja, la repug
nancia que el jMego inspira se borra, y entónces 
nada más natural que jugar. Por consiguiente la 
reglamentación alienta y propaga el juego. 

Con el juego prohibido, sabe el jugador que se 
hace reo de un delito, se marca con un sello inta
mante, y esto algo detiene; pero si se tolera, ya no 
hay delito, ya no hay infamia, ya no hay freno que 
impida caer. 

Reglamentar el juego es declararse impotente 
para castigarlo, es darle una victoria, es confesar 
que el vicio puede más que la autoridad, que el 
crimen triúnfa sobre la moral; y esto importa fo
.mentar una verdadera gangrena de las socieda
des . 

Hay, pues, que combatir enérgicamente al juga. 
dor. Las causas del mal no se destruirán sino me
jorando la sociabilidad, moralizando á los hombres 
con verdadera educación . Los efectos, con la per
secución tenaz de la Policía. Sígasele hasta sus 
últimos reductos, hágase caer el peso de la ley so
bre todas las clases sociales, castíguese severam en
t~ á los funcionarios que lo oculten y se hará un 
inm.enso servicio á la sociedad entera. 

Voy á entrar en el terreno de los hechos, á tra· 
zar pálido bosquejo de lo que es el juego en Lima, 
y á reproducir la argumentación 1 que se invoca 
para disculpar lo que pasa entre nosotros. 
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El Código Penal de 1862 contiene las siguientes 
disposiciones: 

"Art. 364- Los que establecieren juegos de 
suerte ó azar, sufrirán arresto mayor en segundo 
grado. Si reincidieren, sufrirán caree! en primer 
grado. 

"Los dueños de fondas, cafées J demás ~stable
cimientos de esta especie, que consintieren el jue
go de azar, sufrirán multa de cincuenta á quinien
tos pesos. 

"Art. 365-Serán castigados con caree! en pri
mer grado y multa de veinte á doscientos pesos, 
los que en las casas de juego que corran á su car
go consientan hijo.s de familia, dependientes de al
macenes 1Í otros establecimientos de comercio ó 
industria, sirvientes, domésticos ó personas noto
riament(1 vagas. 

"Art. 366-Los que jueguen 6 concLrran con tal 
objeto á las casas de juego á que se refiere el artí
culo 364, serán penados con arresto mayor en pri
mer grado, los que jugaren á la mala, serán casti
gados como estafadores. 

"Art. 367- El dinero y los efectos encontrados 
en las mesas de los jugadores sorprendidos infra
ganti delito,. se aplicarán á los establecimientos de 
beneficencia. 

"Art. 368- Los que sin licencia de la autoridad 
competente expendan billetes de rifas, sufrirán 
arresto mayor en primer grado y multa de Biez á 
cien pesos." 

Los artículos s.•, 6.•, 7.• 8.• y 9.• del Reglamento 
de Moralidad Pública y Policía Correccional de 
1877, prescriben medidas encaminadas á extirpar 
eljuego. . 

En 1879 un decreto supremo imponía la destitu
ción á los funcionarios de policía que por desaten· 

· dencia ú omisión no denunciarán las casas de 
juego. 

Los tiempos han cambiado. 
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Hoy se remata el derecho de imponer multas <l 
los jugadores (?). Dá vergüenza decir la verdad, 
se llama multas, á lo que el Diccionario denomina 
licencias ó patentes! 

La Junta Departamental de Lima subastó hace 
poco los productos del vicio por la suma de S. 
8,050 mensuales recibiendo adelantados las men · 
sualidades que vencerán el 31 de Diciembre de 
1895· 

Tienen las autoridades derecho de rematar el 
juego? 

Los espírit1<1s prácticos eluden la respuesta ca
tegórica, pero creen que es Jo único que puede 
hacerse. 

Dicen que la experiencia prueba que los hom
bres de Estado no tienen energía para remover y 
castigar á los funcionarios culpables: que los lla
mados á perseguir el juego tienen cataratas en los 
ojos y mordaza de oro en los labios; que entre to
lerar que el vicio soborne á la policía 6 quepa
gue impuestos al Er:uio es preferible lo último. 

Esta clase de argumentos no merecen contestar-. 
se, sólo revelan la profunda desorganización so· 
cial. 

Ah! Con que debe permitirse el juego porque 
no se encuentran hombres honrados que cumplan 
su deber. 

Mañana que se le ocurra á cualquiera falsifica
dor de moneda, partir de sus ganancias con los 
guardianes de la moralidad pública se dirá lo mis· 
mo. Dejadlo falsificar porque no hay quien locas
tigue. 

Se habla también de la miseria fiscal de la nece· 
sidad de buscar recursos para sostener las cargas 
que pesan sobre la Hacienda Nacional. 

Esta razón está revelando nuestro carácter im
previsor. 

No se vé sinó al Fisco, lo demás se olvida. 
El Poder Público tiene misión más elevada que 
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la de conseguir dinero á todo trance; debe procu· 
rar la felicidad social; debe escudriñar el porve
nir y legar á las generaciones venidera:¡ siquitra 
los cimientos de la grandeza patria. 

Pero en nada de esto se piensa; no se descubre 
que lo que se está haciendo, es sacrificarlo todo 
en aras del presente, y que mañana corrompidos 
y en la miseria ni ese fisco, que tanto nos preocu
pa, tendrá de donde sacar un centavo. 

Si los que defienden el remate de las. casas de 
juego, las conocieran, si calcularan lo que se de
rrocha anualmente sobre los tapetes cambiarían 
de modo de pensar. Yo he emprendido ese trabajo, 
he querido mirar lo que es el juego, he procurado 
saber cuantos garitos existen y cuanto se pierde 
en ellos cada año y me he asustado. No puedo ga
rantizar todas las revelaciones que hago en segui
da sólo son aproximadas. He inquirido mis noti
cias ya por mí mismo ya por personas que tienen 
porque saber la verdad. 

Encontrar datos incot1testables sobre un vicio 
que la ley castiga es sumamente difícil. Los re· 
matistas están interesados en ocultarlos y las Ofi
cinas Públicas no los tienen. ¡Qué iban á tenerlos! 
El Código Penal no podía coelCistir con pruebas 
oficiales sobre el juego. 

Lima tiene dos casas de juego de primera clase, 
cinco de segunda, y doce de tercera, y un número 
considerable de locales para jugar maraca y suer
te china. 

Las de primera clase pagan S. Soo y pico men
suales de licencia; las de segunda pocp má,s de S. 
300 y las de tercera S. zoo. 

Los garitos de primera clase funcionan sólo de 
noche. Las de segunda y tercera á toda hora. Pa
ra perderse son buenos todos los momentos. 

Ahí van los viejos y los jóvenes, los empleados 
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y los comerciantes,· lo5 ricos y los pobres la gente 
defente y el pueblo. 

!A las Gasas chinas, ó sea las de tercera, no con
curren sinó los asiáticos. Los intrusos que van á 
sorprenderlos son cortezmente expulsados en el 
acto. En pequeños salones alumbrados por lám. 
paraJ de aceite se apií'ían los jugadores haciendo 
con su aliento y con el humo del tabaco ó del opio 
irrespirable la atmósfera. 

La maraca y la suerte china pasan como la co· 
sa más inocente. Todos hemos visto en la Plazue· 
la de la Exposición, en la Alameda de Acho, en la 
Portada del Callao á los maraqueros explotando 
á los muchachos. En los alrededores de los mer
cados son innumerables los locales destinados á 
estos juegos. 

Entrad al Callejón de Otaiza y á las demás ca· 
serones de chinos; pasad los umbrales de las tien· 
das que ostentan un cancel para ocultar el inte· 
rior y vereis á nuestro pueblo arrojando sus cen· 
tavos.sobre los tableros de maraca y á las muje
res disputándose el derecho de tomar números de 
la suerte china. Los interesados en esas garitas os 
dirán que jamás entran menores pero yo he visto 
que allí concurren hasta muchachos de diez afíos. 

A rededor de las maracas se ven los tipos más 
repugnantes, caras desfiguradas por el alcohol y 
la sífilis, rostros idiotizados cruzando miradas lú
bricas y al mismo tiempo se escucha las palabras 
más groseras é inmorales. 

Visitad las casas chinas y sentireis el corazón 
oprimido temblareis al pensar cómo se corrompe 
á las clases populares y no os explicaréis cómo es 
que subsisten esas posilgas, comd no hay quien 
purifique esa atmósfera de cieno. 

Q~ I c ulemo ~ ahora ouanto c ue ® t ~ á {,~ i ma el íu· 
pesf!;i vicio d@l juego,' 
Q ~ d~ ~ arit o p~ r ~ ~ u ~rh· ~a lio~q~ ~ ~ ' a. l ~u.ll e r de\ 
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local, alumbrado, talladores, sirvientes, ganancias 
del dueño, cobra á los jugadores victoriosos el 
10 por 100 de las sumas ganadas. 

Supongo que cada casa necesite para sus gastos 
una suma igual á la mitad del valor de la patente, 
y que aunque estas se calculen sobre el 5 por 100 
de la renta ó producto libre sólo gane el repre
sentante de una casa de juego una cantidad idén
tica á la de la licencia. 

Valiéndome de esta hipótesis que no puede 
ser más moderada he formado el cuadro anexo 
del cual resulta que Lima pierde anualmente 
(S.I.65o,ooo) un millón set'scientos cz'ncuenta mil soles 
en las casas de juego!! (Cuadro R) 

Esta cifra aú.1 que parezca enorme no expresa 
la cantidad total, falta agregarle la que desapare
ce en la maraca y en la suerte china. 

¿Es posible tolerar que una ciudad de cien mil 
habitantes que una ciudad arruinada bote anual
mente mucho más de un mi\lón seiscientos mil so
les? ¿Es posible resignarse á que se arrebaten esas 
sumas á las industrias que languidecen por falta 
de capitales? 1 

¡Pobre Lima gime en la miseria como lo acre
ditan sus cuarenta y oc!-lo Casas de Préstamo y 
gasta er.. el peor de los vicios casi dos millones de 
soles al año! 

Es imposible no indignarse cuando esto no sólo 
se consiente sinó que se proteje y estimula. 

¿No se comprende que el interés del Rematista 
es que se juegue mucho para aumentar sus ganan
¡::ias? El que subasta el juego tiene que propagar
lo por que mientras más se extienda ese vicio más 
producirán las licencias. Y mientras más garitos 
existan habrá más tentaciones y oportunidades 
para entregarse á una pasión, quG q omina, una V ~f! 

q ue se dá e l p r imer paso, 
· Si es in1ouo tolerar el jn~go t et¡)M~rlo fS a.l~q 
qu~ no qqi~rr o~li~{l¡ll''¡ · · 
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El hábito del juego se desarrollará más y más 
el deseo de enriquecerse en segundos crecerá, las 
ideas de virtud y trabajo desaparecerán; y enton· 
ces retrocederemos inconteniblemente, y la pri . 
mera víctima será ese Fisco, en cuyo nombre se 
vá quitando al Perú los elementos · de vitalidad 
que necesita para el mañana. 

'concluyamos este capítulo. Las sociedades que 
se estiman y tienen vergüenza persiguen sin des
canso al jugador, lo arrojan á verdaderas cata. 
cumbas. Las sociedades desorganizadas lo con 
sienten y amparan. 

Cuando se llega á este último grado, cuando se. 
juega á vista y paciencia de todos puede explicar
se su reglamentación. Por que en esas condicio· 
nes si la prohibición es puramente nominal se des
precia la ley, y el prurito de generalizar lleva á 
hacer lo mismo con las demás leyes; se corrompe 
á la policía y se desprestigia aún mas el principio 
de autoridad. 

He demostrado que el juego engendra el cri· 
men; que los pueblos honrados lo persiguen; que 
reglamentario es protegerlo; que nuestro Código 
Penal lo castiga; que cuando se prohibe debe ser 
de verdad; que el colmo de lo malo es condenarlo 
por la ley y tolerarlo en la práctica y que rema
tarlo es precipitarnos á un abismo. 

He cumplido un deber de conciencia atacando 
al Juego con ruda franqueza; los Legisladores y 
Gobernantes están obligados á cumplir el suyo, si 
no quieren que la regeneración sea una vana pa· 
labra. 



CASAS DE JUEGO 

2 de 1 ~ clase ....... 
5 do 2~ clase ........ 

12 de 3~ clase ......... 

Totales ............... . 
>-
"" 

• 

C u adro R 

El juego tn !a áudad de Lima 

Licencia. m un- 'fota.l mensnnl 
smd que pagu clo lns Jicen-
c&da. una. ciaR. 

Tot.a,l anual ele Oust~A Gana-ncia 1'otal anual de 
lns licencias. R.~ua l es urro- anual :tproxi- licencia¡;, gas- Su •!•fi. aproxlmfl-

XlmR'Iios. maclu. · toa y gaua.n- daJugo.dn s.nua.I-
ciu..l:'. mente. 

w 
o 

S. 800 S. 1,600 S. 19,200 S. 9,600 s. 19,200 S. 4!l,OOO S. 480,000 <..n 

300 J ,óOO 18,000 9,000 18,000 45,000 450,000 
200 2,400 28,800 14,400 28,!00 72,000 720,000 

S. 5,500 S. 66,000 S. 33,000 S. %,000 S. 165,000 lil. 1.!150,000 

«> Lima, NoYiembre de 18~6 . 

Pr • .\orDo J!Mí:.!IF•·-
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XVIII 

PROSTITUCION 

Venciendo la repugnancia que inspira todo p~n
to escabroso y resignándome á las críticas de los 
moralistas exagerados, voy á indicar que relacio
nes guarda la prostitución con la criminalidad, y 
que incumbe al Poder Social ante el hecho indis
cutible de su existencia. 

"Este tráfico que la moral reprueba dice un his
toriador, ha existido en todos los tiempos y pue
blos del mundo, si bien revistiendo las más extra
fías y variadas formas se ha modificado según las 
ideas y costumbres, ha obtenido ordinariamente 
la protección del Legislador, ha entrado en los Có
digos Políticos y aún en las ceremonias religiosas, 
en todas partes ha hecho valer su perniciosa in
fluencia, y en nuestros dias, bajo el imperio del 
perfeccionamiento filosófico de las sociedades, es 
el auxiliar abogado de la policía de los pueblos, 
el custodio inmoral de la moralidad pública, el 
triste é indispensable tributario de las brutales 
pasiones del hombre. ( r) 

No hay necesidad de explicar fi.siológicamente 
el orígen de este mal. 

La Historia nos dice que nació con el hombre. 
Al principio (lra hqspitéllaria 6 doméstica, pue~ se 

(l) Historir; cto }a, :Cros~hu,oióu ~-o~ :Pod••o Dufour,-Venioa Ci<~ 
L611liu1< ·1~ OMlli~ r¡;,Vil>~n.·- ·13!\'f¡\6\~ '(111 < ~ Rr,¡,. IJ:itt-CI~\100\•~11, p;;;.~. 
V ;y fi, ' ,, ' 
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entregaba la esposa al extrangero á qu1en se ofre
da hospitalidad. costumbre que según Tissot sub
siste todavía en algunos pueblos beduinos. Fué 
después sagrada 6 religiosa prostituvéndose las 
víctimas en homenaje á ciertas divinidades como 
sucedía en Babilonia ante la Venus U rania repre· 
sentada por sus sacerdotes. Al respecto dice Ti
ssot que este vicio "era al parecer una especie de: 
deb.er religioso, un acto de culto para la divini
dad que presidía la unión de los sexos. (r) 

La prostitución ha terminado por ser civil ó le
gal; esto es, se le tolera y reglamenta para evitar 
mayores males. 

No existe en realidad relación necesaria de cau
sa á efecto entre la prostitución y la criminalidad; 
pero dado el íntimo enlace de todas las acciones 
del hombre, se comprende que la envilecida con
dición de las mujeres públicas tiene que debilitar 
considerablemente su sentido moral. 

Convertidas en verdaderas mercancías, en ob
jeto de placer, pierden en lo· absoluto la dignidad 
y solo se preocupan de lo que se refiere á las exi
gencias materiales. 

Descendiendo á la ú !tima escala se encuentra 
la clase más numerosa y depravada. Gastado por 
completo el organismo, inoculadas enfermedades 
incurables, entregadas á orgías permanentes, víc
timas de los efectos del alcohol, reciben y ocultan 
en sus locales á los vagos, ebrios viciosos y crimi
nales. Ahí se fomentan escándalos diarios y se 
realizan con frecuencia hurtos, lesiones y otros 
crímenes. 

Locatelli citado por J. del Campo, dice: 1'En to, 
do tiempo y en todo p:1ís el malhechor concluye 
pronto 6 tarde con ligar su propia suerte á la de 
la desgraci~da quv puebla et lupanar, y ~stq de-
~ 

(1} ;r, 'XI@tat . ......,.q~. llit,-:l'orqo §Of;undo, Q<Í~ - ~~~. 
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pende naturalmente del hecho que el uno y el 
otro habiendo ofendido á la sociedad al violar las 
leyes más fundamentales, se ven inexorablemente 
rechazados y pue~tos en destierro por la misma 
sociedad". ( 1) 

Apoderándose del hombre la pasión sensual, se 
entrega á ella por complelo, aniquila su sér, se 
acostumbra al licor, pierde la vergüenza y solo se 
preocupa de las necesidades del cuerpo, descui
dando el cumplimiento de todos sus deberes. 

Magnetizado por las astucias de una esclava blan
ca se convierte en su SIERVO y para satisfacer sus 
caprichos, principia por hurtos domésticos, verda
deras estafas y desciende poco á poco á los aten· 
tados más graves. . ' 

Frecuentando ese vicio en sus más bajos asilos 
tienen que amortigüarse todas las energías mora
les; desaparece el sentimiento religioso y perdidos 
estos estímulos no hay porque sorprenderse de 
que el estallido de las pasiones se traduzca por la 
perpetración de verdaderos delitos. 

La prostitución es la fuente de un mal gravísi
mo y terrible que penetrando en el organismo es 
muy difícil hacerlo desaparecer, que tiene una fa· 
cilidad extraordinaria para propagarse y que la 
herencia fisiológica trasmite. Me refiero á la sífi. 
lis sobre cuyos estragos es inútil decir una sola 
palabra á causa de su notoriedad; y cuyo contagio 
voluntario, conceptuo como verdadero crimen. 

La inoculación de ese virus que marca al hom
bre con un sello de infamia, que envenena su san
gre que hiere sus órganos todos, que produce has
ta la parálisis, que imprime su signo en la prole ha
ciéndola víctima de los vicios del padre tiene co
mo agente de propaganda la prostitución. 

(1) J. del Ca.mpo.-Teeis citada, pág. 148. 
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Quizá si es esta la consecuencia más perniciosa 
que esa llega social puede producir. 

Pero qué hacer con la prostitución? Prohibirla 
sería vana. empresa porque ella responde á exijen· 
cías ele la naturaleza y todas las prohibiciones se
rían completamente estériles. 

"Moisés consagraba la castidad en el Código 
que dió á los hebreos; Solón y Licurgo castiga
ban la prostitución en la voluptuosa patria de las 
Cortesanas; el senado romano infamaba la disolu
ción en presencia de los sórdidos misterios de Isis 
y de Venus; Cario Magno, San Luis, todos los re
yes que se miraban como pastores de hombrts, se
gún la bella expresión de Homero trabajaron por 
depurar las costumbres de sus pueblos y conte
ner la prostitución en una oscura y abyecta escla
vitud. No era esto, sino la acción vigilante de la 
ley, pero al mismo tiempo la filosofía en sus lec· 
ciones y en sus escritos enseñaba la continencia y 
el pudor; Pitágoras, 1-'latón, Aristóteles, Cicerón, 
prestaban su elocuente voz á la moral más pura. 
Cuando el evangelio hubo rehabilitado el matri
monio, cnando la castidad vino á ser una pres
cripción religiosa la filosofía cristiana no hizo sinó 
repetir los consejos de la filosofía pagana" (I) Y 
sin embargo qué se ha conseguido? 

La prostitución sirve de válvula de escape á las 
debilidades que la sangre impone al hombre; si 
ella desaparece buscará otros medios de satisfa
cer sus imposiciones y esos medios son sin disputa 
mucho más graves que el mal que se quiere evitar. 

Una experiencia tristísima repetida sin cesar 
acredita que allí donde no existe la prostitución 
se sacrifica en aras del sensualismo el honor de 
desgraciadas mugeres, la tranquilidad de los ho
gares, y la propia dignidad del hombre. 

(1) Dufour-Ob. citada, pág. XV. 
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Cuando mejoren las condicienes económicas de 
la humanidad y sea fácil que todos puedan for
mar una ~amilia bajo la sombra del matrimonio 
será posible perseguir una debilidad social hoy 
inevitable. 

Donde la prostitución no existe cuantas mise
rias se contemplan; cuantas. pierden su honor; 
cuantas se ven madres sin poder dar, ni nombre 
á sus hijos; cuantos abortos; cuantos infanticidios 
cuantos escándalos se esconden tras de los muros 
de cada casa. 

Si no hay lugares ele tolerancia se seduce á las 
mujeres del servicio se inflama las pasiones de 
una inocente y se la hace sucumbir, ó se liga la 
suerte á la de verdaderas tiranas que convierten 
en maniquies á los incautos que caen en sus manos. 

Por eso decía San Agustín: "Suprimid las cor
tesanas y la sociedad sufrirá profundo desquicia
rnient.o.-Los lupanares son semejantes á las cloa
cas que construídas en Jos más expléndidos pala
cios separan los miasmas infectos y purifican el 
aire." ( r) 

El dilema es terrible: 6 la prostitución pública 
ó la desgracia de las familias. 

Esto repugna é indigna, pero qué hacer ante la 
horrible verdad. La humanidad es tan desdicha
da que la moral pública se halla ligada á la exis
tencia de la prostitución reglamentada como lo 
prueba la Estadistica. 

Tomo de una Tesis Argentina el cuadro S for
mado por el doctor Latzina indicando la propor
ción de nacimientos ilegítimos en 3 r ciudades. 

El autor citado deduce de su cuadro las siguien
tes consiJeracioriPs: "El crecidísimo número de 
nacimientos ilegítimos que se observa en Viena es 

( 1) Diccionario Enciclopédico Hispauo- Americono-ArLícu!o to
bre Prostitución-pág. 438. 
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indiscutiblemente la consecuencia directa de la 
n?t<?ria falta de casas de prostitución, falta que 
distingue á esta ciudad de las demás <Trandes ca-
pitales del mundo." ., 

"Existen en Viena sin duda alguna numerosas 
pro~titutas má~ como allí la prostitución no está 
regimentada m reglamentada ni es permitido su 
ejercicio la gran masa de la población masculina 
de Viena no conoce á las prostitutas y busca su 
f.:xpansión sensual en el comercio con las mujeres 
de servicio las costureras é hijas de familia y so
bre todo con las Kellnerimzen mozas que sirven en 
los cafés, restaurants, fondas, cervecerías, I<emi
pm etc." 

Los que aprecian debidamente la importancia 
de la familia, los que saben cuan grande es su in
fluencia sobre la pureza de las costumbres y con 
cuanto cuidado debe conservarse en su seno la 
mora:l más extricta pueden valorar cuan amar
gas consecuencias se desprenden de los datos es
tadísticos consignados. 

En cuanto á Lima me concreto á !á luz que arro
ja el cuadro T que he formado teniendo como ba
se los de la Sección de Registro de Estado Civil 
del Concejo Provincial. 

De las 31 ciudades incluídas en el cuadro del 
doctor Latzina, Viena ocupa la cúspide con 449 
nacimientos ilegítimos sobre cada r,ooo. Lima, le 
aventaja, pues qá 556, y además 18 de condición 
ignorada por reí"erirse á niños expósitos. 

Los comentarios serían muy tristes, prefiero omi
tirlos. 

Debe mirarse la realidad y no vivir de engaño
sas apariencias. Cuando se abandona la prostitu
ción á su propia suerte, se desarrollan dos males 
muy serios: uno, la corrupción de menores; otro 
la propagación de la e~ferm~dad si~lític_a. El ?o-
1der Publico está en la un penosa ob!Jgr.ción de Im
pedir ambos peligros, y puede conseguirlo con la 
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Rtglamentación y la Vigilancia Facultativa. Las 
visitas médicas disminuyen la sí files (Tardieu) pe
ro no pueden hacerse, sino cuando hay prostitu
ción Reglamentada, y solo entonces se reduce la 
Prostitución Clandestina que es la más dañosa. 

"Los legisladores, dice un autor, no se han atre
vido á descender al fango de los fondos sucios de 
la sociedad, y los depravados deben estarles reco. 
nacidos por esos escrúpulos, que les dejan la más 
absoluta libertad para el maL" 

Ante la presencia de aquel mal inevitable, no 
queda mas remedio ~ráctico que tolerarlo, sujetán. 
dolo á una reglamentación científica. Prohibirlo 
es, repito, aumentar la prostitución· clandestina. 
Casti~arlo, imposible, por obvias razones. 

Si Salón reglamentó la prostitución en Grecia, 
si San Luis hizo lo mismo en Francia, si las nacio
nes civilizadas han seguido igual camino (I) por. 
qué se vacila? 

Que la vigilancia médica garantice que la salud 
pública no peligrará; y que la Policía impida los 
escándalos y que evi te la corrupción de los meno
res. No se hable de los derechos de la personali. 
dad ni de la inviolabilidad del domici lio; la que 
se ofrece al público pierde esas prerrogativas y 
íaculta á la autoridad para que le exija que sol9 
venda sus caricias cuando su contacto no trasmita 
un mal atroz. 

Y si se quiere disminuir las víctimas que se in
molan en los altares de Venus, hágase desaparecer 
los talleres de obreros de ambos sexos, preocú
pense de mejorar la condición de la mujer, no la 

( 1) Diccionario Enciclopédico, Hispano Americano.- Articulo 
oit11do. 
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conviertan, como hoy, en máquina de coser; dése 
estabilidad á los empleos públicos, y no se arroje 
en el fondo invisible las pensiones de montepío. 

Sí, porque cuando el hambre acosa, cuando el 
trabajo honrado no proporciona sino una migaja 
de pan y una tisis segura; y entregando el cuerpo 
se encuentra oro, qué hacer? 

Dése más facilidades para el matrimonio. Per
míta~e que se investigue la paternidad y muchos 
seductnres se detendrán en ses proyectos infames; 
cada mujer suducida que se ve abandonada, con 
un hijo en las entrañas y despreciada por la socie
dad, tiene que mirar casi un refugio en la prosti
tución encubierta. 

También detendrá esta plaga la mayor ilustra
ción de la mujer, porque cuando tenga más con
ciencia de su honor y de los peligros que trae un 
mal paso sabrá resistir á los mentidos halagos de 
los Tenorios. 

Solo así podrá localizarse ·este mal y hacers• 
menos graves sus consecuencia~. 

A 40 
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Cuadro S 

Propordd7t en que, en cada I,ooo nacimientos 
han figurado los ilegitz"mos m las cz:udades 
y años que se expresa. 

OIUDADES AÑOS proporción 
pormil 

Buenos Aires ................ 82 á 86 74 
Rotterdan ................... 6s " 74 76 
Nápoles .................... 

" " " 89 
La Haya ......... · ........... 

" " " 90 
Palermo ..... . . · .............. 

" " " 
101 

Colonia .......... o o •• o. o ••• 66 
" 75 124 

Amberes .................... 6s " 74 129 
Turín ....................... 

" " " 132 
Francfort .............. •• o •• 67 " 76 132 
Hamburgo .................. 6s " 74 138 
Gand ....................... 57 " 6s 144 
Berlín ....................... 6g 

" 73 154 
Stuggart ...............•.... 71 " 74 160 
Cristianía ................... 64 " 72 162 
Siege ....................... 6s " 74 174 
Bucarest. ................... 68 

" 74 175 
Breslav ..................... 67 " 75 186 
Venecia ............ o o o o ••• • • 66 

" 75 189 
Roma .................. 71 " 74 194 
Milán ....................... 6g 

" 74 204 
Dresde ................ 73 " 75 208 
Leipzig ..................... 66 

" 75 2II 
Trieste .........•............ 66 

" 74 211 
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CIUDADES AÑOS proporción 
por mil 

6o , 72 236 
66' " 75 268 

San Petersburgo ............ . 
París ...................... . 
Copenhague ................ . 6s " 74 279 
Budapest .................. . 68 " 75 299 
Estockolmo ................ . 64 " 73 396 
Munich ............•...... . . 68 , 74 439 

6s , 74 439 
6s " 74 449 

Praga ..................... . 
Viena ..................... . 

DOCTOR LATZINA. (1) 

(1) J. del Ca,mp~, Tesis citaaa, p~g. lH. 



Cuadro T 

Condz'cz"ón cz'vz'! de los nacz'dos en Lz'ma d~ I884 á I893 

Ail'OS Hijo3 legitimo• Hijos ilegiti mos Hijot de eondición Toh l ignorada 

1884 1759 2061 00 3820 
1885 1843 2149 71 4003 
1886 1756 2199 65 4020 
1887 J834 2186 68 4088 
1888 !618 2034 54 3706 

\0 1889 1538 1944 76 3558 .... ,., 1890 1632 1965 72 3669 
1 1891 1746 2064 91 3901 1 

1892 1645 2059 113 3817 
1893 1664 T992 93 3749 

10:0tal ..... . .... . . .. 17035 20Ó53 703 38391 

Término medio en cada uno de 
los 10 aficJs consignados . ... 1703-50 2065-30 70-30 3839-IO 

Proporción sobre cada rooo na-
cimientos ...... . .... . .. . .. 443-72 537-97 r8-31 rooo 

Lima, Noviembre de 1895. PLÁCIDO JIMÉNEZ. 

" 
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XIX 

INMIGRACION 

Voy á examinar las relaciones entre la inmigra
ción y la criminalidad. 

Enrico Ferri mirando el asunto, bajó uno de 
sus aspectos, dice: "La libertad de emigradón es 
una verdadera válvula de seguridad que libra al 
país de los elementos más díscolos. En Irlanda se 
notó una disminu~ón en la reincidencia, disminu. 
ción producida en gran parte por la abundante 
emigración de los condenados cumplidos que as
ciende al 46 por· roo". Y sefiala en Italia como, 
"una de las principales causas de la disminución 
de la criminalidad en r88r-r882, además de las 
buenas cosechas de aquellós afias el extraordina
rio aumento de emigración". (1) 

Más e3tos criminales de que se libra un país 
merced á la corriente emigratoria, van á radicar
se en otro pueblo, que convierten en teatro de sus 
crímenes. Cada delincuente, que emigra de un lu
gar es, por lo general, un delincuente que inmi
gra á otro. 

El mismo Ferri se encarga de indicarlo. En la 
página 271 de su libro se lee: "Y que Jos inmi
grantes aún los italianos dan un contingente nu
meroso á la delincuencia, está comprobado por los 
hechos guotidianos, que refieren los periódicos, 
entre lo11 cuales citaremos el Eca {i' Italia de Nevv 
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York, que dice: "en proporción á su número los 
italianos en Nueva York allegan á la estadística 
muchos más delitos de homicidio y de heridas que 
los in di vid u os de otras naciones". ( r) 

En la República Argentina y sobre todo en 
Buenc s Aires donde es considerable el desarrollo 
de la inmigración italiana, la estadística se encar
ga igualmente de señalar la alta cifra con que esos 
inmigrantes aumentan los crímines. 

Así el cuadro de los diversos delitos en Buenos 
Aires arroja estos números según J. del Campo. 

Delitos cometidos por Italianos . .. . 
, , , Argentinos .. . 

33·5 ojo 
zg.6 ojo 

Proporción alarmante desde que la población 
nacional es mayor, y desde que las condiciones de 
la sociabilidad argentina tienen que ser menos ti. 
rantes que las de la italiana donde la miseria hace 
estragos. 

La inmigración es el sueño dorado de los pue· 
blos Sud-Americanos, miran en ella la panacea de 
los males que las aquejan; pero la inmigración co
mo todo, ofrece sus inconvenientes, tiene tambien 
su faz negra que es la contribución á la criminali· 
dad. 

Como evitarlo? Teniendo vigilancia severa so
bre los extranjeros que ingresan al territorio y 
arrojando á los vagos y criminales por una simple 
medida de policía. 

Siempre entrarán delincuentes pero su número 
será menor que dejando la más absoluta libertad 
para todos los que quieran radicarse en el suelo 
nacionaL 

Recordemos que por fortuna son pocos los de
lincuentes expontáneds; que casi todos son de tmJ· --(1) l!'erri Ob. cit&d&.-pá.g. 270. 
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Ston y que mejorando el ambiente social cambiando 
las t:ondiciones de vida, puede ahogarse el estalli
do de les instintos 6 pasiones que llevan al delito. 

Cuando la inclinación al crímen no es inconte
nible puede ser neutralizada trasladándose á un 
n~evo teatro en que la lucha por la existencia sea 
menos t~rrible, en que el pauperismo se halle ape
nas naciente. 

Debemos recordar estas consideraciones para 
no asustarnos, y para no poner cobardes obstácu· 
los á la venida de inmigrantes. 

El nuevo campo en que se coloca á un criminal 
muchas veces logra morigerado. "La regenera
ción no es una esperanza sin fundamento, pues 
"La Inglaterra deportaba á la Australia sus más 
famosos criminales", no obstante lo cual la pobla
ción así formada ha perdido casi por completo 
sus defectos orgánicos". (r) 

Si la Inglaterra ha podido formar de sus delin
cuentes deportados á la Oceanía un pueblo pro
gTesista, porqué no han de conseguir lo mismo las 
Repúblicas de América con inmigrantes que en 
su mayoría no han salido de los Panópticos? 

Entre nosotros cdmo en Estados Unidos y, la 
. Argentina los extranjeros figuran en la primera 

linea de las filas criminales. 
Del cuadro U aparece que los Asiáticos, Chi. 

lenos, Ecuatorianos, Italianos, etc., contribuyen 
á la delincuencia más grave en una proporción 
muy superior á aquella en que figuran respecto 
del total de habitantes del Perú. 

Según el censo de r876 solo había en la Repú· 
blica un 6.47 por roo de extranjeros y, sin embar
go, de mis observaciones sobre el movimiento de 
el Panóptico en 33 años, aparece que esos extran-

(1) Oswaldo MagDasco-Citadopor J. del Oampo-pág. 158, 
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jeras representan el r6.59 por roo de los Peniten
ciados. 

Según el cuadro V los extranjeros en Lima, 
han figurado entre los detenidos en la Sub-Prefec
tura y sus dependencias en un número algo me. 
nor que el que les correspondía. Pues según el 
censo de r891 formaban el 12.71 por ro.:> de lapo· 
blación y solo han dado el 8.65/ por roo de los de. 
tenidos. 

Esto puede explicarse porque el extranjero es 
más respetuoso por la autoridad y menos inclina
dos á fomentar escándalos. 

No es posible deducir de los cuadros estadísti. 
cos de la Intendencia consecuencia alguna sobre 
la criminalidad de los extranjeros, porque de las 
43,406 personas detenidas solo pueden considerar
se como actores de verdaderos delitos á las 1,513 
remitidas á la Circe!. 

Si se ,supiera cuantas de esas r,513 personas fue. 
ron extranjeros podría formularse coqclusiones. 

Respecto de la participación de los extranje
ros en los homicidios, incendios, asaltos, es decir 
tratándose de los crímenes castigados con Peni· 
tenciaría, no cabe duda de que revelan más crimi· 
nalidad que los peruanos como lo acredita, repito, 
el cuadro V que abarca el largo periodo de 33 
afíos de observaciones. 

Ya que no me es posible estudiar la parte que 
toca á cada una de las colonias extranjeras en el 
movimiento de la moralidad social, me limitaré 
á examinar si los asiáticos son 6 no un factor im
portante en el desarrollo de !os vicios y crímenes 
en el Perú. 

E~ Chino es un agente de inmoralidad que ya 
nos pa brindado mucnos,males, Se trajo la clase 
má~ despreciable de la¡; poblaciQpes asiáticas: fu6 
verG~I:l~r~ C?-~a de hombr~ey pa:nu~p-ojar~Q§ ~obr~ 
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nue~tros campos á fin de hacerlos trabajar como 
bes~~as _de cl rga ; llegaron abyectos y el látigo los 
envileciÓ más. 

Mal alimentados, anémicos y raquíticos, domi
nados por degradante sensualismo, carcomidos 
por la sífiles, jugadores habituales, incorregibles, 
fumadores de opio, comunican por la herencia y 
por la imitación todos sus vicios á los que los ro
dean. 

Los chinos _contagian la pasión del opio á los 
peones de las haciendas y á los que frecuentan su 
compañía, y el opio produce innumerahles tras
tornos en el organismo, favorece la tisis, causa la 
anemia, origina la parálisis, lleva hasta la locura 
furiosa. Y concretándome á la criminalidad á la 
perversión del sentido moral, repetiré que: "Las 
facultades intelectuales y atecti vas se resienten 
también desde que el hombre se entrega á este 
vicio abominable. El Dr. Ceneil observa que des
de que se introdujo el opio en la China, los críme
nes son más comunes e.1 aquel país". (r) 

Tales son los efectos del opio, vicio que es casi 
imposible estirpar, pues ni la pena de muerte lo 
ha desterrado del Imperio Asiático. 

Los chinos son en Lima los rematistas de las ca
sas de juego. son los jugadores más empedernidos, 
envenenan la ciudad con sus cloacas de la calle 
del Japón en que viven en hacinamiento inconce· 
bible. Esa cal le, esas casas son la abominación 
más grande, son el teatro de los vicios más asque. 
rosos, y allí es donde se bebe el miasma del crÍ• 
rnen qu~ gespués ~sta!la . 

( 1) HLa l Jl¡nigracióu China." - T ~s\& q~ (11 ~Qrj~~¡! i~~ tr ~ .. d ~ \1~ 

~ tomQ ~ 4 ~ lqª .-\1 lJ~irer~j~a,r jo ~. 

) * 4l 
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La Estadística nos dice que el Chino represen
ta el 3.65 por Ioo de la población y el 5·57 por 100 
de los condenados ingresados al Panóptico en 33 
años. 

Esta proporción no refleja toda la verdad, si los 
artículos del Código que castigan la pederastia se 
aplicaran á todos los atentados de esa naturaleza, 
otras serían las cifras estadísticas. 

Si la Policía penetrara á ese mundo repugnan
te que se agita en los retretes del Callejón de 
Otaiza y de otros locales chinos, también varia
rían las revelaciones de la Estadística que publica 
la Intendencia de Lima. 

Cuando uno se aventura en los estrechos pasa
disos de esas casas y contempla las habitaciOnes 
reducid~simas, sin aire ni luz, en que se aglome
ran los chinos; cuando se les vé aletargados sobre 
htrimas superpuestas; cuando se mira las huellas 
asquerosas de la sífi.les que ostentan esos degrada
dos; cuando se siente el olor acre del opio y del 
mugre; domina al espíritu profunda melancolía, se 
sorprende uno con dolor de que haya hombres 
que abdiquen su dignidad y lleguen á valer menos 
que los animales. 

Sí, el que ha contemplado ese cuadro siquiera 
un instante, tiene que protestar contra la inmigra
ción china. 

El utilitarismo nos domina, por eso se defiende 
á los chinos diciendo que: trabajan muy barato y 
que alimentan á nuestro pueblo casi de valde. 

El chino trabaja barato por que no forma fami
lia(?), por que su nutrición es escasísima y por 
que .habita pocilgas. Por esto hace una compe
tencia ruinosa á los nacionales que tendrían que 
descender hasta el mismo punto que los asiáticos 
para poder vencerlos. Y en cuanto al bajo precio 
de los artículos de alimentación, no hay más qlle 
recordar su pésima calidad. 
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Si pues la inmigración china es fuente abundan
te de la criminalidad; si á eso .se agrega todos sus 
vicios, todas sus enfermedades, todos sus defectos 
de organización, toda su igno.rancia, todas sus su
persticiones, nada más evidente que la necesidad 
de impedir que vengan nuevos chinos al Per~. 

Mucho podría hablar sobre el particular, pero 
dado el objeto de ·este estudio basta con lo dicho. 

' 



/ 
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Cuadro U 

Nacionalidad y C riminalzaad 

Total de hombres en Total de panitencladOA 
LUOAI\. DE NACilUIENTO el Perú. segun el de Agosto 1: del 62 á. 

ceoso de 1876 Julio 31 del 9á 

Perú .............. . 
China ............ . 
Chile ............... . 
Ecuador . .... .. .. . 
Italia ............. . 
Otras Naciones ... . 
Ignorado .......... . 

Total ...... . 

j 

1.270,091 
49,668 
9.483 
2,472 
5,832 

19,245 
4,072 

PROPORCION 
Tot!ll de hombres en la. 

NACH,fli!ALIDAD Repú.blica 

Peruanos ........ 93-33 por 100 
Asiáticos ........ 3-65 
Chilenos ......... 0-70 " " Ecuatorianos . . .. 0-18 

" " Italianos ......... 0-43 " " Otras Naciones .. 1-41 ,. 
Ignorada ....... .. . 0-30 

" " 

1305 
88 
42 
32 
20 
So 
13 

1580 

Penitenciados 

82-59 por 100 
5-57 , , 
2-66 " ,. 
2-03 " 1-27 " s-o6 " " o-82 

" 
PROPORCION GENERAL 

Peruanos ....... 93-33 por lOO 82-59 por 100 
Estran j eros .. ... 6-47 " " 16-59 " " • lgnorados .. , . , . 0-30 " 

,. o-82 
" 

~ima , Noviembre de r895. 
,Pk\croo JIMt.NEf:\ 



Cuadro V 

Nacio?Zalidad de los detenidos en la Sub-Pre.fectura 
de Lz'ma y sus dependmcz'as de Ene":'o ¡9 del 92 d Jum'o 30 del 95 

N.&ClOlfA. LID.&D Enero rá..; Mayo Julio do 1892 á Julio de 1893 i\ Julio de 1894 á 
T OTALES de 1se2 Junio <le 1893 Junio de 1894 Junio de 1894 

U> 
N 

Peruanos ........ 
V. 

4852 13329 12004 9314 39499 
Asiáticos. ........ 160 349 330 288 1127 
Italianos ......... 6g 192 118 102 481 
Ecuatorianos ... .. 6s 165 99 137 466 
Otros ext.Ianjeros. 210 6og 4Ó5 396 168o 
Sin especificación 5 34 81 33 153 

Totales .... 4361 14678 13097 10~70 43406 
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PROPORCION 

NACIONAIJDJ.D Población Ue Lima segúu Cen¡o de 1891 

Peruanos ... .... ....... . 87-29 por 100 
Asiáticos ............... . 
Italianos ............. ... . 
Ecuatorianos ........... . 
Otros extranjeros ...... . 
Sin especificación 

PROPORCION GENERAL 

Peruanos ........... . 
Extranjeros .......... . 
Sin especificación ... . 

Lima, Noviembre de 1895. 

87-29 por lC O 
l 2- 7 l , , 

Detenido• 

91 -oo por roo 
2-60 

" " I-II 
" " I- 07 " " 3-87 " " 0-35 " " 

91-00 por 100 
8-65 " " 
0-35 " " 

PLÁCIDO ]IMÉNEZ. 
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XX 
\ 

LEGISLACION CIVIL 

No puede estar sujeta á dudas la influencia que 
sobre la moralidad de un pueblo ejerce su Legis
lación Política, Administrativa, Civil y Criminal. 

Llamada á fijar los límites de nuestra actividad 
y la dirección en que debemos movernos, es claro 
que mientras más se acerca á la tórmula de la jus
ticia y á las exigencias de la naturaleza, menos 
ocasiones habrá de pasar sobre sus preceptos y de 
acudir á la violencia. 

El ideal que debe perseguirse es dar á cada in
dividuo la más amplia libertad, siempre que no se 
dafíe al Cuerpo Social. 

La ley civil reglando las relaciones de la vida 
diaria de los hombres, y la condición de estos en 
la familia y en la sociedad abarca horizoutes am
plísimos. 

Si cediendo á prejuicios más ó menos infunda
dos, sujeta el reconocimiento de ciertos derechos 
á mil taxativas; si seducidos por los mirajes de la 
perfección, dicta preceptos superiores á las flaque
zas humanas, si se pierde en las nebulosidades de 
la teoría, si no se :nspira en la realidad, uo hay 
porqué sorprenderse de que el hombre busque fue
ra de ella la satisfacción de sus necesidades ó de 
sus pasiones. 

Cuando las leyes no encausan las aspiraciones 
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de la humanidad, cuando quieren comprimir á la 
naturaleza, viene el estallido ó la resistencia, es de
cir, viene el delito como resultante de la mala le
gislación. 

Se necesita que la ley garantice todos los dere
chos y que haga muy fácil su reconocimiento 
práctico. 

Se requiere verdaderas garantías para la pro. 
piedad, leyes que faciliten su enagenabilidad, le. 
gislación testamentaria inspirada en la naturaleza, 
que prevenga la comisión de crímenes para apro. 
vecharse de la herencia; protección eficaz para 
asegurar el reconocimiento dd estado civil del 
nombre, buscar algún camino que no condene á no 
tener padre á los hijos ilégítimos. 

Ofrecerá muchos inconvenientes para la socie
dad permitir que se investigue la paternidad ile
gítima; pero mantener la legislación vigente, es 
alentar á los seductores, que sacrifican á una débil 
mujer con falsas promesas, abandonándola cuando 
la convierten en madre. 

Igualmente debe facilitarse el matrimonio y ale
jar al vago, al jugador y al ebrio de todo cargo 
civil en que pueda hacer dafio á su familia y á la 
sociedad. 

Otr9 de los sustitutivos penales, defendidos por 
Ferri, es el divorcio. , 

Según este tratadista: "La admisión del divorcio 
impediría muchos delitos de bigamia, adulterio y 
homicidio." 

"Efectivamente, agrega, dejando aparte toda 
consideración de orden moral ó civil en favor del 
divorcio, resulta evidente, en el orden criminal, 
que donde la indisolubilidad del matrimonio hace 
imposible la disolución legal de un vínculo qu• 
ha llegado á hacerse insoportable, se acude á rom
perlo por medio del crimer., y de ellos son ejes. 
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plos elocuentes los célebres procesos de homicidio 
y sevicia Fadda, Lenzi, Contro, Monaster io, etc. 
etc., y el de Gullino en Turír., que confesaba ha
b~rse visto obligado á matar á su mujer por no 
poder obtener la separación conyugal." 

De lvs cuadros estadísticos que acompaña Ferri 
resulta que, t..n Francia, donde no existía el di vor
cio, los procesos por separación fueron de 1864 á 
1877 más frecuentes que en Prusia, país que r eco
noce la ruptura de l vínculo matrimonial. 

En la misma F r ancia, los procesos por ad ulterio 
aumentan mientras que disminuyen en Sajor. ia ,no 
obstante de que sus leyes admiten el divorcio. · 

En Colonia, regida por el Derecho Frances,hay 
más procesos por separación que en el resto de 
Prusia, y aumentan los delitos contra la morali
dad. 

De los cuadros estadísticos presentados al Par
lamento Ita liano en r88z por el Diputado Parenzo, 
resulta: "que el adulterio. uno de los deli tos más 
conexos con la indisolubilidad del matrimonio, al 
paso que señala un enorme aumento en Francia , 
donde no existía el divorcio, ofrece por el contra
rio una marcha inversa en países como Suecia en 
que el divorcio está admitido." 

Igualmente en Francia, aunque ia criminalidad 
general es mayor en los solteros, sucede lo con
trario tratándose de los en venendmientos. El I S 
por ciento de los conyugicidios está determi nado 
por el adulterio. 

El Diputado Villa, decía ai Poder Legislativo 
de Italia en I88I, que cada año se cometían 46 ho
micidios, cuando menos, consumados, frustrados 6 
tentados entre cónyuges, con la idea de romper 
una unión que se 'había hecho insoportable y 
odiosa. (1) 

(1) Fern-Ob. Qitada, págs. 287 á 298. 
Á 42 
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.. .._ N.o me corresponde dis.cutir si. el <;l.ivordo guar

. da .ó no conformidad c0n la' esen.cia del matrirpo. 
nio .. ,. . . 

La cuestión para el pe.nalista es la ~igujente: 
.'!La experiencia acredita qui< .el h0q1bre busca en 
.el crimen el camino que l~ le.y le cierra, declaran. 
qo. la indisolubi lidad del víncu)o conyugal? 
- ·Si la·observación pone d!'! manifiesto este heoho, 
si para l•ibertarse de una unión imposible se dá 
'muerte al cóuyuge; si el matrimonio subsiste• sólo 

· aparent'emente y cada · esposo He va la e-xistencia 
que más le place, si la indisólubilidad no está en las 

. oostumbres sino en · la le1ra de los Códigos hay 
· 1que admitir el divorcio. 
" ··Cierto que el ideal d'el m·atrimonio es la indiso
lubilidad pero eso no se consigue con que la ley 

·· lQl declare sino con la movalizaci6n de las socie· 
tlades.l ' . ,,> 

~ ·A muchos tiene que inspirar profundo desagra-
1 ·do :qu€·Se admita siqui<tra :co.mo· posible .que la 

::indisdllubilidad conyugal pueda aonducir en cier· 
tos ca•sos hasta el crimen; pero si la experiencia lo 

·--aaredita no hay más que inclinar la cerviz. 

L J. ~ Silr prejuzgar sobr·e el divdrcio ·conviene· recor
. ct:as que se abre paso dia á dia,·que hasta la: Iglesia 

· ': Rdmana lo tolera en forma más ó ~ menos disfraza. 
'da.' Qué son sino divo·rcios esas nulidades· de ma. 
trimonios ha largos afias celebrados? 
·' Pidiéndolés d'atos á las leyes humanas encon
tramos 'sancionado el divorcio erdnglaterra: Ftan· 
cia, · Rusi:a, Alemania, Bélgica-, Suiza, Sue'cia, ·Di-

.. ·· mamaréa, Holanda y· Polonia; Estados U nidos de 
Nbrte América, Colombia, Costa Rica ~ San Sal· 
vador y Haytí. En c;ambio está rechazado por 
Italia, Espafia, Portugal y por las Repúblicas 
Americanas no consideradas anteriormente. 

y po~ ,cierto no habrá q'uíen ' afirme que en las 
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primeras Nnci'ortes'la moralidad .es ,m(U).or •que .en 
las segundas. · ... !. 

Hay más aún; en el D.erecho Internacional Pri
vado la tendencia á dar efectos extraterritoriales 
á las sentencias de divorcio, hasta en los países que 
no 1<? a(lmlre·n, \1) vá--ganando ·pl-osé·litasy marcan
.do de üüa· maifer<~; dert.a "el espírit'o i:ie lar época. 

' Entre ' itosotr~s · predorrhná; la w ' iiú?fa ~ ide~; ásí ~n 
~1 <;.ongreso , J 1:1rí~_i~o Jl1~ · ñí<J~ - .. - ~~ T;1.in~~ . ~ti '(ifj8 
','tnu!Jfp e! prinr;: . ~PIO dy l a}~Y. ljlaqo _ n.~L ~ - ~ . yi~ tp.d 
de las razones bn} I NW1 . ~ : ~!!F'Y . ex;puest~s P.or, e} ~o c
tor doq A,ntgp,i? i\ !"F_I?as,~~ ur¡á Mem?,rla que: ha
~e hpnor al~~ !etr..~~ -. mn . ~\c,as ~e~ ~r~u." (z) ! .. , 

.Esa ley nacionaLc.ol9ca.á los .. extmnjer.os,ep .me 
jor .condtición.. que .á .lo.s .per.u.anos .haci.tm.do i.n:iso 
ri.as il.as dispDsicion~,<¡ del .C6.digo .. C.illi.1 que ·decJa. 
ran !a indisDluhllidad .c.on:yug.al, Hoy el.sl,Í.bdJto 
de un Estado que reconozca el divorcio , pu.es;le 
conseguir e.n .;;u.s. Tdbunales .. P~tdos ta. :d\solucióll 

.. deJ matrimoniq ,s.ªcr . 4J?Mnt.o..~p . e haya ceJebca.cl.o, en 
, el Perú con .. unG~~ per.J.J&na.... .... . ..t. 1 t • 

. Volvi'ende S0 b-r eJa~ ¡ fPlaoioaes e¡~tre el Divor-cio 
y la Grimina- l ~ ida-d · ; :J -cJr : eo, t. qúe · sit ·la .. experie·nqia 
prueba; qúe·pa·ra ·romper: el ·vinculo que -la ley Jde
clara: ·indisóltlble se aeu·ct-e a-1 crimen, aEI-mitiendo el 
~ivorcio se corta• el·0tigfi!.n ~e tde-ter : m . i~ados c·de-
l!tOS; .1 • •· ¡ ... "· • • ,, ... 1 ···" 

' Bien <compréFH.lo por- :Jo-Elem•ás, ·que -rÍo -es· la ·-<!:•ir
'ctlhSt!ancia apu41tada; la úniaa lque-· cl-€be d'eoidir. -á 
·un 1-egi•slador ·á sa·nciona11 taln -avan.z.ada- ·refbrrna;_y 
que de-be t:omatse -en sería ··O(!)·nsideH'I.ció-n ·las co'n

. 'dkiones dld'J)aeblo, :sus ·-id:eas •núigiosas, su .. tem· 
peramento etc. etc. antes de bor-rar de l-Có<:i igo ·el 

·~ ... 1 L.,__ X 

.. ~ ' ·--~·1 . ...:, :'1 . ¡ .... [~ ···~·~·~ ·, ! •..... ~.1 .;i~ ... l .... : .. j_ 

J • ('!.-~) C,arlos d~ Ca~~a l ho-El J)~vf. · roi?-;- .S , u ~1 . '!:~~~~ a~~~ -• ~ l _ D. 
In'ternacional-A'péndtce al '•Estuiho Te~ rico Práctico del' '•caso de 
un matrimonio celebrado en el Perú y disuelto por los Tril;mnales 
Suizos'' por A. B. Tiravanti-J,y,.~ 1S..9á ~plig, 10.9. 
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articulo que proclama la indisolubilidad del rha· 
triq10nio. 

* * ?f 

Para contener los avances de la mala fé es ne· 
cesario que las leyes sean muy claras que dentro 
de su letra quepa muy pocas dudas y que se ap li· 
quen con inflexibilidad. 

La falta de estas condiciones es el manantial de 
donde brotan los litigios, los cuales guardan ínti. 
ma relación con la criminalidad. 

Un proceso civil y uno criminal importan en el 
fondo la violación de los límites impuestos por la 
ley á los ciudadanos "los pleitos como h;¡s delitos, 
dice Tarde, son la transformación bajo forma ate· 
1mada de las guerras privadas y de los bat~dalajes 
antiguos, prehistóricos, anteriores á todo orden le
gal." ( 1) 

Los jt:.icios civi les son menos graves porque: 
''Para bendecir los pleitos no hay sino decir en la 
audiencia "Todas esas gentes se batirían si no p lei· 
te aran" si se batieran desplegarían mucha feroci. 
dad. Pleiteando solo desplegan mucha mala fé. 
Hay mucho progreso. ¿Importa esto decir que no 
deba mirarse como un bien el estacionamiento 6 
la dismmución de los pleitos? No porqué según se 
vé un litigio es casi siempre la consecuencia ó el 
síntoma de una mala acción cuando no de un de
lito más ó menos disfrazado ó frustrado. Mirando 
aquí de cerca se vería, pues, que la estadística de 
los mismos tribunales civiles se hallarí a en condi
ciones de proyectar luz sobre el estado moral de 
una nación." (z) . 

Todo juicio civil supone como regla general una 
dósis de mala fé en alguno de los litigantes, por eso 
cuando disminuyen los procesos no obstante la 

(1- 2) Tarde-Ob. citada, págs. 106 á 109. 
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complicación de los negocios, hay que notar una 
verdadera mejora. 

La celeri_dad en la administración de justicia in
fluye tamb1én sobre la criminalida:l. Los grandes 
juicios agriando el ánimo de Jos contendientes con 
las molestias, con los gastos, con la duda del éxito 
hace que al más pequeño pretexto se provoque un 
lance personal y que se pierda el respeto á la ley. 

Cuando ha y que pleitear años para que los Tri
bunales nos hagan justicia el camino más expedito 
parece ser el de las vías de hecho, es decir, come
ter un atentado legal. 

Por esto se explica fácilmente lo que dice Ferri 
"Conforme con la oportuna observación de Bovio 
indicado también por Filangieri vemos que en la 
sociedad en que las sanciones civiles son más pron
tas, fáciles y justas hay menos necesidad de re.-:u
rrir á las sanciones penales .... y por el contrario 
han probado estadísticamente De Candolle y Zur
cone que cuando la justicia civil es lenta, dificil y 
costosa aumentan los delitos privados. (r) 

La legislación no ejerce su poderosa infl.uer¡cia 
sino cuando la aplican los Juzgados y Tribunales 
á los casos de que conocen. 

Están en sus manos el honor, la vida y la pro-
piedad de los asociados. ·"•¡··· -

Por eso deben ir á sus estrados solo' la honradez 
y la ilustración; por eso debe rodeárseles de toria 
clase de consideraciones para que nada perturbe 
el ejercicio de sus augustas funciones. 

Conviene alejar cuanto sea posible la int~rven
ción del Poder Ejecutivo en los nombramientos 
judiciales, para evitar el predominio de los intere
ses políticos para que no se coacte la libertad del 
juez cuando se trata de asuntos que interesen a-l 
Gobierno 6 á sus Agentes. 

Pero nada más pernicioso y humillante que 

(1) Fern-Ob citada, plig 98. 
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ag·obiM·taL PQ~er:Judí-cial. .. <?i~ll ta . mised<;~. y, .que,de .. 
reducido á Ja tnste condición d~ q¡ef\d~gq p¡:; la. 
Caga: ; Fisca ~ .El ham,b.ne ,obliga :í t solioit~r ~omo.ser · 

vieío q . u~ se. ¡Vag¡ufhUna , p~nsi6n, á. .q\.le ,$eJÍ.t<l1A kgí1 ; 

timo d.ene-<::ho,. y. .eLCajero ;y , l.o~ ; símpl~:<s r ~m ~ plea9qs, 

se tcreen rautoni.zados po-r . €<S:¡¡. , cir . ~LHJStan.~i,a á; py,dir 1 

ánsu>wrz :favo¡re.s qm.e , ¡» . on~n .; :;t( " tyl . a¡ó::it:r,a ¡ qo .ep ver;: 
dacle:nus. li:ompnorn-Is.QJS ,, ,¡,1 ,_. ,1,

1
• , L .. , ... , :, , , 

• Síi faltan , ~as. copdioi¡;¡11es. tÍ odfca,qas, . q¡¡d~ l?uer;w 
esper:e¡mQS.i.rr; .q,¡..,," ·, ¡1, "r ,¡t "1 r-r -: ,_ ,¡ ... , ..• ¡,,., .; 

· Gua.ndo todo .está-. nn.¡ manos ,qe ': las fa,ccíppes. 
triunfantes, cuando la desorgqpi~¡1¡ci6n social a\ien· 
ta á.los.Gal u.¡¡¡:¡!Úa:ntes, -qm ~ . man<;h~n , con .. lo.d9 , \as 
canas ldet homb,res que. b.~Q. ~iic[Jfi9ad.o to.do eQ <).ras 
qel,deb,e¡r.; .cuando el. ¡pi;;¡m:cp l;ítig~ , q1,1,e, cae, . .so,IDr.e, 
eL .Gu\pable.-h.i:erer ,a,l; j ú;St,Q . ,. , &~ ,IT)aJ¡:¡. toqq ,estí¡n,l!lQ,y: 
se hace.su:spír,ar p.o,r:. np , hGtb , e.r;~e, r"'PJ:pv.e.c!w.dq dyl' 
pu.es.to. pana t~n~r. ,fo~tupa¡ ,c;pn¡ que;!, . ~r ~ p ~ay,a¡¡ . ~Jf:~ 
tranJeras 1dondei siqJUL({ra , ;s~ .!ltl.:V.!I. , tranqqdam.ynt,e. 
· La. :verdadera ind , e,pe , ~de~y . ,a . qlel · foder 1 ~ . di<;; , ial 
con leyes que,¡hag¡aq pr,á,ptipa, , ,!!U ,f.(\:I'PPP?ab!liqad; 
~ts sin, d\1o1Gla alguna pQ,cdiqi.Je

1 
COJ;~,tp~ , l~ , cr~mipalí-

da d~ J 1 11' • 1 ! ' ;.·.; q~· ··' ;;·, f 1 f 'f n r t d 1 .1 1 ¡ ' ¡ 1! ~·: ¡' ' ¡ ' . 

Y en ninguna parte es,Jn . á~ . \qdi~Req:¡;¡¡.b,le .gar,ap} 
tir. esa independenc~a . q.~lfe ~ ~n .lq;u:l , es~icpaq¡¡. - s ~e

públicas Sud-Americanas:. ~ac,Q(:\idas cqn;;ta: nt~· 

mente por el wleaje ¡r,Yv,Qludoqar:iq , que, \'lace. Sl¡lr· 
gir á seres d~pr,av:ados , que,_ qí<;i A <;lía,, enyeq~q\(n 
al1 pueblp GOl1 n Su~ . gros¡!rf-S ~t;n . po,?tl,lp1:J ,y que pry-

·den convertir. á lo.s j4~He . s , eu , ~ns.trur , rH(ntos d¡e 
, . •'asiones tde, .un .popula~ho . ~~tr:rv 1 i,adQ, . . 

• 'j 1 t' ; 1 if:• 1 ( f' 1 1'. ¡ 1 •. J r1 n -- • '1; 1 1!1 ,. '1 ! r . , J' • ~ 1 ! ' . 1! . 

1 '1 1 ~.tÍ t f, f tt tl Í IH 'f' 1"1•! 1 , 1 J• 1 j ·; • 

1 •1 .,, l1' ¡,¡ P.i •i ,._, •. :.' r 1r -,, !• 1 11 ¡ · 
,,, 1 1 

' J• 

j- JI : f ~ f l 'lit C. '1l 't•1-: . 1! o k li! 'i I!J 1 

~ f:¡ • ~! ¿1 t. :. 

1 l : ! 1-: f i r J t ~ 1 f t 1 • ;:. ,¡ llfl •• , 
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L'E:GISLACION PEN'A'L · t ,, '~'l 

;¡ · lt'• r·¡ 
! ~ . 

Los defetasores de l~ . preve~ción .social d~l d¡~U- : 
to no han pues~o en duda la necesidad .d~ 1 ;¡¡¡; , ~~¡;- , 

yes ,Penales, ,leJOS d~ eso han trata,do d~ .rodear~as 

de todas las condicionys que, tienden . á , aurnfl¡lt~t:~ 

su valor. ,. , .. ,,, ... . ¡., -,,:i 
!•!• ,. ,,.,., •: .,¡,.-, 

., 
'f '¡ 'r:·! '' l , , ,¡ ~.' h '1 1 "'1 ., 

1 ,,. 1r1j ;;fll 

·: · I!.o '¡:M·mero q'l'le ·ha vique e'x-igk pa'ra: que •ltrs· pe"' 
naS ' sean efica'ee!; ésr'Sli ' certichnñb!re· •ctta1'ldO "S<t' 
sepa que á la perpetración del delito 1'seguirá·l inL· 
IP<::diatamente, d1e··un' rfiOdb indefectible: la ap4ica
ci6ri del castígo ~u ·<!!cdon •intimidatoria au'merHa-"' 
rá :sin duda: alguna. "' · • ·":' •~J. 

,. Debe 'tecordarse" srempre est'e·J pe•nsamientcn:le 
Beé'caHa ·teprodttddo ,po·r los·rrtuevos pbnaHstas ~ 
"Pneviene •m•ás ·la séguridaod• de :un·· tatstitgo- nútde" 
rada que la expectativa vaga de uno 'terribtei/' "tr) 

Parece que no conocieran esta verdad los que 
clamanpor penas m'uy 'severas. Los castigos gra
v-ks• despiertan: 'prbhc.n•da a vetsíón', d ~ ' all:Í qued·oSI 
jueces busquetr •siempte el rriedior·cle el 1 t:l'd~du:kha+ . 
ci'értdo de este •modtdhü;oria<sw aopli'calci:óllr.' .,;o ,,¡h 
1~. ~ :• r •• ..: r· ~-,1 ¡.:;J·,jf¡.- ,,¡-fr ~· :.: 11 '1 ~·~:•rt~~ :. tf:• 

El -mismo Beccaria señalaba otm facte>r inclis ~ 

peñsaole pani asegura·l"da :eficaeiacde]a· pena f"l ~e-
·· '; ,7·:- •••.• . ' .... ,.~~~¡ ... , ?·"• •. ~f.·:..·: .. _. 1. · --- •·': J .h ·r· n:_!" 

'' (1)13e<lca.n&-"Ob~éi~~'il, J l2l> ' . ~ • .. ' ,, ,1_~. ¡ . ~ i;r'J 
-~ ,."' -.i'-··:· · 1 · .:. ;:-~·,:.:-~ .:.¡t-,_ .. ~;!;:~-:: : ~t: · t · .;,~ · '· ,, ; ~-=- - ~r .. :· "'·=·· ;.. . . -,-·:_r!(l_~ : ~~?·~ ~ .t'I. 
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be mediar muy poco tiempo ent re la comisión del 
del ito y la aplicación del castigo pues sólo así 
puede tener fuerza ejemplarizadora." 

Aplicar las penas cuando han trascurndo mu
chos meses desde la comisión del delito, cuando 
va se ha borrado el recuerdo del crimen; es des
perta r la indignación de todos los hombres gene
rosos. No solo es esto, sino que muchas veces se 
t iene á un inocente encerrado largo tiempo en la 
caree!, y no habiendo pruebas de su delincuencia 
se le de ja en libertad, después de haber sufrido 
injusta detención. 

N oestrn Legislación Penal y nuestras costum
bres judiciales reclaman alguna medida que ace
lere e l curso de los sumarios. Contribuiría mu
cho á este resultado la creación de "] ueces Ins
tructores" y la cultura popular, para evitar que 
los Jueces de Paz, donde no los hay de r.a Instan
c ia cometan, al organizar los procesos mil faltas 
que or ig-inan después la insubsistencia y nulidad 
de lo actuado. 

Para convencerse de la: morosidad de los suma
r ios entre nosotros basta fijarse en el cuadro W 
del q ue resulta que en la Caree! de Guadal upe 
existe un 35-IO por reo de condenados y un 64- 89 
por IOO de enjuiciados, y en la de Santo Tomás 
un 68-75 por 100 de enjuiciadas por un 31-25 por 
100 de rematadas. 

O t ro obstáculo que debilita la acción de las 
penas según lo ha hecho notar la Nueva Escuela 
y sobre todo Garofalo es la extensión que cada 
día se dá á las circunstancias atenuantes compren· 
diendo en ese número calidades que asemejan a l 
reo al delincuente nato. 

Midiendo el castigo según el grado de libertad 
con que procede el agerrte, es claro que mientras 
más inclinaciones tenga hacia el mal, mieQ.tras más 
alcohólico sea, mient ras más fuerte sea su heren-· 
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cía morbosa menos se le castigará y sin embargo 
estos son los hombres más temibles v los que re. 
quieren una represión más enérgica: 

También precisa reaccionar contra una tenden· 
cia de los penalistas clásicos intransigentes. Pro
palan que la Escuela Positiva proclama ia impuni. 
dad, que mira en e! delito algo fatal haciendo inú
til los castigos, lo que no es completa expresión 
de la verdad . . 

La Nueva Escuela funda el derecho de castigar 
en la responsabilidad social y pide para esos seres 
arrastrados fatalmente al delito represión severa, 
llegando algunos, como Garofalo, hasta sostener 
la necesidad de elz'minarlos,· no pretenden pues que 
la sociedad deje de castigar á los criminales sino · 
todo lo contrario. 

Se necesita igualmente, bajo el punto de vista 
preventivo que las Carceles y Penitenciarías se 
sujeten á las enseñanzas de la ciencia, y que se tra
te con menos lenidad á los presos. 

Según Fer ri: "las cárceles deben ser un sitio de 
privacióa y mortificación y sobre sus puertas de
be inscribirse la máxima obligatoria para todos 
los hombres "Qu:'en no trabaja no come" (1). Es in
dispensable que nunca llegue el caso citado por 
Garofalo, de un obrero que, señalando la Caree! 
Central pronunció estas palabras: "Alli viven mal
hechores que no carecen de nada. Mi famz'lia y yo so
mos honrados, y apenas tenemos con qué vt'vir. (2) 

Las Cárceles del Perú parecen destinadas á in. 
cubar criminales y no á corregirlos. 

Al pisar los umbrales de la Caree! de Guadalu
pe, que debemos suponer la mejor de la Repúbli
ca, se siente uno indignado y una sonrisa irón,ica 

(1) Ferri-Ob. citada., pág. 398. 
(2) ~ro!a.lo-Ob. citada., pá¡¡. 227. 

4 43 
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cruza por los labios recáfdando este artículo de 
núestti:VC6digo' Peñal:1 e Art: ¡ 73:.......''I!..OS' cotideniildós' 
á Cártel estarán · ~u jetos ·aHrabajo ·que· se" 'les•'im' ' 
pone-a con su jet:i61rl' '•al · resp·ecti\o'd 'tegla:m•e:rttoJ1'l · 
Hái{pásadt> 3z ·añ·os y esa disposi·c:ión• ! no"slnmtn
ple: ' ~En ·3z años ' ni:rha· podído :la ' 111 - ~ · ~~éipali'dad 
de"'l,.ilrt)li im'¡Ylantar • tailere-s · ~n ·esa·ptt'Sto•n? ",· " "''' : 

'El j 1: 'de Jrl'ii;o úUtirn·o' exístían 'ea · ra• • O are el 'de · 
Gú~ú:falupe 42l' '•¡:tresos de· 'los cuales ' ·qg eriu.l ···bth! 
nitenciados. De esos 421 individuos 1\.ltros _•· póto'S· 
traba]á_ri_ cuatítlb •se· les · 'ocurre;·btro's ·está·ri •ert.1la 
erHermerla l'ds derrrás: pas~n -el' • d.f.a • en · el · p~tíct ' del· 
eStableCi'n.~ · terlto entrb'ga!dos al ·ocrd ctnás: COm'plet-o;· 
o'fteéie'ndd c01~ ! J.a variedad de · sus · vest~tlas ··· yhaLi 
f'l:tpo!r'\J}l: e'spettRCUlO 'repúgna'nte. ~,f .. r·:! ·:C·Y; '" ,,· 

· 'En 'i:l6s ''ó"ttes ·salones ·rodeadbs •chhÍtJ'a\ ' titritnal 
corrida y con otra al centro duerrneil " eso~ dies~ 
graciados. 
'' tE;l rñás bpti'rni ~_ ta pGd rk trazarse ·!el• 'cüadro ·que 

o'frécerá ·ett las altas horas·de · la. noche· ~sa! ' agll!h 

rrtetaéión ;de hombres 'dei todas•· i'Jla·ses. •'"·i ... " • ¡--.¡ "'· 
Y lo que más irr-ir:a es ·cjlue lse• confun·d<rá'le>s pe-; 

n:fteríC:iad'os con•los rematados ·á·¡ carc:e~ · ly"ár estos 
cdi} lbs · s~rri : p-lemen t'e. '·en j_ !l'Ícia:duS:. r '?<Don qu-é ·de re ~ 
dio· a.?:'rOJli iel Pode;r•S I<'l'CiaH un • ao · usade • , r 'quff :' j'>!U~l'-' 

de' s'et irtotehte; ·á ,ese ·. cént1·o ·de •perversi.ónr'"' ;:., ·1 

•- •<!u'Úitó:S •no ·suftirán• alJíl tortu ras- ··aJtrdc:es• •milerr-· 
tras' ' compruebatÍI ~ su- :in-ocencia. · 'GuántoS.rrd •¡::JercléJ 
ián aHHa: vergüenzn!rla hon:racle" y•la•drg;nljd¡t(l}. · f 

'En. no·mbre de' la mo-ral"-más -rudimentar1a;·hay 
que 'lanzar- un· grito de pretest-a-'·contr-a\s·emejanl!e 
Establecimiento Penal. 
'"Mientra'.3 •no· haya ew ·l!as• ·prijs\dnes' 1t·rar6aju'Olhli. 

gatorio; __ mientnls 't'0s 'enjuiciad@sose•: roo·ein · cmnCI'i' 
minhles· éiespreciablesi niien-tira:siJus pd~soo 'flPI ten
gah ' '{j)tras ~ bcu paciorres· quedas · de '<::ometo' y clwmü¡ 
ha'brá•' <tab< "cambiar ·el tnom tire• de •esáS' -eámeles 
llamándolas no correccionales sinó corrupáonalts, 
(permít~seme e¡ vocab+p).: , Sí"'pP~q~GQ!l . tq§ ~1.~m· 

-._..:; ·:.- !•:r !'~~.,¡.~. "V ·'· ·• .fC ~ ·::•r!l"~) 11 ~ ·-

/ 
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p\os q ¡.t,e a ll í s,<'¡ recib <1 es irn¡;¡o¡;jble no 99rr()mperse: 
'· Reina entr-e ~ o sot¡:qs , t~i copfdsioh -' s8b~e . é~ j~ f. 

cJados y ~ em atados q,ue l?s , ~ , ()rp , bre _ s · de~ p 9 . ~ y 
otros figu ran en un solo hbro, cosa que no deb e 1 
tolera rse por más :tlemP,o. 1.' ": .,,. ' ,- • ,,, ." 

Para que pase' la pen'osaimpre'si 'ó'n 'qué tíen'eH1 

que dejar estas páginas \lJY ocup~1 : é ,; ~r~v~ s J . r 'ff <l. ¡.: 
111e¡;lt,e d y la c~FS.Y . J ?~ .. ~VJt¡r,es,~~ ~fry,tp , T~ m '<,t~, . 

. E;s ~ a c~n: ;~l pnn91PI<;> , á}yns1qpa~ el ,3, ,de,.¡\ . ~~~ ~ , 
de I ~ 9 2 r~ c l ~ . 11( , 11d , q lps ,29, pses~S , que, ~ 1 XIStJar,t , . e ~, 
la ca ree! qe Gua9alupe . . _bonunal , et .orden , niás 
gra~ d e , al pul}tO 'e·n' qu'e-·p'arcice' q'tle 'existiera'n ;do's 
c ' omu~ í d ~des, · las de . _!~~ : .N~~?re~ , g'ue 4 . irig~n 1 ~1. ~~~ ; 
tablecimiento y la de-fas reclusas. _ · ·-. 

A to'das las presas· se les dá. trabajo e 'í-nstruc·! 
ción ; se les incu lca sentimientos religiosos ' y id}:· 
rales; en una .palabra, allí :s,e .. \1a¡:::e lp . p,qsi_b\e p,or 
C0t reg¡irl¡as ?1 reformarJ.,s. . _. . 1 -., , -, 1 , 

1
, ., 

·; Tratándose de l¡:¡s Pentt(i!r¡ciarías. 1~ ,ci~nci'l- p r,y ., 
fiere las ba¡¡adas e.o, el , sistCi'ma , <;:el.t.tlar,"-C!l , y;a;\ , V. € , 11~ . 

tajas no. d is<;Qte y;p1,adiei qa jo, el, pu . ~I ; t.o . t pe 1 YÍ$,~ll:, 
dda . m ora li z~ción , <;le los , cor;~ ,c,l, <rna . c;I¡Os."'; (¡) .. , ¡ ... t~ 

e .Pero má$ qpe. e~to , se neces,it¡t. cpmpJo hiip~ ; n,o , ~ 

tar el docto t.: He r ed~a : Dü;e¡::tores qll~ . pqedan :ser 
"el alma .d el establecimien.to." ,7,) ... , , , ;., _, . · 
. El sis tema ele contrqta d e los ta llerF!s. d el P . a t ~ó ~ ~ 

tico, ~s un' verda,de ro, absurdo, . tratápcl,<,:>& !=; , <;l,e \a, 
moralidad y di s.cip Üna de lps .presqs._ Y en,,nitl)gu_rm 
par,te .11er,á. m4s,in¡::onyeniúlte qt¡e ~,n <rU' e r~ .•. drm-7 
de. es frecuen te. ;te ner de J1J;l .la,c!.0 Gontratis~fl ~ . qQ ~ 
dan rac,iones y pagan ~.!ario á. !qs,. penit<r n q iJld<;>,~ 
que , ocupan ,. y de jotr,o , ,Oire c ~or . y o~ Vh~~' l éil . ~ tes , 4 
quie.11es s~ ¡ qe.be ! ha ~ t 4 ¡ UA , ai;í.o 1 de, sue,¡dos._ . , .. ,.,: 

¡ • • : , · • < j 1 ! ~· ( í • • ' 1 • • ' • •. , 1 ¡, [ • · · r ·- ., ! -, .·:¡ :: 

, . La pen~ ~ debe ate n ~ de r ,á Ja¡s. c.otatdia: i o , Jaf~ S .del, qe.
lincuente, si no quiere ser absolutamente ilusoria. 

<J i ' ~~ ;.-, ~t '. ¡ .. 1 ¡ . ' J 1 1 ; • ' " J ! 1 -~ 
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"Quién no recuerda haber visto adultos y aún jó
venes, condenados, diez, veinte y treinta veces á 
penas de corta duración, por delito de hurto y va
gancia, únicamente porque después del primer de
lito la amone3tación y la vigilancia unidas á la co
rrupción de las cárceles les cierran todo camino 
de trabajo honrado." (1) 

"No hay nadie que no vea cuán injusto y exor
bitante sería el encierro en un mismo estableci
miento penal, que someter al mismo tratamiento 
al ladrón, al falsario y al salteador y al que obse
cado por la ira hiere ó cediendo á un prejuicio de 
honor se bate en duelo 6 cegado por el justo do
lor 6 _por exeso de defensa comete un homici-
dio . " (.2) . 

Para evitar las reíncidencias no ha y otro recur
so que las Sociedades de Patronato, que han dado 
en todas partes excelentes resultados: he aquí los 
obtenidos en Francia respecto de los menores. Se
gún el informe de 1879· las reincidencias después 
de la libertad que antes excedían dd 20 por 100 
ha bajado hoy al 14 por 100,_ respecto de los niños 
y al 7 por IOO con relación á las niñ.as." 

Según el informe de 1878, "las recaídas se pro
ducen sobre todo en los primeros Meses que siguen á 
ta salida de 'las prt'siones. Hay, pues, que amparar
los entonces, si todo depende de la acogida que el 
puesto en libertad vá á encontrar á su salida de la 
prisión, es menester esperarlo allí, velar por él, 
proteg·er!o, pilotearlo durante este paso difícil. 
Con mucha buena voluntad generosa, se puede 
hacer seguramente que el oficio de malhechor ce
se de ser obligatorio para siempre respecto de 
aquellos que lo han ejercido por primera vez." (3) 

(1) Ferri-Ob. citada-pág. 169. 
(2) Ferri-Ob. citada, pág. 189.- Mancini, Relazione sul Codice 

uen&le. 
- (S) Ta.rde-Ob. cita.da-pág. 88, 
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Es natural que el hombre que al salir de una pri
si<?n se ve rechazado por la gente honrada; que se 

· mira despreciado y no encuentra trabajo, que tie
ne y_a en su corazón el odio á la sociedad, que ha 
cas tigado con largos años de presidio quizá si un 
ar:ebato de ira, natura! es digo, que busque en el 
cnmen el medio de vivir, y más si sale de una cár
cel donde ha adquirido íntimas relaciones con ver
daderos criminales. 

Por esto nunca ·se aplaudirá bastante los servi
cios que prestan las Sociedades de Patronato, las 
que son en realidad e! complemento necesario de 
los Sistemas Penitenciarios. -

La Legislación Penal debe tambié11 hacer prác
tica, segura, inmediata la responsabilidad civil del 
delincuente, la que Garofalo llama "indemnización 
á las víctimas del delito." 

A fin de prevenir diversos delitos se requiere 
dar toda clase de facilidades para obtener el cas
tigo del criminal que nos ha ofendido. 

Cuando !a ley pone mil obstáculos en el camino 
de la represión judicial de los atentados de que 
hemos sido víctimas, uno se violenta y se hace jus- · 
ticia con con sus propias manos. 

Garofalo cita el caso de Madame Clovis Hu
gues, que hirió en París en el Palacio de Justicia 
á un calumnian te á quien se había cansado de per
seguir y ver en libertad, no obstante de estar con
denado á prisión. 

Todos recordarán sin duda el drama conmove
dor de que fué heroína, en Buenos Aires, la seño
rita Elena Pearson, la que asesinó á un miserable 
que la había deshonrado, desesperada ante las mil 
molestias y diligencias que había que vencer para 
conseguir el castigo legal del ofensor. 

Entre nosotros son muchos los casos en que los 
agraviados por la Prensa, vengan directamer.te su 
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·nonr'a vulne ' taaa; · pbr~u~ la L'ey de I mprenta 'ase. 
gu·r2).la 1itn"¡)un1idád, cas'i abso lbta;·d e los difamado. 
:r-es de ofieío. ' .. . ' . . . . .. . ' ' . 

· ' Sé' rela:é!io,na coii kste1 pun to el ·s-ust itutivo sobre 
··· e l duelo pro'¡)uestO pbr ·F.erri. · · · ' · 
' . " /-os Jurhdós 'de hti?~ot;d'ie;e, '· ~ega l men te r éc?no. 

cídós')• favcn·-ecido·s; pueden ser uh obstáculo de 
'más entidachilos duelos; qi.J~ las 'penas más 6 'me. 
nos ridículas que se aplican." (1) .: 
· ·Et duero f.órrh~ una ir\veterada costum bre, de 

. a lli la ten·i'dad del c'astigo·, más · aún', la impu nidad 
• 

1qüe le ásiste. ·La autoridad 'no le persig ue , sino 
cuando circunstancias especiales reclaman su ih
tervención. (?) 

·. ·c:teo que conlribiúrl'a á dis'minuir los desafíos 
' ~na fegisl"adón más práctica;severa y ráp ida para 
. repr"ioYír las injur·ia's y cal"um'nias. ' · · · 

J 1 !. 1 1 • • 1 

. , La Escuela Ppsitiva, ha abierto en nom bre de la 
c6Tl'ipetencia científica,' campaña activa contra el 
·J urado: 1 ' 1 • • 1 1 1 , , 

. Lo ~cusa 'de nb pos~er ni llél 'cultura g enera:¡ y 
· 'de·ser muy poco··reflexrvo: ·· ' 
· ·· ' S~ dej'a dominar por sus pasiones y no por el 
"r'ecto ·criterid & 'la j asticia, sigue cü~gam ente 'la 
~rita popular y es:irl'esponsab:le de sus ac tos: .: 

~ - ·', "~pn ~1 J .. ~r . ~ci~
1
?iceh que .s6 ele~a á ;I'a _catego

rla- de pnnciplo"S 'fundamenta:es la mcapac!dad de 
"" l~s personas y ta itlcongri.Iencia de los actos." (2) 

Gatofalo piehsá lo mismo; · creelos ignorantes, 
débi les, venales é impresionables, y los aé usa 'de 

. _<¡iejar: sin Cást'igd lo~ 1 m\ís· graves· crímenes.' ' 
.·. ·: ··Tm·de· considerii ·a'J jurado incapaz de ·p rog-resar 

• 
1 porq·ue st1person-ai varia para cada procéso y no 

· · puede 'recibir el ·esthilulo' del· ejerrip}o cdmo pasa 
·· ·efila Magistratura· permanente . . , · 

·~ _. 1 1 : 
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Cree que las ideas del Jurado varían solamente 
"según los caprichos de la opinión reinante, de es
ta opinión cuyo desprecio es el respeto mismo de 
la experiencia lf de la r~z<?n~· (r) . 

Tratándose üe los' Mftgrsfl=a!dlos permanentes es 
indispensable la absoluta separación entre los que 
!>e dedican á asuntos civiles y los que deben cono
cer de las cuestiones criminales. Los últimos no 
puecle'n llenar su misión sin' 'haber he'cño 'estudios 
profundos de Antropología y Sociología Crimi
nal y de los Sistemas Penitenciarios y sin ·tener 
los conocimientos que la práctica sugiere. 

Desgraciadamente ·entre nosotros. se-olvida esto 
compJetaf!lente .Y s~ supone que lo iri\srno:.e:> .. , ~e
clara(~_a rymoc16n de un guardador por eJe'mplo 
que señalar-el castigo del homicidio ccimé't:iao por 
un alcohólico. . . 

Y hago tales afirmaciones, no solo po-rque en 
las Cortes un mismo .Vocal entiende en asuntos 
civiles y criminales'· sino también, ~arque hace 
muy pocos días que el Supremo Gobierno ha or
denad6 que los dos Jueces del Callao se· t:urt.J:en 
mensúalme.nte para- intervenir en unos • y .. enos 
asuntos. 

... ·~: -

Si se quiere dar más eficacia á las penas mejó
rese la magistraturaJ .. exíja:sele .conocimientos, pro
fundos de la Ciencia Penal Moderna, acelérese los 
pr()S.~~iru),entqs, hªgase ineludible _la _ar;>licación 
del castigo, no se exajere el interés mdividual, es
timúlese á las Sociedades de Patronato y trátese 
á los condenados con menos consideraciones. Es 
inmoral é irritante que un criminal encuentre en 
la prisión más comodidades que las que consigue 
un proletario con su trabajo honrado. 

(1) Tarde-Oh. citad~ pág. 113. 
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Cuadro \IV 

PROPORCIÓN DE REMATADOS V ENJUICIADOS 

Cdru:l de Santo Tomás 

CONDICION 

Enjuiciados .. ... . 
Rematados . .... . 

Total ... .... . 

Cifra. a.bi5olut.a 

I I 

5 

!6 

Qifra. relatiT& 

68-75 °/o 
31-25 " 

Cá1·cel de Guadalupe 

Enjuiciados ..... .. 
Rematados .... . 

183 
99 

Total .. . . .. . . 282 

Lima, Noviembre de 1895· 

PLÁCIDO ]IMÉNEZ. 
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XXII 

RESUMEN 

Con los entusiasmos y desalientos del estudian. 
te de medicina que principia á examinar el cadá
ver sobre el mármol del anFiteatro he investigado 
las causas sociales que explican la existencia y de
san·ollo del crimen. 

Siento mis fuerzas debJlitadas y mi espíritu en-
fe:-mo. . 

Cuando un joven tiene fijo delante de los ojos 
un cuadro de miserias morales, cúando contem· 
pla la profundidad del abismo á que se precipita 
un país es imposible no llenarse de amargura. 

En medio de todo, experimento no sé qué ínti
ma satisfacción, me he descargado de un peso 
enorme y á veces me imagino .que he pagado mi 
tributo á la obra de la regeneración social. 

Ya la fatiga del trabajo me abruma, y no veo el 
momento de trazar las últimas líneas; pero antes 
es indispensalDle recordar el camino vencido á fin 
de grab~r las ideas más culminantes. 

Sin pretender definir el Delito lo he considera
do solo como un acto que' hiere profundamente el 
organismo social y viola los más elementales sen
timientos de moralidad. Sobre el delincuente me 
he concretado á fijar la necesidad de clasificarlo 
según los motivos que lo arrastran al delito, y he 
reproducido la clasificación de Ferri. 

A 44 

1 
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Las penas ejercen influencias preventivas muy 

débiles sobre todo en las clases populares porque 
no piensan en su existencia al tiempo de delin· 
quir. Por otra parte no atacan las causas del mal, 
llenan su misión después que se ha conmovido á 
la sociedad y únicamente persiguen los delitos le· 
gales denunciados á la Policía, dejando impunes 
todos los demás. 

Ni aún la pena de muerte se libra de esos ca
racteres corrio lo acreditan varios tratadistas y las 
páginas de la historia. 

Al lado de las penas se nota un movimiento ere· 
ciente en la criminalidad de toda Europa no obs
tante de que según Ferri los castigos se aplican 
con severidad. Idéntico fenómeno se observa res· 
pecto de las reincidencias. 

Las penas han resultado fructuosas momentá· 
neamente en épocas extraordinarias en que se apli
caban con una frecuencia eliminadora imposible de 
desplegar en las condiciones normales de una Na
ción. 

Dedúcese de aquí )a necesidad de la Prevención 
Social del Delito, acudiendo á la pena de su yo an
tipática sólo en último extremo. La sociedad debe 
ahogar .los gérmenes del crímen, atacar su más 
remoto origen y desviar su dirección, pidiendo 
su concurso á todos los ciudadanos, empleando 
medios indirectos completamente distintos de los 
que ha puesto en práctica la empírica prevención 
de Policía. 

La prevención ataca las causas del delito y el 
único modo de conocerlas con exactitud matemá
tica es la Est<tdística que agrupa el número de 
drlitos cometidos, la índole de estos, las condicio
nes del reo y una serie de datos sin los cuales se 
camina á tientas. Siendo axiomática la necesidad 
de la Estadística es urgente implantarla en todos 
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nuestros Establecimientos Penales, l-'ara lo q_ue 
podría servir de modelo la oficina de Estadística 
de la Intendencia de Lima. 

* * * 
El hombre como ser sensible y limitado tiene 

que modificar su carácter según las influencias de 
su organismo fisio-sicológico y según las impre· 
siones que recibe de la naturaleza que lo rodea. 
Igualmente su instinto de :oociabilidad hace que 
inspire ~u conducta, en las condiciones del pue
blo de que forma parte. Es por esto que el crimen 
obedece á factores antropológicos, f isicos y socz'ales. 

La Esc11ela Clásica no ha puesto en duda la ac
ción del ambiente social, cuya poderosa influen· 
cia ha demostrado ampliamente la Escuela Posi
tiva mediante los trabajos de Ferri, Tarde, Laca
sagne, Sitió, y otros, que piden la introducción de 
varias inectidas encaminadas á mejorar la socie
dad. Garofalo la considera como un organismo que 
n,ofuciona por lo ' que cree m u y difícil perfeccio· 
nar sus condiciones de vida, doctrina que he des
vanecido valiéndome de Fouillée. 

Aram!Juru y Zuloaga también pone en duda las 
relaciones del ambiente social y del crimen é im
puta el delito sólo á la voluntad del yo, opinión 
que he procurado refutar. 

Ofrecen los factores sociales más importancia 
porque actúan sobre el mayor número de crimina
les; y porque á ellos son imputables los delincuen
tes de ocasión y los ltabituales, así como la genera· 
lidad de las reincidencias. 

El espíritu de imitación explica la influencia 
del medio social. La ley de la simpatía obliga al 
hombre á copiar á sus sem€jantes y desgraciada
mente la falta de previsión origina que se siga 
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con facilidad el mal ejemplo siempre que satisfa· 
ga las pasiones. La fuerza de la imitación aumen. 
ta con la publicidad de la conducta y con la im. 
portancia de la esfera en que uno se mueve. Cada 
delito que se comete es una fuente de otros más, 
por que se despierta el deseo de imitarlos; de 
aquí la necesidad de hacer que bril!e la justicia 
en las clase:> superiores y de prevenir con cons
tancia el crimen. 

* .¡¡. * 

Desde los tiempos de Montesquieu se señalaron 
diversas causas sociales que impulsaban al crímen· 
Beccaria pidió para cortarlas, claridad en las le· 
yes penalea, magistratura numerosa é indepen
diente, ilustración de las masas, estímulos para la 
virtud y cultivo de los sentimientos morales, in· 
culeando aversión á la pereza, la embriaguez, al 
vicio en general. 

Romagnosi desenvuelve el mi~mo pensamiento, 
fija la intervención del Estado en el orden econó
mico, moral y político, pero se concreta á medí· 
das negativas estableciendo como única positiva 
la persecución de los vagos y ociosos una vez que 
se proporcione trabajo á todo el que lo solicite. 

Ferri lleva estas ideas al más alto grado de de· 
sarro !lo en su teoría de los Sustitutivos Penales. Si 
el delito es un reflejo de la sociedad y si en esta 
hay fuentes que lo guardan, es claro que mejoran
do á esa sociedad y segando esas fuentes, se detie
ne la acción de la criminalidad. De aquí la urgen
cia de buscar medios que dirigiendo la actividad 
del hombre por el buen camino eviten los críme· 
nes, sustituyéndose así á las penas. Esto no impli
ca la abolición completa de los castigos por que 
el delito es también resultado de causas físicas y 
antropológicas que nadie podrá evitar. 
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Garofalo, consecuente con sus ideas sobre el 
Delz'to Natural y el Orga?Zúmo Sodal, piensa que 
muchos de los sustitutivos propuestos por Ferri, 
n? podrí~ emp~earlos el Estado sin provocar enér
gicas res1stenc1as y que los más eficaces dependen 
d~l desenvolyimiento expontáneo de aquel Orga
ntsmo_- doctnnas que no pueden admitir los que 
creen que el delito no es siempre producto de un 
ser anormal, y que las sociedades deben acelerar 
sus progresos sin esperarlo todo de la evblución 
y que cada uno en su esfera está obligado á coad
yuvar en la lucha contra los criminales. 

* * -x-

La voz rabiosa del proletario achaca la produc
ción del crimen á la organización burguesa de las 
sociedades contemporaneas. Este pensamiento, por 
demás exagerado, encierra un relativo fondo de 
verdad. 

El pauperismo coloca al individuo en condicio· 
nes propicias para convertirlo en instrumento del 
delito. Agitado siempre por la envidia al rico agui· 
joneado por necesidades que no puede satisfacer, 
van debilitándose sus fuerzas morales y sus pasjo· 
nes estallan. 

Sin embargo se dice que no es l~ miseria sino el 
malestar económico, esto es la desproporción entre 
los deseos y los medios de conseguirlos, lo que em
puja á delinquir al hombre de todas las clases so
ciales. Por cierto que esto sea, es indiscutible que 
el malestar económico del obrero es mucho más 
punzante que el de todos los otros miembros de la 
sociedad y mucho más temible porque hiere á ma· 
yor número de asociados. 

La miseria en la m u ier si no la arrastra al cri· 
m en la l!~va á la prostitución. Cuando la aguja no 
ofrece otro porvenir quG morir t\&\iQa en una co· 
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vacha de hospital es muy difícil no cubrirse con 
el manto de Venus. 

Mejorar la Beneficencia Pública y Privada, 
Montes de Piedad, justicia en los Gobiernos ¡:.ara 
que el vendaba! partidarista no ponga á muchos 
en la pendiente del alcoholismo y el juego, pago 
escrupuloso de las pensiones de montepío, mora
lizar al pueblo mediante los sentimientos religio· 
sos, tales son entre otros los medios de contener 
los estragos de la miseria y de purificar el ambien
te moral de un país. 

Forman el carácter del hombre tres grandes 
fuerzas sociales, la educación, la religión, la polí
tica. 

Las ensefianzas del hogar y los sentimientos in
culcados en la niñez fortalecen la inclinación al 
bien y ahogan los malos instintos. En los adultos 
si bien con menos éxito produce la educación aná
log')S resultados siempre que es convenientemen
te dirigida; pero, pervierte las naturalezas más pu· 
ras, si es viciosa y ofrece solo ejemplos funestos. 

La religión que predica la moral más estricta, 
que despierta el eutusiasmo ferviente por la vir
tud, que promete JUsticia reparadora tras los din
teles del sepulcro, es un poderoso escudo contra 
el cual se e m botan los arreb:ltos criminales. Su 
acción nunca es más necesaria que hoy, que el anar
quismo amenaza hundir al mundo entero. Mas 
los que tienen en sus manos esta arma morigera
dora, deben observar conducta intachable, porque 
á las multitudes se les moraliza, no con máximas, 
sino con ejemplos. 

La atmósfera política se infiltra por todos los 
{)Oros del organismo, si está cargada de gases de
letereos lo corrompe. La sanción legal y social la 
dirigen los legisladores y los gobiernos, los partÍ· 
dos y la prensa. Cuando los llamados á defender 
l~s leyes las pisotea.q <!!f<mdo nadí(:: reprime á. los 
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poderosos el pueblo se siente atraído por el cri· 
m en. 

Los países entregados á la anarquía; los que se 
limitan á endiosar al caudillo triunfante y á enlo· 
dar al caudillo derribado; los que solo persiguen 
á Jos supuestos delincuentes políticos y , deja'n im· 
punes los robos de los hombres públicos; los· que 
no tienen más cauterio que el del pasquín escrito 
para lucrar, van á la criminalidad ascendente, van 
á la ruina, van á la Polonz'zación. 

Es muy corriente ver en la ignort~ncia un alía· 
do poderoso del delito, y en la instrucción prima· 
ria el medio más eficaz de combatirlo. 

Los instintos morales los graba el Cre'ldor en 
todos los corazones y no se necesita ir á la escuela 
para sentir sus influencias. La enseñanza elemen
tal no ha conseguido sino despertar insensatas as
piraciones en las clases populares, hacerlas des. 
preciar el trabajo humilde y contagiarlas de la 
po!t'tz'comanía. 

La Estadística de todas partes se encarga de 
demostrar, que los que saben leer y escribir con· 
tribuyen á la criminalidad en una cifra proporcio· 
nalOJente mayor que los completamente ignoran· 
tes. Igual fenómeno se observa en el Perú, y tra. 
tándose de los delitos más graves, pues sabiendo 
leer solo el 20 por 100 de la población masculina 
el 39 por 100 de los reos ingresados al Panóptico 
en 33 años había recibido los conocimientos alfa. 
béticos. 

La instrucción moralizará cuando se base en la 
religión y cuando se dispense ~n escu~las tall~res y 
de agricultura. Mas que repetidores mconsc1entes 
de mil conceptos necesitamos artesanos y labrado. 
res honrados. 

De la vagancia á la delincuencia no hay sino un 
paw, por r;to qebe extirpá,rs~le, obli¡ando a,l ngo 
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á que trabaje por la fuerza en Talleres del Estado, 
y sobre todo en colonias agrícolas. 

Debe preocupar seriamente la vagancia infantil 
porque en su seno no se forman sino criminales. 
Los nifios que pululan en las ciudades recorrien
do tabernas, garitos y lupanares tienen que per
vertirse completamente. Para evitarlo debe impe· 
dirse el abandono de las criaturas y establecer 
institutos especiales en que se les moralize y se les 
ponga en condiciones de ganarse lo vida honra. 
damente. Aquí el mal ha tomado serias propor
ciones y es urgente la inmediata creación de Es
cuelas Correccionales. 

La acción implacable del alcoholismo desmora
liza y debilita á las sociedades y desarrolla la cri

. minalidad, encargándose la herencia de hacer más 
graves sus perniciosos efectos. 

Debe reaccionarse contra este vicio lo más pron
to posible porque á medida que pase el tiempo es 
más difícil extirparlo. Contribuirá á este resulta
do limitar el número de tabernas, circunscribir á 
ellas la venta de alcohol, perseguir tenazmente la 
falsificación de licores, ensefíar al pueblo adonde 
lo lleva la ebriedad y otras medidas que aconseja 
la experiencia. Nuestro organismo social siente ya 
la intoxicación alcohólica, pero los llamado;:; á de
purarlo se cruzan de brazos. 

El juego desorganiza á la familia, arruina al pue
blo, pervierte la juventud, prostituye á la mujer, 
envenena á los niños, estimula todos los crímenes, 
especialmente los que atacan á la propiedad. 

Debe perseguírsele sin descanso obligándolo á 
que se oculte para que no contagie á las gentes 
honradas; reglamentario es darle una victoria. 

Dejar como entre nosotros, que el Rematista lo 
propague, que se juegue públicQmente de día y de 
noche y que se pierda tlna sum~ ~ norm, e sobre las 
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mesas de los garitos, es algo que hace creer que 
ha muerto el sentido moral. 

Las Casas de Tolerancia, pueden también alber-. 
garel delito, pero una experiencia tristísima, prue
ba que cuando se cierran , Id que se consigue es 
llevar las lágrimas y el deshonor al seno de los ho
gares, y hacer que se establezcan clandestinamen
te, para que en medio de su absoluta independen
cia, extiendan la sífiles sobre mil desgra.-:iados. 

La inmigracion pu~de introducir á los paises 
elementos mórbidos que aumentan la criminali
dad; por esto debe vijilársele sin que sea necesa- . 
río prohibirla desde que puede compensar este 
mal con otros beneficios, y desde que las nuevas 
condiciones de vida ahogan muchas veces los ins
tintos criminales. En nuestra patria la inmigración 
china ha sido funestísima y es necesario librarnos 
del bochorno de que vengan nuevas oleadas de 
asiáticos á cubrir nuestros campos y ciudades. 

La legislación civil siempre que se amolda á la 
naturaleza, que facilita el reconocimiento de todos 
los derechos, y que se aplica con rapidez y recti
tud morigera las costumbres y evita la esplosión 
de muchas pasiones. 

Las leyes penales que toman en cuenta las con
diciones del delincuente, que se impone poquísimo 
tiempo después de practicado el delito, que facili
tan el castigo de los culpables son esen~ialmente 
moralizadoras. 

La influencia de la legislación está en manos de 
los jueces por lo que es indispensable asegurar la 
completa independencia de la magistratura á la que 
no deben pertenecer sino la honradez, la imparcia· 
lidad y la competencia científica. / 

Las prisiones, solo llenan su misión amoldándo. 
se á los a~§\a;ntos de Jos sist~rnas Penitenciarios 

.d{í 
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pero si se reducen á. aglomerar á los presos en es· 
trechos locales no se hace otra cosa que cultivar 
-el microbio del crimen. 

En cuanto á las reincidencias no hay otro modo 
de evitarlas que proteger á las Sociedades de Pa· 
tronato, que reciben al reo apenas sale de su en
cierro. 

He expuesto con franqueza y sinceridad todas 
mis ideas sobre las Influencjas Sociales que esti. 
mulan ó detienen la marcha del crímen; dejo así 
cumplida la labor que me impuse. 

Lima, Noviembre de 1Sg5 . 

rJ?Zácido Jim.énez. 

V.o B.• 

He'T'edia 
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'

ROPÓSITOS.muy laudables guian, sin duda, á los 
Jurisconsultos y publicistas que ponen su cien. 
cia y talento al servicio de ideales, con cuya 

realización se beneficiaría la humanidad; mucho 
hay que agradecerles por sus enseñanzas, pero tam. 
bién muchos de los vastos proyectos con que ellos 
se encarif\an, son concebidos al calor de teorías me. 
ramente especulativas ó de a10piraciones del todo 
~entimen~ªl~$ 1 que percHenc!o ele vista el concoptQ 
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de la realidad y las conveniencias de la vida prác
tica, podrían, sin duda, caso que se aplicaran, oca
sionar á la sociedad tanto daño como beneficio tu
vieron en mira producirle sus autores. 

Un0 de esos proyectos, seductores por su sólo 
enunciado, ha sido el de la unificación del derecho 
escrito. Pretensión irrealizable, desde que la va
riedad de legislaciones se impone como un hecho 
exigido por la misma naturaleza de las cosas; va
na utopía, desde que la diversidad de leyes es una 
resultante de la diversidad de elementos que como 
el clima, la raza, los hábitos y el carácter, hay que 
tener en cuenta siempre que se procur;¡ dar cima 
á la honrosa tarea de formar un código. 

N o siendo, pues, resoluble el problema de la 
unificación legal del mundo c.:ivilizado, subsistirán 
las incongruencias y oposiciones que se notan en 
el derecho positivo de países diferentes. Toca á 
la Ciencia estudiar estos casos de colisión y con
flicto, ver la mejor manera de soJucionarlas á fin 
de que no se conviertan en obstáculos al consor
cio, engrandecimiento y prosperidad de las nacio
ne!!. 

Como esos conflictos no pueden menos que apa
recer toda vez que son el obligado corolario de la 
distinta condición en que se hallan los pueblos, la 
Ciencia llamada á salvarlos vivirá lo que la huma
nidad viva; y como esos conflictos tienen que 
multiplicarse con el aumento de relaciones entre 
los hombres, con el ensanchamiento del comercio 
de ideas ó de objetos y con la facili dad de comu
nicación entre los estados, la Ciencia que debe dar 
solución cumplida á tales dificultades, crecerá en 
importancia á medida que sea mayor el progreso 
de la civilización y sea más co:npleja y laboriosa 
la vida .del hom bre en sociedad. . . 

El D erecho Internacional privado está, pues, 
destinado á un porvenir dichoso. La comparación 
e nt r~ lQ quey fu6 en época de Grotius, H o bb ~ s y 
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Puffendorf y lo que hoy es, sólo es admisible para 
que se palpe cuán grande ha sido el progreso rea
lizado. Hoy brillan en su cielo, con el resplandor 
de estrellas, los nombres de tratadistas ilustres que 
como Story, Fiore y Alcorta han renovado la dis
cusión que parecía agotada, han planteado y re
suelto nuevos problemas y han permitido colum
brar todo el desarrollo que, el tiempo adelante, ha 
de tener esta ciencia. 

Prepararon su advenimiento y estimulan sus 
progresos los mismos conflictos á que ella debía 
poner término. Y así se ve que ellos surgen ape
nas se consignan los derechos y obligaciones del 
hombre en la fórmula concisa y clara de la ley. 
La institución deljus gentium entre los romanos,y 
el empefio con que los godos tratan de abolir el 
Derecho personal ó de castas, son elocuente prueba 
y_ue desde entónces eran conocidas las colisiones 
legales, y que se ansiaba ponerles fin, ó armoni
zando en lo posible las legislaciones diversas ó 
adaptando un cuerpo de leyes, propio para regir 
los vínculos jurídicos que se creasen entre nacio. 
nales y extranjeros. · 

Fuente inagotable de conflic~os es la misma na
turaleza humana, pues, no obstante de que la es
timan en su justo valor todas las leyes, siempre 
difieren és.tas entre sí cuando se trata, por ejem
plo, de fijar el estado y capacidad de la persona. 
En esta materia son numerosos los casos de oposi
ción que se ofrecen á las miradas del jurisconsul
to, no sólo tratándose de códigos que pertenecen 
á naciones de continentes diversos, sino también 
examinando los que son propios de países de un 
mismo continente. 

Para armonizar estas disposiciones encontradas, 
y conseo-uir que el hombre donde quiera que resi
da, hag~ valer su capacidad jurídica, conse.:vando 
ésta la fijeza que debe tener, mucho~ ~an s1do los 
sistemas inventados, muchas las opmwnes soste-
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nHas con éi'ltusiásmo y m u y numero:!Os ios prin .. 
cipios proclamados con la mira de que cesen esas 
divergencias, cuyos nocivos efectos se sienten no 
sóio en la esfera de la ley, sino que tar-nbién tras
cienden á la vida civil, creando al individuo difi. 
cultade~ para entrar en relaciones de derecho con 
los nacionales de otros países. , 

La variedad y aún oposición que entre los auto. 
res existe, acerca del principio que fija el estado y 
capacidad del hombre, comunican á este proble. 
ma de Derecho Internacional Privado importan. 
cia y dificultad excepcionales. Mucho se ha es. 
crito para resolverlo; pero siempre serán de inte. 
rés las discusiones que respecto de él se pro mue· 
van, porque no puede mirarse con indiferencia lo 
que atañe á la vida civil del hombre. 

Esta consideración me ha movido á ocuparme 
de él, para sostener que la ley personal, la que fi. 
ja el estado y capacidad del individuo no es la de 
la nación á que pertenece, ni la del lugar de su 
residencia, sino la del domicilio que ha escogido 
con cab<d conocimiento, plena libertad y hacien
do uso del derecho de locomoción y emigración 
que á todos los hombres reconocen los códig-os 
del muudo civil izado. ·· 

El método que me propongo seguir en el curso 
de esta disertación es el siguiente: manifestaré, en 
primer término, las razones con que combato, 
aceptando la doctrina de respetables autores, el 
sistema que la ley nacional hace depender la ca. 
pacidad personal, sistema fecundo en peligros pa
ra los ¡::aíses que, como el nuestro, se forman por 
corrientes de inmigración; después expondré los 
fundamentos en que me apoyo para seguir la opi
nión de los tratadistas que señalan como ley per
sonal, la del domicilio; y por último, me esforza
ré por indicar á cuál de estos dos sistemas da la 
preferencia nuestra legislación actual. 
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Aún cuando otros países de! Mundo Antiguo 
tu vieron leyes escritas antes que Roma, se des
ciende siempre á ésta, en el curso de los siglos, 
toda vez que hay que averiguar el orígen de una 
institución jurídica ó que desccbrir la fuente de 
donde emana alguna de las ciencias en que hoy se 
agrupan los conocimientos del hombre. Pues bien, 
este pueblo no tuvo idea de la comunidad de de
recho entre los estados-como lo afirma el ilustre 
Savigny-pero dotado de un carácter eminente
mente práctico y formalista, conoció los conflic
tos de legislación y se propuso darles término, 
abandonando en sus relaciones jurídicas con los 
otros pueblos todo lo rigoroso del derecho de sus 
propios estados, para sujetarse á las formas más 
sencillas y á lo!' principios á todos comunes. 

De alli res!llt6 lo que los jurisconsultos roma
nos llamaronjus gentz.um, que reposaba en lo que 
había de común en la conciencia jurldica de aque
llos pueblos antiguos. Las colisiones legales se 
resolvían entonces con arreglo aljus gmtz"um, que 
ni era enteramente extrangero, sino más bien un 
todo ecléctico y armónico de legislaciones diver
sas. 

Más tarde, al finalizar los tiempos antiguos, las 
tribus del Norte se precipitan sobre el débil y 
carcomido Imperio Romano, lo destruyen y apar· 
tan á la civilización del mundo nuevos y valiosos 
elementos de progreso: el sentimiento profundo 
de su libertad y la muy alta idea de la personali
dad individual. Las leyes que estas tribus dieron 
oara sus dom ~ nios, cuando abandonaron la vida 
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errabunda de otros tiempos y se fijaron en los te
rritorios conquistados, reflejan visiblemente la in
fluencia de los dos elementos dichos. La ley se ha
ce personal, y todo hombre se rige por la ley de 
su nación, cualquitlra que sea el lugar donde se 
encuentre. 

Posteriormente, las armas de los bárbaros, que 
doquiera salen vencedoras, hacen surgir de entre 
las ruinas humeantes de Roma el régimen de la 
Feudalidad, colocan frente á frente dos principios , 
que hasta entonces no habían luchado: el principio 
jursonal y el territorial. Esta lucha trasciende á la 
legislación, y desde entonces acontece que se apli
ca al individuo no la ley de su propia raza, sino 
la del territorio que habita . 
. Trabajos muy meritorios se han emprendido 
con el propósito de conciliar estos dos principios. 
La Edad Media, en que se desenvuelve la doctri-

. na del Derecho Internacional Privado, y los tiem
pos modernos, en que se constituye la Ciencia de, 
mismo, presentan escuelas, sistemas y nombres 
de tratadistas ilustres que llevan al ánimo la per
suación de lo mucho que se ha procurado armo
nizar dos principios, que aún hoy se reparten el 
campo de la ciencia y se distribuyen los sufra
gios de los sabios. 

Defienden y vulgarizan el principio personal, 
las escuelas que hacen depender la capacidad dei 
indiYiduo de la ley de la nación á que pertenece. 
Este principio gana mucho terreno en Europa co
mo natural reacción contra el Feudalismo. Tam
bién se explica que allí prepondere si 'se atiende 
á que ese continente fué el teatro 'de los sangrien
tos episodios de la Revolución Francesa que, en 
su locura por destruir todo lo existente, cambió 
hasta el nombre de los meses y días. 

Todo eso es claro y explicable, pero lo que no 
se llega á comprender es que en países donde no 
se sienten necesidades nuevas, donde no es bastan-
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te compacta y homogénea la población, donde la 
nacionalidad no se halla cimentada sobre bases 
sólidas y donde s~ reciben emigrantes por centt:
nares, se pierdan de vista las conveniencias é in. 
tereses del país, para darse el gusto de admitir un 
sistema que pone en peligro la integridad y sobe
ranía de la patria. 

Según el criterio de la nacionalidad, la ley del 
país de que un individuo forma parte se apodera 
de él desde el instante de su nacimiento, le toma 
bajo su protección-como dice Fiore-le imprime 
carácter duradero y le deja huellas indelebles. 
Esa ley determina su estado y capacidad civil y á 
ella es preciso atender para estimar el valor jurí· 
dico de los actos que en otros lugares practique. 
La ley nacional sigue al ciudadano donde quiera 
que resida, como la sombra al cuerpo, y sólo se 
liberta de su yugo, cuando éste se quiebra por el 
c!:loque con los principios de orden público y con 
las instituciones políticas y constitucionales del 
estado en que reside. 

No siendo posible encerrar dentro de los estre
chos límites de una disertación, todos los argu. 
mentos que se aducen en defensa del sistema de 
la ley nacional, voy tan sólo á exponer los que á 
mi juicio son más poderosos y concluyentes. 

1. 0 La identidad material de derecho entre los 
diversos pueblos es un imposible; el solo medio 
de llegar á la verdadera comitas gentz"um es dar á 
los demás estados la certidumbre de que los inte· 
reses más importantes de sus súbditos serán res
petados en el extrangero por la aplicación de su 
derecho nacional. 

z.• El respeto que en el extrangero se tiene á la 
ley nacional, satisface una exigencia política de los 
otros estados, y esa exigencia es aument<tr la fuer
za del sentimiento patriótico de todos los ciuda. 
danos. 

3." El estado y capacidad individual dependen 
.A. 46 
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de las condiciones materiales ó fisiológicas de los 
diferentes países; debe, pues, atenderse á la ley 
nacional para descubrir el valor jurídico de los 
actos que una persona practique. 

4.• Arbitrario es considerar como base de todas 
las relaciones un vínculo que puede ser roto, ya 
por la voluntad libre del individuo, ya por una 
orden del Gobierno: tal calificativo merece el sis
tema de la ley del domicilio, que se apoya en un 
hecho fortuito, exterior y cambiable. 

5.0 Un estado no tiene interés práctico alguno 
en someter á su derecho á los nacionales de otros 
países, salvo cuando entran en relaciones jurídi
cas con sus propios súbditos. 

Veamos el grado de fuerza que cada uno de es
tos argumentos tiene. Su refutación será fácil, exá
minándolos de uno en uno. 

1.0 Hoy es una verdad axiomática, y que por lo 
tanto no se discute, la imposibilidad de llegar á 
una identidad material de derecho entre los diver· 
sos estados. Sólo deben y pueden establecerse 
principios comunes, que hagan desaparecer para 
siempre todo motivo de controversia en las rela
dones legales que se extiendan más allá de las 
fronteras de un estado. Y no se satisface esta as· 
piración universal, no se llega á la verdadera co
mitas gentiunz despertando el estrecho criterio de 
la ley nacional, que se halla en pugna con los prin
cipios que infor!!lar deben el Derecho Internacio
nal Privado. Estos principios deben caracterizar
se por su generalidad, amplitud y cosmopolitismo, 
caracteres que no cuadran al sistema de la ley na
cional, siempre egoísta y estrecha. Debe, pues, 
buscarse otro criterio independiente de la nacio
nalidad, de más extenso radio que ella, y ese cri
terio no puede ser otro que el que ofrece la ley del 
domicilio. 

z.• La refutación del segundo argumento no 
ofrece dificultad, pues, al definir la capacidad ju-



- 363-

rídica de un individuo fuera de su nación, no hay 
para fJ.Ue tener en cuenta los intereses políticos del 
estado á que pertenece; sólo si su calidad de hom· 
bre. El Derecho Civil no es el Derecho Político, y 
habría peligro de confundirlos si en las relaciones 
privadas entre súbditos de estados diversos se tu. 
vieran en cuenta las calidades de ciudadan~. "La 
ciudadanía determina el goce de los derechos polí· 
ticos, mientras que la capacidad gira en la esfera 
de los derechos privados". 

3.0 Muy cierto es que el estado y capacidad en 
mucho dependen de las condiciones clirnatológi· 
cas de los diversos países; pero no lo es menos que 
las legislaciones, corno frecuentemente ocurre, se 
apartan de la realidad de las cosas. y el legislador 
á menudo olvida los elementos físicos del país pa
ra el que legisla. Así se ve que en países meridio
nales, donde el desarrollo es más rápido, se fija la 
mayoría á los 25 6 23 afias, como acontece en Ch.i
le y en Espafia; al paso que en las naciones del 
N arte, cuyo clima influye en lo lento del desarro· 
llo, se adquiere la mayoría á los 21 afias, como 
sucede en los Estados Unidos, Inglaterra, Suecia 
y Rusia. 

La fuerza de esta refutación se agranda si se 
considera que el hombre dispone de medios para 
sustraerse al influjo de los agentes físicos, y que 
hacen de él un ser cosmopolita. El hombre modi
fica la naturaleza y la domina. La acción del cli
ma, temperatura y demás agentes no es fatal ni 
decisiva. Si admitiéramos que lo fuera, veríamos 
corno se der~rnba el argumento más poderoso 
que, con aires de triunfo, exponen los partidarios 
de la ley nacional. 

Admitiendo que el mundo físico influye sobre 
hombre, con influencia decisiva, y que la ley es· 
crita es un fiel reflejo de esa influencia fatal y ne· 
cesaría, los panegiristas del sistema de la ley na· 
cional admiten una verdad contradicha por la Fi. 
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losofía de la Historia é incurren además en una 
inconsecuencia manifiesta y palmaria. 

No se puede sostener sin contradecirse á si mis. 
mo que la ley nacional, para todo lo que á la ca. 
pacidad atafíe, sigue al individuo donde quiera 
que resida porque es la expresión acabada de los 
elementos físicos que condicionaba al hombre, y 
que esa misma ley nacional,' síntesis perfecta de 
todo cuanto puede modificar á la persona huma. 
na, pierde todo su vigor, se desvanece como un 
ynsuefío, sólo por el hecho a.ccidental de la natu· 
ralización, que en nada cambia la sustancia ni el 
temperamento d~l ~ombre. La contradicción es ~ 
evidente, no puede salirse de ella y nada ni nadie 
alcanzan á justificarla. • 

4.0 Por lo que toca á los argumentos 4.0 y 5. 0 

basta decir que la mayor ó menor fijeza de la ua
cionalidad ó del domicilio, dependen de las pres· 
cripciones que al respecto contengan los códigos 
de los diferentes países; y que hay un muy vivo 
interés en exigir que se cumplan por todos, salvo 
algunas excepciones, las leyes que se dan para un 
estado. De otro modo, peligrarían la unidad de la 
legislación interna y la inte~ridad de la soberanía 
naci01ml. 

Es la nacionalidad, y no el domicilio, la que 
ofrece base menos segura para fundar sobre ella 
el principio regulador de la capacidad personal, 
pues, es de difícil averiguación, está expuesta á 
duplicarse legalmente por las disposiciones de los 
códigos y á perderse aún contra la voluntad de 
interesados en conservarla. Si á estos inconvenien· 
tes se agrega el mal enorme que causará en Amé· 
rica el sistema de la ley nacional, aumentándose 
el número de sus sostenedores, no hay para que 
buscar más razones que justifiquen el descrédito 
que merece un sistema que atenta contra la auto
nomía de todos los pueblos del Continente Ame
ricano. 
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Si en América, cuya población se duplica por 

las corrientes indefinidas de inmigración, se con
tinúa respetando el sistema de la nacionalidad, no 
se hallará muy lejos el día en que los países que 
forman este continente ofrezcan el cuadro confuso 
y abigarrado que ofrecen los pueblos que cuentan 
las leyes por el número de habitantes; desapare
ciendo así entre las naciones americanas la cohe· 
sión, homogeneidad y solidaridad necesarias para 
elevarnos á la concepción de l:1 personalidad jurí
dica á que se llama estado. 

El sistema que pretende regir en el extranjero 
el estado y capacidad del individuo por su ley na
cional debe, pues, rechazarse con la misma ener
gía que se arroja lejos de sí, todo lo que envuelve 
una amenaza, entrafl.a un peligro y levanta un 
obstáculo insalvable. 

III 

Más conforme á las enserianzas de una buena 
doctrina jurídica, es sin duda el sistema que, en 
caso de conflicto entre legislaciones ·diversas, dá 
la preferencia á la ley del domicilio para fijar la 
capacidad civil de los individuos. 

Hoy que ha desaparecido el aislamiento en que 
vivían las naciones antiguas, y se han roto las ba· 
rreras que separaban á unos pueblos de otros, no 
hay razón qúe pueda justificar el perpetuo vasa. 
llaje á la ley del país de que se forma parte. To. 
dos pueden buscar libremente y en armonía con 
sus aspiraciones y necesidades, el lugar más ade
cuado para la satisfacción de los múltiples y va
riados fines de la vida, emancipándose . as: de la 
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sujeción política ó de la civil. La perpetua sumi
sión á la ley de la patria ~ retrotrae á muchos si
glos en el curso de la historia la condición del 
hombre: la hace semejante á la que tuvo cuando 
·[as guerras de Roma unclan, como á esclavos, al 
carro del vencedor á los miembros de nacionali
dades diversas, ó cuando el régimen de la feuda. 
lidad hizo desaparecer hasta los vestigios de la a u. 
tonomía personal, para no ver eh el in di vi duo más 
que una dependencia del suelo. 

Sólo puede huirse de ambos inconvenientes sus
pendiendo el imperio constante de la ley nacional, 
siempre que el hombre impulsado por variadas 
causas se radique y t;stablezca en el territorio de 
un estado que no es el suyo. 

No se pueden apreciar las conveniencias nacio
nales, empleando un criterio adecuado á otras 
épocas y adaptable á países que se hallan en situa
CIÓn muy diversa de la en que hoy se encuentran 
las naciones americanas. Cada época, como cada 
continente. sufre la influencia de necesidades di
versas, que son satisfechas siguiendo las inspira
ci_ones de teorías, doctrinas y sistemas también 
distintos. Así, repitiendo las palabras que el hábil 
jurisconsulto argentino, Dr. Quintana, dejó oir en 
el·•Congreso Sud-Americano", reunido en Mon
tevideo, puede decirse con mucha verdad, "que 
" hoy nada tiene de común el bárbaro conquista
" dor del imperio romano con el pacífico inmi
" grante de nuesta época. La antigüedad conocía 
" las guerras de conquista. que arrebataban la so
" beranía de los pueblos vencidos, data de ayer 
" la inmigración individual, que busca la hospita· 
" lidad ~ometiéndose sin reservas á la ley del país 
" que fraternalmente la recibe en su seno. Factor 
" nuevo, elemento tranquilo y laborioso, no pre
" tende imponer con la persona, las leyes de lapa
" tria que fueron impotentes para sacarlo victo
,, rioso en la ruda batalla de la vida y acata vol un-
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" tariamente las leyes de la nación, á cuyo amparo 
" se acoge en demanda de hogar y de trabajo, de 
" familia y de felicidad .. . .... . " 

Los puebl.os c;ue sufren los resultados de la emi· 
gración son los que con más calor sostienen el si;;. 
tema de la ley naciomtl, porque sólci asi consiguen 
el mantenimiento de su autoridad sobre súbditos 
que pretenden emanciparse de ella para buscar 
otra que le sea más provechosa. Obsérvese tam
bién que á esas naciones pertenecen los defensores 
más ardientes del sistema de la nacionalidad. Y si 
los países que abren sus puertas á millares de in
migrantes de procedencias diversas, acataran esas 
pretensiones ¿nó cometerían una verdadera impru
dencia? ¿Nó peligrarían, con ese proceder inex
plicable, las instituciones, la soberanl'a y hasta los 
mismos caracteres de la nacionalidad? ¿Podría re
clamar para sí el rango de estado, un país en que 
las relaciones civiles se rigiesen por leyes tan múl
tiples como diversas? 

Vease, pues, como en América debe sostenerse 
el predominio de la ley del domicilio sobre otra 
cualquiera, para evitar los males que de otro mo
do tendría que experimentar. 

Al establecerse Ul)a persona en un lugar deter
minado, con ánimo de permanecer en él y fijar 
allí su establecimiento principal, toma la resolu
ción de asimilarse las costumbres, idioma y reli
gión de la localidad; de contraer con sus habitan
tes el vínculo indisoluble del parentesco; de so
meterse á las leyes que allí rigen, leyes • que le 
prescriben sus deberes y garantizan ei ejercicio 
racional de sus derechos. En esas circunstancias, 
nada más natural ni más conforme á los bien en- , 
tendidos intereses de la justicia y la nación, que 
las leyes de ese paí~ rigan su estado y determinen 
su capacidad para lcis actos de la vida civil. 

Y no se diga que aceptando la ley del domicilio 
se expone á continuas fluctuaciones la capacidad 
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para contratar, ,porque la constitución del domi. 
cilio no es un acto tan precario y variable como 
generalmente se está inclinado á ereer. Cuando 
una persona elige un lugar para centro de sus ne
gocios, es por que tiene la voluntad é intención 
más firmes de habitar en él por mucho tiempo, 
quizás por el resto de sus días. Subordinando la 
capacidad del individuo á la ley que en su domi-. 
cilio rige, se le da la fijeza indispensable para que 
reposen sobre base sólida los derechos adquiridos 
por un tercero. 

No hay, pues, los peligros que se anotan en el 
\ sistema de la ley del domicilio; antes bien, él tiene 
sobre el de la ley nacional la ventaja de respetar 
la autonomía de las personas, de cuya voluntad 
depende la elección del domicilio más aparente 
para el ejercicio de sus derechos civiles. 

Adoptando la ley del domicilio como principio 
regulador de la capacidad jurídica, la solución de 
los conflictos es fácil y sencilla, al mismo tiempo 
que se asientan las bases de una verdadera doc. 
triua de Derecho Internacional Privado; se robus
tece la cohesión de las agrupaciones sociales; se 
dá la seguridad de que no peligrarán en lo futuro, 
la soberanía é independencia nacionales; y se faci
lita el desarrollo de los negocios al amparo de una 
ley igual para todos. 

El criterio de autoridad no es hoy el medio más 
frecuentemente empleado para llegar hasta la po· 
sesi6n de la verdad. La derrota sufrida por el es
colasticismo, importó el descrédito de un criterio 
tan en boga en otros tiempos. " La autoridad de 
" las personas competentes-dice un filósofo fran
" cés, E. Boirac-puede ser un motivo de creencia; 
"OJaS no una regla de certidumbre." Sin embargo, 
siempre abonan un sistema ó teoría los nombres 
más 6 menos ilustres de sus partidarios. Para 
mantener el prestigio del sistema de la ley del 
domicilio, basta decir que, entre otros~ Qan sido 
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IIUS sostenedores en la antigüedad: D' Argentré, 
Froland, Boullen_ois y Pothier. En los tiempos 
modernos: Me_rh_n, I?emangeat, Savigny, Story, 
Wheaton, el dtstwgmdo escritor argentino, Dr. 
Alcorta_ y otros muchos autores igualmente res
petables. Este sistema, cuyos origenes son remo
tisi!llos, se halla además consagrado por las legis
laciOnes de Inglaterra, Rusia, Austria, Prusia, 
Alemania, Holanda, Estados Unidos, Paraguay, y 
República Argentina. 

Por último, es un hecho digno de notarse que 
en el Congreso de juristas, reunido en Montevi
deo, el afio de 1888, con el propósito de fijar prin
cipios comunes para la solución de los conflictos 
entre las leyes de los países de este continente, no 
hubo una sola voz que se levantara en defensa del 
sistema de la ley nacional que, en concepto de los 
ilustrados miembros de asamblea tan distinguida, 
no responde á los principios más' elevados de la 
ciencia, ni consulta las supremas necesidades de la 
América. 

En la discusión alcanzó los honores de la victo
ria el sistema de la ley del domicilio, declarándose 
que: "Lat c<~.pacidad de las personas se rige por la 
" ley de su domicilio." 

La aceptación que de tal principio hiciera la 
América toda, disiparía muchas de las sombras 
que hoy oscurecen el porvenir de este continente. 
Aceptándolo, las naciones americanas reportarían 
la inapreciable ventaja de unificar en lo posible su 
derecho escrito, aparte de que con esa conducta 
darían ante el mundo enterro una muy alta idea de 
su interés por todo lo que atai'íe á su independen
cia y soberanía. Se mostrarían dignas de ser na_
ciones independientes, pues, no se hadan eco de 
teorías sofísticas y alucinadoras, in ventadas para 
satisfacer los intereses políticos y el orgullo na
cional de Jos países que ven con dolor y hasta con 
despecho el abandono que de ellos hacen sus hi-

A 47 
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jos. Sólo á países de donde parten emigrantes á 
bandadas, conviene la admisión del sistema de la 
nacionalidad. 

Por lo demás, el principio proclamado en el 
Congreso de Montevideo, previene, y aún da so. 
lución cumplida al problema planteado por Fiore, 
con motivo de la mutación de domicilio, pues, 
cuando tal acontece, no se altera la capacidad ad. 
quirida en orden á los actos que entonces se prac· 
ticaran con sujeción á la ley del domicilio que se 
tenía constituido al tiempo de practicarlos. Esta 
es también la opinión del célebre tratadista Po. 
thier. De manera, p11es, que el cambio de domi. 
cilio no produce efecto retroactivo, sus leyes ri· 
gen sólo para Jo venidero, y los derechos legíti· 
mamente adquiridos en un domicilio anterior se 
reconocen y respetan en el que nuevamente se ad. 
quiera. 

La teoría que determina la capacidad del indi. 
viduo por la ley de su domicilio es, con la limita. 
ci6n indicada, la que mejor cuadra á pa.íscs que 
recien comienzan á constituirse, porque al mismo 
tiempo que consulta sus necesidades supremas, 
respeta los inviolables fueros del Derecho y la 
Justicia. 

La ley del domicilio actual rige, pues, la capa
cidad del individuo, reconociéndose el va lor jurí
dico que corresponda á los actos que se-practica
ron en un domicilio anterior con arreglo á las le
yes que en él regían. 

IV 

En el Perú ¿á qué ley se atiende para definir la 
capacidad jurídica de un e'ftrangero? ¿Se da la pre· 
ferencia á la ley nacional, á la del domicilio, 6 se 
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acepta quizás como criterio para apreciar el esta. 
do de_ las p~rsonas el hecho accidental y móvil de 
la residencia en un lugar? Muy difíciles responder 
categóricamente, si se atiende só!o al texto de las 
leyes que se hallan en vigor. 

El Código Civil que actualmente rige, no con· 
tiene entre todas sus· disposiciones una sola que 
fije la base de apreciación del estado y capacidad 
que deben reconocerse en individuos que son 
miembros de otra nacionalidad. Apenas si en él 
se encuentran artículos como los siguientes, que 
no esparcen la luz bastante para que la duda se 
desvanezca: "Las leyes de policía y de seguridad 
" obligan á todos los habitantes del Perú. "Están 
" sujetos á las leyes de la República los bienes in· 
" muebles, cualesquiera que sean la naturaleza y 
" condición del poseedor." "Los extrangeros gozan 
" en el Perú de todos los derechos concernientes á 
" la seguridad de su persona y de sus bienes, y á la. 
" libre administración de éstos." PrescripciOnes 
todas que silencian la regla á que es preciso aten· 
d,er, para fijar la capacidad jurídica de los extran-
geros. ' 

Llama ciertamente la atención que el Perú que 
ha reproducido íntegramente muchas de las leyes 
de la Metrópoli, con mengua de nuestro decoro y 
dignidad, haya pasado por alto un punto de tan 
vital importancia para todos los países que no s~ : m 

refractarios al comercio y comunidad internaciO
nales, máxime cuando se ocupan de la capacidad 
de los extrangeros varios de los códigos que for· 
man la legislación foral de la Península, las Par. 
tidas y otros cuerpos de leyes, igualmente espa
fioles. Parece que hubiera habido empe~o de re
producir en nuestras leyes mucho de lo madecua· 
do, y poco, muy poco de lo que nos hubiera sido 
de al~ún provecho. · 

Felizmente muchos hombres ilustres de nuestro 
país, preocupados por llenar ese vado, acaricia. 
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ron primero y realizaron después el patriótico 
proyecto de convocar un Congreso de Plenipo
tenciarios, que deb¡a ocuparse de varias cuestiones 
de Derecho Internacional Privado. Se satisfizo 
esa necesidad intelectual durante el gobierno del 
serwr General Prado; y el "Congreso de J urista,s 
Americanos," reunido en Lima el 9 di( Diciembre 
de 1877, merced á la iniciativa que en la América 
Latina tomó el Perú, adoptó, entre otros, el si
guiente principio: "El estado y capacidad jurídic;¡_ 
de las personas se juzgarán por su ley nacional." 

Según el orden de prelación asignado á las di
versas fuentes del Derecho Civil Internacional, 
deben primar las cláusulas de UI). tratado ó con
vención sobre la legislación interna del país, cuan
do en ésta nada se dice respecto de un conflicto 6 
dificultad que terminantemente se soluciona en 
aquel. 

Así, hoy se sabe con fijeza, gracias á la honrosa 
tarea del "Congreso de Juristas Americanos," que 
en el Perú se aprecia la capacidad de cada uno 
empleando el criterio de la ley nacional. 

La admisión del mismo criterio se recomienda 
en el t'royecto de Código Civil, terminado en el 
afio 1891, y cuya aprobación pende aún ante las 
Cámaras Legislativas, pues, en él se halla un art., 
el 10.0, que á la letra dice: "El estado y capacidad 
" jurídica de los peruanos son calificados con arre. 
" glo á las leyes del Perú, aún cuando se trate de 
" actos ejecutados, ó de bienes existentes en otra 
" nación; y el estado y capacidad jurídica de los 
" extrangeros son calificados con arreglo á las le
" yes de la nación á que pertenecen, aunque se tra
" te de actos ejecutados, ó de bienes existentes en 
" el Perú.r' No puede prescrib1rse con más clari
dad la admisión de la ley nacional, para calificar 
según ella el estado y capacidad de las personas. 

Altamente meritoria es la labor á que con en
tusiasmo y desinterés se consagraron los distin-
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guidos jurisconsultos, autores del indicado Pro· 
yecto, su actitud los ha hecho acreedores á la es
Ümación de sus conciudadanos; mas no obstante 
el respeto que me inspiran, permítome declarar 
que el artículo trascrito es copia de otro, inserto 
en el Código Civil de la República Argentina, con 
sólo u na modificación: la de haber cambiado el cri· 
terio del domicilio que se recomienda en éste, por 
el de la ley nacional que se establece en aquel. 

Con este cambio las desventajas son para el Pe
rú, pues, se priva voluntariamente de los benefi· 
cios que en todo orden ofrece un sistema como el 
que da la preferencia á la ley del domicilio, tan 
arreglado á las inmutables prescripciones de lo 
justo como á los bien entendidos intereses nacio. 
na les. 

No es afirmar dogmáticamente, sostener lo que 
precede después de haber demostrado la inconve
niencia de admitir el sist.ema de la ley nacional, 
sistema que pretende realizar el milagro "de fun
" dar como dice Savigny sobre la nacionalidad un 
" derecho que se llama internacional, siendo así 
"que son inconciliables la universalidad y la par
" ticularidad." 

Aquí, sefíores Catedráticos, doy por terminado 
el modesto trabajo que someto á vuestro exámen 
y consideración. Su aprobación, será para mí su· 
ficiente recompensa, y para vosotros un acto de 
indulgencia en vista de los errores que sin duda 
hánseme deslizado. 

Lima, Setiembre 5 de 1895· 

V.o B.o ' 

He7'edia 





EL FIN DEL ESTADO 

TESIS 

presentad¡¡ por D. Glícerio A. Fernélndez pam optélr 
el grado de Bachiller en la Facnltéld de Jnris. 
prndenciél. 

Sd~ oa~s CATEDRÁTr~ s , 

SE ~ ORES: 

•

L espectáculo que ofrecen las sociedades mo
dernas es de indescriptible agitación. Pertur

. bado el equilibrio de las clases que las com
ponen ; casi todos los elementos que deben produ
cir la armonía de la vida social, constituidos en 
antagónicos grupos, libran en estos momentos la 
terrible lucha por la existencia. 

No se trata solamente de la perturbación que en 
el criterio y en la conciencia tienden á producir 
los actuales sistemas científicos: la cuestión car
dinal , que en múltiples mamfestaciones se resuel-
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ve, y que á todos preo~upa, es la llamada cuestión 
social. 

Lucha del trabajo con el capital, en el orden 
económico; lucha del individualismo con el socia. 
lismo, en el orden social y político; tendencia por 
una parte, á relajar los vínculos que ligan al indi
viduo con la sociedad; afán, por otra, en reunir en 
el poder colectivo todas las fuerzas vitales de la 
sociedad, aún á co~ta de los principios tutelares 
del derecho individual y de familia: he aquí lo que 
se conoce con el nombre de cuestz.ón social. 

Los increíbles sufrimientos del proletariado y 
la condición lastimosa de la clase obrera en lucha 
con el sórdido egoísmo del capitalista; son su cau
sa inmediata. La excesiva expansión del sentimien
to de libertad individual preconizado por los após
toles y corifeos de la Revolución Francesa, y la 
necesidad de reaccionar contra ese principio, que 
obrando sin contrapeso se pierde en el vacío; tal 
e!! su causa histórica. 

Tanto el individualismo como el socialismo lla
man en su apoyo al Estado. 

En nombre de la libertad, en defensa de la pro
piedad, y como garantía para la industria, pide el 
individualismo la restricción progresiva de la ac· 
ción del Estado en toda esfera que no sea la sim
ple protección de la libertad. 

Como medio-de llegar á una época de justicia 
distributiva en que <!lesa parezca la desigualdad so
cial, producida por la excesiva acumulación ue:la 
riqueza en pocas manos, y se mejore en lo posible 
la condición del z"nfelz"z obrero; pide el socialismo, 
en nombre de las clases oprimidas por el capital, 
el incremtnto de la acción del Estado hasta un 
grado tal, que le sea posible transformar la actual 
organización de la propiedad, de la familia y de la 
sociedad. · 

Ha surgido, pues, con tal motivo en la Ciencia 
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Polít1ca, revi stiendo trasc ~ ndental importan ola el 
gravísimo problema del fi n del Estado. 

De la propia suerte que el de la soberanía,· en 
épocas inmediatamente anteriores, hoy, es el pro· 
blema de la misión del Estado, el que se ofrece co
mo punt<;> culminante desde el cual se resuelven 
prácticamente todo lo relativo al derecho público. 

L-os antiguos tratadistas de Derecho Constitu
cional, siguiendo las doctrinas de Constant y de 
otros publicistas anteriores á él, dieron preferer.
cia á las cuestiones de forma; se consagraron más 
á estudiar las ventajas relativas de las varias for
mas del Poder Públi'co, á determinar por procedi
mientos verdaderamente mecánicos-limitaciones 
estériles del poder, pero de naturaleza muy com
plicada, balanza de los poderes, sistema de la des
confianza-la forma exterior del Estado. Solo en 
nuestros días se han hecho del mencionado pro
blema los más serios y detenidos estudios; pero, 
desgraciadamente, sin que hayan podido ponerse 
de acuerdo los publicistas que lo han examinado. 

Para muchos ' escritores, el Estado tiene como 
fin , la consecución del Mnt ptíbücÓ ó interés general. 

Estas expresiones del Men ptíbüco ó interes gene
t-al, son tan indeterminadas, que no es extrafio que 
hayan sido la fórmula polltica de las más diver
gentes opiniones. Así los partidarios del despotis
mo como los defensores de la libertad bar. invoca
do el interés del Estado, ya para justificar la con
servación de inveterados abusos, y para recomen
dar la ejecución de ciertas mejoras. No hay vio
lació.l alguna del Derecho, ni infracción alguna 
de la ley positiva que no pueda justificarse con se
mejante doctrina. 

En estrecha conexión con las manifestaciones y 
resultudos de esa teoría, cuyo principal defecto se 
encuentra en su falta de precisión, tenemos)a teo
ría del fin o:tn"ctamente jztrldt"co. 

HPartiendo del principio de que la fundación 
(1. 48 
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del Estado no ha sido más que un acto de la líber. 
tad humana, y de que la autoridad de que los Go· 
biernos se hayan investidos, les ha sido sencilla
mente delegada por los individuos, se ha llegado 
á deducir, por los publicistas de esta Escuela, que 
el fin• del Estado no puede ser fijado f.inó por las 
necesidades individuales y en vista de la insuficien. 
cía de las fuerzas privadas". (1) La acción del Esta· 
do no debe ejercitarse, pues, sinó sobre aquello que 
la conciencia individual haya separado de la esfe. 
ra jurídica de las personas. para asegurar más efi. 
cazmente la coexistencia en el seno de la sociedad. 
Conforme á este modo de ver, el derecho privado 
ocupa el primer lugar en las relaciones jurídicas, 
y es, por consiguiente, muy conforme á la razón, 
asegurar que el derecho público está formado 
exclusivamente para mantener y asegurar el de· 
recho privado. 

De los principales representantes de esta teoría, 
desde Rousseau hasta los economistas de la Es
cuela de Manchester, quizá ninguno lo ha formu · 
lado con la precisión y rigor lógico que Herbert 
Spencer, quién además le ha dado una consagra· 
ción s0ciológica, análoga á la que desde el punto 
de vista político supone Rousseau y desde el filo
sófico Kant y Fichte. 

"El oficio originario y esencial de un gobierno, 
dice Spencer, es el de protejer á sus súbditos con
tra toda agresión externa. En las formas bajas y 
no desenvueltas de la sociedad, donde todavía no 
hay sino poca diferenciación de partes y poca es
pecialización de funciones, su obra esencial va 
unida á otras muchas: así, fiscaliza la conducta 
individual, regula el vestido, la alimentación, las 
abluciones, los precios de los artículos y hasta en
seña las verdades religiosas y vigila sobre la ob
servancia de los preceptos que de ellos se dedu-

(1) Holtzendorff-Principios de Pol[tica.-lib. III- Trad. Esp. 
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cen. Pero á medida que va progresando ia socie
dad todas aquellas funciones distintas de la jurídi
ca, buscan su manifestación en órganos especiales 
y el Estado va reduciéndose cada vez á la función 
especial de garantizar la libertad individual. Cuan
do más capáz se hace el Estado de llenar su ver
dadero cometido, tanto más inaparente resulta pa
ra cumplir otras especies de actos". (r) 

El Estado es, pues, según Spencer, bueno para 
asegurar la justicia, pésimo para otros propósi
tos. 

Para Spencer y ciernas publicistas de esa escue
la, existe verdadero antagonismo entre la libertad 
y la autoridad, cuanto más se restrinja la acción 
d~l Estado, tanto mayor es el dominio que se con
quista para la libertad; debilitar el poder, es for
tificar la libertad, acabar con la libertad es fortifi
car el. poder. 

Todos conocemos la influencia de estas doctri· 
nas en la historia política de! siglo pasado y parte 
del presente. Suscitado como arma de combate 
contra el absolutismo de los poderosos de la tie· 
rra, trajo á la conciencia humana el sentimiento 
de la libertad, consignó sus principios en aquella 
inolvidable declaración de los derechos del h01nbre, y 
sobre los derruídos cimientos de la Bastilla y el 
cadalso de un infelíz monarca proclamó la invio
labilidad del derecho. 

Pero esa teoría, buena, grandiosa en la época 
en que apareció-toda vez q¡:¡e significaba la afir
mación del derecho de libertad pe·rsonal contra la 
omnipotencia del Estado, ha hecho yá su camino, 
y en los días que alcanzamos se la tiene por in
completa, por ineficaz y hasta por mal fundada. 

N o he de entrar á discutir el valor de los princi
pios que la sustentan, porque eso me llevaría muy 

(1) Exceso de Legislación por H. Spencer.-Tradncción castella.. 
na. de M. Una.muno.-Cap. II. 
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lejos del objeto principal de mi tésis, y basta á mi 
propósito afirmar que ni el pretendido estado de 
naturaleza, ní la constitución del Estado por la so· 
la voluntad de los individuos, ni aun el gobierno 
de las sociedades por el mayor número, han podi
do resistir al poderoso análisis de la ciencia mo· 
derna. Pero sí conviene á mi objeto, hacer notar 
que el concepto del fin del Estado, contenido en la 
referida teoría, es, por lo menos, insuficiente é 
ineficaz. 

En efecto: convertir al Estado en simple custo· 
dio de los derechos individuales, hacer de él, se
gún la expresión de Fichte, un Estado gendarme, 
es apartarlo de la vida activa de las sociedades 
humanas, es ponerlo en inevitable contradicción 
con el desenvolvimiento histórico y convertirlo 
en un verdadero obstáculo para el progreso. "Don· 
de quiera que se realize una concepción tan res
tringida, el Estado entorpecido y petrificado 
permanecerá estacionario é inmóvil en las relacio. 
nes positivas de la vida, cayendo al fin en el ma
rasmo senil.'' (1) 

La garantía del derecho es, sin duda alguna, un 
deber principal del Estado; pero, especialmente en 
los tiempos que alcanzamos, ningún gobierno li
mitará á ella sola su acción. En la misma Inglate· 
rra que es el país clásico del seif governement, el 
gobierno extiende su acción á todas las esferas de 
la vida social hasta el extremo de reglamentar el 
ejercicio de muchas industrias. (z) · 

El sentimiento del derecho no es el único de la 
Nación; ésta tiene, igualmente, necesidades eco
nómicas y sentimientos de un orden m u y eleva
d?-el de la nacionalidad, por ejemplo-que nada 

(1) Schultze-Sistema del Derecho Politico Alemá.n-F II Cap. VI. 
( 2) Spencer-El individuo contra. el Estado, especialmente los 

co.pts. I y IV. 
>> Exceso de Legislación-Cap. I. 
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tienen que ver con la garantía del derecho, y, se
guramente, ningún Estado creerá ageno á sus fun
ciones la formación del espíritu republicano, la lla
mada cultura del sufragio, el cuidadp de los gran
des intereses ci vi !izados, la realización de las vías 
de comunicación, el establecimiento de los correos 
telégrafos, etc. 

Por último, la Nación es una personalidad po
lítica, llamada-como dice Bluntschli-áafirmar su 
carácter y á manifestar su genio, no solamente en 
su legislación y en su jurisprudencia para la se· 
guridad de los derechos privados, sinó también 
en el desarrollo mas alto de su gobierno político 
y de su libertad. (I) 

La insuficiencia del fin extrictamente jurídico 
del Estado produciría, según añade el ilustre pro
fesor de Heidelberg, el descuido de los intereses 
políticos de la colectividad, el abandono de los 
Intereses comunes de cultura, la parálisis y muer
te del espíritu político de los ciudadanos, y, por 
consiguieute, la debilidad del Poder, y el entro~ 

nizamiento de un sistema estrecho de derecho y 
de jurisprudencia de un espíritu de sutileza fatal 
á la autoridad del Estado. 

La teoría que dejamos espuesta, muy sintética
mente es conocida por los modernos tratadistas de 
Derecho Público con el nombre de sistema z"ndivi
dualúta ó del atomismo politz"co y profesa, según he
mos visto, como dogma, la subordinación del Es
tado al Derecho Privado, la preeminencia del fin 
individual respecto del fin del Estado. 

En abierta pugna con la precedente, aparece la 
del pantez"smo polítz"co, que trata de absorver en la 
personalidad del Estado la individualidad huma
na; ya pretende que el Estado se cqnvierta en al
go así como el agente moralizador de 'la sociedad 

(1) ~Iq!\ts~hH-Per,9!l C1 r~bl!Qo Vll~nrs~l. Wom,o f. Teqríl\ del 
E~ta<lo. LilJre y, · 
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y director de la con.cienci"!-. indi;¡idual, ya, que el 
Estado tome en vez del c~tro de la política el bas
tón augural del sacerdocio, y cumpla en la tierra 
la voluntad de Dios. La teoría reviste, pues, las 
formas llamadas rácional y sobrenatural. La pri
mera corre!'\ponde á Hegel y su escuela; la segun
da á Sthal y la suya. 

Para Hegel el fin del Estado es la realización de 
la moralidad racional. 

Tal concepto es--segun dice Holtzendorff-el 
mas amplio y el mas indeterminado que puede for
mularse acerca del fin del Estado. No existe, efec
tivamente, una sola faz de la actividad humana 
que no caiga bajo la acción de la ley moral, desde 
los actos humanos que se manifiestan sensiblemen
te hasta los mas recónditos movimientos de la vo
luntad, todo entra en el dominio de la moral: por 
consiguiente, segun Hegel, las funciones del Es
tado serían tan vastas, tan limitadas como la mis
ma vida humana; y como la razón·no siempre su
ministra un criterio firme para apreciar la mora
lidad; ó existiría la mayor vaguedad en las rela · 
ciones de[ Estado con el individuo, ó habría que 
dejar la regulación de ellas al concepto, mas 6 
menos erróneo, que las clases gobernantes tuvie
sen del sistema de moralidad mas conveniente pa
ra el pueblo. 

Ningún poder externo puede hacer imperar sus 
mandatos en las intimidades de la conciencia; por 
lo mismo, toda legislación moral tiene que ser: 6 
completamente ilusoria en la práctica ó solo ha de 
lograr en ella el entronizamiento de la hipocresía 
entre los hombres. 

La historia nos enseña, por otra parte, cuan 
ocasionada á peligros es la confunsión de las esfe
ras de la moral y del derecho en el gobierno de 
las sociedades, y nos aconseja rechazar perento
riamente todo sistema :polític;;o, que trate de con· 
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vertir en leyes sus creencias sobre las normas de 
la conducta. , · 

Mas peligrosa que la doctrina de Hegel, es la 
que, sobre el fin del Estado, ha sido enseñada ca
si en nuestros días por Sthal. 

Para este filósofo "La misión del Estado se fun
da en el servicio de Dios. Representando la so
beranía divina en lo concerniente á la vida social, 
el Estado tiene el encargo de hacer observar los 
preceptos di vinos-justicia, honestidad y morali· 
dad .... El fin del Estado no es simplemente el 
cumplimiento de las prescripciones morales, debe 
dirigirse al servicio de Dios, obedecerle y erigir 
un imperio á la gloria divina. De este modo deben 
entender las autoridades y el pueblo, la cues
tión." (1) 

La teoría de Sthal-corno enseña Holtzendorff, 
mas bien que doctrina científica, es un articulo de 
fé para el uso de los místicos, y su refutación, ya 
no pertenece á la ciencia de nuestros días. 

El credo de Sthal es la resurrección de las doc
trinas Teocráticas, que tan en boga estuvieron en 
los ti e m pos 'medioevales; y su realización -caso de 
que fuera actualmente practicable-nos llevaría á 
esos tiempos anteriores á la Reforma en que la 
Biblia y el misal constituían, al mismo tiempo el 
código de los pueblos y la suprema fórmula de to
dos los conocimientos humanos. La mano del tiem . 
po ha sellado, y para siempre, con lápidas de plo
mo el osario en que yacen las instituciones teocrá
ticas; y para que, en la serie de las edades, nq ha
ya sofiadores que las evoquen sin maldecirlas, el 
severo juicio de la Historia ha señalado, sin va
cilaciones de ninguna clase, las causas de la deca
dencia de España, Turquía y otros países fieles á 
¡os principios teocráticos. 

(1) Sthal-Filosofía del Derecho (tomo II-pág. 179), Ob. citac!11o 
por Holtzendorff en el lugar indicado. 

/ 
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Como vemos, ninguna de las teorías ligeramen. 
te expuestas formula con exactitud y precisión el 
concept ::> del fin del Estado. Todas ellas parten 
de principios abstractos sobre la naturaleza de' 
Estado, y, no es de extrañar que todas se alejen de 
la realidad. 

Ha sido preciso que las investigaciones de la 
crítica histórica y las ensef'íanzas de la sociología 
nos hayan suministrado el conocimiento de la natu
raleza del Estado, de las bases reales que la sus
tentan y de las leyes históricas que rigen su de
senvolvimiento, para que, abandonando las enve
jecidas armas del aprz"orz"smo, se esfuerzen los mo
dernos publicistas en dar al problema una solución 
atinada acorde con la práctica, con el estado ac
tual de las sociedades y con el ideal del progreso 
humano. 

Los mas de ellos creen, sin embargo, que el fin 
del Estado no es uno, sinó múltiple, y_ que la varie
dad de los tales fines no cabe dentro de una fór· 
mula sintética. 

Para Gumplowichz y los positivistas la misión 
del Estado se halla determinada por las leyes de 
la evolución de las sociedades humanas y es dis
tinta para cada etapa de esa evolución, no siendo, 
por lo mismo, acertado hablar del fin único de los 
Estados reales; Mohl hace depender el Estado de 
la naturaleza propia de cada pueblo; Schultze sos
t iene que los fines del Estado no son más que 
aquellos á que aspiran los individuos que viven en 
el Estado; Ahrens y Held asignan á esta institu
ción un fin de carácter permanente, directo, y 
otros fines variables, indirectos. 

Sin embargo de esta discordancia, Jos ci tados 
publicistas opinan unánimemente que " el Estado 
po!itico satisfaoe y deb ~ ¡¡ atisfa c¡~ r varias necesida, 
~~ § FS~ncia le & dQ la vidtt hum!!-Olt1 Ja~ cuales detcr· 
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minan en él, funciones distintas, atenciones dife.' 
rentes." (1) . 

Nótase también en todos ellos la tendencia de 
buscar al Estado un fundamento permanente, hu
mano, esencial y fines trascendentales, que debe 
realizar imprescindiblemente para no ponerse en 
contradicción con la vida humana. 

Ahora bien, esos fines reales del Estado no pue
den dejar de tener su fórmula sintética, no pueden 
dejar de condensarse en uno solo que á todos com
prenda; porque, como dice Bluntschli "la noción 
del Estado es una apesar de las variadas formas 
que la instituci6n reviste según los tiempos y los 
lugares, y, por lo tanto, el fin del Estado debe ser 
igualmente uno apesar de las diversas tendencias 
que la historia nos muestra en las diferentes nacio
nes." (2) La unidad del fin común permite las di
ferencias de detalle; pero las ensalza y armoniza. 

Para la determinación de ese fin hay, induda
blemente, que partir del estudio de la naturaleza 
del Estado, del conocimiento de sus caracteres 
permanentes; para todo lo cual es preciso-á su 
vez-determinar: el orígen del Estado; la natura
leza de sus elementos componentes-tales como la 
población y su valor, sea como raza, agregado de 
razas distintas que viven armónicamente ó como 
yuxtaposición de razas distintas-la base física del 
Estado, esto es, el 'territorio su configuración to
pográfica, la fertilidad del suelo, el clima; la orga. 
nización de la propiedad privada, etc. 

Absolutamente incompetente para tratar de 
cuestiones tan árduas, me habrléi limitado al ex
ponerlas á copiar las lecciones de los grandes 
maestros de la Ciencia Política Contemporánea; 
Lera una prescripción reglamentaria de la Facul
tad señala á las tésis de los que en ella se gradúan, 

(1) Posada- Tratado de Derecho Polfti p o~Tomo I-Libro V. 
tll) Jnl\~tecll!í .... OP,; eital\rl~y,a r in tj¡oa~o. ' 

lt 4 ~ 
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limites precisos, y para no franquearlos he de es· 
tablecer como fundamento de mis deducciones
siguiendo el aprzorismo que condenaba poco há
el concepto que dá del Estado el ilustre Blunsts
chli. 

Claro €S, qué tal concepto no puede formarse 
sinó con el estudio histórico de los Estados reales 
y la atinada observación de los caracteres comu
nes que ellos ofrecen no obstante sus múltiples di· 
ferencias. 

Ahora bien, los caracteres comunes que se no
tan en los Estados históricos, según el citado pu
b licista, son: la coexistencia en común de muchos 
individuos, entre los cuales existen algo mas que 
las simples relaciones de familia; el establecimien
to de esa colectividad en un territorio determina
do; la existencia de un lazo interno de unión entre 
los que tal agrupación componen, y la separación 
mas ó menos completa entre gobernantes y go
bPrnados. Expresando esos caracteres en una sola 
fórmula, puede decirse que "El Estado es una reu· 
1zión de hombres, que forman una persona orgánica y 
moral en un terrzlon·o deternzz"nado, divz"didos en go· 
bernantes y gobernados, ó mas brevemente El Esta· 
do es la persona politicamtnte organz"zada de la ?Za
ción en un pais determinado. (1) 

El Estado es, ante todo, una persona orgánica y 
moral: como persona, tiene existencia propia, ca
rácter distintivo é intereses exclusivamente suyos, 
que no se confunden con la suma aritmética de los 
intereses privados y mudables de los individuos; 
como persona, tiene su fin propio, está dotado de 
facultades adecuadas para realizarlo, y el espíritu 
de la nación le señala, en cada uno de los momen
tos de su desenvolvimiento histórico, los objetos 
esenciales á que ha de consagrar su actividad. 

Tales objetos pueden ser varios; pero-prescin-

(1) Bluntaohli-Ob. cit<ida, Cap. I del Tomo I. 
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diendo de diferencias accidentales-todos ellos se 
refieren al desarrollo de las facultades de la m:
ción al perfeccionamiento de la vida nacional por 
una marcha progresiva que no se ponga en con
tradicción con los destinos de la humanidad 

El perf¿ccz"onamiento de la vida nacional: tal es el 
fin del Estado. 

Así como el primordial deber del individuo es 
el perfeccionamiento de su ser así también el Es
tado tiene la misión de desenvolver las fuerzas la
tentes de la nación y manifestar sus cualidades. 

Los principales intereses de la nación-dice 
Stuart Mill--"están vinculados en la conservación 
de los elementos de vida ya adquiridos. y en la 
conquista de otros nuevos: esa conservación supo
ne la existencia de una fuerza que impida retroce
der; y las conquistas del progreso no se verifican 
sinó por el movimiento de expansión de esa misma 
J uerza; por consiguiente el interés cardinal de la 
nación consiste en la conservación y aumento de 
la fuerza nacional; esto es, de la vida . de la na
ción." (1) 

El logro de ese interés debe quedar confiado, 
según el filósofo inglés, á la acción libre de los in
dividuos; pero, desde que el Estado es la persona
lidad de la Nación, nada más evidente que sólo á 
él incumbe la realización de dicho jiro. 

No e~ el Estado una simple aglomeración de in
dividuos; no es una yuxtaposición de egoístas se
parados los unos de los otros por un abismo; no 
es-para valerme de la expresión de Fouillée
una montafia de arena, de partículas disgregadas 
y sin cohesión entre sí. Por el contrario el Estado 
es un todo orgánico, con cuerpo y espíritu, volun
tad y órganos activos, enlazados necesariamente 
en una misma vida. 

Tiene, pues, personalidad correctamente deli-

(1) Stuart Mill-Le Gouvernement Representatif. -Cap, I. 
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neada, claramente establecida: y como expresión 
de los intereses y de las aspiraciones comunes, la 
finalidad del conjunto es también la suya propia. 

El perfeccionamiento de la vida 1zaáonal, lo repito, 
ts el fin del Estado. 

* .C· * 

En la historia, la realización de ese fin se des
compone en los fines secundarios que la concien· 
cía nacional juzga de impostergable satisfacción. 

Los principales de ellos son, á no dudarlo: lata
rea de asegurar suficientemente su existencia con
tra las agresiones del extranjero; la de establecer 
la garantía jurídica de las libertades política~ y ci. 
viles; la de promover el cultivo de los intereses 
civilizados; la de fortificar el espíritu nacional, y 
también el cumplimiento de todos aquellos debe
res indirectos relativos á los in te reses privados. 

Pa!lo á examinar brevemente algunos de ellos. 
El primero de los indicados fines, designado por 

Holtzendorff, con el nombre de fin de potencia 
nacional, es, seguramente, uno de los que no pue
de dejar de cumplir ningun Estado só pena de de
jar librada su existencia y su dignidad á merced 
de los caprichos de sus vecinos. 

"El Estado tiene dos medios de engrandecer su 
poder exterior: la diplomacia y el ejército (de mar 
y tierra). El Estado militar piensa ante todo en 
aumentar el efectivo de su ejército, las disposicio
nes guerreras de sus habitantes y su material de 
guerra. Esta tensión extraordinaria se impone á 
una nación amenazada ó en vías de realizar su in
dispensable desarrollo; pero el Estado que ha al· 
canzado su pleno desenvolvimiento no debe olvi
dar qua 1~ fu~;n~a ar m ad~ solo e¡;; 1,¡n medio, nunop¡ 
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un fin y que el exajerarla es perjudicar el verda" 
clero fin del Estado". (r) 

Pudiera tal vez cr'eerse que para las naciones de. 
América, son inútiles la organización de los ejér·. 
citos y de las milicias nacionaies, y que, respecto. 
de ellas, carece·n de aplicación las palabras de1 
profesor alemán, á quien acabo de copiar; pero 
desde que las conquistas del pueblo chileno des
truyeron brutalmente los principios tutelares de 
Derecho Público Americano, ha desaparecido la 
llamada confraternidad sud-americana, haciendo 
necesaria la imitación de la paz armada de las Na
ciones de Europ.1. 

Y esto, no solo es necesario; sinó también muy 
justo. 

Para los individuos puede ser conveniente, en 
ciertas circunstancias, devorar en silencio la usur
pación de sus derechos; pero los Estados no pue· 
den llevar la vida de los pueblos libres, sino á 
condición de afirmar fuertemente, y en todo caso, 
su autonomía y su dignidad. 

La desorganización completa de nuestro poder 
nacional-externo é interno-provocó las codicias 
del pueblo chileno, facilitó la conquista del más · 
rico de nuestros territorios, y nos prepara · la hu
millación, con que, indudablemente, sufriremos 
que el conquistador disponga de las provincias 
cautivas con absoluto menosprecio de nuestra au· 
tonomía. 

Colocados en situación semejante, es muy lógi
co sostener que el servicio diplomático, los trata
dos con las naciones del Continente, la reorgani· 
zación de la Hacienda Pública, la protección de 
los intereses económicos, la construcción de las 
vías de comunicación, la instrucción popular; en 
una palabra, todos los fines del Estado deben su
bordinarse al fin de potencia nacional, mientras no 

(1) Blunteohli,-Teoria del Eetado.-Lib. V. 
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esté suficientemente respetada nuestra existencia 
como Nación soberana. 

Primero es asegurar la existencia; después bus
car el progreso. 

Pasemos á otro de los fines del Estado. 
La garantfa juridz'ca de las libertades política y 

civil de los individuos que componen la sociedad, 
ha sid0 considerada como la principal misión del 
Estado. Según hemos visto, los partidarios delli· 
beralismo doctrinario y los economistas de la es
cuela de Manchester, la consideran como la única 
tarea que á aquella institución incumbe; lo cual 
significa, nada menos que el desconocimiento del 
carácter del Estado J la afirmación de que su fin 
no es otro que ponerse al servicio de los particu
lares. 

Pero semejante doctrina es insostenible como té
sis absoluta. 

El Estado ósea la coexistencia social bajo cier
tas normas jurídicas es una necesidad de los indi· 
viduos, por consiguiente en ese sentido no es me
dio sinó fin. Así lo han sentido los buenos ciuda
danos, los patriotas y los héroes de todos los tiem
pos: su abnegación no significa otra cosa, que el 
grandioso homenage tributado á la magestad del 
Estado por los más eminentes ciudadanos de la 
nación. 

Por otra parte es inn_egable que el E5tado debe 
satisfacer las necesidades comunes de los miem
bros que lo componen, y bajo este respecto el Es
tado es un medio para realizar determinado fin hu
mano. 

"El Estado se ofrece, pues, como fin y como me· 
dio; porque sólo en la condición social que implica 
puede la sociedad satisfacer una de sus necesida
des esenciales". (r) 

(1) A. Posa.da.-Tratado de Derecho PolHico.-Tom. I.-llb. V. 
-cap. I. 
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Las relaciones del individuo con el Estado de
hen establecerse, pues, partiendo del supuesto de 
que el Estado es el medio y el individuo, el fin. 

Por otra parte; no existe entre la autoridad del 
Estado y la libertad individual el antagonismo 
sustancial que cree ver el llamado liberalismo 
doctrinario; por el contrario la libertad y la auto- · 
ridad nacieron juntas "6 corno dice Buchb, (r) la 
existencia de la libertad supone la existencia del 
poder. 

Las relaciones á que vengo refiriéndome, no de
ben arreglarse, tampoco, según el desacreditado 
principio de que el Estado debe restringir sus fun
ciones en la misma medida en que aumenta la es
fera de la libertad individual. Muy lejos de eso: 
la sana política enseña que cuanto más se extiende 
la esfera de la libertad individual con mayores 
elementos de'be contar el Poder Público para ga
rantizar el ejercicio árnplio de aquella. 

En ninguna parte están más inseguras la vida y 
la propiedad que en aquellos países en que el Po
der Público no está firmemente constituído, 6 se 
halla encerrado dentro de estrechos límites res
pecto de la libertad individual. Ocurre lo pri:ne
ro, por ejemplo, en algunas Repúblicas Sud-Ame
ricanas; lo segundo en los Estados Unidos de Nor
te-América. No hay duda de que en esta gran 
República las libertades individuales han llegado 
á un grado extremo de desarrollo; pero corno es
tas libertades rechazan la protección de los Po
deres Públicos y buscan su garantía principal en 
el esfuerz0 individual, no es raro que, con el pre. 
texto de la defensa personal, se cometen muchos 
crímenes, que la institución popular de los Jura
dos deja, después, en la más absoluta impunidad. 

A !111 aumento de las libertades públicas, debe 
responder, pues, un aumento proporcional de las 

(1) Buchez.-Traite de Politique l. p. 279. 
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atribuciones del Estado, para hacer posible que 
éste ~arantice suficientemente el derecho privado. 

Según todo lo expuesto el fin jurídico del Esta· 
do le concede un de,recho y le impone una obliga- . 
ción: consiste el derecho en son1eter á reglas fijas 
y claramente determinadas el libre desenvolvi
miento de la persona humana, procurando que en 
la Constitución y en las leyes secundarias se armo
nicen las libertades individuales con los intereses 
morales, económicos y políticos de la nación; á su 
vez la obligación consiste en garantizar eficazmen
te el ejereicio de esa libertad en todo aquello que 
no dañe los derechas de tercero ni rompa con el 
orden público. 

Conforme á este criterio deben resolverse todas 
las cuestiones re la ti vas á la intervención del Esta
do en la producción económica, en la trasmisión 
de la propiedad, y en general en todas los objetos 
de la libertad personal. 

El fin económico del Estado, :mnque relacionado 
con el fin jurídico, es completamente distinto de 
éste. 

Cuando se habla del fin económico, no se trata 
de la simple garantía que el Estado debe prestar 
á la acción individual en lo relativo á la produc
ción, dis tribución y consumo de la riqueza; sinó 
de la obligación que tiene el Estadn de remover 
todos los obstáculos, que entorpecen ó detienen el 
libre desenvolvimiento de las industrias; del de
ber que tiene de fomentar, impulsar y promover 
el desarrollo de éstas. 

Muy especialmente en aquellos pueblos en que 
la masa del público es demasiado pobre para rea
lizar, con sus solos esfuerzos, obras de alguna im
portancia, lo mismo que en aquellos en que, ó no 
alcanza á comprender por consecuencia de su es. 
casa cultura económica, la importancía de ciertos 
trabajos; ó disgregada por el egoísmo, no busca 
en la asociación las. fuerzas que á la acción indivi· 
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dua~ fal~an; el Estado debe tomar á su cargo la 
reahzac1ón de todas esas obras de utilidad general, 
el fomento de las industrias y la protección tem· 
poral de aquellas, que serían sofocadas en su cuna 
por la libre competencia. 

El Estado debe, pues, en el orden económico 
suplir la deficiencia de las fuerzas individuales, 
pero no de l'l1odo que se aumente y perpetúe la 
debilidad de las fuerzas individuales, y que sumí· 
dos todos en el marasmo, se acostumbren á espe
rarlo todo del Estado, creyéndolo obligado á sa· 
tisfacer hasta las exigencias supérfluas del capri
cho in di vid u al. 

Semejante política sería mas perniciosa que el 
descuido de los intereses económicos de la N a
ción . 

. Otro de los fines reales del Estado es procurar 
la organización social y política mas vigorosa po
sible de la nación; y esto es lo que Holtzendorff, 
designa con el nombre de fin de cultura. 

Verdad es que el Estado no puede imponer á 
la Nación una forma determinada, ni distribuir á 
los individuos que la componen en grupos arbi. 
trarios: todas las fuerzas del Estado serían abso· 
lutamente insuficientes para variar la organiza
ción de la familia, de los municipios y de las cla
ses sociales; pero, indudablemente, las diversas 
agrupaciones que de hecho existen en la sociedad, 
tienen con frecuencia intereses encontrados y, en 
las épocas de crísis, vi ven en abierta lucha. La 
tendencia que cada una de ellas abriga de some
ter á los demás, debilita el organismo social y se 
traduce en el orden político en la consiguiente de
bilidad del Estado. Incumbe pues á éste conjurar 
la lucha, armonizar las contrapuestas tendencias 
de Jos grupos hostiles, y acudir en defensa del 
débil. 

A. 50 
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Ese antagonismo social se realiza en nuestros 
dias entre las clases obreras y el proletariado, por 
una parte, y los capitalistas y empresarios por 
otra. 1 

La vida social en los países 'lwdernos mas civi
lizados es- dice Letourneaux --"una concurren. 
cía encarnizada, una lucha sin piedad, no solo por 
la subsistencia, sinó también por la riqueza." 

En vista de los sufrimientos del proletariado y 
de la insuficiencia de los recursos de la caridad 
pública y privada, or.urre meditar sériamtnte so
bre la manera de normalizar las funciones de la 
sociedad, y preguntar cual debe ser á este respec
to la misión del Estado. 

¿Deberá adoptarse como regla política el prin
cipio darwinista de la selección, y dejar en su con
secuencia que el hambre y las enfermedades des
truyan á los individuos débiles, para que las ge
neraciones sobrevivientes, fortificados en la lucha, 
acrecienten su poder y sus medios de subsisten
cia? 

¡Ah!-nó. 
Las sociedades humanas no están sometidas á 

las leyes de la selección natural. La civilización 
ha introducido elementos tan variados en la vida 
de los pueblos que, si se dejara impasiblemente 
que la miseria y la muerte resolviesen poní solos 
el problema del proletariado, no sobrevivirían, 
por cierto, únicamente los mejores y más fuertes . 

"La selección, no es, como parecen creerlo cier
tos devotos del darwinismo, una di,vinidad sentí· 
mental, animada de las más nob les intenciones; 
ella es, simplemente, el resu ltado de la lucha por 
la vida en un medio dado, cualquiera que sea. 
Frecuentemente es regresiva, y en una civiliza
ción mercantil, dará siempre la victoria, nó al mas 
digno ni al mejor dotado moral é intelectualmen· 
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te sinó al mas ávido, al mas astuto y frecuento 
mente al mas rico". (1) 

Y luego. hay que tener en cuenta, que la lucha 
por la existencia entre los hombres no reviste «sas 
formas rudas y groseras que entre los seres infe. 
:iores: el hombre no es un ser esencialmente ego
Ista; los sentimientos de sociabilidad, piedad, be
nevolenci~, etc., dulcifican las co'ndiciones de la 
lucha, al extremo, de que esta "no debe llamarse 
con propiedad lucha por la existencia sinó luclta 
por el derecho". (2) 

La solución dada por el individualismo es, pues, 
dura, inhumana, contraria á todos los sentimien
tos del corazón, é irrealizable por tanto. 

¿Será preciso por el contrario-para resolver 
la cuestión social-destruir el régimen actual de 
la sociedad para reorganizarl 3. con la supresión 
de la propiedad y de la familia , como lo pide el 
socialismo? 

¡Imposible! 
Desconocen absolutamente las leyes de la his

toria los que creen que con inscribir en la Ley 
Fundamental de un pueblo, un principio que no 
tiene raíces en la conciencia humana, ni preceden· 
tes en los archivos del pasado, ha de poderse re. 
novar la organización de la sociedad. 

Muy complejas son las causas de la evolución 
de las sociedades, y las que dependen de la volun· 
tad del legislador, representan una entidad muy 
reducida respecto de las demás. 

No es por medio del reparto de la riqueza de 
las clases acomodadas, entre las que nada tienen, 
como pueden remediarse los males de la sociedad. 

(1 ) Letourneo.ux:.-L'Evolution Politique daos les diverees raoea 
humaine~; pág. 638. 

(2) Ihering.--El Esp!ritu del Derecho Romano-Tomo II de la 
trad. esp. 
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E:l desconocímiento radical de la propiedad priva ~ 
da sería un verdadero retroceso á la barbarie. 

Ni es, tampoco, por las limosmas de la Benefi
cencia Pública y de la caridad privada, como ha 
de conjurarse la cuestión social. Los hechos prue
ban, en efecto, la insuficiencia de los medios de 
una y otra y la esterilidad de sus esfuerzos para 
impedir el progreso del mal. 

Es que la, cuestión social reconoce raíces mas 
profundas y causas más escondidas que la desi
gual distribución de la riqueza. 

Es que la cuestión social, no es solamente cues. 
tión de subsistencias. 

Como dice Fouillée (r) lo que hay que modifi. 
car-para resolver la cuestión social-es la misma 
natura,leza humana, pero poco á poco, ilustrándo
la por la ciencia y moralizándola por la educa
ción". 

Difundir la instrucción; pero nó la instrucción 
de!'carnada que se dá en la actualidad, sinó la ins
trucción económica, industrial y política; imponer 
el trabajo como ley á todos los individuos aptos 
de la sociedad; promover la creación y desarrollo 
de las as0ciaciones particulares: he aquí los debe· 
res que tiene que cumplir el Estado en lo relativo 
á la cuestión social. 

Creo muy aceptable' también, el proyecto de M. 
Fouillée sobre un sistema vasto de seguros mu. 
tuos obligatorio para todos los individuos válidos 
para el trabajo, y llevado á cabo por iuiciativa 
del Estado ó de los municipios. 

Para los publicistas de Europa, está fuera de 
duda que el EstadJ debe impedir los estragos de
la libre competencia, interviniendo en la fijación 

(1) Alfred Fouillée- La Proprieté sociale et La Democratie- Li
vre premier; pág. 3, 
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de las horas de trabajo en la inspección de las fá. 
bricas y aun estableciendo leyes contra la usura. (r) 

El último de los fines del Estado de que he de 
tratar es la cultura política de la nación, ó, lo que, 
en otros términos, suele llamarse la cultura del 
sufragio. 

El derecho electoral no es un derecho natural 
del individuo, sinó un derecho público derivado 
del Estado, que solo existe en el Estado y no pue. 
de darse contra él; por consiguiente, para tener 
derecho á intervenir en la constitución Je los po
deres públicos, es necesario tener clara concien
cia del valor del Estado. 

"La capacidad de elegir es, pues, la condición 
" indispensable del sufragio, y el Estado que h 
" dá á clases evidentemente incapaces é ineptas, 
"comete un verdadero suicidio político. La ex
" tensión del derecho electoral debe hallarse ·en 
" proporción de la capacidad y buena volu.ntad 
" de elegir bien, y mientras mas generales sean 
" estas buenas cualidades mas apta será la nación 
" para gobernarse por sí misma". 

Si el sufragio es un derecho del Estado; si solo 
se confiere á los individuos por el interés mismo 
del Estado; es de absoluta necesidad que el Esta
do eleve el buen sentido y la instrucción de las 
masas. 

Tan peligroso es, dice Fouillée, (2) lauzar en la 
vida política individuos completamente extraños 
á todo conocimiento político como llevar á la gue
rra soldados sin ninguna instrucción militar. Si 
se juzga legítimo someter á la juventud á la ins
trucción militar forzosa durante tres 6 cinco :;¡ños, 
¿no sería también legítimo pedirles la consagra-

' 
(1) Véase Ferdinando Puglia-El Derecho en la vida econ6mica. 

Trad . esp. de Guerra- Cap. IX pág. 85 y los autores que cita en 
las págs. anteriores. 

(2) Alfred. Fouillée-Ob. citada.-Ca;>. I del libro IV; piÍg. 206 y 
&nteriores. ' 



-398-

ción de algunas horas en la semana al aprendizaje 
de las nociones positivas de instrucción política y 
de derecho constitucional? 

Creemos por nuestra parte, continúa Fouillée 
que el Estado debe procurar á todos la instruc
ción cívica é imponer á los ciudadanqs, como con
dición del sufragio, la manifestación práctica de 
poseerlo en el grado indispensable. 

La ley belga que confiere el derecho de sufra
gio tan sólo á aquellos que manifiestan suficiente 
instrucción política y económica, es un ejemplo 
digno de imitarse. Mas, para seguirlo, es indis
pensable que el Esta::lo, por medio de los estable
cimientos de instrucción primaria, media y supe
rior haya desarrollado, en todas las clases de la 
sociedad, la cultura política y económica, necesa· 
ria para gobernantes y gobernados. 

He examinado, señores, someramente, los varios 
fines del Estado contenidos en la fórmula de Bluns
chli, que constituye el fondo de mi tésis . No me 
ciega la ilusión de haberme desempeñado con 
acierto. Por el contrario al presentar mi trabajo 
ante el ilustradísimo cuerpo de Catedráticos de 
esta Facultad, no puedo dejar de reconocer, que 
ha sido en mí, una verdadera temeridad , haber 
tratado una cuestión tan debatida por los más sa
bios publicistas de Europa. 

Lima, Octubre 24 de 1895· 

Glicerio A. Fernandez. 

v.• B.• 

Heredia, 



Enrique Ib~en y ~u Teatro 

TESIS 

Leída y sostenida por el Bachiller don José Anto7 

nio Román, al optar el grado de doctor en la 
Facultad de Filosofía y ~etras. 

SE~OR DECANO, 

SERORES CATEDRÁTICos, 

SEÑORES: 

N ESTOS tiempos de laudable cosmopolitismo 
literario en que ya las escuelas han abjurado 
un tanto de sus restrictivas tendencias fanáti

cas, sacrificando algunas de sus doctrinas en pró 
de la comunidad univer:;al, ninguna de las actua· 
les literaturas puede sustraerse al escalpelo de una 
crítica seria é ilustrada. 

Por un fenómeno singularísimo la culta y refi· 
nada Europa mira con ojos maternales las nuevas 
literaturas y las manife~taciones arLi~tica3 de los 
paises exóticos. 
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La Rusia, de vastas e!itepas y nieves sempiter· 
nas, nos ofrece en abundancia las obras de sus in
signes novelistas. Y el místico y excéntrico Tols
toy, filósofo nirvanista, Turguenef adorable, sen
cillo y exquisito á la manera de Daudet; Dosto. 
yewsky, tétrico cantor de las sombrías miserias 
de los presidios, Gogol entusiasta apologista de 
las patriarcales costumbres de los aldeanos rusos, 
y Puckine aventurero, desarreglado y nervioso 
cual otro By ron, á quien imitó en sus . mocedades, 
han despertado la merecida atenCión de la crítica 
sabia. Algunos, cegados quizás por los resplando
res del genio, han antepuesto determinados escri
tores rusos á los que en Francia gozan de univer
sal renombre. 

La laboriosa república Norte Americana espar
ce profusamente las obras de sus afamados nove
ladores. Nowells y James invaden la Europa; Har
te y J oaquin Miller descuellan en Massac~ussets, 
y Cable en Nueva Orleans. Amélie Rivas con sus 
cuadros de un acabado realismo, donde pone en 
transparencia las libres costumbres de los culti
vadores de gism de Virginia, escandaliza á la cul
ta sociedad de N u e va Y orle 

La contemporánea literatura francesa se ha re
sentido de la "influencia provenzal con el encanta
dor idilio de Mireyra, con el armonioso Calendal, 
producciones de Federico Mistral. Y en el propio 
seno de la Academia vemos la influencia bretona 
con Renán, mientras Pierre Loti nos deleita con 
sus recuerdos marítimos de la Bretaña é implanta 
el japonismo con sus 1"0111a1tS exóticos. De la tropi
cal Cuba, eternamente engalanada por su exhu
berante flora, le han venido ardientes bocanadas 
de fantasía con los artísticos versos de José María 
de Heredia. 

También en Italia y Alemania gentes nuevas se 
atreven á tomar asiento en el banquete literario, y 
nappHtanos, sicilianos ~?n la primera, y cheques y 
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húngaros con Maurus Jokai en la segunda, confir
mau nuestro aserto. 

En Inglaterra las ideas célticas avanzan en son 
de conquista. Sus triunfales pendones flamean so
bre los viejos alcázares de la literatura inglesa. Así 
Williarn Morice es galés, Luis Stevenson es esco
to, Thomas Hardy viene de la semicelta "Vessex. 
Los novísimos escritores, todos pertenecen á tie
rras ignotas, provinciales 6 coloniales. Imperan 
actualmente Barne, Croopett, Walter Raymond, 
etc. Hay, finalmente, un Kipling que nos cwsnta 
del Juncal índico y un Olive Schreimer que nos 
informa del Africa. · 

Y aquellos pueblos de reciente formación en
vían al gran mercado literario sus modestos pro
ductos. Tenemos volúmenes de cantos populares 
rumanos y lindas colecciones de amorosos cuen
tos bohemios; búlgaros y servíos uos obsequian 
sus narraciones llenas de un candor infantil. No· 
velistas griegos aparecen traducidos en los esca· 
parates de las modernas librerías. 

Todos estos hechos están manifestando la in
fluencia que esas jóvenes nacionalidades ejercen, 
en lo tocante á las ideas y sentimientos, sobre los 
viejos países de Europa. Ya no son únicamente 
Francia, Insslaterra, Alemania, Italia y Espafía, 
las que tienen el cetro en el mundo de las letras. 
Esas razas infantiles aportan vigorosas y nuevas 
tendencias, sanos métodos, que reconfortarán á la 
moderna civilización gastada y viciosa. 

Sus voces son de rebelión, de ardiente protesta 
contra los abrumadores convencionalismos de to
das clases, así como contra los presentes sistemas 
social y moral. Una vez rotas las ligaduras que las 
apri~ionaban, esas nue.vas literaturas nos han di· 
cho mucho acerca de multitud de cosas que igno
rábamos. Muchos vicios y virtudes se han gastado 
ya. Y lo que hemos condenado severamente, como 
atentado cor¡tra el orden ¡Jniversal es reputado 

Á 51 
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por esas literaturas como producto natural de la 
humana individualidad. 

No tenemos más que comparar las obras nuevas 
con las antiguas: "La Sonata de Kreutzer," "Casa 
de Muñeca," el "Himno á Satán" con las publica
ciones de la quinta y sexta década del presente 
siglo, para comprender la inmensa distancia que 
hay entre las unas y las otras. Los poetas y nove
listas están abriendo nuevas sendas á las inspira
ciones modernas. Doctrinas y sistemas filosóficos 
que antes merecieron el anatema de las clases ilus
tradas se desarrollan tranquilamente en las pági
nas de esos libros. Y aunque entre sí distintos co
mo el asceticismo primitivo de Tolstoy y el poé. 
tico hedonismo individualista de lbsen, están de 
acuerdo en indicar un mismo fin: la formación de 
un nuevo código de fé y condueta para la Europa 
del porvenir. 

* * * 
En la fría Noruega envuelta por eternales bru

mas florece una extraña literatura que merecida
mente despierta la admiración de los públicos de 
l:'arís y Londres. Es en el drama donde han sobre
salido principalmente sus autores. Ibsen, el genial 
dramaturgo, infatigable reformador, viejo comba. 
tiente de los convencionalismos teatrales, ha pro
ducido obras que !-:an suscitado acaloradas con
troversias no sólo en su país natal, sino en las otras 

· naciones del continente. Empuñando el estandarte 
de las modernas ideas científicas, ha estudiado en 
sus dramas con la imparci~lidad del filósofo los 
problemas que hoy trabajan más nuestra sociedad. 

Ha sido, en ese duelo á muerte entre el idealis• 
mo y e! realismo, yendo quizás contra corrientes 
perjuicios, colocarse del lado de la buena causa, es 
decir, del realismo. En 11 Espectros," sin vacilacio• 
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nes vergonzosas, sin miramientos comprometedo
res, ha puesto en relieve, con brillante análisis, los 
funestos ef.::ctos de los excesos paternos en la fa· 
milia. Ha ido más allá, en "Hedda Gabler," la 
mujer varonil de nuestro fin del siglo, con sus 
arrebatos nerviosos, con sus brutales excentrici
dades, con sus gustos perversos y su suicidio fria
mente meditado. 

Ibsen ha tenido muy duros comienzos en su ca
rrera literari<l. La realidad con sus aniquiladoras 
miserias le rodeó de todo género de dificultades. 
Nació en Skien pequefta ciudad de población ani
mada y activa, el 20 de Marzo de r8z8. Está bas
tante lejos del mar y rodeada de lagunas. El río 
que baña la población conduce los barcos carga
dos de madera que abundan en las selvas norue
gas, cuyo suave olor se confunde con el salitroso 
proveniente del mar del Norte. En estas peque· 
fías ciudades, en donde por lo común Ibsen hace 
desarrollar sus dramas, hay dos clases sociales; la 
una enorgullecida con su dinero, la otra humilde 
y trabajadora. 

Enseftan al viajero que llega á Ski en una modes
ta casa de madera en la que nació el poeta. Fue
ron sus padre!. Knud Ibsen y María Cornelia Al
tenburg alemanes inmigrantes. Son desconocidos 
los maestros que le inculcaron los primeros cono. 
cimientos. Sólo se sabe que á los dieziseis años 
se dirigió á Grinstad á estudiar farmacia y allí 
pasó cuatro ó cinco años preparándose para el 
ingreso á la Universidad. Se proponía después es
tudiar medicina. Por aquel tiempo escribió "Ca. 
tilina," su primer drama. Hizo ge'stiones, aunque 
inútilmente, para que se representase en el teatro 
de Cristianía. Después apareció en un volúmen 
bajo el seudónimo de Brynjolf Bjarme. La críticll 
al uso calificó la obra de ruda y vulg<tr, aconse· 
jando al mismo tiempo al autor que leyese "Amor 
sin medias" de Wessel. 
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Hasta 1848 dominaron en Noruega la literatu
ra y lengua danesas. Espíritus elevados trabaja
ron con eficaz ardor en la creación de un teatro 
nacional. Y desde entonces la palabra noruego vi
no á significar algo opuesto á danés. Así en Ber
gen y Cristianía se fundaron teatros noruegos . 
Todo lo escrito para ellos tuvo vivamente impre
so el sello nacional, proyectándose transformar el 
noruego de la gente del pueblo en una lengua cul
ta y capaz de servir para una litera,tura. Para el 
primero de los teatros mencionados escribió lb
sen algunas obras de escasa importancia. Se había 
propuesto influir saludablemente en el drama no
ruego, pero no se atrevió á emprender nuevos de
rroteros. Abandonó los temas de la sociedad bur
guesa por él únicamente explotados y dedicóse al 
cultivo de la poesía popular. 

"Los guerreros de Helgeland" y "Los preten
dientes á la corona" escritos por aquella época, 
no tuvieron éxito. Mientras escribía estos dramas, 
cori gran sorpresa del público, apareció en la esce
na el juguete cómico "La comedia del Amor," 
que reveló el verdadero carácter de Ibsen no de
mostrado por ninguna de sus obras posteriores. 

El poeta dice en el prólogo de la segunda edi
cion (r867), y podemos considerar sus palabras co
mo una especie de profesión de fé literaria, lo si
guiente: "He cometido la falta de publicar este 
iibro en Noruega. El tiempo y el lugar han sido 
m:1l elegidos por mí. Ha excitado mi libro una 
tempestad de indignación, ruás general y más ex
tendida que la que haya podido producir ningún 
otro libro publicado en nuestro paí's. Este efecto 
no me sorprendió nada. El sano realismo nos lltva 
á contemplar en lo existente lo autorizado, en la 
solución del tema la idea. Esta manera de ver nos 
procura interiormente un inmenso bienestar, pe
ro no presta gran claridad al concepto. Como yo 
trato en mi comediad~ arnof y de honra, es muy 



-405-
·natural que el público proteste en el rtombre de 
la honra y del amor. La educación y las facu ltades 
necesarias al crítico para llenar su cometido, la 
mayoría de nuestro público sólo las posee de un 
modo incompleto. Yo no esto)' en el caso de es
cribir en este prólogo un tratado de crítica." 

Después del fracaso de su drama, otras circuns
tancias vinieron á poner á prueba la paciencia del 
dramaturgo. El Parlamento y el Gobierno le ne
garon una pequefia pensión, y sólo le acordaron 
una exigua suma por dos afios con la condición de 
que hiciera una 1.érie de canciones y leyendas po-
pulares. -

Por fin, hácia el afio 1864, pensionado por el 
Estado pudo salir para Italia, el suelo privilegiado 
del arte y la poesía. Allí encontró fraternal acogi
da y clima purísimo que rejuveneciendo su espí
ritu, le inspiró sus más célebres producciones. En 
Roma aprendió á conocer cual era la noble mi
sión del poeta: consiste ésta en reproducir con 
exacta fidelidad las pasiones y sentimientes que 
tan trabajada traen á la actual sociedad, ajustán
dose á los sanos dictados de la ciencia y la exper i
mentación, y presentando de este modo, libres de 
toda tendencia idealista, á los lectores ún verdade 
ro trasunto de la vida humana. Algunos afios más 
tarde se trasladó á M unich, después á Dresde, 
vol viendo otra vez á fijar su residencia en Roma. 
No obstante la ingratitud de sus compatriotas l b; 
sen ama á Noruega, y desde donde reside cu ltiva 
relaciones con ella ocupándose de los debates del 
Stortbing y escribiendo en varios periódicos no
ruegos. 

* * * 
Si analizamos ligeramente la literatura moder

na, desde luego llama nuestra atención el profun
do divorcio entre la novela y el teatro y el grado 
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de decadencia á que ha llegado éste, pudiendo 
afirmarse hoy sin temor de incurrir en exagera· 
cion que el teatro se encuentra muy por debajo 
de la novela. Zola dice á este respecto: "Tenemos 
dos literaturas distintas por completo. En cuanto 
el novelista quiere llevar á la escena los persona' 
jes de sus obras, escolla ante el público que se le 
declara abiertamente hostil. Muy raros han sido 
los novelistas que como dramaturgos lograron 
obtener la aprobacibn de sus auditorios." . 

Investiguemos sumariamente las causales de este 
hecho. La novela, desde luego, se distingue por su 
carácter eminentemente científico y analizador. 
L~jos están ya aquellos tiempos en que se la con
sideraba como mero lenitivo para los grandes y so· 
litarías fastidios; en que la neurótica imaginación 
del escritor urdía una trama llena de episodios á 
cual más inverosímiles teniendo sólo en cuenta el 
pueril interés de sus admiradores; en que falseaba 
la realidad, creando esos tipos de act isoladas vir· 
tudes cuya mentida existencia trastornó tantos 
cerebros ilusos. Penetrado en el día de su excelsa 
misión, con su fino escalpelo disector, ha ahonda· 
do en las miserias y mezquindades humanas sin 
trepidar un punto aún cuando los sujetos de sus 
investigaciones provocaran las náuseas de los lec· 
tares burgueses. No ha descuidado el medio en 
que el hombre vive y se agita y cuyas circuns· 
tancias pueden favorecer ó impedir el amplio 
desenvolvimiento de sus energías intelectuales ó 
volitivas. La exacta pintura del medio comple· 
menta al individuo haciendo más fácil su cabal co· 
nacimiento. Nada ha escapado á su crítica, y des· 
de el aristócrata vicioso y corrompido, fruto na· 
tural de una nobleza degenerada, hasta el obrero 
estupidizado por el alcohol y los desórdenes. Tam· 
bién la mesocracia con sus ridiculeces é hipo
cresías vése estampada en sus páginas. 

En sumo grado impersonales, los novelistas han 
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abjurado del lirismo vanamente declamador, hin 
chado y ampuloso. Sus tendencias son docentes, 
moralizadoras. Conservando en toda ocasión la 
serenidad del juez, narran sin apasionarse lo que 
han visto y experimentado. Su lenguaje plástico, 
vigoroso, á veces pictórico, evoca intensos, real
zados, los cuadros de la vida y pasión observados 
por el autor. El no tiene otra misión que hacer 
constar los hechos, exponiéndolos con fidelidad 
fotográfica, sin juzgarlos ni sacar consecuencias. 
El extricto papel de un sabio es contar los hechos, 
analizarlo todo sin llegar nunca á la síntesis, "los 
hechos son éstos; la experiencia dá tales resulta. 
dos". 

Por estas razones es que, ~1el á sus principios, 
la novela marcha f'"n creciente progreso, cada vez 
más briosa y mejor co11vencida de la tarea que le 
ha cabido en suerte desempefíar en la civilización 
del .siglo XIX. 

Volviendo, ahora, los ojos al teatro, su estado 
actual dá margen á amargas reflecciones. El esta
cionarismo en que se halla y la pobreza de inspi
ración que le da vida son fúneb:-es presagios de 
una cercana muerte provocada por la intransigen
cia de la crítica al uso y por los convencionalismos 
que embarazan su progreso. El teatro moderno 
es de una falsedad irritante. Los mismos autores 
contribuyen con sus obras adocenadas y absurdas 
á mantener esa situación. Huyen sistemáticamen
te de la observación real de los caracteres huma
nos, ateniéndose á viejos modelos ficticios y con
vencionales. Deforman caprichosamente á la so
ciedad cuando se ven precisados á llevarla á la 
escena. 

Sus personajes son maniquíes cuyos resortes ha
ce mover á volur.tad el autor. Muchos de ellos son 
personificaciones de determinados sentimientos 
con que cuenta el dramaturgo para arran'car en
tusiastas aplausos. Otros, declamadores, pesados, 
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repiden'do sentenciosamente lo mismo y en todos 
los dramas, sirven de clú:ltés que el escritor no de
be omitir so pena de un fracaso. Por eso vemos al 
lado de esos tipos de rara perfección, dotados con 
las más nobles cualidades, otros que son encarna
ciones de toda clase de vicios y en los que estu
diosamente recarga el autor los tintes de la mal
dad humana, coa el único objeto de que en la ar
tificiosa lucha en que toman parte, se muestre más 
de bultó todo el horror de los segundos. Siempre 
el triunfo es de la virtud, de los sentimientos ge· 
nerosos y levantados. Evitan esos desgarradores 
conflictos que echan por tierra en pocos instan tes 
la tranquilidad del hogar mejor cimentado. Las 
situaciones amorosas son falseadas á gusto del pú
blico; el escritor busca ansioso el aura popular y 
á trueque de obtenerla salta por encima de los iue
ros y respetos que el arte se merece. 

¿Puede creerse de buena fé que un teatro así 
constituido pueda satisfacer los deseos de verdad 
y análisis que hoy dominan á la sociedad? Induda· 
blemente que nó. Cada vez que la literatura se ha 
spntido impulsada por esas corrientes salvadoras 
que evitan ruinosos estancamientos, todas sus ma
nifestaciones de consuno han seguido el mismo 
camino. ¿Por qué, ahora, el drama se hace atrás 
rechazando las nuevas tendencias? En su negativa 
va envuelta su sentencia de muerte. Ya empieza 
á mirarse con desdén el género dramático, llegan
do algunos á considerarlo como inferior á la no
vela. 

Sé de laudables tentativas llevadas á cabo por 
dramaturgos franceses como Sardou, Dumas y 
Augier. Pero eso no basta, es necesario que la 
reforma sea radical en la escena. No se me ocultan 
las dificultades de la empresa, lo árduo del com
bate que habrá de li0rarse para desarraigar viejas 
preocupaciones. Hay que acostumbrar al público 
á admitir los personajes tales cuales sean sin que 
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el temor de enagenarse simpatías coacte la inde
pendencia del artista. ¿Le parece al público malo 
un personaje? Pues debe aceptarlo tal como es. 
Es la _realidad y no hay más que copiarla. No es 
el artista creador para hacer de un malvado-un 

' hombre virtuoso. 
Hagan los modernos autores lo que Ibsen en sus 

dramas. Las diátribas y ataques no han sic\o sufi· 
cientes para detel'lerlo en su camino. No ha res
petado vallas cuando han sido obstáculos para sus 
fines . . Inténtese la prueba, habi túese a l público á 
gustar platos realistas, y entonces, casi sin pen· 
sarse, como la cosa más natu ral, tend remos el rea
lismo en el teatro. De otro modo, és te está conde
nado á del'aparecer en breve tiempo. La muerte 
6 el realismo, he ahí el pavoroso di lema presenta
do al teatro. 

* .¡¡. .,. 

Conforme con nuestra manera de pensar acerca 
' del teatro mocierno, Ibsen es uno de los precurso

res del drama futuro. El ha combatido con herói
co denuedo toda clase de convenciona lismos que 
ahogaban lentamente la producción escénica, dan
do á luz dramas de un vig or y rea li dad hasta su 
apa-rición descorwcidos, señal-como han dicho 
algunos-de que ha pasado la épClca del antiguo 
género, y de que surge en el horizon te una nueva 
era. 

La exageración que pueda entrañar este juicio, 
quizás si está en parte justificada, por las tenden· 
cias modernistas que dan palpi tante interés á las 
obras de Ibsen; por ese natu ra lismo desenfada
do, violento que campea en sus dram as sin temor 
de herir susceptibilidades, llegando muchas veces 
á la más cínica crudeza. En " Espectros," Oswaldo, 
con sensual ·llaneza, pide á su madre el gallardo 
cuerpo de su doncella Regi na, Hedda Gabler, ex· 

A 52 



- 4IO-

trafía neurótica, se suicida burlándose de las prt: 
tensiones del asesor Brack que quería ser su único 
amante. Además ese culto que tiene por las ideas 
científicas son rasgos de su primitiva carrera de 
médico. El aboga por el triunfo de la democracia 
sin desconocer por entero los gravísimos peligros 
que trae consigo la exaltacion de las mayorías !le· 
nas de ex.travíos y errores. La mujer ha merecido 
todas sus preferencias, siendo entusiasta paladín 
de su liberación. Ella quiere reflexionadora, alia
da al hombre para la consecución del fin social; nó, 
su esclava y el instrumento de sus placeres. Y con 
tal objeto crea los tipos de Núra, Hedda y Rebe
ca; la primera posponiendo las trabas y ficciones 
impuestas por la sociedad, abandonando á sus hi
jos y esposo, por alcanzar esa anhelada verdad que 
la haga salir de su triste condiCIÓn de muñeca; la 
segund a, espíritu fuerte, parece caracterizar aún
que con desconsoladora exageración la mujer de 
nuestros días, que tira armas en las salas, que gus
ta del spcrt co111o un gentleman, que recorre avasa
lladora y radiante de orgullo en ~u bicicleta las he
ladas avenidas, y que deseando morir con gallar. 
día se incru~ta una bala en su hermosa y pálida 
frente de mundana hastiada: la tercera pertenece 
á esa clase de mujeres abnegadas, que como las 
estudiantas rusas y polacas gastan sus jt.:.veniles . 
años dedicadas á esos penosos estudios que ali· 
vian los sufrimientos de la humanidad, y que se 
enfrescan eu la nebulosa filos,)!Ía de Kant, Hege~ 
y Schel 1ing, creciendo solitarias, sin vínculos de 
familia, huérfanas de esas gratas afecciones que 
tanto regocijan la vida de los seres vulgares. 

Advertiré que como marca especial se halla en 
lbsen, junto á ese ardor de sectario, un ligero tin
te de excepticismo. Su ironía se parece á la del 
hombre de mundo un tanto disgustado de la farsa 
humana. El ambicionó la redención de la huma
nidad; quiso, como dice Enrique Gomez Carrillo, 
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construir una torre filosófica que fuera al mismo 
tiempo un ho&pital para todos los que sufrieren y 
una escuela para el mundo inexperto. "Venid
dijo á los hombres,-y haced como Brand. La sal
vación está en la Verdad, y la Verdad está en vo· 
sotros mismos. Buscadla y la encontraréis en ~l 
fondo de vuestras propias obras. El instinto libre 
será nuestro guía". 

Y para comprobar sus afirmaciones creó esos 
seres inquietos en desgarradora lucha contra lo 
ficticio y lo convencional, cayendo al fin abruma
dos, sangrientos, pero en viril apostura, sobre la 
arena del mundo. Así su Nora se estrella ante los 
prejuicios sociales; los doctos sonríen burlona. 
mente ante el absurdo derecho de esa linda cabe
cita que quiere pensar y dirigirse por sí misma. 
Enseña en otro de sus dramas que una mujer co
mo Hedda es un sér dafiino y aborrecible por sus 
pretensiones á sustraerse á toda ley establecida 
por Dios 6 los hombres. Más adelante, con Rebe
ca dá el grii:o de alarma á los honrados hogares, 
y pone en entredicho á la mujer ~ientífica. ¿No 
parece después de esto, que Ibsen se contradijera? 
Para qué anhela entonces e! triunfo de las ideas 
avanzadas en uno de sus dramas, si después en 
otro ha de poner en alto relieve los perniciosos 
efectos de ese triunfo? 

Ibsen se encuentra combatido por la dud~: de
sea y teme al mismo tiempo. Quizás se ha conven
cido de que es imposible someter el universo á 
una sola ley y ha renunciado, con sombr1o disgus
to, á su generosa idea de redención. El d ram atur
go noruego es algo así como una impenetrable es. 
finge; su fina sonrisa excéptica oculta graves pro. 
blemas. ¡Feliz el viajero que descifre el miste rioso 
enigma! 

Hay algo que dificulta el juicio que pudiera 
formarse sobre lbsen, y es el tinte oscuro y filosó
fico de sus dramas. Cuando se lee una obra del 
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autor noruego ~iéntese una sensaci6n extraña, y 
el pensamiento queda vacilante entre las contra. 
dictorias declucciont.s que fluyen en su lectura. 
Sus person2gcs disert:m sobre los más trascen. 
dentales problemas de sociología moderna, y al. 
gunus de ellos, llevados de esa tendencia doctri. 
naria, pugnan p•>r el completo desarrollo de sus 
aspiraciones. luchan á brazo partido por el amplio 
dtsenvolvimiento de su yo; al paso que otros, co
mo si fuesen incapaces de obrar por sí mismos, 
van acompañados de personas sesudas, conocedo
ras de la vida humana. Nora se presenta acompa· 
ftarla del doctor Rank, Hedda del asesor Brack y 
la señora A 1 ving, del pastor Manders. Creen al
gunos crít1cos que esto es efecto del sistema ana. 
lítico que preside á su construcción dramática. 
Siempre, y antes de dar comienzo á sus dramas, 
el co11flict,> materia de ellos se ha realizado, y to
dos los actos sucesivamente se consagran á anali
zar las c• nsecuencias derivadas de esa situaciÓn 
prévia . No censuro esa tendencia de lbsen, pues 
ella está en armonía con los dictados de la cien· 
cia. Debe el dramaturgo hacer la anatomía del 
personage y )etailar el proceso de su vida ~íquica 
en orden á determinadas situaciones de su exis· 
tencia real. De este modo el público puede co
nocer las reconditeces ele su espíritu, los móviles 
que lo impulsan y los designios que lo alientan en 
su objeti,•o. En este punto no puedo menos que 
hacer notar la estrecha alianza del drama de Ibsen 
con la novela naturalista. 

Se ha dicho también por sus detractores que su 
realismo es pueril y tétrico; que adolecen sus pro
ducciones de insanable rudeza en la íorma, acu· 
sando en él un periodo infantil de que no ha podi
do salvarle su genial inspiración. Se le ha incul
pado asimismo de tender á tipos convencionales, 
corno se estda ahora entre los modernos cuLtiva
dores del teatro. 
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No se ha tomado en c1:1enta al hacer estas acu· 
Eaciones que I bsen es revo lucionario un tanto in· 
transigente, que él no ha comprendido el teatro 
com? sus contemporáneos y ha hecho de él públi
ca tnbuna para la propaganda ele 1 u; doctrinas fi. 
losóficas. El coloca á sus personages, arrancándo· 
los de la lucha diaria, en el escenario sin aliños re
tóricos en su lenguaje, sin arreglos en su modo de 
obrar, pecando de desenvuelto. quizás de rudo, 
para nuestros auditorios amantes de los refina. 
mientas teatrales. ¿Puede alguien decir que Os. 
waldo no es verdader:tmente una persona huma
na? Y yo debo agregar que, por desgrncia n.ues· 
tra, hay muchos Oswaldos en estas sociedades ar. 
tificiosa,s, incrédu las y vividoras. Su caso es de 
aquellos que diariamente causan la eterna desven
tura de los hogares. Y Nora, ¿no obra como debía, 
siendo como era una mujer-muñeca? Abundan 
maridos como Torva ldo Ac lmer, vanidosos bur. 
gueses ilustrados, que teniendo en más aprecio 
las conveniencias sociales, no trepidan en sacrifi
carles lo más sagrado, sus más caras afecciones. 
Sería tarea inútil ir ::;omprobando en carla uno de 
los personages de lbsen esta nota palpitante de 
saludablo- realismo. Por eso, cuando extrema esta 
tendencia cae ·en lo repugnante y monqruosn. 

No sé hasta ql•e punto tengan razón los que in
cu !pan á I bsen defecto de lactu ra. Verdarl que e[ 
arte empleado por la dramaturgia actual, que cifra 
toda su virtuosidad en los convenci<~nali,mos y 
elegancias que seducen á los público~, no se en. 
cuentra en sus obras. Ha huído de esos tipos de 
lealtad y desinterés, que en largas y fa~ticLosas ' ti

radas manifiestan á sus oyentes las incue>tionables 
ventajas que reportan los sentimientos nobilbimns, 
las acciones conformes con los más extrictos prin. 
cipios de moral; de ese estilo armonioso, sonoro 
y brillante, que pone en relieve la maestría con 
que el autor maneja su p~trio idioma¡ \le ese ~ubor· 

/ 
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dínamiento del asunto en su desarrollo á una írre. 
prochable lógica teatral, aún cuando se defectúe 
la realidad. lbsen no ha querido ser artista de esta . 
manera; ha preferido seguir siendo genio. N o ha 
deformado los caracteres, dejándolos en su salva· 
ge desarrollo. Encerrados en las estrechas fórm u· 
las del teatro moderno habrían muerto de asfixia. 

Sus personajes son naturales, fieles á su modo 
de sér, hablan con esa llaneza corriente de la dia
ria conversación . Ellos no saben hacer frases co
mo las de los dramaturgos franceses. Las frases 
de Dumas, hijo, hacen estallar en aplausos á las 
salas y aparecen al día siguiente reproducidas en 
los periódicos de París. Esta sencillez le acerca 
más al teatro realista; porque según el entender 
de Zola, los actores deben hab lar como lo hacen 
en la vida ordinari a, sin que por esto se pretenda, 
agrega, que ese esti lo adolezca de la incertidum
bre, de la insus tancialidad que caracterizan el len
guaje usual, pero por lo menos debe conservar su 
animada fiuídez y naturalidad. 

No se encontrará en sus dramas ese prurito de 
intriga, ese afan de enredar la madeja para ·des
enredarla después. Tampoco habrán esos golpes 
de efectismo teat ral calculados de antemano, y 
que hacen prorrumpir en est ruendosos bravos á 
los públicos impresionables. 

Sus dramas no están divididos en escenas de H
IJlites perfectamente determinados, ~ada una de 
ellas motivada por la anterior y encerrando á su 
vez la casual de l::t siguiente. Son por el contrario 
incorrectos, sacri fi cando todo á la verdad del asun
to, imitando á la realidad con sus brusquedades 
súbitas, con su ilogism o en los hechos, no obstan
t e de presen tar en su fondo la m,ás perfecta lógica. 
En sus dram as, en medio de una q¡ixtura de ori
ginalidad y da ma,l g usto, que cltllata un ta lento sin 
t:l~p {! ríencia~h a t1 dicho algurps.,....destác¡¡.se ún vi
~ or ma ravil l o ~o, ~ r. v<1rd~d.er ~ gomtnio del le>s ¡;le. 
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mentos esenciales; el conjunto recuerda esas brus
cas alternativas de oscuridad y de luz, tan fre 
ct.:entes en las latitudes del Norte, donde nuestro 
autor ha nacido y \·ivido mucho tiempo y donde 
la mecÍa luz es Casi desconDcida. lbsen nos lleva 
sin transición de la plena claridad á las tinieblas. 
no hay en él ni suave penumbra, ni cla ro-oscuro 
misterioso, ni gradaci6n de matices, 

Tampoco descuida el medio ambiente y su de
cisiva influencia sobre los personajes de sus dra
mas. En esos mela~>c6licos paisajes de la Norue
ga donde llueve pertinazmente, y donde la dulce 
blancura de la nieve parece infundir en las almas 
soñadoras desconocidas nostalgias, a.~sias extrañas 
de mundos mejores, ha colocado á sus protagonis. 
tas con sus luchas desgarradoras, con su filosofía 
velada con entristecedoras nieblas. Y mientras 
unos anhelan libertad de pensar sof'iando socieda· 
des de más perfecta organización donde realizar 
sus fines idealistas; otros, sintiéndose morir bajo la 
indemencia de esos cielos invernales, invadidos 
sus enfermizos temperamentos por ese hielo po
lar, piden delirantes, casi agónicos, mucho sol pa· 
ra incendiar la sangre que perezosa circula por 
sus venas, "!!ucha luz radiosa, vivificadora que in. 
hala salud robusta en sus tétricos espíritus ente
nebrecidos por las brumas escandinavas. 

Para aquellos que comprenden el va'or de las 
decoraciones en cuanto sirven para co~plernentar 
á los personajP.s, ya que en el teatro, debiendo ser 
de corta extensión los dramas, no puede el autor 
entrar en largos detalles sobre el meuio en que vá 
á desarrollarse la acción; no carecerá de illlportan
cia la estudiarla proli jidad que emplea Ibsen en el 
decorado teatral. Todas esas minu ciosidades dan 
cabal idea al espectadqr del sitio donde se reaii;ba 
el dntt11i!-

Hago nota r que esta mi nu cio~id&d. en 1~ deco 
ración N~ otro de lo$ c!u·¡;~~~r~ª pr!v:-nvoll6 l~ll~ ~ 
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tro futuro, según Zola. El dramaturgo dará pre
cisas indicaciones al escenógrafo que procurará lo 
más acertadamente posible reproducir el medio 
ideado por el autor- ¿Y en nuestros días la sun
tuosidad de la mise en -scene no es el secreto de m u. 
chos ruidosos éxitos? Así hay recreo para los ojos 
del espectador al par que mejor conocimiento de 
los personajes. 

Ouizás si Enrique Ibsen sea, sin que por esto 
te;'ga mi tésis pretensiones de rigurosa verdad, 
uno de los precursores del drama futuro, á pesar 
de sus defectos. Así parece desprenderse de las 
siguientes palabras de Zola: "Espero que aparez
can al fin en nuestro teatro hombres de carne y 
hueso tomados de la realidad y analizados cientí
ficamente sin recurrir á la mentira. Espero que 
se nos libre de personajes ficticios, de estos símbo
los convencionales de la viriud y del vicio, que no 
tienen ningún valor como documentos humanos. 
Espero que el medio ambiente determine los per
sonajes, y que éstos sean producto de la lógica de 
los hechos combinada con la lógica de su propio 
temperamento." 

* * * 
Y'a es tiempo de que me ocupe de los dramas 

del famoso autor noruego. Y como sería largo 
examinarlos todos, me limitaré á dar una ojeada á 
los que mejor caracterizan los propósitos que lb
sen consideró como sus principales objetivos, á sa
ber: r.• la reforma social por el triunfo de la de
mocracia; 2.• el influjo de las ideas científicas, es
pecialmente la de la herencia; 3.• la coudición so
cial de la mujer. A la primera de estas divisiones 
pertenecen "La liga de los jóvenes", "Un enemigo 
de la sociedad", y "L1)S pilares de la sociedad''; 
"~spectros" está colocado en la segunda; y la ter-
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cera comprende .. Casa de muf'leca", "Roomers
holm", "La Dama del Mar" l "Hedda Gabler." 

A_ grandes rasgos _analizar algunas de las obras 
clasificadas en el pnmer grupo . . "Un enemigo de 
la sociedad" es un interesante drama, porque el 
protagonista encarna muchas de las ideas particu
lares del autor mismo. El doctor Stockmann que 
ejerce su carrera profesional en Bumbledon, ciu
dad noruega, ha descubierto que las aguas mine
rales de la susodicha localidad , contienen una 
sustancia nociva y los bafiistas corren el peligro 
de perecer envenenados. Tiene un hermano, Pe
dro Stockmann, burgomaestre y además presiden
te del consejo de administración de dichas aguas. 
El doctor resuelto á cumplir con su conciencia y 
sus deberes, va á hacer público su descubrimiento, 
pero encuentra tenaz oposición en su mi&mo her
mano temeroso de traer el descrédito y la pobre
za de la población con el ahuyentamiento de la 
clientela, lógica consecuencia de las revelaciones 
del doctor. Y se entabla entre estas dos persouas 
- el sabio radical y el rutinario conservador
una encarnizada lucha, tratando cada uno de cum
plir sus deberes, el sabio anunciando los males 
consiguientes al empleo de las aguas, el conserva
dor, fiel representante de las utilidades del vecin
dario, evitando esa desastrosa confidencia. Stock
mano se enagena la simpatía de todos y es consi
derado como peligroso para el bienestar social. 
Figura también un periodista servil que tan pron. 
to se pega á uno como á otro bando, siguiendo sus 
miras interesadas. 

La situación se hace insostenible; el periódico se 
niega á admitir sus comunicados, y si no fuera por 
un amigo oficioso que le presta su casa, no tendría 
medio alguno para dirigirse á sus couterráneos, 
Está decidido á abrir su corazón; quiere á todo 
trance, decir la verdad sin ambajes de ninguna 
clase. :es el hombre justo y firme en sus convic;-

•63 
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ciones en presencia de la multitud airada ·en con
tra suya. Aquí hay un monólogo enérgico y ca
racterístico, cuya conclusión se pareee mucho á 
una paradoja: "El hombre más fuerte en la tierra 
es el que vive más solo." Esto mismo se repite en 
la escena final, pero en muy diversas circunstan
cias. Acompañan al doctor su mujer y sus hijos. 
"Ya véis-dice él-que el hombre más f:.~erte en 
la tierra es el que viv·e más sólo." Dos voces pro
testan; su mujer lo llama primero por su nombre, 
después su tierna hija le dice simplemente "Pa
dre". Puede en buena hora el doctor Stockmann 
creerse solo, pero no debe olvidar que mediante 
su familia podrá en todas las circunstancias de su 
vida mantener la inflexibilidad de su conducta. 

En "La Liga de los Jóvenes", estudia et autor 
el tipo de un demócrata entusiasta y abnegado, 
que lleno de sacro fervor hace la propaganda de 
su credo. Sin embargo, á pesar de su descisión, 
termina con un desastre personal, porque la tur
bamulta de adulador~s que le rodean lo echan á 
perder con sus lisonjas. También moti va su fra
caso su verbosa facundía con que conmueve y 
agita á sus oyentes sin poder dirigirlos. Aquí no 
hay nada de nuevo; es la historia desiempre. Ba
tir en brecha el edificio social sin experimentar 
fatiga, acusa un gran celo reformad0r, pero, ¿de 
qué puede servir tOdo esto si no va acompa!'iado 
de la destreza práctica? Se realizan instantáneas 
revuluciones, se barre el pasado, y resulta que en 
vez de crear un nuevo estado de cosas, sólo se ha 
~onscguido hacer más inestable::. y movedizos los 
cimientos de la sociedad. 

En "Los Pilares de la sociedad", se pone en re
lieve la falsedad de las ideas social es. Ei cónsul 
~ernick dis f ~ · uta de todo el aprecio de ¡¡us conciu
dadano¡¡, pero es Ul! hipócrita, uno de esos sep:.¡l
cros b l ~p qu!:adoa que oc ult ~m todo génerQ de pq ~ 

::l.b ·~: ~ ~ mb r e¡¡, lt s ~ J}Q y~c;Hi! t;:!l mand;r p~ n i r ~ 
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uno de sus navíos, sabiendo qu'e no podrá resistir 
el embate de las olas. Sería prolijo examinar en 
detalle las fases de una conversión moral, pero no 
estará demás apuntar que el final de la obra su
g-iere reflexiones muy distintas de las que se des
prenden de ·•Un enemigo de la sociedad." En ésta 
Stockmann se cree solo cuando aun tiene aliados 
en el seno de su familia, mientras que el . cónsul 
Bernick llega á otra conclusión. "La experiencia 
me ha enseñado-dice-que vosotras, las mujeres 
sois los pilares de la sociedad." A lo qu€ contesta 
su hermana política, Lona. "Querido cuñado: no 
vale nada tu sabiduría. Los pilares de la sociedad 
son el espíritu de verdad y el espíritu de liber
tad." Si Stockmann exagera la importancia del 
yo anteponi6ndolo á todo género de ficciones, el 
cónsul Bernick se confía demasiado en el orga
nismo social. Para conocer, sin temor de equivo
carnos, la filosofía de lbsen, habría que yuxtapo
ner la moral de estas dos obras. 

* * * 
" Espectros" pertenece á la segunda serie; es de 

aqu~llos dramas que patentizan mejor la itdluen
cia de las modernas ideas científicas. Hé aquí su 
argumento. 

Es un día melancólico y lluvioso. A la casa ma
terna, situada junto á uno de los brumosos furdos 
de la Noruega septentrional, ha llegado Oswalda 
Alving. Elena, la viuda del gentil-hombre capi
tán Alving,recibe alborozada al hijo tanto tiempo 
ausente, y que \'iene aquejado de extraño mal. 
Por aquel entonces estaba al terminarse un asi
lo que á la memoria del diftwto esposo consagr~ 
El!ma ayudqda por el pastor Manders, á quien {ln 
un instante de ~onfianza descJ,J bre el secreto de sq 
~ ~ ~~ten g i ~ pq n y~ga l , N arr~ ~ os esf!.le.r;;os sob,r~'!'l 
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humanos con que ha ocultado en las intimidades 
del lugar las depravaciones de su marido por te
mor al escándalo y al descrédito. Dice que el 
gentil-hombre, siguiendo impenitente en la senda 
de sus extravíos, hizo madre á una ~e sus donce
llas, siendo Regina el fruto de su criminal unión. 
Entónces no queriendo ella que el infantil esplritu 
de su hijo se contaminase en aquel ambiente de 
mancillas, erivióle á París, sacrificando sus instin
tos maternales. 

Y en tanto que Manders, horrorizado, escucha 
el relato de Elena, siéntese en la estancia contigua 
el sofocado rumor de una lucha, mientras la don. 
celia Regina con voz ahogada y nerviosa exclama: 
"Pero, Oswaldo, ¿estás loco? Suéltame. 

Y Elena retrocediendo ante semejante espectá
culo, convulsa por la risa estridente de su hijo, 
responde sombríamente á la pregunta del pastor 
Manders: · 

¡Espectros!. ....... ¡Espectros! 
Oswaldo siente cada vez más intensa la enfer

medad que mina su organismo. Y sobre todos sus 
padecimientos, una horrible angustia que lo redu· 
ce á la impotencia para el trabajo. Dice á suma· 
dre que un viejo médico, allá en París, atribuyó 
su mal á los desódenes paternales, y cuando me· 
diante incontestables pruebas, puso á salvo la con
ducta de su progenitor, entónc1es sin querer darse 
por vencido ei maldito médico, encontró la causa 
en sus pasatiempos juveniles. De modo que él era 
el causante de su propia desventura. Esto le ápe
na grandemente, y le hace en una crisis nerviosa 
estallar en sollozos sobre el regazo de su madre. 

Elena procura disipar sus remordimientos y pa
ra alegrarlo manda á Regina por Champana. En· 
tónces afrontandc.. la situación hace á su hijo sabe . 
dor de que á su padre debe su infelicidad . Y cuan. 
do Oswaldo en un rapto de embriaguez pide á su 
madre con cinica crude;a el cuerpo de Regina do 
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formas opulentas y tentadoras, una claridad si
niestra ilumina la sala. Y á lo lejos entre las bru
mas ensangrentadas, ve Elena aterrorizada arder 
el asilo del gentil-hombre, capitán Alving. ' ' 

Va á terminar el drama. Elena para evitar el 
incesto, revela á su hijo el parentezco que le une 
á Regina. Esta una vez sabedora de su orígen, 
muéstrase altanera y en medio de la negrura de la 
noche abandona la casa de Elena. 

Oswaldo la ve partir tristemente, y su mirada ' 
enfermiza busca imploradora á su madre. Empie
za á clarear. Por el oriente, bellos celajes matuti
nos, anuncian el orto de un sol esplendente. 

Y entre el hijo enfermo y la madre a:nante, se 
enrabl& el siguiente y desgarrador diálogo final: 

Elena.-Oswaldo, querido hijo, ¿te has afectado 
mucho? 

Oswaldo.-¿Por qué? ¿Por lo que se refiere á pa
dre? 

E!ena.-Sí, á tu desgraciado padre. Temo tanto 
que la impresión haya sido demasiado fuerte para 
tí. 

Oswaldo.-¿Qué te induce á creerlo? Natural
mente, todo esto me ha sorprendido de una mane
ra extraordinari<l, pero en el fondo me es igual. 

Elena.-¡Igual! ¿Que tu padre haya sido tan pro
fundamente desgraciado? 

Oswaldo.--Puedo compadecerle como á cual-
quiera otro, pero . . . . · 

Elena.--¿Nada más? ¿Por tu propio padre? 
Oswaldo.--Mi padre .... mi padre ...... ¿He co-

nocido yo p,1r ventura á mi !'adre? No teng;> nin
gún recuerdo de él , como no sea que un dJa me 
hi:w vomitar. 

Elena.-Es horrible pensarlo. A pesar de todo 
un hij'1 ¡,no debe amar á su padre? 

Oswaldo.-¿Cuándo ese padre no tiene ningún 
título á su gratitud? ¿Cuándo el hijo no lo ha co
nocido nuuca? Y tú, tan ilustrada en todo lo de 
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más, ¿tendrias realmente esa añeja preocupación? 
Elena.-No sería, pues, más que una preocupa

ción .... ! 
Oswaldo.--Sí, puedes afirmarlo, madre. Es una 

de esas ideas corrientes que el mundo admite sin 
exámen y .... 

Elena. (Sobrecogida)--¡ A parecidos! 
Oswaldo.--Sí, así puedes llamarlos. 
Elena. (con transporte)--¡Oswaldo _ .. ! ¿Entonces 

tampoco á mí me quieres? 
Oswaldo.--A tí, por lo menos te conozco. 
Elena.--Me conoces; pero .... ¿nada más? 
Oswaldo.- - Y sé lo que me quieres, por fuerza 

he de estarte agradecido. Además, puedes serme 
útil ahora que estoy enfermo. 

hiena.-¿ Verdad, Oswaldo? ¡Oh! Poco me falta 
para bendecir la enfermedad que te ha traido á mi 
lado. Porque bien se ve que no te poseo; es me
nester que te conquiste. 

Oswaldo.-Sí, sí, sí, todo eso son maneras de 
hablar. Es preciso que te acuerdes de que soy un 
enfermo, y no puedo ocuparme de otros, bastante 
tengo con pensar en mí mismo. 

Elena. (Con dulzura)- Yo tendré paciencia. 
Oswaldo.-¡Y alegría madre! 
Elena.-Sí, hijo mío tienes razón. ¿He logrado 

al fin libertarte de esos remordimientos y preocu
paciones que te consumían? 

Oswaldo.-Sí , lo has logrado. Pero ahora, ¿quién 
m~ librará de la angustia? 

Elena.-¿De ·la angustia? 
Oswaldo.-Regina lo hubiera conseguido con 

una buena palabra. 
Elena.-¿ Por qué hablas de angustia y de Regí

na? 
Oswaldo.-¿Va muy avanzada la noche madre? 
Elena.-Va á amanecer. Ya tifíe el alba los mon

tes. ¡Y hará buen día, Oswaldo! Dentro de un 
momento podrás ver el sol. 
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Oswaldo.-Me alegro. Hay tantas cosas que 
pueden alegrarme é invitarme á vivir .••• 

Elena.-Ya lo creo. 
Oswaldo.-Aúr.que no pueda trabajar. 
Elena.--No has de tardar en poder hacerlo, 

puesto que ya no tiene!! esos pensamientos ener
vaclores que te consumían y á que andabas dando 
vueltas á todas horas. 

Oswaldo.--Es una grat1 suerte que h~yas disi
pado todas esas pesadillas. Y ahora que he podi
do salvar este paso .... hablemos, madre. 

Eler.a.--Sí. eso es. 
Oswáldo._:_ Ya ves sale el sol: y lo sabes todo y 

se fué la angustia. 
Elena.--¿Qué lo sé todo? ¿Qué quieres decir? 
Oswaldo. (Sz·n escucharla)--Madre, ¿no has dicho 

que no hay nada en el mundo que tú no hicieses 
por mí, si yo te lo rogase? 

Elena.- Sí, es verdad. 
Oswaldo. -¿Y sigues diciéndolo~ 
Elena.-Puedes estar seguro, querido mío, mi 

único hijo. ¿Vivo yo para otra cosa que para tí? 
Oswaldo.-Sí, si. Entonces óyeme, madre, tú 

tienes el alma bien templada; lo sé yo. Pues bue
no; es preciso que me escuches con calma y sin 
interrumpirme .... 

Eiena-Veamos. ¿Qué cosas son esas tan terri
bb? 

Oswaldo.-Es que no has de alterarte. ¿Me lo 
prometes? Vamos á hablar aquí muy tranquilos. 
¿l\-Ie lo prometes, madre? 

Elena . ...:Sí, sí, te lo prometo. ¡Pero habla! 
Oswaldo.-Bien. Pues has de saber que esta fa

tiga: ... y esta situación en que se me hace inso
portable la idea del trabajo, todo eso no es la mis
ma enfermedad. 

Elena.-¿ Y esa enfermedad .... ? 
Oswaldo.-Esa enfermedad que me ha cabido 
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en hetencia está .... (Poniendo un dtdo en la frtntt y 
bajand" mucho la voz) está aquí dentro. 

Elena.-(Casi afónica) -¡Oswaldo! ¡No .... no! 
Oswaldo.-¡No grites! No puedo soportarlo. Sí, 

sábelo, está aquí en acecho. Puede estallar cuando 
menos se piense. 

Elena.-¡ Ah eso es espantoso .... ! 
Oswaldo.-Pero ten calma. He ahí como me en. 

cuentro., 
Elena.-¡Todo eso es falso, Oswaldo! ¡Es impo. 

siblc! N o puede ser! 
Oswaldo.-Allá tuve un acceso. Pasó pronto; 

pero me perseguía y enloquecía la angustia, y co
rrí aquí, junto á tí, lo antes que pude. 

Elena.-¡ De modo que eso es la angustia .... ! 
Ü5Waldo.-Si es un horror indecible, como com· 

prendes. ¡Ah! Si no se tratase más que de una en
fermedad mortal común! Porque yo no tengo tan. 
to miedo de morir .... á pesar de que desearía vi
vir todo lo más posible. 

Elena.-¡Sí, sí, Oswaldo, y así será! 
Oswaldo.-¡Pero en ésto hay algo tan horri. 

ble .... ! Vol ver, por decirlo así, al estado de la 
primera infancia .... necesitar un0 que lo alimen
ten, necesitar. .. ¡Ah!. . . ¡No hay palabras con 
qué expresar lo que sufro! 

Elena.-El nifio cuenta con su madre para cui
darlo. 

Oswaldo.-¡No, jamás! ¡Eso es precisamente lo 
que no quiero! No quiero hacerme á la idea de 
permanecer en ese estado afios y afios, quizá de 
envejecer, de encanf"cer asi. Y entre tanto ¡::odrías 
morirte tú, y dejarme en ese estado. Porque el 
médico ha dicho que esto no concluye necesaria
mente cor. una muerte inmediata. Supone que es 
una especie de reblandecimiento del cerebro 6 al
go así (con forzada sonrzsa.) Me parece que la ex· 
presión suena armoniosamente. Yo me doy á pen
sar de contínuo en telas de terciopelo de seda de 
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un matiz cereza . •..•. alguna co!!a muy suave al 
tacto. 

Elena.-¡Oswaldo! 
Oswaldo. (Levantándose de un salto y atra11esando 

la escena).-¡ Y me has quitado á Regina! ¡Que no 
esté aquí? Ella es quien hubiese venido en mi ayu
da. 

Elena-¿Qué quieres decir, alma mía? ¿H ay al · 
guna ayuda que yo no esté dispuesta á ofrecerte? 

Oswaldo.-Cuando recobré los sentidos, des
pués del acceso, el médico me di jo, que si se repe
tía-y se repetirá-no. habría ya esperanza. 

Elena.- ¡Y tuvo el valor de decirte eso! 
Oswaldo.-Le obligué yo. Le dij e que estaba 

dispuesto á tornar .. . . (con una sonrisa fo rzada.) Y• 
era cierto. (Saca una cajita del bolsz"llo z"nterior de la 
cazadora) ¿ves ésto, madre? 

Elena.-¿Qué es? 
Oswaldo. -Polvos de morfina. 
Elena.-¡Oswaldo . .. . hijo mío! 
Oswaldo.-He conseguido reunir doce papeles. 
Elena. (Tratando de cojer la_ ca;a.)-¡ Dame esa 

caja, Oswaldo! 
Oswaldo.- ¡Todavía nó, madre! (Vuelve á guar

darla m el bolsz"llo.) 
Elena.-Yo no sobreviviré á este golpe. 
Oswaldo.-¡No se ha de poder sobrevivir! Si 

yo tuviese aquí á Regina, le par ticipar ía mi reso
lución . . . . y reclamada de ella este último auxi
lio. Estoy seguro de que no me negaría su ayuda. 

Elena.-¡J arnás! 
Oswaldo.-Si me die ra el ataque en su presen

cia, y me viese tendido más débil que un niño, 
impotente, miserable, sin esperanza .. . . sin sal va-
ción posible. . . . · 

Elena.-Regina no ~ubies e consentido jamás . . 
Oswaldo.-Regina no hubiera vacilado mucho. 

¡Era tan hermosamente blanda de corazón! 1i 

A 54 
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pronto se hubiese cansado de cuidar á un enfermo , 
as1. 

Elena.-Pues entonces; bendito sea Dios por 
haberse ido Regina! 

Oswaldo.-Sí, madre; de manera que á tí te to-
ca ahora socorrerme. 

Elena. (Profiriendo un grito)-¡A mí! 
Oswaldo.-¿ Y quién sino tú? 
Elena.--¡Yo, tu madre! 
Oswaldo.-Justamente. 
Elena.-¡Yo que te he dado la vida! 
Oswaldo.-No te la ped~. ¿Y qué clase de vida 

me has dado? ¡N o la quiero! ¡V u él ve tela á llevar! 
Elena.-¡Socorro! ¡Socorro!-(Huye al vestibulo.) 
Oswaldo. (Corriendo tras ella)-¡No me dejes! 

¿Dónde vás? 
Elena.-A llaf!!ar al médico, Oswaldo. ¡Déjame 

salir! ·. 
Oswaldo.-No saldrás tú, ni entrará aquí nadie. 

(Echa la llave.) 
Elena. ( Volvz'endo).- ¡Oswaldo! ¡Oswaldo .. ¡Hijo 

mío! 
Oswaldo .-¿ Y tienes corazón de madre tú . . .. tú 

que puedes verme sufrir esta angustia sin nom
bre? 

Elena. (Con voz contmz'da, después 1t1Ztf pausa.)
Aquí tienes mi mano. 

Oswaldo.-¿Consientes? 
Elena.-Si llega á ser preciso. Pero nó, no su

cederá. ¡Eso no es posib~e nunca, nunca! 
Oswaldo.-·Deseémoslo. Y vivamos juntos míen· 

tras podamos. Gracias, madre. (Amanece; · la lám
para sigue encendida encima del velador.) 

Elena. (Con dulzura).-¿Te sientes tranquilo a~o
ra? 

Oswaldo.-Si. 
Elena.-No era más que un suefio terrible de tu 

imaginación, cosa de pura fantasía. Todas estas 
sacudidas te han quebrantado. Ahora es menester 
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que descanses aquí, en el seno de tu madre, ¡cari. 
ño mío! Todo lo que desees lo tendrás, como cuan· 
do eras pequeñito! ¿Ves? ha pasado el acceso. ¿Ah! 
bitn lo sabía yo .. ¡ Y mira qué hermoso día ten e· 
mos, qué sol tan brillante! Ya verás como vas á 
ser otro aquí, en tu casita. 

(Se acerca al velador y apaga la lámpara. Sale 
el sol. Las montañas y la llanura resplandecen en 
el fondo del paisaje con la luz de la mañana.) 

Oswaldo. (Inmóvil en su butaca, de espaldas áljoro; 
de repente pronuncia estas pctlabras)-Madre, dame 
el sol. , 

Elena. (Mirándolo éspantada.)-¿Qué dices? 
Oswaldo. (Con voz sorda y debzl.)-¡ El sol .... ! 

¡El sol. ... ! ' 
Elena.-¿Qué tienes, Oswaldo? (Oswaldo parece 

desvanecerse; se distienden todos sus músculos; el sem
blante pierde toda expresión; los ojos se apagan y 
miran con fijeza.) 

Elena. (Temblando de terrm·) --¿Qué es esto? ( Gri· 
tando) ¡Oswaldo! ¿qué tienes? (Se arrodilla delante 
de él y lo sacude.) ¡Oswaldo! ¡Oswaldo! mírame! 
¿No me conoces? 

Oswaldo, (Con la misma voz desmayada.)-¡El 
sol!. ... ¡El sol! 

Elena. (Levantándose de un salto, deaespe.,.ada, lle· 
vándose las manos al pelo y gritando)-¡No puedo! 
(En voz baja y 1·ápida) ¡No puedo .... ! ¡Jamás! (Su
bitamente.) Pero, ¿donde están? (Regiscra precipitada
mente el bolsillo de Oswaldo,) ¡Aquí! (Retrocediendo 
algunos pasos y exclama) N o, no, no! .... Sí! .... ¡No, 
no! (Permanece á algunos pasos de su hijo, con las ma
nos crispadas en el pelo, y mirándolo Ji:; amente, muda de 
te1·ror.) 

Oswaldo. (Siempre inmóvil en la butaca.)-¡ El sol! .. 
¡El sol! ..... . 

''Espectros" es una obra de una palpitante y te· 
rrible-realidad. Encierra una tesis dolorosa. Los 
hijos pagan los pecados de los padres. Los vicios, 

! 
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bs depravaciones de los padres producen en los 
hijos organismos histéricos prontos siempre á la 
locura. 

O swaldo está irremisiblemente condenado á la 
impotencia para trabajar. Y este pavoroso proble· 
ma que se presenta á menudo en el seno de las 
modernas familias, constituyendo uno de los más 
esenciales elementos de su desgracia ó felicidad, 
es el que Ibsen se propuso desarrollar· en escenas 
de un sabor originalísimo. Campean ahí las más 
avanzadas doctrinas. Oswaldo, artista refinado, 
hace una brillante apología de esas uniones li· 
bres entre dos jóvenes felices y apasionados, que 
el oastor Manders califica rudamente de ilícitas. 
"]á más enco~tré, dice Oswaldo, en e¡;as familias 
que yo visitaba nada contrario á los principios de 
moral y buenas costumbres, y donde vine á ha· 
llar esa corrupción que tanto se anatematiza, fué 
en los ejemplares maridos que, llegados de estas 
tierras, se dignaban visi tar nuestros humildes ta
lleres. Ellos nos hicieron saber cosas horribles, y 
por eso cuando disertan sobre la inmoralidad de 
los paises vecinos, puede creérseles bajo de su pa
labra." ¿No son estas frases merecida catilinaria 
contra la humana hipocresía? 

Elena es una mujer de espíritu fuerte, sumamen
te dotada de buenas cualidades, que ha encontra
do en los libros lo que se halla en la conciencia de 
todos, pero sobre lo que muy pocos se detienen á 
reflexionar. Apoya las liberales doctrinas de su 
hijo, llegando hasta avanzar si realmente merece 
el genti l hombre Alving el respeto de su hijo. Re· 
conoce lo artificioso y ficticio de nuestra sociedad 
y sus leyes. Y llega á expresar, en otro pasaje de 
la obra, una seductora teoría acerca de la heren· 
cia: "Cuando vi en este sitio (alude al invernadero) 
á Regina y Oswaldo, me pareció como si el pa
sado reviviese ante mí. Y no me falta nada para 
creer, pastor, que todos somos aparecidos. No es 
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sólo que corra en vuestras venas la sangre de 
nuestros padres; es que llevamos también una es
pecie de idea destruida, una especie de creencia 
muerta con todo lo que á ella se a5ocia. Nada de 
eso vive; pero, á pesar de todo, no deja de estar 
allá, en el fondo de nosotros mismos, sin que ja· 
más logremos desecharlo. ¿Cojo un periódico y 
me pongo á leer? Pues veo surgir "fantasmas entre 
las letras. Se me figura que el país está poblado 
de aparecidos,que hay tantoscomogranos de are· 
na en el mar. Y, por remate, todos, ¡mientras exis· 
timos, tenemos un miedo miserable á la luz! 

Osvvaldo se siente morir. La enfermedad en su 
progreso alarmante está fielmente descrita por 
Ibsen; vése el escalpelo del terrible anatomista. 
Camina el protagonista á la locura á medida que 
la acción toca á su desenlace. Cada vez son más 
incoherentes sus respuestas, cada vez se acentúa 
más ese egoismo feroz y atrabiliario que espeluz· 
na en la escena final. El quiere vivir á todo trance. 
Desearía gozar de su juventud, amar á las muje
res, beber con sus camaradas artistas vinos g-ene· 
rosos. ¡Pobre Oswaldo! Ese diálogo que he tras
crito da calosfrío é inunda el alma de insondable 
melancolía, haciendo meditar en las incurables 
miserias que son el tri ste patrimonio de la huma
nidad. 

A los que han negado á Ibsen maestría en el 
desarrollo de los caracteres, les pido que se deten
gan un instante en Oswaldo y Elena, y qne después 
contesten. Compárese el Oswaldo alegre y deci
dor del comienzo del drama, con el enfermo taci· 
turno, brutal y loco de la última ,escena. Oswaldo 
me infunde una dblorosa simpatía; educado en 
París, acostumbrado á esa existencia bulliciosa y 
brillante, viviendo b_ajo esos soles parisienes que 
invitan á gozar, sufre indeciblemente en la brumo
sa Noruega donde tendrá que morir. Y muchas 
veces me he imaginado que no es el loco enfermo 
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el que diserta sobre las relaciones de familia, si
no la triste realidad por boca suya. Quizás Oswa]. 
do tenga razón en muchos de sus pensamientos. 
Ese pesimismo matador, ególatra á out1·ance lo lle· 
vamos en nuestra sangre. Se es hoy pesimista, co
mo antes se era católico. 

Los críticos cretinos habituados á los desenla
ces previstos, antecedidos de escenas intencional· 
mente calculadas, se han sentido desconcertados 

. ante el golpe final, brusco, instantáneo, como la 
realidad: ¡El sol! .... ¡El sol! .. .. ¡Ah! Estos mono
sílabos secos, enigmáticos, en la boca del delirante 
Oswaldo, sugieren, toda una filosofía del dolor! 

Voy á ocuparme de la tercera clasific¡¡ción de 
los dramas de lbsen, es decir, de aquellos que 
abogan generosamente por la emancipación y re· 
forma de la mujer. 

Desde luego "Casa de muñeca" abre la ma.rcha 
triunfal de esta serie. He aquí su argumento: 

Día de invierno. Es la víspera de Navidad, y 
N ora entra tarareando alegremente con un mon
tón de compras hechas para los niños. Torvaldo 
Helmer, estudioso abogado y amante marido, sale 
á su encuentro preguntando sonriente si es la 
alondra la que gorjea, si es la ardilla, la que bulle. 
Le dice: "Siempre manirrotita, siempre hecha un 
estorn ino; habrás gastado un dineral"--Nora res
ponde: "Torvaldo, no debemos andar con escase· 
ces ahora que te han nombrado director del Ban
co, y que vas á ganar un crecido sueldo. Esta se
ri nuestra más dichosa noche de Navidad." 

Interrumpe la conversación la llegada de Cris
tina, antigua amiga de Nora. Se abrazan y á solas 
:.-e hacen mútuas confidencias. Y cuando Cristina 
censura sus hábitos de derrochadora, 12lla excla· 
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m a: "Guarda, N ora, no es tan loca como créeis! 
Torvaldo, como tú sabes, dejó el ministerio tan 
luego que nos casamos, porque en él no esperaba 
ascender. Se dedicó entonces con ahinco al traba
jo á t-al punto que llegó á enfermar. Entonces los 
~é/e - ~f ¡ ~s ordenaron un viaje al Mediodía para res
ta~ 0 z.¿.· su quebrantada salud. Sin dinero no era 
po~e r ponerse en marcha. Además acababa de 
nacu · i var. Mil doscientos escudos se necesitaban 
y para obtenerlos tuve que desplegar toda mi as
tucia. Krosgstad me los prestó, y poco á poco, con 
·mis economías, voy pagando mi deuda." 

Cristina narra su viudez y su carencia cle afec
ciones, y termina implorando la protección de 
Nora para obtener un puesto en el Banco de que 
es director su marido. 

Más tarde Krosgstad viene á turbar la alegría 
del hogar de Nora. De costumbres poco honora
bles, había tenido sus tropiezos, pero ahora traba
jaba por su rehabilitación moral. Amenazado con 
la cesantía en su modesto empleo que tenía en el 
Banco, se presenta á Nora, y le dice: "Sel'lora, sé 
que se me va á destituir de mi puesto; si es necesa
rio combatiré por conservarlo, como si se tratase 
de una cuestión de vida ó muerte. Y o cometí una 
imprudencia que me trajo amargos resultados, y 
desde entonces se me cerraron todos los cami
nos. Yo tengo hijos, y por ellos quiero recobrar la 
mayor consideración posible. Ese- puesto es para 
mí el primer es.::alón, y ahora su marido con la 
destitución, quiere hundirme en el lodo." 

Concluye suplicando á Nora para q~e influya 
en el ánimo de su esposo. Y á la negativa de és
ta, la amenaza con hacer sabedor á Torvaldo del 
delito cometido por ella en el recibo que le dió, 
pues deseosa N ora de obtener el dinero y habi_én
dosele exigido la fianza de su padre, no trepidó 
en falsificar su firma, días después de su muerte. 

Y al terminar este diálogo, Krog,stad le dice 
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hiamente: " Ud. no tiene idea clara-de la respon· 
sabilidad que ha contraído. El hecho que acarreó 
mi pérdida no era más criminal que ese." 

Desde aquel instante la intranquilidad se apo
dera de Nora, temerosa de que su marido lq.srepa 
todo. Huye la felicidad de su casa. Intriga~ ~a 
evitar que Helmer saque del buzón la malh sera 
carta. Por fin estalla la tormenta, Krogstad icn
ple su amenaza. Helmer se entrega á una sombría 
desesperación; increpa acremente á Nora su cul
pable ligereza. Se retuerce las manos al pensar 
que la imprudencia de una mujer aniquila su por· 
venir, lo echa á pique. Tiene que contentar á ese 
hombre en todo lo que quiera: está á merced su· 
ya. En cuanto á N ora vivirá con ella, como si na. 
da hubiese sucedido, por supuesto en las aparien· 
cías. Le p roh ibirá ed~1car á los niños; los viciaría. 
E n lo sucesivo no hay que pensar ya en la dicha, 
sino úni:::amente en salvar restos, ruinas ..... . 

Pero, K rogstad se arrepiente á tiempo del mal ' 
hecho, y de ,ruelve el recibo ofreciendo completo 
olvido de todo. Helmer se regocija y corre á abra· 
zar á Nora perdonándola; mas ésta que ha perma· 
necido indiferente á sus reproches, que ha .visto á 
su marido preocuparse más de la respetabilidad 
aparente que de la rectitud interior, 1e dice con 
voz glacial: "Hablemos seriamente, como nunca 
lo hemos hecho hasta aquí, Torvaldo." Y hablan; 
él repitiendo su perdón, colmándola de caricias, 
ella reflexionadora, deseando independencia para 
cultivar su espíritu y resuelta á abandonarlo todo. 
Doy el final de este animado diálogo: 

Helmer.-¡Abandonar tu hogar, tu marido, tus 
hijos! ¿No piensas en lo que se dirá? 

Nora.-No puedo pensar eso. Yo no sé sino que 
para mí es indispensable. 

Helmer.- ¡Ah! ¡Es irritante! ?De modo que fal
tarás á los deberes más sagrados? 
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Nora.-¿A qué ll<~¡mas tú mis deberes m ás sarag 

dos? 
Helmer.-¿Necesito decírtelo? ¿Nó son tus de 

beres para con tu marido y tus hijos? 
Nora.- Tengo otros no menos sagrados. 
Helmer.-N o los tienes. ¿Qué deberes son esós? 
N ora.- Mis deberes para conmigo misma. 
Helmer.-Ante todo eres esposa y madre. 
Nora.-No creo ya en eso. Creo que ante todo 

soy un sér humano con los mismos títu los que 
tú ... . 6, por lo menos, debo tratar de serlo. Sé 
que la mayoría de los hombres te darán la razón, 
T orvaldo, y que esas ideas andan impresas en los 
libros. Pero ahora no puedo yo pensar en lo que 
dicen los hombres y en lo que se imprime en los 
lib ros. Es menester que yo misma me iorme mi 
idea sobre esto y trate de darme cuenta de todo. 

Helmer.-¡Qué! ¿No te das cuenta de t u puesto 
en el hogar? ¿No tienes un guía infalible en estas 
cue,stiones? ¿N o tienes la religión? 

Nora.-¡Ay Torvaldo! Yo no sé á punto fijo lo 
que es la religión. 

Helmer.-¿Qué no sabes lo que es? 
Nora.-No sé más que lo que me dijo el pastor 

Hansen al prepararme para la confirmación. La 
religión es esto, aquello y lo de más allá. Cuando 
me encuentre sola y libre, examinaré esa cuest ión 
como una de tantas. Veré si el pastor decía la ver
dad, 6 por lo menos, si lo que me dijo era verdad 
con respecto á mí. 

Helmer.-¡Oh! ¡Eso es inaudito en una mujer 
tan joven! Pero, si no puede guiarte la re lig ión, . 
déjame al menos sondear tu conciencia. Porqué 
¿supongo que poseerás al menos sentido moral? 
¿O es que también te falta? Responde. 

Nora.-¿Qué quieres, Torvaldo? Me es dificil 
contestarte. N o sé, no veo claro en nada de eso. 
No sé más que una cosa, y es: que mis ideas son 
completamente distintas de las tuyas. Veo tam. 

A 55 
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bién que las leyes no son lo que yo creía: pero, en 
cuanto á que esas leyes son justas, eso ya no me 
cabe en la cabeza. No tener derecho una mujer á 
ahorrar una preocupación á un padre anciano y 
moribundo, ni á salvar la vida de su marido! Eso 
no es posible. 

Hel:ner.-Hablas como una niña. No compren. 
des nada de la sociedad de que formas parte. 

Nora.-No comprendo nada. Pero quiero con· 
seguirlo y cerciorarme de parte de quién está la 
razón: si de la sociedad ó de mí. 

Helmer.-Tú estás mala Nora; tienes fiebre, y 
aún casi creo que no estás en tu juicio. 

Nora.-Me encuentro esta noche más despejada 
y más segura de mí que nunca. 

Helmer.-¿Y con esa seguridad y con esa luci
dez abandonas á tu marido y á tus hijos? 

Nora.-Sí. 
Helmer.-Eso no tiene más que una explica-

ción. 
Nora.-¿Cual? 
Helmer,-Ya no me amasP 
Nora.--Así es; he ahí, en efecto, el nudo de 

todo. 
Helmer.--¡Nora! ¿Y me lo dices de ese modo? 
Nora.--Bien lo siento, Torvaldo, porque has si· 

do tan bueno conmigo. Pero ¿qué he de hacerlo? 
no te amo ya. 

Helmer_--De eso, por supuesto, ¿también estás 
perfectamente convencida? 

Nora.--En absoluto. Y por eso no quiero estar 
más aquí. 

Helmer.- -¿ Y puedes explicarme como he per. 
dido tu amor? 

Nora.--Muy sencillo. Ha sido cosa de esta mis
ma noche, al ver que no se realizaba el prodigio 
esperado. Entonces he comprendido que no eras 
el hombre que yo creía. 

Helmer.--Explícate. No te entiendo. 
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Nora.--Durante ocho años he esperado pacien
temente. Yo sabía de sobra, Dios mío, que Jos pro
digios no son cosas de todos los días. Llegó al fin 
este momento de angustia. Entonces me' dije con 
certidumbre: ahora va á ser el prodigio. Mientras 
~a carta de Krogstad estaba en el buzón, no pensé 
ni por un minuto que pudieses doblegarte á las 
exigencias de ese hombre. Creía firmemente que 
le dirias: Vaya Ud. á pregonarlo todo. Y cuando 
eso hubiese ocurrido .... 

Helmer.--¡Ah, si! ¿cuando hubiese entregado 
mi mujer á la vergüenza y al menosprecio? .• •• 

Nora.-Cuando eso hubiese ocurrido, yo estaba 
completamente segura de que te ibas á presentar 
á responder de todo, diciendo: Y o soy el culpa
ble. 

Helmer.- ¡N ora! 
Nora.--Vas á decir que yo no hubiera aceptado 

tal sacrificio. Verdad. Pero ¿de qué hubiera ser
vido mi afirmación al lado de la tuya? .... ¡Pues -
bien! ese era el prodigio que yo esperaba con te
rror, y para evitarlo quería morir. 

Helmer.--Nora, con placer hubiese trabajado 
por tí día y noche, y hubiese sufrido toda clase de 
privaciones y de penalidades. Pero no hay nadie 
que ofrezca su honra por el ser amado. 

Nora.-Lo han hecho millares de mujeres. 
Helmer.--¡Eh! Piensas como una niña y hablas 

del mismo modo. · 
Nora.--Démoslo de barato. Pero tú no piensas 

ni hablas como un hombre á quien yo pueda se
guir. U na vez tranquilizado, no en punto al peli
gro que me amenazaba, sino al que corrías tú .... 
todo lo olvidaste. Volví á ser tu avecilla canora, 
la muñequita que estabas dispuesto á llevar en 
tus brazos como antes. y con más precauciones 
que nunca al descubrir que era más frág il. Escu
cha, Torvaldo; en aquel momento me pareció que 
había vivido ocho años con un extraño en esta ca-
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sa, y que había tenido tres hijos de él. ... ¡Ah! 
¡Ni quiero pensarlo siquiera! Me dan tentaciones 
de desgarrarme á mí misma en mil pedazos. 

Helmer.- Lo veo, ¡ay! ya lo veo. Se ha abierto 
entre nosotros un abismo. Pero dí si no puede 
colmarse, Nora. 

Nora.-Tal y como yo soy ahora, no puedo ser 
tu mujer. 

Helmer.--Yo tengo poder para trausforrnarme. 
Nora.--Quizá .... si te quitan tu muñeca. 
Helmer.- ¡Separarse, separarse de tí! No, no, 

Nora, no puedo resignarme á esa idea. 
Nora.-Razón demás para concluir. 
Helmer.-Nora, todavía no; todavía no. Espera 

á mañana. 
Nora.-No puedo pasar la noche bajo el tecHo 

de un extraño. 
Helmer.-¿Pero no podemos seguir viviendo 

juntos como hermanos? 
Nora.--Bien sabes tú que eso no dura6a mu

cho. Adiós Torvaldo. No quiero ver á los niños. 
Sé que están en mejores manos que las mías'. En 
mi situación de ahora no puedo ser una madre pa
ra ellos, 

Helmer,--Pero ¿a lgún día, N ora . ... un día? 
Nora.--No sé que decirte. Ignora lo qu~ será 

de mí. 
~elmer.--Pero, sea de tí lo que quiera, eres mi 

mUJer. 
Nora.--Oye, Torvaldo. Cuando una mujer 

abandona el domicilio conyugal, como hago yo 
ahora, las leyes, según dicen; eximen al maridp cl¡e 
toda obligación hacia ella. De cualquier modo, yo 
te doy por eximido. No es cosa de que tú quedes 
encadenado, no estándolo yo. Plena libertad por 
ambas partes. Mira, aquí tienes tu anillo. Devuél
veme el mío. 

Helmer.--También eso! 
Nora.-Sí. 
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Helmer ...... 'f oma. . . 
Nora.-Gracias. Ahora todo ha concluido. Ahí 

ftejo las llaves. Por lo que hace á la casa, la don
cella está al corriente de todo mejor que yo. Ma· 
ñana, después de mi marcha, vendrá Cristina á 
arreglar en un baul todo lo que traje al venir aquí. 
Quiero que se me envíe. 

Helmer.-¡Todo ha concluido! ¿No quieres vol· 
. ver á pensar en mí jamás, Nora? 

1 

Nora.-Seguramente que pensaré á menudo en 
tí, y en los niñ.o,s, y en la casa. 

Helmer.-¿Puedo escribirte, Nora? 
Nora.--¡No, jamás! Te lo prohibo. 
Helmer.-¡Oh! Pero podré enviarte .... 
Nora.-Nada, nada. 
Helmer.-Ayudarte si lo necesitas. 
Nora.-¡Te digo que nada! No acepto ·nada de 

un extraño. 
Helmer.-Nora ¿ya no seré más que un extraño 

para tí? 
Nora.-·Ah, Torvaldo! Se necesitaría para otra 

cosa el mayor de los prodigios! 
Helmer.-De cuál. 
N ora.-N ecesitaríamos transformarnos hasta el 

punto . . .. .. ¡Ay Torvaldo! Yo no creo ya en los 
prodig ios. 

Helmer.-Fues yo si quiero creer. Dí ¿debería· 
mos transformarnos hasta el punto de qué .... ? 

N ora.-Hasta el punto de que nuestra unión se 
convirtiere en verdadero matrimonio. Adios. 

Helmer.-¡Nora! ¡Nora! Se fué, se fué! ¡El ma. 
yor de los prodigios! ' 

Est.c drama suscitó nume rosas controversias. 
Ataqu es, censuras y burlas cayeron sobre lbsen á 
la aparición de "Casa de Muñ.eca." Y fueron tan
tas las discusiones que para evitarlas, cuidábase de 
poner en las tarjetas de baile, a\lá en N o ruega, es
tas palabras: "Se ruega que no se hable de "Casa 
de Muñ.eca". 
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En esta genial obra ha patentizado el dramatur. 
go sus generosas ideas en pró de la emancipación 
de la mujer, ha planteado el problema de su ac
tual condición, problema de vida ó muerte. ¿La 
mujer, con iguales derechos que el hombre, debe 
ó no cultivar su yo, reclamar idénticas prerroga
tivas? Ibsen resuelve esta cuestión en sentido afir
mativo. Su Nora es un personage simpático á tal 
punto que nos sentimos ioclinados á decirle: "Sí, 
tú tienes mucha razón; véte, abandona todo lo que 
te impide ser libre y pensadora; rompe tus liga
c;luras dulce y atrayente Nora, que nuestras sim
patías están contigo." 

Torvaldo Helmer ostenta esa egoísta vanidad 
del hombre ilustrado de nuestros tiempos. A 
su entender, su alondra canora, su monísima ar-. 
dilla, no tiene el cerebro organizado como el 
suyo, su adorable cab<>cita se enfermaría con la 
pesada dirección de ;os asuntos de familia. La tie
ne para su recreo, para hacerla madre de lindos 
bebes que alegren su existencia. ¿No es una imper
tinencia, ,que t:¡.na mujer-biúelot pretenda pensar' 
como los notarios? N ora es, para los críticos fran
ceses. una esposa atolondrada, una insoportable 
bas b!eu. Mujeres así amargarían nuestros place· 
res con sus pedantescas disertaciones. 

No hay tal cosa; y se equivocan grandemente 
los que piensan de ese mo.:h. Pero Nora querien
do ilustrarse, pretendiendo conocer la verdad que 
encierran los convencionalismos impuestos por la 
sociedad, pidiendo radiante luz para iluminar el 
fondo inquieto de su personalidad, cumple uno de 
los más sagrados deberes que la naturaleza dictó 
á los seres. Nora encarna la valiente protesta de 
miles de mujeres que piensan, melancólicas, allá 
en las interioridades de sus hogares, lo que ella 
-expresó rudamente al caer de sus ojos la venda 
del matrimonio. 

Se ha reprochado á Ibsen esa brusca transfor-
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maci.ón de su protagonista en la escena firtal. Se 
ha dicho que es inverosímil, y que el autor des
pués de haber dado á su personage tanta realidad 
como es posible, le quita ese manto, cuando se 
trata de sacar triunfante su tesis, haciéndolo sim
bólico. La explicación del repentino cambio de 
Nora está en el carácter de la mujer escandinava. 
Prozor dice: "Hay que conocer los dobles y los 
triples fondos que existen en el alma de ~stas mu
jeres y producen á quien las observa sorpresas 
inesperadas. N ótesc en ellas la mezcla especialísi
ma de curiosidad aguda y apasionada, y de gran
de é instintiva reserva, rayana en timidez, que, ca
racterizan á esos seres aparte. A ésto ,se añade un 
notable don de asimilación en lo que concierne á 
las ideas nuevas, y una tendencia natural á ensayar
las de cualquier modo. Este ensayo se realiza en 
el mi~terio de una conciencia hecha á la soledad. 
Así estas impresiones son á la vez fuertes y fuga
ces. En esas naturalezas frescas y sanas, los ins
tintos nativos se aguzan, las facultades se desarro
llan sin que nada venga á turbar su armonía y, en 
el sér maduro, jamás muere el niño con su ale
gría, su sentidb cándido y recto y su curiosidad 
de la vida". 

Así Nora es una cautivante criatura, una encan
tadora traviesa con puerilidades de niño. Nora 
puede enloquecer no digo á un severo y frío abo
gado como Helmer, sino al mismo San Antonio. 
Su ingenuidad es deliciosa; sus caprichos de es
posa mimada aturden á sus admiradores. Y el 
so m brío doctor Rank, en medio de sus eternas 
preocupaciones de muerte, dando un punto de re
poso á la hipocondría, turba su quietud con decla
raciones de amor. · A veces me resisto á creer que 
N ora sea noruega; diría que es española ó fran
cesa. Y no se vaya á creer que carezca de arran. 
ques generosos; pues apesar de su volubilidad, 
salva la vida de su marido, y arrostra con heroica 
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eonstancia las consecuencias de su inconsciente y 
mala acción. 

No debe pues cogernos de sorpresa, que en una 
naturaleza tan mudable como la suya, determina. 
do concurso de circunstancias, produzcan súbitos 
cambios. Su impresionabilidad la hace más apa
rente que ninguna otra para que estalle sorda y 
violenta la tempestad moral. 

Ella esperaba con paciencia un prodigio; no se 
realiza en el momento dado, y entonces la venda 
que cubría sus ojos cae para siempre. Quiere vi
vir, vz"vir y comprender, y todo lo sacrifica á este 
deber primordial. No está pues, como se dice, 
in!3uficientemente preparada esta transformación 
de Nora. Y si al mismo tiempo robustece las ideas 
de lbsen, débese ésto á su vigoroso genio. 

Llevaré más adelante la tesis del dramaturgo 
noruego. Nora, una vez alcanzado el conocimien
tn de las verdades sociales, será dichosa? No lo 
creemos. Vendrán las inquietudes, los tormentos 
de la lucha, y reconocerá, aunque ya tarde para 
ella, que muchas veces la ignorancia es base de la 
felicidad. Hay que andarse con tiento en estas in
vestigaciones; y "es mejor creer en la belltza de 
las grandes mentiras, para evitar el dolor de las 
grandes verdades". 

Y cuando N ora ya instruida no ignore nada; 
cuando sepa ciertamente que la sociedad es ficti
cia en su organización, que sus leyes obedecen 
más que á las prescripciones de la razón, á su con
veniencia é interesada utilidad; cuando compren
da la absurdidad del matrimonio tal como lo es
tableció la iglesia católica, ¿qué camino toq~ará 
Nora? O admite la sociedad tal como es en cuyo 
caso da pruebas de hipócrita sumi<Ji6n, ó rompe 
con ella viviendo su vida de mujer emancipada. 
Si hace lo primero quizás h<tl.le la dicha, por lo 
menos estará al abrigo de sufrimientos escudada 
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por su saqta ignorancia; si, lo segundo, Nora está 
perdida, será eternamente desgraciada. 

Llego á la última producción de Ibsen, á "He
dda Gabler", obsequio de Año Nuevo á sus admi
radores. 

Hedda, hermosa mujer en plena florescencia de 
la vida, es hija del general Gabler, cuya excéntri
ca conducta atrajo sobre sí la pública atención. La 
hija, educada en la escuela del padre, amante 4e1 
sport, tiene sobre Jos deberes y conve11iencias so
ciales, ideas que difieren grandemente de las que 
poseen las demás mujeres. 

Al principiar el drama, con un día d'e claro sol, 
Hedda se despierta en su nueva casa después de 
terminado su viaje de novios. Dominada por ex
trafía melancolía contempla con sus ojos de un 
gris de acero, al través de la marquesina, el folla
je de su jardín empalidecido por la estación au
tumnal, sin hacer caso de las palabras de su buen 
marido Tesman, diligente especialista que tiene 
entre manos un trabajo sobre el Brabante de la 
edad media. No le ama, y se ha casado con él por 
temor de que pasara de su tiempo, como dice son
riet .te al asesor Brack, su apasionado. Se burla 
de la candidez de su marido que tomó á lo serio 
un simple deseo expresado en ocasión que no te
nía cosa mejor q:.¡e decir. 

Es rara en su modo de proceder. Juega con sus 
pistolas tira'ndo sobre el asesor Brack, Tiene arre
batos nerviosos y frias miradas que es~antan. Ella 
misma dice confidencialmente: "Qué quiere U.! 
Son cosas que me dan así, de repente. No puedo 
dominarme. ¡Ah! Yo misma no acierto á explicár
melo." 

Antes de casarse Hedda había tenido amores 
con otro especialista rival de su marido, el doctor 
Eylert Loevborg que, al visitarla, llamado por 
Tesman le increpa por lo bajo su extraño proce
der. Lo~vborg tenía en preparación , una genial 

;..M 
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obra acerca de la civilización en las edades futu
ras, pero al salir de una Or!{Ía pierde el manuscri-
to que es encontrado por Tesman. ' 

Cuando Hedda sabe ésto, cruza por su cerebro 
una idea infernal. Quiere influir una vez siquiera 
en un destino humano, y quema el manuscrito. 

Loevborg con voz sombria narra la pérdida de 
sus originales, y se compara con el padre que, lle
vando de la mano á su hijo, por ir de diversión 
causa su extravío. Acaricia la idea del suicidio, 
como la única solución posible. Hedda lo anima, 
y le obsequia una de sus pistolas para que la uti
lice gallardamente. 

Más tarde Brack, con hipócrita dolor, refiere el 
desastroso fin de Loevborg. Hedda escucha-el re· 
lato serena é inmutable, y llamando después apar
te al asesor, le pide mayores detalles. Este la de
sengana, diciéndole que es mentira lo que ha con
tado, y que lejos de suicidarse Loevborg, se le ha 
encontrado muerto con una bala en el bajo vien· 
tre en la casa de la bailarina Diana. 

"Hay más, agrega, la pistola que tenía enlama
no llevaba unas iniciales, y la policla busca á su 
dueno. Hedda, si lo hallará, yo hablo: pero me r.a
llaré con condiciones." 

"Estoy en poder de U d. Me encuentro á mer
ced de su capricho. ¡Esclava! ¡Soy esclava! ¡No! 
¡Jamás!" 

Y demasiado altanera para someterse, en medio 
de su sombr-ía neurósis, coje una pistola y destro
za bizarrameute su pálida sién de mujer hermosa. 

¡Se ha matado! ¡Se ha disparado un tiro en la 
sién! exclarua el angustiado marido. 

Y el asesor convulso, horrorizado, responde con 
voz sorda: "Pero, ¡Dios poderoso,! esas cosas no 
se hacen! 

Confieso con ingénua sinceridad que de todos 
los dramas cle Ibsen, éste me ha sorprendido más 
que ninguno otro, y al terminar su lectura quedé 
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largo rato perplejo sin saber si admirar 6 conde
nar á Hedda. No alcanzo á descubrir los móviles 
que guiaron al autor al presentarnos ese persona
je anorrnalísimo con ribetes de monstruo, y que 
sale de las leyes biológicas. 

Y el lector que ha acompafl.ado con su entusias
ta simpatía los nobles propósitos de Nora al rebe
larse contra la necedad social, que ha compadeci
do á la desventurada Rebeca, mujer animosa que 
no trepida un punto en su sacrificio con tal que 
vuelva la perdida fé al corazón de Rosmer, no 
puede francamente admitir á Hedda. 

Si Nora pide lo justo, Hedda va hasta la inmo
ralidad. Hace tabla rasa de las leyes que dirigen 
á la humanidad, hablo de aquellas impuestas por 
la misma naturaleza. Tampoco reconoce obliga
ciones, ni estímulos que le hagan l:evadera la vi
da. Y cuando preguntada por Brack, si no ten
dria, como la mayor parte d~ las mujeres, voca· 
ción para ser madre, responde: 

"¡Dale! ¡Qué se calle Ud., le digo! Muchas veces 
creo que en el mundo no hay más que una profe· 
sión para mí: la de morirme de hastío." 

Hace en frases soberbias, llena de arrebato fe· 
bril, la apología del suicidio. "Es 'un alivio, dice, 
saber que al fin y al cabo, no falta en este mundo 
algo de independencia y de valor, alguna cosa ilu
minada por un rayo de belleza absoluta." 

Tiene refinamientos de crueldad que la aseme
jan á una pantera. Así permanece inconmovible, 
tenaz en su diabólico empefl.o, ante estas desgarra· 
doras palabras de Loevborg, narrando su desgra
cia: "Si lo he roto en mil pedazos. Y los pedazos 
los he arrojado al furdo, muy lejos. Allí, al menos, 
hay agua de mar bien fresca. Que se los lleve. 
Que se vayan con la corri~nte á merced del vien
to. Dentro de poco se irán al fondo. Más abajo, 
cada vez más abajo, como yo." 

Que manera de pensar distinta tiene Nora. Ella. 
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adora á sus hijos, ama á su marido, mientras la 
venda no cae de sus ojos. Su corazón sano y ale
gre no puede soportar las tniserias humanas. N o 
se siente perpetuamente devorada por el hastío. 
Enseña sonriente su hermoso vientre de joven ma
dre, sin que esto le cause rubores, sin que le cris
pe los nervios, como á Hedda que detiene las efu. 
siones paternales de Tesman, diciéndole secamen
te que todas esas ridiculeces la enferman. Nora 
nunca pensó en el adulterio; con su dulce aspecto 
de mujer honrada rechaza las ~doraciones del hi
pocondriaco doctor Ranck, sin guardarle rencor. 
Hedda iría hasta la infidelidad, si su exagerado 
orgullo de mujer que no quiere ser dominada, no 
la librase del adulterino abrazo del asesor. Hay, 
pues, entre una y otra la misma distancia que en
tre la salud y la enfermedad. 

N ora es la mujer sana que nos daría hijos ro
bustos y laboriosos que aumentarían el bienestar 
de los pueblos, si la sociedad rompiese sus cade
nas intruyéndola convenientemente, levantándola 
hasta el nivel del marido. Hedda es una pobre en
ferma, una exaltada neurótica, á quien la carenGia 
de instrucción, ha tornado en un sér peligroso y 
antisocial. Entregada á sí misma, acostumbrada á 
esa vida independiente del hombre, su neurósis 
d:::sarrolló sus instintos con progresión alarmante. 
En ella hay algo de histerismo, sin que falte la lo· 
cura. 

Hedda es aborrecible. Debemos considerarla 
como un caso patológico, cuyo estudio quiso ha
cer lbsen, sin que esto perjudique nada sus gene
rosas ideas en pró de la regeneración de la mujer, 
de su levantamiento hasta el nivel del hombre, ha
cié'ndola culta, moral é ilu~t.rada. 

* ~ * 
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El estudio crítico que he hecho acerca del insig

ne drámaturgo noruego y sus más celebrados dra. 
mas, quizás peque de deficiente. Pero sea parte á 
disculparme lo dificil que es juzgar á un autor que 
tan variados pareceres ha suscitado. N o pienso 
que mis humildes apreciaciones, desprovistas del 
fundamento que pudieran darles la edad y una vas
ta ilustración literaria, consigan para lbsen el su
fragio popular. Tampoco se me oculta la inmensa 
diferencia que hay entre los públicos de la E u ro
ra septentrional y los de América. Ibsen repre
sentado en nuestros teatros, llevaba seguro el 
más ruidoso fracaso. Las tesis filosóficas no son 
para comprendidas por las multitudes en gran 
parte y literatas que concurren á las salas. 

Sin apasionamientos de escuela, procurand6 
conservar la tranquila independencia del crítico, 
admirando bellezas doquiera las he encontrado y 
anotado defectos cuando venían á turbar la sen:. 
nidad de la obra artística, he puesto empeño en no 
abandonar los luminosos principios de ia Estética 
en este estudio crítico, al que pongo término. De
bo: sin embargo, declarar, á fuer de sincero, que 
Ibsen es para mí, á pesar de sus defectos é intran· 
sigencias dogmáticas, uno de los precursores del 
teatro moderno, de ese teatro libre de convencio· 
nalismos y de ficciones mal sanas llamado á reem. 
plazar al teatro actual, que semejante á legenda· 
río monarca, cuyos seniles hombros apenas sopor. 
tan ya el regio manto y la opulenta diadema cons· 
teJada de pedrería, desciende meditabundo, solita
rio, sin pompa augusta, las marmóreas gradas de 
la amplia escalinata del Arte. 

LIMA, Agosto 9 de 1895· 

V.o B.o 
fi.Zzarnora. 

jo~ ~v¡,l;oHio $¡OWJ,é¡,M-•• 





EVOLUCION DE LAS ESPECIES · · 

Conferencia de Filosofía Trascendental dada en la 
Facultad de Letras de la Universidad Mayor 
de San Marcos, el 31 de Octubre de 1895 por 
el alumno don Rómnlo Botto. 

l A teorh expuesta y desarrollada con el objeto 
de explicar el origen, los grados Y. las diver

. sas manifestaciones de la vida sobre la tierra, 
es la que se conoce con el nombre de evolucionis
mo. Esta ttoría muy acariciada en ,nuestros días 
particularmente por los materialistas, podría tam
bién denominarse transformista, pues en realidad, 
no viene á ser más que la transformación aplicada 
al fenómeno de la vida. 

Debo hacer notar, antes de analizar la materia 
que me ocupa, un fenómeno m u)' notable y digno 
de ser considerado; y es que lo raro, lo extrafio, 
aquello qus más repugna á la creencia general, 
que más dista de las leyes universales y que más 
se separa de la marcha ordinaria de las cosas, es, 
justamente, lo que más atrae, seduce y ofusca los 
sentidos y la imaginación. Así aparecen á menudo 
obras, que por lfls brillantes galas de un estilo se-
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ductor y los audaces pensamientos que encierra11 
provocan la atención general; todos las conoce~ 
siquiera de oídos y qué mucho, si algunos las 
aplauden y las admiran inconscientemente! Pero 
en cuanto á sus impugnadores y sus impugnacio
nes, á veces de mas valor que la obra misma, per
manecen ignorados; corno aquellas hermosas mu
jeres que por vestir el usado traje burgués, son 
vistas con indiferencia, y por el contrario, des
lumbran J arrastran tras de sí inmenso cortejo de 
admiradores, las que con sus abigarrados vestidos 
parecen pronunciar la última palabra de la nove· 
dad y la elegancia. Lo mismo ocurre precisamen· 
te con la teoría de la evolución y, en efecto, lz.s 
obras de los grandes evolucionistas como Lamark, 
Darwin, Buckner y otros, son en realidad muy 
alucinadllras, pues, sus exactos raciocinios que se
gún ellos se palpan con las manos, sus principios 
que son tan claros y evidentes como la luz del 
día, están iluminados por la fulgente antorcha de 
un esquisito y persuasivo lenguaje, de tal modo 
que todas ellas, mas bien que de ciencia, se mues· 
tran ricas de expléndida imaginación. Muy tur
bias, en verdad, se ofrecen sus teorías y envueltas 
en tan densas tinieblas, que sólo las perciben y 
descubr~n á primera vista, aquellos observadores 
sutiles que son como los individuos que quieren 
sacar todo el jugo posible al dinero que abonaron 
para presenciar un espectáculo; mientras que el 
espectador vulgar, dispuesto á no molestarse á la 
vez que á dejarse seducir por las fórmulas, por el 
brillo y aparato, todo lo ve claro, y si entra siendo 
extrañ.o á la filosofía ó falto de principios fijos, 
saldrá, de seguro, un evolucionista completo. Es· 
to es, pues, la razón por la cual en nuestros días, 
hay una atmósfera tan cargada de evolucionistas 
que apenas sí se puede respirar otra cosa ...... . 

Desde luego, á qlÍ parecer, la ;verdadera y con
vincente refutación de esta t-eoría es la lectura, 
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pero lectura detenida y séria, de las principales 
obras que sobre ella se han escrito, y entonces se· 
guro estoy del éxito y de la victoria; porque al 
contemplar templo tan suntuoso, tan maO"nífico y 
sorprendente, erigido para la adoració~ de un 
Dios ó de una idea que se esconde, que huye, de
saparece y se evapora, no puede menos de ocu· 
rrir á nuestra mente, la idea del vacío ó de la nu· 
Jidad: idea muy propia para se!" hija de la sabidu· 
ria, y digo sabiduría porque solo á los sabios les 
es dado poseer y formular aqqellos grandes con
ceptos incomprensibles para el común de los hom
bres! 

¡Solo á un Darwin, por ejemplo, ó á los que ten
gan un cerebro tan bien organizado como el su
yo, se les ocurre decir al vulgo asustado que es 
un necio al creer que los perros descienden de 
otros perros, los caballos de otros caballos y los 
hombres de otros hombres! Verdad es que el vtil· 
go cree, y no sólo cree, sino asegura haber pre
senciado tan originales casos como el de que las 
culebras mamen la leche de las vacas, las lechu
zas chupen el aceite de las lámparas y mil otros 
desatinos de igual calaña. Por manera que la 
creencia de que los lobos proceden de otros lobos 
y los corderos de otros corderos bien puede ser 
considerado como otro desatino, cosa que ningú· 
na particularidad ofrece. Pero esta teor~a que sos
tiene la idea, no por cierto muy honrosa para el 
hombre, de que todas las especies proceden unas 
de otras, no puede ser aceptada como solución 
definitiva del gran problema de la especie por el 
hecho de no fundarse realmente sino sobre hipó
tesis que ni la razón ni la experiencia pueden ni 
podrán jamás comprEJbar. 

Las pruebas en contra de esta teoría, pueden 
referirse á dos: la que se funda en la razón y es 
auxiliada por la experiencia, y la que es puramen
te empírica. 

A 57 
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I 

Hé aquí lo que nos dice la primera: Todos ad
mitimos en la naturaleza diversidad de operacio
nes. Así el pensar y el discurrir es superibr y muy 
diverso del sentir, porque las facultades sensitivas 
sólo perciben objetos materiales é individualmen
te por medio de condiciones también ma_teriales; 
mientras que el entendimiento conoce objetos ja
más percibidos por los sentidos cuales son los es
pirituales, además conoce los objetos materiales 
de u'n modo inmaterial, es decir, fuera de las con· 
diciones materiales; percibe las ideas universales 
y corrige los errores de los sentidos, por lo tahto 
no puede ser mayor la diversidad entre los actos 
intelectuales y los sensitivos. 

El sentir es taro bién superior y m u y di v,erso 
del vivir de las plantas porque si éstas sintieran, 
deberían manifestarlo por medio de los fenóme
nos de la sensibidad como son: el olor, la vista, el 
placer, el dolor, etc., que se encuentran en los ani· 
males y en el hombre; mas nada de esto ofrecen 
las plantas, no dan señal externa de sensibi lidad, 
luego, claro es que no sienten. La diferencia entre 
la sensibilidad y la vida vegetal es, pues, muy 
profunda. 

V e m os también, por otra parte, que los fenóme· 
nos de las sustancias vegetales son superiores y 
muy diversos de los que ofrecen las sustancias 
químicas, y basta fijarnos en la inercia de éstas, no 
actuando de otro modo que en virtud de fuerzas 
exteri.::>res, y en la actividad de aquellas dotadas 
del fecundo principio de la vida, para convencer· 
nos de que las plantas se encuentran en un grado 
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muy superior á los minerales en 1¡¡. escala de los 
seres. 

En los seres orgánicos sucede lo mismo: las 
operaciol:)es y fenómenos de uno difieren esencial
mente de las de otro; así, diversa es la acción del 
agua, de la del fuego, de distinta manera óbran el ' 
hidrógeno y el oxígeno, éste y el nitrógeno, y las 
mismas diferencias se encuentran en los demás fe
nómenos de las sustancias del reino mineral según 
lo hace palpable la Química. Por consiguiente es
tá visto que la natural~za nos muestra una multi
tud de operaciones diferentes en su esencia. 

Aceptada la existencia de esas operaciones y su 
diversidad, observaremos que no han podido pro
ceder de si mismas porque ningún sér obra antes 
de existir; tampoco pueden haber procedido de la 
nada, porque la nada, nada produce; y como nada 
ha y sin la razón suficiente de su existencia, es in
dudable que dichas operaciones deben haber sido 
producidas por un sér que' ha sido su causa. 

Ahora bien, esta diversidad puede .haber prove
nido ó bien de la diversidad intrínseca de las sus
tancias que constituyen sus causas productoras, ó 
bien de la diferencia en número, posición, figura y 
movimiento de los átomos y moléculas, como lo 
suponen los atomistas. Pero esta última suposi
ción es inadmisible, porque el número. figura, mo
vimiento, etc, de los átomós son circunstancias 
accidentales que no pueden y que no bastan para 
producir por sí mismas fenómenos especificamen
te diversos. Además el modo de obrar de las sus
tancias es constante y uniforme lo cual implica 
para la sustancia una naturaleza propia. y deter
minada porque el obrar guarda conformidad con 
el sér, y, como he dicho, que la figura, forma, po
sición movimiento, etc, de los átomos no deter· 
minan á los cuerpos sino son circunstancias acci
dentales lógico es deducir que de su diversidad 
no puede provenir la diferencia de operaciones; 
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luego esta diferencia debe proceder forzosamente 
de la diversidad de la naturaleza de las causas pro-
ductoras. · 

Todo lo que acabo de exponer, sírveme como 
al punto se nota, para demostrar la existencia de 
sustancias cuya naturaleza es completamente di· 
versa. Voy á citar ahora un principio qu'e, una vez 
aceptado, ha de llevarme á la conclusión de esta 
prueba: «El obrar de un sér es conforme y pro· 
porcionado á la naturaleza del mismo»; porque la 
natura leza de un sér es el principio último de sus 
operaciones, y es evidente que de un principio no 
pueden proceder operaciones contrarias á su na. 
turaleza: así, ni un cuerpo caliente puede produ
cir frío, ni uno luminoso, oscuridad. Según este 
principio tampoco pueden proceder de un se r 
operaciones y efecto~ superiores á su naturªleza, 
como quiera que un sér no puede dar aquello que 
no tiene. En resúmen, he establecido que existen 
sustancias de naturaleza esencialmente diversa y 
que cada una de ellas, obra conforme á su na
turaleza. Estos dos principios son los que van á 
servirme de fundamento para probar en breves 
palabras la falsedad, el absurdo y la imposibili· 
dad de la e'voluci6n. 

En efecto: las transformaciones y evoluciones 
sucesivas de los seres para pasar de una especie 
inferior á otra superior son imposibles, porque si 
bien se concibe que una cosa pueda producir efec
tos iguales é inferiores á ella, pues el que puede 
lo más, puede lo menos, es imposible concebir que 
dicha naturaleza 6 causa produzca efectos superio
res á lo que es, porque no los contiene ni en poco 
ni en mucho. Asi cabe concebir que un sér mate
rial produzca efectos materiales; pero no que los 
produzca espirituales; del mismo modo se acepta 
que la planta como viviente que es, se nutra, crez. 
ca y se reproduzca, pero jamás se ha de aceptar 
que llegue á sentir placer 6 dolor; el animal tam-
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bién s~ntirá I?e~o jamás podrá tener un pensamien· 
to rac.wnal m s1quiP.ra en principio; es decir, pues, 
que nmgún sér puede producir efectos superiores 
á su uaturaleza; no aceptar semejante' principio se
ría el mayor de los absurdos. Pero el evolucio
nismo imp~ica precisamente la condición de qué 
unas espec1es hereden de otras, cualidades y pro
piedades que antes no tenían y, como esto es ,im
posible, queda .demostrada la falsedad de este sis
tema. 

II 

Prescindiendo ahora de estas razones, fijémono~ 
en las consecuer;cias éle tal sistema: desde luego 
ellas son funestas y absurdas porque nos conducen 
directamente al materialismo. En efecto: lama
yoría de los partidarios de la evolución suponen, 
que los diversos grados que comtituyen la escala 
de los seres á partir de los vegeta les, sólo contie
nen diferencias accidentales en la vida, que se for
man por medio de desarrol los y transiciones infi
nitesimales; y. con este objeto, establecen la exis
tencia de una clase de vivientes intermediarios, 
que son el tránsito de un reino á otro, y que deno
minan vegeto-animales; y la osadía de algunos fi
lósofos como Spencer ha llegado hasta el extremo 
de negar la distinción real de la vida entre los se
res orgánicos é inorgánicos. Como se ve, pues, 
esta teoría es esencialmente materialista, porque 
suponer que los seres inorgánicos ólas plantas son 
el crí~en de todos los seres del reino superior, es 
suponer también que todos ellos están compuestos 
de pura materia, pues, como he demostrado, es 
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absolutamente imposible concebir que un sér ma- , 
terial produzca efectos inmateriales. Luego la hi. 
pótesis evolucionista nos conduce lógicamente á 
la negación del mundo de los espíritus, ósea alma. 
terialismo. 

Pero este sistema es absurdo porque la concien
cia, en primer término, nos manifiesta la existencia 
de un sér que en nosotros piensa, siente y quiere. 
Este sér, cuya existencia y espiritualidad no es 
del casoldemostrar, es el 'alma de nuestro yó. La 
razón además uos dice que si existe el alma y si 
existe Dios, es muy natural suponer la existencia 
de otros seres distintos de los que constituyen la 
naturaleza física y que forman un nuevo mundo, 
el mundo de los espíritus. De estas consideracio
nes se deduce que el materialismo es absurdo y 
como he demostrado que el evolucionismo es esen· 
cialmente materialista, es claro que queda nueva· 
mente comprobada su falsedad. 

III 

V ea m os ahora lo que nos manifiesta la experien
cia. Torios sabemos que la naturaleza nos presen
ta una clase de seres sin vida, sin movimiento, 
constituyendo masas inertes que solo se modifican 
ó varían en virtud de causas exteriores, tales co
mo las fuerzas químicas y los agentes físicos: estos 
seres son los que denominamos inorgánicos; por 
otra parte nos muestra también otros seres que 
nacen, crecen y se desarrollan en virtud de una 
fuerza propia que es el principio de la vida: estos 
son los seres orgánicos. 

N o parecen necesarios grandes y profundos ar-
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gumentos para demostrar que los seres inorgáni
cos no_pu~den ser e:I orígen de los orgánicos, bas
tando 111d1car que SI estos nacen, se desarrollan y 
se reproducen, es indudable que deben tener un 
pz:mcipio íntimo de actividad. Este principio pue
de ser: ó la materia, ó las fuerzas químicas, ó los • 
agentes fisicos ó bien algo distinto de la materia 
y de las fuerzas físicas y químicas. Pero la mate
ria no puede ser este principio porque á ésta le es 
indiferente vivir ó no vivir; no pueden ser las 
fuerzas químicas porque éstas deben ser determi
nadas por otras, de modo que su acción no sería 
propia; no pueden ser tampoco los agentes Jísicos 
po_rque son transitorios momentáneos y no per
manecen constantemente en el sér; luego si el prin
cipio de la vida no es la materia ni las fuerzas quí. 
micas, ni los agentes físicos, claro es que será algo 
distinto de estos fenómenos. Por consiguiente los 
seres inorgánicos que están compuestos de m;tte· 
ria y sujetos á fuerzas químicas y agentes físicos, 
no pueden ser el orígen de los orgánicos que sub
sisten en virtud de un principio vital; porque, co
mo he probado, un sér no puede producir aque llo 
que no tiene. 

Demostrada la imposibilidad de que los seres 
inorgánicos sean el' orígen de los orgánicos, vea. 
m os lo que nos manifiesta la observación respecto 
{~estos últimos: Como se sabe el reino orgánico se 
subdivide en dos grandes rei11.os: el reino vegetal 
y el reino animaL Pero estas dos divisiones no 
pueden ser consideradas como dos líneas de pro. 
gresión continua en los seres vivos de tal modo 
que, como dice Buffón, la naturaleza desciende 
por grados imperceptibles del animal que nos pa
rece más perfecto hasta el que lo es menos, y . de 
éste al vegetal. Así, según este gran· naturalista, 
el pólipo de agua du lce será tal vez el último de 
los animales y la primera de las plantas. Pero los 
sabios no están acordes acerca de la naturaleza 
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vegetal y animal de algunas especies de estos se· 
res ·inferiores, lo cual constituye la prueba más 
palpable en contra de la progresión contínua de 
estos dos reinos orgánicos. El reino animal ¡::or 
la idea que expresa, es, como dice Arhens, supe
rior al reino vegetal y, aunque es cierto que am
bos reinos tienen de común la vida orgánica, esta 
se desarrolla baio dos caracteres esencialmente 
di·stintos, uno de los cuales es inferior á otro. La 
diferencia fundamental de estos dos reinos está 
determiTlada principalmente por la relación que 
cada uno de los seres guarda con la vida genera l 
de la naturaleza. Así, la planta posee una indivi
dualidad de sér, pero esta individualidad está ín. 
timamente enlazada con la vida general de la na
turaleza que la domina, y á la manera que el ni!'\o 
en el seno de la madre, la planta vive retenida en 
e l seno de la naturaleza, fija en el suelo que la pro
duce y sin cuya condición no puede vivir. El ani· 
mal, por el contrario, es una individualidad inde
pendiente de todo, cuya vida no va unida al suelo 
sino que tiene sus raíces en su propio organismo, 
así como el ni5o abandonando el seno materno, 
forma luego en la naturaleza una vida aparte. 
Además, la sensibilidad, caracter de todo ser vivo 
individual, que aparentemente parece existir en 
ciertas plantas, ·no es en realidad mas que una ilu
sión en este reino. La planta es un organismo 
menos completo y menos desarrollarlo que el del 
a nim al, puesto que no presenta todos los sistemas 
y todos los órganos que en éste se encuentran; le 
fa ltan el sistema nervioso, el muscular y el hueso
so, los órganos y puntos centrales de la vida como 
el cerebro y el corazón; y lo poco que tiene de se
mejante, se halla dispuesí:o de una manera com
pletamente distinta: así, las entrafías, que en el 
animal se hall4n en e l interior, en la planta son vi
sibles al exterior; los órganos que en la planta al
canzan mayor desarrollo como los de la reproduc-
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ci6n y que están colocados en la parte superior, 
son en el animal menos importantes por su des
arrollo y están colocados en la región inferior. 
Finalmente considerada la planta desde el punto 
de vista químico, se reconoce que es inferior <tl 
animal, puesto que aquella nos presenta siempre 
combinaciones ternarias, mientras que éste sólo 
ofrece combinaciones de cuatro elementos. Pero 
la diferencia esencial y primitiva entre el animal 
y el vegetal consiste, como he dicho, en la diver
sidad originaria de sus respectivas formas sustan
ciales, según las cuales, la del animal es superior 
y capaz de actuar y perfeccionar un organismo 
más compli~ado que el que corresponde á la del 
vegetal, menos perfecto é inferior por su misma 
naturaleza, y éomo tal proporcior.ada para actuar 
y perfeccionar un organismo de un orden inferior. 
La inferioridad de la planta respecto del animal se 
manifiesta, pues en su naturaleza y en todas sus 
relaciones. Por tal modo que no es posible negar 
que el reino animal constituye un reino nuevo y 
superior en la naturaleza. 

IV 

Las consecuencias que se deducen de la doctri
na que acabo de refutar, son las más absurdas que 
pueden existir si las examinamos en el terreno hu
mano. Efectivamente: analizando, siquiera sea de 
un modo somero, la teoría de la evolución consi
derada en sus aplicaciones al orígen del hombre, 
lo cual constituye el punto de vista más culminan
te y trascendental del evolucionismo al relacio· 
narse con la filosofía, daré solamente, ya que otra 
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í;ósa ho permite la lndole de este trabajo, algunas 
r a t o n t~s encaminadas á reconocer y demostrar que 
la doctrina de la evolución en sus relaciones con 
el hombre es tan falsa en sí misma, como col'ltra
ria á la razón y á la experiencia. 

¡Sólo en un siglo de desenfado, capaz de negar 
toda clase de principios morales y más que todo 
en un siglo de indiferencia, puede difundirse tan 
absurda teoría; porque el deseo de los goces ma. 
teriales que quiere sacudir toda clase de yugos, 
ha encontrado en el evolucionismo una tabla sal. 
vadora para poder eludir tranquilamente la justa 
resposabilidad de los actos! ¡hé aquí, pues, lo que 
ha contribuido á dar importancia y nombre á tan 
funesta doctrina, que de otro modo no hubiera si
do considerada sino como cxtrafios de linos de 
imaginaciones enfermas! como obligados produc· 
tos de cerebros extraviados por el ardor im petuo
so de locas ideas! 

Pero lo grave del asur.to y lo que llama singu
larmente la atención, es observar que los autores 
evolucionistas afirman que sus creencias están más 
de acuerdo con las leyes impuestas á la materia 
por el CreadGr que las de cualquiera otra doctri 
na; y para ellos bs animales y el hombre aparecen 
más ennoblecidos cuando se les considera descen
diendo los unos de los otros que mirados como 
creaciones especiales. Pero este artificio es dema
siado grosero, pues es necesario tener una imagi
nación original para creerse más ennoblecido pro
cediendo de un cuadrumano, de un gorila, de un 
chimpanzé por ejemplo, que de otro hombre que 
pudiera ser un Newton, un Galileo, un Dante, un 
Descartes ó aunque no fuera sino un hombre in
significante. Verdad es que algunos como Darwin 
v.gr., quieren envolverse en cierto ropaje miste
rioso afirmando que no han dichó tal cosa. Pero 
¿qué importa que no lo hayan dicho de un modo 
esplícito, si se está desprendiendo de sus palabras? 
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Ahora, s! yó 110 soy hijo del hombre ¿q\i ~ me 1m= 
porta ser hijo del mono, del elefante, del caballo 
6 de <;>tro sér que haya desaparecido y que tenga 
conm1go mas 6 menos semejanza? Lo que lógica
mente se deduce de las hipótesis Darwinista5 es 
que el hombre desciende del bruto en virtud de 
la evolución sucesiva, y como sería un absurdo 
por demás palpable el suponer que descienda de 
la hormiga, del elefante 6 del caballo, es claro que 
se debe buscar, aceptada la evolución, el sér que 
por su organización anat6IT)ica tenga más seme
janza con el hombre. Según lo que nos manifiestan 
los naturalistas el mono es tal sér, luego del evo
lucionismo se infiere que el hombre y los monos 
superiores tienen un orígen común. Hé aquí, pues, 
la fatal consecuencia á que nos conduce la teoría 
evolucionista. 

Pero ya sea desde el punto de vista físico, 6 des
de el punto de vista síquico, no puede ser mayor 
el profundo abismo que separa estas dos clases de 
seres. Respecto á lo primero, no es dable en esta 
tesis exponer todas las diferencias anatómicas que 
los distinguen, pues este estudio pertenece mas 
bien á las ciencias naturales que á la filosofía; 
sin embargo, haré notar algunas que son bastante 
importantes. Así el hombre es un animal andador 
y sobre sus miembros posteriores, al paso que el 
mono, cualquiera que sea su perfección relativa es 
un animal por naturaleza trepador. Además, según 
lo que nos ma.lifiesta la experiencia, hay impor
tantísimas y profundas diferencias entre el cráneo 
del hombre y el del mono; y con efecto, de los ex
perimentos practicados por Bianconi, resulta que 
medidas por medio de arena las capacidades cra
neoscópicas del hombre y del mono en los perío
dos de la infancia y de la edad adulta dan cifras 
demasiado elocuentes, para que ninguna persona 
de ciencia y de buen sentido piense con seriedad 
en establecer relaciones de filiación entre la espe-
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de humana y la simiana. Así como estas podrla 
señalar otras muchas diferencias en la organiza
ción de las dos clases de seres que me ocupan; pe
ro que, como he dicho, no entran en los límites de 
este reducido trabajo. 

Examinando ahora la cuestión desde el otro 
punto de vista ¿qué resultadq se obtendrá, si aban
donando el terreno por decirlo así corporal y ex
terno, ascendemos al terreno superior del orden 
moral é intelectual? Si el estudio de la organiza
ción natural nos obliga á reconocer en el hombre . 
una isla separada que no comunica por puente al
guno con la vecina tierra de los mamíferos, no ca
be poner en duda que:este aislamiento aparece más 
completo, más absoluto, más evidente desde el 
momento en las facultades morales é intelectuales 
del hombre se comparan con las que en el mono 
existen. 

Habla.ndo en tésis general, el animal tiene una 
vida propia y una expontaneidad marcada: esto 
constituye su superioridad sobre las plantas. Pero 
como el animal se limita á su individualidad, co· 
mo no vé ni quiere mas que á sí mismo, no conci
be objeto fuera de sí. Siendo el fin á que se dirige 
instintivamente la satisfacción de los apetitos de 
su naturaleza y asediado por esta tendencia no 
puede concebir un objeto común para todo el gé· 
nero de seres á que pertenece. El aislamiento es 
el carácter de su vida. De aquí resulta que el ani
mal no tiene la idea de una vida común, ni simpa
tía en el corazón y es, como dice justamente Ar
hens, el verdadero egoísta del universo, porqu~ 

es el representante genuino del principio indivt· 
dual. Como consecuencia de este carácter, la in · 
teligencia del animal no percibe más que lo par
ticular en las cosas, lo que cae bajo el dominio de 
los sentidos. El animal, es, pues, el sensualista 
por excelencia puesto que el alcance de sus senti
QOS determina la medida de sus conocimientos, 



- 461 --

así como la satisfacción de sus apetitos es el sólo 
fin de su vida. 

Pero el hombre es el sér armónico del universo, 
por lo tanto no debe haber cosa alguna que no es
té representada en él y para cuyo conocimiento 
tenga un órgano ó una facultad correspondieate, 
por la cual pueda observarb 6 percibirla: no debe 
haber nada sobre la cual no pueda extender su in
teligencia, su corazón y su voluntad. Pero, ¿que 
hay en el universo que pueda constituir un orden 
de conocimientos particulares y distintos del co
nocimiento sensible que corresponde á los anima
les? Precisamente lo que constituye la unidad y la 
armonía del universo es lo que está reservado á 
la inteligencia del hombre. La unidad y la armo
nía están constituidas por leyes y estas leyes es
tán determinadas por ideas generales, eternas é 
inmutables, y como las ideas y las leyes no caen 
bajo los sentidos y no resultan de ninguna com
binación del conocimiento sensible, el animal no 
puede concebirlas. Además, el hombre tiene idea 
de la verdad, de la justicia, del bien, ideas que el 
animal nunca podrá concebir. 

Si las facultades del hombre fueran iguales á 
las de los animales es· claro que desarrollándolas 
podrían estos llegar á concebir las mismas ideas; 
pero como en ningún animal se observa la menor 
traza, el más ligero indicio, la más remota analo
gía, es, pues, evidente que no ,se trata sólo de_ una 
diferencia de desarrollo, sino de una diferencia de 
facultades y de disposiciones innatas. Distinguién
dose, pues, el hombre del animal por un or_den su
perior de concepciones, preciso es que exista en 
él, también una facultad particular por medio de 
la cual pueda concebir este orden diferente de 
ideas. Esta facultad es la razón. La razón, es, pues, 
la facultad propia del hombre y por la cual se dis
tingue del animal; la razón es la tacult.ad. d_e las 
ideas que elevándose sobre lo sensibleé mdiv1dual, 
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alcanza lo universal y eterno; las ideas eternas 
son, pues, las que distinguen el racional espíritu 
del hombre de las vagas percepciones del animal. 
Luego el hombre no es un animal perfeccionado, 
así como el animal no es un hombre degradado. 
Entre 'el mono y el hombre hay cualitativamente 
el mismo abismo que entre el hombre y el más ín· 
fimo sér, porque la misma imposibilidad tiene el 
mono que el gusano y la mosca, pata concebir una 
idf'a, una ley general. 

El mono, repito, lo mismo que las otras espe. 
cies de animales experimenta sensaciones, conoce 
ó percibe objetos materiales; pero el hombre, ade
más de las sensaciones, posee ideas y, sobre todo, 
ejerce su actividad sobre objetos universales y es· 
pirituales; se agita y se mueve en un mundo inte
ligible muy distinto y superior al sensible; conoce 
verdades absolutas y necesarias, que le sirven de 
apoyo para raciocinar, para descubrir cosas des
conocidas y pensar, combinando ideas con ideas, 
juicios con juicios y hechos con hechos. N o hay 
ni es posible encontrar un término de compara
ción entre el instinto fatal y estacionario del mono 
y el movimiento libre y progresivo del hombre. 

Ultimamente, cuando dirigimos una mirada so
bre las prodigiosas conquistas rea lizadas por la 
civilización, cuando se estudian y observan con 
detenimiento los grandiosos é imperecederos mo
numentos que cincela el arte y los que la literatu
ra nos ofrece cual incomparables tesoros, cuando 
en fin, abrimos las ámplias páginas del eterno li
bro de la historia ilustradas por los nombres de 
tantos héroes, artistas, filósofos y poetas que res
plandecen con fulgurante brillo en el firmamento 
de la inteligencia humana, como vívidas lumbre· 
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ras de la humanidad, no es necesario un gran tra
bajo intelectual ni mucho menos una suprema 
reflexión del espíritu, para establecer un infran
queable abismo entre la especie humana y la si
miana. 

Entonces es, señores, cuando la fuerza de esta 
consoladora convicción, llevando la verdadera luz 
á nuestros cerebros, nos hace reconocer, pregonar 
y admirar una vez más, la grande, eterna é infi
nita sabiduría del autor y ordenador de todas las 
existencias. 

Rómulo Botto. 





LOS BIENES MUEBLES DEBEN REGIRSE POR LA 
LEY DE SU SITUACION 

TESIS 

Leida y sostenida por don Leonidas M. Ponce y 
Gier, ai optar ei grado de Bachiiier en Ia Fa
cnitad de Ciencias ~olíticas y Administrativas. 

SEÑOR DECANO, 

SEÑORES CATEDRÁTICOS: 

'

A propiedad, su distribución, las limitaciones 
impuestas á ella y las garantías acordadas pa
ra su pacífico goGe por el poseedor, han sido 

y son aún materia de preferente atención para los 
legisladores de todos los pueblos. Al régimen de 
la propiedad se halla vinculada la existencia de 
muchas instituciones legales; sobre ella reposa la 
organización política de los Estados;-ella ofrece 
un asidero fácil de tomarse para que sobrenaden 
las ideas más disociadoras; y ella, en fin, cuando 
atenta contra la igualdad formal de los individuos 
origina y provoca luchas como las de los patricios 
y plebeyos en la antigüedad, las de los vasallos y 

.A 59 



-466-

sei'iores en la edad media, y las del trabajador y 
capitalista en las sociedades modernas. 

Por eso, todos los grandes educadores de la hu
manidad, en la propiedad címen~an la organización 
política que eligen para sus pueblos; y por eso, 
también muchos escritores y filósofos, alucinados 
por el aparente brillo de sus lucubraciones acerca 
de lo que para nosotros es un importante derecho 
natural, ó afirman, como Proudhon, que la propie. 
dad es un robo, ó sostienen, como Rousseau, tesis 
contradichas por los datos de la Historia y las en
señanzas de la experiencia. 

La importancia de las cuestiones que con la pro
piedad se rozan, y la trascendencia de las opinio
nes que sobre su orígen y fundamento se formulen, 
explican, pues, suficientemente la multiplicidad de 
teorías existentes. El pensamiento político de ca
da escritor determina el alcance é índole de sus 
ideas en orden á la . prepiedad, así como las pres
cripciones que reglan ésta, se hallan ó deben ha
llarse en armonía perfecta con la forma de gobier
no elegida por cada Estado particular. 

Mi ánimo no es diseñar los sistemas que acerca 
de la propiedad se han sostenido: mis propósitos 
son más modestos. Sólo trato de exponer en esta 
disertación, para la que reclamo toda vuestra in
dulgencia, cuál es la manera de solucionar los con. 
fiictos de Derecho Civil que ocurran, tratándose 
de actos que versen sobre bienes muebles. refu
tando la antigua fórmula por la que se admitía, 
con toda la autoridad de cosa JUZgada, que los in
dicados bienes "seguían al poseedor porque ellos 
se hallaban unidos á sus huesos." La ley que rige 
los bienes muebles no puede ser la que fija el es
tado y capacidad de su propietario, sino' la que 
impera en el lugar donde dichos bienes se hallan 
situados. · 
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En Derecho Internacional Privado, muy raro es 
encontrar opiniones acordes sobre la infinidad de 
problemas que plantea y resuelve. La capacidad 
personal del individuo y el régimen de la propie
dad dan tema á los tratadistas para disertar de mu
chos modos diversos y para concluir en sentidos 
opuestos y hasta . contradictorios. 

Las disputas sobre si deben ó no distinguirse 
las leyes en personales y reales, las luchas entre el 
principio territorial y el personal llenan las páginas 
de la historia de esta ciencia. Comenzó la oposi
ción cuando los pueblos que antiguamente se lla
maban civilizados, se pusieron en contacto con las 
hordas bárbaras que .los subyugaron; se acentuó 
aún más la lucha entre ambos principios, cuando 
en la edad media se crearon estatutos para las pe
queñas repúblicas italianas; y sin embargo del 
tiempo trascurrido, dura hasta hoy, sin que hayan 
motivado una conciliación ni lo numeroso de los 
escritos publicados con tan plausible fin, ni lo fre
cuente de las reuniones de Congresos Internacio
nales. 

Se explica, en parte, la negativa de los Estados 
á ceder algo de sus pretensiones sobre esta impor
tante materia, si se tiene en cuenta que la solución 
dada por cada uno de ellos á los problemas que 
plant~a esta ran;a del Derecho . Público E_xterno, 
interesa y 'trasciende á sus particulares miras po
líticas. Italia, Francia y otros países que contem
plan con dolor la emigración de sus hijos son de
fensores acalorados del principio personal, como 
única medida de mantener el imperio de las leyes 
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de la patria sobre súbditos que la abandonan !Jara 
buscar en otros climas el sustento y las comodida
des que en su nación les falta; por el contrario, 
Estados Unidos, Argentina y otras repúblicas ame
ricanas, cuya población aumenta en progresión 
creciente, á causa del elemento extrangeroque en 
su seno reciben, son entusiastas sostenedoras del 
principio territorial, como única salvación posible 
para su nacionalidad y autonomía seriamente com
prometidas si se aceptara el influjo de las leyes ex
trangeras en la determinación del estado y capa· 
ciclad de las personas, y en la práctica de actos 
que versen sobre bienes raíces ó muebles, situados 
en el territorio del país. 

Raro es no encontrar un fondo de egoísmo mal 
disimulado; huellas de orgullo nacional, haciéndo
se ostensibles imprudentemente; miras interesa
das, acallando la voz de todo sentimiento altruis
ta y generoso, en las relaciones internacionales de 
pueblos que como los europeos tienen una larga y 
vieja historia, con las naciones americanas, que no 
ha mucho participan de las ventajas de la civiliza
ción moderna. Gran número de las bellas teorías 
con que nos alucinamos, creyéndolas inspiradas 
por ideales levantados, no tienen otro objeto, ni 
persiguen otro fin que el favorecimiento del país 
que las inventa y aboga por su admisión, aunque 
ellas no proporcionen á los otros pueblos que las 
acogen sino desventajas, perjuicios y dificultades. 

Tal conducta parece increíble por lo desleal é 
injusta; pero muchos ejemp los de e ll a nos propor
cionan los anales de la hu manidad. E l libre cam
bio: he ahí una teoría que fascina. Pues bien, In
glaterra la sostuvo y propagó en r86o no para dar 
muestras de su amor á la humanidad, m impulsa
da por la justicia que pudiera entrañar semejante 
doctrina económica; sino para propender tan sólo 
al engrandecimiento de una de sus más numero
sas clases sociales, la manufacturera, que con sus ar-
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tefactos abastece ampliamente todos lo~ mercados 
del. mundo. La ley nacional: he aquí el criterio que 
se mvoca para poner término á los conflictos de 
derecho privado entre personas de distinta nacio· 
nalinad, sin fijarse, los que tal hacen, que de ese 
modo secundan las miras políticas de los Estados 
que se despueblan, y que; á todo trance quieren 
mantener perpetuo el vasallaje legal de los que 
voluntariamente abandonan el país de su nacimien
to. 

Y com0 la norma para cada nación es su propia 
conveniencia, se explica que sean tan diversas las 
dpiniones de los autores. Y no es una excepción á 
este principio general la cuestión de saber qué ley 
rige los bienes muebles, cuando es su propietario 
extrangero. Ni la doctrina, ni la legislación se ha
llan ac9rdes sobre este punto. 

* * '* 
Son tan numerosas las soluciones que se han da

do á este problema que en la necesidad de referir
me á muchas de ellas voy á presentarlas en la si
guiente enumeración: unos tratadistas sostienen 
que debe distinguirse entre los bienes raíces y los 
muebles por lo que conciernf:' á la ley que d€be re
girlos. Piensan de este modo: Argentré, Le Brun, 
Boullenois, Story, Foelix y otros muchos, citados 
por este último autor. En cambio no pocos inter
nacionalistas opinan en sentido contrario. Según 
el sentir de ellos no debe establecerse distin
ción entre muebles é inmuebles, tratándose de 
la ley que debe reglados. Defienden esta opinión: 
Waechter, Savigny, Laurent, Fiore, Alcorta y 
otros muchos escritores tan distinguidos como 
los ya citados. 

Pero en cada una de las agrupaciones formadas 
con los tratadistas, cuyas opiniones ofrecen algu. 
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hos rasgos de semejanza, pueden hotarse ciertas 
desviaciones, que permiten reducir esos dos gran
des grupos á otros varios más pequeños. 

Así en el primer grupo, formado por los que 
distinguen los bienes muebles de los inmuebles, 
bajo el punto de vista de la ley que debe regirlos, 
es fácil establecer varias separaciones. Desde lue
go, todos los que abogan por la distinción apun
tada convienen en que l,os inmuebles se rijan por 
la !ex rei oitce, y los muebles por la ley de su po
seedor; más, como acerca de la ley que fi ja el es. 
tado de las personas son tantas las opiniones di
versas, resulta que en medio de esta aparente uni
formidad hay una completa divergencia de pare. 
ce res. U nos sostienen que como la ley personal es 
la del domicilio, ella es la que debe regir á los 
muebles; otros, se deciden por la ley nacional; y 
no faltan quienes invoquen la supremacía de la ley 
de la residencia para regir los bienes muebles. De 
manera, pues, que en el primer grupo, al lado de 
semejanzas indiscutibles hemos descubierto pun
tos de diferencia en las opiniones de los autores 
incluídos en él. 

También podemos establecer una separación 
completa entre los escritores comprendidos en el 
segundo grupo. es decir, entre !·os que opinan por 
la no distinción de los bienes en muebles é inmue
bles, cuando se averigua cuál es la ley que los su
jeta á su imperio. Unos pocos tratadistas á cuya 
cabeza se hallan Laurent y Fiore sostienen que los 
bienes mueble~ é inmuebles deben subordinarse á 
la ley nacional del propietario; siempre que no se 
afecten los intereses políticos, económicos y socia. 
les del país de su situación. De modo que unas 
veces imperará sobre dichos bienes la ley nacio
nal del propietario, y otras, la ley territorial. J un
to á los que tal piensan, hay otros que aceptan co
mo único criterio posible para concluir con toda 
colisión legal, motivada por el régimen de la pro-
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piedad, á la ley del país donde se hallari ubicadog 
los bienes que son causa del tal conflicto jurídico. 
Profesan esta opinión. Muhlembruch Eichorn, 
Savigny, Alcorta y otras autoridades ;espetables 
de la ciencia. Así es que entre los escritores del 
segundo grupo se notan estas dos direcciones: sos
teniendo unos, que los bienes muebles é inmue
bles se sujetan á la ley nacional de su propietario, 
cuando no se afecta el orden público del país de su 
situación, y á la ley territorial en los demás casos; 
y afirmando otros, que los dichos bienes, deben 
subordinarse, en todo caso, á la ley del país donde 
se hallan ubicados. 

.¡(

-r. * 

No es preciso esforzarse mucho para reconocer 
lo injustificable de la distinción en los bienes que 
son objeto de la propiedad, bajo el punto de vista 
de la ley que debe regirlos, desde que el mismo 
respeto merecen la propiedad inmueble y la mo
biliaria, y la ley, como expresión de la soberanía 
de un Estado, no debe crear diferencias tratándo
se de las cosas situadas en el territorio naciona l, 
porque como la misma soberanía es una é indivisi
ble. 

Menos esfuerzo se necesita aún, para ver cuán 
errada es la opini6n de los que á la ley del propie· 
tario, sea la ley nacional, la del domicilio, ó la de 
la residencia, sujetan los bienes muebles en los 
conflictos jurídicos que con motivos de ellos ocu· 
rran. 

Los que son de este parecer se f~ndan en una 
ficción; en que los bienes muebles s1guen á supo
seedor, y se reputan existiendo en_ el lugar de su 
domicilio, motivo por el que se suJetan á la ley de 
su propietario. 

Pero ¿podrá sostenerse una doctrina fundada en 
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base tan deleznable como es lo que se supone y 
finge? ¿Será sensato sustituir la realidad con· una 
ficción' El hecho mismo de apelar al pobre recur
so de suponer que los bienes muebles se hallen en 
el domicilio de su poseedor ¿no está demostrando 
que tienen una situación efectiva en otro lugar? 
Y lo más sensible es que, patrocinen esta teoría, 
autores como Frelix, y la consignen ·en sus leyes, 
países como Espai'ía, que están en el caso de acep
tar las sanas doctrinas que difunden muchas emi
nencias científicas de Europa. 

l<· 

* * 
N o son más aceptables, por cierto, las enseñan

zas! de Laurent y Fiore. La novedad que introdu
cen, dificulta la solución de los casos ocurrentes, 
lejos cle facilitarla, ·¿Cómo se asignarían los lími· 
tes del interés público? En nombre del inte1 és po
lítico, del orden público se practican actos que no 
parecen inspirados por un mismo pensamiento. 
"El orden público en cada país-dice el ilustre 
Mancini-comprende (fuera del derecho público), 
en la acepción ámplia de la palabra, el respeto á 
los principios superiores de la moral humana y 
social, tales com.p son entendidos y profesados en el 
mz'smo pais, las buenas costumbres, los derechos 

, primitivos inherentes á la naturaleza humana y 
las libertades á las que, ni las instituciones positi
vas de ningún gobierno, ni los actos de la volun
tad humana podrían imponer derogaciones." 

Grande es, pues, la vaguedad que encierra la 
expresión orden público, y tiene que resentirse de 
esta incertidumbre en su aplicación, la doctrina 
de Laurent y Fiore, que hace depender de los in
tereses políticos, morales y económicos la deter
minación de la ley que ha de imperar sobre los 
bienes muebles ó raíces. El convencimiento de es 
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ta verdad ha hecho decir al laborioso catedrático 
de la Universidad de Granada, Torres Campos, 
"que si en el derecho interno de cada pueblo deben 
emplearse términos de fácil inteligencia, con más 
razón debe esto desearse en el orden internacio
nal, para que los Tribunales de los diferentes pai
ses puedan marchar en armonía". 

Pero prescindamos de este grave inconvenien
te, y veamos si admitiendo semejante teoría se 
allanan las dificultades nacidas de la diferencia de 
leyes que rigen á personas de nacionalidad diver
sa. Y se hace necesario fijarse en este punto, por
que las doctrinas de Derecho Internacional Pri
vado, cuando se invocan como criterio para des
cubrir la ley que impera en cada caso que ocurra, 
sóio pueden aceptarse á condición de que no sólo 
sean buenas en la serena esfera de los principíos, 
sino también fáciles y convenientes en su aplica
ción. Las idealidades son ó no deben ser total· 
mente extrañas á esta ciencia. Ageno á toda cues
tión meramente especulativa, el Derecho Interna
cional Privado despierta los intereses y recelos 
que, en la vida práctica, perturban la tranquilidad 
de las naciones. 

Ahora bien, el criterio invocado por Laurent y 
Fiore ¿reviste carácteres tales que al aplicarlo ha· 
ga fácil la s9lución de un conflicto de leyes? De 
ninguna manera. Aceptando la opinión profesa
da por esos autores, y que ellos erigen en regla 
para resolver toda dificultad, no se sabría qué de
cidir si la persona del propietario fuese descono
cida, si la cosa mueble ó inmueble perteneciese á 
varias personas de nacionalidad distinta, y si sur
giese un contrato de tras~ación de dominio entre 
individuos de Estados d1versos. En todos estos 
casos y otros que pudieran presentarse, no habría 
cie_rtamente facilidad para indicar cuál era la ley 
aplicable. Inc<;mveriiente~ son és,tos, que bastan 
para desacreditar cualquu¡:ra teona, aunque en su 
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apoyo se citen los nombres de escritores tan dis
tinguido::. como Laurent, Fiore, Demangeat y 
otros. 

No sera inútil manifestar, por último, "que Fío
re, á pesar de su indisputable talento ha sido de. 
sautorizado por el Código Civil de Italia, que san
ciona el principio universal; y Laurent, con toda 
su erudición y toda su autoridad no ha logrado 
imponerse á la Comisión Revisora del Código Ci
vil Belga, que lo refuta victoriosamente." Estas 
declaraciones, tomadas del magistral discurso que, 
en el seno del Congreso de Plenipotenciarios, reu· 
nido en Montevideo, pronunció el hábil juriscon
sulto argentino, ductor Quintana, hacen demás to· 
da insistencia en apoyo de una teoría que procla· 
ma en su favor principios tan elásticos como los 
del orden pú,blico; que acarrea tropiezos á la so· 
lución de muchas dificultades; y que invoca una 
regla movediza y cambiable para descubrir la ley 
que debe primar sobre el régimen de la propiedad, 

. en caso de conflicto entre legislaciones diversas. 

"'· 
* * 

En cambio, no se presentan semejantes incon
venientes cuando se sujeta, en todo caso, el régi
men de los bienes á la ley del lugar donde se ha· 
llan situados. A la luz de ese principio no hay di
ficultad que no put;da resolverse. Y la solución 
será pronta y fácil, porque para nada se tiene en 
cuenta la nacionalidad del propietario, y se respe
tan la t:lllidad de legis lación, soberanía é indepen· 
dencia del país en que se encuentra la cosa poseída. 

La opinión contraria pudo sostenerse cuando 
cada pueblo, cada aldea, tenía leyes distintas, lo 
que hacía instable el régimen de la propiedad; y 
cuando la riqueza mueble era mezquina é insigni
ficante, lo que comunicaba muy escasa importan· 
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c~a á las cuestiones que surgían con ocasion de los 
bienes muebles. Pero hoy, las nacionalidades han 
reemplazado á las sbberanías fragmentarias de an
tes, y para cambiar de ley preciso se hace fran
quear los linderos de un Estado; y "las condicio
nes de la riqueza han cambiado tanto en los cin-· 
cuenta últimos años que, los muebles, lejos de ser 
políticamente insignificantes, ejercen por lo me
nos tan gran poder como los inmuebles y requie
ren una inspección del soberano local si la inde
pendencia territorial ha de mantenerse." El cri
terio que servía para otras épocas, resulta imprac
t icable en la actualidad. 

Y conviene fijarse en que la doctrina tradicio
nal, tan opuesta á que los bienes muebles se rijan 
por la ley de su situación, en el fondo acepta la 
teoría que rechaza, pues, si la ley del domicilio 
de su propietario impera sobre los indicados bie
nes, no es tanto porque esa ley del domicilio sea 
la ley del poseedor, sino más bien porque es la del 
lugar donde se les finge y supone situados. 

Com0 última consideración, y no por esto me. 
nos atendible, se puede alegar en defensa ele la 
lex 1·et" sitce !o ventajoso que sería su triunfó para 
los Estados americanos. La generalidad de lo 
países europeos sostiene que la ley del poseedc s 
rija los. bienes muebles, porque tal doctrina ni am IÍ'" 
naza sus instituciones, ni desconoce su soberar. ' ,e. 
ni hace peligrar su independencia; antes bien ~~a, 
un yugo i_nquebrantabl~ que, donde quiera g u~ s: 
ha)leny, sujeta á sus nacwnales_ á las ley

1 
es de s· 

pa1s. esta es una gran ventaja para e ce mtinr u 
te europeo. . :n-

Pero lo que es provechoso y bev.é:nco " 
continente, no siempre lo es en otro.. Amé .- 0 un 
tiene como Europa una poblaci6v. 'aomog{ . nc~ no 
habitantes pertenecen á muy di.o~tintos P<' /nea, sus 
inmigración, que tan precisa l~ es para. "tes, Y la 
extenso territorio, contribu:¡e á que se pol lar su 

pape me-
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jor la diferencia de nacionalidades que hav entre 
los habitantes de una nación americana. V si á 
pesar de esa gran masa de extrangeros que cada 
pueblo de nuestro continente recibe en su seno, 
se aplica la ley del poseedor, :::uando se dispone de 
los bienes muebles, ni habrá unidad de legislación
ni permanecerá intacta la soberanía; ni reinará ei 
orden en una sociedad que tiene leyes tan diver. 
sas para regir una misma relación jurídica, como 
lo son Jos miembros que la forman; ni se respeta. 
rán los derechos de independencia é igualdad de 
un Estado, tan poco celoso de la autoridad de sus 
leyes. Los jueces y magistrados, por su parte, se 
verían en la necesidad de conocer las leyes de 
otros países con la misma urgencia que las del 
suyo_ Y no se crea que hay exageración al afirmar 
lo que precede, pues, para convencerse basta re· 
flexionar sobre lo que acontecería en las naciones, 
cuya poblaaión se ha duplicado al influjo del ele· 
mento extrangero. 

Mas, todos estos temores se disipan y desvane
cen, si cuando surgen dificu ltades con motivo de 
los bienes muebles, se acepta el imperio deJa ley 
de su si t uació n. 

·X. 

* * 

Persuadidos de esta verdad, casi todos los Es
tados americanos declaran en sus códigos que los 
bienes muebles é inmuebles se rigen por la ley de 
su propietario. Así lo hacen: la Argentina, Colom· 
bia, San Salvador, Paraguay y Chile. 

Entre nosotros, ' no existe disposición alguna gu 
señale la ley que rige los indicados bienes. El.art. 
V. del Título Preliminar de nuestro actual Códí 
go Civil, sólo habla de los bienes inmuebles, 
guarda silencio absoluto acerca de cual es la ley 
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á que se sujetan los bienes que forman la riqueza 
mobiliaria. 

El Proyecto de Código Civil, de 1890, estable· 
ce una distinción entre los bienes muebles que 
tienen situaciÓn permanente, y los que las personas 
llevan siempre consigo. Los primeros se rigen por 
las leyes peruanas cualquiera que sea su posee
dor, salvo lo dispuesto en materia de sucesiones 
hereditarias; y los otros, se regirán por las mismas 
leyes, si su propietario reside en el Perú (arts. I9-
zo). Mas ya se ha justificado suficientemente que, 
los bienes, cualquiera que sea su naturaleza, de
ben subordinarse á las leyes del país de su situa
ción. 

En el Congreso Sud-Americano, reunido el 
Montevideo el año de 1.888, y al que no ha mucho 
hice referencia, se sancionó también que: "Los 
bienes, cualesquiera que sea su naturaleza, son ex
clusivamente regidos por la ley del lugar donde 
existen, en cuanto á su calidad, á su posesión, á su 
enagenabilidad absoluta ó relativa y á todas las 
relaciones de derecho de carácter real de que son 
susceptibles." Todos los miembros de esa respeta
ble y sabia asamblea opinaron sin discrepancia en 
el sentido indicado. Y un triunfo de tanta trascen· 
dencia es un argumento más en. apoyo del predo
minio de la ley territorial, por mucho que el cri· 
terio de autoridad sea hoy, en materia científica, 
un criterio sin crédito ni prestigio. 

Sólo sería sensible que fueran infructí!eras las 
doctas enseñ;mzas del Congreso de Montevideo. 
Pero es de presumir que inspirándose las nacio· 
nes americanas en los preceptos de la justicia, y á 
la vez en sus bien entendidos in tereses, sigan to
das un ejemplo tan digno de imitación. Así ha
brán garantizado su respetabilidad como naciones 
soberanas é independientes. Sugestionados por la 
influencia de esta verdad, la Argentina y Chile, 
los dos países de Sud-América GUe reciben más 
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inmigrantes, consignan .en sus códigos que los bie
nes se subordinan á la ley de su situación. Y ha
ciendo justicia al buen sentic!o que distingue á am
bos Estados, no podrá menos de reconocerse que, 
prescribiendo precepto tan saludable, han dado 
muestra de su tino y previsión políticas. 

Lima, Noviembre zr de 1895· 

v.· B.• 

Villará.n 
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-f odo en la humanidad supone la guerra", ha 

1 dicho Prouhdon. Nada más cierto, pues la 
historia de esta gran calamidad es tan vie

ja como el mundo: tuvo su orígen en la lucha fra
tricida del Génesis y se extinguirá cuando desapa
rezca nuestro planeta. 

Triste es confesarlo; pero el arte de destruirse 
fué el primero que aprendieron los hombres y el 
que más preocupa en nuestro siglo á las socieda-
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des poHticas, no obstante los adelantos de la cien· 
cia y los triunfos alcanzados por la verdad y por el 
sentimiento. Por más que se esfuercen los moralis
tas en predicar en todos 1os tonos las ventajas de 
la paz y de la concordia universal, nada lograrán, 
pues la guerra tiene por causa indestructible los 
encontrados intereses de los pueblos y las pasio
nes naturales de los hombres. Los gobernantes 
civilizados de uno y otro continente hacen cada 
vez que se presenta la ocasión, cordiales protestas 
de confraternidad, mútuas promesas de inaltera
ble armonía; y no obstante eso, salen todos los días 
de los astilleros europeos poderosas naves milita
res, se perfeccionan é inventan armamentos, se 
aplica al arte guerrero todos los descubrimientos 
modernos y los países se ocupan de preferencia 
en instruir á sus ciudadanos en el manejo de las 
armas y en acostumbrarlos á las privaciones de la 
campaña. Existen ¡;randes depósitos de dinero 
arrancado á las industrias é inútil oara el comer
cio, destinados á satisfacer prorltamente las prime
ras exigencias de la movHización de grandes ejér
citos. La paz armada es el pensamiento que ator
menta sin cesar á todos los gobiernos y esto prue
ba que ninguno confía en las promesas de amistad, 
porque comprenden que la tendencia á la lucha no 
desaparecerá de la tierra, y el único medio de pre
venir sus funestas GOnsecuer.cias es equilibrar las 
fuerzas para inspirarse recíproco temor. 

Los pueblos de Europa con sus rivalidades disi
muladas y sus odios trasmitidos religiosamente de 
generación en generación, parecen esperar tan só
lo el momento propicio para aniquilarse. 

Un pretexto de civilización aGaba de ensangren
tar el Asia; en Cuba se pelea aún por la libertad: 
y las hermanas repúblicas de nuestra América, 
que solo tienen de tales sus contínuas discordias, 
cuando no se ocupan en zanjar por la fuerza sus 
diferencias intestinas, se miran recelosas ó se pre-
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paran á disputarse, con bélico coraje, unas cuantas 
leg~as de territorios despoblados é inservibles. 

Esto no quiere decir, como pensó Hobbes, que 
el estado natural de las naciones sea la guerra; pe
ro sí que ésta es necesaria, ineludible, como son 
inseparables del organismo el dolor y las enfer
medades, sin que nadie se atreva á dudar que la 
salud y el bienestar constituyen el estado normal 
del cuerpo humano. 

La ciencia debe, pues, limitarse ó armonizar 
hasta donde es posible, la guerra con los princi
pios del derecho y de la justicia. Cuando un mal 
no tiene remedio, se procura aminorar sus conse
cuencias, y por eso el Derecho Internacional tien
de á corregir los usos de la guerra, haciendo me
nos terribles sus horrores y más humanitario su 
ejerciclO. Y no se alegue que la falta de sanción 
hace ineficaces estos esfuerzos, porque la historia 
nos enseña que merced á ellos, las luchas de los 
hombres van perdiendo la ferocidad salvaje que 
las caracterizaba en el triste pasado de los pue
blos. Hoy no hay derecho de vida y muerte so
bre el vencido, no puede por lo tanto esclavizarse 
á éste; se ha abolido el empleo de ciertos medios 
de refinada barbarie que en lo antiguo se acos
tumbraban porque existía la creencia de que la 
guerra permitía todos los abusos y justificaba to
das las iniquidades. La victoria que antes era cruel 
ahora es clemente: ya no va acompañada del ¡V ce 
victis! del soberbio Breno. 

Por felicidad en los tiempos que alcanzamos las 
hostilidades están sujetas á reglas, generalmente 
respetadas y solo se admite~ las que se ha~le_n con
formes con la necesidad racwnal que ongrna la 
guerra. Ya ésta no se considera como la ruptura 
de todo género de vínc?los entre los belige~antes, 
pues, como dice muy bien nuestro catedrático de 
Derecho Marítimo, "las leyes puramente humanas 
aquellas impuestas por las sabias doctrinas de la 
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moral y del derecho subsisten en esa situación ex. 
cepcional porque ante el imperfecto medio de la 
guerra está la humanidad y sobre ella Dios que 
vela los destinos de los pueblos." 

La guerra conforme á sus leyes, es una relación 
de Estado á Estado: luego debe hacerse por me
dio de las fuerzas armadas para la defensa del país, 
correspondiendo exclusivamente á éste la deter
minación de dichas fuerzas y el llamamiento de las 
particulares en caso necesario. 

Veamos, pues, si conforme á estos principios y 
en armonía con las eternas máximas de razón y de 
derecho, deben ó no ser considerados como beli
gerantes los ciudadanos armados que no pertene
cen á ejércitos regulares ni llevan insignias unifor
mes, objeto de este trabajo, que reclama por su 
pobreza toda vuestra indulgencia. 

Aunque en priucipios, pudiera sostenerse, que 
es beligerante todo el que combate en defensa de 
una causa~ en la práctica se hace necesario restrin
jir de algún modo la facultad de hacer la guerra~ 
pues como sabemos, todo derecho tiene que sopor
tar estas modificaciones justas y precisas, porque 
además de estar limitado por el derecho aieno, ha 
rle detenerse ante las conveniencias genérales y 
ante los sentimientos humanitarios. 

Pero no por eso debe de proscribirse durante la 
lucha, el empleo de ciertos medios, que si es cier
to dis:minuyen sus horrores, hacen en muchas oca
siones estériles los esfuerzos sagrados del pueblo 
que defiende su libertad y su territorio. Las hos· 
tilidades inútiles deben abolirse; pero mientras 
exista la guerra hay que aceptar sus terribles con
secuencias, sino se quiere alentar los abusos de los 
fuertes y hacer ilusorio el derecho de legítima de
fensa que poseen las naciones como los indivi· 
dllos. 
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Es indudable que, si como hemos dicho, la gue· 
r~a ~s u~a relación de Estado á Estado, es preciso 
d1stmgmr á los que toman parte activa en ella, de 
aquello~ qu~ simplemente soportan sus resultados. 

Los e_¡érc1tos permanentes, desconocidos hasta 
Carl_os VII y Francisco I, tienen por objeto ga
rantir y defender los derechos de las naciones. 
Ellos son, pues, los encargados de una 'llanera es
presa de hacer la guerra, y gozan de todas las pre
rogativas que la ciencia internacional acuerda á 
los beligerantes. Pero esos ejércitos no son sufi
cientes; sobre todo en los países donde la organi
zación militar es imperfecta; y si un Estado tiene 
la facultad de poner en ejercicio todos los elemen
tos de que dispone para rechazar una agresión ar
mada, si puede exijir legítimamente el concurso 
de los ciudadanos para defenderse, y si éstos tie· 
nen la obligación y el derecho de servir como sol
dados á su patria, el Gobierno goza también de 
autorización bastante para encomendarles el ejer
cicio de hostilidades racionales y legítimas. 

Así se justifi.::a la existencia de los guerrilleros, 
cuerpos francos y francos tiradores ó voluntarios, 
que hacen la guerra sujetándose á las leyes de és
ta, aunque su organización militar no sea comple
ta ni lleven distintivos uniformes. Basta que se 
hallen autorizados en cualquier forma por el Go
bierno, ó consentidos por él, que usen ostensible
mente sus armas y se conduzcan con lealtad para 
que deban ser considerados adversarios legítimos 
y no bandidos 6 merodeadores, como en repetidas 
ocasiones fueron tratados en algunas guerras los 
ciudadanos que peleaban defendiendo su hogar y 
su derecho. 

El hombre que se alista para rechazar al extran
jero que ha invadido el territorio de su patria y 
sale al encuentro del agresor sin otro distintivo de 
su beligerancia, que el arma que maneja y la leal
tad con que presenta su pecho al enemigo, es un 
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combatiente digno de todo género de considera
ciones. Sostener lo contrario es atentar á la natl!
raleza humana, es desconocer los derechos del 
hombre y las conveniencias nacionales, es abatir 
el amor á la patria en lo que tiene de más noble y 
de más santo, en el sacrificio por ella. 

El barón de Lambermont, representante de la 
Bélgica en el Congreso reunido en Bruselas el año 
r874, con el objeto de normar el derecho de de
fensa, decía: "conviene recordar que la defensa de 
la patria es, no solamente un derecho, sino una 
obligación para los pueblos. Ciertos abusos se 
cometen y se cometerán siempre durante la lucha; 
pero aquí tratamos de convertirlos en leyes y pre
ceptos positivos é internacionales, y si hay ciuda
danos que deban ser arrastrados al suplicio por 
haber hecho la ofrenda de su vida en defensa de la 
patria, al menos que ellos jamás puedan leer en la 
columna á cuyo pié serán fusilados, el artículo de 
un tratado suscrito por su propio Gobierno, que 
de antemano los conden'l á muerte." 

Iguales ó semejantes conceptos expresaron en 
la misma época, los enviados de la Gran Bretaña, 
Suecia y Noruega, Suiza, España, Portugal y Tur
quía; siendo notable la opinión del primero que 
rehusó su participación á todo arregl0 que tuvie
ra por efecto facilitar las guerras de agresión é 
impedir la resistencia patriótica de un pueblo in
vadido. También fué rechazada por más de dos 
tercios de votantes, la propuesta que exigía insig
nias especiales para que el ciudadano beligerante 
gozara de las inmunidades concedidas á los prisio
neros procedentes de tropas regulares. 

Tal exigencia la considP-ramos innecesaria, siem
pre y frecuentemente irrealizable. En efecto, ¿qué 
significación tiene el uniforme en la legitimidad 
de la guerra? ¿Acaso el que lo lleva puede probar 
con solo ese hecho, la honradez de sus procedí· 
mientos? ¿Los soldados justifican por ventura, su 
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causa por la igualdad 6 el color del tra j ~ que 
usan? 
~s preciso convenir en que no hay argumento 

seno en contra de lo afirmado, desde que por 
cualquier motivo puede faltar insignia mi li tar al 
soldado sin perder su organización, ni dejar de 
obedecer sus ordenanzas. La pobreza, la necesidad 
de una pronta marcha, el aumento inesp~rado de 
un éjército y mil etros accidentes naturales é in· 
evitables, pueden oponerse á la exigencia de un 
vestuario especial, sin que esto pueda modificar 
en lo menor, la posesión de los derechos de beli
gerantes apoyados en principios más altos y en 
fundamentos más racionales. 

Supongamos que un cuerpo de ejército regular 
' incomunicado con su intendencia, concluye los 

uniformes y se ve precisado á reemplazarlos vis
tiendo á los soldados diversamente con las pren
das que consiga. Al encontrarse con el enemigo 
¿tendrá éste la facultad de tratar á los prisioneros 
como bandidos por ia sola razón ele no estar uni
formados? La respuesta afirmativa sería absurda 
y la ley internacional, fundada en principios de 
eterna justicia, no puede aceptarla. 

En caso semejante se hallan casi siempre los que 
en un momento dado recurren á las armas para 
custodiar el honor de sus familias y la inviolabili
dad del hogar doméstico; y de parte de ellos se 
encuentra el mejor derecho aun cuando en orígen 
la causa que defienden no sea justa. 

Consideramos, pues, que sería verdaderamente 
monstruoso, que·la cienci<1 moderna concediese el 
poder de quitar la vida á los que sin pertene~e r á 
ejércitos regu lares combaten noblemente baJO el 
pabellón de su país por la integridad del suelo 
donde nacieron. Lejos de eso su conducta los ha
ce acreedores á estimación y _respeto. 

Se alega que en las guerras modernas no son ya 
el número, el \'alor ó el entusiasmo, sino Jos mejo-
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res ~lementos y la mejor estrategia los que deci
den ei éxito de las batallas, y que, por lo tanto, le
jos de servir, los cuerpos de voluntarios son á ve
ces perjudiciales. 

Si tal opinión tiene algún fondo de verdad no es 
posible aceptarla de una manera absoluta, sin ne
gar al Estado el derecho de aprove(\har todas las 
fuerzas nacionales aceptando el expontáneo con. 
curso de los ciudadanos. . 

Decir que de esta manera se aumentan los ma. 
les de la guerra y se perpetúan escenas horroro· 
sas por la indisciplina é inmoralidad inherentes á' 
esas masas de hombres sin hábitos militares, es 
querer remediar un mal con otro mayor, pues 
consideramos una práctica más bárbara tratar á 
Jos paisanos combatientes como bandidos 6 piratas 
que soportar los inevitables males de una contien
da encarnizada con todo su cortejo de cJ.lamida·· 
des. ¿Qué es más inhumano, condenar á muerte al 
que cumple una obligación sagrada 6 permitir que 
se hostilice al extranjero que al invadir un terri· 
torio se ha hecho responsable de la situación que 
ha creado? 

Es indudable que el país que no necesita ocu
rrir á estos extremos porque posee numerosos 
ejércitos regulares y todo género de elementos, 
debe evitarlos, si no por un pensamiento de hu· 
manidad, al menos por sus propias conveniencias. 

Pero las naciones débiles, las que carecen de re· 
cursos bélicos, las que como la nuestra solo con· 
servan el recuerdo de una pasada grandeza, de· 
ben ocurrir á todos los medios, á excepción de la 
deslealtad y la perfidia para rechazar una agre· 
sión extrangera. Están en la obligación de fomen
tar á todo trance el valor y el patriotismo que en 
más de una ocasión han salvado la independencia 
de los pueblos. 

N o significa esto sostener que todos los habitan
tes sin orden y aisladamente puedan emprender 
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hostilidades, pues en tal caso sí revestiría la gue· 
rra un carácter feroz y desastroso. Lo que afirma
mos con sincera convicción, es que, cuando una 
porción de ciudadanos, con ó sin autorización de 
?u Gobierno, salen al encuentro de un enemigo 
Invasor, oponiéndole una resistencia valerosa y 
l~al, cometen un acto legítimo y si son vencidos 
tienen opción á las consideraciones que la ley de 
la guerra acuerda al prisionero. 

Si conforme á las reglas de la legítima defensa, 
el agredido puede llegar hasta el extremo de ma
tar al que lo ataca injustamente, si esa legítima 
defensa no es un derecho especial, sino una cua· 
lidad que acompaña á cada uno de los que posee· 
mos ¿con cuánta mayor razón no estará facultado 
el ciudadano para defender la sociedad en que vi· 
ve, cuya destrucción lleva consigo el aniquilarnien. 
to de todos sus derechos, puesto que la vida social 
es condición imprescindible para ejercerios y se 
impone al hombre con toda la fuerza de una ne· 
cesidad que jamás ha dejado de cumplirse? 

El mundo en nuestros días repudia la conquista 
porque no es más que un abuso brutal de fuerza, 
un delito que en derec~o común se llama robo, un 
acto fundado en la violencia que no puede por tal 
razón ser fuente de derecho. Pues bien, sostener 
que el hombre no tiene la facultad de armarse y 
luchar contra el invasor es facilitar la arbitrarie
dad, es ofrecer un incentivo á la conquista, coro· 
]ario fatal casi siempre de la invasión. ' 

Hall cree que los ciudadanos no soldados que 
se agrupan y arman para defender su propiedad 
priva da y sus personas hacen use;> de tan legítima 
defensa corno el individuo que vé asaltada su ca· 
sa 6 agredida su persona. 

Platon W axel abundando en las mismas ideas 
dice que todo el que comete hostilidades respetan· 
do los usos de la guerra debe ser tratado como 
beligerante legítimo, porque la ciencia tiene que 
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protejer á aquellos que nbran conforme á sus de. 
beres y garantizarlos contra malévolas interpreta. 
ciones, cuya consecuencia es el sacrificio de mul· 
titud de inocentes. Las instrucciones dadas en 
1863 por el Gobierno de la Unión á su~ ejérci· 
tos en campaña, durante la revolución separatista, 
modelo de máximas avanzadas y humanitarias, 
contienen al respecto las cláusulas siguientes: 

"Art. 51. Si parte de la población del país aún 
no ocupado 6 la población del país entero, al a pro· 
ximarse el ejército enemigo, se levanta en masa 
para resistir al invasor por órden de autoridad 
competente, debe ser tratado y declarado como 
enemigo y los individuos que sean capturados son 
prisioneros de guerra." 

"Art. 52. Ningún beligerante tie~e el derecho 
de declarar ladrones 6 bandoleros á los hombres 
del pueblo que se levantó en masa y son tomados 
con las armas en la mano." 

De idéntico modo piensan M orín, W attel, Klu. 
ber, vVheaton, Pinheiro Ferreira en sus comenta. 
rios á Martens: y, aun que con algunas restriccio
nes, Blunstchli, Heffter y Fiore manifiestan ideas 
semejantes á las espresadas. 

N o obstante la verdad de esta doctrina, en la 
práctica a.Jgunos ejércitos han observado una cop· 
ducta co:npletamente opuesta. 

Cuando Napoleón invadió Prusia el año 1813 
declaró que trataría como bandidos á los ciucia. 
danos que tomaron armas sin pertenecer á ejérci· 
tos regulares. 

Jgual proceder llevó á cabo el General Masse· 
na en 1810 durante su expedición á Portugal. 
Despué~ en 18¡o, Francia tuvo que sufrir las 

consecuencias de la extraña é implacable teorla de 
Bismarck, en virtud de la cual todo prisionero pa· 
ra ser considerado como tal, debía probar su ca· 
lidad de soldado francés demostrando que había 
sido llamado y enrolado en la lista de los cuerpos 
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organiza?os militarmente y que la orden emanaba 
de autondad legal é iba dirijida al Gobierno pru
siano. Se exiji6, además, el uniforme militar, sin 
admitir la h lusa azul 6 quepí, la cruz roja en el 
brazo ú otra insignia que pudiera ocultarse facil
mente. 

Este rigorismo, como se comprende sin esfuer
zo, ha sido siempre impuesto por la voluntad ava
salladora del invasor con el fin de facilitarse la ta · 
rea y, "prueba á lo sumo que la guerra de detal 
imprevista en sus ataques, inagotable en ardides, 
misteriosa; de líneas inabordables, que se escapa 
como una anguila entre los dedos, es formidab le 
para los agresores. Por lo demás, es necio susten
tar que el propietario sujeto á requisiciones, y el 
aldeano que ve taladas sus mieses, quemada su 
cabaña, dit-zmado su rebaño, se mantengan impa
sibles 6 adapte la resistencia á la pauta del ene · 
migo. Es torpe creer que el ciudadano que ve 
profanado el sue lo que lo ha visto nacer, la g loria 
que lo enorgullece, el derecho que ha heredado de 
sus mayores, esté obligado á hacer una guerra 
acompasada y académica. El hombre herido en to
das sus afecciones é intereses, está autorizado á 
batirse á la puerta de su casa, en los límites de su 
cortijo, allí donde está su familia, donde su inicia
tiva y su indignación, encuentran recursos, donde 
la selva, el río, el árbol, la gruta. le sirven de co
laboradores. Proscríbase los excesos y las cruel
dades inútiles, pero no se pretenda romper los re-
sortes de una defensa legítima." · 

Merced á ella y al indomable valor de los gue
rrilleros que inmortalizaron los nombres de Bai
len y Zaragoza. pudo España sacudir á principios 
de este siglo el yugo francés. 

/ La unidad nacional de Italia, sería aun un her
moso sueño sin el fiero arrojo de los voluntarios de 
Garibaldi. 

Los francos tiradores de la Francia de 1871, re. 
A C2 
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sístieron la invasión alemana con más ardor qui
zás que los grandes _y discip linados ejércitos de 
Metz y de Sedan. . 

La Grecia y la Roma antigua deben sus días de 
mejor gloria á la heróica valentía de sus ciudada
nos. 

Ahora mismo, el mundo entero presenci'a emo
cionado el bizarro esfuerzo de los montoneros cu· 
banos que combaten por la autonomía de la infor
tunada Antilla. 

Y puede calificarse sin distinción como bando· 
!eros á los que cumplen el más santo de todos los 
deberes? Creemos que sin vacilar, debe respon
derse: no. hs conveniente, sin duda, human~zar 

los usos de la guerra, hacer ésta lo menos cruel 
posible, evitar el encarnizamiento y el abuso; pero 
no es aceptable ir hasta el ex~remo de hacer ilu
soria la legítima defensa de un país invadido, ne
gando las prerogativas de belijerantes á los hom
bres que se arman para salvar sus intereses ultra
jados. 

¿Fueron acaso bandidos los pobladores de Gé
nova que en r746, se levantaron en masa para arro
jar á los austriacos? ¿Merecen ese nombre los in
trépidos hij os de Buenos Aires, que el año 1804, 
expulsaron de su seno á los ingleses después de 
reñida y gloriosa batalla? 

Si la. pena de muerte está. condenada por el sen
timiento u ni versal como injusta é innecesaria, aún 
para los crímenes más atroces, y si el fin de b guc· 
r ra es paralizar las fuerzas enemigas, inutilizándo
las para resistir, es claro que no puede aplicarse 
bajo ningún pretexto á los que caen prisioneros en 
lucha legal y franca, sólo porque no pertenecen á 
ejércitos regulares, ni llevan distintivos unifor
mes. 

Para los invasores es , sin duda, muy cómodo 
como alguien ha dicho, tener una sola aglomera
ción que combatir. Así la victoria es rápida y fá· 
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di. El enemigo no presenta más que batallas cam
pales, donde triunfa la táctica aún cuando est6 al 
servicio de la iniquidad; pero t0davía no está de
mostrado que los que se defienden deban ahorrar 
dificultade& á los que atacan. 
·. Puede suceder que en el terreno puramente teó

n_co y durante la paz, triunfe alguna vez la opi
món que combatimos; pero en la práctica no ha
brá nación que con entera conciencia de sus fue 
ros renuncie tan naturales medios de defensa. El 
imperio de la ley marcial, á cuya sombra caben to
das las arbitrariedades, puede en determinadas 
OJ:;asiones encadenar á los pueblos; más nunca lo
grará abatir por completo el amor patrio ni erigir 
en principio de derecho la fuerza, aunque trate de 
disfrazarla con una careta de mentida humanidad. 

Eso hizo Chiie en la contienda del Pacifico y 
sobrepasando á Bismark proclamó una doctrina 
de clamorosa crueldad. El Ministro de Guerra 
en campaña don Rafael Sotomayor dispuso por 
oficio suscrito en Pisagua el 28 de Enero de r88o, 
que: "el paisano á quien se sorprendiera con las 
armas en la mano sería inmediatamente fusilado, 
y que igual suerte correrían los individuos enro
lados en cuerpos regulares no sujetos en todo á 
la disciplina militar." 

No admitía pues el Ministro citado el derecho 
de defenderse: era preciso rendirse á discreción. 

, Esto no nece.,;íta comentarios porque es innoble 
y salvaje, digno de figurar en los tiempos de Ati
la y de Vitelio. 

Después de la catástrofe de,Lima se organizó la 
resistencia en el centro de la República y allí se 
envió una división chilena á ordenes del coronel 
Gana á quien el General Linch dió instrucciones 
para con~iderar á las fuerzas peruanas como irre
o-nlares y tomar las más terribles represalias de 
~ualq uicra hostilidad contra su ejér~ito; debiendo 
exterminar á esa clase de tropas, sm que se ob, 
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servara bajo ningún pretexto con . ellas las consi
deraciones debidas á las regulares. (Memorias del 
Contra-Al!!úrmzte Li?zcltal Gobz'er11ode Cltileen I882.) 

Tales disposiciones se cumplieron con una fero
cidad increíble y en virtud de ellas fueron fusilados 
como bandoleros los ag~.;erridos soldados que sos
tuvieron en Huamachuco los últimos jirones de 
nuestra bandera. 

Antes de concluir haremos notar que las mis
mas razones expuestas y muchas otras, son apli
cables á la legitimidad del corso en la guerra ma. 
rítima, pues éste se puede equiparar á la que ha
cen en tierra los guerrilleros, cuerpos voluntarios 
y franco-tiradores. N o nos detenemos á analizar 
esta hostilidad ni á sostener lo legal de su ejerci
cio, por no alargar demasiapo este trabajo. Bás
~anos declarar que siguiendo la ilustrada opinión 
de nuestro actual Decano la consideramos justa é 
indispensable. 

El Perú por las especiales condiciones de su 
suelo, por su falta de vías de co'municación y al 
presente por !a pobreza de su erario, aoenas con
valeciente de rudos desastres, no pu.ede organi
zar con facilidad en caso de guerra, todos los ejér
citos regulares que necesitaría para asegurar su 
autonomía é integridad, y en consecuencia, más 
que cualquier otro país ha menester, si es ataca
do, del concurso de todos sus hijos. 

El no puede, pt¡es, aceptar la teoría que comba
timos y al declarar en su carta fundamental que 
todo peruano está obligado á servir á la Repú bli
ca con su persona y con sus bienes, reconoce ex
presamente el derecho que asiste al ciudadano pa
ra armarse y combatir por la patria. 

En resúmen, para nosotros no admite duda la 
doctrina de que los batallones de voluntarios 
exentos del rigor de la disciplina militar, que ha
cen la guerra de detal, ya sean !Ós partz'sans de la 
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' antig ua Vendée, los franco -tirado1'i!S de la guerra 
del JO ó los montoneros de nuestra América, deben 
ser tratados como beligerantes legítimos mientras 
combatan con lealtad y respeten los usos de la 
guerra moderna. 

Lima, Agosto zo de 1895. 

V.o B." 
Villa rán. 





LA UTA DEL PERÚ ó LUPUS 

TESIS 
Presentada por don Pedro Teobaldo Barrós al optar 

el grado de Bachiiier err Ia Facultad de Me
dicina. 

SEÑOR DECANO, 

SEÑORES CATEDRÁTICOS: 

tENGO á cumplir el precepto que el Reglamen
to me impone; al solicitar de vosotros el pri
mero de los grados académicos que la Facul

tad confiere. 
Difícil corno es siempre la conveniente elección 

de la mat~ria, el tema que os propongo me ofrece 
ocasión de llevar á cabo el eficáz deseo de aplicar 
vuestras lecciones al estudio de un punto nacio. 
na! y clínico, de una enfermedad cuyos dominios 
se extienden á una dilcrtada zona geográfica de 
nuestra Patria, me refiero al Lupus tuberculoso. 

Indicar la historia en esta forma de tuberculo
sis de la piel; hacer la descripción clínica de la 
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atección; pasar en revista los lugares actualmente 
conocidos en donde reina habitualmente entre no
sotros; establecer su naturaleza verdadera y muy 
especialmente, poner de manifiesto la benéfica ac. 
ción terapéutica del termo-cauterio en el trata· 
miento de esta dermatosis, serán los capítulos que 
comprenderá el ensayo de clínica que tengo á 
honra presentaros. 

Me consideraría sumamente recompensado si al 
ofreceros este breve trabajo, labor de mis escasas 
aptitudes, algo encontrá"seis en él, digno de vues· 
tra aprobación y de vuestras luces. 

I 

DEFINICION E HISTORIA DEL LUPUS 

El bacilo de Koch, actuando sobre la superficie 
tegumentaria, determina lesiones que en su may"o
ría fueron en otra época, incluídas en el cuadro 
clínico de la escrófula, constituyendo gran núme
ro de las escrofúlides graves. 

Este grupo de afecciones, que la Patología co
loca hoy entre las dermatosis producidas por pa
rásitos microbianos al lado de la lepra y el imptti
go, presenta todos los caracteres que la medicina 
moderna exige para proclamarlas tuberculosas. 

El escaso número de bacilos que encierran, á 
causa de las desfavorables condiciones que para 
su desarrollo ofrece la temperatura relativamen
te baja del tegumento externo, la lentitud y cro
nicidad del proceso y su débil infecciosidad son 
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caracteres que, distino-uiéndolas de las tuberculo
sis visceral.es, . las ase~ejan por el contrario á las 
tl! berculos1s externas ó quirúrgicas, incluidas tam
bién durante largo tiempo entre la~ manifestacio
nes de la diátesis escrofulosa. (1) 

No obstante su identidad de causa, las deseme. 
janzas exteriores que ellas afectan así como su 
distint~ evol.ucíón mórbida, han he~ho que este 
grupo de la "túberculosis cutánea" sea dividido 
en las cinco clases siguientes: 

a)- tuberculosis ulcerosa, 
b)-tuberculosis verrucosa, 
c)-tuberculosis gomosa, 
d)-lupus eritematoso, y 
e)-lupus vulgar, asunto de este trabajo. 

Los autores antiguos daban el nombre de "Lu
pus'7 (lobo) á toda lesión con tendencia á roer y 
destruir los tejidos, y más especialmente, á aque
llas rebeldes ulceraciones que sobrevienen en las 
extremidades inferiores de los ancianos. 

Pero la ciencia nosográfica actual define el lu
pus vulgar ó, por otros nombres, lupus de Willan 
ó lupus tuberculoso, "una afección crónica de la 
piel y las mucosas , caracterizada por la produc- 1 

ción de pequeñas nudosidades intradérmicas, ro· 
jas, que terminan por ulceración ó atrofia cicatri. 
cial de la piel, y que es producida por el bacilo 
tuberculoso de Koch." (z) 

La lzistorz·a del lupus casi no es otrá que la reJa. 
ti va á las disposiciones y trabajos referentes á su 
naturaleza, hoy claramente establecida. 

Afección conocida ya desde los tiempos de Hi. 
pócrates y Galeno, cuando no se poseían sino no-

(1) The Jou1'nal of the American medica! Association, Vol XVIII, 
número 16, Abri116 de 1892. 

(2) Charcot, Bouchard et Brissaud. Traité de Médicine, 1892. 
A 63 
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ciones muy vagas de etiología y cuando casi to
das las enfermedades de :a piel eran confundidas 
en la clase de las lepras, ha recibido desde enton
ces una variada sinoni¡nia, para distinguirla, ya 
atendiendo á sus modalidades clínicas, ya tenien
do en cuenta sus causas generadoras, pero consi
derando siempre la gravedad de su marcha y la 
acción destructiva que ejerce sobre la textura or
gánica. 

Los médicos griegos se ocupan del lupus en sus 
escritos, asignándole la denominación de "dartre 
rongeante,", expresión que RAYER, en I 836, usa
ba igualmente al tratar de esta enfermedad. 

Los médicos árabes, aludiendo sin duda á las 
extensás pérdidas de sustancia que origina, dié
ronle el nombre de "phormica corrosiva." 

ALIBERT la designaba con el término ''estiome
ne"; pero fué SAUVAGES el primero que aplicó la 
denominación de "lupus" á la enfermedad que 
ahora reconocemos por tal, quien la llamó cáncer 
lupus. ( I) 1 

Abandonada esta última denominación y caída 
en desuso, <:s introducida nuevamente en el len
guaje médico por algunos autores que se esfuer
zan en precisar su sentido, habiendo sido sólo des
de los trabajos de WILLAN, BATEMAN y SAMUEL 
PLUMBE que la expresión de lupus quedó defini
tivamente establecida en la ciencia, para "desig
nar la mayor parte de las formas ulcerativas de 
la escrófula cutánea p rofunda." (2) 

En el Perú es conocida esta afección con el nom· 
bre indígena de "uta", palabra que se deriva de 
la raiz quicha ut que significa roer, carco1?ter, des
lzacer (3); y podemos decir, que es sólo á partir de 

(1) Doctor Walter G. Smith, Transactions ~( the A.cademy oj Medi
cine in lreland, tomo III, año 1895.-Dublín. 

(2) Doctor Bazin. Affections génériques de la peau, año 1865. 
(3) Doctor S. Ba.rranca. La GacPta Científica de Lima, tomo IV, 

número 6, 1858. 



-499-

los años 1858 á r865 que nuestros maestros hu
bieron de fijar su atención sobre esta enfermedad 
endémica en los valles templados y húmedos de 
la sierra peruana. 

Un viaje que hizo á la quebrada de Huarochirí 
en 1856, dió ocasión al malogrado catedrático de 
la Facultad DR. J. J. BRAVO, para conocer esta 
afección andina, cuya causa determinante fué 
atribuída, siguiendo la idea emitida por el DR. 
ToMÁS SALAZAR respecto de la "Verruga perua
na," á un gérmen parasitario que se creía conte-
nido por las aguas de ese lugar. , 

El médico inglés DR. ARCHIBALD SMITH publi-
#caba entonces una interesante "Geografía de las 
enfermedades de_ los climas del Perú", haciendo 
mención de la Uta y señalando como un temible 
foco de la endemia el pueblo de San Mateo de 
U tao (r), cuyo sentido etimológico expresaría "ca
sa, morada, habitación del gusano roedor." (2) 

El conocimiento de las regiones invadidas 'por 
la Uta era y es verdaderamente bien poco defi
nido. 

Nuestro ilustrado profesor el DR. LEONARDO 
V'rLLAR, con !!!Otivo de su elección de Presidente 
de la Academia Nac;;ional de Medicina en 1892, 
declaraba en la sesión anual: que esa Institución 
"tenía, ante todo, en perspectiva el estudio de la 
geografía médica del país, que comprende la fija-

' ción territorial de las endemias," y al llamar la 
atención de la Academia sobre el estudio del lu
pus; enunciaba varias localidades, asiento endémi
co de la enfermedad. (3) 

Debo señalar como una publicación útil al res
pecto, la bien escrita tesis que sostuvo ante la Fa-

(1) Gaceta médica de Lima, tomo II, año 1858. 
(2) Opiuión del naturalista peruano profesor S. Barranca. 
(3) Doctor L. Villar. El Monitor Médico de Lima, Discur~o Aca

démico, tomo VIII, número 169, año 1892. 
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cultad de Medicina el Dl{. ]UAN C. UGAZ, acerca 
de la "Etiología, topografía y tratamiento de la 
Uta en el Perú." (r) 

Hoy, no se halla tan limitado el campo de las 
investigaciones personales, fuente de estudios y 
de aplicaciones médicas, y aunque se trata de una 
endemia de nuestras serranías, cuya manifestación 
en las regiones de la costa es difícil y rara, no 
obstante, los pocos casos que progresivamente 
han venido presentándose han permitido á nues. 
tros profesores verificar sus observaciones y es
tablecer que nuestra UTA es la dermatosis univer
salmente conocida con la denominación de Lu
PUS. 

II 

DESCRIPCION CLINICA DEL LUPUS 

Invadida la piel, primitiva ó secundariamente 
por el agente patógeno, la lesión anatómica, el 
elemento clínico inicial de la afección consiste en 
un nódulo, tubérculo luposo ó !u poma, que se pre· 
senta ya aisladamente ó bien bajo la forma de pe
queños cong lomerados nodulares .. 

Este nódu lo primitivo, de color ro jo obscuro ó 
amarillento, implantando en las capas superficia
les del dermis, es indolorb más blando que el te
jido vecino, redondeado, translúcido y apreciable 
á la símple vista y mejor á la palpación. Sus di
mensiones son variables: desde el g rosor de una 

(1) Doetor Juan C. Ugaz, La Crónica JJlédica de Lima, año III, · 
número 30, 1886. 
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pequeña cabeza de alfiler hasta el de una avella
na, excediendo de estos límites en algunos casos. 

Cuando se agrupan varios tubérculos, una sen
sación lisa y blanda, perfectamente semejante á 
las fungosidades. sustituye á la anterior, presen· 
tándose dichos tubérculos en disposiciones varias. 

Constituído así el nódulo tuberculoso, la afec
ción evoluciona de una de estas dos maneras; unas 
veces, estos nódulos experimentan un cambio re
gresivo, una tendencia á la transformación fibro
sa, á la reabsorción intersticial cuyo término es la 
atrofia y la formación de un tejido deprimido de 
aspecto cicatricial; otras, hay un proceso degene
rativo que concluye en ulceración, el nódulo llega 
á ulcerarse, se cubre de una costra amarillenta ó 
grisácea, negruzca y más ó menos espesa y adhe
rente. 

Si se desprende esta costra, la superficie ulce· 
rada, roja, desigual y tomentosa que se presenta 
á la vista, segrega un líquido seroso que solidifi
cándose vuelve á producirla. 

El lupus no ulceroso, non exedens, puede quedar 
circunscrito á la región primitivamente inv(!dida 
durante años enteros, aún cuando no es raro que 
después de un período de latencia se realize una 
nueva invasión al nivel de la cicatrizó en su pro
ximidad. 

El lupus ulceroso, exedens, manifiesta su tenden
cia ulcerativa de varios modos. 

r.-La ulceración puede entenderse progresiva
mente y recorrer grandes superficies de la. envol
tura cutánea, es el "lupus serpiginoso." 

2.-0 puede destruir en profundirlad, invadien
do únicamente áreas poco considerables de la su
perficie, es el "lupus terebrante", que comienza 
por un típico nódulo que en un momento dado de
genera, se hace caseos<;> y se ul~era,_ ó son más 
frecuencia, por una lestón de apa.nenctas hu medas, 
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como en el caso de la observación que wesento 
bajo el número IIl. , 

3-Finalmente, destruye superficial y profunda. 
mente vastas extensiones de teJidos, provocando 
verdaderas mutilaciones, es el "lupus vorax." 

Gracias á los actuales perfeccionamientos en la 
terapéutica del lupus, estos últimos casos son bas
tante raros; y los Individuos luposos, nuestros in
dígenas atacados de la Uta, si solicitan la asisten
cia profesional con la oportunidad que el trata
miento reclama, no deberán temer ya las horr0ro. 
sas deformidades que les oesfiguran á perpetuidad 
(r), v.gr., la destrucción pareJa! 6 total de la na
riz, la perforación de la bóveda palatina, la atresia 
más ó menos pronunciada de los orificios buca l y 
nasal, el ectropión que deja á descubierto y sin 
protección el globo ocular, la amputación de los 
dedos cuando el lupus se sitúa en las extremida
des, y otros tantos desórdenes que pocas veces lo
gra suplir la protectora acción de la naturale
za. (z) 

El lupus invade las mucosas, por propagac ión 
desde el tegumento externo, con los mismos carac
teres. 

Se observa con frecuencia en las mucosas nasal, 
labial, en las encías limitado comunmente á la re 
gión de los dientes incisivos de la mandíbula su . 
perior (3), sobre el paladar, en la laringe, donde 
es muy grave por los destrozos que determina y 
el pe ligro inminente de ;:¡sfixia á causa de la este· 
nosis de la glotis. (4) 

También se ha observado, aunque raras veces, 
en la vulva y sobre la conjuntiva que puede ser 
asiento de un lupus primitivo. 

(1) Doctor R. du Castel-TuberculoseH cutanées, 1894. 
(:t.) Charcot, Bouchard et Brissaud. loe cit. 
(3) Doctor W. G. Smith . On Lupus and its treatment, loe. cit. 
( 4) Doctor R. de la Sota y Lastra. El Siglo Médico ele Madrid, nr· 

t.lcnlo Laringitis luposa, fl.fio 1893. 
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Como afección esencialmente local, el lupus pue
de ecolucionar durante más ó menos tiempo sin 
que la e_ocnomía presente ninguna otra alteración 
patológica: el hábito exterior del in di vid u o revela 
~na excelente salud general y apenas si se nota el 
lllfa_rto ganglionar de la región correspondient e. 

Slll embargo, en muchas ocasiones se producen 
en el curso de la evolución del lupus, complica
ciones graves que han sido descritas por diferen
tes observadores. 

MM. BESNIER y O. LESPINNE han relatado ca
sos de infección tuberculosa rápida, á causa de la 
absorción al nivel de la ulceración lúpica, de to
xinas microbianas: tuberculosis visceral que hace 
continuación á una tuberculosis local. (r) 

En el tercer Congreso para el estudio de la Tu
berculosis, celebrado en París en Julio y Agosto 
de 1893, los doctores ARLOING y CoURMONT die
ron á conocer sus primeros estudios sobre las va
riedades del lupus, desde el punto de vista de la 
viru lencia de sus lesiOnes. (z) 

Al lado de casos de tuberculosis pulmonar que 
se han observado (3). el profesor LELOIR, señala 
adenopatías secundarias en relación directa con el 
foco luposo, por invasión del ganglio. (4) 

También en e.l Congreso de Berlín se ha insisti
do sobre el rol de las asociaciones microbianas 
particularmente en el lupus: y el profesor LELOIR, 
sabio dermatólogo de Lille,ha determinado la gran 
parte que corresponde á los microbios piógenos en 
ciertas alteraciones y accidentes sépticos, que nc 
son solamente imputables al bacilo de Koch. (S) 

1 
(l) 1/ Unión Médicalc, n. ·37, a iío 1891. . 
(2) R evista de JJfedicina y Girug1a Prácttcas de Madnd, vol. XVll 

n. 415, a'i'ío 1893. 
~ 3 ) The Univcrwl Medical J oumal de Filadelfia, número de Mar

zo de 189a. 
(4) L' Union JJJcdicale, n. 63, año 1889. 
(5) L a P rosse Jlfédicale B elge, XLII année, n. 50, afio 1!!90, 
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Hay aún otras complicaciones, que revelan una 
infección secundaria originada por un mic ro-or
ganismo que se insinúa sobre los tegumentos inva
didos por el lupus, tales son: la erisipela, cuyo 
agente patógeno específico sabemos que es el es
trfptococo de Feldeúm, y el cáncer, observado por 
vV. G. SMITH de Dub lín, KAPOSI de Viena, BALL, 
etc. 

1 

III 

NATURALEZA DEL LUPUS 

Fie l expresión de los adelantos de la ciencia, la 
literatura médica contemporánea nos hace ver las 
ir. vestigacíones realizadas para establecer la ver
dadera naturaleza del lupus vulgar. 

Fué menester una serie interrumpida de con· 
cepciones y asíduos trabajos, para llegar á la feliz 
conclusión que dejó solucionado problema noso
lógico de tan grande importancia. 

Y aunque hay aún experimentados observado
res no convencidos todavía, es casi unánime la 
doctrina de la especificidad tuberculosa de esta 
dermatosis, reve larla por aquella ciencia de PAs
TEUR y KocH con la certeza de sus resultados y 
comprobada por la observación clínica y los expe
rimentos patológicos. 

A.- En todos los tiempos ha exis~i'do una ten
dencia á relacionar las aiecci Jnes escrofulosas y 
las lesiones tuberculosas; pero, la definición de 
LAENNEC, dada hacia la mitad de este siglo, y la 



-sos-
ley erigida en dogma por LOUJS eran ia barrera 
infranqueable que deteniendo el vuelo de las ideas 
impedía proclamar tuberculosas gran número de 
leswn es "cal!ficadas como escrofulosas, porque so
brevenían en individuos cuyos pulmones parecían 
normales. " (r) 

Y cuando hace algunos años se pronunció por 
vez primera la expresión tuberculosis loGal, "tal 
asociación de palabras p.areció temeraria á unos, 
atrevida á otros, se podría decir casi criminal á al. 
gunos." (z) 

DEVERGIE, ocupándose especialmente del orí 
gen de las afecciones luposas las refirió por vez 
primera á la escrófula. 

BAZIN y HARDY, á quienes se debe las primeras 
doctrinas etiológicas verdaderamente científicas 
con respecto á las dermopatías, profesaban sobre 
la naturaleza del lupus la idea de que era una afec
ción propia de ta diátesis escrofulosa . 

RAYER la consideraba como una lesión tu bercu
losa , no dando á este término el valor clínico y 
morfológico que se le reconoce actualmente, des
de el dcscubrim ient? del profesor Koca. 

Para el doctor JAMES HouGHTON (1834), e l ca 
rácter esencia l del lupus era: "un estado patoló· 
gico que participa alg9 del cáncer y ia escrófula, 
pero que constituye un estado en el cual, por la 
fusión de estas dos enfermedades, se han perdido 
muchos de sus caracteres peculiares." (3) 

ZIEGLER, colocando el lupus entre los granulo
mas infectivos, admitía que " la causa ocasional 
es desconocida"; HvDE en sus Diseases of tlze skin, 
1883, afirma también que "'las caus~s d~,llupus vu!
oaris son absolutamente desconoCidas ; y NEIS
~ER, en una notable publicación aceptaba la natu-

(1) Doetor R. du Castel. Loe. cit. 
· 12) Loe. cit. 

(3) Doctor W. G. Smith. Loe. cit. 
A 64 
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raleza tuberculosa del lupus y decía: "yo no pue
do aún aducir la prueba exacta de esta conexión 
desde que ni yo ni otros hemos tenido hasta aquí 
buen éxito para demostrar con certidumbre los 
bacilos de la tuberculosis en los tejidos luposos." 

B.-Las observaciones cUnicas vinieron á incli· 
nar más el ánimo de los dermatólogos en apoyo de 
la doctrina parasitaria del lupus. 

El doctor ERNESTO BESNIER se muestra defen
sor convencido, en el terreno clínico, de la especi
ficidad del lupus é insiste sobre sus relaciones con 
la tuberculosis. 

En Junio y Julio de r883, entre38pacientesque 
tenía á su cuidado en el Hospital de San Luis, 
ocho presentaban signos bien marcados de tísis. 

El doctor TILBURY Fox dice que el lupus se 
presenta en muchos casos en individuos tísicos; y 
el profesor HUTCHINSON afirma que la tisis no de
ja de observarse á menudo en las familias de los 
que padecen de lupus. ' 

C.- Estas pruebas clínicas recibieron mayor 
sanción con los progresos que venía realizando la 
histología patológica. 

La célula gigante y el folículo tuberculoso cla
ramente definidos por SCHÜPPEL, l\,OSTER y 
FRIEDLANDER, adquieren una importante signifi
cación ~u--la determinación precisa de toda tuber
culosis. 

La lesión histológica primaria del lupus, el nó
dulo ó tubérculo lúpico, ofrecía todos los caracte
res del tubérculo pulmonar con sus distintos ele
mentos que se consideraban patognomónicas de 
las afecciones tuberculosas. 

Pero est:a identidad morfológica no era suficien
te; estas lesiones anatómicas no eran específicas 
de las afecciones tuberculosas; ellas se presenta· 
ban en otras distintas entidades morbosas, y eran 
obtenid::ts artificialmente por el doctor H. MAR· 
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TIN, introduciendo en el peritóneo de ciertos ani
males polvos inertes. 

D.-Se hacía necesario una nueva confirmación 
qne no dejara duda en el espíritu de los qperi· 
mentadores, y la Bactereología viene á suminis
trarla brillantemente, dando á conoc~r el parásito 
patógeno de la tu berculósís, descubierto en I 882 
por el doctor RoBERTO KocH. 

Era menester que el bacilCYde Koch fuese halla. 
do en el lupus si se trataba de una manifestación 
local de la tuberculosis. 

Las investigaciones de CüiiNEIM, AusPITZ; KIE
NER, etc.; no fueron felices desde el primer mo
mento. 

El profe!>or KocH, prosiguiendo las investiga
ciones anatémicas de Friedlander examinó siete 
casos de lupus de ex<:tcto diagnóstico. Mediante 
la paciente lab()r microscópica llevada directamen- / 
te sobre pequeños pedazos de piel excisada, fue
ron hallados los bacilos tuberculosos en el interior 
de las células gigantes; pero en tan escasa canti
dad que se necesitaron 27 secciones en un. caso y 
43 en el otro. (I) 1 

DEMME, PFEIFFER, DOUTRELEPONT, CORNIL, 
LELOIR publicaban historias demostrando la pre
sencia de bacilos en la piel luposa. 

Parecía ya innegable la, natura leza genuinamen
te tuberculosa de esta lesión. 

E.-El encadenami'ento de los sucesos hubo de 
traer una definitiva comprobación: la prueba ex. 
perimental. 

La trasmisibilidad de la tuberculosis y su ca. 
racter virul·ento eran admitidos desde fines del si
glo XVII, pues VALSALYA y MORGAGNI, ilustres 
anatómicos italianos, evitaban practicar autopsias 
de individuos tísicos por temor de inocularse la1 

~nfermedad. 

(1) Loe. cit. 
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l~ecordando; pues, este principio instituido ex. 

perimentalmente por VrLLEMIN desde su memo
rable comunicación á la Academi::t de Medicina 
de París, era correcto admitir que inoculando 
fragmentos de tejido lúpico, debería provocarse 
el desarrollo de una infección tuberculosa, gene· 
ral ólocal. 

Y en efecto, fué lo que obtuvieron, después de 
algunos insucesos, los profesores HIPPOLITE, MAR
TIN, á quien el método de las inoculaciones debe 
tantos progresos, y LELOIR, que estableció tras 
una serie de experimentos los detalles operatorios 
necesarios para conseguir resultados positivos de 
estas pruebas experimentales. 

Por otra parte, KocH había verificado inocula
ciones en todos sus siete casos en la cámara ante
rior del ojo de los conejos, obteniendo siempre fe· 
liz suceso; y de un specimm tomado de la mejilla 
de un muchacho de diez años, logró obtener cu !ti
vos puros que utilizó inoculando animales con 
éxito satisfactorio. (r) 

PAGENSTECHER realizaba también inoculaciones 
en conejos, y el examen microscópico hecho por 
PFEIFFER mostró bacilos debidamente reconocidos 
por ZIEGLER y EHRLICH. 

El doctor ]UAN C. UGAZ, ya citado, al escribir 
en r885 su tesis de bachillerato, había resuelto ino
cularse el líquido virulento de una costra luposa; 
pero le detuvo el trágico fin del inolvidable com
natriota DANiEL A. CARRIÓN, cuando éste verifi.có 
en su persona, en idéntica circunstancia, la inocu
lación del gérmen de otras de las endemias nacio
nales: ¡a verruga peruana. 

No obstante, en Setiembre y Octubre de r885, 
llevó á cabo el citado doctor Ugaz dos inocula
ciones: una en un individuo del Hospital de Santa 
Ana de esta capital y otra en un penitencia-

(1) J,or. cit. 
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do, obteniendo en ambas la formación de una típi
ca_ulceración, consecutiva á un "granito" en el 
pnmer caso, y á una "vesícula" en el segundo. 
Desgraciadamente, la técnica microscópica, tal 
vez insuficiente, impidió se llegara á una clara y 
definida conclusión. (1) 
, Pero hace pocos años el doctor R. L. Flores, 
Catedrático de la Facultad de Medicina de Lima 
y l\1iem bro de la S<Jciedad Belga de Microscopja, 
alcanzó un resultado positivo al practivar el exá
mer microbiológico de un tejido morboso que: le 
fué remitido con tal objeto. 

Y al comprobar la presencia de los bacilos de 
Koch en los productos del raspado de ese tejido 
patológico; que corre~pondía á un individuo ata. 
cado de la Uta, llegó á determinar con fijeza la 
especificidad bacteríana de nuestra endemia. 

Estos resultados positivos, unidos á los de 
ScHÜLLER, HüTER, DtPAGE & DESTRÉE (z) y 
otros, evidencian una vez más, el origen bacilar 
del lupus, dándole su individualidad propia, su 
personalidad microbiana. 

F.-Fi9almente, las inyeccioees de la linfa de 
Koclt, qu~ tanto interés despertaron en el mundo 
médico, vinieron á corroborar bajo el aspecto clí
nico lo que el mismo PROF. KoCI-r había demos
trado ya desde el punto de Yista microscópico. 

Resumiendo, por lo tanto, todo lo que acabamos 
de manifestar, llegamos á la conclusión, definiti
vamente resuelta .)' aceptada en la actualidad, á 
pesar de la oposición del sabio PRoF. KAPOSI de 
Viena, que el lupus, ó sea la enfermedad que se 
llama Uta en el Perú, es una localización tugumen
taria del bacilo de la tuberculosis, con caracteres 
particulares cuanto á la lentitud de su evolución 
y á su virulencia más débil ó atenuada; atenuació!l 

(1) DocToR JuAN C. UG.Az, loe. cit. 
(2) La Pnm flfidicale BeZge, número 80, Jt11io 1889, 
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que verosímilmente es debida á la diferencia 
cuantitativa de los bacilos y sus toxinas, á las con
diciones más desfavorables de la piel cuya tem
peratura la hace un débil terreno de cultivo, y al 
modo de ser orgánico de cada individuo. 

IV 

GEÓGRAFIA MEDICA DE LA UTA 

Hay una creencia popular en todos los lugares 
en que se localiza la Uta, que la atribHye á la ''pi
cadura de un insecto ponzoñoso" (mosca, araña, 
mosquito, etc.) sobre las partes descubiertas del 
cuerpo; creencia tradicional que parece figurar 
en la etiología de esta dermatosis sostenida por los 
hechos: tres de nuestras observaciones así lo mani· 
fiesta n. 

Esto está en conlormidad con el origen extrín
seco de la enfermedad, cuyo punto de partí da es 
la penetración por la piel ó las mucosas, del baci· 
lo tuberculoso. Esos insectos abundan allí donde 
las plantaciones di versas existen mantenidas por 
la humedad del terreno y la temperatura más ó 
menos cálida de las hondas qu10:bradas de la sie· 
rra ; en donde estas mismas condiciones climato· 
lógicas y telúricas juegan un rol inmenso, y de 
los más activos, en las condiciones de existencia 
de ese m~ndo invisible de los micro-orgarlismos, 
esparcidos al infinito y dotados de una vitalidad y 
de una facultad de reproducción prodigiosas: en 
donde su, ~.ll';i.,tenda. es estifl! u.iacln., además, por la 
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completa carencia de nociones higiénicas de los 
naturales, con sus moradas insalubres, sufriendo 
las consecuencias del trabajo rudo y constante á 
que se entregan. En medio de tan variadas cir
cunstancias que favorecen la inoculación epidér
mica del bacilo de Koch, se incuba en un medio 
natural el aerobio agente generador de la ende
mia. 

Entre nosotros, pues, la infección lúpica se ve
rifica por el fácil trasporte del bacilo patógeno y 
su penetración inmediata á través de las puertas 
de entrada originadas por las picaduras de los in
sectos sobre los tegumentos. 

Pasando ahora á ocuparme de la distribución 
topográfica de la Uta, deberé proclamar la auten
ticidad de los lugares que cito, y cuyo conoci
miento he adquirido reuniendo á las informacio
nes verídicas que he procurado obtener, los datos 
consignados en publicaciones científicas naciona
les. 

Para mayor claridad he trazado la carta geo
gráfica adjunta, en la cuál se hallan señalados los 
lugares donde la Uta es endémica. 

I. -En la extensa y productiva provincia de 
Huarochirí, inmediata á esta capital, tenemos los 
primeros focos de lupus; á saber, las pequeñas po
blaciones de Surco (m. 2050 sobre el nivel del mar), 
Santa Eulalia, San Dat~-úán y Scm Matto de Utao 
(m. 3.210 sobre el nivel del mar), con una tempe
ratura media de 20° y una exuberante vejetacíón 
propia de los climas tropicales (géneros: passiflo
ra, ananas, amigdalus, persea, musa, etc.), y la que
brada de Cocacltacra á m. 1.408 sobre el nivel' del 
mar. (I) 

La población de laso en b provincia de Canta 

(1) ~sfere n c ~ a dsl «acto< J .. B. B ¡¡,r·ra.r.o~, ()~t e drM!co dil )ll. t's.-
~¡¡ l t/t(t de Q¡eno¡llg, y ¡:¡l¡~srvawm•.r pdr~~111Mii .. 
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(r) y la misma ciudad de Canta, capital de la pro
vincia, situada -en dilatada loma rodeada de eleva
dos y escarpados cerros, corriendo á sus pies el 
río Chillón, son así mismo, temibles centros pro
pagadores de la afección, cuyos habitantes llevan 
la indeleble cicatriz reveladora del mal. 

En la provincia limítrofe de Chanca y se señalan 
los pueblos de Huaral i corta distancia del puerto 
de Chancay; Quz"lztaJ' á poco má" de diez leguas 
del1 puerto de Huacho, presentándose en estos lu
gares con muy poca frecuencia. (z) 

H.-Atravesando la cordillera de los Andes pa
ra descender al Departamento de Junín, hallamos 
entre los ramal es de la cordillera que separan el 
hermoso y risueño valle de Jauja de la región de 
las selvas vírgenes, el pueblo de Santz'ago de Comas, 
compresión de la provincia de Jauja; el valle de 
Acobamba en la provincia de Tarma, y los fértiles 
y productivos valles de Vzioc y Chmtcftamayo (3), 
lugar este último de donde vino á medicinarse el 
su jeto de ia observación I 1 I. 

Muy especialmente debo indicar el valle de An· 
damarca en la provincia de Huancayo, en que reí
na extensamente y que ha su ministrado la obser
vación N.• IV. 

El valle del Pangoa, cuyo nombre es el del río 
que lo baña, se ha hecho temible por la enfermedad 
de la Uta, conocida allí con el nombre de "llaga". 
La enfermedad de la "llaga" es un fantasma que 
desalienta á los habitantes de Andamarca y de la 
provincia de Huancayo para penetrar en las re
giones regadas por el caudaloso Pangoa, á parte 

(1) Doctor L. Villar , EL MoNITOR MÉDICO, Tomo VIII, número 
169. Año 1892. 

(2) Referencia del Coronel señor F. S. Crespo. 
(3) Referencia del señor Jorge Botter, residente en el Cerro de 

Paseo. 
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del pánico que inspiran á los indios los salvajes 
que habitan á poca distancia. (r) 

Ili.-Entre las provincias de Pallasca y J-Iuay
las del Departamento de Ancachs éorre el río 
Sar¡ta que las divide; allí se encuentra hacia la ori
lla derecha la población de Iuramarca (2), pueblo 

• húmedo y montuoso en donde la Uta se transmite 
por medio de un mosquito que se alimenta, según 
los naturales, de víboras y otros animaies en pu
trefacción . 

Allí se ven mucho~ individuos con la cara des
trozada y las manos casi perforadas por la inva
sión del mal y por las cauterizaciones al fierro ro
jo que son usadas sin sujetarse á método alguno. 

Aun hay otros focos en este Departamento, cu· 
ya area endémica excede á la de los demás á este 
resiJecto, así tenemos: 

Malvas y Mt~:rcará, en la provincia de Huaraz; 
Cataparco, en la provincia de Santa (3); Quz"ches, 
provincia de Pomabamba, sobre la margen iz
quierda del río Marañón; Szlwas, en la provincia 
de Conchucos; Clmquicara á rs Yz leguas del puer
to de Chimbote en ~a provincia de Pallasca; Car
lzuaz, distrito de la provincia de Huaraz; Paria, 
Pampas (á m. 3666 de altura), del que cita el doc
tor Ugaz el hecho de haber simulado el escultor 
una cicatriz de Uta en el carrillo de una de las 
imágenes de su templo, "dato suficiente para in
dicar que hace estragos en toda la qu€brada," (4) 

Son numerosos los distritos de la provincia - de 
Cajatarnbo en que se observa la endemia. 

En una elevada ladera sobre la banda derecha y 
á dos leguas del río Chiquián, en donde también 
hallamos la Uta, se encuentra e l pueblo de Tz'c!los 

(1) A . Raymondi. EL PERU. Tomo II . Año 1872. 
(2) Referencia del señor J. S. Gamero. 
(3) Doctor L. VILLAR, loe, cit . . 
(4) Doctor JuAN C. U u o~. z, loe. c11. 

.A 66 
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á m. 3614, de te m pera mento frígido e~cepto en las 
holladas; de clima más templado Llaclla á m. 2102; 
y (r) Cocltas, Andajes, Cajacay, Gorgor, O'cros, Co
clzamarca,· Clzaupumarcay, Am.bar son otros tantos 
lugares irrigados por ríos que vienen de la cordi. 
llera de la Viuda, en donde se manifiesta el lupus. 

En el pueblo de Ambar, sobre todo, se ofrecen á 
nuestra vista atacados de la dermatosis microbia. 
na, desde los niños recién nacidos hasta las perso
nas ancianas y, en tal número, que sorprende ver
daderamente tantos rostros mutilados y deformes. 
(z) 

V.-En el Departamento de la Libertad tene. 
mos: Huamacltuco con su clima bastante templado; 
Otuzco, Pagaes y Angasmarca, pueblos y haciendas 
vecinas á los bosques situados en las hondas ver
tientes orientales. 

También debemos citar á Pata:::, distrito de la 
provincia de igual nombre, una de las más ricas 
en productos de los tres reinos. 

VI.-?asando al Departamento de Cajamarca, 
hallamos el pueblú de Santa Cruz, provincia de 
Hualgayoc; el valle llamado Llczgapampa, no111bre 
dado por d pueblo por creer que este lugar es el 
foco primitivo de la Uta en esta comarca; el case
río de Cachaclzi, provincia de Cajabamba; y las 
riberas de los rios de esa zona, en lo que llaman 
los naturales "hoyadas sin ventilación." (3) 

Continuando hácia el Sur, hallamos el lupus ul
ceroso en la hacienda "La Capellanía" y en el ca
serío de Saugal del distrito de Smz Pablo. (4) 

Nuestro ilustrado naturalista y Profesor DR. 
BARRANCA en sus numerosas excursiones visitó 
esta población , y según ha tenido la bondad de 

(1) Refereucia. del Co1·onel SR. F, S. ÜF.:ESPo, 
(2) Referencia. del prot . D!t· ll.!.RI\-.!,NCA, 
(S) Dll\ JnAN O, U GA ~, loa . $il, 
(4) l)~, JUt.N 0, 'gt¡¡A~, {C!A, ~~. 
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referirme, con objeto de precaverse de un ataque 
parasitario tuvo la precaución de hacerse lavados 
antisépticos sobre todas las superficies descubier
tas, obteniendo el fin que se proponía; hecho que 
afirma su creencia en la doctrina de la especifici
dad patogénica de la Uta. 

VIL-El pueblo de Peuza de la provincia de Hua
malíes en el Departamento de Huánuco; y las ver
tientes del }J!Jonzón, tributario del Huallaga, con
tienen ~ambién el germen de la Uta, '&Q.mo lo in
dica el doctor Ugaz en su excelente tesis, á la que 
debo gran parte de los datos aquí consignados. 

VIIL-'-En el Departamento de Amazonas, á m. 
1742 sobre el nivel del mar, tenemos el pueblo de 
J'ingo que alude por su etimología quichua á la 
reunión de los ríos Pampamachay y Huaripampa 
que bajan de la cordillera negra para afluír al ma
gestuoso Marañón; y en la margen derecha del 
Utcubamba, provincia de Bongorá, el pueblo de 
Sipasbamba. En ambos, una gran parte de sus po
bladores presentan desgarros y mutilaciones ex
cesivas, no existiendo familia que no tenga dos ó 
tres lu'posos en frecuente curación, debiendo aun 
pagar tributo al mal el viajero que pide hospita
lidad en esa terrible región. El vulgo, creyendo en 
una infección sifilítíca, la titula "gálico", y emplea 
la zarza (smz"la.x zarz.) y el bálsamo de copaiba pa
ra combatir la enfermedad. (r) 

IX.-Allado de estos lugares que correspon
den á los departamentos del Norte y Centro del 
Perú, políticamente considerado, debo agreg'lr €n 
el Departamento tlu vial de Lo reto la ciudad de 
Jq'uitos, puerto en el Amazonas, capital de la pro
vincia del Bajo Amazonas, situado á ,m. I07 sobre 
el nivel del mar, con 5.000 habitantes y un clima 
excesivamente cálido. 

En S\! tesis dí3 :Pocto raqo nuestro Ca~edrátic~ 

-~· 
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Adjunto de Medicina Legal y Toxicología DR. 
LEONIDAS A VENOAÑO, cita entre las enfermedades 
de la piel "la úlcera fagedénica de los países cáli
dos", considerándola como soluciones de conti
nuidad que se sitúan de preferencia en las piernas, 
que tiene un aspecto que recuerda el de las úlce· 
ras tuberculosas. "Y no. es ave.lturado creer, dice, 
que sean tuberculosis cutáneas de marcha lenta y 
terminación favorable , al igual del lupus, si se tie· 
ne en cuenta sus caracteres clínicos y la eficacia 
del yodoformo. (I) 

Muy fundado es, pues, creer que aliado de esta 
localización cutánea de la tuberculosis, se halle 
también la otra forma de dermatosis engendrada 
por el bacilo de Koch; me refiero al lupus, es decir, 
á la Uta de nuestros indígenas. 

X.- En los departamentos de la sección meri
. dional hallamos la endemia que nos ocupa en los 
siguientes: 

En el Departamento de Ayacucho, las quebra· 
das del río Huarpa, tributario del Mantaro; y 
Huanta, capital de la provincia, que comprende 
numerosas estancias y villas situadas en quebradas 
profundas y sinuosas. 

La creencia tradicional de la "picadura de un 
mosquito" es también aquí general, y se refiere el 
curioso caso de un sujeto que habiéndose dormí· 
do con la boca abierta, en las cercanías de Huan· 
ta, contrajo un lupus del velo del paladar. (2) 

Se cree también, que cuando el indio está sedien· 
to y baja á beber agua de los arroyos, se moja la 
extremidad de la nariz y de allí el punto de par
tida del mal. (3) 

X l.-En el Departamento de Apurimac es desig-

( 1) DR. L. A V ENDA ~ o. A punt e~ sobre la Patología del Departa
mento fluvial de Loreto. Tesis de Dootorado, Lima, A!lo de 1890. 

(2) DR. J. C. UaAz, loe. cit. 
(3) Referencia del Pao:r. DR. BA:aRANCA. 
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nada con el nombre de "Qquepo" en ·los dos sitios 
donde se la ha observado: en Abancay, y en uno 
de sus principales ríos-el Pacltacltaca-que riega 
á esta fértil provincia. 

XII.- Y, finalmente, en el Departamento del 
Cuzco encontramos nuestra Uta: en la Hacienda de 
caña Huadqztdla, situada en la margen izquierda 
del río Santa Ana que dá nombre á la capital de 
esta proviucia de la Convención; y del otro lado 
del ramal oriental de la Cordillera de los Andes, 
en el valle de Paztcartambo, regado por el río de 
igual nombre y 1os numerosos afluentes y tributa· 
ríos del Madre de Dios. 

En este último lugar, nuestro ilustrado Profesor 
DR. DAVID MATTO, Catedrático de Bacteriología 
de la Facultad, recuerda haber observado ejem
plares típicos de lupus tuberculoso, y muy en es
pecial cita el caso de un norteamericano (León 
G .... ) que formaba parte de una colonia que se 
estableció en ese valle por el año de 1854· 

La afección es conoc:ida en estos sitios con el tér· 
mino quichua de Tiae-Araña. 

XIII.- No he logrado adquirir dato alguno acer
ca de los ocho departamentos restantes, no siendo 
extraño que en algunos de ellos su existencia sea 
absolutamente negativa, como lo es, por ejemplo, 
en la Provincia constitucional del Callao. 

Observaciones posteriores vendrán á llenar los 
vacíos 51ue hay en la geografía médica del lupus 
en el Perú, dejando entbnces completo este capí
tu lo de Patología especial; circunstancia que re· ' 
dnndará en beneficio de la higiene nacional y de 
los sufridos descendientes de Manco y Atahualpa. 
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V 

TRATAMIENTO DEL LUPUS 

En el tratamiento dellupLlS, los dos principales 
objetos que el práctico trata de llenar, son: 

r.• Reprimir el desarrollo y la extensión del vi
rus morbífico; 

2.0 Destruir los focos existen tes del mal. 
El tratamiento general ó constitucional corres

ponde al primer fin; el tratamiento local al segun
do. 

Todos los medicamentos internos reconstituyen· 
tes han sido recomendados para obtener la mod i
r[cación de las tuberculosis cutáneas, porque siem
pre se ha reconocido que "es la causa local la que 
produce la afección, pero es la causa genera l, 
constitucional ó diatésica la <\ue ha provocado su 
aparición, preparado su desarrollo, y e;; só lo ella 
la que seri capaz de mantenerla una vez prod u
cida, ó de renovarla á la menor ocasión cuando es
té curada." (r) 

Aliado del aceite de !tíg ado de bacalao, que se ha 
dado á dosis de 300 y 400 gramos por día (Par. 
kes, Bazin, Hardy, Thompson, etc.), debemos con
siderar las preparaciones z"ódicas como excelentes 
para corregir la constitución de los individuos 
e.>trumosos; el clorzt~·o de sodz"o (Hardy), el arsénico, 
el z"odoformo y todos los agentes terapéuticos que 
ejercen feliz influenci a sobre la rt>constitución or-

(1) Hilln.iret etc. Ga.ucher, Mnladies de la pen.u. Pa.ris, 1885. 
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gánica; pues hay que contar muy poco con los es
fuerzus reaccionales de una constitución viciada 
y siempre más 6 menos debilitada. 

Pero, puesto que el lupus es una tuberculosis 
externa local, el tratamiento local es el más im
portante y el que realiza hasta cierto punto las 
condiciones de un tratamiento radical. 

En este sentido, los principales métodos pueden 
reducirse á tres: 

a.-Agentes químicos, 
b.-AgenteJ térmz"cos y 
c.-Medios quirúrgicos propiamente dichos. 

a.- Entre los agentes químicos tenemos: el ni
trato de plata que, según Kaposi, es el cáustico 
más práctico, más útil y más experimentado; las 
preparaciones arsenicales, las preparaciones mer
curiales y el cloruro de zinc; cáusticos químicos 
que á la destrucción que ejercen combinan una 
acción corrosiva muy dolorosa y Jejan fácilmente 
cicatrices deformes. 

También se han empleado con más ó menos 
buen éxito: el ari&tol, por Eichoff, en pomada al 
ro 0

/ 0 ; el ácido pirogálico, introducido por von 
Jarisch y recomendado por Neisser y Smith. Rod
man lo coHsidera útil (r) y, según Brocq, prpduce 
alivio marcado, pero comunica á Jos tegumentos 
una coloración negrusca, es muy doloroso y de
termina muchas veces reacciones inflamatorias 
consi¡ierables: el tcido láctico, usado por Doyen 
mediante un tapón hidrófilo dejado in sz"tu duran
te I 5' Ó 20'; el permangan~to de potasa,. que elo
gia Schültz; el azul de met!leno (z) expenmentado 

(1) Doctor Jr. Rodman. Lupus vulgaris. T he A me,.ican practitio
ner. Louisville. 1891. 

(2) Doctor M. F. Coomes. Two cases of Lupus treated by methyl 
-v\oleL Th e !J fedic(ll .Age, vol. IX, número 14. Detroit, llfich. 
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por el doctor M. F. Coomes en solución al 3 "lo· y 
muchos otros medios que los progresos de la Te
rapéutica ofrecen. 

En estos últimos años se ha ponderado la efica
cia de un . método que, como dice el doctor du 
Castel, ha mostrado una vez más cuan cerca del 
Capitolio está la Roca Tarpeya; me refiero al mé
todo de Koch, á aquella famosa linfa de Koch, 
cuyo descubrimiento y, sobre todo, sus aplicacio
nes al tratamiento de la tuberculosis humana han 
tenido una resonanc;;ia considerable. 

Pero no obstante la enérgica reacción local, es
te procedimiento, insuficiente, por lo genera!, para 
determinar la curación, no es superior ni aun 
igua-l. en sus resultados á los producidos por el 
tratamiento ordinario de que disponemos actual
mente; y como, además, expone á los enfermos á 
peligros positivos, está hoy abandonado. 

b.-Entre los medios quirúrgicos, el que desde 
luego parece ser más eficaz es la extirpación ó ab!J
ción total, seguida por lo g eneral de la trasplan
tación dermo-epidérmica. 

Bruce Ciarke ha preconizado recientemer.te la 
li):>re remoción con ingerto de g randes trozos de 
p1el (r), y Kramer rechaza absolutamente todo 
tra tamiento s! no es la abl ación total (2). 

En el prim er Congreso Méd ico Pan-America
no, reunido en vVashington en Setie mbre de 1893, 
el doctor B. Merril Ricketts, de Cincinatti, leyó 
ante la sección dermatológ ica un correcto traba
jo, en el que defendía el método de la extirpación 
del lupus, relatando cuatro de sus num~rosos ca
sos tratados con éxito. (3) 

El raspado 6 curetaje practicado con la cureta 

(1) BTitish N edical Journal, Marzo 18, 1893. 
(2) Centralbtatt .fú•· chirurgie, número 8, 1892. 
(3) The New York llledicnl Joumal, númer o 773, SeUembre 23 

1893. 
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de Volkmann, parece que ha dado algunos resul
tados (r), en especial, cuando esta exéresis par
cial es seguida de un aplicación ígnea ó de una 
aplic~ción caústica potencial sobre las superficies 
operadas; de este modo se destruye los restos de · 
tejido luposo que deja la ruginación y que es cau
sa frecuente de repululación de los tubérculos. 

Las escari.ftcacz"ones han sido usadas desde r 870 
por Volkmann, perfeccionadas por Balmann Squi
re en r88o, y erigidas, en Francia, en método co
rriente de tratamiento del lupt:s por Vida! y Bes
nier. 

Todos estos procedimientos, correctivos exce
lentes del mal luposo, predisponen á una infec
ción por reabsorción del virus tuberculoso, de
Jando abiertas extensas vías de penetración para 
los agentes infecciosos. 

c.-Es 1 a cauterz'zaáón actual la que dá resurta
dos más concluyentes: suprinüendo focos de in
fección, quedan los enfermos al abrigo de acci
dentes ulteriores viscerales 6 sépticos, cuyo pun
to de partida pudiera ser la tuberculosis perifé
nca. 

El termo-cauterio inventado por el doctor Pa
quelin en 1875 y perfeccionado ventajosamente en 
1891, es el aparato que se emplea habitualmente 
y el que nos ha servido en las cuatro observacio
nes clínicas que os presento. 

Este método de acción quirúrgica que ha pasa
do por vicisitudes diversas., desde los tiempos de 
Hipócrates, en que era consider<\dO como reme
dio supremo, hasta los últimos estudios hech?s ha· 
ce algunos años basados en los datos expenmen
tales y clínicos, es entusiastamcnte aceptado y 
elogiado por experimentadores de crédito, tales 
como Besnier, que ha llevado á cabo una serie de 
modificaciones en su aplicación; el doctor W. 

(1) London Lancet, Abrill887. 
A 66 
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:Seck, que ha puesto en práctica el termo-caute
rio de Paquelin con sobresalientes resultados (r); 
el eminente clínico Profesor Tillaux, que estima 
como el mejor tratamiento local, una cauteriza
ción poderosa y repetida, después de una conve
niente excisión (2); el doctor N atier, antiguo jefe 
de clínica del doctor E. J. Moure, que refiriendo 
un caso de lupus generalizado de la cara, con pro· 
pagación á las fosas nasales, encías velo del pala
dar, faringe y laringe, concluye expresando que 
los resultados le han probado la buena acción cu
rativa del raclage profundo seguido de cauteriza
ciones al fierro rojo. (3) 

El doctor Stopford refiere en el Liverpool .Me
dtco-C!zintrgz"cal Journal, 1894, interesantes casos 
tratados con suceso por el termo-cauterio. Du
rante los dos últimos años ha operado poco más 
de veinte enfe rmos, y cree poder afirmar que el 
termo-cauterio no sólo destruye sino que origiria 
la desaparición de algún tejido mórbido que que. 
clara, dando vigor y corrigiendo la vascularictad 
de la parte afectada. (4) 

Hoy, la cauterización actual ocupa lugar prefe. 
rente ea cirujía y más especialmente, en el trata
miento del lupus, debido esto al exacto conocí· 
miento de su mecanismo de acción (S) y á los per
feccionamientos realiza:los en su manual opera. 
torio. (6) 

Siguiendo el procedimiento establecido por el 
doctor Ernesto Besníer y las indicaciones del doc-

(1) The Medical Age, Agosto, número 16. 1890. 
(2) Doctor P. Tillaux. Traité d' Anatomie Topograpbique avcc 

nppiications á la chirurgie, 18\J3. . 
(3) Annales de la Policliniqv.e, de Burdeos, Fas. I. ' 1889. 
(4) The Therapeutzc Gazette, de Filadelfia, Marzo 1894. 
(5) A. Decbambre. Dictionnaire enoyclopédique des Sciences Mé

dioales, tomo xnr, 2~ serie. 1873. 
(6) A. Rossi. Contributo allo studio del meccauismo di azione dei 

caustici sulle lessionl di continuo. Rivista Olinica e Terapeutica, Nf.
poles, número 8, Agosto 1891. 
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tor Stopford, la manera de practicar la cauteriza· 
ción es la siguiente: enrojecida al rojo sombra la 
punta de platino, se hace una sucesión de puntu
ras á la distancia de un milímetro unas de otras, 
penetrando profundamente y con lentitud en to
do el contorno de la lesión, sin temer avanzar al
gunos milímetrcs sobre ei tegumente sano, pues 
la periferia es la zona activa por excelencia del 
lupus: luego,con la mis:na aguja del cauterio ó 
con el botón se toca todo el centro de la placa, 
ejerciendo un ligero movimiento de circunduc
ción. 

No es difícii llegar con un poco de hábito á dis
cernir por la resistencia diferente de los tejidos, 
si el cauterio se mueve en el tejido ;:>atológico ó 
si ha llegado á pone¡se en contacto inmediato con 
los tejidos sanos. 

U na cura antisé~ tic a con venieu te será renova
da hasta la curación totaL 

La aplicación puede hacerse en una sola vez ó 
en distintas sesiones; y el dolor m u e has veces bas
tante exagerado con la impresionabilidad de los 
Sl!l jetos, podrá ser corregido por la anestesia lo
cal: inyecciones sub--cutáneas de cocaína, refrige
ración por el cloruro de metilo, las pulverizacio
nes de éter, etc. 

Estos últimos p:-oceclimientos, se dice, tienen el 
inconveniente de modificar la consistencia de los 
tejidos, quitando al operador este punto de refe
rencia para juzgar de la profundidad á que se en
cuentra; sin emba:-go, una anestesia local superfi
cíal es muy útil y racional en aquellas personas 
que instintivamente huyen ante el instrumento. 

Mientras la naturaleza trabaja en la reparación 
de la pérdida de sustancia de los tegumento~, es 
preciso vigilar el establecimiento de la cicatriz, á 
fin de que no se forme con cualidades viciosas. 

El re<;ultado obtenido en los enfermos cuyas his
torias presento, ha sido, bajo este punto de vista, 
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muy satisfactorio; pues no han habido bridas, hi· 
per'trofia inodular, etc., que les hicieran adquirir 
un aspecto defectuoso. 

Realizada la curación en término relativamenie 
breve, sin otros fenómenos reaccionales concomí. 
fantes ó consecutivos que el dolor que acompaña 
á la aplicación térmica, estos hechos clínicos vie. 
nen á reforzar los ya consignados con relación al 
buen éxito del cauterio actual en el tratamiento 
de la dermatosis bacilar que conocemos con la 
denominación de Uta. 

VI 

OBSERVACIONES CLINICAS 

OBSERVACIÓN l.-Lupus de nariz; curación po7; me. 
dio del termo cauterio, sin cicatriz aparmte.-J uan 
Guissman, de 29 años, blanco, linfático, de regu
lar constitución, ingresó en el Hospital "Dos de 
Mayo" el r8 de Febrero de 1894 y ocupó la cama 
N.o 2 de la sala "Dolores" perteneciente al servi
cio de uuestro maestro de clínica Dr. Leonardo 
Yillar. 

Sus padres viven y, como siempre, gozan de ex. 
celente salud; sus cuatro hermanos son sanos, ·es
tando uno de ellos priva do de la expresión oral 
por sordera congénita. 

f.-p arte de algunas afecciones ligeras é indeter· 
minadas que le han atacado en su infancia y en su 
juventud, entre las que cita una erupción cutánea 
que atribuye á falta de higiene, su pasado patoló
gico es poco ilustrativo. 
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No hay conmemorativos específicos. 
Este joven parece gozar de una salud general 

bastante buena. Algo disminuida su acuidad au
ditiv~. experimenta a!gún embarazo para la arti
culaciÓn perfecta de las palabras, emitiendo soni. 
do de timbre pronunciadamente nasal; debido es
to sin duda á su enfermedad. Sus ±unciones se 
realizan con regularidad. La auscultación pulmo
nar no revela ningún síntoma mórbido que pudie
ra venir en apoyo de una tuberculosis visceral. 
El exámen objetivo de su afección nos revela: so
bre las alas y dorso de la nariz, en toda la exten
sión de la porción cartilaginosa, una costra blanda, 
rojo amarillenta, negruzca á trechos, húmeda y 
como estratificada, consecutiva á la aparición de 
pequeños nódulos á ese nivel, hace más ó menos 
dos meses; nódulos que el enfermo dice se forma
ron á causa de la picadura de un insecto en el va
lle de Chanchamayo, lugar de su residencia. La 
ulceración protegida por esta costra no se extien
de á la mucosa nasal. La tumefacción marcada 
del órgano acrecentaba dos veces sus dimensiones. 
Nos refiere este enfermo que á pesar de los cui
dados que le han sido prodigados y de las medi
caciones á que se ha sujetado, la afección ha per
manecido z"n statu quo. 

Se establece como primer tratamiento, la anti
sepsis local, practicándose toques en las superfi
cies lúpicas con distintos agentes cáusticos poten
ciales-ácido crómico. etc.; v al interior: cloruro 
de bario gr. o.os tres veces ái día, aceite de híga
do de bacalao con hipofosfitos y jarabe de ioduro 
de hierro en los alimentos. 

No habiéndose obtenido alivio hasta el 6 de 
Junio de 1894, el Dr. Villar ordenó se hiciese una 
cauterización con el termo cauterio de Paquelin. 
En !a visita de la tarde, así lo realizamos mi esti. 
mable compai)ero Carlos de La '¡'orre, iptqrno del 
¡:¡~rv~c~o¡ y el qn!!l ~!!t!'t~ lh wa~ "¡:¡¡;¡rjp(l, · 
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Recordando los benéficos resultados obtenidos 
recientemente por el Dr. Stopford, procedimos á 
ponerlo en práctica, tocando profunda y cuidado
samente toda la superficie invadida, con la extre
midad del cauterio; de este modo, formamos al 
rededor de la u[c('ración una serie de punturas 
íntimamente unidas. avanzando algunos miHmi
tros sobre la piel sana. 

En seguida, con rel cauterio en forma de botón, 
se tocó firme y lentamente todo el centro, deter
minando así la producción de una escara endure
cida y oscura. 

Apiicamos en seguida unas compresas humede
cidas en glicerina fenicada, que se reno\•arían ma
ñana y tarde, hasta la completa eliminación de los 
tejidos destruídos. La optración fué un poco do
lorosa, sin anestesia, acusando el enfermo ligera 
cefalalgia sólo al siguiente día. 

Las costras iban desprendiéndose y dejando á 
descubierto una superficie lisa, sonrosada, franca
mente supurativa, ocho días después el enfermo 
estaba curado, el tejido de cicatriz que se ha vigi
lado diariamente con atención, es del mejor as
pecto, sin bridas ni eminencias, liso y ligeramen
te rosado. 

El mismo paciente al observarse al espejo se sa
tistace de poseer una nariz aguileña, en la que ape
nas se reconoce á corta distancia, que hubiese si
do presa de la. temible Uta. 

El Domingo 5 de Agosto de 1894 pidió su alta, 
siéndome grato dejar constancia que hasta hoy no 
ha tenido recidiva alguna. 

OBSERVACIÓN If..·-Lupus dt la nariz, con destruc
ción par.:ial del órgano_- compromiso dellabz·o superz·or 
y de las regiones mt!stoidea y temporal derec!tas_- cura
ción.- Juan López, de 40 años, soltero; linfático, 
de mediana constitución, ingresó en la sala de 
"Santa Ana" del Hospital "Dos de Mayo" el 20 
de Junio de 1893, donde ocupó la cama número 30. 
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Los padres gozan de salud , y los antecedentes 

de familia no arrojan nada en relación con la afec
ción que posee. 

Hasta el comienzo de su enfermedad, nada dig
no de llamar la atención se ha presentado en el 
enfermo. Fuerte en la niñez; respirando un aire 
puro y colocado en condiciones higiénicas inme
JOrables, su vida se desliza sin ser afectado de ma
nifestación mórbida alguna. 

Empleado en un fundo rural, su permanencia 
en el campo ha sido casi constante. 

P~seábase ahora dos años revisando los trabajos 
de la "Hacienda Enca·lada" en que residía, cuando 
al aproximarse á un sitio donde se hallaban acu
muladas infinidad de moscas sobre los restos de 
un cadáver de caballo en putrefacción, sintió en 
el pómulo derecho una sensación de choque pro
ducido ·por uno de estos dípteros. 

Pasados algunos días, se presenta una pústula 
pequeña, que le causaba escosar y que, creciendo 
día á día, iba tomando un aspecto cada vez más 
invasor, al extremo de ocupar á las dos ó tres se
manas casi toda la región de la mejilla derecha. 

Temerúso de que un mayor desarrollo compro
metiera su vida, juzgó oportuno ingresar en el 
hospital , donde fué asistido y curado por el Dr. 
Villar, en la sala "Dolores", á precio de una cica. 
triz poco visible y que aún conserva. 

Cuatro meses hace que una nueva pústula rea· 
pareció próxima á la naríz, con carácter tan ma
ligno que al evolucionar se iba extendiendo á una 
gran parte del centro de la cara; pronto se deja 
sentir detrás del pabellón auricular alcanzando 
hasta la piel del cráneo. 

Alarmado con esta propagación del mal, ingre
sa en la sala de "Santa Ana", como queda referido. 

La naríz en su totalidad, el lábio superior, la re
gión mastoidea del lado derecho y la temporal del 
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mismo lado en su parte póstero-inferíor eran asien. 
to de u!l lupus tuberculoso de forma serpiginosa. 

Las superficies ulceradas poseían una coloración 
negruzca, debida á los cáusticos que le habían 
aplicado, 'y originaban las siguientes alteraciones: 
el lóbulo, las alas y el tabique de la naríz en una 
cierta extensión estaban destruídos, quedando re
ducidas las ventanas á dos pequeños orificios con 
la deformidad consiguiente del órgano; el lábio 
superior invadido de una á otra comisura, con de
saparición del revestimiento piloso y disminución 
de su grosor, insinuándose la lesion al lábio infe
rior por la comisura labial izquierda; en las regio
nes mastoidea y porción póstero-inferior de la 
temporal un relieve irregu lar y sinuoso marcaba el 
limite de separación de las partes sanas, notándo· 
se la caída del pelo en una extensión de cent. ox 5, 
aproximadamente. La sensibilidad de estas úlce · 
ras típicas se hallaba embotada: eran indolentes 
aón á la presión. 

La voz de este su jeto era gangosa y casi incom
prensible su expresión. 

Todos los otros aparatos funcionan con regula
ridad, muy especialmente el bronco-pulmonar. 
No hay fenómenos generales. 

Se instituyó una medicación interna reconstitu
yente: aceite de hígado de bacalao, jarabe de iodu
ro de hierro, etc., al mismo tie mpo que un trata
miento local por la cauterización ígnea con el apa· 
rato de Paquelin. 

Se empleó el botón de platino al rojo-sombra, 
practicándose una serie de puntos aún más allá de 
las superficies afectas. El cauterio era llevado á 
fondo á través de los tejidos enfermos, cuya dife
rencia de resistencia con los normales permitía te
ner_ seguridad de su destrucción completa. 

Concluída la operación, algo _dolorosa para el 
P ~ ?iente , sin h \l i!lbrragi{) ~ se a plioarol1 ¡;;On1presas 
' . . 
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antisépticas, continuándose las curas en los días 
posteriores. 

U na sola sesión fué necesario para obtener la 
curación definitiva. 

Las cica trises, su a ves, lisas y de aspecto agra
dable, confirmaban una vez más la bondad del tra
tamiento seguido. 

El enfermo abandonó el hospital estando per
fectamente curado. 

OBSERVACIÓN III.--Lupus de la pz:erna y pié dere
clws datando de cuatro ailos; curación.-Carlos Pé
rez Valdivia, natural de Chiclayo, de 27 años, ca
sado, tenedor de libros, linfático y de complexión 
débil, ocupó el 12 de Julio de 1892 la cama N.4 
de la sala de ''San Lorenzo", del Hospital "Dos de 
Mayo": servicio á cargo de nuestm distinguido 
profesor de Clinica Quirúrgica Dr. Lino Alarco. 

Los padres y hermanos de este enfermo están 
todavia vivos y gozan de salud, sin haber sufrido 
enfermedades de cuidado. 

Observa que, desde la fecha de su matrimonio 
-Junio de I88g-siente un acrecentamiento pro
gresivo de su debilidad general. 

Próximamente á los tres meses de esa fecha , es 
decir en Setiembre, nota un tumor en el dorso del 
pie derecho, de consistencia blanda y casi del co
lor de la piel de la región, indoloro y del tamafio 
de un frejol primitivamente; se mantiene estacio
nario durante 20 dias más ó menos, pero el roce 
del calzado determina una escoriación que simula 
una quemadura y que se extiende hasta tomar las 
dimensiones que presenta. 

Continuaba dedicado á sus ocupaciones comer
ciales, á pesar de haberse producido una turne- , 
facción del pié enfermo, cuando se manifiesta otro 
tumor en la pierna del mismo lado, en los prime. 
ros días de Mayo de l8ga. -

Una caída accídental:;obre las regiones glúteas. 
cl6 una altqr~ dt) oinoA mf3t-ros¡ hace aumentar lf4 

~ ~·¡ 
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tumefacción, se ulcera luego el tumor reciente, 
del cual fluye un líquido sera-sanguinolento. Es
to Jo obliga á abandonar el uso del calzado. 

Pero días más tarde-J u lío de I8go-aparece un 
tercer tumorcito en el H.míte inferior de la región 
poplítea derecha, de dimensiones menores, y final
mente, un cuarto tumor, en Enero de I8gi, sobre 
el talón del mismo lado. · 

El exámen clínico nos revela . marcada palidéz 
del tegumento externo y en especial de las muco
sas, inquietud y abatimiento moral; el paciente 
cree firmemente que su enfermedad es incurable. 

La auscultación precordial deja percibir un so
plo sistólico en la base del corazón, consecuencia 
del estado anémico del enfermo. Pulso pequeño 
y débil. . 

Respiración y demás funciones normales. 
Un atento exámen objetivo de la extremidad ab

dominal derecha, hace ver que sus dos segmentos 
inferiores son asiento del iupus: sobre la cara dor-" 
sal del pie se presentaba una placa multinodular, 
exulcerada, ovalar, blanda al tacto, indolente, de 
color rojo-grisáceo, de cm. ro X 5, extend ida des
de la raíz de los dedos , cuyas articulaciones con
servaban sus movimientos, hqsta cerca del cuello 
del pie y maleolo externo, limitada lateralmente 
por los metatarsianos primero y cuarto. 

El aspecto de coliflor que presentaba, se hacía 
aun m á!> repugnante á la lente, por la presencia de 
un lÍquido viscoso, amarillento, de olor suigeneris, 
que fluía de pequeños orificios rojizos asentados en 

, cada una de las nudosidades. 
En la porción posterior de la cara plantar se en· 

centraba otra placa nodular ocupando todo el ta
lón, también de contornos irregulares. 

Sobre la cara externa y tercio medio de la pier· 
na había otra placa anfractuosa, cubierta de tejido 
de granulaciones rojizas, de rri. o.o8Xo.os , prote
gida en algunos sitios por una delgada costra li-
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geramente desprendida por el líquido sanioso de 
la superficie de ulceración. 

Finalmente, ocupando la extremidad inferior de 
la región poplitea, se veía otra de m. o.o4X0.02. 

Diagnosticado un "lupus tuberculoso hipertró· 
fico", por el doctor Alarco, se instituyó, desde 
luego, un tratamiento tónico-reconstituyente y 
antiséptico, recurriéndose cinco días después al 
empleo de la cauterización actual, usando para és. 
to el termo-cauterio de Paquelin. 

Destruída la placa hipertrófica del talón por me· 
dio del fierro enrojecido y habiéndose alcanzado 
un buen suceso, el doctor Alarco hace una nueva 
aplicación térmica, el 25 de Julio de I 892, sobre 
todas las demás superficies invad idas. 

U na curación antiséptica siguió á este trata
miento local, radical. 

En pocos días Se'< verificaba la avulsión de las 
escaras, quedando heridas limpias y de buen as
pecto que, al curar, dejaron cicatrices perfecta
mente lisas, blanquecinas y que no presentaban 
ninguna hipertrofia. 

Dos meses después, el paciente pedía su alta sa
tisfecho de su curación. 

OBSERVACIÓN !V.-Lupus de la nm·ú·, con destruc
áón parcial del ó1·gano; cz.ración.-Clemente Córdo
va, indio, soltero, de 19 años, de profesión jorna
lero, de temperamento iinfático y regular consti· 
tución, ingresó el 18 de Enero de 1892 en el Hos· 
pita! "Dos de Mayo" y ocupó la cama N.0 14 de la 
sala de Santa Ana, servicio clínico de nuestro pro· 
fesor doctor Villar. 

Los datos concernientes á la herencia son poco 
precisos; pero nos permiten suponer que en la fa
milia de este enfermo no ha habido manifestación 
diatésica ó antecedentes patológicos de impor· 
tancia . , 

Como enfermedad anterior señala el paludismo, 
cuya forma interminente tipo terciana ha sufrido 
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con frecuencia; por lo demás, su salud ha sido per
fecta, nunca ha contraído afecciones venéreas ó si
filhicas. 

Dedicado á las labores agrícolas para atender á 
su subsistencia, se encontraba últimamente en una 
hacienda del valle de Anda marca (Departamento 
de J unín), donde enfermó hace aproximadamente 
dos meses. 

Córdova está persuadido de que la causa de su 
mal fué la "picadura de la Uta" que, como se sa· 
be, abunda y es endémica en ese valle. · 

Este caso clínico guarda mucha analogía con el 
de la Observación l. cuanto al sitio y aspecto ge· 
neral de la afección, distinguiéndose por su mar. 
cha invasora y eminentemente destructiva. 

Las nudosidades que se presentaron sobre la na· 
riz de este enfermo y en el sitio de la "picadura 
de la Uta" (l6bulo), desaparecieron días después, 
dejando en su lugar una pequeña zona ulcerativa 
que, aumentando gradualmente, garnaba en exten· 
sión y en profundidad hasta haber tomado las pro
porciones que presenta. 

En efecto, desaparecido el relieve de la nariz, 
destruída una parte· de su extremidad, se notaban 
las aberturas del orificio anterior de las fosas na
sales con su mucosa roja é hiperemiada. Faltando 
parte de las alas, del lóbulo y del sub-tabique na
sal, el paciente ofrecía nna deformidad marcada 
del organo, el cual, además, se hallaba como infil
trado por un edema linfático, dando á las partes 
enfermas una consistencia mixomatosa. 

Las costras que cubrían esta ulceración tenían 
todo el aspecto objetivo de las costras luposas. 

No habían fenómenos generales. 
Un minucioso examen reveló la integridad ab

soluta de las vísceras y funciones. 
Régimen tónico- reconstituyente, nogal , cloru· 

ro de bario (gr. o.os-l vece:>); iQduro de hierro y 
~ce;t1.1 d.1.1 h!O'')do q(: bRc~l~P~ · · 
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El jefe de clínica doctor Gonzales Olaechea ha
ce la aplicación del termo-cauterio, el 20 de Ene
ro de 1892, tocando profundamente toda la zona 
invadida. Se le cura después con glicerina fenica
da dos veces por día. 

Una semana después caen las escaras, haciéndo. 
se una segunda aplicación del, cauterio, y reno\·án
dose las curas antisépticas hasta la total cicatri
zación del foco. 

Se deja percibir con claridad la pérdida de sus
tancia originado por la afección, y una brinda ci
catricial hace las veces de sub-tabique, sin deter
minar, no obstante, la atresia de las aberturas na
sales. 

Bajo el punto de vista plástico, nuestro enfermo 
queda relativamente en buenas condiciones. Pidió 
su alta el J 3 de Febrero de 1892. 

VII 

CONCLUSIONES 

Después de las consideraciones que brevemente 
he desarrollado, es permitido concluir haciendo 
un resumen de ellas, en los siguientes términos: 

I. El Lupus, ó la enfermedad que entre nosotros 
se llama Uta, ha existido en el Perú desde los tiem
pos antiguos; pero es sólo desde 1858 que nuestros 
maestros se ocuparon de ella. 

II. La zona geográfica de predilecci6n de esta 
dermatosis, entre nosotros, es la extensa área cons
tituí da por los valles templados de la sierra pe-
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ruana, en donde reina endémicamente con la de
nominación indígena de UTA. 

III. El Lupus ó Uta del Perú, es una enferme· 
dad de la piel, de <;>rígen microbiano, engendrada 
por el bacilo de Koch, como lo demuestran las 
pruebas clínicas, bacteriol'ógicas, histológicas y 
experimentales que se han efectuado. 

IV. El tratamiento de esta afección es esencial
merite local, mereciendo lugar preferente, por su 
acción rápida y segura, el termo-cauterio; instru· 
mento que permite al operadcr seguir los detalles 
de la operación, economizar la sangre del pacien 
te, preservarle de toda infección y, por último, 
obtener cicatrices de aspecto .suficientemente acep
tables, sin grandes pérdidas de tejidos. 

V. U na sola sesión es suficiente en la generali
dad de los casos para obtener la curación del lu· 
pus, pudiendo, en los enfermos pusilánimes, em
plearse la anestesia local. 

Lima, Febrero 26 de 1895· 

rJ?edr·o Teobaldo dJarrós. 

V.o B.• 

Villccr, 
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ELECCION DE RECTOR Y VICE-RECTOF.. 
DE LA 

Delegados para la elección de Rector y Vice
Rector. 

Facultad de Teolog!a 

Lúna, Diciembn! 23 de I894· 

Sefior Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Tengo el honor de comunicar á US. que la Fa
cultad que presido, ha elegido Representante al 
Consejo Universitario, al señor doctor don Mi
guel Ortiz y Arnaez. Así mismo ha elegido Dele
gados para la elección de Rector y Vice-Rector 
de esa Universidad, en el próximo período, que 
comenzará el zo de Marzo de 1895, á los señores 

A 68 
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doctores don Nicolás La Rosa Sánchez, don Ma· 
teo Martínez, D. Miguel Ortiz y Arnaez y don 
Luis A. Arce y Ruesta. 

Lo que me es satisfactorioparticipar á US. en 
contestación á su estimable olicio fecha 12 del pre. 
sen te. 

Dios guarde á US. 

PEDRO MANlJEJ. GARCIA . 

Fa.cuUad de Medioina. 

Lima, d 22 de Ftb1·ero de I895· 

Sefior Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

La Facultad, en sesión de ayer, procedió á ve
rificar la elección de los cuatro Catedráticos, que 
conforme al artículo 205 del Reglamento General 
de Instrucción Pública, deben formar parte del 
Consejo de Delegados para la elección de Rector 
y Vice-Rector de la Universidad, para el período 
próximo; habiendo resultado favorecidos con los 
mencionados cargos los doctores don Ce!so Bam
barén, don Armando Vélez, don Rafael Benavi· 
dez y don Belisario Sosa. 

Me es honroso comunicarlo á US. para su co· 
nacimiento y demás fines, dejando así contestado 
su estimable oficio de r2 de Diciembre último. 

Dios guarde á US. 
L. VILLAR . 
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Facult.nd de Letras 

Lt"ma, d IJ de .Mar:¡o dt 1895· 

Señor Rector de la Universidad. 

Tengo el honor de pon er en conocimiento ele 
US. que la Facultad, en sesión ele esta fecha, ha 
nombrado Delegados para las elecciones de que 
habla el artículo 205 del Reglamento General de 
Instrucción, á los Catedráticos doctores don Pe
dro M. Rodríguez, don Guillermo A. Seoane, don 
Antonio Flores y don Manuel B. Pérez. 

Dios guarde á US. 

MANUEL M. SALÁZAR. 

Facnllnrl de Cienr.iM 

Seríor Rector de la Universidad. 

La Facultad, en sesión de la fecha, ha elegido 
Delegados para la elección de Rector y Vice.Rec. 
tor á Jos doctores Federico Villareal, Martln Du
lanto, Artidoro G. Godos y Alfredo 1. Leé,n. 

Lo que me es grato participar á US. 

Dios guarde á US. 
]. F. MATICORENA, 

• 
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Faculf.ad de Jurisprudencia 

Lima, d IÓ de Marzo de r895. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Tengo el honor de participar á US. que la J un
ta de Catedráticos ha elegido, en sesión de esta 
fecha, Delegados de esta Facultad para la elección 
de Rector y Vice-Rector de la Universidad, á los 
Catedráticos doctores don Miguel A. de la Lama, 
don Eleodoro Romero, don José Mariano Jiménez 

·y don Estanislao Pardo de Figueroa. 
Y por cuanto es probable que el Decano. doctor 

dor. Emilio A. del Solar, no concurra á la elección 
por el mal estado de su salud, lo hará el Sub-De
cano que suscribe . 

Dios guarde á US. 

Facultad de Ciencias 
Politicas y Administrativas 

--r 

R. l-IEREDIA. 

--

Lima, Ma1·zo 27 de I 895· 

Señor Rectcr de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Me es grato comunicar á US. que esta Facultad, 
en sesión de hoy, ha no m bracio Delegados para la 
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elección de Rector y Vice-Rector de la Universi
dad á los doctores Ribeyro, León y León, Villa
García y Riva-Agüero. 

Dios guarde á US. 
ANTENOR ARIAS. 

Se remiten los anteríores oficíos al señor Decano 
• más antiguo. 

Universidad l\layor de San Márcos 

Rectorado 

Lima, Marzo 28 de I895· 

Sefior Decano más antiguo, Presidente del Con
sejo de Delegados, doctor don Pedro Manuel 
García. 

Remito á US. los oficios originales de los serio
res Decanos, en que encontrará US. la razón de 
los Delegados de las Facultades, encargados de 
practicar la elección de Rector y Vice-Rector de 
la Uniyersidad para el cuatrenio de 1895 á 1899. 

Como no ha sido posible verificar la elección en 
la fecha marcada por la ley, á causa de Ias cir
cunstaucias por que ha atravesado esta Capital, 
se dignará US. citar á los miembros de la Junta 
de Delegados para el día y hora que lo estime con
veniente. 

Dios guarde á US. 
F. RosAs. 
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Acta de la elección de Rector y Vice-Rector de la. 
Universidad, para el cuatrenio de 1895 á 1899. 

En Lima, á primero de Abril de 1895. y bajo la 
presidencia del señor doctor Pedro Manuel Gar
cía, como Decano más antiguo, se reunieron en el 
Salón General de San Cárlos con el objeto de pro
ceder á la elección de Rector y Vice-Rector para 
el cuatrenio de Marzo 20 de 1895, á 20 de Marzo 
de 1899 los siguientes señores Decanos y Delega
dos de las seis Facultades. 

DE TEOLOGÍA 

Decano-Doctor Pedro Manuel García. 

# 

Los Delegados doctores Nicolás La Rosa Sán. 
chez, Mateo 1Iartínez, Miguel Ortiz y Arnaez y 
Luis A. Arce y Rt..esta, no concurrieron á la se
:;i6u, habiendo manifestado los dos primeros, '1 u e 
110 lo hacían por motivo de cHfcrmedad. 

lJE JURISPRUDENCIA 

Decano - Doctor Ricardo H eredia. 
Ddegados. - Doctores Mig uel A. de la Larna, 

Eleodoro Rom ero, José 1\1. Jirnéuez, Estanislao 
Pardo de Figueroa. 

DE MEDIC INA 

De-cano--Doctor Leonardo Villar. 
Ddtgados-Doctores Celso Bambarén, Arman

do V élez, Rafael Be na videz, Belisario Sosa. 

DE LETRAS 

Sub=Dccano encargado del Decanato. - Doctor 
Manuel .Marcos Salazar. 
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Dtlegados-Doctores Pedro M. Rodríguez, Gui. 

llermo A. Seoane, Antonio Flores, Manuel B. Pé. 
rez. 

DE CIENCIAS 

Decano-Doctor José Francisco Maticorena. 
Delegados-Doctores Federico. Villareal, Mar

tín Dulanto, Artidoro García Godos, Alfredo I. 
León. 

DE CIENCIAS POLÍTICA S Y ADMINISTRATIVAS 

Sub-Decano encargado del Decanato. - Doctor 
Antenor Arias. 

Delegados- Doctores Ramón Ribeyro, Federi
co León y León, Adolfo Villa-García, Enrique de 
la Riva-Agüero. 

Abierta la sesión á las 2 y 30 p. m., el señor Pre
sidente nombró como Secretario al de la Univer
sidad doctor León y León, é hizo dar lectura á la 
nota del señor Rector saliente, que ordena la reu
nión del Consejo, é incluye lá nómina de los De: 
legados; manifestando que no habiendo sido posi
ble verificar la elección el 20 de Marzo último, á 
causa de las circunstancias por que ha atravesado 
esta capital, se cite á Jos señores miembros de la 
Junta de Delegados para el día y hora que seña
lara el señor Presidente. 

En seguida el sefior Presidente del Consejo de 
Delegados, consultó á la Junta, si las elecciones 
de Rector y Vice-Rector, se hacían en una solacé. 
dula, ó separadamente; y habiéndose aceptado es
ta última forma para la votación, se llamó como 
escrutadores á los doctores Ricardo Heredia y 
Manuel M. Salazar, y se procedió á votar en cé
dubs cerradas para el cargo de Rector con vein-



"- 544 -

tiseis señores sufragantes, cuya mayoría absolu. 
ta era catorce, dando el siguiente resultado: 

1 

Dr. D. Francisco GaTcía Calderón.. . . . r I votos 
, , Lui5 F. Villarán .............. : 9 , 

" 
Francisco Rosas. . . . . . . . . . . . . . 6 

Por no haber obtenido mayoría ningun señor, 
::-e procedió á una segunda votación entre los se
ñores García Calderón y Villarán, que tenían ma
yor número de votos. 

Verificado el escrutinio, con los mismos sufra
g-antes, se alcanzo el siguiente resultado: 

Doctor Francisco García Calderón ..... 13 votos 
, Luis F. Villarán .. ............. 13 , 

En e::-tc estado el doctor Bambarén propuso que 
~e verificara una tercera votación, y que si el re
sultado era el mismo que se aplasase la elección 
para otro día. El doctor Pérez propu~>o como cues
tión de órden el aplazamiento, hasta que estuvie
ra reunido mayor número de Delegados. El doc
tor Pardo F1gueroa, oponiéndose á esa moción, 
manifestó que era muy difícil conseguir mayor nú
mero de Delagados, porque si habían faltado cua
tro á la sesión de hoy, podrían presentarse mafla
ua otros inconvenientes á los señores Delegados 
que habían concurrido. El doctor Romero, pidió 
que se votara por partes la indicación del doctor 
Bam barén, esto es, que se votara primero si tenía 
lugar una terce ra elección, y propuso á la vez que 
en caso de empate se decidiera por suerte la elec
ción. 

Aceptada por la Junta esta última indicación, se 
resolvió de acuer.d,o con ella, que tuviera lugar 
una tercera cleccwn. 

Verificada ésta dió el resultado que sigue: 



- 545-
Dr. D. Francisco García Calderón ..... 13 votos 

, Luis F. Villarán. . . . . . . . . . . . . . . 13 

En vista de este nuevo empate y á propuesta 
del doctor Pardo Figueroa, se procedió al sorteo 
entre los dos candidatos y resultó favorecido por 
la suerte, el doctor don Francisco García Calde'· 
rón, quien fué proclamado por el señor ~residen
te, Rector de la Universidad Mayor de San Mar
cos para el cuatrenio de 1895 á 1899. 

En seguida se votó en cédulas cerradas para 
Vice·Rector, obteniéndose el resultado siguiente, 
siendo vcintiseis l~s sufragantes: 

Doctor don Celso Bambarén ............ 14 votos 
, Alberto El more.... . . . . . . . . 6 , 

Manuel S. Pasa pera........ 2 
Miguel A. de la Lama ...... 2 " 

" 
" 

Antenor Arias ............ . 

" 
, Cesáreo Chacaltana ........ . 

Habiendo obtenido mayoría absoluta el señor 
doctor Celso Bambarén, el señor Presidente lo 
proclamó Vice-Rector de la Universidad de San 
Marcos para el período de 1895 á 1899. 

Acto contínuo el señor Presidente, de acuerdo 
con la Junta, designó el día 4 del corriente á las 4 
p. m. para que el Rector y Vice-Rector electos 
tomaron posesión de sus cargos ante las Faculta
des reunidas. 

Finalmente el señor Presidente nombró á los 
doctores Ribeyro y Seoane para que se encarga
ran de a visar al señor doctor García Calderón la 
elección con que había sido favorecido. 

Se levantó la sesión extendiéndose la presente 
acta, que firman el Presidente y el Secretario del 
Consejo de Delegados. 

PEDRO MANUEL GAR CÍA • 

. F. LE6N y LE6N. 
A 69 



Se comunica la elección al doctor García Calderón 

:Lima, d r.• de Abril de r895. 

Señor doctor don Francisco García Calderón. 

El Consejo de Delegados de la Universidad 
Mayor de San Marcos, ha elegido á US., en se
sión de hoy, Rector de esta Institución y Vice
Rector al doctor don Celso Bambarén. 

Al participar á US. esta merecida prueba de 
confianza y distinción de que US. ha sido objeto, 
la Universidad ha tenido en cuenta los méritos de 
US. y los importantes servicios que le prestó, 
cuando mereció, no hace mucho tiempo igual ho
nor al que hoy se le dispensa. 

Cúmpleme agregarle que el indicado Consejo, 
ha designado el día jueves del corriente, á las 4 
p. m. para que tanto US. como el señor Vice
Rector electo tomen posesión de sus cargos. 

Dios guarde á US. 

PEDRO M. GARCÍA. 

-
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Respuesta del doctor García Calderón 

Lima, 3 de Abrzl de IÓ95· 

Señor Presidente del. Consejo de Delegados de la 
Universidad Mayor de San Marcos. 

S P. 

En su estimable oficio del dia 1. 0 se digna US. 
participarme que el Consejo de Delegados de la 
Universidad, en sesión de la misma fecha, me ha
bía dispensado la honra de elegirme Rector de 
esa importante Corporación. 

Mucho tiempo antes de que se practicara la 
elección algunos señores Catedráticos, me expre
saron su deseo de elegirme Rector de la Univer
sidad para este período; y les manifesté que mis 
circuntancias personales, enteramente distintas de 
lo que fueron cuando desempeñé el cargo ante
riormente, me ponían en la imposibilidad de ejer
cerlo de nuevo. 

Tan justa y fundada excusa me hizo creer, que 
los señores que estaban decididos á favorecerme 
con sus votos, desistirían de su amistoso emperlo. 

Como apesar de esto he sido favorecido con la 
elección, subsistiendo la causa que me obligó á 
suplicar que se prescindiese de mi persona, he di
cho á las di versas comisiones que se han dignado 
felicitarme por mi nombramiento, que no podía 
aceptarlo. 

N o obstante algunos señores Catedráticos han 
insistido en que m~ preste á ejercer el cargo de 
Rector; y lo mismo han hecho diversas personas 
qlle :-e interesan por la Universidad; y cediendo 
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á estas bondadosas indicaciones no puedo menos 
que aceptar la honra que se me ha dispensado. 

Para esta aceptación ha influido tambien en mi 
ánimo, la idea de que haciendo por mi parte, todo 
lo que me sea posible para servir á la Universidad, 
quedará cumplido mi deber, aun cuando por cir. 
cunstancias agenas á mi voluntad, no pueda hacer 
por esa ilustre corporación, todo lo que sus cir· 
cunstancias requieren. 

A mérito de esto me será grato concurrí r á la 
Junta el día de mañana para tomar posesión de 
mi cargQ. 

Suplico á US., en consecuencia se digne dar 
cuenta de este oficio al Consejo de Delegados; y 
al mismo tiempo expresarle mi gratitud por la 
honra que me ha'dispensado. 

M u y agradecido á los términos en que US. me 
ha comunicado la elección, me es grato suscribír. 
me como su atento y S. S. , 

F. GARCÍA CALDERÓN. 

Toma de posesión del Rectorado 

En Lima, á los cuatro días del mes de Abril del 
año mil ochocientos noventa y cinco, se reunie· 
ron en el Salón General de la Universidad bajo 
la presidencia del señor doctor don Pedro !'da· 
nuel García, Decano mas antiguo y Presidente del 
Consejo de Delegados los señores Decanos doc· 
tor Ricardo Heredia, doctor José Francisco M a. 
ticorena y doctor Manuel M. Salazar; los Catedrá. 
ticos doctores Manuel C. Barrios, Rufino V. Gar
cía, Artidoro García Godos, José Granda, Enrique 
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Guzmán y Valle, José M. J irnénez, Manuel A. de 
la Lama, Juan E. Lama, Julio R. Loredo, Alfredo 
I. León, Nicolás La Rosa Sanchez, Manuel B. Pe· 
r~z, José A. d_e los Ríos, Pedro M. Rodríguez, En~ 
nqne de la R1va-Agüero, Eleodoro Rorr¡ero, Gui
llermo A. Seoane, Belisario Sosa, Adolfo Vi lla 
García, Federico Vi llareal. 

Abierta la sesión, el secretario infrascrito dió 
lectura al acta de la elección de Rectór y Vice
Rector, verificada por el Consejo de Delegados 
el dia primero del corriente, la cual fué aprobada. 

El señor Presidente hizo leer el artículo 206 del 
Reglamento General de I11strucción, y la nota del 
señor doctor Francisco García Calderón, en que 
comunica, que acepta e l cargo de Rector de la 
Universidad Mayor de San Marcos con que lo ha 
honrado el Consejo de Delegados. 

El mismo señor Presidente designó á los docto- · 
res Rufino V. García y Enrique Guzmán y Valle 
para que condujeran al salón al doctor García Cal
derón, á fin de que tomara posesión de su cargo. 

Los señores designados llenaron su cometido y 
presente el señor doctor Francisco García Calde
rón, ocupó la presidencia y prestó el juramento 
de ley, ante el señor doctor Pedro Manuel García, 
quién le colocó la insignia del Rectorado. 

El señor Rector manifestó que el doctor don 
Celso Bambarén, Vice-Rector electo, no podía 
concurrir á la sesión por encontrarse enfermo. 

Finalmente el señor Rector pronunció un dis
curso, en que recordaba la satisfacción que experi
mentó, cuando en otra época se le eligió con igual 
cargo, al que hoy se. le llamaba, que considera
ba como el más honroso que podía ofrecerle la 
República, por la importancia de la Universidad, 
y por la oportunidad que ofrece de poder contri
buir á la preparación de los jóvenes que deben fi
gurar en la vida política del país. Rememoró el 
éxito, que merced á circunstancias propicias ob-
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tuvo en su anterior período. Expuso los motivos 
que le habian inclinado á rehusar el Rectoradc, 
de los que había prescindido, porque si se creían 
necesarios sus servicios, no podía negarse á pres· 
tarlos, CO{l todo el entusiasmo que sus fuerzas le 
permitieran, desde que aún esperaba, contando 
con la cooperación de los señores Catedráticos y 
a lumnos, que su nue~·o Rectórado no fuese esté
ril para el progreso de la Institución y para el 
adelanto de la juventud. 

Se levantó la sesión extendiéndose la presente 
acta que firman el señor Rector de la Universidad, 
el seflor Presidente del Consejo de Delegados, y 
el infrascrito secretario general. 

F, GARCÍA CALDERÓN. 

PEDRO M. GARCÍA. 

F. León y Leó1t 

Secretario. 



PERSONAL 

DEL 

CON8SJO UNlVSRSlTARlO 

Rector de la Universidad.- Doctor don Fran
ci~co García Calderón. 

Vice-Rector de la Universidad.- Doctor don 
Celso Bambarén. 

Decano de la Facultad de Teología.- Doctor 
don Pedro Manuel García. 

Decano de la Facultad de J urisprudencia-Doc
tor don Ricardo Heredia. 

Decano de la Facultad de Medicina. - Doctor 
don Francisco Rosas. 

Decano de la Facultad de Letras.-Doctor don 
Isaac Alzamora. 

Decano de la Fac•1ltad de Ciencias. - Doctor 
don José Francisco Maticorena. , 

Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Administrativas.--Doctor don Luis F . Villarán. 

Delegado de la Facultad de Teología. -Doctor 
don Miguel Ortiz y Arnaez. 

Delegado de la Facultad de Jurisprudencia.
Doctor don Estanislao Pardo de Figueroa. 
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Delegado de la Facultad de !viedicina.-Doctor 
don Manuel C. Barrios. 

Delegado de la Facultad de Letras.- Doctor 
don Pedro M. Rodríguez. 

Delegado de la Facultad de Cíencias.-Doctor 
don José A. de los Ríos. 

Delegado de la Facultad de Ciencias Políticas 
y Administrativas.-Doctor don Manuel Alvarez 
Calderón. 

Lima, Diciembre de 1895. 

Sesión cle apertura del afio universitario de 1895. 

Reunidos en Lima, á los quince días del mes de 
Abril del año de mil ochocientos noventa y ciuco, 
en el General de San Carlos, bajo la presidencia 
del señor Ministro de lnstrucci6n, doctor don 
Luis F. Villarán, el señor Rector de la Universi
dad. doctor don Francisco García Calderón; los 
sel'í.ores Decanos doctores Pedro Manuel Garda, 
Ricardo Heredia, José Francisco Maticorena y 
Francisco Rosas; el señor Sub-decano encargado 
del Decanato doctor don Antenor Arias; los seño
res Catedráticos Manuel Al varez Calderón, Luis 
A. Arce y Ruesta, Leonidas Avendaño, Manuel 
C. Barrios, Alejandro O. Deustua, Aníbal Fernáu
dez Dávíla, Rufino V. García, José Granda, Enri
que Guzmán y; Valle, Jesé M. Jiménez, Juan E. 
Lama, A U red o l. Leon, Estanislao Pardo de Fi · 
gueroa, Manuel S. Pasapera, Enrique de la Riva
Agüero, Manuel A. Velásquez, Adolfo Vílla-Gar· 
cía y Fedyrico Villareal, y el infrascrito Secreta
rio; habiéndose excusado de asistir por motivo de 
enfermedad los señores doctores don Emilio A 
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del Solar y don Miguel A. de la Lama, se abrió la 
sesión, dándose lectura al acta de clausura del úl
timo año universitario, la que fué aprobada. 

El sefior doctor don Federico Villareal, Sub
decano de la Facultad de Ciencias, leyó el discur- · 
so académico de estilo, que versó sobre "El siste
ma filosófico de W ronski." 

El señor Ministro 'de . Instrucción dió lectura 
igua 1 mente al siguiente discurso: 

Señor Rector, 

Se!'íores Catedráticos: 

Desde que la corriente de los sucesos, me trajo 
al puesto que hoy ocupo en el Gobierno, después 
de haber tenido la insigne fortuna de firmar la paz 
de la República, es este el primer instante de con
tento para mi espíritu. 

Las horas que, en el período de treinta y cinco 
arios, he pasado1 cómo alumno y como Catedráti
co, en estos queridos clau~tros, han sido como las 
del hogar, horas de felicidad )' de alivio al amar
go malestar que experimento, siempre que la in. 
flexibilidad del deber, contrariando mi vocación 
y mis gustos, me lleva á la lucha ac~iva de la vida 
pública. 

Yo soy, pues, vuestro mis estimados comparie
ros y mis queridos alumnos, y, qué no ~aría yo 
por la prosperidad de nuestra casa? 

Desgraciadamente nada puedo ofreceros. La 
tarea del momentáneo Gobierno de que formo 
parte, es de simple preparación: está limitada á 
separar los escombros del edi·ficio político derrum
bado, para que asentada de nuevo la base de la 
constitucionalidad, se levante sólidamente el Go
bierno definitivo de la República. Sin embargo, 
estad seguros de que la Universidad gozará de to
dos sus derechos y prerrogáti vas, y de que sus di
I)eros no serán retenidos en la caja pública. 

Á 70 
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Por fortuna, la Universidad ha tenido el acierto 

de llamaros, señor Rector, por segunda vez á su 
dirección. Con perseverante empeño é ilustrado 
criterio, hicísteis por su bienestar y su progreso, 
cuanto estaba en los 'límites de lo posible, y en es. 
te nuevo período vuestro Gobierno no será ménos 
benéfico. Y o felicito, pues, á la Universidad; me 
congratulo como miembro de ella de tan feliz 
elección, y os agradezco, señor Rector, muy sin· 
ceramente, que hayáis acudido al llamamiento. 

Y vosotros, mis queridos discípulos, contemplad 
el cuadro doloroso, de sangre, de lágrimas y de 
postración que presenta la República, y ved en él 
la confirmación de las verdades que, día á día, os 
repite vuestro maestro de Derecho Constitucio
nal. La base de los gobiernos, la condición nece
saria de su existencia, es la constitucionalidad: 
cuando ella falta, el edificio político se derrumba 
al soplo de la opinión, y su caída conmueve pro
fundamente á la sociedad. El régimen de la arbi
trariedad, cualesquiera que sea la fuerza material 
en que se apoye, se dobla como débil arista, al em
puje poderoso de la libertad y la dignidad huma
nas que recobran su imperio. 

Si conserváis con religiosa fé, estas verdades en 
vuestros espíritus; y si mañana en el poder, en los 
centros del trabajo, en el desempeño de las fun
ciones del ciudadano, ellas guían vuestros actos, 
el Perú será un pueblo sólidamente constituido, y 
con el desarrollo natural de sus inagotables gér
menes de grandeza, será "Fz"rme y Felz'z." 

Queda abierto el año universitario de mil ocho
cientos noventa y cinco. 

En seguida se levantó la sesión extendiéndose 
, la presente acta. 

F. LE6N y LE6N, 

Secretario General. 



\FACULTAD DE TEOLOGIA 

PERSONAL DIRECTIVO 

Decano. Dr. D. Pedro l\hnuel García. 
Sub-Decano .. . 
Secretario .... . 
Pro- Secretario. 

Nicolás La Rosa Sanchez 
, Miguel Ort1z y Arnaez. 

Juan C. López. 

PERSONAl,.. DOCENTE 

CA'l'EORHi CATEDrt .-'.TJCOS PftlNClPALF.S CATEDilA'I'lOuS !1.D.fl.:N'f'O .'~ 

Lugnres Teológicos ..... Dr. :p. Miguel Ort.i1. 
y Aruae1.. 

Historia Eclesi.ística..... n n Mnteo Marti-

Teología Dogmática ..... . 

Teología Moral ........... . 

Sagmd01 Litúrgia y Cóm 
puto Eclesiástico ...... 

Derecho Eclesiástico ..... 

Oratoria 'lngradn ......... 

Sagrada Escritura y Pa-
trología ................ . 

nez. 
" n Pedro Manuel 

Garcia. 
n " Luis A. Arce 

y Huest>l. 

,, n Nicolás La 
Bosa Sán
cllez. 

" n Nicolás La 
RoH¡t Sán
chez. 

n n Mig-uel Ort.i7. 
y Arnaes. 

n " Pedro l\Ianuel 
Garcla. · 

Lima, Diciembre 24 de 1895. 

?\o tiene 

Td. id. 

Dr. D. Jun,n.C. Lopez 

" ,. Alejandro 
Aramburú 

No tiene 

I<l· id. 

I<l. id, 

Id. id. 
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Relación de los alumnos premiados en el presente 
... ño escolar por la Facultad de Teología 

El premio de Teología Dogmática (primer año), 
lo obtuvo don José G . . Centurión. 

El premio de Teología Moral (cuarto año}, lo 
cbtuvo don Manuel R. Ríos. 

El premio de Historia Eclesiástica (primer año), 
lo obtuvo don Fermín B. Cano. 

El premio de Oratoria Sagrada, lo obtuvo don 
José G. Centurión. 

El premio de Liturgia y Cómputo Eclesiástico, 
lo obtuvo don José G. Centurión; · 

Lima, 23 de Diciembre de 1895. 

MIGUEL ÜRTIZ Y ARNAEZ. 

Secretario. 
V.• B.o 

El Decano, 

PEDRO MANUEL GARCÍA. 

Graduados en la Facultad de Teología en 1895 

DOCTOR 

Presbítero Bachiller don Alejandro Aramburú, 
natural de Lima de treinta y dos años de edad, el 5 
de Diciembre; sostuvo la siguiente Tesis: "El Ma
trimonio considerado como contrato natural, 6 
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como Sacramento, es de la exclusiva jurisdicción 
de la Iglesia". ' 

Lima, Diciembre z4. de 1895. 

MIGUEL ÜRTIZ Y ARNAEZ. 

Secretario. 
v.• B.• 

El Decano. 

PEDRO MANUEL GARCÍA. 

Se dá cuenta de la marcha de la. Facultad 

Seríor Rector Je la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Por falta de salud no ~1e es posible asistir hoy, 
á Ji sesión de clausura del presente año escolar 
universitario. 

Respecto de la Memoria, que debo presentar 
acerca del movimiento de la Facultad que presi
do, solo diré, que se han dictado los cursos de 
nut:stro Reglamento, á diez alumnos matriculados, 
habiendo sido aprobados en los exámenes ·finales, 
tan solo seis alumnos. 

En nota particular doy cuenta á US. de los 
alumnos á quienes se ha concedido los premios. 

Dios guarde á US. · 

PEDRO MANUEL GARCÍA, 
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Delegados á la J. R. del R. G. de I. P. 

Facultad de Teologia 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

La Facultad que tengo la honra de presidir, ha 
elegido á los señores doctores don Luis A. Arce 
y Ruesta y don Juan C. Lo pez, Delegados, ante 
la Junta Reformadora del ·Reglamento General 
de Instrucción Pública, lo que me es grato comu
nicar á US. para su conocimiento y fines consi
guientes. 

Dios guarde á US. 

PEUlW MANUEL GARCÍA. 



FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

PERSONAL DIRECTIVO 

Decano .......... . Dr. D. Ricardo Heredia . . 
Sub-Decano .. . . . . , , Miguel A. de la Lama. 

, , Juan E. Lama. • Secretario ....... . 
Pro-Secretario ... . , Ricardo Aranda. 

PERSONAL DOCENTE 

C..lfEDIU.S CA-TEDRA.T[COS PRINCIPAJ,Y.S CATf,DRATICOS ADJUNTOS 

D~rccho Natural 
y Principios de 
Legislación ... .. Dr. D. Luis F. Villarán Dr. D. Manuel V. Villa

rán. 
Derecho Romano 

Derecho Civil Co
mún (lr. curso) 

Derecho Civil Co· 
mún (2~ curso) 

Derecho Eclesiás-
tico ......... .... .. 

Derecho Penal. .. . 

Derecho Civil Es-
pecial ... •••H~ ••. 

'.feor1a del Enjui
qia.~¡epto! 

Lizardo Alzamo-
ra .. 

Cesáreo Chacal
tana. 

José M. Jiménez . 

, , Ricardo Heredía. 
) ' ~ ' 

" " 

id. íd. 

Manuel S. f!lSll:· 
per~ . 

,, , 

Juan E. Lama 

Lizardo Alzamo
ra. 

, ,, Ricardo Aranda 
, , Mariano I. fra.

do y Ugarteche 

, ,. Diómedes Arits, 



CA1'1UHt.U 

Práctica Foren
se (lr. curso) ... 

Teoría del Enj ui
ciamiento y 
Práctica Foren
se (2? curso).: . 

Historia del Dere-
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CATEDR.lTICO!S PRl~CIPALll 

, , Emilio A, del So
lar. 

,, " Miguel A. de la 
Lama. 

cho Peruano..... , ,. Eleodoro Romero 

Lima , Diciembre 23 de 1895. 

(iATEDRiTICOS .A.DJUl'f'I'OI 

, , , Estanislao Pa~do 
de Figueroa. 

, ,; Cesáreo Chacal
tana. 

, , Javier Prado y 
Ugarteche. 

Elección de cargos para el periodo de 1895 á 1899 

F:~.cultad de J urisprudeucia 

Lima, á I." de Abril de I895· 

Señór R ector de la Universidad M<1yor de San 
Marcos. 

En la renovació u de cargos para el próximo pe
ríodo reg lamentario practicada el día 30 del mes 
próximo pasado, hemos sido honrados, con los de 
Decano y S ub-Decano el que suscribe y el doctor 
don Mig uel A. de ia Lama y ree legidos respecti
va mente Sec retario y Pro-Secretar.io los doctores 
J uau E. Lama y Ricardo A randa . 

Lo que tengo la honra de participar á US. para 
su conocimiento y fin es co nsiguientes. 

Dios guarde á US. 

R. HEREDIA. 
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Delegados á la J. R. del R. G. de I. P. 

Facultad de Jurisprudencia 

Lima, á 3 de Abril de 1895. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Tengo el honor de decir á US. en contestaci6n 
de ·su estimable oficio de 26 del mes próximo pa
sado en que me trascribe otro del señor Director 
de Instrucción: que los Delegados de esta Facul
tad ante la Junta Reformadora del Reglamento 
General de Instrucción Pública son los doctores 
don José M. Jimenez y don Ricardo Aranda. 

Dios guarde á US. 

R. HEREDIA. 

Licencia a.l doctor Solar 

llini!terio de Jnetici:t 
Culto, In&truoción y Beneficencia 

Liina, Abril lO de 1895. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha de hoy, l<r Excma. Junta de Gobierno 
ha expedido la resolución que sigue: 

A{l 
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"Concédese al doctor don Emilio A. del Solar, 
Catedrático principal titular de "Práctica Foren
se" en la Facultad de Jurisprudencia, licencia por 
un año, sin goce de sueldo, para poder ausentarse 
de la República". 

Trascríbola á US. para su conocimiento y de. 
mas fines. 

Dios guarde á US. 

R. MORALES. 

Nombramiento ~ de Catedrático Adjunto Interino 
de Derecho Natural 

Facultad de 1 nri~prudeuc ia 

Lima, á JO de Abril de r895· 

Señor Rector de la 'Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Tengo el honor de participar á US. que la Jun
ta de Catedráticos de la Facultad de mi presi
dencia, ha elegido,en sesión de esta fecha Catedrá
tico adjunto interino de Derecho Natural y Prin
cipios Generales de Legislación al doctor don Ma
nuel Vicente Villarán; á quien se le ha encargado 
de la regencia de la Cátedra mientras el principal 
se halle impedido para encargarse de ella. 

Pios guard~ á US. 



Bl doctor Alzamora se incorpora á la Facultad en
cargándose del primer curso de Derecho Civil 
Común. 

Faoultad de J urispruclencia 

Lima, á 29 de Mayo de I 895· 

Sef'íor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Tengo el honor de participar á US. que con fe
cha r.• del mes de Abril del presente año se ha 
reincorporado en esta Facultad el Catedrático 
doctor don Lizardo Alzamora y se ha encargado 
de la regencia de la Cátedra de Derecho Civil Co
mún (primer curso), de la cual es Catedrático Ad
junto habiendo quedado á cargo del doctor don 
Juan E. Lama la de Derecho Romano. 

Dios guarde á US. 

R. HEREDIA. 



Concurso de la Cátedra Prin<¡ipal de Derecho 
Romano y de la Adjunta á la de 

1
Derecho Penal 

Facultad de Jurisprudencia. 

Lima, d 14 de Agosto de 1895. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Tengo el honor de remitir al despacho de US. 
para los efectos del artículo 253 del Reglamento 

· General de Instrucción Pública, los expedientes 
seguidos para la provisión de la Cátedra de De
recho Romano y del cargo de Catedrático adjun
to de Derecho Penal, cuyos únicos opositores han 
sido los doctores Lizardo Alzamora y Mariano I. 
Prado y U garteche respectivamente . 

. Dios guarde á US. 

R. HEREDIA. 

Concurso de Derecho Romano 

Lúna, 17 de Agosto de 1895. 

Informe la Comisión de Reglamento. 

GARCIA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEóN. 



Sefíor Rector: 

En este expediente se han observado todos lo5 
requisitos establecidos por el Reglamento de la 
Facultad de Jurisprudencia para la previsión de 
Cátedras. Las condiciones de admisión se han lle
nado por el único opositor y las pruebas se han 
rendido en la forma señalada por dicho Reglamen
to. Puede por lo tanto el Consejo Universitario 
aprobar el concurso de la Cátedra de Derecho 
Romano, y comunicar al Ministerio de Instruc
ción que ha obtenido esa cátedra el doctor don 
Lizardo Alzamora, para la expedición del título 
por tl Presidente de la República; salvo mejor 
acuerdo. 

Lima, Agosto 24 de 1895· 

F. Rosas. E. P. Figucroa. 
A. Arias. 

Lima_, Setiembre 3 de r895· 

Visto en sesión de la fecha, se aprobó el infor
me precedente. En consecuencia solicítese del 
Supremo Gobierno la expedición del título de Ca
tedrático Principal de la Cátedra de Derecho Ro
mano, á favor del doctor Lizardo Alzamora; y re
mítase este expediente á la Facultad de Jurispru
dencia para los fines á que haya lugar. 

GARCIA CALDERÓN. 

F. LEÓN V LEÓN. 
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Titulo del Catedrático Principal doctor Alzamora 

Minbterio de .Justicia, 
Culto, Instrucción y Beneficencia. 

Lima, 21 de Octubre de 1895· 

Señor Rector de la Universidact Mayor de San 
Marcof: 

Con fecha I9 del actual se ha expedido por este 
despacho la suprema resolución que sigue: 

"Estandv á lo prescrito en la primera parte del 
artículo 253 del Reglamento General de Instruc
ción Pública: expídase título de Catedrático Prin
cipal de Derecho Romano, de la Universidad Ma
yor de San Marcos, á favor del doctor don Lizar
do Alzamora." 

Me es grato trascribirla á US. para su conoci
miento y demás fines. 

Dios guarde á US. 
A. o. DEUSTUA. 

Concurso de Derecho Penal 

Lima, 17 de Agosto de I8rJ5· 

Informe la Comisión de Reglamento. 

GARCIA CALDERÓN. 
F. LEÓN Y LEÓN. 

Señor Rector: 

En este expediente se han observado todos los 
requisitos establecidos por el Reglamento de la 
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Facultad de Jurisprudencia para la provisión de 
las cátedras en conct!lrso. Las condiciones de ad. 
misión se han llenado para el único opositor y las 
pruebas se han rendido en la forma señalada por 
aquel. Puede por lo tanto el Consejo Universita
rio, aprobar el concurso del cargo de adjunto á la 
Cátedra de Derecho ?enal y declarar que ha ob
tenido ese cargo el doctor don Mariano Ignacio 
Prado y Ugarteche, expidiéndole US. el título que 
como tal catedrático adjunto le corresponde, sal
vo mejor acuerdo. 

Lima, Agosto 24 d€ 1895· 

F. Rosas. 
A . Arz'as. 

E. P . Figueroa. 

Ez'ma, 3 de Setiemb1·e de z895. 

Dé se cuenta al Consejo Universitario. 

GARCIA CALDERÓN. 
F. LEÓN Y LEóN. 

Lima, á 7 de Setiembre de z895. 

Visto en sesión de la fecha fué aprobado el in
forme que antecede. En consecuencia expídase 
al doctor don Mariano l. Prado y Ugarteche, el 
títuló de Catedrático Adjunto de la Cátedra de 
Derecho Penal de la Facultad de Jurisprudencia; 
y remítase e'lte expediente á la menciouada Facul
tad para los efectos á que haya lugar. 

G ARCJA CALDERÓN. 
F. LEÓN V LEÓN. 
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Concurso de la adjuntía. á la Cátédra de Derecho 
Civil Especial 

Fa.cultnd de J urisprudenci:t. 

Lima, á 4 de Noviemb1·e de 1895· 

Sefior Rector de la Univenidarl Mayor de San 
Marcos. 

Tengo el honor de remitir al despacho de US. 
para los efectos del artículo 253 del Reglamento 

, General de Instrucción Pública, el expediente se
guido para la provisión del cargo de Catedrático 
Adjunto de Derecho Civil Esr,ecial, cuyo único 
opositor ha sido el doctor don Dió~edes Arias. 

Dios guarde á US. 

R. HEREDIA. 

Lima, Noviemb1·e 4 de 1895. 

Informe la Comisión de Reglamento. 

GARGia CALDER6N. 
F. LE6N y LE6N. 

Seftor Rector: 

En este expediente se han observado con toda 
extrictéz y regularidad las formalidades del Re
glamento, habiendo sido aprobado por la Facul
tad de Jurisprudencia, el único opositor al cargo 
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de Catedrático Adjunto de Derecho Civil Espe
cial, sacado á concurso, doctor don Diómedes 
Arias, la Comisión de Reglamento, es de parecer 
que prestéis vuestra aprobación al concurso y que 
se expida por el señor Rector el respectivo título 
conforme lo dispuesto en el artículo 253 del Re
glamento General de Instrucción Pública, salvo 
mejor acuerdo. 

Lima, Noviembre de 1895· 

F. Rosas. Manuel O. Barrios. 

E. P. Pigueroa. 

Lima , Noviemire 28 de I895· 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 

GAlWIA CAT.DERÓK 

F. LEÓN y LEóN. 

Lima, Diciembre 7 de I895· 

Visto en sesión de la fecha y habiéndose apro
bado la conclusión del informe de la Comisión de 
R eglamento; expídase a_l doct?r don Diórnedes 
Arias, título de Catedrático Adjunto de Derecho 
Civil Especial de la Facultad de Jurisprudencia; 
publíquese en los Anales y devuélvase este expe
diente á la Facultad de Junsprudenc1a con la no
ta de estilo. 

GARCIA CALDERÓN. 

F. LEÓN y LEÓN. 
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tloñeursó de la Cátedra Principal de Derecho Civil 
Común ( primera asignatura ) 

F:tcultad de Jurisprudencia. 

Lima, á 23 de Noviembre de r8g5. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Tengo el honor de remitir al despacho de US. 
para los efectos del artículo 253 del Reglamento 
General de Instrucción Pública, el expediente se
guido ¡.;ara la provisión de la Cátedra Principal 
de Derecho Civil Común, primer curso, cuyo úni
co opositor ha sido, el doctor don Cesáreo Cha
caltana. 

Dios guarde á US. 

R. HEREDIA. 

Lima, á 27 de Noviemb1·e de r895. 

Informe la Comisión de Reglamento. 

GARCIA CALDERÓN. 
F. LEÓN y LEÓN. 

Señor Rector: 

Habiéndose observado en este expediente con 
con rigurosa exactitud las disposiciones regla
mentarias del caso, obteniendo la aprobación uná-
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nime de la Facultad de Jurisprudencia, el doctot 
don Cesáreo·Chacaltana único opositor en el con
curso de la Cátedra de Derecho Civil Común, 
primer curso, puede US. aprobar este expediente 
y elevarlo al Supremo Gobierno para la expedi
ción del título por el Presidente de la República 
conforme al artículo 253 del Reglamento General 
de Instrucción Pública, salvo mejor acuerdo de 
·us. 

Lima, Noviembre 27 de 1895· 

F. Rosas. E. P. Figtteroa. 

M. C. Barrz'os. 

Lúna, Diciembre 4 de I895· 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 

F. GARCÍA CALDERÓN. 
F. LEÓN ,Y LEÓN. 

Lima, á 7 de Marzo de I895· 

Visto en sesión de la fecha y habiéndose apro
bado la conclusión del inform e de la Comisión de 
Reglamento, ofíciese al señor Ministro de Ins
trucción solicitando que se expida titulo de Cate
drático Principal de Derecho Civil Común, pri
mer curso, en la Facultad de Jurisprudencia, á fa
vor del doctor don Cesáreo Chacaltana; publíque
se en los Anales y devuélvase este expediente con 
la nota de estilo. 

F. GARCÍA CALDERÓN, 

F. LEÓN Y LEÓN. 
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Título del Catedrático Principal de Derecho Civil 
Común (primer curso) 

Ministerio de Justicia 
Oulto, Instrucción y Beneficenciu 

Lima, Diazkmbre .23 de r895. 

Señor Rectcr de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

"Con fecha de hoy S. E. el Presidente de la Re
públic:¡ ha expedido la resolución que sigue: 

"Estando á lo prescrito en la primera parte del 
artículo 253 del Reglamento General de Instruc-

. ción Pública: expídase título de Catedrático Prin. 
cipal de Derecho Civil Común (primer curso) de 
la Universidad Mayor de San Marcos, á favor del 
doctor don Cesáreo Chacaltana." 

Me es grato trascribirla á US. para su conoci
miento y demás fines." 

Dios guarde á US. 
RICARDO ARANDA. 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Graduados dura1t.te daño de r895· 

DOCTORES 

Manuel F. Villarán, natural de Lima, de veintiun 
años de edad, se graduó el 29 de Abril-Tí-
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tulo de su tésis: "Valor de la libertad civil y 
de la libertad política." . 

Eulogio I. Romero, natural de Lima de treinta y 
cuatro años de edad, se graduó el II de Ju
lio-Título de su tésis: "1 uicios contencioso
administrativos." 

Justo R. Perez Figuerola, natural de Lima, de 
veintiocho años de edad, se graduó el I2 de 
Agosto-Título de su tésis: "Revocabilidad 
del mandato legislativo." 

F. Gerardo Chavez, n:ltural de Trujillo, de cua
renta años de edad, se graduó el I2 de Ag-()s. 
to-Título de su tés.is: ·•Evoluciones del Ré
gimen Penitenciario." 

Plácido Jiménez, natural de Lima, de veinticuatro 
años de edad, se graduó el I5 de Noviem
bre-Titulo de su tésis: "La Sociedad y el 
Delito." 

Alejandro N. Puente, natural de Lima , de veinti
cuatro años de edad, se graduó el 25 de N o. 
viembre- Título de su tésis: "Supresión de 
los Parafernales." · 

BACHILLERES 

Raul O. Matta, natural de Chota, de veinticuatro 
af'íos de edad, se ~ graduó el 17 de Mayo-Tí
tulo de su tésis: "Derecho de Insurrección." 

Amadeo de Piérola, natural de Lima, de veinti
cinco arios de edad. se graduó el 7 de Setiem
bre- Título de su tésis: "Representación pro. 
porcional en el Parlamento." 

Leonidas M. Ponce y Cier, natural de Lima, de 
veintitres afios de edad, se graduó el 16 de Se
tiembre-Título de su tésis: "El estado y ca
pacidad general de las personas; se aprecia 
por la ley de la nación á que pertenecen 6 por 
la del domicilio que elijan? 
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Alejandro Maguiña, natural de Huaráz, de vein

tinueve años de edad, se graduó el 14 de Oc
tubre-Título de su tésis: "Igualdad J urídi
ca." 

Glicerio A. Fernandez, natural de Huaráz, de 
veinticinco años de edad, se graduó el 31 de 
Octubre-Título de su tésis: "El fin del Es
tado." 

Fortunato L. Guevara, natural del Cuzco, de vein. 
titres años de edad, se graduó el 31 de Octu
bre-Título de su tésis: "Restitución in inte
grum." 

César Morelli , natura-l· de Lima, de veinticuatro 
años de edad, se graduó el 31 de Octubre
Título de su tésis: "Sistema de bienes en el 
matrimonio." 

Antenor Tejeda, natural de Lima, de veintidos 
años de edad, se graduó el 11 de Noviembre
Título de su tésis: "El sumario interrumpe, ó 
nó, el derecho de acusar." 

Juan E. Cerpa, natural de Tacna, de veintitres 
años de edad, se graduó el r 1 de Noviembre
Título de su tésis: "¿Es admisible en princi
pios la disolubilidad del vínculo conyugal? y 
admitida ¿podría formar parte sin ningún in
conveniente de la legislación patria? 

Lorenzo García, natural de Lima, de veinticinco 
años de edad, se graduó el 13 de Noviembre
Título de su tésis: "La pena de muerte.'' 

Santiago A Vasquez, natural de Cajamarca, de 
veintiseis años de edad, se graduó el 15 de 
Noviembre-T:tulo de su tésis: "Incompatibi
lidades parlamentarias." 

Márcos A. Grisolle, natural del Callao, de veinti
siete años de edad, se graduó el 30 de No
viembre-Título de su tésis: "¿Existe, ó nó, 
el derecho de libertad religiosa?" 

David Jesús Duarte, natural de Ayacucho, de 
veintiseis años de edad, se graduó el 30 de 
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Noviembre-Título de su tésis: "Derechos 
políticos de la mujer: su capacidad para ejer
cerlos." 

Benjamín Aguela, natural de lea, de treinta y cua. 
tro años de edad, se graduó el 5 de Diciem
bre-Título de su tésis: ·'¿Debe, ó nó, ser for
zosa la herencia entre los cónyuges? ¿Y en ca
so de serlo, cual deben ser sus límites? 

Lima, Diciembre 24 de 1895. 

Razón de los alumnos premiados por la Facultad 
de Jurisprudencia en los exámenes generales 
de 1895. 

PREMIOS MAYORES 

Contenta del grado de doctor Bachiller 

Don Leonidas Ponce y Cier. 

Contenta del grado de Bacltil!er 

Don Luis Julio Menendez. 

PREMIOS UE Afiíü 

Segundo año.-Sorteado entre los alumnos D. 
Fernando León y D. Carlos J. Peña, lo obtuvo 
el primero. . 

Tercer año.-Sorteado entre los alumnos D. 
Alfredo F. Solf y D. Luis Julio Menendez, lo ob
tuvo el primero. 
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Cuarto año.-D. César Morelli. 
Quinto año.-Bachiller D. Leonidas Ponce y 

Cier. 

MENCIONES HONROSAS 

Derechó NaturaL-D. Enrique S. Haro. 
Derecho Romano.-D. Manuel C. Rodríguez. 
Derecho Eclesiástico.-D. Emilio Ramirez en 

suerte con D . Miguel Irigoyen Vidaurre, lo obtu
bo el primero. 

Derecho Civil Común.-(rer. curso) D. Antonio 
Matta en suerte con D. Alfredo Montenegro, lo 
obtuvo el primero. 

Derecho PenaL-D. Alfredo F. Solf. 
Derecho Civil Común.-(z.• curso) D. Felix Nu

ñez del Arco. 
Teoría del Enjuiciamiento y Práctica Forense.

(Ier. curso) D. Glicerio Fernandez. 
!:>erecho Civil EspeciaL-D. Amadeo de Pié

rola. 
Teoría del Enjuiciamiento y Práctica Forense.

(2.9 curso) D. Te6filo Falconí. 
Historia del Derecho P.eruano.-D. Míguel T. 

lngunza. 

Lim a, Diciembre 23 de l895· 

v.· B.• 

HEREDIA. 

El Secretario. 

]. E. LAMA. 



MEMORIA 

Leída el 24 de Diciembre por el señor Decano de la 
Facultad de Jurisprudencia, doctor don Ricar
do Heredia en la clausura del añ:o universita
rio de 13g5_ 

SEÑOR RECTOR: 

4UMPLIENDO el deber que me impone el articu
lo 304 del Reglamento General de 1 nstrucción 
Pública, voy á daros cuenta de la marcha de 

la Facultad de Jurisprudencia durante el año es
colar que termina. 

Con motivo de la guerra fratricida que tuvo san· 
griento y pavoroso epílogo en esta Capital, no fué 
posible á muchos de nuestros alumnos matricular
se en la época reglamentaria; ya porque algunos 
se habían dado de alta en las filas de la coalición 
ya porque otros se encontraban ll¡Usentes y no po· 
dían verificar su matrícula que es un acto perso· 
nal, por las dificultades consiguientes á la incomu· 
nicación en que nos encontrábamos con algunos 
departamentos. 

La Excma. Junta de Gobierno, accediendo á la 
justa solicitud de los damnificados, tuvo á bien 
prorrogar el plazo para la matriculación de los 

A 73 
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jóvenes, que, por diversas causas, no lo verifica
ron oportunamente. 

Por tal circunstancia, fué preciso postergar, al
gunos días, la apertura de las clases, á fin de que 
no se perjudicaran los que habían obtenido la pró
rroga solicitada. 

La contracción de los señores Catedráticos, se· 
cundada por los alumnos, nos permite llegar, hoy, 
al término de nuestras tareas, sin que se haya de
jado sentir el pequeño retardo con que se inaugu
ráran las lecciones, con motivo de las causales que 
acabo de indicar. 

En el primer año hetnos tenido seis alumnos que 
no merecieron el voto favorable del Jurado, lo que 
debe atribuirse á la deficiencia de los estudios fi
losóficos en los colegios de instrucción media. 

Es un error lamentable en que están los que 
piensan que se puede estudiar J unsprudencia sin 
tener ideas claras y precisas en Filosofía, que es 1 

la base de las ciencias morales y políticas. 
La enseñanza de aquel ramo de los conocimien

tos no está á la altura que debiera. No sólo hay 
vacíos lamentables en el estudio, sino lo que es 
más grave, errores funestos, que trascienden á ia 
vida social, porque es indudable que las malas 
doctrinas filosóficas y religiosas ejercen pernicio
sa influencia en la familia y en la sociedad po
lítica. 

El socialismo, el comunismo, el nihilismo en 
Política; así como el materialismo, el panteísmo y 
el ateísmo en Religión, son el cáncer que corroe 
el organismo de las sociedades modernas, que, en 
la perpétua lucha por la vida, se agitan con las 
híbridas convulsiones de la asfixia moral: asfixia 
provocada por los errores de una filosofía mate
rialista, que después de eliminar á Dios del san
tuario, pretende aniquilar la libertad moral en la 
conciencia , para ostentar como troféos de su vic
toria la anarquía en el poder y el desquiciamiento 
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de las instituciones propulsoras del progreso hu· 
mano. 

Por eso dicho que los errores filosóficos tienen 
funesta trascendencia, no sólo en la vida del es· 
píritu sino en el orden social; y por lo mismo, es 
necesario que el estudio de las ciencias jurídicas 
se haga sobre la base de una instrucción sólida con 
Psicología y Filosofía Moral. 

Prolijo sería hacer un estudio analítico de los 
progrtsos alcanzados en los diversos ramos de la 
Jurisprudencia cuya enseñanza corre á cargo de 
la Facultad que tengo el honor de presidir. 

Los señores Catedráticos, siguiendo el desen
volvimiento progresivo de la ciencia, .y cumplien. 
do austeramente los deberes del nobilísimo sacer. 
docio que les está confiado, procuran dar á las 
leccio ~ es toda la amplitud y profundidad que los 
estudios jurídicos han alcanzado en estos últimos 
años. 

Siendo el fin principal de la Facultad de J uris
prudencia formar abogados, ha sido necesario dar 
á la enseñanza del Derecho Civil toda la extensión 
que requiere su importancia, pues las leyes civiles 
son las que tienen más aplicación en el Foro y en 
la Magistratura. 

Esa consideración fué la qne se tuvo presente al 
dividir en dos la Cátedra de Derecho Civil que se 
halla servida por dos de nuestros más competen
tes profesores. 

Debo dejar constancia que aun cuando no tene· 
mos una Cátedra especial de Legislación Civil 
comparada, las lecciones de los señores Catedrá· 
ticos no se limitan á los comentarios del Código, 
sino que abrazan el estudio crítico de la legisla· 
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ción patria en relación con los principales códigos 
modernos de Europa y América. 

* * * 
El Derecho Penal es objeto en estos momentos 

de importantísimos debates en el mundo cientifi
co. Los principios de la Escuela clásica que infor· 
man aquella ciencia, desde mediados del ~iglo 

XVIII, tienen hoy un antagonismo formidable en 
la nueva Escuela penal positiva al frente de la que 
se encuentran: Lombroso, Garofalo, Ferri y otros 
criminólogos que pretenden aniquilar la libertad 
moral con su peregrina teoría de los delincuentes 
natos. 

No era posible que los estudios penales en nues
tra Facultad permanecieran estacionarios, cuando 
la ciencia experimenta los sacudimentos de una 
verdadera crisis, que ha de.:;pertado el interés de 
los sabios y de los filántropos en favor de la hu
manidad delincuente. Siguiendo ese movimiento, 
que es una verdadera revolución científica, se ha 
introducido en la enseñanza convenientes refor
mas sín perder de vista los factores morales de la 
delincuencia. 

* * * 
En el curso de Derecho Natural y Principios 

Generales de Legislación se ha hecho necesario 
que el Catedrático que la desempeña prepare á 
los alumnos con algunas lecciones sucintas sobre 
cuestiones de Filosofía Moral; porque, vuelvo á 
decirlo, los jóvenes que ingresan en la Facultad 
no tienen la suficiente preparación en Filosofía, 
sin duda porque en los colegios es deficiente 6 no 
se hace como debiera el estudio de aquel impor
tante ramo de la Instrucción. 
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Antes de ahora, mis ilustres predecesores han 

hecho notar el vacío que hoy deploro. 
El actual Ministro de Instrucción, nuestro que

rido é inolvidable Maestro y Decano, ha tenido 
ocasión de palpar, como nosotros, el vacío que la. 
mentamos. 

Ojalá que la resolución legislativa que autoriza 
el ingreso en las Facultades Jurisprudencia y 
Ciencias Políticas, sin haber estudiado en la de 
Letras las clases que antes se exigía, no venga á 
agravar el mal que causa á la juventud la falta de 
preparación suficiente en los estudios filosóficos 
para el aprovechamiento en la instrucción facul
tativa. 

* * * 
Hace tiempo que se deja sentit en nuestro Foro, 

la necesídad de un curso especial de Oratoria, pues 
no basta para el ejercicio de la abogacía poseer los 
conocimientos jurídicos indispensables para la de
fensa del derecho y de la ley positiva, sino que es 
indispensable hacerlo con la corrección del len· 
guage y la galanura del estilo que tanto contri· 
buyen, á la belleza de la locución, á la lucidéz del 
pensamiento y al buen éxito de la defensa. 

Razón tenía el orador romano cuando definía al 
abogado con esta breve, pero elocuente fórmula: 
"vz'r prllbzts dicendz· peritus." · 

Contando con la buena voluntad y reconocida 
competencia, del Catedrático de Teoría y Códi
gos de Enjuiciamiento Civil y Criminal, el pro
grama comprenderá, en adelante, un tratado es
pecial de Oratoria Forense, que por su corta ex
tensión no impondrá gran recargo de labor á los 
alumnos del s.· año de estudios . 

.¡:

* * 
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Para proveer las Cátedras de ia Facultad, set
vidas por Profesores interinos, hemos celebrado 
durante el presente año escolar cuatro concursos 
en este orden: Principales de Derecho Romano y 
del primer curso de Derecho Civil Común, cuyos 
opositores, los doctores Alzamora y Chacaltana, 
los obtuvieron, respectivamente, sujetándose á las 
severas pruebas de Reglamento. 

Las Anjuntías de Derechos Especiales y de De. 
recho Penal, han sido provistas con Jos señores 
doctores Diómedes Arias, la r.•; y Mariano I. Pra· 
do y U garteche, la 2.• 

Están pe!!dientes las pruebas á que deben so
meterse los opositores á las Cátedras siguientes; 
Principal de Derecho Civil Común, 2.0 curso; Ad· 
juntía de Derecho Natural, y Adjuntía de Teoría 
de Enjuiciamiento, 2.0 curso. 

Si graves inconvenientes no lo impiden, la Fa· 
cultad tendrá, en el próximo año, provistas en pro
piedad todas sus Cátedras con profesores princi· 
paJes y adjuntos de competencia evidenciada con 
el rigor de las actuaciones oral y escrita, que los 
opositores están obligados á rendir ante el jurado 
constituído por todos los Catedráticos de la Fa. 
cultad. 

7.· 

* * 
Durante el año se han graduado 14 Bachilleres 

y 6 Doctores, habiéndose incorporado como miem
bros honorarios de la Facultad: el Excmo. señor 
doctor don Aníbal Galindo, Enviado Extraordi· 
nario y Ministro Plenipotenciario de Colombia; 
Monseñor doctor don Manuel Tovar, Obispo de 
Marcópolis; el doctor don Félix C. Coronel Zega-
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l:ra ex-Vicepresidente dei Congreso Pan-amé· 
ricano de Washington y ex- Plenipotenciario deL 
Perú en los Estados Unidos de Norte América; y 
el señor doctor don Ricardo Palma, Director de 
la Biblioteca Nacional, miembro correspondiente 
de La Real Academia de la Lengua, Representante 
del Perú en el Congreso Hispano-americano de 
Madrid y uno de nuestros más eminentes litera
tos. 

Por no estar concluidos los trabajos del salón 
de actuaciones de la Facultad po se han incórpo · 
rado los nuevos miembroe honorarios con las for· 
malidades correspondientes. 

La valiosa biblioteca con que contaba la U ni ver· 
sidad, desapareció durante la ocupación chilena, 
pues el invasor no respetó ni los tesoros científi· 
cos, ni las riquezas literarias, ni los monumentos 
del arte, que las leyes de la guerra moderna, po
nen á saLvo contra el pillaje brutal de la soldadez· 
ca victoriosa. 

Siendo conveniente que la Facultad tenga una 
bibliote<;a destinada al uso de lo~ señores Cate
dráticos, hemos principiado á formarla, comen· 
zando por adquirir las compilaciones de leyes y 
resoluciones patrias, los Códigos en materia CiviL 
y Criminal, la coLeccibn de los tratados celebra
dos por el Perú, y cuanto concierne á la legis la
ción peruana. Muy pronto tendremos las institu· 
ciones jurídicas que contienen los principales Có
digos modernos de Europa y América; y las obras 
más importantes que se publican sobre los diver. 
sos ramos del Derecho, que son objeto de nuestra 
enseñanza. 

Aunque el fin principal de La Facultad de Juris· 
prudencia es formar abogados, no todos los alum· 
nos que terminan los S años de estudio se contraen 
al repaso que se necesita para rendir los exámenes 
finales que se les exije para ejercer aquella pro
fesión; ya porque a lgunos no cuentan con los re-
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cursos necesarios para vivir y tienen que abando· 
nar su carrera á fin de procurarse en alguna ocu. 
pación lucrativa los medios de subsistencia; ya 
porque otros, después de rendir las pruebas esco· 
lares, no tienen voluntad, ni estímulo alguno para 
reiterar los exámenes que el Reglamento de Tri
bunaies exige á los que pretenden ejercer la pro
fesión del Foro. En mi concepto, debería refor. 
marse la Jey de Instrucción en el sentido de que 
para ser abogado basta el grado de doctor en la 
Frcultad de Jurisprudencia, como se ha proyec· 
tado alguna vez; pues no hay razón para exij ir 
nuevos exámenes á los jóvenes que han estudiado 
los cinco años de J urispruclencia. 

Para recibirse de abogado basta el bachillerato 
y rendir los exámenes que prescriben el Código 
de Enjuiciamientos y el Reglamento de Tribuna· 
les; por manera que un alumQO, que ha concluído 
el tercer año de estudios de la Facultad, puede re · 
cibirse con sólo haceruna práctica nominal; mien
tras que para ser doctor, se requiere los cinco años 
de estudios que prescribe el Reglamento Genera l -
de Instrucción Pública. El que es bachiller con so
lo tres años de aprendizaje no conoce la teoría del 
Enjuiciamiento Civi l, ni los Derechos comercia l, 
de Minas y Aguas, ni la teoría del Enjuiciamiento 
Penal, ni la Historia del Derecho Peruano, siendo 
así que el Doctor debe estudiar todos los cursos 
de la Facultad, inclusives la Teoría de En juicia
mientos Civil y Criminal y los Derechos especia
les, que tau necesarios son para ejercer con pro
vecho y lucimiento la abogacía. 

Si la Facultad que enseña los diversos ramos de 
Jurisprudencia, y es el Tribunal más autorizado 
para juzgar de la competencia de sus alumnos, les 
otorga un certificado que acredita su aprovecha
miento, no tiene razón de ser el nuevo exámen á 
que se obliga á esos mismos alumnos que han su-
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frído durante cinco años la severidad de las actua
ciones escolares. 

Si US. penetrado de la Justicia de las observa· 
ciones que acabo de apuntar, iniciara ante el Con
sejo Superior de Instrucción el respectivoproyec
to de reforma, prestada á la juventud un nuevo é 
importantísimo servicio, aliviándola de la pesada 
é inútil labor que dificulta á muchos de nuestros 
mejores discípulos la terminación de su carrera. 

Tan importante es el estudio de las materias 
comprendidas en el 4.• y s.o años, que, por falta 
de él, !a mayor parte de los bachilleres que pre
tenden recibirse de abogados, con sólo los 3 pri
merqs años de Jurisprudencia, sufren bochornosa 
reprobación en los exámenes que rinden ante el 
Ilustre Colegio, lo que no sucede con los que han 
han concluído los años 4-" y s.• de estudios. 

Este es un hecho sobre el que llamo sériamente 
la atención de nuestros escolares, pues predispone 
desfavorablemente contra ellos la circunstancia 
de no aparejar sus expedientes para recibirse de 
abogado con el certificado de haber seguido to
dos los cursos de la Facultad. 

* i\· -r. 

Juzgo conveniente, en esta oportunidad, hacer 
algunas indicaciones respecto de la penosa condi-

\ ción en ql)e se hallan los alumnos que, no querien
do ó no pudiendo recibirse de a bogados, se encuen. 
tran con un título académico de Bachiller ó de 
Doctor, sin provecho alguno para la vida social. 
Muchos de esos jóvenes laureados que han obte
nido los oremios mayores de la Facultad, consis
tentes en' diplomas de Bachiller ó de Doctor, se 
encuentran en condiciones bien aflictivas, cuando 
no se reciben de abogados ú obtienen en el magis
terio una coloc:ación decorosa. Convendría, en mi 

Á 74 
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concepto, aprovechar los conocimientos de los 
alumnos que terminan sus estudios universitarios, 
dándoles la preferencia en la provisión de los em
pleos de las oficinas públicas sobre esa falange de 
pretendientes adocenados, que, sin preparación 
alguna y sin haber pisado quizás las aulas de un 
colegio de instrucción media, consiguen por el fa
vor 6 por la petulancia los puestos reservados á 
la ilustración y al talento. 

Si para ser Director, Jefe de Sección, Secretario 
de Legación, adjunto, amanuense; en una palabra, 
si para obtener un empleo en los Ministerios ó en 
cualquiera oficina pública, se exigiese el título ele 
Bachill~r 6 de Doctor ,eri la Facultad de Juris
prudencia ó en 1'!--de Ciencias Políticas, se mejo· 
raría notablemente el servicio administrativo, y 
los estudiantes laureados tendrían asegurado su 
porvenir, abriéndoseles h'Orizontes de actividad en 
la carrera administrativa. 

Fué precisamente con ese patriótico fin que se 
trajo de Europa al eminente profesor y renombra
do publicista, Pradier Foderé, para fundar la Fa
cultad de ~iencias Políticas y Administrativas, 
que, junto con la de Jurisprudencia, debieran pro
veer de empleados competentes á la administra
ción pública. 

He cumplido el deber que eñ esta clásica cere· 
monia me impone el Reglamento. 

"" Permítame US. que le tribute público testimo· 
nio de reconocimiento por el interés con que pro
cura el progreso literario y económico de la cor
poraración, que, por segunda vez, os ha llamado 
á presidirla. 

Debo también, una palabra de aliento á la ju-
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ventud que ha compartido con nosotros las arduas 
tareas del año que termina. 

La Facultad está satisfecha del comportamiento 
de sus alumnos y del resultado obtenido en los 
exámenes. 

Los premios que ha discernido á los que mas se 
han hech'o acreedores á tan honrosa distinción dan 
testimonio de su interés por el progreso de la ju
ventud, y de la justificación con que procede al 
valorizar el mérito de los que, por su aplicación y 
aprovechamiento se h:w conquistado los lauros 
que les servirán algún día de legítimo orgullo; 
porque los triunfos obtenidos en los pl ácidos tor 
néos de la. ciencia no se eclipsan como la ráfaga 
de luz en oscura noche, ni se arnortiguau como el 
perfume matinal de las flore, sinó que dejan en el 
alma ~;ratos é imperecederos recuerdos. ' 

Señores: hoy mas que nunca debemos, los que 
nos ha llamos, por dicha nuestra, al f rente de la 
juventud despertar en su corazón el amor al estu
d io y alentarlo en IR senda dei honor. 

Después de los días luctuosos de nuestros pasa
dos desastres, aun se dibujan en el horizonte inter
nacional nubes siniestras, precursoras de nuevas 
tormentas; y es preciso que nos preparemos pa ra 
las eventual idades del porvenir, procurando man
tener latcénte en el corazón de la juventud el re 
cuerdo de los crímenes de ayer y de los agrav ios 
de hoy. 

Sin perjuicio de los deberes escolares, es nr5 ce
sario no o lvid ar que contra los principios d el De
recho P úblico Americano, que enseñamos en la 
Cátedra, se ha le vantado en América el negro pen
áón de la conq'uista; y que si la Nación forma, en 
lus claustros universitarios, hombres ilustrados, 
es para que algún día puedau defende rla, en el 
campo tranqui lo de la ciencia, contra las maqui
naciO!les de una diplomacia egoista y las confa· 
bulaciones fraticidas. 
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La juventud necesita tener presente que la: de~
cia no está reñida con el patriotismo; y que si hoy 
aos esforzamos en formar abogados, estadistas 
y diplomáticos instruidos es para que mañana 
puedan cumplir, su deber, con noble entereza, po
niendo al servicio de la Patria exangüe las ener
gías de su inteligencia, ilustrada con el doloroso 
recuerdo de nuestros grandes é inmerecidos infor
tunios. 

Es oportuno repetir á la juventud lo que acaba 
de decir el digno Presidente de la gran Repúbli
ca Americana en el notable mensaje, que ka con
movido al mundo: ·'no hay calamidad que pueda 
provocar una nación igual á las consecuencias de 
una sumisión vergonzosa al dolo y á la injusticia y 
pur consiguiente á la pérdida del propio respeto 
y honor nacionales, que sirven de escudo y defen. 
sa á la seguridad y grandeza de un pueblo." 

pma, Dicieml:)re 24de 1895· 

.Cfl. He-redia. 
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, , Manuel C. Barrios 
, ,. Antonio Pérez Roca. 

PERSONAL DOCENTE 
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bres 

• J ulián Sant.lovll-1. .. ..... .... .. .... .... .. .. .. . Clínioa Quirúr. 
gica d~ muje
res 

Dr. Eduardo Sánchez Con-
cha (no adscrito á ningu· 
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Sostenimiento de la Escuela de Obstetricia 

~ l.i ni s 1 e rio de .JnsLkiA, Cnlto,Jn3trnrciún y 
Jhm{•fircncia 

Señor R e ctor¿~ ía Universidad Mayor de San ' 
Marcos. 

Con fecha de hoy, S. E. el Presidente de la Re
pública ha expedido la resolución que sigue: 

"Visto el anterior oficio suscrito por el Director 
de la Sociedad de Beneficencia Pública de esta 
Capital y el Decano de la Facultad de Medicina 
dando cuenta del acuerdo celebrado para proveer 
al sostenimiento de la Escuela de Obstetricia; y_ 
estando á lo dispuesto en el artículo 3.0 de la reso
lución de 27 de Octubre último: apruébase el re
ferido acuerdo." 

Me es g rato trascribirla á U S. pan su conoci-
miento y demás fines . · 

Di os g uarde á U S. 

R. I\10RALES. 
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Licencia al Dr. Muñiz 

Ministerio de Justicia, Culto, IUBtrucción y 
Beneficencia 

Lima, Mano JO de I895· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha de hoy, se ha expedido por este Des
pacho la suprema resolución que sigue: 

"Concédese al doctor don M,anuel Antonio Mu
ñiz, Catedrático adjunto titular de Física Médica 
é Higiene en la Facultad de Medicina de esta Ca. 
pital, la licen~ia que solicita por un año para au
sentarse de la República." 

Trascríbola á US. para su conocimiento y de· 
más fines. 

Díos guarde á US. 
R. MoRALES. 

Elecciones de c~rgos para el cuatrenio de 
1895 á 1899 

Facultad de Medicina 

Lima, 9 de .Abril de I 895. 

Sefíor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Esta Fácultad , en sesión de ayer, procedi6 á la 
renovación de cargos para el !período que termi-
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nará en 1899; y resultaron electo Decano, el que 
suscribe; reelectos Sub-decano y Secretario, los 
doctores don Armando Vélez v don Manuel C. 
Barrios, respectivamente; habiéndo obtenido el de 
Pro-Secretario el doctor don Antonio Pérez Roca. 

Tengo el honor de comunicarlo á US. para su 
conocimiento y demás fines; debiendo manifestar 
á US. que, durante el tiempo que desempeñe el 
puesto con que he sido favorecido, me esforzaré 
por dar el mayor impulso á la Corp~ración qu~ 

presido, á la vez que por conservar las más estre
chas relaciones con ese Rectorado, acertadamen
te encomendado á US. 

Dios guarde á US. 
F. RosAs. 

--
Elscción de Delegados á la Junta. Reformadora del 

Reglamento de Instrucción. 

Factlltad de Medicina 

Lima, 9 de Abril de I895· 

Seríor Rector de la Universidad Maryor de San 
Marcos. 

Habiéndose dado cuenta á esta Facultad, en se
sión de ayer, del oficio de US. fecha 26 de Marzo 
último, trascribiendo el de la Dirección General 
de Instrucción, pidiendo que la Corporación ele 
mi presidencia, elija sus Delegados á la Junta Re
formadora del Reglamento del Ramo; ha acorda. 
. AH 

o 
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do qu e continúen desempeñando esos cargos los 
que antes de ahora fueron designados doctores 
don Belisario Sosa y don Manuel C. Barrios. 

Me es honroso decirlo á US. en respuesta á su 
citado oficio. 

Dios guarde á US. 
F. RosAs. 

Licencia al Dr. Avendaño 

o ~ Mini s t e rio ele Justicia., Culto, Iustrncciún y 
:Beneficencia 

Lima, Agosto 3 de r895. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha de ayer, la Excma. Junta d e Gobier
no ha expedido la resolución que sigue: 

"Concédese al doctor don Leonidas A vendaño, 
Catedrático adjunto titular de Medicina Legal y 
Toxicología en la Facul tad de Medicina de Lima, 
la licencia que solicita por un año para ausentarse 
de esta Capital." 

Me es grato trascribirlo á US. para su conoci
miento y demás fines . 

Dios g uarde á US. 
R. l i ORALES. 
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Se declará comprendidos á los alumnos de la Fá
cultad de Medicina, en el artículo 4. o de la ley 
de 7 de Diciembre de 1888. 

l\[iniBtorio de Just.icin, 
Cullo, Instrucción y Betu~fi ce n c ia. 

Lima, 2 de Novz"embre de I895· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marco!:'. . 

Con fecha de hoy, S. E. el Presidente de la Re
pública ha puesto el cúmplase á la resolución le
gislativa que sigue: 

"Lima, Octubre 31 de 1895-- ExGmo. Señor:
El Congreso. en vista de la solicitud de los estu
diantes de Medicina doña Laura E. Rodriguez, 
D. Americo Accinelli, D. Abraham Rodriguez, D. 
Neptalí Perez V., D. Rodrigo O. Peña, D. José 
Leonidas Samanez. D. Manuel J. Velaochaga, D. 
José Puntriano, D. Valdemaro Mendoza y D. 
Martín García; ha resuelto declarar que se ha)lan 
comprendidos en las disposiciones del artículo 4.• 
de 7 de Diciembre de 1888, que redujo á seis años 
el término fijado para el estudio de las ciencias 
médicas.-Lo comunicamos á U. S. para su cono
cimiento y demás fines.-Dios guarde á V. E.
Manuel P. Olaechea, Presidente del Senado.
Augusto Durand, Presidente de la Cámara de Di
putados.- Victor Eguiguren, Senador Secretario. 
-Edmundo Seminario;y Aramburú, Diputado Se
cretario.-Excmo. Señor Presidente Constitucio
nal de .la República. -Lima, Noviembre z de 
!8,95·--'Cúrnpla~e, comunígl,lese, regístrese y pu
bhque¡¡e,-Rúbrica de S, ~ • .....,Albarr&cin." 
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' Me es grato trascribirla á US. para su conoci
miento y demás fines. 

Dios guarde á US. 

A. 0. DEUSTUA. 

Se permite al bachiller AgU(fYO que ejerza. la pro
fesión de Farmacéutico y continúe sus estudios 
en Medicina. 

nnnisterio de Justicia 
Culto, l11Strucci6n y Beneficencia 

Lima, Diciembre 5 de I895· 

Sefíor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha de ayer, se ha puesto el cúmplase á 
la resoluGión legislativa que sigue; 

"Lima, Noviembre 27 de I8g5.-Excrno. Se
ñor:-El Congreso, en . vista de la solicitud del 
Bachiller D. Francisco B. Aguayo~ ha resuelto 
permitirle, que ejerza su profesión de Farmacéu. 
tico, sin perjuicio de continuar sus estudios de 
Medicina en la Facultad respectiva.-Lo comuni· 
camas á V. E.-Dios guarde á Y. E.-Manuel P. 
Olaechea, Presidente del Senado.-Augusto Du
rand, Diputado Presidente.- Víctor Eguiguren, 
Senador Secretario.=Baldomero F. Maldonado, 
Diputado Secretario.- Excmo. Sefior Presidente 
de la República .-Lima, á4 de Diciembre de r8g5. 
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-Cúmplase, comuníquese, regístrese y publíque· 
se.-Rúbrica de S. E.-Barinaga." 

Trascríbola á US. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Dios guarde á US. 

RICARDO ARANDA. 

FACULTAD DE MEDICINA. 

Graduados durante d aiio de I895· 

DOCTORES 

Eduardo Gaffron, natural de Lippstadt, 'de 34 
años de edad, se graduó el 19 de Setiembre
Título de su tési.s: "Observaciones oftalmoló
gicas en Lima, y estadística de 3247 enfermos 
de los ojos." 

Juvenal Denegrí. natural de Lima, de 26 años de 
edad, se graduó el 30 de Noviembre-Título 
de su tésis: "El tratamiento quirúrgico de los 
fibromiomas uterinos." 

Nestor Corpancho, natural de Lima, de 46 años 
de edad, segraduó el 21 de Diciembre-Títu
lo de su tésis: ''Elección de los méto'dos y pro
cedimientos operatorios en relación con el 
diagnóstico simple y diferencial de los tumo· 
res abdominales". 

BACHILLERES 

Ladislao Corrales Diaz, natural de Arequipa, de 
veinte y siete años de edad, se graduó el 23 



598 

de Abril-Título de su tésís "Ligeras reflec
ciones sobre la diarrea verde íhfantil y su tra
tamiento por el ácido láctico. 

Cárlos de La Torre, natural del Cuzco, de 26 años 
de edad, se graduó el 23 ele Ábril-TÍtu lo de 
su tésís: "El muriato de amoniaco en las hepa· 
títis agudas." 

Pedro T. Barrós, natural de Sayan, de 26 años de 
edad, se graduó el 9 de Mayo-Título de su 

· tésis: "La uta del Perú." 
José C. Velez, natural de Moquegua, de 26 años 

de edad, se graduó el 27 de Mayo--Título de 
su tésis: ·'Ambulancias civiks en serwicio sa-
nitario militar." · 

Miguel Francisco Mascaro, natural de Lima, de 
25 ~fíos de edad, se graduó el27 de Mayo
Título de su tésis: "Observaciones sobre las 
heridas producidas por el proyectil Manli
cher." 

Matí'as E. Prieto, natural de Li ma; de 25 años ele 
edad, se graduó el 27 de Julio-Título de su 
tésis: "Cuatro casos de meningitis tubercu lo
sa, en adultos, de diagnóstico di fícil." 

Víctor D, Paredes, natural de Arequipa, de 27 
años de edad, se graduó el 30 de Setjembre
Títu!o de su tésis: "Ligeras observaciones so
bre los efectos del proyectil Manlicher." 

Guillermo Olano. natural ~,e Huanca~eli _ ca, ele 24 
años de edad, se graduo el 30de Setiembre
Título de su tésis: "Fracturas conminutas por 

. proyectiles de guerra de pequeño cn.lib:-e, en· 
radas sin amputacion." 

José Celso Patrón, natural de Francia, de 24 años 
de edad, se graduó el 21 de Noviembre-T:
tulo de su tésis: El guayaco! como antitérmi
co." 

Enrique L. Blondet, i1atural de lea, de 24 años de 
edad, se graduó el r8 de Diciembre--Título 
de su tésis: "Neurnonia palúdica. " 



- 599 - -
Felix F. García, natural de Lima, de 25 años de 

edad, se graduó .el 18 de Diciembre-Título 
de su tésis: "El alcoholismo hereditario como / 
causa de meningitis tuberculosa en los ni
ños." 

Lima, Diciembre 23 de 1895. 

y_o B.o 

ROSAS. 

MANUEL C. BARRIOS. 

FACULTA:> DE MEDICINA 

Resultado de los exámenes generales de I895· 

"' 
Aplaza-

o Aprobados 
;.. 

dos 

-" 90 10 "' m "' Alumnos o ., 
'""' 

o 
"' "' ~ ., w. p:¡ ~ ¡:o ~ -< -< :; , . ... 

-~ r .9 "" w. w. ¡:o p:¡ ~ < < 
.!3 S ~ w. w. w. ~ ~ ~ <. 

" "' .. o :;¡;¡ 
""' 

z 
-------

En m~dicinr1 . 

En 6.0 año 9 7 2 1 o 3 I o 
S .• 8 8 o o o 3 4 1 o o 

" 
,, 

8 4·0 I4 14 o o I 5 o o o 
" " 3·0 I 1 1 1 o 2 I 5 o 

" z.o 34 31 5 3 3 4 14 5 2 o 
" " l. o 37 29 8 1 2 3 13 4 S 
" 
Totales .... II3 lOO I5 6 9 16 47 12 9 I 
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::1 Aprobados 
Aplaza-

o dos ... 
"' 

S 90 10 
"' 

e 
Alumnos o "' 'O o <ll 

.$ 'O ., 
U1 ~ ~ ~ «! -< «! " ... 

::l " ·"" m m ~ ~ ~ «! . ~ "§ «! 
'"' ~ 00 m m ~ ~ ~ «! -;a " '"' o 

::S ¡>:1 z 
-------

En Farmacia 

En 4·0 año o 
l. o 

" 3 2 

Totales .... 4 2 2 1 

En Odontologí a 

2.0 afio I o 3 
l. o 

" 
IO 6 4 2 I 

Totales . .. . II 7 4 2 3 

E n Obstet1"icia 

4·0 año S 2 3 I 

3·· " 
1 I 7 4 2 2 2 

z.• 
" 

6 S 1 5 
r.• S o S o 

Totales .... 27 14 13 2 3 8 

Lima, Diciembre 18 de 189S· 

M . c. BARRIOS. 
v .• B.• 

R OSAS. 
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Premios mayores otorgados por la Facultad de 
Medicina, en los exámenes de 1895 

Contenta para el grado de Doctor 

Alumno D. Ernesto L. Raez. 

Contenta para el g rado de Bacltiller 

Alumno D. Pedro A. Moyano. 

Alumnos que ha~ obtenido el calificativo de sobre
saliente, en los exámenes generales de 1895 . 

De 

" 
" 

" 

De 

" , 

EN MF.DICJNA 

- Po ?' u n a u i 111. id a d -

G.o añ0 Don Erncs1o L. Racz. 
~ o . Daniel Becerra. .)• " 2." Manuel Tamayo. 

" 
Os11·aldo Hercelles. 

,, " " 
Abel S. Olaechea. 

l.n 
" " 

Alejandro Correa y Veyún. 

- Por m· 'a)' o 7' í a - ~ 

G. 0 año 
4-" 
3·0 

" 2 .0 

Don José C. Patrón. 
Enrique L. García. 

, Guillermo G-astañeta 
Daniel E. Lavorería. 

, lVJanuel J. Belaochaga. 
A lbertu L : Bartón. 

.. ~6 



- 6oz-

De z.• año Don Emilio Muñóz. 

" 
" 

I." 
1 

" 

, , Ramón Ribcyro. 
, , José Ruzo. 

EN OBSTETRICIA 

-Por mayorz·a-

De 3-" Doña María Laura Porras. 

Lima, Diciembre r6 de 1893. 

MANUEL C. BARRIOS. 

v.• B.• 

ROSAS. 



MEMOR.IA 

Leída por el señor Decano de Ia Facultad de Medi
cina, doctor dorr Francisco Rosas ea la ciausn. 
ra del año universitario de 1895. 

SEÑOR RECTOn: 

SE~ORES CATEDRÁTICOS: 

~~·@A MARCl-IA de la Facultad de Medicina ha sido 
~111 este año más clescn1barazalla que en el ante-

. rior, por haber mejorado notablemente su si
tuación económica, merced á la regularidad con 
que, desde el mes de Marzo próximo pasado, se le 
abona por la Tesorería Generalla subvención que 
le corresponde. 

El resultado de los esfuerzos de los profesores y 
de los alumnos, para dar cumplimiento al progm
mil del afio escolar, ha sido bastante satisfactorio, 
especialmente en la parte que se refiere á la mecli
cina, propiamente dicha. 

En el curso del año se han conferido 3 grados 
de doctor y r r de Bachiller. Se han <:xpcdido I 2 

diplomas de Médico, r de Farrnacéut~co, 2 de Den
tista y 7 de Obstetriz. 

Se han matriculado 113 alumnos en la- sección 
de Medicina, 4 en la de FaFmacia, 1 r en la de 
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Odontología y 27 en la de Obstetricia, en todo r 55· 
De éstos se han presentado á exámen r23, de los 
que corresponden roo á la sección de Medicina, 2 
á la de Farmacia, 7 á la de Odontología y r4 á la 
de Obstetricia. Han sido aprobados en la primera 
sección 90 y aplazados ro, en la segunda aproba
dos z, en la tercera aprobados · 4 y aplazados 3. y 
en la cuarta aprobados 6 y aplazados 8. Han de
jado de presentarse á eximen 32, de los que r3 
son de la primera sección, z de !a segunda, 4- de la 

· tercera y r3 de la cuarta. Han merecido el califi
cativo de sobresaliente: rs de la sección de Medici
na y r en la de Obstetricia. 

Llama la atención el número de alumnas de es
ta última sección que no se han presentado á exá
men y el de las que han sido aplazadas; pero esto 
se explica teniendo en cuenta que la época de Jos 
exámenes no las ha encontrado suficientemente 
preparadas, por haber carecido de profesor más 
de la mitad del año escolar, á causa de las com. 
pli'cadas cuestiones que han surjido, como consr~

cuencia de la resoiuoión adoptada por la Sociedad 
de Beneficencia de clausurar la Escuela fle lVb
ternidad, que siempre hr. corrido á su cargo. Pen· 
dientes se hallan estas cuestiones ante el Gobierno, 
que pronto debe solucionarlas, y que esperamos 
lo hará en el sentido másfavorable á los intereses 
de la mencionada Escuela; esto es, no sólo conser
vándola independiente, sino procurándole los me
dios de que se instale con toda C>Jmodidad y de 
que en ella reciban las alumnas una enseñanza sé
ría, provechosa y esencialmente práctica, 

Los.dos prelllios, uno de Doctor y otro deBa
chiller, establecidos por el Reglilmento General 
de Instrucción, en favor de los alumnos que ob
tienen el calificativo de sobresaliente, han sido ad
judicados este año, el primero á don Ernesto L. 
Braez y el segundo á r:lon Per:lr() A . Moyano. Agra-
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ciando á estos alumnos, la Facultad ha cumplido 
un acto de rigurosa justicia, 

Hacía tiempo que se sentía tan vivamente la ne
cesidad de una cátedra de Clínica Ginecológica, 
que llegó á considerarse en el plan de estudios, que 
se sometió hace poco á la aprobación del Consejo 
Universitario; pero la Facultad no se resolvía á 
proponer su creación, porque carecía de recursos 
para haoer frente á los gastos que debía ocasionar. 
Ha sido, pues, agradablemente impresionada al 
ver al Congreso crearla por propia inicia ti va, m o· 
vido por el deseo de contribuir al progreso de ia 
ciencia. En virtud de este acto, cuya importancia 
y mérito se complace en reconocer la Facultad, 
se llenará un vacío que se notaba en nuestra ense
ñanza médica y los alumnos entrarán en posesión 
de un conjunto de conocimientos prácticos de un 

. valor inestimable. 
Es sensible no poder expresarse en términos pa· 

recidos, tratándose de la ley de 1892, que redujo á 
un año el tiempo que los alumnos debían cursar 
ciencias naturales en la Facultad de Ciencias, para 
poderse matricular en la Facultad de Medicina, 
porque se procedió con de,masiada lijereza y sin el 
estudio sério y concienzudo que demandaba la 
modificación de un artículo importante del Re
glamento General de Instrucción. En efecto, al 
dictar esa ley no se fijó el Congreso en qu e el es
tudio de las Ciencias Naturales estaba di:,tribui
do en dos años y, por consiguiente, que no podía 
conocer sino álgunos de sus ramos, y no los más 
interesantes, el alumno que sólo cursara el primer 
año. La consecuencia de esto ha sido, que los 
alumnos Gomienzan sus estudios médicos ignoran
do una parte de los conocimienios preparat0rios 
que les son indispensables, lo cual es causa de que 
tropiezen, en los dos primeros años, con obstácu
los que dificultan su marcha y que á veces no pue
den vencer, como lo acredita el número de apla· 
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zados y el de Jos que dejan de presentarse á exá
men, en esos años, en su debida oportunidad. 

No pretendo que se restablezcan los dos años 
pe estudios preparatorios, que prescribió la ley 
de 1888, p<>rque considero que un año es suficien
te, pero es necesario que la extensión y el orden 
en que deben enseñarse las Ciencias Naturales á 
los a lum nos destinados á ingresar á la Facultad de 
Medicina, se arregle de manera que, en ese año, 
puedan acabarlas todas y formarse de ellas una 
idea completa. Así están dispuestas lqs cosas en 
]a Escuela de l\ledicina de París, y si así no se 
dispusiesen entre nosotros, podría decirse con jus
ticia que la ley del 92 había servido únicamente 
para hacer ilusiorio un principio cuya verdad é 
importancia han demostrado la razón y la expe
riencia; esto es, que ciertos conocimientos prepa. 
ratorios son necesarios para em!'rende!i con pro
vecho el estudio de ciertas ciencias 6 profesiones. 

Este año se ha realizado en la Facultad una im
portante mejora, llamada á producir en la ense
ñanza l0s n,1ás favorales resultados. Se han insta
lado los Laboratorios de Química y de Bacteoro
gía, en e l edificio construído, al efecto, en el terre
no que colinda con el Jardín Botánico. El nuevo 
local ofrece las condicione~ y la extensión necesa
rias, para que lc•s profesores y los alumnos puedan 
consagrarse con tóda comodidad á las variadas 
observaciones y trabajos prácticos, que exije el 
estudio de la Medicina, así es que la reciente ins
ta la·ci6n no sólo va á aprovechar á la Química y á 
la Bactereolpgía, á las que los mencionados labo
rator ios están expresame nte destinados, sino á to
dos los ramos ele la ciencia, porque á ellos podrán 
recurrir los proiesr)feS de las otras dtectras, para 
las demostraciones y explicaciones que- demandan 
el uso de reactivos, de microscopios y de otros 
aparatos, por medio ele los cunles se pnlpan y se 
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distinguen numerosos é interesantes objetos, que 
sin su auxilio pasan inadvertidos. 

Los laboratorios no puede decirse que están 
completos. Se les ha dotado de lo más indispensa
ble, esperando enriquecerlos poco á poco y á me
dida que las circunstancias lo permitan, con todos 
los útiles y aparatos que deben poseer los buenos 
establecimientos de 'esta clase. 

El Jardín Botánico, destinado á prestar servi
cios importantes, ha sido objeto de cuidados, que 

' han contribuido á mejorarlo de una manera sen
sible. 

Se le ha librado de la maleza, que perjudicaba 
á · muchas plantas útiles y les impedía recibir libre
mente el aire y la luz. Se han cambiado l0s tubos 
conductores de agua, que se hallaban en mal esta
do, y se han restaurado completamente los dife
rentes conservatorios, que habían llegado á tal 
grado de destrucción que nada se cultivaba en 
ellos. Hoy han vuelto á ser uno de los principales 
adornos del jardín, y pronto se verán poblados 
por las preciosas y delicadas plantas que se desa
rrollan en las condiciones especiales de tempera
tura y de luz que ellos proporcionan. 

Mucho hay que hacer todavía para que el Jar
dín Botánico adquiera la importancia que le co
rresponde; pero la Facultad no se encuentra en 
condiciones de realizarlo por ahora. 

E\ edificio que ocupa la Facultad, se halla en 
tan ruinoso estado, que amenaza derrumLarse por 
diferentes puntos, y para impedirlo hay que em
prender en él, á la mayor 9revedad, reparaciones 
costosas. Si la Facultad puciiera disponer de la 
suma qtie t'.'sas reparaciones importan, ordenaría 
inmediatamente su ejecución; pero en el estado de 
penuria en que vive hace tiempo, no ha tenido 
otro recurso que dirigirse al Gobierno para que 
recabe del Congreso el pago de una parte de 1a 
fuerte suma que se le adeudn. Si este pllgo se con 
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sigue, oomo hay motivo para creerlo, el dinero 
que él procure se aplicará de preferencia á las 
mencionadas reparaciones, porque no es natural 
que la Facultad contemple impasible los progre
sos de la destrucción del importante edificio en 
que funciona. 

Por lo demás, si como es de esperarse, la paz y 
el orden se establecen de una manera definitiva 
entre nosotros, la situación del país cambiará rá
pid:J.mente, se iniciará su convalescencia en todo 
sentido y tras ella vendrá el desarrollo de la ri
queza nac ional, que producirá el aumento de las 
rentas fiscales y pondrá al Estado en condiciones 
de suministr:J.r á los establecimientos científicos, 
que de é l dependen, recursos suficientes para la 
satisfacción de sus legítimas necesidades. 

FTancisco F(_osas. 



FACULTAD DE LETRAS 
PERSONAL DIRECTIVO 

Decano .. . . . . . . . .. Dr. D. Isaac Alzamura 
Sub-Decano ...... 

" " 
Manuel M. Salazar 

Secretario ........ 
" 

Adolfo Villa-García 
Pro-Secretario . ... 

" " 
J u ti o R. Loredo 

PERSONAL DOCENTE 

OA'I.EDRA.S 

Filosofía Fuuh
menlaly Gr•Lmá-

CATEDltA.TldOS Pl~ I NCll'A f ,ES CA'I.t:OT.A.'flCO!' ADJU!!1101.'S 

/ 

liea General.. .... Dr. Pedro M. Rodríguez Dr, Hildobrando Fuentes 
Literatura Casto- , 
llana............... " illanucl B, Perez 

Historia de la Ci:_ 

n J ~tvier !'raJo y. Ugar
tccho 

viliza<;ión... ...... " l\Ianucl M, Sttlaz>tr n Julio R. Loredo 
Hisf.oria de la Filo· 
sofía .t\nligua..... n Adolfo VilltL Garoio, n Carlos Wei~M 

Litcraturtt Aut.i-
gua......... ... ...... >> Guillermo A. SeÓane n Meliton F. Porra~ 

Estéti0a é Hist.o-
ria del Arte...... " Alejandro O. Deustua Javier Prado y Ugu·-

Literatura Moder· 
na .................. . 

Histeria de la l<'i
losofía Moderna. 

Historia de la Ci
vilización Perua-
na .............. .. .. 

n Antonio Flores 

n Isaac Alzamora 

n ?rlanuel i\L Salazar 

Lima, Diciembre 23 de r8g5. 

teche 

n Meliton F. Porras 

" Carlos W eisse . 

» llíelitón F. Ponat! 

!t. 77 
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/ 

Título de Catedrático al Dr. Seoa.ne 

1\lhtistorio Ue Justicia , Cnlto, Inslrucciúu y 

Beneficencia 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

"Con lfecha de hoy S. E. el Presidente de la Re
púbJic:¡ ha expedido la resolución que sigue: 

"Estando á lo dispuesto en la ley de 27 de Se· 
tiembre .de 1893: y de conformidad con lo prescri
to en el artículo 253 del Reglamento General de 
Instrucción Pública: expídase el correspondiente 
título de Catedrático de Historia Crítica de la Li 
teratura Antigua, en la Facultad de Letras Je la 
Universidad Mayor de San Marcos, á favor del 
doctor don Guillermo A. Seoane." 

Me es grato trascribirla á US. para su conoci
miento y demás fines. 

Dios guarde á US. 

R. MORALES. 
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Elección de cargos para. el período de 
1895 á 1899. 

Fa.cult11d de Lelm3 

LiNta, d 2 de Abril de 1895. 

Señor Rector de la Universidad. 

Practicada en esta fecha la renovaci6n de car-
gos, se ha obtenido el siguiente resultado: 

Decano .... ¡ •••• Dr. b. Isaac Alzamora 
Su b.decano. . . . el que suscribe 
Secretario.. . . . , , Adolfo Villa-García 
Pro-Secretario. , , J u lío R. Lo red o. 

Lo que tengo el honor de poner en conocimien
to de US. para los fines consiguientes. 

Díos guarde á US. 

MANUEL M. SALAZAR. 

Delegados á. la J. R. del R. G de l . P. 

Facultad de Letras 

Lima, á 2 dc Abn'l de 1895. 

Señor Rector de la Universidad. 

A mérito de su estimable ofici0 del 25 del mes 
próxi'tno pasado, en el que me trascribe el de la 
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Dirección de lu :. lrucción rclalivo á la elección ele 
Delegados ele la Facultad en la Junta Reforma. 
dora del Reglamento del Ramo, la que presido ha 
tenido á bien designar a l doctor don Manuel B. 
Pérez, en lugar del doctor don Carl1)s \iViesse que 
se halla ausente; debiendo continuar ejerciendo el 
cargo él ot ro Delegado anterior e!eg.ido, doctor 
don Ivlelitón Porras, que se encuentra exped ito. 

Dios guarde á US. 
MANUEL M. S J\Li\ZA R. 

El Dr. 5eoane sg encarga de su cátedra 

Fa,culiad de Letraij 

Lima, .Abril 30 de 1895. 

Señor Rector de la Universidad 

Tengo el honor de poner en conocimiento de 
US. que el doctor don Guillermo A. Scoane dic. 
tará en el presente año el curso de Literatura i\n. 
tigua, de que es Catedrático principal titular. 

Dios guarde á US. 

MANUEL :rv1. SALAZAH. 
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Toma posesión del Decanato el doctor Alzamora. 

Lima, á 15 de J11nio de 1895· 

Señor I~cctor de la Unive-rsidad. 

Con fecha 1.0 del corriente he asumido e.l De
canato de la Facultad de Letras, para cuyo de
sempeño fui relecto en la última renovación de 
cargos. 

Lo cual tengo el honor de poner en conocimien
to de US. para los efectos consiguientes .. 

Dios guarde á US. 

f SAAC ALZAi\lfORA. 

El doctor Sala.zar asume el Decanato. 

Fncnll nd de :el rn.<. 

Lima, á 1:0 de Dirúmbrt' de rS95. 

Scfior Rector de la Universidad. 

Debiendo ausentarse de esta cnpital el señor 
Decanl) de la Facullad cie Letrn s Dr. D. Isaac 
A lzamo1 a, asum o, r::lescle la fecha e l DecanafiJ. 
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Lo cual tengo el honor de poner en conocimien 
to de US, para los fines .consiguientes. 

Dios guarde á. US. 

MANUEL 
1

M. SALAZAR. 

--
FACULTAD DE LETRAS 

Graduados el aito de I895· 

EA CH ILLE~ 

Juan Manuel González, natural de Lambayeque, 
de 22 años de edad, se graduó el 2I de No
viembre-Título de su tésis: "La Emoción 
Estética." 

DOCTOR 

José Antonio Román, natura l de [quique, de 2r 
años de edad, se graduó el 28 de S etiembre
Título de su tésis: "Enrique lb se n y su tea
tro." 

Lim::t, Diciembre 23 de ¡ g95· 
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Razón de los alumnos aprobados en la Facultad 
, de Letras el año escolar de 1895. 

PRIME~ A~O 

Filosofía Fundamental 

Sobresalientes 

D. Manuel A. Olaechea; 
, Antonio Menendez 

promedio: diez 
diez 

" 

Aprobados 

D. Enrique Martinelli; prcmeclio: nueve 

" 
Carlos Larrabure 

" 
ocho 

" 
Pedro M. La Riva 

" 
ocho 

" 
Rómulo Botto " 

nueve 
Celso Zuleta 

" 
siete 

" 
Alberto Salomón 

" 
siete 

José M. La Jara " 
ocho · 

., i\'Ioisés Sanchez 
" 

siete 
Alejandro Morales ocho 

" 
Demetrio S::~co " 

siete 

" 
Benjamín Huamán " 

siete 

" 
Luis F. Paz-Soldan 

" 
siete 

lH~toria General de la C'ivi{izadúr. 

Sobresalientes 

D. Antonio Menendez 
, Enrique Ego-Aguirre 

promedio: once 
diez 

" 
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Aprobados 

D. Toribio R. Angulo; promedio: nveve 
, Pedro M. La Riva nueve 
, Celso Zuieta 

" 
siete 

" 
Francisco Qui~-,)Z 

" 
nueve 

" 
Osear O. Chavez 

" 
siete 

" José l\1. La Jara 
" 

nueve 
,, Moisés Sane hez 

" 
siete 

" 
Benjamín Huam:ín , nueve 

" 
Da río J uarez 

" 
siete 

Literatw·a fJastl'llana 

Sobresalientes 

D. Federico Panizo; promedio: once 
Antonio Menend ez 

" 
diez 

, José M. La Jara .. , diez 

Aprobados 

D. Pedro M. L:-1 Riva; promedio ocho 

" 
Manuel A. Olaechea nue\•e 

, , Francisco Quiróz 
" 

siete 
Alberto E. Salomón ocho 

" 
Enrique Ego-Aguirre siete 

SEGUNDO A~ü 

Histm·ia de la Filosofía Antz'gua 
1 

Sobresalientes 

D. Maximiliano Oyola; promedio: ctiez 
, Mari<111o L. Corne¡o , d iez 

" 
Enrique A. Carri l o · diez 
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Literatura Antigua 

Aprobados 

D. Maximiliano Oyola; 
, Mariano L. Cornejo 
, Enrique A. Carrillo 

promedio; ocho 
siete 
ocho " 

" 
Hstcticre é Histo1'Z'a del Arte 

Sobresalientes 

D. Emilio Althaus; promedio: diez 

Aprobados 

D. Mariano L. Cornejo: 
, Enrique A. Carrillo 
, Maximiliano Oyola 

promedio: nueve 
, 
, 

TERCER AÑO 

Hútm'ia de la Filosofia Jl1oderna 

Sobresalientes 

nueve 
siete 

D, Ezequiel Burga; promedio: diez 
, Antonio Miro Quesada , d1cz . 
, Emilio Althaus once 

G1·amdtica Gemn!l 

Sobresalientes 

D. Ezequiel Burga; promedio: once 
A 78 
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Aprobados 

D. Antonio Miro-Quesada; promedio: nueve 

Literatura Moderna 

Aprobados 

D. Antonio Miro-Que~ada; promedio: nueve 
, Ezequie~ Burga , nueve 

Histon·a de la Civilz"zación en el Perú 

Sobresalientes 

D. Ezequiel Burga: promedio: diez 
, Antonio Miro-Quesada , diez 

Lima, á 23 de Dic;iembre de 1895. 

El Secretario. 

A. VILLAGARCÍA. 
V.o B.o 

El Sub- Decano. 

SALAZAR. 

1 

J 
1 



-619-

Razón de los alumnos premiados en la Facultad 
de Letras el año escolar de 1895. 

\ 

PREMIOS MAYO RES 

Contenta para el grado de Doctor: 

D. Ezequiel Búrga, en suerte· con D. Antonio 
Miro-Quesada. 

Contenta para el grado de Bac!t.i!l~r; 

D. Emilio Althaus. 

PREMIOS MENORES 

Primer Año-Filosofía Fundamental: D. Manuel 
A. Olaechea.-Historia General de ' la Ci;·ili
zación: D. Antonio Menendez.-Literatura 
Castellana: D. Federico Panizo, en suerte co'n 
D. Antonio Menendez y D. José M. La Jara. 

Segundo Año-Historia de la Filosofía Antigua: 
D. Maximiliano Oyola.-Estética é Historia 
del Arte: D. Emilio Althaus. 

Tercer Año-Historia de la Filosofía Moderna: 
D. Emilio Althaus.- Gramática General: D. 
Ezequiei Burga. - Historia de la Civilización 
en el Perú: D. Antonio Miro-Quesada. 

Lima, á 23 de Di:::iembre de 1895. 

V.• B.o 

SALAZAR. 

El Secretario. 
A. VlLLAGARCÍA. 
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MEMORIA 

Lexga por el Decano de la Facultad de Filosofía y 
Letras, en la clausura del año escolar de 1895. 

ExcMo. SEÑoR: 

SEÑOR RECTOR: 

SEÑORES: 

~~A ausencia del ilustre doctor don Isaac Alza
.JJlL mora, cuya delicada salud lo ha obligado á 
~. separarse temporalmente de la capital, me 
imp__one el deber de reemplazarlo trans1itoriamente 
en el puesto de Decano de la Facultad de Letras, 
y en este caracter, en cumplimiento del articulo 
304 del Reglamento de Instrucción Pública, tengo 
e l honor de dirigiros la palabra para daros cuenta 
del estado en que se encuentra la Facultad y de 
sus labores durante el año escolar que hoy ter
mma. 

Los luctuosos acontecimientos realizados en los 
días 17 y 18 de Marzo último, cuyo recuerdo no 
se borrará fáL·i!mente de nuestra memoria, pusie
ron fin á la guerra civil que había conmovido á 
toda la República, paralizando la acción rle la ad
ministración en general y, como consepuencia pro-
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dujeron una profunda perturbación en la marcha 
progresiva de la Universidad y de todas las Insti
tuciones. 

Restablecida la paz y xuclta la tranquilidad á 
los espíritus, el país ha visto constitmrse un nue
vo gobierno que es la expresión de la voluntad 
popular. y la encarnación verdadera de las ideas 
dominantes en la ' opiuión general, á quien ha en
comendado la difíc il tarea de sacar á la Rapút li
ca del estado de po&tración y decadencia á que la 
condujeran los grandes desastres sufridos durante 
la última guerra nacional, para co!@carla en el 
puesto á que la llaman sus tradiciones históricas. 

Pero est;J grande y nobilísima !abor, no es, ni 
puede ser, la obra de un solo hombre, de un par
tido, ni aún de una generación: la recon~titl1ción, 
el engrandecimiento de la Patria, hoy postrada, 
tiene que ser el resultado de la labor común de 
todos sus hijos, la tarea de todos los partidos, la 
obra constante y lenta del tiempo; y para realizar
la, es necesario ir hasta el sacrificio, empleando 
todos los medios que el patriotismo inspira, si
guiendo el levautado ejemplo de otros puebtos 
que colocados en situación análoga á la que hoy 
atravesnmos, sacudieron el letargo en que yacían, 
y con labor incesante, de en medio de las ruinas 
acumu ladas por e l infortunio de una guerra funes
ta, sacaron una nueva patria, próspera, libre y po
derosa. 

Cuando en r8o6, después del desastre de Yena, 
entró Napoleón en Berlín, la Pru sia tuvo quepa
gar ciento sesenta millones de contribución de 
guerra; y la espada del gran Fed erico Il arrebata
da de la tumba del héroe, y entregada al vence
dor, hizo sentir á la Nacióu su hum ill ac ión y su 
derrota. Posteriormente en Ju lio de 1807, á con
secuencia de las batalla' de Eylau y Friedlmzd, Na. 
poleón impuso á los vencidos el fam oso tratado de 
Tilsitt, por el que Prusia perdió la mitad de su te-
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rritorio, descendiendo del puesto que babia ocu
pado entre las primeras potencias europeas. 

En medio de esa gran catástrofe, sus hombres 
de E~tado y sus filósofós, sus hombres de acción 
y sus hombres de ciencia, no desesperaron de la 
salvación de la patria: todos repetían lo que Fich
te había dicho en sus elocuentes discursos: Que 
la reforma debía consistir en retemplar las almas 
más bien que en modificar las leyes, y Federico 
Guillermo 11 I p!"onunció entónces estas históricas 
palabras: ','Es preciso que el Estado recupere en 
fuerza moral é intelectual lo que há perdido en 
fuerza material." 

Fichte había dicho: " Si los gobiernos son los 
brazos que ejecutan; los pensadores, los literatos, 

' los escritores deben ser la c~beza que concibe los 
principios y que dirige la opinión." 

La Alemania, señores, tuvo fé en la excelencia 
dt> esos cousejos inspirados por el amor á la pa· 
tria, y en medio mismo de las ruinas sembradas 
D"r el invasor, tuvo confianza en la dirección de 
sus pt>n.>adores, de sus hombres de letras, de sus 
escn tores, y surgió de entre los escombros, vigo
rosa, llena de vida, para constituir la gran nación 
de la edad contemporánea. 

Goethe, su gran poeta, había trazado el ideal 
de la perfección en éstos términos: Trabajar para 
emanciparse gradualme nte de las fuerzas interio
res ó ex terjores que nos entraban ó nos oprimen; 
sustituir á la fatalidad de los instintos y de las 
pasiones la acción armónicamente libre de nues· 
tras· facultades; aspirar á lo mejor; buscar con pa
sión todos los med íos susceptibles de iluminar l'a 
ciencia y hacerla siempre más delicada; aprender 
á simpatizar con todos los sufrimientos; tender á 
pensar siempre más alto; ensanchar el corazón, 
purificar la sensibilidad; ayudar á los demás hom
bres hacía ese mismo esfuerzo~ Tal debía ser el 
ideal de la vida humana para Goethe, y es~ fué el 
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ideal que persiguieron los grandes espíritus ale
manes para reconstituirse y alcanzar el poder in
menso, el poder materia1, el poder intelectual, el 
poder mora l, principalmente, á que han llegado y 
que hace de ese país la gigantezca encarnación 
del ideal alcanzado por la humanidad. 

¿Porq ué no seguiríamos nosotros el mismo ca
mino? ¿Porqué no lo ~eguimos? Lo diré con la 
franqueza que impone el magisterio que ejerzo. 
Porque no hemos llegado á sentir todavía, con la 
fuerza irresistible de una convicción profunda , la 
conveniencia de los estudios superior-es que puri
fican el alma; que la elevan sobre los mezquinos 
·intereses de estados pasageros, que le imprimen 
el amor desinteresado por las grandes cosas y le 
permiten columbrar el porvenir con esa profética 
visión de los que levantan al cielo los ojos no tur
bados por las pasiones egoístas de la vida, sino 
esclarecidos por la luz de la c.iencia. 

Un inmoderado deseo de utilidad, bajo la forma 
de placer sensible, ha penetrado de tal modo en 
nuestras instituciones, aun las más ideales, que no 
se explican ni se justifican ya entre nosotros las 
ideas y reformas sino por la suma de bienestar 
próximo ó individual que prometen; por el enri
quecimiento ó la holgura adquiridos pronto y á 
costa de los menores esfuerzos. En una palabra, 
el egoísmo, con todo su poder de disociación, con 
todo su desdén por los inlereses general es de la 
sociedad, se empeñan en destruir las escasas y 
m u y débiles fuentes destinadas á inspirar caracte
res opuestos á esa especie de mercantilismo, que 
exaltando la eficacia de lo práctico, tiende á con
vertir á la Nación en agrupación informe de hom
bres envueltos en una lucha de intereses pura. 
mente materiales y muy distantes ya del ideal tra
zado por el genio alemán. 

Esto explica, señores, la repugnancia, cada día 
más pronunciada en el Perú, por las ciencias es-



-624-

peculativas, la d1sminución alarmante de hombres 
superiores por su carácter y por la grandeza de 
sus miras y propósitos, e'l empequefíecimiento de 
los debates relativos á los intereses del porvenir, 
la carencia de conocimientos sintéticos, que abra. 
cen todo el organismo nacional, con la multiplici
dad de sus factores sociales, y que hagan compren
der las verdaderas necesidades p6blicas y sus re
medios; y sobre todo, esa debilidad creciente en 
el caracter de nuestros hombres públicos, engen· 
drada por la vacilación permanente en la que vive 
el espíritu cuando carece de normas seguras ob• 
tenidas en el estudio de las ciencias especulativas 
y teóricas. 

Si se abandon'an los estudios especulativos, las 
naciones marchan á su ruina. Un célebre escrito~ 
ha dicho: "Los pueblos civilizados pueden ser con
siderados, bajo el punto de vista intelectual, como 
formando una gran pirámide compuesta de gradas 
superpuestas unas á otras: la base está formada 
por las clases inferiores de la población, las gra. 
das intermedias, por las clases que podemos llamar 
instruídas, las gradas superiores, es decir la cú~
pide de la pirámide, por un pequefío núclc:o com
puesto de sabios, inventores, escritores, artistas, 
grupo infinitamente pequefío en relación con el 
resto de la población; pero que sólo él da la medi
da del nivel de un país en la escala de la civiliza. 
ci6n. Si ese grupo desapareciera, desa~arecería 
con é l, al mismo tiempo, todo lo que constituye 
la grandeza d~ una nación. Por esto es que Saint
Simón llegó á decir: ''Si la Francia p~rdiera súbi
tamente sus cincuenta primeros sabios, sus cin. 
cuenta primeros artistas, sus cincuenta primeros 
fabricantes, la Nación se convertiría en un cuerpo 
sin alma: quedaría decapitada. Si por el contrario 
perdiera su personal oficial, este acontecimientc, 
sin duda, afligiría á los franceses; pero no sería 
Dna gran pérdida." 
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El patriotismo alemán, dominado por estas 

ideas, comprendió, en medio de los desastres na
cionales, q'!e _la regeneración no podía provenir 
de un móv.Jtmento ascendente, de los brazos al ce· 
rebr0, sino al contrario, de un movimiento des
\-:endente, del cerebro á las extremidades; com
p.rendió que sólo los grandes ideales modif1can las 
dil.·ecciones impuestas por la rutina y el hábito á 
las /unciones s?ciales; y en vez de preocuparse de 
los fl. .nes prácticos, de los accidentes superficiales, 
de los fenómenos biológicos, penetró á las Univer
sidade~, fundó la de Berlln, é impulsó enérgica· 
mente tL'das las demás instituciones de ese género 
que en br.eve, en brevísimo tiempo, para la vida 
nacional, e.c;parció por toda la Alemania, espíritus 
dotados de Duevas fuerzas que las llevaron des .. 
pués á los est.ablecimientos de segunda ensefíanza 
y á las escuela.s, compensando con creces, el po
der material perdido, con ese poder moral que la 
Francia no ha podido resistir. 

La decadencia d.e los estudios universitarios en 
el Perú, demuestra la decadencia en todos los ór
ganos de la vita lida,d nacional. Sin ella r.o habría
mos tenido que larnl~ntar la actitud de jóvenes em
peñados en abandonar estudios que han de series 
útiles más tarde, y la de autoridades dispuestas á 
fomentar esa deserción, cuyas consecuencias sólo 
el porvenir se encargará de revelar en hechos que 
serán irremediables, si no se reacciona oportuna
mente y se preven males que otros países han es
piado con dureza ejemplarizadora. 

La Facultad de Filosofía y Letras, madre de to· 
das las demás Facultades en el desarrollo históri
co y lógico de los conocimientos humanos y la 1 

úmca en la cual puede adquirirse esa ilustración 
superior que deben tener los miembros de la clase 
directora de un país, ha sido, sin embargo, mal 
comprendida en su misión social; y de allí, que le. 
jos de merecer una protección especial, sufra ata-

A 79 
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ques que apenas pódrán comprenderse fuera del 
Perú. 

Por un efecto natural del modo como han naci- / 
do las Universida<\_es Americanas, esta Facultad 
ha sido la última en constituirse y se ha organiza
do siempre muy débilmente. Destinada á d-;¡ 
mayor amplitud á los estudios de Filosofía y L;l 
tras de la segunda enseñanza, ha tenido por rtfa. 
les á los Liceos, ó se ha formado suprimiendl en 
éstos algunas materias de aprendizaje. Mie1tras 
se ha mantenido en los Institutos de Instr,tcción 
Media los cursos de Metafísica, ue Histofa de la 
Film,ofía y de Historia Literaria, las F;¡tultades 
de Filosofía y Letras no han tenido un~ labor ac
tiva sino en los grandes centros de,cultura, t..n 
donde la ciencia crece y no se rep~"te 1 Pero cuan-
do se ha separado esas materias d los colegios, 
como ha sucedido entre nosotros, a Facultad ha 
llenado como fin el de completa;- a instrucción fi
losófica, histórica y artística, con cursos amplios, 
de carácter filosófico todos, y ;ncaminados á ofre
cer al hombre ilustrado una $1ntesis, la más com
pleta posible, de la civilización humana. 

Esta organización hacía de la Facultad de Filo
sofia y Letras una institución destinada á llenar 
un fin social: el de formar hombres ilustrados, por
que completaba el círculo de conocimientos que 
forman la enciclopedia de las ciencias, y porque 
no puede concebirse un hombre educado para di
rigir la opinión pública que sea incapaz de elevar
se sobre la experiencia diaria hácia las alturas en 
donde residen las razones 1mpremas de las cosas 
y de las acciones; que ignore los fundam-entos de 
la moral individual y social, los primeros princi. 
píos de las ciencias y sus últimas conclusiones; que 
no haya recorrido las diversas etapas de la civili
zación humana para encontrar la explicación de 
los sucesos históricos, y determinar los rumbos de 
la voluntad nacional; que no esté familiarizado con 
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Homero y Virgilio, con Sófocles y Aristófanes, 
con Shakespeare y Moliere, con Goethe y Schi
ller, y que sólo conozca los nombres de Platón y 
Aristóteles y de los grandes filósofos alemanes de 
la edad contemporánea. 

Y sin embargo parece que se quisiera ignorar 
todo esto, y que se considerara como de puro lu. 
jo la educación filosófica que permite abarcar todo 
el pensamiento humano, y la educación literaria 
que moraliza al hombre, purificando sus senti
mientos y realizando ese ideal descrito por Goethe 
y del que tan distante estamos. 

Lo que en otros países es una necesidad no dis
cutida, ha dejado de serlo entre nosotros; la ílus· 
tración vastísima que en algunas Universidades se 
exige á los estudiantes de Jurisprudencia, es una 
superabundancia aquí; cuando en París se exije á 
los estudiantes de Derecho, no solo una segut.}da 
enseñanza completa, sino además, cursos de la Fa
cultad de Letras, simultáneos con los de Jurispru
dencia; cuando en Alemania todo estudiante de 
cualquiera Facultad, está obligado á matricularse 
en un curso de Filosofía y de Historia; en Lima se 
considera como perjudicial á la juventud los estu
dios p reparat'or ios. ¿Quiénes estarán en posesión 
de la verdadera conveniencia? Creo que no nece. 
sito decirlo ante el ilustrado auditorio que me es
cucha. 

La reciente ley sobre aspirantes universitarios 
me obliga á hacer tan amargas reflexiones en esta 
ocasión solemne, y ante quienes están en apti~ud 
de remediar males, que estoy en el deber de de. 
nunciar con entereza, CO'TIO ciudadand, como en
canecido en la educación de algunas generaciones 
y como Decano de la Facultad; seguro como es
toy de ser escuchado con el vivo interés que la 
instrucción pública y las conveniencias del país 
merecen del ilustrado Gobierno que nos rige. 

La referida ley que, entre otros resultados, ha 
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producido el de trastornar la muy débil disciplina 
de los estudiantes, colocándolos en actitud hostil 
á sus maestros, ha dado motivo tam biéu á que la 
Facultad que tengo el honor de presidir se ocupe 
ae-estudiar una reforma adecuada á sus necesida. 
des y á las exigencias de la opinión de. minan te, 
convencida, . como está, de que no f4cilmente se 
modifica e~a opiuión, muy respetable sin duda, por 
las a ltas autoridades que la han sancionado. 

Esa reforma que se discute actualmente consis. 
te eñlinirT<i"s ciencias sociales á las filosóficas é 
históricas y convertir á la Facultad en institución 
dedicada no solo á graduar bachilleres y doctores 
sino también á preparar á los jóvenes en los estu
dies necesarios para la ciencia jurídica, educar 
hombres aptos para las funciones gubernativas y 
profesores para instrucción media. 

En esa reforma se incluven en la Facultad los 
cursos de Sociología, FíloÍogía, Pedagogía, Eco
nomía Polífie1:r; Estadístíca ·y FinaTizas-, Adminis
tración y Política, creando dos secciones, una de 
ciencias sociales y otra de Filosofía. Este pensa
miento no es una novedad que trata de ensayarse 
en la enseñanza: la Facultad de Letras de Ginebra 
que es uno de los primeros institutos científicos 
del mundo, está organizada bajo esta base, y esa 
organización ha sido aplaudida por el sabio Ber
thelot, hoy 1\linistro de Instrucción €n Francia, 
cuya opinión es autoridad decisiva en la materia. 

Modi-ficado en este sentido el plan ele estudios 
de la Facultad podrd. llenar casi todo el fin de la 
de Ciencias Políticas y Admini strativa3, que que
daría refundida en las de Jurisprudencia y Filoso
fía, y pociría ofrecer catedráticos competentes de 
Filosofía, de Literatura y de Plistoria para \os co
legios de instrucción m'edia. 

Si esta reforma fuese secundada por las demás 
Facultades, y mereciese, en seguida la aprobación 
del Consejo Superior de Instrucción Pública, ten-
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drla cumplida realización el pensamiento de los 
que creen que solo aumentando la intensidad del 
foco uni,·ersitario es posible tener sólidas ideas ele 
orden público para esparcirlas en los ámbitos del 
l:'erú, sumido hoy, en gran parte, en la ignorancia, 
y expuesto á las vicisitudes de un desarrollo sin 
acertada dirección. 

Los estudios universitarios se han resentido 
siempre de la deficiencia de lz. instraucción media; 
pero nada se ha hech0 pnra reaccionar sobre esta 
enseñanza mediante l¡¡ preparación de profesores. 
Esta reacción saludable cuyos efectos han de sen
tirse, al fin ele la instrucción primaria, es fácil de 
conseguirse y conviene no abandonarla. La Fa
cultad que presido, <~1 iniciarla, cuenta con la se
guridad de ser secundada por cuantos posponen 
el interés individual á las necesidades generales 
de la Patria. 

Perdonad, señores, que haya ocupado vuestra 
atención por más tiempo del que la naturaleza de 
esta solemne actuación permite: no abusaré de 
vuestra benevolencia, y paso á daros cuenta sus
cinta de nuestras labores escolares durante el 
año. 

La Fiicultad ha seguido en la enseñanza que le 
está epcumendada la marcha regular que el Re· 
g-lamento de Instrucción Pública determina: se han 
dictado todos los cursos que comprende el p lan 
de estudios vigente; se han practicadé) los diferen
tes ejercicios académicos, de lecciones orales, come 
posiciones escritas, y conferencias públicas á que 
la Facultad sigue dando grande importancia por 
los exceleutes resultadus que en ellas se obt ienen, 
y se han conferido los grados de doctor y bachi
ller á los postulantes que han presentado el res
pectivo tí tu lo de competencia. 

La asistencia de los señores Catedráticos á todos 
los actos de la Facultad ha sido exacta, haciéndo
se notar, como siempre, el inteligente y laborioso 
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pr-ofesor de Estética doctor Deustua que no ha 
faltado una sola vez á su cátedra. Según el libro 
de partes diarios de clases, resulta que se han da
do 607 lecciones, y que las faltas, aunque en corto 
número, han sido justificadas por motivo de enfer
medad . 

En los exámenes se ha procedido con la severi
dad qúe el Reglamento de la materia exije en las 
tres pruebas, general, escrita y oral que sirven pa
ra -apreciar, con la mayor exactitud, la capacidad, 
conducta y aprovechamiento de los alumnos. 

Ei resultado obtenido, en relación con el núme
ro de. alumnos matriculados, manifiesta que de los 
59 alumnos matriculados en la Facultad, se inscri
bieron para presentar examen · 33; de los que han 
sido aprobados en los diferentes cursos del primer 
afio un número variable de 8 á r8, siendo de notar 
que en las clases de segundo y tercer afio han sido 
aprobados toCios los jóvenes inscritos en ellas. 

Para más abundantes y más exactos datos me 
refiero al cuadro esta.iístico del presel)te afio es
colar que adjunto á la presente memoria, y que 
me abstengo de leer por no fatigar más vuestra 
atención. 

Lima, Diciembre 24 de 1895· 



CUADRO EST ADISTICO DEL AÑO ESCOLAR 
DE 1895. 

Matríczela 

Alumnos matriculados en primer' año comple-
to ..................... . ............... , 50 

Id. id. en dos cursos del mismo ......•....•. / 4 
Id. id. en un curso dei mismo. . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Total ........... .. .. . ..... , . .. :. 59 

Alumnos matriculados en segundo año com-
l ' 1 

peto ..................... · · ········· · · · 
Id. id. en un curso del mismo . . ......... . . . 

Total ......... . .... •.......... 
1 

Alumnos matriculados en tercer año ....... . 

Total de alumnos matriculados en la Facul- . 

4 
2 

6 

3 

tad . ... .. . . .. .. .. . ..... ,............. . . . 68 

Matriculados en Filosofía Fundamental. . . . . 53 
Id. Historia GeQeral de la Civilización...... 54 
ld. Literatura Castellana ................... , 58 
Id. Historia de la Filosofía Antigua.... . . . . . 5 
Id. Estética é Historia del Arte.... • . . . . . . . . 6 
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Matriculados en Literatura Antigua........ 4 
] d. Gramática General. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 3 
Id. Historia de la Filosofía Moderna. . . . . . . . 3 
Id. Literatura Muderna ............ : . . . . . . . 3 
Id. Historia de la Ci vilizaci6n en el Perú.... 3 

Exdmenes generales 

Total de inscritos para rendir examen....... 33 
t 

PRIMER ÁNO 

Fz"loso fia fundamental 

Inscritos 25, aprobados 18, aplazados 7, repro
bados o. 

Historia Gmeral de la Ciz•i.lización 

Inscritos 27, aprobados II, aplazados 9, repro
bados 7· 

Literatura Casttlla11a 

Inscritos 27, aprobados 8, aplazados 6, reproba. 
dos 13. 

SEGUNDO A?\0 

Historia de la Filosofia A utig u a 

Inscritos 3, aprobados 3· 

Lz"teratura Antigua 

Inscritos 3, aprobados 3· 

Estetica e Historia del Arte 

Inscritos 4, aprobados 4· 
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TERCER A~O 

HiStoria de la Hlosojia Moderna 

Inscritos 3, aprobados 3· 

Gramdtica Gt'lurol 

Inscritos 2 , aprobados 2. 

Literatura modrrna 

Inscritos 2, aprobados 2. 

Historfa de la Civilización en el P;;r1í. 

Inscritos 3, aprobados 2. 

ASTSTENCIA DE LOS. CATEDRÁTICOS DESDE EL I. 0 

DE MAYO.· 

Filosnfía Fundamental y Gra. 
málica General ........... . 

Historia de la Filosofia Anti· 
gua ...................... . 

Id. id. Moderna ............ . . 
Estétrca é Historia del Arte .. 
Historia General de la Civi li· 

zación ............ : ••..... 
Id. de la Civiiización en el Pe-, 

ru ...................... ··. 
Literatura Castellana .. , .... . 
Id. Antigua ................ . 
ld. Moderna ............... . 

Leccione~ faltas 

7-1· 

74 
58 
93 

87 

34 
74 
56 
57 

8 

3 
13 
o 

13 

I5 
14 
I7 

.17 

6o¡ IOO 
A SO 
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COMPOSICIONES MENSUALES 

Filosofía Fundamental.... . . . . . . . . . . . . . . . . 125 
Gramática General. . . . . . • . . . . . . . . . . . . • . . . 2 

Historia de la Filosofía Antigua........... 3 
Estética é Historia deL Arte. . . . . . . . . . . . . . . 4 
Historia General de La Civilización........ 179 
Id. de la Ci vi lizacíón en el Perú. . . . . . . . . . . 6 
Literatura Castellana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 

No han presentado cemposiciones las clases de 
Historia de la Filosofía Moderna; Literatura An
tigua y Literatura Moderna. 

CONFERENCIAS 

Octubre, 24 

Historia General de la Civilización; tesis: "Con
cepto del Progn;so"; sustentante, don Antonio 
Menéndez; objetantes, don Demetrio Saco y dorí 
Francisco Quiroz. 

Octubre, JI 

Filosofía Fundamental; tesis: "Evolución de las 
especies"; sustentante, don' Rómulo Botto; obje. 
tantes, don Manuel A. Olaechea y don Andrés 
Echevarría. 

NOTA.-Tanto la tesis como las objeciones fue. 
ron mandadas insertar en los "Anales U niversita. 
ríos." 

Novz'enzbre, 7 

Estética é Historia del Arte; tesis: "Concepto 
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de lo risible"; sustentante,. don Enrique A. Carri. 
llo; objetantes, don Mariano L. Cornejo y don Ma. 
ximiliano Oyola. 

Noviembre, 14, 

Literatura Castellana; tesis: "Núñez de Arce"; 
sustentante, don Federico Panizo; objetantes, don 
José M. la jara y don Antonio Menéndez. 

GRADOS CONFERIDOS 

De Doctor: á don José Antonio Román, el 28 
de Setiembre; versó su tesis sobre "Enrique lb· 
sen y su teatro." 

De Bachiller: á don Juan Manuel González, el 
21 de Noviembre; versó su tesis sobre "La emo
ción estética." 

MOVIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Sesiones celebradas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 
Notas dirigidas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . so 
Circulares id.............................. rr 
Solicitudes de matrícula........... . . . . . . . 55 
Id. de ' certificados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 
Id. de exámen.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
Id. de licencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Id. de aplazamiento................ .. ... .. 8 
Id. varias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 

MOVIMIENTO BTBLIOGRÁFICO 

Se han recibido durante el año los siguientes 
periódicos: 

"Revue Bleue", Director, M. H. Ferrari. 
•·Revue Philosophique", Director, Th. Ribot. 
"Revue Historique", Editor, F. Alean. 
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"Revue Bibliographique Universelle", Redac
tor, Marqués de Beacourt. 

"Boletín de Minas" de la Escuela de Ingenieros 
de Lima. 

"El Peruano", Boletín Oficial. 

Lima, 23 de Diciembre de 1895· 

A. VILLA-GARCÍA 

-~o~-
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FACULTAD DE CIENCIAS 

PERSONAL DIRECTIVO 

Decano .. . .. . . 
Sub-Decano . . . 
Secretario .... . 
Pro-Secretario. 

Dr. D. José F. Maticorena. 
, , Fedenco Villareal. 
, , Alfredo l. León. 
, , Antonino Alvarado. 

PERSONAL DOCENTE 

CATEDRAS CATEDG.\TICOS rBINC!P.l!it:S C4TEDlU.TlC08 ADJUl\"708 

Teorías Analíticas Funda-
mentales •.••. ...•........ . Dr. Joaquín Capelo 

Geometría. Analítica. y 
Trigonometría. Esféri· 
ca ....................•...... 

Cá,Joulo Diferencial é ln· 
tegra.l ........................ ... . 

MeciÍ,nica. Raciona.!.. ..... . 

Astronomía, Topogra.fia y 

, José Gr&nda.. 

, ArLidoro Ga.rcía 
Godos . 

., Federico Villa.· 
real. 

Geodesia......................... , Id. id Dr. Ignacio La Puente 
Geometría. Descdptiva y 

Dibujo Lineal............ , José Francisco 
Maticorena. 

Física General y Experi-
mental.. ......................... . 

Química Analitica .......... . 
, , Martín Dulanto 
, Enrique Guzmán 

y Valle 

,, Miguel Aljovin 
, Augusto Benavi

dez. 
Química General ........ . , Jo•é A. de los , 

Rios. 
Nicolás B. .I'Ier-

m osa. 



CATEDRAe C.!TEDSATlCOS PRINCIPA.LY.;. CATBDRATICOS .!DJU XTOS 

:Mineralogía, Geología y 
Paleontología........ .... , José S, Barran· 

ca. 
Anatomía, Fisiología ge-

nerales, Antropología y 
Zoología......................... , :Miguel F ,Colun. 

ga. 
Botánica................ . .......... , Alfredo I. León 

Lima, Diciembre 23 de 1895. 

--

,, Antonino L. Al· 
varado. 

, J'uan de Dios Ra.· 
mos Palacios. 

, Juan de Dios Ra-. 
mos Palacios. 

Elección de Decano y Sub-Decano 

Faeultad de Ciencials 

E.inta, á ro de Octubre de I 895· 

Señor Rector de la Universidad. 

Tengo el honor de participar á US que la Fa
cultad que presido, en sesión de la fecha ha reele
gido como su Decano, al que suscribe para el cua
trenio de 1895 á 1899. y como Sub-Decano al doc
tor don Federico Vi llareal. 

Lo que me grato comunicar á US. 

Dios guarde á US. 

J . F. MATICORENA. 



Elección de Pro-Secretario 

Facultad de Cienci88 

Lima, Junio 26 de z895· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

La Facultad en sesión de 21 del presente mes ha 
elegido Pro-Secretario, al doctor don Antonino 
Al varado. 

Lo que me grato poner en conocimiento de 
us. 

Dios guarde á US. 

J. F. MATICORENA. 

Elección de Secretario 

Facultad de Ciencias 

Lima, Agosto 5 de z895. 

Señor Rector de la Universidac;L 

La Facultad en sesión de 25 del próximo pasado 
mes ha elegido Secretario al doctor don Alfredo 
I. León. 
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Lo que me es grato pa~tícípar á US. para s.u 
conocimiento y demás fines. 

Dios guarde á US. 

J. F. MATICORENA. 

-
Elección de cil,tedráticos Adjuntos 

}'acuitad de Ciencia!! 

Lima, Agosto 8 de I 895. 

Señor Rector de la U ni versídad. 

En sesión de 25 de J u lío y de conformidad con 
el artículo 105 del Reglamento interior de esta 
Facultad, se eligieron Catedráticos Adjuntos In
terinos á los doctores Antonino Alvarado para 
Mineralogía y Geología, Juan de Dios Ramos PaL 
lacios para Botánica General y Zoología, Augus
to Benavides para Química Analítica y Nicolás 
B. Hermoza para Química General. 

Lo que tengo el agrado de comunicar á US. pa
ra su conocimiento y fines consiguientes. 

Dios guarde á US. 

J. F. MATICORENA. 



Derogatoria del artículo 72 del Reglamento Interior 
de la Facultad. 

Facultad de Ciencias 

Lima, I8 de Agolflo de I89J· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Las numerosas dificultades que continuamente 
presenta el cumplimiento del artículo 72 del Re
glamento Interior, no permitiendo que los grados 
de bachiller se realizen en otros meses que los de 
Marzo y Diciembre, cuando justamente los Cate
dráticos están más ocupado$ ya sea por los exáme
nes finales, ó ya por los de aplazados, muchas ve
ces en Marzo dcscanzando en el campo de las fa
tigas producidas por el trabajo intelectual del año, 
ha obligado á la Facultad á derogar el menciona
do artículo, de manera que en cualquier día útil 
del año puedan efectuarse esas actuaciones. 

Como el Reglamento General de Instrucción 
dispone que el Consejo Universitario apruebe las 
modificaciones del Reglamento Interior de las Fa. 
cultades, me dirijo ;,í US., suplicándole se digne 
recabar del referido Consejo la respectiva apro
bación, que por ser de carácter urgente' y de fá
cil solución, espero esté resuelta en poco tiempo. 

Dios guarde á US 

J. F. MATICORENA. 

A81 



Lirna, 22 Agosto de I 893. 

Informe la Comisión de Reglamento. 

RosAs. 
LEóN Y LEóN: 

Señor Rector: 

La Comisión cree, que el Consejo Universitario 
debe aprobar el acuerdo de la Facultad de Cien
cias, que deroga el artículo 72 de su Reglamento 
Interior, por el cual se fijan l0s meses df' Diciem
bre y Marzo para conceder los grados académi· 
cos. 

Realmente son graves los perjuicios que esa 
Facultad y la juventud sufren por esa restricción 
que establece el Reglamento Interior, pues en los 
meses determinados no es posible atender á la so
licitud de los aspirantes por las razones expues
tas en el anterior oficio, que debe tener presente 
el Consejo Universitario para resolvt"r como lo 
propone la Comisión. 

Lima, Enero 30 de 1895· 

fJesáreo Ohacaltana. 1J!Jannel O. Barrios. 

Pedro 111. Rodríguez. 

Lirna, J O de Enero de !895· 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 

ROSAS. 
LEÓN y LEÓN. 



Lima, JO de Enero de z895. 

Visto en sesión de la fecha; se aprobó el infor
me precedente. En consecuencia ofíciese á la Fa
cultad de Ciencias, participándole la derogación 
del artículo 72 de su Reglamento Interior; publí
quese en los Anales Universitarios, y archívese. 

ROSAS. 
LEÓN y LEÓN. 

- -
FACULTAD DE CIENCIAS 

Gr~dua.dos en el año de 1895 

BACHILLERES 

En Cicndas Matemáticas 

Don Salvador Solar, se graduó el r6 de Mayo.
Título de su tésis: "La Cicloide", 

, José M. Mesones, !!e graduó el 25 de Julio.
Título de su tésis: "La Hélice". 

Francisco Romero, se graduó el 23 de Diciem
" bre.-Título de su tésis: "Las curvas de ra

mas infir.itas". 

En Ciencz"as Naturales 

Don Rodrigo O. Peña, se graduó el 21 de Junio.
Título de su tésis: "La industria del gas del 
alumbrado en Lima". 
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Don Gerardo F. Calderón, se graduó el 21 de Oc· 
tubre.-Títuio de su tésis: "El papel del fós· 
foro en los vegetales". 

Lima, Diciembre de 1895~ 

ALFREDO l. LEÓN. 
V.o B.o 

MATICORBNA_ 

Premios concedidos por la Facultad. de Ciencias á. 
los áJ.umnos que han obtenido mayor promedio 
en su clases. 

PREMIOS MENORES 

Secció1z de Cimciss Naturales 

Primer año 

Física General y Elemental- D. Pela yo Puga. 
Química General (Inorgánica)-D. Juan Voto 

Bernales. 
Botánica General-D. Auibal CorveUo. 
Anatomía, Fisiología y Antropología-D. Ani

bal Corvetto. 

Segundo año 

Física General y Experimental- D. Lauro A. 
· Curletti. 

Química General (Org~nica)-D. Lauro A. Cur
letti. 

Química Analítica (cualitativa) -D. Lauro A. 
Curletti. 
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Zoología-D. Lauro A. Curletti. 
r lv.iineralogía-D. Lauro A. Curletti. 

Tercer año 

Metereología y Climatología-D. Gcrardo F. 
Calderón. 

Química Analítica (Cuantitativa)-Gerarclo F. 
Calderón. 

Geología y Paleontología- Gerardo F. Calde-
rón. . 

Sección de Ct'enúas Matmzdticas 

Primer año 

Teorías Analíticas Fundamentales-D. Alfredo \ 
Mendiola. 

Geometría Descriptiva-D. Alfredo Mendiola. 
Geometría Analítica y Trigonometrla Esféri

ca-Alfredo Mendiola. 

Segundo añ.o 

Mecánica Racional (rer. curso)-D. Aurelio Mi
ro- Quesada. 

Cálculo Diferencial é Integral (Ier. curso)-D. 
A urelio M ir o- Quesada. 

Astronomía y Topograiía (rer. curso) -D. Au
relio Miro-Quesada. 

Lima, Dici embre 23 de 1895· 

v.o n.o 
El Decano, 

MATI CORENA. 

Secretario. 

' ALFREDO l. LEÓN. 



MEMORIA 

leida por el señor Decano de la Facultad de Cien
cias, doctor don Jo~é Francisco Maticorena en 
la clausura del año universitario de 1895. 

SEÑOR MINISTRO, 

SEÑOR RECTOR, 

SEÑORES CATEDRÁTICOS¡ 

4UMPLIR los mandatos de la ley es obligación 
primordial. Por esto vengo á cumplir lo pres· 
crito en el artículo 304 del Reglamento Ge· 

neral de Instrucción. 
Cuando la tranquilidad públic:J. se altera, los e~

píritus todos conmovidos, como al impulso de una 
gran corriente eléctrica, se mueven, se agitan y 
después de indagar las causas van á ofrecer el óbo
lo de sus sacrificios, para amenguar los efectos; 
así en tiempo no muy lejano el grito de la libertad 
confiscada vino á conmover á esta sociedad, y ni· 
ños, jóvenes y ancianos corrieron á ofrecerle con 
su brazo y su cerebro el sagrado tributo que le 
deben; quedando por ésto los campos del derecho 
llenos de valientes, los talleres sin brazos y las au
las sin alumnos. Sinembargo la Facultad acatan· 
do su Reglamento abrió la matrícula el I.0 de Mar. 
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zo cuando tomaba nuevo incremento esa cadena 
gigante de acontecimientos políticos. Este anóma
lo estado de cosas que trastornaban la marcha na
tural de la Facultad y la necesidad de aclarar al
gunas partidas del Presupuesto observadas por el 
Consejo Universitario obligaron á la Facultad á 
celebrar una sesión extraordinaria en 18 de Fe
brero y otra en 15· de Marzo, para la elección de 
los delegados de que se ocupa el artículo 325 del 
Reglamento, conforme se había acordado en 22 
de Diciembre de 1894. · 

Mientras tanto la matrícula continuaba abierta 
es~ · erando el resultado de los exámenes de apla
zados, que debían tener lugar quince días antes de 
la apertura de la Universidad y cerrarse antes de 
dicho acto. · 

Como no era posible, en tiempo tan agitado, ce
rrar las puertas á los estmliantes, la Facultad re· 
solvió que continuase abierta la matrícula antepo
niendo los intereses de la juventud á las prescrip
ciones puramente reglamentarias. Ya expiraba el 
término para su clausura definitiva, cuando un 
nuevo contingente de solicitudes hizo que esta se 
prorrogase hasta el 3 de;: J uní o fecha en que que
dó definitivamente cerrada. 

El nuevo año comenzó con setenta y seis alum
nos distribuidos en el siguiente orden: 8 en la 
Sección de Ciencias Matemáticas, 67 en la de 
Ciencias Naturales y I en la de Ciencias Físicas. 

Las elecciones generales de la Universidad de
bían haberse realizado el 20 de Marzo, pero los úl
timos sucesos acaecidos en ft>cha tan cercana hi
cie~on que quedasen postergadas hasta el IO de 
Abril, fecha en que se efectuó la sesión ex'traordi
naria en la que se eligi0 la junta directiva de la 
Facultad. El resultado de é l! a fué mi reelección 
para el Decanato en el nuevo periodo y la elec
ción del doctor Villareal para Sub-Decan'). No 
habiéndose obtenido, para los demás cargos lama. 
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yoría absoluta que el Reglamento exige, queda
ron aplazadas las de Secretario y Pro-Secretario. 
Más como no podía normalizarse la marcha de la 
Facultad sin estos funcionarios, se citó á sesión el 
21 de Junio y en ella fué elegido Pro-Secretario el 
doctor Antonino Alva1ado, quedando nuevamen· 
te aplazada la de Secretario por no haber reunido 
ninguno de los candidatos el número de votos que 
indica el Reglamento. 

Debiendo también, hacerse la elección de Cate
dráticos adjuntos, por haber terminado su perío. 
do los anteriormente elegidos, se citó á sesión ex
traordinaria para el 25 de Julio, y en ella se eli
jió Secr~tario al doctor Alfredo I. León y Cate
dráticos adjuntos interinos de Física General y 
Zoología al doctor W enceslao Molina; de Quími
ca General al doctor Nicolás 13. Hermoza; de Quí
mica Analítica al doctor Augusto Benavides, de 

· Mineralogía al doctor Antonino Alvarado y de 
Botánica General al doctor Juan de D. Ramos 
Palacios. 

Durante el año escolar la Facultad ha celebra
do di~z sesiones de las que tres han sido extraor
dinarias, por haberlo exigido asi las circunstan. 
ClaS. 

El dc.spacho de Secretaría ha sido de alguna 
consideración; se han pasado durante el año que 
termina 92 oficios dirigidos al señor Ministro de 
Instrucción, al señor Rector de la U ni versid:-tcl y 
á los señores Catedráticos. Se han despachado 
también 36 solicitudes en diversos sentidos. 

Gran número de acuerdos y resoluciones ncce· 
sarias para la mejor marcha de la Faculta8 hai1 
sido tomados en consideración habiendo merecido 
ser aprobados algunos de ellos por el Consejo 
Universitario, entre éstos se cuenta la derogación 
del articulo 72 del Reglamento Interior, con el 
objeto de que la colación de grados se haga en 
cualquier día del año; en la misma época se nom· 
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br6 una comisión compuesta de los doctores Du
lant9, Villareal y León con el fin de modificar el 
Reglamento Interior. , 

A fin de hacer práctica y provechosa la ense
ñanza del Dibujo; por acuerdo de la Facultad, se 
ha adicionado el artículo 64 con un inciso referen
te á la prueba práctica de los Bachilleres. 

Por deficiencia de rentas la Facultad ha esta
blecido un pequeí'io derecho de diploma, cuyo 
producto servirá para gastos de Secretaria. 

Los grados conferidos por la Facultad han sido 
en número de 5 todos de Bachiller, de éllos 3 re 
Ciencias Matemáticas y dos de Ciencias Natura. 
les; los primeros son los señores Salvador G. del 
Solar, José B. Mesones y Francisco Romero, los 
que presentaron trabajos especiales sobre la Ct'
cloz"de, la Helice y sobre las curvas de ramas infi
nitas respectivamente; los segundos fueron los se
ñores Rodrigo O. Peña y Gerardo F. Calderón ' 
sostuvieron sus tésis sobre la Industria del gas det 
alumbrado en Lima el primero y sobre el papel dd 
fósforo en los vegetales el ' segundo. Con respecto á l0s 
Museos, Gabinetes y Laboratorios, también debo 
indicaros algo á cerca de su desarrollo y fornento. 
El Gabinete de Física ha recibido provisionalmen
te algunos aparatos que desde el presente año han 
servido para la enseñanza practica de la Física 
Experimental. 

El Museó de Antropología, Zoología y Botáni
ca ha sido arreglado recientemente en un redu
cido salón donde ha quedado establecido provisio
nalmente mientras su incremento obligue á trasla· 
darlo en sitio mas apropiado. 

El Museo de Mineralogía, Geología ·Y Paleon· 
tología también ha recibido algunas mejoras en su 
mobiliario y en obras especiales del ramo; más nó 
en sus colecciones, por el mal estar rentístico de 
la Facultad. Si el Supremo Gobierno se dignara 

' 82 
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favorecernos con alguna suma, por insignificante 
que élla fuera, se apresurada la Facultad á ad
quirir las especies ma:; notables de fósiles rocas y 
minerales, cuya falta hace muy árida la enseñanza 
de tan útiles ramos. 

Los Laboratorios de Química General y Analí
tica, han sido atendidos con todo lo que á la Fa
cultad le ha sido posible para la práctica de sus 
alumnos; se han arreglado mesas y estantes espe
ciales para este estudio, dedicando á tal objeto los 
derechos de práctica que los alumnos pagan, si 
bien su exíg ua cantidad no perr.1ite montar cada 
mesa con todos los útiles que ha menester. Por es
ra razón, he solicitado que la Tesorería de la Uni
versidad abone la pequeña partida de S. 300 des
tinados al fomento de las oficinas de trabajo prác
tico; cantidad que no permit<t pagar al sirviente 
dedicado á su aseo y conservación, pagándosele 
sus pequeñísimos sueldos con parte de los fondos 
especiales. 1 

Atender á la limpieza y conservación de esta de
pendencia de la Universidad es obligación que no 
debe descuidarse, porque si por desgracia sucedie
se así, las pérdidas serían considerables y · de dití
cil reparación por una insignificante economía. , 

La Biblioteca ha recibido un valioso contingen
te de libros que unidos á los que ya poseía consti· 
tuyen una buena base de obras modernas y clási· 
cas; unas compradas por la Facultad y otras ob
sequiadas por los Catedráticos; hecho que mani
fiesta el g ran interés que éstos toman por su pro· 
g reso. 

La mayor parte de Jos alumnos han asistido con 
reg ularidad á sus clases; Laboratorios y Museos, 
y han presentado con no poca exactitud los re 
sultados de sus trabajos práticos y ejercicios cien
tíficos que el Reglamento prescrib'e. 

Los señores Catedráticos han concurrido á die· 
tar sus lecciones y á desempeñar los demás car· 
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gos que el Reglamento les señala, con bastante 
puntualidad. 

El número total de lecciones dadas por los se
ñores Catedráticos durante el año, ha sido de 997, 
distribuidas como sigue: Teorías Analíticas 71; 
Geometría Analítica y Trigonometría Esférica 
8o; Geometría Descriptiva 92, Cálculo Diferen
cial é Integral 66; Mecánica Racional ( primer 
curso) 81; Astronomía (primer año) .81; Física Ge
neral y Experimental (primer curso) 47; idem (se~ 
gundo curso) 45; Anatomía y Fisiología Genera. 
les y An~ropología 70; Zoologfa 24, Química Ge· 
neral (pnmer curso) 63, idem (segundo curso) 34; 
Química Analítica 74; Botánica General 86, y Mi· 
neralogía, Geología y Paleontología 77· 

Los Exámenes Generales, correspondientes al' 
año escolar que termina, principiaron el 10 del 
presente, conforme al Reglamento, terminando el 
19 con el siguiente resultado: 

Se han presentado á exámen 6o alumnos de los 
que 8 pertenecen á Ciencias Matemáticas; 4 del 
primer año de los que 3 han sido aprobados y I 
aplazado, de los 4· De segundo año dos han sido 
aprobados y dos aplazados. De los 52 de Ciencias 
Naturales 14 han sido aprobados; del primer afio 
I-2, del segundo I y I del tercero¡ 33 aplazados del 
primer afio y 4 reprobados. En resumen de los 6o 
alumnos, 21 han sido aprobados, 35 aplazados y 4 
reprobados. 

A primera vista parece desconsol21dor el núme· 
ro de alumnos aplazados, esto proviene de que se
gún la ley de Octubre de 1893 los alumnos de es
ta Facultad pueden pasar á la de Medicina con. 
solo tres cursos del primer año; asi es que siendo 
aprobados en estos tres ramos, no se preocupan 
de serlo ó n6 en los demás, por consiguiente ann 
qt<e quedan expeditos para ingresar á dicha Fa· 
cultad son aplazados para la de Ciencias no pu· 
diendo cursar el segundo. 
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El día que el Cvnsejo Superior de Instrucción 
termine la revisión del Reglamento General de 
Instrucción, y señale con precisión los límites de 
la Instrucción superior, y el Soberano Congreso 
deje en libertad á las corporaciones docentes di
rigir la enseñanza, marcar sus límit€s y exijir los 
conocimientos previos requeridos. desaparecer.án 
las irregularidades que acabo de señalar. 

Esta Facultad. como toda creación del hombre 
no está el{enta de emergencias provenientes gene
ralmente de la acumulación de muchos, que des
proyitos de todo carácter científico, no ven más 
que sus propios intereses y tratan de despresti
giar la primera y única institución científica pos· 
poniendo como secundario el desarrollo de la 
Ciencia y la instrucción de la juventud; lo que 
visto de buen lado no es otra cosa que falta de 
patriotismo. 

Hace más de 30 <Jños q::~e la Facultad está en 
. abierta campaña por llevar adelante su programa 

en contra de los que se impacientan con su pro· 
greso, y bajo el pretexto de am igos de la Ciencia 
y del progt eso Nacional, tratan de desbaratar el 
edificio que á travéz de tantos años ha llevado su 
nombre hasta el viejo continente, donde todos sus 
miembros son conocidos más que en su propio país 
y donde se les rinde honores y consideraciones 
consiguientes á su magisterio; sinembargo esta 
Facultad espera incólume su mejoramiento fun
dándose en la razón y el derecho que le asisten 
por haber contribuído con provecho al biért estar 
de la Nación. Si el Supremo Gobierno en su de
seo de cngrartdecer todo lo que se halla en su es· 
fem de acción, observa y vé lo que la Facultad ha 
producido, el modo corno quedó en r88r y el pié 
en que hoy se encuentra, abrigo la firme esperan
za de que tenderá su mano protectora sobre esta 
importante institución, llamada á ser el foco de to
dos los conocimientos científicos en el Perú y de 
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donde deben irradiar á todos los ámbitos de la 
Nación, como de una fuente luminosa, la luz de la 
Ciencia y de la verdad. Y no puede ser de otra 
manera, porque como parte integrante de la Uni
versidad debe ser imperecedera como ésta, y en 
tal virtud está llamada á ser la madre de todas las 
instituciones científicas de la República. 

Esta verdad establecida y desarrollada desde 
muchos años en gran parte del mundo civilizado, 
como se ve en los Estados Unidos de Norte Amé
rica, Francia, Alemania, Italia, Bélgica, la Repú· 
blica del Plata, etc. etc;, es de gran utilidad bajo el 
punto de vista econ6mico y social si se atiende á 
las circunstancias especiales en que hoy nos en· 
con tramos. 

Las Universidades son como su nombre lo ex· 
presa el centro de todos los conocimientos huma· 
nos. No dudo por esto que el Supremo Gobierno 
animado como está de las mejores intenciones pa
ra todo lo que tienda al progreso nacional le pres. 
tará verdadero apoyo. Sucede y está al alcance 
de todo~ que estas instituciones son constantemen. 
te atendidas por los gobiernos y merced á esos 
cuidados es que éllas han dado los mas preciosos 
resultados en los distinto5 ramos de la Ciencia 
que fomentan. 

Nuestra Facultad por la naturaleza misma del 
País y por el estado de postración en que hoy se 
encuentra bajo el punto de vista económico, pue
de desempeñar un triple papel, dos de los qué, 
llena hoy satisfactoriamente: hace las veces de Es
cuela P_olitécnica en cuanto se ocupa de la Ciencia 
aplicada, preparando á la juventud para seguir las 
profesiones de médico, ingeniero, militar; profe
sores ele Instrucción Media ó lo que mejor les 
convenga; y como Facultad verda'deramente Uni
versitaria cuando trata de la Ciencia pura, hacien· 
do de este modo una gran economía á la Nación, 
la que será mayor cuando el Supremo Gobierno y 
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el Congreso Na~ional le acuerden todo lo que en 
materia de instrucción les remita á su alto y buen 
criterio, entonces será el gran auxilio del progre
so Nacional, porque su acción se extenderá en to· 
da la República; 

Si no es posible establecer otras Facultades co
mo lo han hecho otras Naciones, preciso es con· 
servar la que existe aprovechando como es consi
guiente de todos los elementos que hoy le sirven 
y fomentan. 

Dotar de lo que le falta y completar Jo que les 
es indispensable á los Gabinetes, Laboratorios y 
Museos es de absoluta é indispensable necesidad, 
pues -:le este modo se al;>rirán nuevos horizontes 
en la enseñanza y el aprpvechamiento de la juven
tud será sólido bajo el punto de vista teórico y 
práctico. 

Las industrias establecidas, y aún las que se es
tablezcan en adelante han menester del auxilio de 
los conocimientos adquíri1os en las aulas de esta 
Facultad, comprobándose bien claramente lo an
tes dicho, lo que pasa en algunos establecimientos 
industriales establecidos en esta Capital; en ellas 
nuestros antiguos alumnos hat::en lujo de sus co
nocimientos científicos y de su práctica en los 
Laboratorios. 

Como la enseñanza que se dá está al alcance de 
todas las personas que deseen intruírse, se vé , 
constantemente nuestras aulas llenas de indivi· 
duos que pertenecen á profesiones enteramente 
opuestas, como són militares, artesanos, etc. etc. y 
no sólo se les permite asistir á las clases siuo que 
también se les admite ;á la práctica de los Labo· 
ratorios y Museos, siempre qué cómo los alumnos 
abonen el importe del consumo de productos quí
mÍC0S ó materiales de enseñanza que gasten. 

Por lo expuesto no queda duda que los resulta
dos obtenidos en la enseñanza que se dá en la Fa
c ultad de Ciencias de Lima es firme y provecho-
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sa y cuyos beneficios se extenderán rápidamente 
en todos los ámbitos óe la República siempre que 
el Supremo Gob ierno le preste debida atención 
en beneficio de todas las instituciones científicas 
del País. 

En conformidad con el Reglamento, la Facul
tad, en sesión de 23 de Diciembre acordó premiar 
á los alumnos aprobados que tuviesen mayor cali
ficativo en cada clase. 

PREMIOS MAYORES 

Estos han quedado suprimidos, por no haber 
reunido ninguno de los alumnos los requisitos que 
el Reglamento prescribe para su otorgamiento. 

PREMIOS MENOltES 

Oienciaa Matemáticas 
1 

Primer año 

Teorías Analíticas Fundamentales -don Alfre· 
do Mendiola. 

Geometría Analítica y Trigonometría Esférica-
don Alfredo Mendiola. · 

Geometría Descriptiva--don Alfredo Mendiola. 

Segundo año 

, Mecánica Racional (primer curso)-Aurelio Mí-
ro- Quesada. , 

Cálculo Diferencial é Integral (primer curso)
Aurelio Miro-Quesada. 

Astronomía (primer curso) y T<)pografía-Au
relio Miro-Qllesada. 
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Ciencias Naturaleil 

Primer año 

Física General y Experimental-don Pelayo 
Puga. 

Química General (Inorgánica)-don Juan Voto 
Bernales. 

Botáni<;a General-don An~bal Corvetto. 
Aootomía, Fisiología y Antropología-don Aní~ 

bal Corvetto. _ ' 

Segundo año 

Física General y Esperimental (segundo curso) 
-don Lauro A. Curletti. 

Química General (Orgánica)-don Lauro A. 
Curletti. 

Química Analítica (Cuaiitativa)-don Lauro A. 
Curlettí. 

Zoología-don Lauro A. Curlettí. 
Mineralogía-don Lauro A. Curletti. 

Tercer año 
• 

Meteorología y Climatología-don Gerardo F. 
Calderón. 

Química Analíti~a (Cuantitativa)-don Gerardo 
F. Calderón. 

Geología y Paleontología-don Gerardo F. Cal· 
derón. 

Esto es á grandes rasgos y desprovisto de toda 
belleza artística Jo que concierne á la Facultad en 
el año que hoy expira y lo que debe procurarse en 
adelante para que no decaiga y pueda llegar á su 
zenit, esta institución indagadora de los llamados 
arcanos de la Ciencia y de las léyes de la N a tu ra
leza. 

Lima, Diciembre 24 de I89S· 

~o~ ~- m:Ccvl;i,c.,=1-1-cl-. 



FACULTAD DE CIENt;IAS POLITICAS Y 
ADMINISTRATIVAS 

PERSONAL DIRECTIVO 

_Decano ........ Dr. D. Luis F. Villarán 
Sub-Decano ... 

" " 
Antenor Arias 

Secretario ..... 
" 

,, Rufino V. García 
Pro-Secretario. 

" " 
Julio R. Loredo. 

PERSONAL DOCENTE 

OATEDJlA:S ('.\TEDDA'llCOB PGC\'OIPALEél CATEDIIA.TIC08 A.DJ'Ut\"1'(71: 

Derecho Constitucio· 
na!.................... Dr. Luís F. Villarán Dr. Enrique de la RiY& 

Aguero 
Derecho AdminiAtra-

tivo •.••....•.••...•.•.. , Federico León y 

Derecho Internrwío-
nal Público ..... .. .. 

Economía Politica .. . 

Derecho Internacio-

León ........... . 

, Ramón Ribeyro. 
, Isaac Alzamora. 

nal Privado...... .. , Manuel V. Moro-

Id. id. 

, Rufino V. Q~,rcia . 

, José M. Manzani
lla., 

te................... , Adolfo Villa-.Gar· 
cía, 

Derecho Marítimo y 
Legislación Con-
sular.................. , Antenor Ari-as... , Julio R. Lortdo 

Estadistica y Finan-
1.as. ..... ... ... ... ..... , Manuel Alvarez 

Calderón........ " Hildebrando Fuen-
tes. 

Lima, Diciembre 23 de 1895· 
A 83 



El Sub -Deea.no doctor Aria¡ se encarga. del 
Decanato 

Facultad de Ciencias Politicas y 
Administrativas 

Lima, Marzo 27 dt I895· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

El Decano de esta Facultad me ha manifestado 
en oficio de 21 del presente no 'serie• posible con
tinuar ejerciendo sus funciones por desempeñar 
el Ministerio de Justicia en la actual Junta de Go
bierno. En consecuencia, como el llamado por el 
Reglamento, he asumido el Decanato en la indi
cada fecha, lo cual me es grato poner elll conoci
miento de US. , 

Dios gua1·de á US. 
ANTENOR ARIAS. 

Delegados á la J. R. del R. G. de I. 

, Faculta.d de Ciencias Políticas y 
Administrativas 

Lima, Abril6 de I895· 

Sefior Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

En contestación al estimable oficio del antece
sor de US., fecha z6 del pasado, dirigido á esta 
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Facultad con el objeto de que de conformidad con 
el artículo 348 del Reglamento del Ramo, ella de
signase á sus dos Delegados ante la Junta Refor
madora del Reglamento General de Instrucción 
Pública; me es grato decir á US. que en sesión de 
ayer se ha prorrogado con ese m'ismo fin la repre
sentación de sus dos anteriores Delegados, los 
doctores Luis F. Villarán y Adolfo Villagarcía. 

Participo también á US. que para mientras el 
primero desempeñe la cartera de Justicia en la ac
tual Junta de Gobierno, se ha nombrado en la 
misma fecha, interinamente en su lugar, al doctor 
Rufino V. García. 

Dios guarde á US. 
ANTENOR ARIAS. 

Elección de cargo:¡ para el periodo de 1895 á. 1899 

Facultad de CienciAs PolHioM y 
Administrativas 

Lima, Abril 6 de I895· 

Tengo el !lonor de comunicar á US. que en se
sión de ayer-ya que por el desenlace de los últi
mos acontecimientos políticos no fué posible reu
nirse el 20 de Marzo próximo pasado-esta Facul
tad procedió á verificar la renovación de sus car
gos para el cuatrienio que terminará el 20 de 
Marzo de 1899, obteniéndose la completa reelec
ción siguiente: Decano, doctor Luis F. Villarán; 
Sub-Decano, el que suscribe; Secretario, doctor 
Rufino V. Garcia; y Pro-Secretario, doctor Julio 
R. Loredo. 

Dios guarde á US. 
ANTENOR ARIAS. 
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Delegado interino ante el Consejo Superior de 
Instrucción. 

Facultad de Ciencias Politicas y 
Administi·ativas 

Lima, Abril 6 de 1895. 

~ eñ'Or Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Tengo el honor de comunicar á US. que en con. 
trándpme impedido para desempeñar el cargo de 
Delegado de esta Facultad ante el Consejo Supe
rior de Instrucción Pública, por desempeñar inte
rinamente su Decanato, la Junta de Catedráticos, 
en sesión de ayer, ha nombrado en mi lugar, con 
el caracter .de transitorio, al doctor J u lío R. Lo
redo. 

Dios gt;arde á US. 
ANTENOR ARIAS • 

. Delegado al Consejo Uníversitario 

JMUlt.ad de Ciencia5 Politica3 y 
Administrativas 

Lima, Abril I9 de I895· 

$e'ñor ltector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Para los fines consiguientes, tengo el honor de 
eomunicar á US. que en la sesión de Diciembre 
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21 del año próximo pasado, esta Facultad tuvo á 
bien reelegir como su Delegado al Consejo U ni
versitario al doctor don Manuel Al va rez Calde
rón para el periodo bienal que corre desde 20 de 
Marzo del presente año hasta igual fecha del de 
1897· 

Dios guarde á US. 

ANTENOR ARIAS. 

El Dr. Ribeyro se encarg~ de su Cátedra 

Facultad de Ciencis.s Políticas y 
AclministrativB.!! 

Lima, Mayo 9 de I895. 

Se!'íor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Tengo el honor de comunicar á US. que desde 
el 1.• del presente, el doctor don Ramón Ribeyrn, 
Catedrático Titular de Derecho Internar.ional Pú
blico y por haber terrr.inado la misión diplomáti
ca que últimamente desempeñaba en Chile, se ha 
reencargado de la enseñanza de dicho curso, que 
desde el ro rle Mayo de r892 desempeñaba el aJ-
junto doctor don Rufino V. García. 1 

Dios guarde á US. 

ANTENOR ARIAS • . 
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Se encarga al Dr. Villagarcía la Catedra de 
Derecho Internacional Privado 

Facultad de Ciencias Políticas y 
Administrativas 

Lima, Mayo 9 de I895· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Por impedimento de salud sobrevenido al Cate
drático Titular de Derecho Internacional Priva
do dt>ctor don Manuel V. Morote, esta Facultad, 
en sesión de ayer, ha dispuesto que se encargue 
de la enseñanza de dicho Curso el Adjunto doctor 
don Adolfo Villagarcía. 

Lo cual comunico á US. para su conocimiento 
y demás fines. 

Dios guarde á US. 

ANTF.NOR A RUS. 

Licencia al doctor Morote 

MiAi1terio de Justicia, Culto, Instrucción y 
:Benc:flcencia. 

Lima, Mayo TI de z895. 

Señor Rector ce \a Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha de hoy, la Excma. Junta de Gobierno 
ha expedido la resolueión que sigue: 
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·'Concédese al doctor don Manuel V. Morote, 
Catedrático principal titular de Derecho Interna
cional Privado, en la Facultad de Ciencias Políti
cas y Administrativas de la Universidad Mayor 
de San Marcos, la licencia que solicita por seis 
meses, sin goce de sueldo y que principiará á con
tarse desde la fecha, para atender á asuntos par
ticulares." 

Trascríbola á US. para su conocimierHo y de. 
más fines. 

Dios guarde á US. ' 

R. MoRALES. 

Elección de Catedrático, Adjunto Interino de 
Economta Política 

Facultad de Ciencias Pollticas y 
Administmtiv11s 

Lima, Mayo I4 de z895. 

Sef10r Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

En sesión de ayer y por no tener la Cátedra de 
Economía Polltica profesor adjunto, esta Facul· 
tad por unanimidad de votos ha tenido á bien 
nombrar Adjunto interino de dicha clase al doc
tor don José Matías Manzanilla, á quien también 
ha encargado de la enseílanza mientras se provee 
en concurso. 

\ 
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Lo que tengo el honor de comunicar á US. pa· 
ra su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde á US. 

ANTENOR ARIAs. 

Delegado Interino al Consejo Superior de 
Instrucción 

Facultad de Ciencias Poltt.icas y 
Administrativas. 

Lima, J1tlio 20 de r895· 

Sefíor Rector de la Universidacl Mayor de San 
Marcos. 

Para los fines consiguientes, tengo el honor de 
comunicar á US. que á mérito de la ausencia de 
esta capital del doctor Enrique de la Riva-Agüero 
y para mientras dure el impedimento del doctor 
Manuel V. Morote, esta Facultad en sesión de 18 
del actual, ha nombrado en lugar d€.1 . primero y 
con el carácter de interino, su Delegarlo ante el 
Consejo Superior de Instrucción Pública al doc· 
tor Ramón Ribeyro. 

Dios guarde {l U S. 

ANTENOR ARIAS. o 

/ 
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El Dr. Villarán se encarga. del Decanato 

Facnlf.ad de Ciencias Políticas y 
Administrativ311 

Lima, Settembre r6 de 1895· 

Señor Rector de la Universidad Mnyor de. San 
Marcos. 

Para conocimiento del digno despacho de US., 
me es honroso participarle que desde el día de la 
fecha me hago cargo nuevamente del Decanato 
de esta Facultad. 

Dios guarde á US. 
L. F. VlLLARÁN. 

El Dr. Arias reasume la Delegación de la Facultad 
ante el C. S. de Instrucción. 

Facultad de Ciel)cias Pollticas y 
Adl)lillistrativas 

Lima, Srtimzbre r6 de rS95. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. · 

Para los efectos consiguientes, me e~ grato co· 
municar al digno despacho de US. que <iesde esta 

4 84 
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fecha el doctor Antenor Arias reasume la repre
sentación de esta Facultad como su Delegado an
te el Consejo Superior de Instrucción Pública, y 
para cuyo cargo fué nombrado interinamente, 
mientras el precitado doctor Arias desempeñaba 
el Decanato de esta Facu ltad, el doctor Julio R. 
Loredo, según lo resuelto en sesión de 5 de Abril 
del presente año. 

Dios guarde á US. 
L. F. VILLARÁN. 

Delegado á la J. Reformadora del Reglamento de 
Instrucción. 

Facultad de Ciencirts Politicas y 
Administrativas 

Lima, Setiembre 28 de I895· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Para los fines consiguientes, me es grato comu
nicar á US. que desde el ,¡6 del actual he asumi
do la representación de esta Facultad, como . su 
Delegado ante la Junta Reformadora del Regla
mento de Instrucción Pública, cuyo cargo desde 
Abril5 de este año y por mi impedimento, era de
sempeñado interinamente por el doctor Rufino V. 
García. 

Dios guarde á US. 
L. F. VTLLARiN. 
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Concurso de la CátedraiPrincipal de Estadistica y 
Finanzas 

Facnltfld de Ciencias Po!iticas y 
Administrativas 

Lima, Oatub1·e 12 de 18y5. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Para los efectos correspondientes y contorme á 
lo resuelto por esta Facultad en sesión de 22 de 
Agosto último: tengo el honor de remitir á US. el 
expediente seguido sobre el concurso de la Cáte
dra de Estadística y Ciencia de las Finanzas, en el 
cual sólo se ha presentado como único opositOr su 
Profesor principal interino doctor don Manuel Al
varez Calderón, que nombrado con tal caracter en 
la sesión de Abril 14 de 1887, la ha regentado des
de 14 de Mayo de 1888 hasta el presente. 

Dios guarde á US. 
L. F. Vn.LARÁN. 

Lima, á 12 de Octubre de 1895. 

Informe la Comisión de Reglamento. 

GARCIA CALDER.6N. 
F. LE6N y LE6N. 
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Sefior Rector: 

Habiéndose observado en este expediente t0das 
las formalidades de Reglamento, vuestra comisión 
opina porque aprobéis el concurso de la cátedra 
de Estadística y Finanzas en la Facultad de Cien
cias Políticas y Administn,tivas de esta Universi
dad y se comunique al Supremo Gobierno para 
que expida el respectivo título de Catedrático 
Principal Titular á favor del sefior Manuel Alva
rez Calderón, salvo mejor acuerdo. 

Lima, Octubre 3 i de 1895. 

F. RosAs E. P. FIGUEROA. 

Lima, á 5 de Noviembre de I895· 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 

GARCIA ÜALDER6N. 
F. LE6N y LE6N. 

Visto en sesión de la fecha y habiéndose apro-. 
bado la conclusión del informe precedente; solicí
tese del Supremo Gobierno la expedición de títu
lo de Catedrático Principal de Estadística y Cien
cia dt.: las Finanzas, á favor del sefior M. A 1 varez 
Calderón; comuníquese á la Facultad de Ciencias 
Políticas y Administrativas; pu blíq u ese en los 
Anales y archívese. 

G ARCÍA CALDER6N. 
F. LE6N y LE6N. 



Nombramiento de Delegado ante el O. s. de Ins
trucción en reemplazo del Dr. Morote. 

Facultad de Ciencias Políticas y 

Administrativas 

Lima, Noviembre I5 de I895· 

Seli.or Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Para los fines correspondí entes, tengo el honor 
de manifestar á US. que en la sesión de 13 del mes 
en curso el doctor don Manuel V. Morote, Dele
gado de esta Facultad ante el Consejo Superior 
de Instrucción Pública, renunció dicha represen
tación; y que la Junta de Catedráticos, en la mis
ma fecha, nombró en su lugar y definitivamente 
hasta la conclusión del período reglamentario, ó 
sea hasta el 2'} de Diciembre de 1896, al doctor 
Ramón Ribeyro, que desde el 18 de Julio último 
ha desempeñado interinamente el mismo cargo. 

Dios guarde á US. 

L. F. VILLAltÁN. 
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FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRATIVAS 

Graduados durante el a1io d~ r895. 

BACHILLERES 

Bt'.njamín Lama, natural de Lima, de 25 años 
de edad , se graduó el 5 de Julio- Título de 
su tesis: "¿El ejército del Perú, responde ó nó, 
á las disposiciones de la ley y á las bien enten
didas conveniencias de la Nación?" 

Armando José Vélez, natural de Moquegua, de 28 
años de edad, se graduó el 18 de Julio-Títu
lo de su tesis: "La obligación de ejercer el su
fragio." 

Federico Eráusquin, natural de Lima, de 23 at\os 
de edad, se graduó el 14 de Agosto - Título 
de su tesis: "La estabilidad de los agentes ad
ministrativos." 

Justo R. Pérez Figuerola, natural de Lima, de 28 
años de edad, se graduó el 3 de Setiembre
Título de su tesis: "Franco-Tiradores, guerri
lleros ó montoneros, ¿deben, ó no, ser tratados 
como beligerantes legítimos?" 

Eduardo García y García, natural de Lima, de 25 
años de edad, se graduó el 23 de Octubre -
Titulo de su tesis: "Diplomácia." 

Felizardo Montenegro, natural de Cutervo (Cho· 
ta), de 27 años de edad, se graduó el 30 de 
Octubre-"Título de su tesis: "¿El derecho de 
castigar debe ejercerlo el Poder Social por 
Jurados, ó por Jueces permanentes?" 

Plácido Jiménez, natural de Lima, de 24 años de 
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edad, se graduó el 23 de Noviembre- Título 
de su tesis: "La vagancia ante el Derecho Ad
ministrativo." 

Leonidas M. Ponce y Cier, natural de Lima, de 23 
afios de edad, se graduó el 27 de Noviembre. 
-Título de su tesis: '!Los bienes muebles de
ben regirse por la ley de su situación." 

DOCTORES 

José M. Manzanilla, natural de lea, de 26 afios 
de edad, se graduó el 27 de Abril . - Títu
lo de su tesis: "Incompatibilidades parlamen
tarias.'' 

Justo R. Pérez Figuerola, natural de Lima, de 28 
afios de edad, se graduó elg de Octubre-Tí
tulo de su tésis: "Reconocimien(o de la beli
gerancia en las guerras civiles ó de indepen
dencia y el derecho de emancipación de las 
Colonias.'' 

Felizardo Montenegro, natural de Cutervo (Co
ta) de 27 afios de edad, se graduó el 20 de N o
viembre-Título de su t:ésis: "Injusticia de la 
contribucióu minera y de los actos adminis
trativos que la reglamentan.'' 

Plácido Jiménez, natural de Lima, de 24 afios de 
edad, se graduó el 29 de Noviembre-Título 
de su tésis: "Fundamento del Crédito Públi
co." 

Lima, Diciembre 24 de 1895· 

v.• .B.• 
VJLLARÁN. 

RUFINO V. GARCÍA. 
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FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRATIVAS 

Razón de los alumnos de esta Facultad examinados 
y aprobados en la.s pruebas generales del pre
sente año. 

Derecho Constitucional 

J ulián Calderón, Enrique S. Ha ro, Santiago Po
lo, Manuel C. Rodríguez, Alfredo Borda, Juan G. 
Salazar, Gerardo Lugo, Manuel B. Torres, Carlos 
A. Lozano, Osear C. Barros, Juan Manuel Gon
záles, Demetrio Soto. 

SEGUNDO AÑ'O 

Fernando León, Manuel A. Aranibar, Fernando 
Elizalde, Luis Odar y Seminario, Gerardo D. Ya
ñez, Juan de Dios Salazar y Oyarzábal. p-· 

Derecho Administ1·ativo y Economía Política 

Guillermo Morales 

Derecho Internacional Público 

Alíredo F. Solf, Miguel Irigoyen Vidaurre, Eu
genio Cabada, Luis F. Gandolfo, Alfredo Monte
negro, Juan Manuel González, Carlos Velarde Al
yarez, Emilio Ramírez, Antonio Ma:tta, Renán Ar-
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ce, Telésforo Zuloeta, Francisco Recavarren, Re
migio La Rosa, David Torres Balcazar, Félix Nu
ñez del Arco, Santiago Polo, José Mercedes Pu· 
ga, Julio Félix Castro y Principi, José Demetrio 
Tello, José del Carmen Gallardo, Arturo R. Bao, 
Francisco García Irigoyen, Francisco Urteaga, 
Juan de la Cruz Veyzaga, Alfredo Borda. 

TERCER A~O 

Federico Eráusquin, Ernesto Araujo. 

])erecho Marítimo y Legislación Consular y 
Estadística y Finanzas. 

Leonidas M. Ponce y Cier 

])erecl!o Internacional Privado 

Juan Manuel Cartera, David García Irigóyen, 
José Antonio Román, Luis Julio Menéndez, Alfre
do F. Solf, Emilio Ramírez, Julio Félix Castro y 
Principi, Remigio La Rosa, David Torres Balcá
zar, Félix Nuñez del Arco, José Demetrio Tello, 
Demetrio Soto, Carlos Velarde Alvarez, Luis F . 
Gandolfo, Elíseo Diaz Perales, Juan de la Cruz 
Veyzaga, Alfredo E. Borda. 

Lima, Diciembre 24 de 1895· ' 

v.• B.· 
El Decano. 

VILLARAN. 

El Secretario, 

RUFINO V. GARCIA 

A 85 
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FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRATIVAS 

Razón de los alumnos de esta Facultad premiados 
en los exámenes generales del presente año 
escolar. 

PREMIOS MAYORES 

Contenta de Doctor, bachiller Federico Eráus
quin. 

Contenta de Bachiller, don Fernando León. 

PREMIOS MENORES 

Derecho Constitucional; no hubo premio. 
Derecho Administrativo; primer premio, don Fer

nando León en suerte con ddn Luis Odar y 
Seminario: lo obtuvo León.-Segundo pre
mio, don 1 uan de Dios Sal azar y Oyarzabal en .P' 
suerte con don Gerardo D. Yañez lo obtuvo 
Salazar. 

Economía Política; primer premio, don Fernando 
León en suerte con don Luis Odar y Semina- r 
río y don Juan de Dios Salazar y Oyarzabal; 

· lo obtuvo León.--Segundo premio don Gerar
do D. Yañez. 

Derecho Internacional Público ; primer premio, Y 
don 1 uan de Dios Salazar y Oyarzabal.-Se
gundo pretnio don Miguellrigoyen Vidaurre. 

Derecho Marítimo; primero y único premio, don 
Federico Eráusquin en suerte con don Leoni
das M. Ponce y Cier; lo obtuvo Eráusquin. 

Derecho Internacional Privado; primer premio 
don Alfredo F. Solf.-Segundo premio, sor-
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teado entre don Luis Julio Menendez,don Ju. 
lio Castro y Príncipi y don José A. Román; 
lo obtuvo Menendez. 

Estadística y Finanzas; primero y único premio, 
don Leonidas M. Ponce y Cier en suerte con 
don Federico Eráusquin; lo obtuvo Ponce y 
Cier. 

Lima, Diciembre 24 de 1895· 

V.• B.o 

El Decano, 

VILLARÁN. 

El Secretario, 

RUFINO V. GARCJA. 

• . 



MEMORIA 

Leída por el señor Decano de la Facultad de Cien
cias Políticas y Administrativas, doctor don 
L. F. Villarán en Ia clansnra del año nniver. 
sitario de 1895. 

lilXClliO. SEÑOR: 

SEROR RECTOR: 

SEÑORES: 

•

A FACULTAD de Ciencias Políticas y Adminis
trati~as ha llenado 9ebid~me~te ~u labor de 
ensenanza en este ano umversltano. 

Han concurrido á sus cátedras 14 alumnos pro· 
pios, en esta forma: 1 al primer año; 9 al segundo 
y 4 al tercero; de los cuales ro han sido examina
dos y aprobados unánimemente. 

Como los jóvenes que siguen los estudios de es
ta Facultad, lo hacen principalmente por el deseo 
desinteresado de adquirirlos, pues casi no abren 
carreras lucrativas los títulos académicos que en 
ella se alcanzan, es natural que casi su totalidad 
rindan sus pruebas satisfactoriamente. No son pues 
estos alumnos los que dán la medida del aprove· 
chamiento general. Lo son los que siguen los pri-
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meros años de la Facultad de Derecho y que se 
matriculan en ésta en algunos de sus cursos que 
están comprendidos en los programas de aque lla. 
De éstos. se matricularon 68 en Derecho Consti· 
tucional y solo han rendido exámen 15, siendo 
aprobados 12. En Derecho lnternacional Público 
se matricularon 57 y rindieron exámen 28, de los 
cuales 25 fueron aprobados. En Derecho Interna
cional Privado se matricularon 31 y han rendido 
exámen y &ido aprobados 17. 

Debe notarse la especial circ•mstancia de que 
ninguno de los alumnos de primer año de la Fa
cultad de Derecho ha merecido el calificativo de 
sobresaliente y en esta Facultad en el curso de 
Derecho Constitucional no se ha otorgado pre
mio. 

Estas cifras no son por cierto halagadoras, pe
ro este resultado €S la consecuencia necesaria de 
la falta de preparación para el ingreso á estas Fa. 
cultades, hecho grave, que se consigna .todos los 
años en estas memorias. 

Es absolutamente imposible iniciarse provecho
samente en los estudios de la Fih>sofía del Dere
cho, cuando la inteligencia no está suficiente
mente ejercitada con el aprendizaje de la Filosofia 
General. 

N o somos partidarios de prolongar por largos 
años los estudios de la instrucci6n media, pero 
juzgamos si indispensable la clasificación de esta 
enseñanza según las Facultades á las cuales los 
alumnos traten de ingresar. Pero es materia est<t 
qne se discute desde que se dió el . primer regla· 
mento general de instrucci6n pública; que ha sido 
y es objeto de constantes reformas, y, creemos 
por lo mismo innecesario entrar en determinadas 
considt>raciones al respecto y nos basta cumplir . 
nuestro deber apuntando ahora, como antes, este 
hech0, comprobado con los números. 

La Facultad en este año ha conferido 12 gradoa 
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universitarios: 8 de Bachiller y 4 de Doctor. Los 
trabajos presentados por-los graduados han sido 
todos importantes y bien meditados, lo que com. 
prueba una vez más, que los jóvenes que impul· 
sados exclusivamente por el deseo de ilustración, 
siguen los cursos de la Facultad, lo hacen con no
table aprovechamiento. 

Sobre todo las disertaciones de don Justo R. 
Pere;¡; Figuerola y de don Leonidas M. Ponce y 
Cíer, la primera sobre el reconocimiento de belí· 
gerancia y el derecho de emancipación de las co. 
lonias; y la segunda en que se sostiene la teoría de 
la realidad del estatuto que rije los bienes mue· 
bles, merecieron de la Facultad el premio, pocas 
veces otorgado, de su inserción en los "Ana les 
Universitarios." 

Y adviértase que Ponce y Cier en esta difícil 
materia, la mas debatida y la mas oscura de las 
enseñanzas de la Jurisprudencia, se separa de la 
doctrina de la Facultad, que sigue las opiniones 
de Laurent y Fiore, para sostener los principios 
establecidos en el Congreso de Montevideo, pero 
trata lucidamente el punto, 

En el presente año ha sido sacada á concurso la 
cátedra de Estadística y Ciencia de las Finanzas. 
Rendidas las pruebas por el doctor don Manuel 
Alvarez Calderón, que la regenta y que fué el 
único opositor, el expediente ha sido elevado al 
Consejo Universitario para los efectos legales. 
En el año próximo se verificará el concurso de la 
Cátedra de Economía Política, que es la única que 
carece de profesor titular y se verificarán también 
los concursos de las adjuntías de todas las clases. 

Hace veinte años en esta misma ceremonia de 
clausura, del año r8¡5, el Decano y fundador de 
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esta Facultad, señor Pradier Foderé, acentuaba el 
carácter práctico y de aplicación de las enseñan
zas de ésta, en los siguientes términos: Las Cien
cias Políticas que acabo de nombrar son ciencias 
muy serias, muy reales, muy prácticas, que tienen 
sus principios y sus reglas determinadas; exijen 
una atención sostenida, una aplicación perseve· 
rante; no dependen simplemente de la raz6n, se 
apoyan en la observación, en la experiencia, no 
~ienen nada de común con los fantasmas que las 
adornan; reclaman una enseñanza grave, no se li
mitan á sentar teorías, son ante todo y sobre todo 
ciencias de aplicación. · 

Convencida de estas verdades, la Facultad pone 
especial empeño al estudiar las instituciones y las 
leyes que nos rigen, en sefialar sus vacíos y sus 
deíectos; procura despertar e l interés de los alum
nos en el sentido de las reformas, y estudia estas 
cuando se inician y se operan. 

Así en nuestra organización electoral, la Facul
tad háce notar constantemente los grandes vacíos 
de que adolece, sobre todo por la subsistencia del 
voto indirecto, tan absurdo en la teoría corno no
civo en la práctica; por la indeterminación nurné· 
rica de las circunscripciones electorales extendi
das á los distritos políticos en general y por lo vi
cioso del procedimiento. La reforma en esta mate
ria está felizmente iniciada y puede operarse sa
tisfactoriamente, yá, sobre la base de la reforma 
constitucional que exije en el votante ia necesa
ria condición de saber leer y escribir. 

Grandemente viciosa es en nuestra carta poU
tica la composición del Senado. 

La Constitución á este respecto no se inspiró en 
el espíritu de los que sentaron y sostienen la ver
dad fundamental de la dualidad de Cámaras. 

No es simple cuestión de forma; es algo que vá 
al fondo de las cosas. Las Cámaras Legislativas, en 

·efecto, son el órgano de la voluntad genera l, pero 
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es necesario organizarlas de manera que expresen 
esa voluntad depuradora de los vicios que puede 
presentar en sus p rimeras manifestaciones como 
resultado del entusiasmo 6 del delirio de un ins
tante; es necesario que sea la voluntad fruto de la 
reflexión y de la calma, é inspirada en los gran
des intereses nacionales. Es la Alta Cámara ·6 el 
Senado la que debe representar esa voluntad ilus
trada, contrapeso, moderador y necesario de la Cá
mara de representantes, elejida por la gran masa 
de electores, mas á impulsos del sentimiento que de 
la reflexión. 

El Senado es así, y no exageramos al afirmarlo, 
la rueda mas importante de la máquina política y 
la que constituye principalmente la fuerza, la es
tabilidad y la grandeza de los pueblos, y ejemplo 
elocuente de ello nos dán la Monarquí~ de Ingla
terra y la República democrática de los EE. Ame
ricanos. 

Las naciones Sud- Americanas mas avanzadas 
en su organización política, como la República 
Arger¡tina, Chile, Uruguay, Paraguay y Colombia 
y todas las nacione's europeas, han reconocido la 
necesidad de constituir un Senado que represente 
la voluntad ilustrada del país, que neutra lice los 
efectos de la volunt<:d apasionada y para ello se le 
dá generalmente distinto orígen electoral, se seña .. 
Jan diversas condiciones de elegibilidad y se dá 
mayor duración en el desempeño de l cargo y es
peciales atribuciones. 

Tal ejemplo que nos dá el mundo entero debe 
ser objeto de estudio y de imitación por nuestra 
parte. Sobre todo debe desaparecer de nue~tra 

constitución política, el extráfio expediente de la 
reunion de Cámaras en los casos de disidencia res
pecto de los proyectos de ley, medio que solo en. 
tre nosotros existe, y que echa por tierra el prin· 
cipio tutelar de la dualidad de Cámaras, mal com. 
prendido y peor ap licado. 
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Ojalá, llegue ya el momento de que nuestros jó
venes alumnos que á poco de salir de nuestras au
las aparecen en la vida pública, y muy espe· 
cialmente en las Cámaras legislativas, emprendan 
con fé y entusiasmo la obra de la reforma políti· 
ca y administrativa, estudiando en el gran libro, 
e.n que nada falta ya, del mundo político moder. 
no. 

Lima, Diciembre 24 de 1895· 

L. F. Vmarán. 

... 86 



ASUNTOS GENERALES 

Jurado de Aspirantes Universitarios. 

F:~.eultad de CienciRs. 

Lirna, 2I de Diciembre de I894· 

Se!'\or Rector de la Universidad Mayor ele Sa n 
M:ucos. 

La Facu ltad, en sesión de la fec ha, ha e lrgido 
miembros del Jurado Examinador cie Aspirantes 
á las Facultadfs ele Let ras y C ienc ias á los docto. 
res Articloro García Godos y Enrique Gnzm<in y 
Va ll e. 

Lo que me es g rato participar á US . 

Dios g uarde á US. 
t 

J. F. MATICORENA. 
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Fwultad de Letraa 

Lima, Diciemb1·e 23 de r894. 

Sef'ior Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Tengo el honor de poner en conocimiento de 
US. que en esta fecha, la Facultad ha elegido 
miembros del Jurado de Aspirantes que debe fun
cionar próximamente á los doctores don Manuel 
B. ~érez y don Adolfo Villa-García. 

Dios g uarde á US. 
MANUEL M. SALAZAR. 

-
Presidente del Jurado de Aspirantes 

Universitarios. 

)Thli ~ t e rio de Justicifl, Culto, Tnatl'ucciún ~ · 
Beneticencl~~o 

Lima: Enero 8 de r895· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

El Consejo Superior de Instrucción Pública, en 
sesión de 6 del presente, ha nombrado Presidente 
del Jurado que debe examinar á los aspirantes al 
ingreso á esa Universidad, al señor Vo.cal del 
Consejo. doctor don Federico Villareal. 

Lo que me es grato poner en conocimiento de 
US. para su inteligencia y demás fines. 

Dios guarde á US. 
R. MORALES. 



Personal del Consejo Superior de Instrucción 

1\liniiterio de Just.icin, Culto, Iustrucci6n y 

Beneficencia 

Lima, Enero 2I de I895· 

Señor. Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha de hoy, s: E. el Presidente de la 'Re
pública ha expedido la resolución que sigue: · 

"Debiendo renovarse el personal del Consejo 
Superior de Instrucción Pública, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo I.0

, inciso I.0
, de la ley de 

7 de Diciembre de 1888; estando á lo dispuesto en 
la ley de 31 de Octubre de ·r8gr y á la eleccion 
practicada por las Facultades de la Universidad 
Mayor de San Marcos; se dispone que el m¡Cncio
nado Consejo quede formado con el siguiente per
sonal: doctor don Francisco Rosas, como Rector 
de la Universidad Mayor de San Marcos; docto
res don Nicolás La Rosa Sánchez y don Mateo 
Nlartínez, como Delegados de la Facultad de Teo
logía; doctores don Eieodoro Romero y don Javier 
Prado y U garteche, de la de Jurisprudencia; doc
t,)res don Martín Dulanto y don Manuel R. Artola, 
de la de Medicina:;doctores don¡Miguel F. Colunga 
y don Federico Viilareal,de la de Ciencias;doctores 
don Guillermo A. Seoanely don At1tonio F lores, de 
la de Letras; de la de Ciencias Políticas y Adminis
trativas, el doctor don Antenor Arias:é interina
mente, mientras el propietario se halla impedido, 
el doctor don Enrique de la Riva Agiiero; y nóm
brase representantes de la In.>trucción;Media á los 
doctores Felipe Varela y Valle y don Lino Alar
co; de la Primaria á los doctores don Lizandro de 
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la Puente y don Daniel de los Heros; y de la en
señanza libre á los doctores don M. L. Hohagen 
y don Manuel A. Muñiz, á los que deberán agre
garse los Delegados que no m bren las U niversidal 
des Menores de Arequipa, Cuzco y Trujillo." 

Me es grato trascribirla á US. para su conoci-
miento y demás fines. · 

Dios guarde á US. 
R. MoRALES. 

-··· 
Reemplazo de los Vocales del Consejo Superior de 

Instrucción, que se ausenten por tiempo 
indeterminado. 

Consejo Superior de Instrucci6n 
Pública; 

Lima, Octubre 22 de r895. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

El Consejo Superiorde Instrucción Púbrca, en 
sesión de 18 del presente, ha expedido la siguien
te resolución: 

"Visto el oficio del Rector de la Universidad 
Mayor de San Marcos, comunicando que la Fa· 
cultad de Ci·encias Políticas y Administrativas, en 
vista de la ausencia de su Delegado ante el Con
sejo Superior de Instrucción, doctor don Enrique 
de la Riva-Agüero, ha elegido en su lugar al doc· 
tor Ramon Ribeyro, mientras dure el impedimen-
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to del doctor Manuel V. Morote; y de conformi
dad con lo acordado por el Consejo Superior de 
Instrucción Pública, en sesión de la fecha, se de· 
clara: que debe reemplazarse definitivamente, á los 
Vocales cuya ausencia dure un tiempo indetermi
nado, y temporalmente, en el caso contrario." 

Me es grato trascribirla á US. para su conoci
miento y á fin de que se sirva comunicarla á las 
Facultades de esa Universidad. 

,Dios guarde á US. 

A. 0. DEUSTUA. 

Ley modificando las condiciones de ingreso á las 
Facultades de Jurisprudencia. y Ciencias Políticas. 

Mioieterio de Jusl.icia., Culto, Instrucción y 
Beneficencia 

, Lima, Diciembre 3 de r895· 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Con fecha de ayer, S. E. el Presidente de la · 
República ha puesto el cúmplase á la resolución 
legisla ti va que sigue: 
· "Lima, Noviembre 25 de 1895-Excmo. Señor.

El Congreso ha resuelto que los aspirantes uní· 
versitarios aprobados por el Jurado respectivo en 
el exámen llamado de ingreso, puedan matricu
larse directamente en las Facultades de J urispru
dencia y Ciencias Políticas y Administrativas; 



-687-

con la sola obligación de acreditar que han sido 
aprobados en el curso de Filosofía Trascendental, 
antes de optar el grado de Bachiller en dichas 
Facultades-Lo comunicamos á YE. para su cono
cimiento y demás fines-Dios guarde á VE.-Ma
nuel P. Olaechea, Presidente del Senado-Augus· 
to Durand, Presidente de b Cámara de Diputa
dos-Federico Philipps, Senador Secretario-Ed -

' mundo Seminario Arámburu, Diputado Secreta
rio-Excmo. Señor Presidente de la República
Lima, á 2 de Diciembre de I895.-Cúmplase co· 
muníquese, regístrese y pub:íquese-Rúbrica de 
SE. -Barinaga." 

Trascríbola á US. para su conocimiento y de
más fines. 

Dios g uarde á US. 
RICARDO ARANDA. 

Voto de gra.eia.s al señor Rector de la Universidad 
Doctor Don Francisco García Calderón. 

El Catedrático que suscribe, propone, qu e el 
Consejo Universitario emita un voto de g-racias 
al señor Rector por el celo que desplega en la es· 
crupulosa apministraci6n de las rentas universita. 
rías, y por su especial e.mpeño en el pago , no solo 
de la rent¡¡ corriente de los señores Catedráticos, 
sino de los haberes de que se hallan insolutos. 

Lima, Diciembre 6 de 1895 . 
R. HEREDIA. 
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Lima, Dt.ciembre 6 de r895. 

Dése cuenta al Consejo Universitario. 

LEÓN y LEÓN. 

Secretario. 

BAMBAREN 

Vice Rector. 

Lima, 7 de Diciembre de z895. 

Visto en sesión de la fecha, y habiendo sido 
aprobada por aclamación la proposición que, ante
cede, y mandádose publicar en los Anales Univer· 
sitarios, verifíquese la publicación en su oportu
nidad. 

BAMBAREN. 
LEÓN Y LEÓN. 

Acta. de la. Sesión de clausura. del a.fío universita· 
rio de mil ochocientos noventa y cinco. 

En Lima á los veinticuatro días del mes de Di
ciembre del año de mil ochocientos noventa y 
cinco reunidos en el Salón General de la U niver
sidad Mayor de San Marcos el Excmo. Señor Don 
Nicolás de Piérola Presidente Constitucional de 
la República, el señor doctor don Manuel A. Ba
rinaga Presidente del Consejo de Ministros y Mi-



-689 -

nistro de Justicia, Culto, Instrucción y Beneficen
cia, el doctor don Ricardo Ortiz de Zevallos Mi
nistro de Relaciones Exteriores, el señor doctor 
don Benjamín Boza Ministro de Gobierno, Poli
cía y Obras Públicas, el señor coronel don Juan 
!barra Ministro de Guerra y Marina, el señor 
doctor don Francisco García Calderón Rector de 
la Universidad, el señor doctor don Celso Bam
baren Vice Rector, los señores Decanos doctor 
Ricardo Heredia, José Francisco Maticorena, 
Francisco Rosas, Luis F. Villarán; el Sub-Deca
no encargadó del Decanato doctor don M.anuel 
M. Salazar; los Catedráticos doctores Lizardo 
Alza mora, Antenor Arias, Ricardo Aranda, Cons
tantino T. Carvallo, Miguel T. Colun_g-a, Cesareo 
Chacaltana, Alejandro O. Deustua, Runno V. Gar
cía José Granrla, Juan E. Lama, Alfredo l. León, 
Julio R. Loredo, José M. Manzanilla, Ramón Mo
rales, Ernesto Odriozola, Miguel Ortiz y Arnaez, 
Manuel S. Pasapera, M. l. Pradoy Ugarteche, Jo
sé María Quiroga, Juan de Dios Ramos, Eleodoro 
Romero, Armando V elez, Adolfo Villa-García y 
Mllnuel V. Villarán y el infrascrito Secretario, se 
leyó y aprobó el acta de apertura del año univer
sitario, indicándose antes que el doctor don Pedro 
M. Rodríguez no concurría á la ceremonia por 
hallarse enfermo. 

También se dió lectura á un oficio en que el se
ñor Decano de la Facucultad de Teología da 
cuenta de la marcha de la Facultad. 

El infrascrito leyó la nómina de los alumnos 
premiados por las diversas Facultades, los cuales 
recibieron sus premios de manos de SE. el Presi
dente _ 

Después leyeron los señores Decanos y el se
fiar Rector sus correspondientes Memorias, con
cluyendo el acto con un di~curso del Excmo. se
flor Presidente en que, manifestó la complacencia 
con que asistía á la clausura del año universitario 

A 87 
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y la at«:nción con que babia escuchado las indica
ciones formuladas por el señor Rector y los seño
res Decanos. Agregó que la Universidad está lla
mada á definir los ideales nacionales á cuyo calor 
se desarrollan los pueblos; que veía con placer que 
el señor Rector y los Catedráticos comprendían 
perfectamente su misión, y · que deseaba que la 
Universidad continuara su marcha próspera, en
trando de lleno en el camino que le ha marcado la 
Providencia. Terminó felicitando á los señores De
canos y Catedráticos y declarando clausurado el 
afio universit<.rio d~ mil ochocientos noventa y 
cmco. 

El Secretario General 

F. LEÓN y LEQN. 



MEMORIA 

Leída por el señor Rector doctor don Francisco Ga:r
cía Gald0rón en la: cla:nsnra del año escolar 
de 1895. 

SEÑORES: 

Colocado por segunda vez en este honroso y 
elevado puesto, á mérito de vuestra benevolencia, 
voy á cumplir el deber qee el Reglamento me 
impone dando cuenta de la marcha de la Univer
sidad en e! año escolar de 1895· 

Con grata satisfacción hago constar que todos 
y cada uno de los señores Decanos y catedráticos 
han cumplido estrictamente sus deberes, y que 
los alumnos han dado prueba-s convincentes de su 
aplicación al estudio. Para persuadirme de esta 
verdad, no solo he vigilado diariamente la asisten
cia de los señores catedráticos y estudiantes, sino 
que he presenciado algunos de los exámenes anua. 
les, y he presidido varias conferencias en la Fa. 
cultad de Letras; y de todos esos actos he sacado 
favorable impresión. Las conferencias, especial· 
mente, me han dejado satisfecho. Con ellas los 
alumnos se dedican al estudio de la cuestión que 
se les designa ¡:or los profesores: se habitúan á es
cribir y también á discurrir, ya sea para replicar; 
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ya para contestar las óbservaciones que hacen los 
designados para esa tarea. 

El buen resultado de estas conferencias me obli
ga á proponeros que todas las Facultades sigan 
en el próxímo afio el ejemplo dado por la de Le. 
tras. A mi juicio no será posible que se haga es. 
tudio profundo de las ciencias, sino cuando los 
alumnos tengan que escribir sobre ellas, y estar 
preparados para contestar cualquier argumento 
que se les haga. 

Si tan satisfactorio es el estado de la Universi. 
dad con respecto á la enseñanza; no sucede lo mis. 
mo en cuanto á las rentas, que como sabeis provie. 
nen en parte de bienes propios de la Universidad, 
y en parte de las subvenciones que se han acOJ·da
do por leyes especiales, y qne paga el Gobierno. 
Cuando estos pagos se hacen puntualmente, como 
~stá sucediendo desde Marzo del presente año, es 
posible satisfacer los pequeños sueldos de que dis. 
frutan los profesores. Más cuando el Gobierno 
descuida el cumplimiento de sus compromisos, no 
se puede pagar sueldos; y la penuria es tal que no 
hay con que atender siquiera á la reparación del 
local, y mucho menos á la compra de útiles, y á 
las publicaciones que tan 'necesarias son para 
dar á conocer la marcha próspera del estableci
miento. 

Tan difícil ha sido la situación rentística en 
1893 y 1894, .que se debe ' á lo<> catedráticos suel. 
dos de más de un año; y no sólo no ha sido posi
ble comprar libros, y asear el local, sino que no se 
han ;:mblicado los anales universitarios; y estamos 
pasando por el dolor de recibir de muchas U ni
versidades y corporaciones literarias del extran
jero, libros y folletos que acreditan el adelanto de 
esos establecimientos; y nosotros no podemos co
rresponder esos obsequios. 

No quiere decir esto que no tengamos trabajos 
literarios que sean dignos de ver la luz pública. 
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Hay varios que se han leído en los grados univ~r· 
sitarios y en las conferencias, que los señores Ca. 
tedráticos, y yo con ellos, hemos creído dignos 
de que se publiquen por cuenta de la Universi· 
dad. 
~-~· Justo es, sinembargo, hacer constar que la falta · 
de sueldo no ha impedido á los señores Decanos 
y Catedráticos de cumplir sus deberes. Los han 
llenado por patriotismo y por amor á la ciencia; y 
yo me complazco en reconocerlo, y en hacerlo 
constar en esta memoria. 

Esta difícil situación vá cambiando lentamente, 
ya porque el Gobierno está pagando, y se propone 
seguir sin interrupción el abono deJas subvencio
nes que tiene la Universidad, cuanto porque ha 
determinado cancelar la deuda atrasada que as
<;íende á más de cien mil soles. 

Cuando se -instaló el Congreso, hice liquidar lo 
que se debía á la Universidad; y pedí al Supremo 
Gobierno que se dig-nara solicitar del Cuerpo Le
gislativo que en el f'resupuesto Extraordinario se 
considerase la cantid::td de S. wz,ooo en favor de 
la Universidad. 

1 

El Supremo Gobierno qeyó que esa cifra agre-
• · gada á las subvenciones ordinarias del año próxi

mo, formaba una suma de imposible pago; y con 
el deseo de favorecer á la Universidad, me indicó 
que seTía mejor pedir al Congreso el pago par
cial de la deuda, dejando el resto para los años 
posteriores. Como era justo, acepté tan razonable 
propuesta, y me limité á solicitar 25,000 soles. El 
Supremo Gobierno en el acto pidió esa cantidad 
al Congreso, el cual á su vez ha acogido la pro. 
puesta, y de ese modo el próximo año de 1896, 
t':ndremos zs,ooo soles á más de las rentas ordi· 
narias; y con esos recursos se atenderá al pago de 
una parte de los sueldos que se deben, y á lasa
tisfacción de las otras necesidades _antes mencio
nadas. 
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Ateniéndome al tenor estricto del reglamento, 
debería limitarme á lo que acabo de decir, porque 
solo tengo la obligación de dar cuenta de la mar
cha de la Universidad durante ei año. Pero el 
plan de estudios y los reglamentos influyen de tal 
manera en el progreso de la enseñanza, que no 
puedo menos que decir algo respecto de ellas. 

En primer lugar, llamo vuestra atención al tiem
po que se concede á los alumnos para el estudio. 
Según los reglamentos, las matrículas se abren en 
el mes de Abril, y los cursos terminan en Noviem
bre; y por esta circunstancia, el tiempo de estudios 
se reduce á seis meses en cada año; pues á causa 
de la prórroga que á veces se concede á las ma
trículas, los cursos suelen principiar en Junio. 
Además, cada Facultad tiene reglas especiales so
bre matrículas; y de ese modo cuando algunos 
profesores están dictando sus lecciones, otros no 
las han principiado. 

Debe también tenerse en cuenta, que los alum
nos estudian, según el plan de estudios, diversas 
materias cada año; y corno no es posible que en 
todas ellas se ocupen todos los días; se distribu
yen los cursos, haciendo de modo que en algunos 
haya lecciones todos los días y en otros tres 6 cua- • 
tro veces á la semana. 

Con este sistema se puede decir que algunos 
cursos se vencen en tres meses ó poco más. 

No se necesita hacer comentarios, para demos
trar que no es bueno este sistema, y por tanto, 
conviene modificar los reglamentos, haciendo que 
las matrículas se abran en todas las Facu J tades, 
treinta días antes de la apertura de la Universi
dad, y que los cursos principien al día siguiente 
de la apertura. De ese modo la enseñanza comen. 
zará cuando más tarde á mediados de Abril, y du
rará uno 6 dos meses más que ahora, con ventaja 
notable para los alumnos. 

Los estudiantes han manifestado sie mpre vehe-
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mente deseo de llegar pronto al término de su ca
rrera; y ese sentimiento es justo, ya porque nece
sitan abrirse paso en la vida, y ganar la subsisten
cia, ya también porque mientras se estudia, si bien 
se prepara caudal para el futuro, se consume y se 
gasta dinero sin producir. 

Para satisfacer esa aspiración, sin perjudicar la 
enseñanza, me parece que debe reglamentarse la 
instrucción media, de modo que sirva de verda
dera preparación para los estudios profesionales. 

El abogado y el médico no deben ser matemá· 
ticos profundos; y el inge.niero necesita más de las 
ciencias prácticas que de las especulativas. Así es 
que la Instrucción Media no conviene que sea com
pletamente uniforme y obligatoria en toda su 
extensión. Los jÓ\'enes que no aspiren á carrera 
profesional, pueden y deben seguir todos los cur
sos de ella; tanto porque no tendrán que hacer 
estudios profesionales, cuanto porque necesitan 
la mayor suma de conocimientos útiles, para las 
diversas ocupaciones á que han de consagrarse en 
la vida. 

N o sucede lo mismo con respecto á los que as
piren á carreras profesionales. Para éstos, la ins
trucción media sólo debe ser uniforme en aque lla 
parte inrlispensable para los usos de la vida; y en 
lo demás, el aspirante á médico, debe estudiar to. 
rlo lo que sirva de preparación para esa carrera; y 
el que desee ser abogado debe prepararse con las 
teorías filosóficas y con los conocimientos litera
rios, ~in 1 os cuales no puede ejercer bien la profe· 
sión. 

I-laciendo esta división en la instrucción media, 
.es preciso al n1ismo tiempo dar nuevo plan de es. 
turlios para las Universidades; y de ese modo con
seguiremos sólida instruccci6n, en los alumnos, 
en el menor tiempo que sea posible. 

Mucho más tendría que decir sobre este pun~o, 
pero en las memorias pre~entadas en mi anterior 

' 
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período os he indicado varias reformas; y por no 
fatigar vuestra atención, no repito lo dicho enton
ces. Me limito á recomendar, en general, la refor
ma inmediata de . los reglamentos; y concluyo feli
citándoos por los esfuerzos que habéis hecho por 
dar lustre á esta corporación; y deseando que no 
desmaye vueStro espíritu en el cumplimiento de 
la noble misión 'que se nos ha confiado. · 

Lima, á 24 de Diciembre de 1895· 





.. 
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